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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Educación y se abroga la Ley General de la Infraestructura 

Física Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y SE ABROGA LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Educación. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Título Primero 

Del derecho a la educación 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el bienestar de todas las personas. Sus 

disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en toda la República. 

Su objeto es regular la educación que imparta el Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

municipios-, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 

validez oficial de estudios, la cual se considera un servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado. 

La distribución de la función social educativa del Estado, se funda en la obligación de cada orden de 

gobierno de participar en el proceso educativo y de aplicar los recursos económicos que se asignan a esta 

materia por las autoridades competentes para cumplir los fines y criterios de la educación. 

Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio 

de su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que 

hagan efectivo ese principio constitucional. 

Artículo 3. El Estado fomentará la participación activa de los educandos, madres y padres de familia o 

tutores, maestras y maestros, así como de los distintos actores involucrados en el proceso educativo y, en 

general, de todo el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los 

sectores sociales y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y cultural de sus 

habitantes. 

Artículo 4. La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponden a las autoridades 

educativas de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México y de los municipios, en los términos que 

este ordenamiento establece en el Título Séptimo del Federalismo Educativo. 

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Autoridad educativa federal o Secretaría, a la Secretaría de Educación Pública de la Administración 

Pública Federal; 

II. Autoridad educativa de los Estados y de la Ciudad de México, al ejecutivo de cada una de estas 

entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la 

función social educativa; 

III. Autoridad educativa municipal, al Ayuntamiento de cada Municipio; 

IV. Autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los 

sectores, zonas o centros escolares, y 

V. Estado, a la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los municipios. 



Lunes 30 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL   

Capítulo II 

Del ejercicio del derecho a la educación 

Artículo 5. Toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un medio para adquirir, actualizar, 

completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su 

desarrollo personal y profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a la transformación y 

el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte. 

Con el ejercicio de este derecho, inicia un proceso permanente centrado en el aprendizaje del educando, 

que contribuye a su desarrollo humano integral y a la transformación de la sociedad; es factor determinante 

para la adquisición de conocimientos significativos y la formación integral para la vida de las personas con un 

sentido de pertenencia social basado en el respeto de la diversidad, y es medio fundamental para la 

construcción de una sociedad equitativa y solidaria. 

El Estado ofrecerá a las personas las mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, 

permanencia, avance académico y, en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Nacional, con sólo 

satisfacer los requisitos que establezcan las instituciones educativas con base en las disposiciones aplicables. 

Toda persona gozará del derecho fundamental a la educación bajo el principio de la intangibilidad de la 

dignidad humana. 

Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben cursar la educación preescolar, la primaria, la 

secundaria y la media superior. 

Es obligación de las mexicanas y los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho 

años asistan a las escuelas, para recibir educación obligatoria, en los términos que establezca la ley, así como 

participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y 

desarrollo. 

La educación inicial es un derecho de la niñez; es responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado en los términos dispuestos por la 

fracción X del artículo 3o. constitucional y las leyes en la materia. 

Además de impartir educación en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y 

alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal. 

Artículo 7. Corresponde al Estado la rectoría de la educación; la impartida por éste, además de 

obligatoria, será: 

I. Universal, al ser un derecho humano que corresponde a todas las personas por igual, por lo que: 

a) Extenderá sus beneficios sin discriminación alguna, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) Tendrá especial énfasis en el estudio de la realidad y las culturas nacionales; 

II. Inclusiva, eliminando toda forma de discriminación y exclusión, así como las demás condiciones 

estructurales que se convierten en barreras al aprendizaje y la participación, por lo que: 

a) Atenderá las capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los 

educandos; 

b) Eliminará las distintas barreras al aprendizaje y a la participación que enfrentan cada uno de 

los educandos, para lo cual las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 

adoptarán medidas en favor de la accesibilidad y los ajustes razonables; 

c) Proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y materiales necesarios para los servicios 

educativos, y 

d) Establecerá la educación especial disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y 

opciones educativas, la cual se proporcionará en condiciones necesarias, a partir de la 

decisión y previa valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, 

personal docente y, en su caso, por una condición de salud; 
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III. Pública, al ser impartida y administrada por el Estado, por lo que: 

a) Asegurará que el proceso educativo responda al interés social y a las finalidades de orden 

público para el beneficio de la Nación, y 

b) Vigilará que, la educación impartida por particulares, cumpla con las normas de orden público 

que rigen al proceso educativo y al Sistema Educativo Nacional que se determinen en esta 

Ley y demás disposiciones aplicables; 

IV. Gratuita, al ser un servicio público garantizado por el Estado, por lo que: 

a) Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación de 

este servicio en la educación que imparta el Estado; 

b) No se podrá condicionar la inscripción, el acceso a los planteles, la aplicación de evaluaciones 

o exámenes, la entrega de documentación a los educandos al pago de contraprestación 

alguna, ni afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los educandos, y 

c) Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se 

entenderán como contraprestación del servicio educativo. Las autoridades educativas, en el 

ámbito de su competencia, definirán los mecanismos para su regulación, destino, aplicación, 

transparencia y vigilancia, además tendrán la facultad de apoyarse en instituciones que se 

determinen para tal fin, y 

V. Laica, al mantenerse por completo ajena a cualquier doctrina religiosa. 

La educación impartida por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se sujetará a lo previsto en la fracción VI del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y al Título Décimo Primero de esta Ley. 

Capítulo III 

De la equidad y la excelencia educativa 

Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia. 

Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a 

grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o 

nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual o prácticas 

culturales. 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada persona, con 

equidad y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones: 

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género, para otorgar becas y 

demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten condiciones 

socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación; 

II. Impulsar, en coordinación con las autoridades en la materia, programas de acceso gratuito a 

eventos culturales para educandos en vulnerabilidad social; 

III. Apoyar conforme a las disposiciones que, para tal efecto emitan las autoridades educativas, a 

estudiantes de educación media superior y de educación superior con alto rendimiento escolar para 

que puedan participar en programas de intercambio académico en el país o en el extranjero; 

IV. Celebrar convenios para que las instituciones que presten servicios de estancias infantiles faciliten 

la incorporación de las hijas o hijos de estudiantes que lo requieran, con el objeto de que no 

interrumpan o abandonen sus estudios; 

V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas opciones educativas, como la educación abierta y a 

distancia, mediante el aprovechamiento de las plataformas digitales, la televisión educativa y las 

tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital; 

VI. Celebrar convenios de colaboración interinstitucional con las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, a fin de impulsar acciones que mejoren las condiciones de vida de los educandos, con 

énfasis en las de carácter alimentario, preferentemente a partir de microempresas locales, en 

aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación y condición 

alimentaria; 

VII. Fomentar programas de incentivos dirigidos a las maestras y los maestros que presten sus 

servicios en localidades aisladas, zonas urbanas marginadas y de alta conflictividad social, para 

fomentar el arraigo en sus comunidades y cumplir con el calendario escolar; 
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VIII. Establecer, de forma gradual y progresiva de acuerdo con la suficiencia presupuestal, escuelas con 

horario completo en educación básica, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para promover un 

mejor aprovechamiento del tiempo disponible, generar un mayor desempeño académico y 

desarrollo integral de los educandos; 

IX. Facilitar el acceso a la educación básica y media superior, previo cumplimiento de los requisitos 

que para tal efecto se establezcan, aun cuando los solicitantes carezcan de documentos 

académicos o de identidad; esta obligación se tendrá por satisfecha con el ofrecimiento de servicios 

educativos en los términos de este Capítulo y de conformidad con los lineamientos que emita la 

Secretaría. 

 Las autoridades educativas ofrecerán opciones que faciliten la obtención de los documentos 

académicos y celebrarán convenios de colaboración con las instituciones competentes para la 

obtención de los documentos de identidad, asimismo, en el caso de la educación básica y media 

superior, se les ubicará en el nivel y grado que corresponda, conforme a la edad, el desarrollo 

cognitivo, la madurez emocional y, en su caso, los conocimientos que demuestren los educandos 

mediante la evaluación correspondiente. 

 Las autoridades educativas promoverán acciones similares para el caso de la educación superior; 

X. Adoptar las medidas para que, con independencia de su nacionalidad o condición migratoria, las 

niñas, niños, adolescentes o jóvenes que utilicen los servicios educativos públicos, ejerzan los 

derechos y gocen de los beneficios con los que cuentan los educandos nacionales, instrumentando 

estrategias para facilitar su incorporación y permanencia en el Sistema Educativo Nacional; 

XI. Promover medidas para facilitar y garantizar la incorporación y permanencia a los servicios 

educativos públicos a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que hayan sido repatriados a 

nuestro país, regresen voluntariamente o enfrenten situaciones de desplazamiento o migración 

interna; 

XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y materiales educativos impresos o en 

formatos digitales para la educación básica, garantizando su distribución, y 

XIII. Fomentar programas que coadyuven a la mejora de la educación para alcanzar su excelencia. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, el gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos, podrán 

celebrar convenios para coordinar las actividades a que se refiere el presente Capítulo. 

Título Segundo 

De la nueva escuela mexicana 

Capítulo I 

De la función de la nueva escuela mexicana 

Artículo 11. El Estado, a través de la nueva escuela mexicana, buscará la equidad, la excelencia y la 

mejora continua en la educación, para lo cual colocará al centro de la acción pública el máximo logro de 

aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Tendrá como objetivos el desarrollo humano integral 

del educando, reorientar el Sistema Educativo Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la 

corresponsabilidad e impulsar transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad. 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos se impulsará el desarrollo humano integral para: 

I. Contribuir a la formación del pensamiento crítico, a la transformación y al crecimiento solidario de la 

sociedad, enfatizando el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo; 

II. Propiciar un diálogo continuo entre las humanidades, las artes, la ciencia, la tecnología y la 

innovación como factores del bienestar y la transformación social; 

III. Fortalecer el tejido social para evitar la corrupción, a través del fomento de la honestidad y la 

integridad, además de proteger la naturaleza, impulsar el desarrollo en lo social, ambiental, 

económico, así como favorecer la generación de capacidades productivas y fomentar una justa 

distribución del ingreso; 

IV. Combatir las causas de discriminación y violencia en las diferentes regiones del país, 

especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, y 

V. Alentar la construcción de relaciones sociales, económicas y culturales con base en el respeto de 

los derechos humanos. 
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Artículo 13. Se fomentará en las personas una educación basada en: 

I. La identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la interculturalidad, para considerarse 

como parte de una nación pluricultural y plurilingüe con una historia que cimienta perspectivas del 

futuro, que promueva la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y 

reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social; 

II. La responsabilidad ciudadana, sustentada en valores como la honestidad, la justicia, la solidaridad, 

la reciprocidad, la lealtad, la libertad, entre otros; 

III. La participación activa en la transformación de la sociedad, al emplear el pensamiento crítico a 

partir del análisis, la reflexión, el diálogo, la conciencia histórica, el humanismo y la argumentación 

para el mejoramiento de los ámbitos social, cultural y político, y 

IV. El respeto y cuidado al medio ambiente, con la constante orientación hacia la sostenibilidad, con el 

fin de comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza y de los temas sociales, ambientales 

y económicos, así como su responsabilidad para la ejecución de acciones que garanticen su 

preservación y promuevan estilos de vida sostenibles. 

Artículo 14. Para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación conforme a lo dispuesto en este 

Capítulo, la Secretaría promoverá un Acuerdo Educativo Nacional que considerará las siguientes acciones: 

I. Concebir a la escuela como un centro de aprendizaje comunitario en el que se construyen y 

convergen saberes, se intercambian valores, normas, culturas y formas de convivencia en la 

comunidad y en la Nación; 

II. Reconocer a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos como sujetos de la educación, 

prioridad del Sistema Educativo Nacional y destinatarios finales de las acciones del Estado en la 

materia; 

III. Revalorizar a las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo, 

profesionales de la formación y del aprendizaje con una amplia visión pedagógica; 

IV. Dimensionar la prioridad de los planes y programas de estudio en la orientación integral del 

educando y la necesidad de reflejar los contextos locales y regionales, y 

V. Promover la participación de pueblos y comunidades indígenas en la construcción de los modelos 

educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación. 

La Secretaría, en coordinación con las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad México, 

realizarán las revisiones del Acuerdo al que se refiere este artículo, con la finalidad de adecuarlo con las 

realidades y contextos en los que se imparta la educación. 

Los municipios que, en términos del artículo 116 de esta Ley, presten servicios educativos de cualquier 

tipo o modalidad, participarán en este proceso a través de las autoridades educativas de las entidades 

federativas. 

Capítulo II 

De los fines de la educación 

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, persigue los siguientes fines: 

I. Contribuir al desarrollo integral y permanente de los educandos, para que ejerzan de manera plena 

sus capacidades, a través de la mejora continua del Sistema Educativo Nacional; 

II. Promover el respeto irrestricto de la dignidad humana, como valor fundamental e inalterable de la 

persona y de la sociedad, a partir de una formación humanista que contribuya a la mejor 

convivencia social en un marco de respeto por los derechos de todas las personas y la integridad 

de las familias, el aprecio por la diversidad y la corresponsabilidad con el interés general; 

III. Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, y promover el conocimiento, 

respeto, disfrute y ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y oportunidades para las 

personas; 

IV. Fomentar el amor a la Patria, el aprecio por sus culturas, el conocimiento de su historia y el 

compromiso con los valores, símbolos patrios y las instituciones nacionales; 

V. Formar a los educandos en la cultura de la paz, el respeto, la tolerancia, los valores democráticos 

que favorezcan el diálogo constructivo, la solidaridad y la búsqueda de acuerdos que permitan la 

solución no violenta de conflictos y la convivencia en un marco de respeto a las diferencias; 
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VI. Propiciar actitudes solidarias en el ámbito internacional, en la independencia y en la justicia para 

fortalecer el ejercicio de los derechos de todas las personas, el cumplimiento de sus obligaciones y 

el respeto entre las naciones; 

VII. Promover la comprensión, el aprecio, el conocimiento y enseñanza de la pluralidad étnica, cultural y 

lingüística de la nación, el diálogo e intercambio intercultural sobre la base de equidad y respeto 

mutuo; así como la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas 

regiones del país; 

VIII. Inculcar el respeto por la naturaleza, a través de la generación de capacidades y habilidades que 

aseguren el manejo integral, la conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales, el 

desarrollo sostenible y la resiliencia frente al cambio climático; 

IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores necesarios para transformar la vida pública del 

país, y 

X. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y desarrollo del país. 

Capítulo III 

De los criterios de la educación 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en los resultados del progreso 

científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 

la formación de estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 

las mujeres, así como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo 

implementar políticas públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes 

de gobierno. 

Además, responderá a los siguientes criterios: 

I. Será democrática, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un 

régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo; 

II. Será nacional, en cuanto que, sin hostilidades ni exclusivismos, la educación atenderá a la 

comprensión y solución de nuestros problemas, al aprovechamiento sustentable de nuestros 

recursos naturales, a la defensa de nuestra soberanía e independencia política, al aseguramiento 

de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

III. Será humanista, al fomentar el aprecio y respeto por la dignidad de las personas, sustentado en los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos, promoviendo el mejoramiento de la convivencia 

humana y evitando cualquier tipo de privilegio de razas, religión, grupos, sexo o de personas; 

IV. Promoverá el respeto al interés general de la sociedad, por encima de intereses particulares o de 

grupo, así como el respeto a las familias, a efecto de que se reconozca su importancia como los 

núcleos básicos de la sociedad y constituirse como espacios libres de cualquier tipo de violencia; 

V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate a los efectos del cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, la 

biodiversidad, el consumo sostenible y la resiliencia; así como la generación de conciencia y la 

adquisición de los conocimientos, las competencias, las actitudes y los valores necesarios para 

forjar un futuro sostenible, como elementos básicos para el desenvolvimiento armónico e integral 

de la persona y la sociedad; 

VI. Será equitativa, al favorecer el pleno ejercicio del derecho a la educación de todas las personas, 

para lo cual combatirá las desigualdades socioeconómicas, regionales, de capacidades y de 

género, respaldará a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad social y ofrecerá a todos los 

educandos una educación pertinente que asegure su acceso, tránsito, permanencia y, en su caso, 

egreso oportuno en los servicios educativos; 

VII. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y 

ritmos de aprendizaje de los educandos, y así eliminar las distintas barreras al aprendizaje y a la 

participación, para lo cual adoptará medidas en favor de la accesibilidad y los ajustes razonables; 

VIII. Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades sobre la 

base del respeto a sus diferentes concepciones, opiniones, tradiciones, costumbres y modos de 

vida y del reconocimiento de sus derechos, en un marco de inclusión social; 
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IX. Será integral porque educará para la vida y estará enfocada a las capacidades y desarrollo de las 

habilidades cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas que les permitan alcanzar su 

bienestar y contribuir al desarrollo social, y 

X. Será de excelencia, orientada al mejoramiento permanente de los procesos formativos que 

propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento 

crítico, así como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Capítulo IV 

De la orientación integral 

Artículo 17. La orientación integral en la nueva escuela mexicana comprende la formación para la vida de 

los educandos, así como los contenidos de los planes y programas de estudio, la vinculación de la escuela 

con la comunidad y la adecuada formación de las maestras y maestros en los procesos de enseñanza 

aprendizaje, acorde con este criterio. 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano dentro del Sistema 

Educativo Nacional, considerará lo siguiente: 

I. El pensamiento lógico matemático y la alfabetización numérica; 

II. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, con elementos de la lengua que permitan la 

construcción de conocimientos correspondientes a distintas disciplinas y favorezcan la interrelación 

entre ellos; 

III. El conocimiento tecnológico, con el empleo de tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital, manejo de diferentes lenguajes y herramientas de sistemas 

informáticos, y de comunicación; 

IV. El conocimiento científico, a través de la apropiación de principios, modelos y conceptos científicos 

fundamentales, empleo de procedimientos experimentales y de comunicación; 

V. El pensamiento filosófico, histórico y humanístico; 

VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo de la imaginación y la creatividad de 

contenidos y formas; el respeto por los otros; la colaboración y el trabajo en equipo; la 

comunicación; el aprendizaje informal; la productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia, 

responsabilidad; trabajo en red y empatía; gestión y organización; 

VII. El pensamiento crítico, como una capacidad de identificar, analizar, cuestionar y valorar 

fenómenos, información, acciones e ideas, así como tomar una posición frente a los hechos y 

procesos para solucionar distintos problemas de la realidad; 

VIII. El logro de los educandos de acuerdo con sus capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y 

ritmo de aprendizaje diversos; 

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través de la activación física, la práctica del 

deporte y la educación física vinculadas con la salud, la cultura, la recreación y la convivencia en 

comunidad; 

X. La apreciación y creación artística, a través de conocimientos conceptuales y habilidades creativas 

para su manifestación en diferentes formas, y 

XI. Los valores para la responsabilidad ciudadana y social, como el respeto por los otros, la 

solidaridad, la justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y la participación democrática 

con base a una educación cívica. 

Artículo 19. En las normas e instrumentos de la planeación del Sistema Educativo Nacional se incluirán el 

seguimiento, análisis y valoración de la orientación integral, en todos los tipos, niveles, modalidades y 

opciones educativas, con el fin de fortalecer los procesos educativos. 

Artículo 20. Las maestras y los maestros acompañarán a los educandos en sus trayectorias formativas en 

los distintos tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, propiciando la construcción de aprendizajes 

interculturales, tecnológicos, científicos, humanísticos, sociales, biológicos, comunitarios y plurilingües, para 

acercarlos a la realidad, a efecto de interpretarla y participar en su transformación positiva. 

Artículo 21. La evaluación de los educandos será integral y comprenderá la valoración de los 

conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general, el logro de los propósitos establecidos en los 

planes y programas de estudio. 

Las instituciones deberán informar periódicamente a los educandos y a las madres y padres de familia o 

tutores, los resultados de las evaluaciones parciales y finales, así como las observaciones sobre el 

desempeño académico y conducta de los educandos que les permitan lograr un mejor aprovechamiento. 
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Capítulo V 

De los planes y programas de estudio 

Artículo 22. Los planes y programas a los que se refiere este Capítulo favorecerán el desarrollo integral y 

gradual de los educandos en los niveles preescolar, primaria, secundaria, el tipo media superior y la normal, 

considerando la diversidad de saberes, con un carácter didáctico y curricular diferenciado, que responda a las 

condiciones personales, sociales, culturales, económicas de los estudiantes, docentes, planteles, 

comunidades y regiones del país. 

Sus propósitos, contenidos, procesos y estrategias educativas, recursos didácticos y evaluación del 

aprendizaje y de acreditación, se establecerán de acuerdo con cada tipo, nivel, modalidad y opción educativa, 

así como a las condiciones territoriales, culturales, sociales, productivas y formativas de las instituciones 

educativas. 

El proceso educativo que se genere a partir de la aplicación de los planes y programas de estudio se 

basará en la libertad, creatividad y responsabilidad que aseguren una armonía entre las relaciones de 

educandos y docentes; a su vez, promoverá el trabajo colaborativo para asegurar la comunicación y el diálogo 

entre los diversos actores de la comunidad educativa. 

Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los planes y programas de estudio para impartir 

educación por el Estado y que se derive de la aplicación del presente Capítulo, serán los autorizados por la 

Secretaría en los términos de esta Ley, por lo que queda prohibida cualquier distribución, promoción, difusión 

o utilización de los que no cumplan con este requisito. Las autoridades escolares, madres y padres de familia 

o tutores harán del conocimiento de las autoridades educativas correspondientes cualquier situación contraria 

a este precepto. 

Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en 

toda la República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y 

demás aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica, de conformidad a los fines y 

criterios establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley. 

Para tales efectos, la Secretaría considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de 

México y de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y 

programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. De igual forma, tomará 

en cuenta aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación. 

Las autoridades educativas de los gobiernos de las entidades federativas y municipios podrán solicitar a la 

Secretaría actualizaciones y modificaciones de los planes y programas de estudio, para atender el carácter 

regional, local, contextual y situacional del proceso de enseñanza aprendizaje. 

En la elaboración de los planes y programas de estudio a los que se refiere este artículo, se podrán 

fomentar acciones para que emitan su opinión las maestras y los maestros, así como las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes. De igual forma, serán consideradas las propuestas que se formulen de acuerdo con 

el contexto de la prestación del servicio educativo y respondan a los enfoques humanista, social, crítico, 

comunitario e integral de la educación, entre otros, para la recuperación de los saberes locales. 

Artículo 24. Los planes y programas de estudio en educación media superior promoverán el desarrollo 

integral de los educandos, sus conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y competencias profesionales, 

a través de aprendizajes significativos en áreas disciplinares de las ciencias naturales y experimentales, las 

ciencias sociales y las humanidades; así como en áreas de conocimientos transversales integradas por el 

pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la cultura, las artes, la educación física y el aprendizaje 

digital. 

En el caso del bachillerato tecnológico, profesional técnico bachiller y tecnólogo, los planes y programas 

de estudio favorecerán el desarrollo de los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para alcanzar 

una vida productiva. 

Para su elaboración, se atenderá el marco curricular común que sea establecido por la Secretaría con la 

participación de las comisiones estatales de planeación y programación en educación media superior o sus 

equivalentes, con el propósito de contextualizarlos a sus realidades regionales. La elaboración de planes y 

programas de estudio de los bachilleratos de universidades públicas autónomas por ley se sujetará a las 

disposiciones correspondientes. 
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Artículo 25. Los planes y programas de estudio de las escuelas normales deben responder, tanto a la 

necesidad de contar con profesionales para lograr la excelencia en educación, como a las condiciones de su 

entorno para preparar maestras y maestros comprometidos con su comunidad. 

Dichos planes y programas serán revisados y evaluados para su actualización, considerando el debate 

académico que surge de la experiencia práctica de las maestras y maestros, así como de la visión integral e 

innovadora de la pedagogía y la didáctica; además, se impulsará la colaboración y vinculación entre las 

escuelas normales y las instituciones de educación superior para su elaboración. 

Las revisiones a las que se refiere este artículo considerarán los planes y programas de estudio de la 

educación básica, con la finalidad de que, en su caso, las actualizaciones a realizarse contribuyan al logro del 

aprendizaje de los educandos. 

Artículo 26. Cuando los planes y programas de estudio se refieran a aspectos culturales, artísticos y 

literarios o en materia de estilos de vida saludables y educación sexual integral y reproductiva, la Secretaría 

de Cultura y la Secretaría de Salud, respectivamente, podrán hacer sugerencias sobre el contenido a la 

Secretaría a efecto de que ésta determine lo conducente. 

Artículo 27. La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los planes y 

programas a que se refiere este Capítulo, para mantenerlos permanentemente actualizados y asegurar en sus 

contenidos la orientación integral para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación. Fomentará la 

participación de los componentes que integren el Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 28. Los planes y programas que la Secretaría determine en cumplimiento del presente Capítulo, 

así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano informativo 

oficial de cada entidad federativa y, previo a su aplicación, se deberá capacitar a las maestras y los maestros 

respecto de su contenido y métodos, así como generar espacios para el análisis y la comprensión de los 

referidos cambios. 

En el caso de los planes y programas para la educación media superior, podrán publicarse en los medios 

informativos oficiales de las autoridades educativas y organismos descentralizados correspondientes. 

Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 

I. Los propósitos de formación general y, en su caso, la adquisición de conocimientos, habilidades, 

capacidades y destrezas que correspondan a cada nivel educativo; 

II. Los contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignaturas u otras unidades de 

aprendizaje que, como mínimo, el educando deba acreditar para cumplir los propósitos de cada 

nivel educativo y que atiendan a los fines y criterios referidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley; 

III. Las secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o unidades de 

aprendizaje que constituyen un nivel educativo; 

IV. Los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que el educando cumple 

los propósitos de cada nivel educativo; 

V. Los contenidos a los que se refiere el artículo 30 de esta Ley, de acuerdo con el tipo y nivel 

educativo, y 

VI. Los elementos que permitan la orientación integral del educando establecidos en el artículo 18 de 

este ordenamiento. 

Los programas de estudio deberán contener los propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas u 

otras unidades dentro de un plan de estudios, así como los criterios y procedimientos para evaluar y acreditar 

su cumplimiento. Podrán incluir orientaciones didácticas y actividades con base a enfoques y métodos que 

correspondan a las áreas de conocimiento, así como metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 

entre los que se contemple una enseñanza que permita utilizar la recreación y el movimiento corporal como 

base para mejorar el aprendizaje y obtener un mejor aprovechamiento académico, además de la activación 

física, la práctica del deporte y la educación física de manera diaria. 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género para, desde ello, contribuir a la 

construcción de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres se les reconozcan sus derechos y los 

ejerzan en igualdad de oportunidades. 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, 

sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes: 

I. El aprendizaje de las matemáticas; 

II. El conocimiento de la lecto-escritura y la literacidad, para un mejor aprovechamiento de la  cultura 

escrita; 
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III. El aprendizaje de la historia, la geografía, el civismo y la filosofía; 

IV. El fomento de la investigación, la ciencia, la tecnología y la innovación, así como su comprensión, 

aplicación y uso responsables; 

V. El conocimiento y, en su caso, el aprendizaje de lenguas indígenas de nuestro país, la importancia 

de la pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos 

indígenas; 

VI. El aprendizaje de las lenguas extranjeras; 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del deporte y la educación física; 

VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la educación para la salud, la importancia de la 

donación de órganos, tejidos y sangre; 

IX. El fomento de la igualdad de género para la construcción de una sociedad justa e igualitaria; 

X. La educación sexual integral y reproductiva que implica el ejercicio responsable de la sexualidad, la 

planeación familiar, la maternidad y la paternidad responsable, la prevención de los embarazos 

adolescentes y de las infecciones de transmisión sexual; 

XI. La educación socioemocional; 

XII. La prevención del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento de sus causas, riesgos y 

consecuencias; 

XIII. El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las personas, a partir de reconocer su ritmo, 

estilo e intereses en el aprendizaje, así como el uso del Lenguaje de Señas Mexicanas, y fortalecer 

el ejercicio de los derechos de todas las personas; 

XIV. La promoción del emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro y la educación financiera; 

XV. El fomento de la cultura de la transparencia, la rendición de cuenta, la integridad, la protección de 

datos personales, así como el conocimiento en los educandos de su derecho al acceso a la 

información pública gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo; 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que integre el conocimiento de los conceptos y 

principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y combate del cambio 

climático, así como la generación de conciencia para la valoración del manejo, conservación y 

aprovechamiento de los recursos naturales que garanticen la participación social en la protección 

ambiental; 

XVII. El aprendizaje y fomento de la cultura de protección civil, integrando los elementos básicos de 

prevención, autoprotección y resiliencia, así como la mitigación y adaptación ante los efectos que 

representa el cambio climático y los riesgos inherentes a otros fenómenos naturales; 

XVIII. El fomento de los valores y principios del cooperativismo que propicien la construcción de 

relaciones, solidarias y fraternas; 

XIX. La promoción de actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar general; 

XX. El fomento de la lectura y el uso de los libros, materiales diversos y dispositivos digitales; 

XXI. La promoción del valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas 

ante ésta, la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la no violencia 

en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como la práctica de los valores y el conocimiento de 

los derechos humanos para garantizar el respeto a los mismos; 

XXII. El conocimiento de las artes, la valoración, la apreciación, preservación y respeto del patrimonio 

musical, cultural y artístico, así como el desarrollo de la creatividad artística por medio de los 

procesos tecnológicos y tradicionales; 

XXIII. La enseñanza de la música para potencializar el desarrollo cognitivo y humano, así como la 

personalidad de los educandos; 

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial, y 

XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación establecidos en 

los artículos 15 y 16 de la presente Ley. 
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Título Tercero 

Del Sistema Educativo Nacional 

Capítulo I 

De la naturaleza del Sistema Educativo Nacional 

Artículo 31. El Sistema Educativo Nacional es el conjunto de actores, instituciones y procesos para la 

prestación del servicio público de la educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, desde la educación básica hasta 

la superior, así como por las relaciones institucionales de dichas estructuras y su vinculación con la sociedad 

mexicana, sus organizaciones, comunidades, pueblos, sectores y familias. 

Artículo 32. A través del Sistema Educativo Nacional se concentrarán y coordinarán los esfuerzos del 

Estado, de los sectores social y privado, para el cumplimiento de los principios, fines y criterios de la 

educación establecidos por la Constitución y las leyes de la materia. 

Artículo 33. Para lograr los objetivos del Sistema Educativo Nacional, se llevará a cabo una programación 

estratégica para que la formación docente y directiva, la infraestructura, así como los métodos y materiales 

educativos, se armonicen con las necesidades de la prestación del servicio público de educación y contribuya 

a su mejora continua. 

La Secretaría presentará ante el Sistema Educativo Nacional la programación a la que se refiere esta 

disposición, así como articular y ejecutar en coordinación con las autoridades competentes, en su caso, las 

acciones que se deriven para su cumplimiento. 

Artículo 34. En el Sistema Educativo Nacional participarán, con sentido de responsabilidad social, los 

actores, instituciones y procesos que lo componen y será constituido por: 

I. Los educandos; 

II. Las maestras y los maestros; 

III. Las madres y padres de familia o tutores, así como a sus asociaciones; 

IV. Las autoridades educativas; 

V. Las autoridades escolares; 

VI. Las personas que tengan relación laboral con las autoridades educativas en la prestación del 

servicio público de educación; 

VII. Las instituciones educativas del Estado y sus organismos descentralizados, los Sistemas y 

subsistemas establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 

Ley y demás disposiciones aplicables en materia educativa; 

VIII. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios; 

IX. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía; 

X. Los planes y programas de estudio; 

XI. Los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones destinados a la prestación del servicio público 

de educación; 

XII. Los Consejos de Participación Escolar o sus equivalentes creados conforme a esta Ley; 

XIII. Los Comités Escolares de Administración Participativa, y 

XIV. Todos los actores que participen en la prestación del servicio público de educación. 

La persona titular de la Secretaría presidirá el Sistema Educativo Nacional; los lineamientos para su 

funcionamiento y operación se determinarán en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Artículo 35. La educación que se imparta en el Sistema Educativo Nacional se organizará en tipos, 

niveles, modalidades y opciones educativas, conforme a lo siguiente: 

I. Tipos, los de educación básica, medio superior y superior; 

II. Niveles, los que se indican para cada tipo educativo en esta Ley; 

III. Modalidades, la escolarizada, no escolarizada y mixta, y 

IV. Opciones educativas, las que se determinen para cada nivel educativo en los términos de esta Ley 

y las disposiciones que de ella deriven, entre las que se encuentran la educación abierta y a 

distancia. 
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Además de lo anterior, se consideran parte del Sistema Educativo Nacional la formación para el trabajo, la 

educación para personas adultas, la educación física y la educación tecnológica. 

La educación especial buscará la equidad y la inclusión, la cual deberá estar disponible para todos los 

tipos, niveles, modalidades y opciones educativas establecidas en esta Ley. 

De acuerdo con las necesidades educativas específicas de la población, podrá impartirse educación con 

programas o contenidos particulares para ofrecerles una oportuna atención. 

Artículo 36. La educación, en sus distintos tipos, niveles, modalidades y opciones educativas responderá 

a la diversidad lingüística, regional y sociocultural del país, así como de la población rural dispersa y grupos 

migratorios, además de las características y necesidades de los distintos sectores de la población. 

Capítulo II 

Del tipo de educación básica 

Artículo 37. La educación básica está compuesta por el nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria. 

Los servicios que comprende este tipo de educación, entre otros, son: 

I. Inicial escolarizada y no escolarizada; 

II. Preescolar general, indígena y comunitario; 

III. Primaria general, indígena y comunitaria; 

IV. Secundaria, entre las que se encuentran la general, técnica, comunitaria o las modalidades 

regionales autorizadas por la Secretaría; 

V. Secundaria para trabajadores, y 

VI. Telesecundaria. 

De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación especial, incluidos los Centros de 

Atención Múltiple. 

Artículo 38. En educación inicial, el Estado, de manera progresiva, generará las condiciones para la 

prestación universal de ese servicio. 

Las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor de la educación inicial con base en programas, 

campañas, estrategias y acciones de difusión y orientación, con el apoyo de los sectores social y privado, 

organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales. Para tal efecto, promoverán diversas 

opciones educativas para ser impartidas, como las desarrolladas en el seno de las familias y a nivel 

comunitario, en las cuales se proporcionará orientación psicopedagógica y serán apoyadas por las 

instituciones encargadas de la protección y defensa de la niñez. 

Artículo 39. La Secretaría determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, con la 

opinión de las autoridades educativas de las entidades federativas y la participación de otras dependencias e 

instituciones públicas, sector privado, organismos de la sociedad civil, docentes, académicos y madres y 

padres de familia o tutores. 

Artículo 40. Los principios rectores y objetivos estarán contenidos en la Política Nacional de Educación 

Inicial, la cual será parte de una Estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia. 

La Política Nacional de Educación Inicial integrará y dará coherencia a las acciones, programas y 

modalidades que distintos agentes desarrollan en materia de educación inicial bajo la rectoría de la 

Secretaría, con el objeto de garantizar la provisión de modelos de este nivel educativo adaptables a los 

distintos contextos y sensibles a la diversidad cultural y social. 

Artículo 41. La Secretaría, en coordinación con las autoridades del sector salud, así como los sectores 

social y privado, fomentarán programas de orientación y educación para una alimentación saludable y nutritiva 

que mejore la calidad de vida de las niñas y niños menores de tres años. 

Artículo 42. La edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel preescolar es de tres años, y 

para nivel primaria seis años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar. 
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Artículo 43. El Estado impartirá la educación multigrado, la cual se ofrecerá, dentro de un mismo grupo, a 

estudiantes de diferentes grados académicos, niveles de desarrollo y de conocimientos, en centros educativos 

en zonas de alta y muy alta marginación. 

Para dar cumplimiento a esta disposición, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, llevarán a cabo lo siguiente: 

I. Realizar las acciones necesarias para que la educación multigrado cumpla con los fines y criterios 

de la educación, lo que incluye que cuenten con el personal docente capacitado para lograr el 

máximo aprendizaje de los educandos y su desarrollo integral; 

II. Ofrecer un modelo educativo que garantice la adaptación a las condiciones sociales, culturales, 

regionales, lingüísticas y de desarrollo en las que se imparte la educación en esta modalidad; 

III. Desarrollar competencias en los docentes con la realización de las adecuaciones curriculares que 

les permitan mejorar su desempeño para el máximo logro de aprendizaje de los educandos, de 

acuerdo con los grados que atiendan en sus grupos, tomando en cuenta las características de las 

comunidades y la participación activa de madres y padres de familia o tutores, y 

IV. Promover las condiciones pedagógicas, administrativas, de recursos didácticos, seguridad e 

infraestructura para la atención educativa en escuelas multigrado a fin de garantizar el ejercicio del 

derecho a la educación. 

Capítulo III 

Del tipo de educación media superior 

Artículo 44. La educación media superior comprende los niveles de bachillerato, de profesional técnico 

bachiller y los equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 

equivalentes. Se organizará a través de un sistema que establezca un marco curricular común a nivel nacional 

y garantice el reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo. 

En educación media superior, se ofrece una formación en la que el aprendizaje involucre un proceso de 

reflexión, búsqueda de información y apropiación del conocimiento, en múltiples espacios de desarrollo. 

Artículo 45. Los niveles de bachillerato, profesional técnico bachiller y los demás equivalentes a éste, se 

ofrecen a quienes han concluido estudios de educación básica. 

Las autoridades educativas podrán ofrecer, entre otros, los siguientes servicios educativos: 

I. Bachillerato General; 

II. Bachillerato Tecnológico; 

III. Bachillerato Intercultural; 

IV. Bachillerato Artístico; 

V. Profesional técnico bachiller; 

VI. Telebachillerato comunitario; 

VII. Educación media superior a distancia, y 

VIII. Tecnólogo. 

Estos servicios se podrán impartir en las modalidades y opciones educativas señaladas en la presente 

Ley, como la educación dual con formación en escuela y empresa. La modalidad no escolarizada estará 

integrada, entre otros servicios, por el Servicio Nacional de Bachillerato en Línea y aquellos que operen con 

base en la certificación por evaluaciones parciales. 

La Secretaría determinará los demás servicios con los que se preste este tipo educativo. 

Artículo 46. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán, de manera 

progresiva, políticas para garantizar la inclusión, permanencia y continuidad en este tipo educativo, poniendo 

énfasis en los jóvenes, a través de medidas tendientes a fomentar oportunidades de acceso para las personas 

que así lo decidan, puedan ingresar a este tipo educativo, así como disminuir la deserción y abandono 

escolar, como puede ser el establecimiento de apoyos económicos. 

De igual forma, implementarán un programa de capacitación y evaluación para la certificación que otorga 

la instancia competente, para egresados de bachillerato, profesional técnico bachiller o sus equivalentes, que 

no hayan ingresado a educación superior, con la finalidad de proporcionar herramientas que les permitan 

integrarse al ámbito laboral. 
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Capítulo IV 

Del tipo de educación superior 

Artículo 47. La educación superior, como parte del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la 

prestación de los servicios educativos para la cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del 

tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como 

por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende también la educación normal en 

todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas para fomentar la 

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 

los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 

los términos que señale la ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el establecimiento 

de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la población 

estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización para 

responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

Artículo 48. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado, el cual la garantizará para 

todas las personas que cumplan con los requisitos solicitados por las instituciones respectivas. 

Para tal efecto, las políticas de educación superior estarán basadas en el principio de equidad entre las 

personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cobertura educativa entre las regiones, entidades y 

territorios del país, así como fomentar acciones institucionales de carácter afirmativo para compensar las 

desigualdades y la inequidad en el acceso y permanencia en los estudios por razones económicas, de género, 

origen étnico o discapacidad. 

En el ámbito de su competencia, las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los 

municipios concurrirán para garantizar la gratuidad de la educación en este tipo educativo de manera gradual, 

comenzando con el nivel de licenciatura y, progresivamente, con los demás niveles de este tipo educativo, en 

los términos que establezca la ley de la materia, priorizando la inclusión de los pueblos indígenas y los grupos 

sociales más desfavorecidos para proporcionar la prestación de este servicio educativo en todo el territorio 

nacional. En todo momento se respetará el carácter de las instituciones a las que la ley otorga autonomía. 

Artículo 49. Las autoridades educativas respetarán el régimen jurídico de las universidades a las que la 

ley les otorga autonomía, en los términos establecidos en la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que implica, entre otros, reconocer su facultad para ejercer la 

libertad de cátedra e investigación, crear su propio marco normativo, la libertad para elegir sus autoridades, 

gobernarse a sí mismas, y administrar su patrimonio y recursos. 

La Secretaría propondrá directrices generales para la educación superior y acordará los mecanismos de 

coordinación pertinentes con las instituciones públicas de educación superior, incluyendo a aquellas que la ley 

les otorga autonomía, conforme a lo previsto en esta Ley y lo establecido en la Ley General de Educación 

Superior. 

Artículo 50. Se impulsará el establecimiento de un sistema nacional de educación superior que coordine 

los subsistemas universitario, tecnológico y de educación normal y formación docente, que permita garantizar 

el desarrollo de una oferta educativa con capacidad de atender las necesidades nacionales y regionales, 

además de las prioridades específicas de formación de profesionistas para el desarrollo del país. 

Artículo 51. Se apoyará el desarrollo de un espacio común de educación superior que permita el 

intercambio académico, la movilidad nacional e internacional de estudiantes, profesores e investigadores, así 

como el reconocimiento de créditos y la colaboración interinstitucional. La Ley General de Educación Superior 

determinará la integración y los principios para la operación de este sistema. 

Capítulo V 

Del fomento de la investigación, la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación 

Artículo 52. El Estado garantizará el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del desarrollo 

científico, humanístico, tecnológico y de la innovación, considerados como elementos fundamentales de la 

educación y la cultura. Promoverá el desarrollo, la vinculación y divulgación de la investigación científica para 

el beneficio social. 

El desarrollo tecnológico y la innovación, asociados a la actualización, a la excelencia educativa y a la 

expansión de las fronteras del conocimiento se apoyará en las nuevas tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, mediante el uso de plataformas de acceso abierto. 
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Artículo 53. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, impulsarán en todas las 

regiones del país, el desarrollo de la investigación, la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación, 

de conformidad con lo siguiente: 

I.  Promoción del diseño y aplicación de métodos y programas para la enseñanza, el aprendizaje y el 

fomento de la ciencia, las humanidades, la tecnología e innovación en todos los niveles de la 

educación; 

II. Apoyo de la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de investigación científica, humanística y 

tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas de educación básica, media superior, 

superior y centros de investigación; 

III. Creación de programas de difusión para impulsar la participación y el interés de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes en el fomento de las ciencias, las humanidades, la tecnología y la 

innovación, y 

IV. Impulso de políticas y programas para fortalecer la participación de las instituciones públicas de 

educación superior en las acciones que desarrollen la ciencia, las humanidades, la tecnología y la 

innovación, y aseguren su vinculación creciente con la solución de los problemas y necesidades 

nacionales, regionales y locales. 

Artículo 54. Las instituciones de educación superior promoverán, a través de sus ordenamientos internos, 

que sus docentes e investigadores participen en actividades de enseñanza, tutoría, investigación y aplicación 

innovadora del conocimiento. 

El Estado apoyará la difusión e investigación científica, humanística y tecnológica que contribuya a la 

formación de investigadores y profesionistas altamente calificados. 

Artículo 55. La Secretaría, en coordinación con los organismos y autoridades correspondientes, y de 

acuerdo con lo dispuesto en las leyes en la materia, establecerá los mecanismos de colaboración para 

impulsar programas de investigación e innovación tecnológica en las distintas instituciones públicas de 

educación superior. 

Capítulo VI 

De la educación indígena 

Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas 

las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. 

Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la 

tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de 

enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y comunidades 

indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el respeto, promoción y preservación 

del patrimonio histórico y de nuestras culturas. 

Artículo 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e informada, de 

acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea 

medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 

respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La Secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional 

de Lenguas Indígenas para el reconocimiento e implementación de la educación indígena en todos sus tipos y 

niveles, así como para la elaboración de planes y programas de estudio y materiales educativos dirigidos a 

pueblos y comunidades indígenas. 

Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo, las autoridades educativas 

realizarán lo siguiente: 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues 

escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los servicios 

básicos y la conectividad; 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y 

comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas formas de producir, 

interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías; 

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos libros 

de texto gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 
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IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües 

interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que 

pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de maestras y 

maestros en las lenguas de las regiones correspondientes; 

V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de 

conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para favorecer la 

recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la 

vida escolar; 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y 

desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar 

que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo 

a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un marco de inclusión 

y enriquecimiento de las diferentes culturas. 

Capítulo VII 

De la educación humanista 

Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se promoverá un enfoque humanista, el cual 

favorecerá en el educando sus habilidades socioemocionales que le permitan adquirir y generar 

conocimientos, fortalecer la capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y desarrollarse como persona 

integrante de una comunidad y en armonía con la naturaleza. 

De igual forma, para resolver situaciones problemáticas de manera autónoma y colectivamente, aplicar los 

conocimientos aprendidos a situaciones concretas de su realidad y desarrollar sus actitudes y habilidades 

para su participación en los procesos productivos, democráticos y comunitarios. 

Las autoridades educativas impulsarán medidas para el cumplimiento de este artículo con la realización de 

acciones y prácticas basadas en las relaciones culturales, sociales y económicas de las distintas regiones, 

pueblos y comunidades del país para contribuir a los procesos de transformación. 

Artículo 60. El Estado generará mecanismos para apoyar y promover la creación y difusión artística, 

propiciar el conocimiento crítico, así como la difusión del arte y las culturas. 

Se adoptarán medidas para que, dentro de la orientación integral del educando, se promuevan métodos 

de enseñanza aprendizaje, con la finalidad de que exprese sus emociones a través de manifestaciones 

artísticas y se contribuya al desarrollo cultural y cognoscitivo de las personas. 

Capítulo VIII 

De la educación inclusiva 

Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y 

reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, 

al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para responder con 

equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de 

todos y cada uno de los educandos. 

Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer 

el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de 

estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, derechos 

humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus 

estudios en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional 

por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, 

sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, necesidades, intereses, 

capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos 

necesarios para facilitar su formación. 
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Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y 

desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su participación 

plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 

Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación a los educandos con 

condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con 

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de los 

educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, derivados por 

una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos que enfrentan 

barreras para el aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo 

posible su incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto cancele su posibilidad de 

acceder al servicio escolarizado; 

III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o aptitudes 

sobresalientes en los niveles de educación obligatoria; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de 

barreras para el aprendizaje y la participación; 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus competencias, 

contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación, y preste los 

apoyos que los educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna 

discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y 

productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del 

aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación. 

La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para la prestación 

de los servicios de educación especial a los que se refiere el presente artículo y se cumpla con el principio de 

inclusión. 

Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su 

competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 

aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 

apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las capacidades del 

educando y la enseñanza del español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los 

modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en 

entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo 

con sus capacidades, intereses y necesidades. 

Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los lineamientos 

necesarios que orienten la toma de decisiones relacionadas con los mecanismos de acreditación, promoción y 

certificación en los casos del personal que preste educación especial. 

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la 

autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 

lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 

certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como la educación media superior y superior en 

el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a 

dichos lineamientos. 
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Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad 

educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, 

dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes. 

Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad 

señaladas en la presente Ley, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas aplicables. 

Capítulo IX 

De la educación para personas adultas 

Artículo 69. El Estado ofrecerá acceso a programas y servicios educativos para personas adultas en 

distintas modalidades que consideren sus contextos familiares, comunitarios, laborales y sociales. 

Esta educación proporcionará los medios para erradicar el rezago educativo y analfabetismo a través de 

diversos tipos y modalidades de estudio, así como una orientación integral para la vida que posibilite a las 

personas adultas formar parte activa de la sociedad, a través de las habilidades, conocimientos y aptitudes 

que adquiera con el proceso de enseñanza aprendizaje que el Estado facilite para este fin. 

Artículo 70. La educación para personas adultas será considerada una educación a lo largo de la vida y 

está destinada a la población de quince años o más que no haya cursado o concluido la educación primaria y 

secundaria; además de fomentar su inclusión a la educación media superior y superior. Se presta a través de 

servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el trabajo, con las 

particularidades adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará en la participación y la solidaridad 

social. 

Artículo 71. Tratándose de la educación para personas adultas, la autoridad educativa federal podrá, en 

términos de los convenios de colaboración que para tal efecto se celebren, prestar los servicios que, conforme 

a la presente Ley, correspondan de manera exclusiva a las autoridades educativas locales. En dichos 

convenios se deberá prever la participación subsidiaria y solidaria por parte de las entidades federativas, 

respecto de la prestación de los servicios señalados. 

Las personas beneficiarias de esta educación podrán acreditar los conocimientos adquiridos, mediante 

evaluaciones parciales o globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 83 y 145 de esta 

Ley. Cuando al presentar una evaluación no acrediten los conocimientos, habilidades, capacidades y 

destrezas, recibirán un informe que indique las asignaturas y unidades de aprendizaje en las que deban 

profundizar y tendrán derecho a presentar nuevas evaluaciones hasta lograr la acreditación respectiva. 

El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de promoción y asesoría de educación para 

personas adultas. Se darán facilidades necesarias a trabajadores y sus familiares para estudiar y acreditar la 

educación primaria, secundaria y media superior. 

Quienes participen voluntariamente proporcionando asesoría en tareas relativas a esta educación tendrán 

derecho, en su caso, a que se les acredite como servicio social. 

Capítulo X 

Del educando como prioridad en el Sistema Educativo Nacional 

Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos de la educación con pleno derecho a desarrollar 

todas sus potencialidades de forma activa, transformadora y autónoma. 

Como parte del proceso educativo, los educandos tendrán derecho a: 

I. Recibir una educación de excelencia; 

II. Ser respetados en su integridad, identidad y dignidad, además de la protección contra cualquier 

tipo de agresión física o moral; 

III. Recibir una orientación integral como elemento para el pleno desarrollo de su personalidad; 

IV. Ser respetados por su libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión; 

V. Recibir una orientación educativa y vocacional; 

VI. Tener un docente frente a grupo que contribuya al logro de su aprendizaje y desarrollo integral; 

VII. Participar de los procesos que se deriven en los planteles educativos como centros de aprendizaje 

comunitario; 

VIII. Recibir becas y demás apoyos económicos priorizando a los educandos que enfrenten condiciones 

económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación; 
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IX. Participar en los Comités Escolares de Administración Participativa en los términos de las 

disposiciones respectivas, y 

X. Los demás que sean reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

El Estado establecerá los mecanismos que contribuyan a su formación integral, tomando en cuenta los 

contextos sociales, territoriales, económicos, lingüísticos y culturales específicos en la elaboración y aplicación 

de las políticas educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

Artículo 73. En la impartición de educación para menores de dieciocho años se tomarán medidas que 

aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y 

social sobre la base del respeto a su dignidad y derechos, y que la aplicación de la disciplina escolar sea 

compatible con su edad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se establezcan. 

Los docentes y el personal que labora en los planteles de educación deberán estar capacitados para 

tomar las medidas que aseguren la protección, el cuidado de los educandos y la corresponsabilidad que 

tienen al estar encargados de su custodia, así como protegerlos contra toda forma de maltrato, violencia, 

perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. 

En caso de que los docentes, el personal que labora en los planteles educativos, así como las autoridades 

educativas, tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la ley señale como delito en agravio de 

los educandos, lo harán del conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente. 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la cultura de la paz 

y no violencia para generar una convivencia democrática basada en el respeto a la dignidad de las personas y 

de los derechos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 

se involucren los educandos, los docentes, madres y padres de familia o tutores, así como el personal de 

apoyo y asistencia a la educación, y con funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la 

violencia que se ejerza en el entorno escolar. 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 

I. Diseñar y aplicar estrategias educativas que generen ambientes basados en una cultura de la paz, 

para fortalecer la cohesión comunitaria y una convivencia democrática; 

II. Incluir en la formación docente contenidos y prácticas relacionados con la cultura de la paz y la 

resolución pacífica de conflictos; 

III. Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, orientación sobre las vías legales a la persona 

agresora y a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, así 

como a las receptoras indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 

IV. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, reporte de casos y de protección 

para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén involucrados en violencia o maltrato 

escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer servicios remotos de atención, 

a través de una línea pública telefónica u otros medios electrónicos; 

V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación estudios, investigaciones, 

informes y diagnósticos que permitan conocer las causas y la incidencia del fenómeno de violencia 

o maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica, física o cibernética, así como su 

impacto en el entorno escolar en la deserción de los centros educativos, en el desempeño 

académico de los educandos, en sus vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo integral de 

todas sus potencialidades, así como las medidas para atender dicha problemática; 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con los sectores públicos, 

privados y sociales, para promover los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, y el 

fomento de la cultura de la paz, resolución no violenta de conflictos, fortalecimiento de la cohesión 

comunitaria y convivencia armónica dentro de las escuelas; 

VII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas que pueden resultar 

constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra de las niñas, los niños, adolescentes y 

jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, familiar o 

comunitario, así como promover su defensa en las instancias administrativas o judiciales; 

VIII. Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen sobre la importancia de una convivencia libre 

de violencia o maltrato, ya sea psicológico, físico o cibernético, en los ámbitos familiar, comunitario, 

escolar y social, y 

IX. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de los tipos y modalidades 

de maltrato escolar, así como coordinar campañas de información sobre las mismas. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán los lineamientos para 

los protocolos de actuación que sean necesarios para el cumplimiento de este artículo, entre otros, para la 

prevención y atención de la violencia que se genere en el entorno escolar, familiar o comunitario contra 

cualquier integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna y para la atención de accidentes 

que se presenten en el plantel educativo. A su vez, determinarán los mecanismos para la mediación y 

resolución pacífica de controversias que se presenten entre los integrantes de la comunidad educativa. 

Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, 

establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse la distribución de los alimentos y bebidas preparados y 

procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales que para tal 

efecto determine la Secretaría de Salud. 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones que prohíban los alimentos que 

no favorezcan la salud de los educandos y fomenten aquellos alimentos con mayor valor nutritivo. 

Las autoridades educativas promoverán ante las autoridades correspondientes, la prohibición de la venta 

de alimentos con bajo valor nutritivo y alto contenido calórico en las inmediaciones de los planteles escolares. 

La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos de vida saludables que prevengan, atiendan y 

contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad entre los educandos, como la activación física, el 

deporte escolar, la educación física, los buenos hábitos nutricionales, entre otros. En materia de la promoción 

de la salud escolar, la Secretaría considerará las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto emita la 

Secretaría de Salud. 

Las cooperativas que funcionen con la participación de la comunidad educativa tendrán un compromiso 

para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos y su operación será con apego 

a los lineamientos que establezca la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 76. El Estado generará las condiciones para que las poblaciones indígenas, afromexicanas, 

comunidades rurales o en condiciones de marginación, así como las personas con discapacidad, ejerzan el 

derecho a la educación apegándose a criterios de asequibilidad y adaptabilidad. 

Artículo 77. En la formulación de las estrategias de aprendizaje, se fomentará la participación y 

colaboración de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con el apoyo de docentes, directivos, madres y padres 

de familia o tutores. 

Artículo 78. Las madres y padres de familia o tutores serán corresponsables en el proceso educativo de 

sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años para lo cual, además de cumplir con su obligación de 

hacerlos asistir a los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, y revisarán su progreso, desempeño y 

conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo. 

En el ámbito de sus respectivas competencias, las autoridades educativas desarrollarán actividades de 

información y orientación para las familias de los educandos en relación con prácticas de crianza enmarcadas 

en el ejercicio de los valores, los derechos de la niñez, buenos hábitos de salud, la importancia de una 

hidratación saludable, alimentación nutritiva, práctica de la actividad física, disciplina positiva, prevención de la 

violencia, uso responsable de las tecnologías de la información, comunicación, lectura, conocimiento y 

aprendizaje digital y otros temas que permitan a madres y padres de familia o tutores, proporcionar una mejor 

atención a sus hijas, hijos o pupilos. 

Artículo 79. Las autoridades educativas desarrollarán programas propedéuticos que consideren a los 

educandos, sus familias y comunidades para fomentar su sentido de pertenencia a la institución y ser 

copartícipes de su formación. 

Artículo 80. El Estado ofrecerá servicios de orientación educativa y de trabajo social desde la educación 

básica hasta la educación superior, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y a las necesidades de cada 

plantel, a fin de fomentar una conciencia crítica que perfile a los educandos en la selección de su formación a 

lo largo de la vida para su desarrollo personal y contribuir al bienestar de sus comunidades. 

Artículo 81. El establecimiento de instituciones educativas que realice el Poder Ejecutivo Federal por 

conducto de otras dependencias de la Administración Pública Federal, así como la formulación de planes y 

programas de estudio para dichas instituciones, se harán en coordinación con la Secretaría. Dichas 

dependencias expedirán constancias, certificados, diplomas y títulos que tendrán la validez correspondiente a 

los estudios realizados. 
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Artículo 82. Las negociaciones o empresas a que se refiere la fracción XII del Apartado A del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos están obligadas a establecer y sostener escuelas 

cuando el número de educandos que las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles quedarán bajo la 

dirección administrativa de la autoridad educativa local. 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior contarán 

con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para realizar su función, en los términos 

que señalen las disposiciones aplicables. 

El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación patronal de proporcionar las aportaciones 

para la remuneración del personal y las prestaciones que dispongan las leyes y reglamentos, que no serán 

inferiores a las que otorgue la autoridad educativa local en igualdad de circunstancias. 

Las autoridades educativas de las entidades federativas podrán celebrar con los patrones convenios para 

el cumplimiento de las obligaciones que señala el presente artículo. 

Artículo 83. La formación para el trabajo deberá estar enfocada en la adquisición de conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes, que permitan a la persona desempeñar una actividad productiva, mediante 

alguna ocupación o algún oficio calificado. Se realizará poniendo especial atención a las personas con 

discapacidad con el fin de desarrollar capacidades para su inclusión laboral. 

La Secretaría, establecerá un régimen de certificación referido a la formación para el trabajo en los 

términos de este artículo, aplicable en toda la República, conforme al cual sea posible ir acreditando 

conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades -intermedios o terminales- de manera parcial y 

acumulativa, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos. 

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, determinará los 

lineamientos generales aplicables en toda la República para la definición de aquellos conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes susceptibles de certificación, así como de los procedimientos de evaluación 

correspondientes, sin perjuicio de las demás disposiciones que emitan las autoridades locales en atención a 

requerimientos específicos. Los certificados serán otorgados por las instituciones públicas y los particulares 

señalados en estos lineamientos, en cuya determinación, así como en la decisión sobre los servicios de 

formación para el trabajo que sean ofrecidos, las autoridades competentes establecerán procedimientos que 

permitan considerar las necesidades, propuestas y opiniones de los diversos sectores productivos, a nivel 

nacional, estatal o municipal. 

Podrán celebrarse convenios para que la formación para el trabajo se imparta por las autoridades locales, 

los ayuntamientos, las instituciones privadas, las organizaciones sindicales, los patrones y demás particulares. 

La formación para el trabajo que se imparta en términos del presente artículo será adicional y complementaria 

a la capacitación prevista en la fracción XIII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo XI 

De las Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digital para la 

formación con orientación integral del educando 

Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, utilizará el avance de las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 

pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación educativa, el desarrollo de habilidades y saberes 

digitales de los educandos, además del establecimiento de programas de educación a distancia y semi 

presencial para cerrar la brecha digital y las desigualdades en la población. 

Las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como 

un complemento de los demás materiales educativos, incluidos los libros de texto gratuitos. 

Artículo 85. La Secretaría establecerá una Agenda Digital Educativa, de manera progresiva, la cual 

dirigirá los modelos, planes, programas, iniciativas, acciones y proyectos pedagógicos y educativos, que 

permitan el aprovechamiento de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 

digital, en la cual se incluirá, entre otras: 

I. El aprendizaje y el conocimiento que impulsen las competencias formativas y habilidades digitales 

de los educandos y docentes; 

II. El uso responsable, la promoción del acceso y la utilización de las tecnologías de la información, 

comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en los procesos de la vida cotidiana; 
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III. La adaptación a los cambios tecnológicos; 

IV. El trabajo remoto y en entornos digitales; 

V. Creatividad e innovación práctica para la resolución de problemas, y 

VI. Diseño y creación de contenidos. 

Artículo 86. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la formación y 

capacitación de maestras y maestros para desarrollar las habilidades necesarias en el uso de las tecnologías 

de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital para favorecer el proceso educativo. 

Asimismo, fortalecerán los sistemas de educación a distancia, mediante el aprovechamiento de las 

multiplataformas digitales, la televisión educativa y las tecnologías antes referidas. 

Capítulo XII 

Del calendario escolar 

Artículo 87. La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable a toda la 

República, para cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener un 

mínimo de ciento ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para los educandos. 

Las autoridades escolares, previa autorización de la autoridad educativa local y de conformidad con los 

lineamientos que expida la Secretaría, podrán ajustar el calendario escolar al que se refiere el párrafo anterior. 

Dichos ajustes deberán prever las medidas para cubrir los planes y programas aplicables. 

Artículo 88. En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán a la orientación integral del 

educando, a través de la práctica docente, actividades educativas y otras que contribuyan a los principios, 

fines y criterios de la educación, conforme a lo previsto en los planes y programas de estudio aplicables. 

Las actividades no previstas en los planes y programas de estudio, o bien la suspensión de clases, sólo 

podrán ser autorizadas por la autoridad que haya establecido o, en su caso, ajustado el correspondiente 

calendario escolar. Estas autorizaciones únicamente podrán concederse en casos extraordinarios y si no 

implican incumplimiento de los planes y programas ni, en su caso, del calendario señalado por la Secretaría. 

De presentarse interrupciones por caso extraordinario o fuerza mayor, la autoridad educativa tomará las 

medidas para recuperar los días y horas perdidos. 

Artículo 89. El calendario que la Secretaría determine para cada ciclo lectivo de educación preescolar, de 

primaria, de secundaria, de normal y demás para la formación de maestros de educación básica, se publicará 

en el Diario Oficial de la Federación. 

La autoridad educativa de cada entidad federativa publicará en el órgano informativo oficial de la propia 

entidad, las autorizaciones de ajustes al calendario escolar determinado por la Secretaría. 

Título Cuarto 

De la revalorización de las maestras y los maestros 

Capítulo I 

Del magisterio como agente fundamental en el proceso educativo 

Artículo 90. Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, 

se reconoce su contribución a la transformación social. 

La revalorización de las maestras y maestros persigue los siguientes fines: 

I. Priorizar su labor para el logro de metas y objetivos centrados en el aprendizaje de los educandos; 

II. Fortalecer su desarrollo y superación profesional mediante la formación, capacitación y 

actualización; 

III. Fomentar el respeto a la labor docente y a su persona por parte de las autoridades educativas, de 

los educandos, madres y padres de familia o tutores y sociedad en general; así como fortalecer su 

liderazgo en la comunidad; 

IV. Reconocer su experiencia, así como su vinculación y compromiso con la comunidad y el entorno 

donde labora, para proponer soluciones de acuerdo a su contexto educativo; 

V. Priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de aprendizaje de los educandos sobre la carga 

administrativa; 
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VI. Promover su formación, capacitación y actualización de acuerdo con su evaluación diagnóstica y 

en el ámbito donde desarrolla su labor; 

VII. Impulsar su capacidad para la toma de decisiones cotidianas respecto a la planeación educativa; 

VIII. Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario profesional digno, que permita a las 

maestras y los maestros de los planteles del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y 

su familia; arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así 

como disponer del tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y realizar 

actividades destinadas a su desarrollo personal y profesional, y 

IX. Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 91. Las autoridades educativas, conforme a sus atribuciones, realizarán acciones para el logro de 

los fines establecidos en el presente Capítulo. 

Las autoridades de los Estados, de la Ciudad de México y municipales podrán reconocer la labor docente, 

a través de ceremonias, homenajes y otros eventos públicos. 

Artículo 92. Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, constituirán el 

sistema integral de formación, capacitación y actualización, para que las maestras y los maestros ejerzan su 

derecho de acceder a éste, en términos de lo que determine la ley en materia de mejora continua de la 

educación. 

Las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, podrán coordinarse para llevar a 

cabo actividades relativas a las finalidades previstas en este artículo, cuando los servicios o la naturaleza de 

las necesidades hagan recomendables proyectos regionales. Asimismo, podrán suscribir convenios de 

colaboración con instituciones de educación superior nacionales o del extranjero para ampliar las opciones de 

formación, actualización y capacitación docente. 

El sistema al que se refiere este artículo será retroalimentado por evaluaciones diagnósticas para cumplir 

los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional, como lo establece el artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso de la educación superior, las autoridades educativas, de manera coordinada, en el ámbito de 

sus competencias y atendiendo al carácter de las instituciones a las que la ley les otorga autonomía, 

promoverán programas de apoyo para el fortalecimiento de los docentes de educación superior que 

contribuyan a su capacitación, actualización, profesionalización y especialización. 

Artículo 93. Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado en educación básica y 

media superior, las promociones en la función y en el servicio, así como para el otorgamiento de 

reconocimientos, se estará a lo dispuesto por Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros. 

En el caso de los docentes de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de 

formación, deberán participar en los programas de capacitación que diseñe la autoridad educativa y certificar 

su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y el español. 

Artículo 94. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, revisarán 

permanentemente las disposiciones, los trámites y procedimientos, con objeto de simplificarlos, de reducir las 

cargas administrativas de los docentes, de alcanzar más horas efectivas de clase y de fortalecimiento 

académico, en general, de lograr la prestación del servicio educativo con mayor pertinencia y eficiencia. 

En las actividades de supervisión las autoridades educativas darán prioridad, respecto de los aspectos 

administrativos, a los apoyos técnicos, didácticos y demás para el adecuado desempeño de la función 

docente. Asimismo, se fortalecerá la capacidad de gestión de las autoridades escolares y la participación de 

las madres y padres de familia o tutores. 

Capítulo II 

Del fortalecimiento de la formación docente 

Artículo 95. El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, para lo cual, las 

autoridades educativas en el ámbito de sus competencias, tendrán a su cargo: 

I. Propiciar la participación de la comunidad de las instituciones formadoras de docentes, para la 

construcción colectiva de sus planes y programas de estudio, con especial atención en los 

contenidos regionales y locales, además de los contextos escolares, la práctica en el aula y los 

colectivos docentes, y la construcción de saberes para contribuir a los fines de la nueva escuela 

mexicana; 
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II. Promover la movilidad de los docentes en los diferentes sistemas y subsistemas educativos, 

particularmente en aquellas instituciones que tengan amplia tradición y experiencia en la formación 

pedagógica y docente; 

III. Fomentar la creación de redes académicas para el intercambio de saberes y experiencias entre las 

maestras y los maestros de los diferentes sistemas y subsistemas educativos; 

IV. Proporcionar las herramientas para realizar una gestión pedagógica y curricular que priorice el 

máximo logro del aprendizaje y desarrollo integral de los educandos; 

V. Promover la integración de un acervo físico y digital en las instituciones formadoras de docentes, 

de bibliografía actualizada que permita a las maestras y los maestros acceder a las propuestas 

pedagógicas y didácticas innovadoras; 

VI. Promover la acreditación de grados académicos superiores de los docentes; 

VII. Promover la investigación educativa y su financiamiento, a través de programas permanentes y de 

la vinculación con instituciones de educación superior y centros de investigación, y 

VIII. Garantizar la actualización permanente, a través de la capacitación, la formación, así como 

programas e incentivos para su desarrollo profesional. 

Artículo 96. Las personas egresadas de las instituciones formadoras de docencia contarán con el 

conocimiento de diversos enfoques pedagógicos y didácticos que les permita atender las necesidades de 

aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

En los planes y programas de estudio de las instituciones de formación docente, se promoverá el 

desarrollo de competencias en educación inicial y con enfoque de inclusión para todos los tipos educativos; 

asimismo, se considerarán modelos de formación docente especializada en la educación especial que 

atiendan los diversos tipos de discapacidad. 

Artículo 97. La formación inicial que imparten las escuelas normales deberá responder a la programación 

estratégica que realice el Sistema Educativo Nacional. 

Título Quinto 

De los Planteles Educativos 

Capítulo I 

De las condiciones de los planteles educativos para garantizar su  idoneidad y la seguridad de las 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

Artículo 98. Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje, donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o por los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Con el acuerdo de las autoridades, madres y padres de familia o tutores y la comunidad, en la medida de 

sus posibilidades, funcionarán como un centro de aprendizaje comunitario, donde además de educar a niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes, se integrará a las familias y a la comunidad para colaborar en grupos de 

reflexión, de estudio y de información sobre su entorno. 

La Secretaría, en coordinación con las autoridades educativas de las entidades federativas y de los 

municipios, establecerá las disposiciones para el cumplimiento de este artículo. 

Artículo 99. Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares 

con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, así como los servicios e instalaciones 

necesarios para proporcionar educación, forman parte del Sistema Educativo Nacional. 

Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e 

higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar 

educación de excelencia, con equidad e inclusión, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la 

Secretaría. 

La Secretaría operará el Sistema Nacional de Información de la Infraestructura Física Educativa, a fin de 

realizar sobre ésta diagnósticos y definir acciones de prevención en materia de seguridad, protección civil y de 

mantenimiento. Dicho Sistema contendrá la información del estado físico de los muebles e inmuebles, 

servicios o instalaciones destinados a la prestación del servicio público de educación, mismo que se 

actualizará de manera permanente en colaboración y coordinación con las autoridades de la materia. Su 

operación estará determinada en los lineamientos previstos en el artículo 103 de esta Ley y será de 

observancia general para todas las autoridades educativas. 
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Artículo 100. Para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación, las 

autoridades educativas federal, de los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, así 

como los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes, de conformidad con las 

funciones conferidas en el artículo 106 de esta Ley, deben considerar las condiciones de su entorno y la 

participación de la comunidad escolar para que cumplan con los fines y criterios establecidos en el artículo 3o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los señalados en la presente Ley. 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos de construcción, diseño, seguridad, 

estructura, condiciones específicas o equipamiento que sean obligatorios para cada tipo de obra, las 

autoridades educativas, los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes y los 

particulares que impartan educación en términos de esta Ley, atenderán las disposiciones que en la materia 

establezca la Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad, la Ley General de Bienes 

Nacionales, la Ley General de Protección Civil, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación, así como aquellas que se refieran a la materia de obra pública y servicios relacionados con la 

misma, adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de los lineamientos emitidos por la Secretaría a los 

que se refiere el artículo 103 de esta Ley y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a nivel 

federal, local y municipal. 

Las universidades y demás instituciones de educación superior autónomas a que se refiere la fracción VII 

del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regularán en materia de 

infraestructura por sus órganos de gobierno y su normatividad interna. 

Artículo 101. Para que en un inmueble puedan prestarse servicios educativos, deben obtenerse las 

licencias, autorizaciones, avisos de funcionamiento y demás relacionados para su operación a efecto de 

garantizar el cumplimiento de los requisitos de construcción, diseño, seguridad, estructura, condiciones 

específicas o equipamiento que sean obligatorios para cada tipo de obra, en los términos y las condiciones de 

la normatividad municipal, estatal y federal aplicable. Además de lo anterior, deberá obtenerse un certificado 

de seguridad y operatividad escolar expedido por las autoridades correspondientes, en los términos que para 

tal efecto emita la Secretaría. Los documentos que acrediten el cumplimiento de dichos requisitos, deberán 

publicarse de manera permanente en un lugar visible del inmueble. 

Todos los planteles educativos, públicos o privados, deben cumplir con las normas de protección civil y de 

seguridad que emitan las autoridades de los ámbitos federal, local y municipal competentes, según 

corresponda. 

En la educación que impartan los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, debe demostrarse además el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 147, fracción 

II de la presente Ley. 

Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de manera prioritaria las escuelas que, por estar en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales y en pueblos y comunidades indígenas, tengan 

mayor posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo condiciones físicas y de equipamiento que 

permitan proporcionar educación con equidad e inclusión en dichas localidades. 

En materia de inclusión se realizarán acciones, de manera gradual, orientadas a identificar, prevenir y 

reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos 

que mejoren las condiciones para la infraestructura educativa. 

A partir de los programas que emita la Federación, se garantizará la existencia de baños y de agua 

potable para consumo humano con suministro continuo en cada inmueble de uso escolar público conforme a 

los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría, así como de espacios 

para la activación física, la recreación, la práctica del deporte y la educación física. 

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia que determine para efecto de ejercer sus atribuciones 

referidas en este Capítulo, emitirá los lineamientos para establecer las obligaciones que deben cumplirse para 

los procesos de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, certificación, 

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación. 

Dichos lineamientos, deberán contener los criterios necesarios relativos a la seguridad, higiene, asesoría 

técnica, supervisión estructural en obras mayores, transparencia, rendición de cuentas y eficiencia de los 

recursos asignados a la construcción y mantenimiento de las escuelas, los cuales serán, entre otros: 

I. Especificaciones y normas técnicas para la elaboración de estudios, proyectos, obras e 

instalaciones y supervisión en materia de construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación 

del servicio público de educación; 
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II. Procedimientos mediante los cuales se certifique a los muebles e inmuebles, servicios o 

instalaciones destinados a la prestación del servicio público de educación; 

III. Mecanismos de inversión, financiamiento alterno y participación social en la planeación, 

construcción y mantenimiento de los espacios educativos a los que se refiere esta Ley; 

IV. Acciones de capacitación, consultoría, asistencia y servicios técnicos en materia de elaboración de 

proyectos, ejecución y supervisión de los espacios educativos; 

V. Esquemas de seguimiento técnico y administrativo en los casos que corresponda respecto a la 

construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o 

habilitación de los inmuebles; 

VI. Programas para la prevención y atención de los daños causados a los muebles e inmuebles, 

servicios o instalaciones destinados a la prestación del servicio público de educación por desastres 

naturales o fenómenos antropogénicos, y 

VII. Todos aquellos necesarios para que los espacios educativos destinados a la prestación del servicio 

público de educación cumplan con los requisitos señalados en el artículo 100 de la presente Ley. 

Las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, a 

través de las instancias que para tal efecto disponga su legislación, realizarán las actividades 

correspondientes en materia de infraestructura educativa, con apego a los ordenamientos jurídicos que las 

rijan, las disposiciones de la presente Ley y las normas técnicas respectivas que emita la Secretaría. 

La Secretaría podrá construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y habilitar los 

inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación cuando así se acuerde con las 

autoridades de las entidades federativas y en casos de desastres naturales o cualquier otra situación de 

emergencia. 

Artículo 104. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

desarrollar la planeación financiera y administrativa que contribuya a optimizar los recursos en materia de 

espacios educativos al servicio del Sistema Educativo Nacional, realizando las previsiones necesarias para 

que los recursos económicos destinados para ese efecto, sean prioritarios y oportunos, y las respectivas 

obligaciones se atiendan de manera gradual y progresiva, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, 

debiendo establecer las condiciones fiscales, presupuestales, administrativas y jurídicas para facilitar y 

fomentar la inversión en la materia. 

Asimismo, promoverán mecanismos para acceder a fuentes alternas de financiamiento conforme lo 

establezcan las disposiciones aplicables. 

La Secretaría realizará el seguimiento de las diversas acciones a las que se refiere este Capítulo que se 

lleven a cabo por las entidades federativas, los municipios o los Comités Escolares de Administración 

Participativa cuando en las mismas se involucren con recursos federales. 

Artículo 105. Para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los servicios e instalaciones 

necesarios para proporcionar los servicios educativos, concurrirán los gobiernos federales, estatales, 

municipales y, de manera voluntaria, madres y padres de familia o tutores y demás integrantes de la 

comunidad. 

La Secretaría emitirá los lineamientos de operación del Consejo de Infraestructura Educativa, el cual será 

un espacio de consulta, deliberación y de análisis de las mejores prácticas de los asuntos sobre lo relativo a 

los muebles e inmuebles destinados a la educación, en el que participarán las autoridades educativas federal, 

de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 106. Con objeto de fomentar la participación social en el fortalecimiento y mejora de los espacios 

educativos, su mantenimiento y ampliación de la cobertura de los servicios, la Secretaría, en coordinación con 

las dependencias federales respectivas, emitirán los lineamientos de operación de los Comités Escolares de 

Administración Participativa o sus equivalentes para los planteles de educación básica y, en su caso, de 

media superior, en los cuales además se aplicarán mecanismos de transparencia y eficiencia de los recursos 

asignados. 

El Comité Escolar de Administración Participativa o su equivalente tendrá como objetivo la dignificación de 

los planteles educativos y la paulatina superación de las desigualdades entre las escuelas del país, el cual 

recibirá presupuesto anual para mejoras, mantenimiento o equipamiento del plantel educativo y, en el caso de 

construcción deberá contar con asistencia técnica, de conformidad con los procedimientos establecidos en los 

lineamientos mencionados en el párrafo anterior y en cumplimiento de las disposiciones a las que alude este 

Capítulo. 

Sus integrantes serán electos al inicio de cada año lectivo mediante asamblea escolar en la que participen 

docentes, directivos, madres y padres de familia o tutores, además de estudiantes a partir del 4o. grado de 

primaria, de acuerdo a los lineamientos de operación que emita la Secretaría. 
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Capítulo II 

De la mejora escolar 

Artículo 107. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán una 

Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación Básica y Media 

Superior, el cual será un documento de carácter operativo y normativo que tendrá la finalidad de apoyar la 

planeación, organización y ejecución de las actividades docentes, pedagógicas, directivas, administrativas y 

de supervisión de cada plantel educativo enfocadas a la mejora escolar, atendiendo al contexto regional de la 

prestación de los servicios educativos. 

Su elaboración se apegará a las disposiciones y lineamientos de carácter general que emita la Secretaría. 

En dicha Guía se establecerán los elementos de normalidad mínima de la operación escolar, cuyo objetivo es 

dar a conocer las normas y los procedimientos institucionales y, con ello, facilitar la toma de decisiones para 

fortalecer la mejora escolar. 

Artículo 108. Para el proceso de mejora escolar, se constituirán Consejos Técnicos Escolares en los tipos 

de educación básica y media superior, como órganos colegiados de decisión técnico pedagógica de cada 

plantel educativo, los cuales tendrán a su cargo adoptar e implementar las decisiones para contribuir al 

máximo logro de aprendizaje de los educandos, el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de 

los lazos entre escuela y comunidad. 

La Secretaría emitirá los lineamientos para su integración, operación y funcionamiento. Las sesiones que, 

para tal efecto se programen, podrán ser ajustadas conforme a las necesidades del servicio educativo. 

Artículo 109. Cada Consejo Técnico Escolar contará con un Comité de Planeación y Evaluación, el cual 

tendrá a su cargo formular un programa de mejora continua que contemple, de manera integral, la 

infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y prácticas 

docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 

desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. 

Dicho programa tendrá un carácter plurianual, definirá objetivos y metas, los cuales serán evaluados por el 

referido Comité. 

Las facultades de este Comité en materia de infraestructura y equipamiento de los planteles educativos, se 

referirán a los aportes que haga sobre mejora escolar y serán puestos a consideración del Comité Escolar de 

Administración Participativa para el cumplimiento de sus funciones. 

La Secretaría, en los lineamientos que emita para la integración de los Consejos Técnicos Escolares, 

determinará lo relativo a la operación y funcionamiento del Comité al que se refiere el presente artículo. 

Título Sexto 

De la mejora continua de la educación 

Capítulo Único 

De los instrumentos para la mejora continua de la educación 

Artículo 110. La educación tendrá un proceso de mejora continua, el cual implica el desarrollo 

permanente del Sistema Educativo Nacional para el incremento del logro académico de los educandos. 

Tendrá como eje central el aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de todos los tipos, niveles y 

modalidades educativos. 

Artículo 111. El Sistema Educativo Nacional contribuirá a la mejora continua de la educación con base en 

las disposiciones aplicables en la ley de la materia. Para tal efecto, dicha ley establecerá el Sistema de Mejora 

Continua de la Educación previsto en la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En el proceso de mejora continua, se promoverá la inclusión de las instituciones públicas de educación 

superior, considerando el carácter de aquellas a las que la ley otorgue autonomía, así como de las 

instituciones de particulares que impartan educación con autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios. 

Artículo 112. La ley respectiva determinará las funciones de la Comisión Nacional para la Mejora 

Continua de la Educación, institución encargada de coordinar el Sistema al que se refiere el artículo anterior. 
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Título Séptimo 

Del Federalismo educativo 

Capítulo Único 

De la distribución de la función social en educación 

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones 

siguientes: 

I. Realizar la planeación y la programación globales del Sistema Educativo Nacional; 

II. Determinar para toda la República los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así 

como los planes y programas de estudio para la educación preescolar, primaria, secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación básica, para lo cual 

considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos 

actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 

educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales, en los términos del 

artículo 23 de esta Ley; 

III. Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo lectivo de la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros 

de educación básica; 

IV. Elaborar, editar, mantener actualizados y enviar a las entidades federativas en formatos accesibles 

los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que permitan 

la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la educación. Al inicio de cada 

ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición de la comunidad educativa y de la sociedad 

en general los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de plataformas 

digitales de libre acceso; 

V. Autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, primaria y secundaria; 

VI. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación básica; 

VII. Emitir los lineamientos generales para el uso responsable y seguro de las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, a través de 

la Agenda Digital Educativa; 

VIII. Regular un sistema integral de formación, capacitación y actualización para docentes de educación 

básica. Dicho sistema deberá sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y demás 

disposiciones generales que resulten de la aplicación de la Ley General del Sistema para la Carrera 

de las Maestras y los Maestros; 

IX. Expedir, para el caso de los estudios de educación básica, normas de control escolar, las cuales 

deberán facilitar la inscripción, reinscripción, acreditación, promoción, regularización y certificación 

de estudios de los educandos; 

X. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial de estudios a los particulares para la 

formación de recursos humanos en áreas de la salud; 

XI. Establecer y regular un marco nacional de cualificaciones y un sistema nacional de asignación, 

acumulación y transferencia de créditos académicos, que faciliten el tránsito de educandos por el 

sistema educativo nacional; 

XII. Coordinar un sistema de educación media superior y un sistema de educación superior a nivel 

nacional, con respeto al Federalismo, a la autonomía universitaria y a la diversidad educativa. Para 

la educación media superior, dicho sistema establecerá un marco curricular común que asegurará, 

que el contenido de los planes y programas, contemplen las realidades y contextos regionales y 

locales; 

XIII. Crear, regular, coordinar, operar y mantener actualizado el Sistema de Información y Gestión 

Educativa, que integre, entre otras, un registro nacional de emisión, validación e inscripción de 

documentos académicos; las estructuras ocupacionales; las plantillas de personal de las escuelas; 

los módulos correspondientes a los datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional 

del personal, así como la información, elementos y mecanismos necesarios para la operación del 

Sistema Educativo Nacional. Aquel sistema deberá permitir a la Secretaría una comunicación 

directa entre los directores de escuela y las autoridades educativas que permitan la descarga 

administrativa a los docentes; 
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XIV. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse la constitución y el 

funcionamiento de los consejos de participación escolar o sus equivalentes a los que se refiere esta 

Ley; 

XV. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse las escuelas 

públicas de educación básica y media superior para el fortalecimiento de las capacidades de 

administración escolar; 

XVI. Intervenir en la formulación de programas de cooperación internacional en materia educativa, 

científica, tecnológica, activación física, educación física y práctica del deporte, así como participar 

con la Secretaría de Cultura en el fomento de las relaciones de orden cultural con otros países y en 

la formulación de programas de cooperación internacional en materia artística y cultural; 

XVII. Determinar los lineamientos generales aplicables al otorgamiento de autorizaciones y 

reconocimiento de validez oficial de estudios a nivel nacional para los tipos educativos, así como 

para la revalidación y equivalencias de estudios; 

XVIII. Emitir los lineamientos generales para la denominación genérica de los particulares que ofrecen el 

servicio público de educación por tipo educativo; 

XIX. Emitir los lineamientos generales para la suscripción de acuerdos con las autoridades educativas 

de los Estados, la Ciudad de México, las universidades y las demás instituciones de educación 

superior a las que la ley otorgue autonomía, respecto de los procesos de autorizaciones y 

reconocimiento de validez oficial, así como de la revalidación y equivalencias de estudio; 

XX. Emitir los lineamientos para los procesos de construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación 

del servicio público de educación, así como lo relativo a la seguridad, asesoría técnica, supervisión 

estructural en obras mayores de las escuelas; 

XXI. Podrá ejercer las facultades que les corresponden a las entidades federativas, contando 

previamente con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al 

impacto presupuestal, con base en el análisis técnico que presente la Secretaría. La atribución a 

que se refiere la presente fracción únicamente deberá comprender al personal educativo en activo, 

y respecto de las obligaciones que se generen a partir de la determinación del ejercicio de la 

misma, y 

XXII. Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, la media superior, la 

educación indígena, inclusiva, para personas adultas, la normal y demás para la formación de 

maestras y maestros de educación básica, así como aquellas que con tal carácter establezcan esta 

Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas de los Estados y Ciudad de 

México, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes: 

I. Prestar los servicios de educación básica incluyendo la indígena, inclusiva, así como la normal y 

demás para la formación docente; 

II. Vigilar que las autoridades escolares cumplan con las normas en materia de fortalecimiento de las 

capacidades de administración escolar que emita la Secretaría; 

III. Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y 

programas de estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás 

para la formación de maestras y maestros de educación básica; 

IV. Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los lineamientos emitidos por la autoridad 

educativa federal, los ajustes que realicen las escuelas al calendario escolar determinado por la 

Secretaría para cada ciclo lectivo de educación básica y normal y demás para la formación de 

maestras y maestros de educación básica; 

V. Prestar los servicios que correspondan al tipo de educación básica y de educación media superior, 

respecto a la formación, capacitación y actualización para maestras y maestros, de conformidad 

con las disposiciones generales que la Secretaría determine, de acuerdo con lo dispuesto por la 

Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

VI. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, primaria, secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestros de educación básica, de acuerdo con los 

lineamientos generales que la Secretaría expida; 

VII. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación inicial, 

preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de docentes de 

educación básica; 
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VIII. Participar en la integración y operación de un sistema de educación media superior y un sistema de 

educación superior, con respeto a la autonomía universitaria y la diversidad educativa; 

IX. Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares; un 

registro estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos y establecer un 

sistema estatal de información educativa. Para estos efectos las autoridades educativas de los 

Estados y de la Ciudad de México, deberán coordinarse en el marco del Sistema de Información y 

Gestión Educativa, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida la Secretaría y demás 

disposiciones aplicables. 

 Las autoridades educativas locales participarán en la actualización e integración permanente del 

Sistema de Información y Gestión Educativa, mismo que también deberá proporcionar información 

para satisfacer las necesidades de operación de los sistemas educativos locales; 

X. Participar con la autoridad educativa federal, en la operación de los mecanismos de administración 

escolar; 

XI. Vigilar y, en su caso, sancionar a las instituciones ubicadas en su entidad federativa que,  sin estar 

incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban cumplir con las disposiciones de la presente 

Ley; 

XII. Garantizar la distribución oportuna, completa, amplia y eficiente, de los libros de texto gratuitos y 

demás materiales educativos complementarios que la Secretaría les proporcione; 

XIII. Supervisar las condiciones de seguridad estructural y protección civil de los planteles educativos de 

sus entidades; 

XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las autoridades competentes, las condiciones de 

seguridad en el entorno de los planteles educativos; 

XV. Emitir la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación que 

prestan en términos de esta Ley; 

XVI. Presentar un informe anual sobre los principales aspectos de mejora continua de la educación que 

hayan sido implementados en la entidad federativa correspondiente, y 

XVII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 

corresponde a las autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de México, de manera 

concurrente, las atribuciones siguientes: 

I. Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en las fracciones I y V del 

artículo 114, de acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y estatales; 

II. Participar en las actividades tendientes para la admisión, promoción y reconocimiento, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros; 

III. Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los previstos en la fracción I del 

artículo 113; 

IV. Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y superación de maestras y 

maestros de educación media superior, los que deberán sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto 

por la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

V. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados en la fracción VI del 

artículo 114, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría expida. Asimismo, 

podrán autorizar que las instituciones públicas que en sus regulaciones no cuenten con la facultad 

expresa, otorguen revalidaciones y equivalencias parciales de estudios respecto de los planes y 

programas que impartan, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría expida en 

términos del artículo 144 de esta Ley. 

 Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones cuando se presente algún 

incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos amerite dicha sanción. Lo 

anterior con independencia de las infracciones que pudieran configurarse, en términos de lo 

previsto en esta Ley. 

 Las constancias de revalidación y equivalencia de estudios deberán ser registradas en el Sistema 

de Información y Gestión Educativa, en los términos que establezca la Secretaría; 
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VI. Suscribir los acuerdos y convenios que faciliten el tránsito nacional e internacional de estudiantes, 

así como promover la suscripción de tratados en la materia; 

VII. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos a los de normal y 

demás para la formación de docentes de educación básica que impartan los particulares; 

VIII. Editar libros y producir otros materiales educativos, distintos de los señalados en la fracción IV del 

artículo 113 de esta Ley, apegados a los fines y criterios establecidos en el artículo 3o. 

constitucional y para el cumplimiento de los planes y programas de estudio autorizados por la 

Secretaría; 

IX. Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las bibliotecas públicas a cargo de la 

Secretaría de Cultura y demás autoridades competentes, a fin de apoyar al sistema educativo 

nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, tecnológica y humanística, 

incluyendo los avances tecnológicos que den acceso al acervo bibliográfico, con especial atención 

a personas con discapacidad; 

X. Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, fomentar su 

enseñanza, su expansión y divulgación en acceso abierto, cuando el conocimiento científico y 

tecnológico sea financiado con recursos públicos o se haya utilizado infraestructura pública en su 

realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad 

intelectual o industrial, seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella 

información que, por razón de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

XI. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-deportivas en todas sus 

manifestaciones, incluido el deporte adaptado para personas con discapacidad; 

XII. Promover y desarrollar en el ámbito de su competencia las actividades y programas relacionados 

con el fomento de la lectura y el uso de los libros, de acuerdo con lo establecido en la ley de la 

materia; 

XIII. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los 

estudiantes, ampliar sus habilidades digitales para la selección y búsqueda de información; 

XIV. Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de exámenes de evaluación a los 

educandos, así como corroborar que el trato de los educadores y educandos sea de respeto 

recíproco y atienda al respeto de los derechos consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano y 

demás legislación aplicable a niñas, niños, adolescentes y jóvenes; 

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de acciones que permitan a los educandos 

disponibilidad y acceso a una alimentación nutritiva, hidratación adecuada, así como a la actividad 

física, educación física y la práctica del deporte; 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas cooperativas de ahorro, producción y promoción de 

estilos de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo establecido en la ley de la materia y 

el Reglamento de Cooperativas Escolares; 

XVII. Promover, ante las autoridades correspondientes, los permisos necesarios de acuerdo con la 

legislación laboral aplicable, con la finalidad de facilitar la participación de madres y padres de 

familia o tutores en las actividades de educación y desarrollo de sus hijas, hijos o pupilos menores 

de dieciocho años; 

XVIII. Aplicar los instrumentos que consideren necesarios para la mejora continua de la educación en el 

ámbito de su competencia, atendiendo los lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita 

la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

XIX. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas públicas de 

educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de la práctica profesional, bajo la 

responsabilidad de los supervisores escolares; 

XX. Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en las que se imparta educación 

obligatoria, vigilando que se rinda ante toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un 

informe de sus actividades y rendición de cuentas, a cargo del director del plantel; 
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XXI. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la presentación y seguimiento 

de quejas y sugerencias respecto del servicio público educativo; 

XXII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias, y 

XXIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar convenios para coordinar o 

unificar las actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de aquellas que, con carácter 

exclusivo, les confieren los artículos 113 y 114. 

Además de las atribuciones concurrentes señaladas en esta Ley, las autoridades educativas federal, de 

los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, tendrán las correspondientes en 

materia de educación superior que se establezcan en la Ley General de Educación Superior. 

Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 

educativas federal y de los Estados, promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 

También podrá realizar actividades de las enumeradas en las fracciones VIII a X del artículo 115. Los 

ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México coadyuvarán al mantenimiento de los planteles educativos 

y de los servicios de seguridad, agua y luz de éstos. 

El gobierno de cada entidad federativa, promoverá la participación directa del ayuntamiento para dar 

mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales y municipales. 

El gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos, podrán celebrar convenios para coordinar o 

unificar sus actividades educativas y cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo. 

Para la admisión, promoción y reconocimiento del personal docente o con funciones de dirección o 

supervisión en la educación básica y media superior que impartan, deberán observar lo dispuesto por la Ley 

General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Artículo 117. Las atribuciones relativas a la educación básica, incluyendo la indígena y la educación 

especial, señaladas para las autoridades educativas de los Estados en sus respectivas competencias, 

corresponderán, en la Ciudad de México al gobierno local y a las entidades que, en su caso, establezca; 

dichas autoridades deberán observar lo dispuesto por la Ley General del Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros. 

Los servicios de educación normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación 

básica serán prestados, en el caso de la Ciudad de México, por la Secretaría. 

El gobierno de la Ciudad de México, concurrirá al financiamiento de los servicios educativos en la propia 

entidad federativa, en términos de los artículos 119 y 121. 

Artículo 118. Para acordar las acciones y estrategias que garanticen el ejercicio del derecho a la 

educación, así como el cumplimiento a los fines y criterios de la educación establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, las autoridades educativas federal y de las entidades 

federativas, conformarán el Consejo Nacional de Autoridades Educativas. 

El Consejo será presidido por la Secretaría, la cual propondrá los lineamientos generales a que se sujetará 

su operación y funcionamiento. 

Título Octavo 

Del financiamiento a la educación 

Capítulo Único 

Del financiamiento a la educación 

Artículo 119. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las 

disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos. El monto anual en términos de la ley que 

el Estado destine al financiamiento en educación pública y en los servicios educativos garantizando la 

accesibilidad y la gratuidad en la educación, no podrá ser menor al equivalente del 8% del producto interno 

bruto del país. De este monto, se destinará al menos el 1% del producto interno bruto al gasto para la 

educación superior y la investigación científica y humanística, así como al desarrollo tecnológico y la 

innovación en las instituciones públicas de educación superior. 

En la asignación del presupuesto de cada uno de los niveles de educación, se procurará cubrir los 

requerimientos financieros, humanos, materiales y de infraestructura, así como de su mantenimiento, a fin de 

dar continuidad y concatenación entre dichos niveles, con el fin de que la población escolar tenga acceso a la 

educación, con criterios de excelencia. 
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Los recursos federales recibidos para la prestación de los servicios educativos por cada entidad federativa 

no serán transferibles y deberán aplicarse íntegra, oportuna y exclusivamente a la prestación de servicios y 

demás actividades educativas en la propia entidad. El gobierno de cada entidad federativa, publicará en su 

respectivo diario oficial, los recursos que la Federación le transfiera para tal efecto, en forma desagregada por 

nivel, programa educativo y establecimiento escolar. 

El gobierno de cada entidad federativa prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su caso, 

el Ejecutivo Federal y las instancias fiscalizadoras en el marco de la ley respectiva, verifiquen la correcta 

aplicación de dichos recursos. 

Las instituciones públicas de educación superior colaborarán, de conformidad con la ley en la materia, con 

las instancias fiscalizadoras para verificar la aplicación de los recursos que se le destinen derivados de este 

artículo. 

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en la legislación 

aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que procedan. 

La Ley General de Educación Superior, establecerá las disposiciones en materia de financiamiento para 

dar cumplimiento a la obligatoriedad y la gratuidad de la educación superior, incluyendo las responsabilidades 

y apoyos de las autoridades locales. 

Artículo 120. El gobierno de cada entidad federativa, de conformidad con las disposiciones aplicables, 

proveerá lo conducente para que cada ayuntamiento reciba recursos para el cumplimiento de las 

responsabilidades que en términos del artículo 116 estén a cargo de la autoridad municipal. 

Artículo 121. En el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores de este Capítulo el Ejecutivo 

Federal y el gobierno de cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prioritario de la educación 

pública para los fines del desarrollo nacional. 

En todo tiempo procurarán fortalecer las fuentes de financiamiento a la tarea educativa y destinar recursos 

presupuestarios crecientes, en términos reales, para la educación pública. 

Artículo 122. Son de interés social las inversiones que en materia educativa realicen el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares. 

Artículo 123. Las autoridades educativas federal, de los Estados, de la Ciudad de México y de los 

municipios, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar programas y acciones tendientes a fortalecer 

las capacidades de la administración de las escuelas. 

Las autoridades educativas federal y de las entidades federativas, están obligadas a incluir en el proyecto 

de presupuesto que sometan a la aprobación de la Cámara de Diputados y de las legislaturas locales, los 

recursos suficientes para fortalecer las capacidades de la administración escolar. 

En las escuelas de educación básica y media superior, la Secretaría emitirá los lineamientos que deberán 

seguir las autoridades educativas locales y municipales para formular los programas de fortalecimiento de las 

capacidades de administración escolar, mismos que tendrán como objetivos: 

I. Usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la mejora continua en cada ciclo 

escolar; 

II. Desarrollar una planeación anual de actividades, con metas verificables y puestas en conocimiento 

de la autoridad y la comunidad escolar, y 

III. Administrar en forma transparente y eficiente los recursos que reciba para mejorar su 

infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar 

condiciones de participación para que alumnos, maestras, maestros, madres y padres de familia o 

tutores, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela 

enfrenta. 

Artículo 124. Además de las actividades enumeradas en el artículo anterior, el Ejecutivo Federal llevará a 

cabo programas compensatorios por virtud de los cuales apoye con recursos específicos a los gobiernos de 

aquellas entidades federativas con mayores rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que 

se concerten las proporciones de financiamiento y las acciones específicas que las autoridades educativas 

locales deberán realizar para reducir y superar dichos rezagos. 

Artículo 125. En el ejercicio de su función compensatoria, y sólo tratándose de actividades que permitan 

mayor equidad educativa, la Secretaría podrá, en forma temporal, impartir de manera concurrente educación 

básica y normal en las entidades federativas. 
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Título Noveno 

De la corresponsabilidad social en el proceso educativo 

Capítulo I 

De la participación de los actores sociales 

Artículo 126. Las autoridades educativas, fomentarán la participación de los actores sociales involucrados 

en el proceso de enseñanza aprendizaje, para el logro de una educación democrática, de alcance nacional, 

inclusiva, intercultural, integral y plurilingüe que propicie el máximo logro de aprendizaje de los educandos, 

para el desarrollo de su pensamiento crítico, el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Artículo 127. Los particulares, ya sea personas físicas o morales, podrán coadyuvar en el mantenimiento 

de las escuelas públicas, previo acuerdo con la autoridad educativa competente. La Secretaría emitirá los 

lineamientos para cumplir con lo establecido en este artículo. 

Las acciones que se deriven de la aplicación del párrafo anterior, en ningún caso implicarán la sustitución 

de los servicios del personal de la escuela, tampoco generarán cualquier tipo de contraprestación a favor de 

los particulares. 

Capítulo II 

De la participación de madres y padres de familia o tutores 

Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho 

años, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria, la 

secundaria, la media superior y, en su caso, la educación inicial, en concordancia con los espacios 

disponibles para cada tipo educativo; 

II. Participar activamente con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos o 

pupilos menores de dieciocho años, en cualquier problema relacionado con la educación de éstos, 

a fin de que, en conjunto, se aboquen a su solución; 

III. Colaborar con las autoridades escolares, al menos una vez al mes, para la superación de los 

educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos; 

IV. Formar parte de las asociaciones de madres y padres de familia y de los consejos de participación 

escolar o su equivalente a que se refiere esta Ley; 

V. Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con las 

contraprestaciones que las escuelas fijen; 

VI. Conocer el nombre del personal docente y empleados adscritos en la escuela en la que estén 

inscritos sus hijas, hijos o pupilos, misma que será proporcionada por la autoridad escolar; 

VII. Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a la que asistan sus hijas, hijos 

o pupilos; 

VIII. Conocer de los planes y programas de estudio proporcionados por el plantel educativo, sobre los 

cuales podrán emitir su opinión; 

IX. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resultados de su 

ejecución; 

X. Conocer la situación académica y conducta de sus hijas, hijos o pupilos en la vida escolar, y 

XI. Manifestar, de ser el caso, su inconformidad ante las autoridades educativas correspondientes, 

sobre cualquier irregularidad dentro del plantel educativo donde estén inscritas sus hijas, hijos o 

pupilos menores de dieciocho años y sobre las condiciones físicas de las escuelas. 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, reciban la educación preescolar, la 

primaria, la secundaria, la media superior y, en su caso, la inicial; 

II. Participar en el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, al 

revisar su progreso, desempeño y conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

III. Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus hijas, hijos o pupilos, en 

las actividades que dichas instituciones realicen; 
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IV. Informar a las autoridades educativas, los cambios que se presenten en la conducta y actitud de los 

educandos, para que se apliquen los estudios correspondientes, con el fin de determinar las 

posibles causas; 

V. Acudir a los llamados de las autoridades educativas y escolares relacionados con la revisión del 

progreso, desempeño y conducta de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, y 

VI. Promover la participación de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años en la práctica de 

actividades físicas, de recreación, deportivas y de educación física dentro y fuera de los planteles 

educativos, como un medio de cohesión familiar y comunitaria. 

En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a las que se refiere este artículo por parte de 

madres y padres de familia o tutores, las autoridades educativas podrán dar aviso a las instancias encargadas 

de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes para los efectos correspondientes en 

términos de la legislación aplicable. 

Artículo 130. Las asociaciones de madres y padres de familia tendrán por objeto: 

I. Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean comunes 

a los asociados; 

II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el mejoramiento de los 

planteles; 

III. Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de que sean objeto 

los educandos; 

IV. Propiciar la colaboración de los docentes, madres y padres de familia o tutores, para salvaguardar 

la integridad de los integrantes de la comunidad educativa; 

V. Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para que los 

educandos, conozcan y detecten la posible comisión de hechos delictivos que les puedan 

perjudicar; 

VI. Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la comisión de 

delitos en agravio de los educandos. Así como también, de elementos que procuren la defensa de 

los derechos de las víctimas de tales delitos; 

VII. Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden la 

formación de los educandos; 

VIII. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de los planteles educativos ante las autoridades 

correspondientes; 

IX. Alentar el interés familiar y comunitario para el desempeño del educando, y 

X. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las 

fracciones anteriores. 

Las asociaciones de madres y padres de familia, se abstendrán de intervenir en los aspectos pedagógicos 

y laborales de los establecimientos educativos. 

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de madres y padres de familia, en lo concerniente 

a sus relaciones con las autoridades escolares, se sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa 

federal señale. 

Capítulo III 

De los Consejos de Participación Escolar 

Artículo 131. Las autoridades educativas podrán promover, de conformidad con los lineamientos que 

establezca la autoridad educativa federal, la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto 

garantizar el derecho a la educación. 

Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de educación básica y media superior, vinculará a 

ésta, activa y constantemente, con la comunidad. La autoridad del municipio dará toda su colaboración para 

tales efectos. 

Será decisión de cada escuela la instalación y operación del consejo de participación escolar o su 

equivalente el cual será integrado por las asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 
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Este consejo podrá: 

a) Coadyuvar para que los resultados de las evaluaciones al Sistema Educativo Nacional contribuyan 

a la mejora continua de la educación, en los términos del artículo 136 de esta Ley; 

b) Proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, docentes, directivos y 

empleados de la escuela, que propicien la vinculación con la comunidad, con independencia de los 

que se prevean en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

c) Coadyuvar en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo de la personalidad, integridad 

y derechos humanos de la comunidad educativa; 

d) Contribuir a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la educación, a través de 

proponer acciones específicas para su atención; 

e) Llevar a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión necesarias para la protección 

civil y la emergencia escolar, considerando las características y necesidades de las personas con 

discapacidad, así como el desarrollo de planes personales de evacuación que correspondan con el 

Atlas de Riesgos de la localidad en que se encuentren; 

f) Promover cooperativas con la participación de la comunidad educativa, las cuales tendrán un 

compromiso para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos. Su 

funcionamiento se apegará a los criterios de honestidad, integridad, transparencia y rendición de 

cuentas en su administración. La Secretaría emitirá los lineamientos para su operación, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

g) Coadyuvar en la dignificación de los planteles educativos, a través del Comité Escolar de 

Administración Participativa, de acuerdo con los lineamientos que emita la Secretaría, y 

h) Realizar actividades encaminadas al beneficio de la propia escuela. 

Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y operar un consejo municipal de participación escolar 

en la educación, integrado por las autoridades municipales, asociaciones de madres y padres de familia, 

maestras y maestros. 

Este consejo, ante el ayuntamiento y la autoridad educativa respectiva, podrá: 

a) Gestionar el mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas 

públicas, tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, 

y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio; 

b) Estimular, promover y apoyar actividades de intercambio, colaboración y participación interescolar 

en aspectos culturales, cívicos, deportivos y sociales; 

c) Promover en la escuela y en coordinación con las autoridades, los programas de bienestar 

comunitario, particularmente con aquellas autoridades que atiendan temas relacionados con la 

defensa de los derechos reconocidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes; 

d) Realizar propuestas que contribuyan a la formulación de contenidos locales para la elaboración de 

los planes y programas de estudio, las cuales serán entregadas a la autoridad educativa 

correspondiente; 

e) Coadyuvar a nivel municipal en actividades de seguridad, protección civil y emergencia escolar; 

f) Promover la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes interescolares; 

g) Promover actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a madres y padres de familia 

o tutores, para que cumplan cabalmente con sus obligaciones en materia educativa; 

h) Proponer la entrega de estímulos y reconocimientos de carácter social a los educandos, maestras y 

maestros, directivos y empleados escolares que propicien la vinculación con la comunidad; 

i) Procurar la obtención de recursos complementarios, para el mantenimiento y equipamiento básico 

de cada escuela pública, y 

j)  En general, realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio. 

Será responsabilidad de la persona titular de la presidencia municipal que, en el consejo se alcance una 

efectiva participación social que contribuya a elevar la excelencia en educación, así como, la difusión de 

programas preventivos de delitos que se puedan cometer en contra de niñas, niños y adolescentes o de 

quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

En la Ciudad de México, los consejos se podrán constituir por cada una de sus demarcaciones 

territoriales. 
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Artículo 134. En cada entidad federativa, se podrá instalar y operar un consejo estatal de participación 

escolar en la educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Dicho consejo, será integrado por las 

asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 

Este consejo, podrá promover y apoyar actividades extraescolares de carácter cultural, cívico, deportivo y 

de bienestar social; coadyuvar en actividades de protección civil y emergencia escolar; conocer las demandas 

y necesidades que emanen de los consejos escolares y municipales, gestionar ante las instancias 

competentes su resolución y apoyo, así como colaborar en actividades que influyan en la excelencia y la 

cobertura de la educación. 

Artículo 135. La Secretaría promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Nacional de 

Participación Escolar en la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e 

información, en la que se encuentren representados por las asociaciones de madres y padres de familia, 

maestras y maestros. Conocerá el desarrollo y la evolución del Sistema Educativo Nacional y podrá opinar en 

materia de mejora continua de la educación. 

Artículo 136. Los consejos de participación escolar o su equivalente a que se refiere este Capítulo se 

abstendrán de intervenir en los aspectos laborales, pedagógicos y administrativos del personal de los centros 

educativos y no deberán participar en cuestiones políticas ni religiosas. 

Capítulo IV 

Del servicio social 

Artículo 137. Las personas beneficiadas directamente por los servicios educativos de instituciones de los 

tipos de educación superior y, en su caso, de media superior que así lo establezcan, deberán prestar servicio 

social o sus equivalentes, en los casos y términos que señalen las disposiciones legales. En éstas se preverá 

la prestación del servicio social o sus equivalentes como requisito previo para obtener título o grado 

académico correspondiente. 

Las autoridades educativas, en coordinación con las instituciones de educación respectivas, promoverán 

lo necesario a efecto de establecer diversos mecanismos de acreditación del servicio social o sus 

equivalentes y que éste sea reconocido como parte de su experiencia en el desempeño de sus labores 

profesionales. 

Artículo 138. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, establecerá mecanismos 

para que cuente como prestación de servicio social, las tutorías y acompañamientos que realicen estudiantes 

a los educandos de preescolar, primaria, secundaria y media superior que lo requieran para lograr su máximo 

aprendizaje y desarrollo integral. 

Capítulo V 

De la participación de los medios de comunicación 

Artículo 139. Los medios de comunicación masiva, de conformidad con el marco jurídico que les rige, en 

el desarrollo de sus actividades contribuirán al logro de los fines de la educación previstos en el artículo 15, 

conforme a los criterios establecidos en el artículo 16 de la presente Ley. 

Artículo 140. La Secretaría promoverá, ante las autoridades competentes, las acciones necesarias para 

dar cumplimiento al artículo anterior, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

Título Décimo 

De la validez de estudios y certificación de conocimientos 

Capítulo Único 

De las disposiciones aplicables a la validez de estudios y certificación de conocimientos 

Artículo 141. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional tendrán validez en toda la 

República. 

Las instituciones del Sistema Educativo Nacional expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, 

títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos 

establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, 

diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán 

validez en toda la República. 

La Secretaría promoverá que los estudios con validez oficial en la República sean reconocidos en el 

extranjero. 
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Artículo 142. Los estudios realizados con validez oficial en sistemas educativos extranjeros podrán 

adquirir validez oficial en el Sistema Educativo Nacional, mediante su revalidación, para lo cual deberá 

cumplirse con las normas y criterios generales que determine la Secretaría conforme a lo previsto en el 

artículo 144 de esta Ley. 

La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos, por grados escolares, créditos académicos, por 

asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la regulación respectiva. 

Artículo 143. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional podrán, en su caso, 

declararse equivalentes entre sí por niveles educativos, grados o ciclos escolares, créditos académicos, 

asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la regulación respectiva, la cual deberá 

facilitar el tránsito de educandos en el Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 144. La Secretaría determinará las normas y criterios generales, aplicables en toda la República, 

a que se ajustarán la revalidación, así como la declaración de estudios equivalentes. 

La Secretaría podrá revalidar y otorgar equivalencias de estudios distintos a los mencionados en la 

fracción VI del artículo 114. 

Las autoridades educativas locales otorgarán revalidaciones y equivalencias únicamente cuando estén 

referidas a planes y programas de estudio que se impartan en sus respectivas competencias. 

Las autoridades educativas e instituciones que otorguen revalidaciones y equivalencias promoverán la 

simplificación de dichos procedimientos, atendiendo a los principios de celeridad, imparcialidad, flexibilidad y 

asequibilidad. Además, promoverán la utilización de mecanismos electrónicos de verificación de autenticidad 

de documentos académicos. 

Las revalidaciones y equivalencias emitidas, deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión 

Educativa. 

Las revalidaciones y equivalencias otorgadas en términos del presente artículo tendrán validez en toda la 

República. 

Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones, cuando se presente algún 

incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos amerite dicha sanción. Lo anterior con 

independencia de las infracciones que pudieran configurarse, en términos de lo previsto en esta Ley. 

Artículo 145. La Secretaría, por acuerdo de su titular, podrá establecer procedimientos por medio de los 

cuales se expidan constancias, certificados, diplomas o títulos a quienes acrediten los conocimientos parciales 

respectivos a determinado grado escolar de educación básica o terminales que correspondan a cierto nivel 

educativo, adquiridos en forma autodidacta, de la experiencia laboral o a través de otros procesos educativos. 

Los acuerdos secretariales respectivos señalarán los requisitos específicos que deban cumplirse para la 

acreditación de los conocimientos adquiridos. 

Título Décimo Primero 

De la educación impartida por particulares 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 146. Los particulares podrán impartir educación considerada como servicio público en términos 

de esta Ley, en todos sus tipos y modalidades, con la autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios que otorgue el Estado, en los términos dispuestos por el artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo que concierne a la educación inicial, preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 

la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización 

expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el 

reconocimiento de validez oficial de estudios. 

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan y programas de estudio; por lo que 

hace a educación básica y media superior, surtirá efectos a partir de su otorgamiento por parte de la autoridad 

correspondiente. Para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el 

reconocimiento respectivos. En el tipo de educación superior, se estará a lo dispuesto en la Ley General de 

Educación Superior. 

La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que los obtengan, respecto de los 

estudios a que la propia autorización o dicho reconocimiento se refieren, al Sistema Educativo Nacional. 
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En ningún caso, con motivo del cobro de colegiaturas o cualquier otra contraprestación, derivada de la 

educación que se imparta en términos de este artículo, se realizarán acciones que atenten contra la dignidad y 

los derechos de los educandos, de manera especial de las niñas y niños, incluyendo la retención de 

documentos personales y académicos. 

La adquisición de uniformes y materiales educativos, así como de actividades extraescolares, no podrá 

condicionar la prestación del servicio público referido en esta Ley. 

Artículo 147. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se otorgarán cuando 

los solicitantes cuenten: 

I. Con personal docente que acredite la preparación adecuada para impartir educación; 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, de protección civil, 

pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad otorgante determine, en coadyuvancia con las 

autoridades competentes, conforme a los términos previstos en las disposiciones aplicables, y 

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, en el caso 

de educación distinta de la inicial, preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás para la 

formación de maestros de educación básica. 

Artículo 148. Las autoridades educativas publicarán, en el órgano informativo oficial correspondiente y en 

sus portales electrónicos, una relación de las instituciones a las que hayan concedido autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios, así como de aquellas a las que hayan autorizado para revalidar 

o equiparar estudios. Asimismo, publicarán, oportunamente y en cada caso, la inclusión o la supresión en 

dicha lista de las instituciones a las que se les otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o 

reconocimientos respectivos, así como aquellas que sean clausuradas. 

De igual manera indicarán en dicha publicación, los resultados una vez que apliquen las evaluaciones que, 

dentro del ámbito de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, les correspondan. 

Las autoridades educativas deberán entregar a las escuelas particulares un reporte de los resultados que 

hayan obtenido sus docentes y alumnos en las evaluaciones correspondientes. 

Los particulares que impartan estudios con autorización o con reconocimiento deberán mencionar en la 

documentación que expidan y en la publicidad que hagan, una Leyenda que indique su calidad de 

incorporados, el número y fecha del acuerdo respectivo, modalidad en que se imparte, domicilio para el cual 

se otorgó, así como la autoridad que lo emitió. 

Artículo 149. Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios deberán: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

II. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas competentes hayan 

determinado o considerado procedentes y mantenerlos actualizados; 

III. Otorgar becas que cubran la impartición del servicio educativo, las cuales no podrán ser inferiores 

al cinco por ciento del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, las cuales distribuirá por nivel 

educativo y su otorgamiento o renovación no podrá condicionarse a la aceptación de ningún 

crédito, gravamen, servicio o actividad extracurricular a cargo del becario. El otorgamiento de un 

porcentaje mayor de becas al señalado en la presente fracción será decisión voluntaria de cada 

particular. Las becas podrán consistir en la exención del pago total o parcial de las cuotas de 

inscripción o de colegiaturas que haya establecido el particular. Corresponde a la Secretaría la 

asignación de las becas a las que se refiere esta fracción, con la finalidad de contribuir al logro de 

la equidad educativa; para tal efecto emitirá los lineamientos mediante los cuales se realizará dicha 

asignación en comités en los que participarán representantes de las instituciones de particulares 

que impartan educación en los términos de la presente Ley; 

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 147 de esta Ley; 

V. Cumplir y colaborar en las actividades de evaluación y vigilancia que las autoridades competentes 

realicen u ordenen; 

VI. Proporcionar la información que sea requerida por las autoridades; 

VII. Entregar a la autoridad educativa la documentación e información necesaria que permitan verificar 

el cumplimiento de los requisitos para seguir impartiendo educación, conforme a los lineamientos 

emitidos para tal efecto; 
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VIII. Solicitar el refrendo del reconocimiento de validez oficial de estudios al término de la vigencia que 

se establezca, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y 

IX. Dar aviso a la autoridad educativa competente el cambio de domicilio donde presten el servicio 

público de educación o cuando dejen de prestarlo conforme a la autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios respectiva, para que conforme al procedimiento que se determine en las 

disposiciones aplicables, se dé inicio al procedimiento de retiro o revocación. 

Artículo 150. Los particulares que presten servicios por los que se impartan estudios sin reconocimiento 

de validez oficial, deberán mencionarlo en su correspondiente documentación y publicidad. 

Capítulo II 

De los mecanismos para el cumplimiento de los fines de la educación impartida por los particulares 

Artículo 151. Con la finalidad de que la educación que impartan los particulares cumpla con los fines 

establecidos en la Constitución, las autoridades que otorguen autorizaciones y reconocimientos de validez 

oficial de estudios llevarán a cabo, dentro del ámbito de su competencia, acciones de vigilancia por lo menos 

una vez al año, a las instituciones que imparten servicios educativos respecto de los cuales concedieron 

dichas autorizaciones o reconocimientos, o que, sin estar incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban 

cumplir con las disposiciones de la presente Ley; además podrán requerir en cualquier momento información 

o documentación relacionada con la prestación u oferta del servicio educativo. 

Para efectos del presente artículo, las personas usuarias de estos servicios prestados por particulares 

podrán solicitar a las autoridades educativas correspondientes, la realización de acciones de vigilancia con 

objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones y requisitos para impartir educación en los términos de 

este Título, incluido el aumento de los costos que carezcan de justificación y fundamentación conforme a las 

disposiciones legales aplicables o que hayan sido establecidos en los instrumentos jurídicos que rigen las 

relaciones para la prestación de ese servicio. 

Derivado de las acciones de vigilancia, si las autoridades respectivas identifican que los particulares han 

aumentado los costos en la prestación de los servicios educativos sin apego a las disposiciones aplicables en 

la materia, darán aviso a las autoridades competentes para los efectos a los que haya lugar. 

Artículo 152. Las visitas de vigilancia se llevarán a cabo en días y horas hábiles. Para tal efecto, se 

considerarán días inhábiles los establecidos en la Ley Federal del Trabajo y aquellos que se inhabiliten a 

través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, se considerarán horas hábiles las comprendidas en el horario de labores del plantel. Una 

diligencia iniciada en horas hábiles podrá concluirse en horas inhábiles sin afectar su validez, siempre y 

cuando sea continua. 

La autoridad podrá de oficio, habilitar días y horas inhábiles, cuando así lo requiera el asunto, para lo cual 

deberá notificar previamente al particular. 

La notificación surtirá sus efectos el mismo día en que se practique su visita. 

Artículo 153. La Secretaría podrá celebrar los instrumentos jurídicos que estime pertinentes con las 

autoridades educativas de las entidades federativas para colaborar en las acciones de vigilancia a que se 

refiere el presente Capítulo. 

Artículo 154. La visita se practicará el día, hora y lugar establecidos en la orden de visita, la misma podrá 

realizarse con el titular de la autorización o del reconocimiento de validez oficial de estudios, su representante 

legal o directivo del plantel. 

La orden de visita deberá contener cuando menos, lo siguiente: 

I. Fecha y lugar de expedición; 

II. Número de oficio de la autoridad que la emite y datos de identificación; 

III. Nombre completo o denominación del particular, en su caso, nombre completo del representante 

legal al cual se dirige la orden de visita; 

IV. La denominación o razón social y domicilio del plantel a visitar; 

V. El señalamiento preciso de las obligaciones y documentos que se van a verificar; 

VI. La fecha y hora en que tendrá verificativo la visita; 

VII. Los datos de identificación de la autoridad que ordena la visita, nombre, cargo y firma del servidor 

público que emite la orden y fundamento de su competencia; 
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VIII. Cita precisa de los preceptos legales y reglamentarios, indicando los artículos, párrafos y, en su 

caso, fracciones o incisos, en los que se establezcan las obligaciones que deben cumplir los 

particulares sujetos a visitar y que serán revisadas o comprobadas en la visita; 

IX. Los derechos y obligaciones del particular durante el desarrollo de la visita de vigilancia, y 

X. Plazo y domicilio de la autoridad ante la que debe presentarse el escrito de atención a las 

observaciones que se realicen durante la visita y ofrecer las pruebas relacionadas con los hechos 

asentados en el acta de visita, con fundamento en lo establecido en el artículo 151 de esta Ley. 

Artículo 155. Al iniciar la visita, el servidor público comisionado deberá exhibir credencial oficial vigente 

con fotografía, expedida por la autoridad educativa y entregará en ese acto la orden de visita a la persona con 

quien se entienda la diligencia. 

En caso de que el plantel se encuentre cerrado al momento de realizar la visita, la orden se fijará en lugar 

visible del domicilio, circunstanciando ese hecho para los fines legales conducentes. 

Artículo 156. La persona con quien se entienda la visita será requerida a efecto de que designe dos 

personas que funjan como testigos en el desarrollo de la misma. 

Ante su negativa o abandono de la diligencia, serán designados por el servidor público comisionado, 

debiendo asentar dicha circunstancia en el acta de visita, sin que esto afecte su validez. 

Los testigos designados por el servidor público comisionado deberán ser personas que se encuentren en 

el lugar en el que se levante el acta. En caso de que ninguna persona se encuentre en el lugar, el servidor 

público comisionado hará constar tal situación en el acta, sin que ello afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 157. De la visita se levantará acta circunstanciada en presencia de los testigos designados por la 

persona con quien se entienda la diligencia o por quien la practique si aquella se hubiese negado a 

proponerlos. 

Del acta se dejará copia a la persona con quien se entienda la diligencia, aunque se hubiere negado a 

firmarla, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del acta, siempre y cuando dicha circunstancia se 

asiente en la misma. 

Asimismo, en caso de que la persona con quién se entienda la visita se negara a recibir la copia del acta, 

el servidor público comisionado fijará copia del acta de visita levantada, en lugar visible del domicilio visitado, 

asentando dicha circunstancia en la misma, sin que ello afecte su validez. 

Artículo 158. En el acta de la visita se hará constar lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora del inicio de la diligencia; 

II. Nombre del servidor público que realice la visita, así como el número y fecha del oficio de comisión; 

III. Número o folio de la credencial del servidor público comisionado, así como la autoridad que la 

expidió; 

IV. Fecha y número de oficio de la orden de visita; 

V. Calle, número, colonia, código postal, municipio o alcaldía y entidad en donde se ubique la 

institución visitada y, en su caso, nombre del plantel; 

VI. El nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como el carácter con que se 

ostenta y, en su caso, la descripción del documento con lo que lo acredite; 

VII. El requerimiento a la persona con quien se entienda la diligencia, para que designe testigos y, en 

su caso, sus sustitutos y ante su negativa o abandono de la diligencia, los testigos señalados por el 

servidor público comisionado, cuando sea materialmente posible; 

VIII. En su caso, el nombre de los testigos designados, domicilio y los datos de su identificación; 

IX. El requerimiento para que exhiba los documentos requeridos y permita el acceso a las 

instalaciones del plantel objeto de la visita; 

X. Descripción de los hechos, documentos, lugares y circunstancias que observen, con relación al 

objeto y alcance de la orden de visita; 

XI. La mención de los instrumentos utilizados para realizar la visita, entrevistas, filmación, entre otros; 

XII. La descripción de los documentos que exhibe la persona con que se entiende la diligencia y, en su 

caso, la circunstancia de que se anexa en original, copia certificada o simple de los mismos al acta 

de visita; 

XIII. Las particularidades e incidentes que llegaran a surgir durante la visita; 
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XIV. El plazo con que cuenta el visitado para hacer las observaciones y presentar las pruebas que 

estime pertinentes respecto de la visita, así como la autoridad ante quien debe formularlas y el 

domicilio de ésta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 151 del presente ordenamiento; 

XV. La hora y fecha de conclusión de la visita; 

XVI. Nombre y firma del servidor público comisionado, la persona que atendió la diligencia y demás 

personas que hayan intervenido en la misma. 

Si la persona que atendió la diligencia o cualquiera de las personas que intervinieron en la misma, se 

negaren a firmar; el servidor público comisionado asentará dicha circunstancia, sin que esto afecte su validez. 

Reunidos los requisitos anteriores, el acta tendrá plena validez y consecuentemente, lo asentado en ella 

se tendrá por cierto y hará prueba plena de los hechos en ella asentados. 

Artículo 159. La autoridad educativa, a través de los servidores públicos que realicen la visita, podrá 

utilizar, previa notificación al particular, mecanismos de video filmación, fotografía y entrevistas, u otro que 

permita el avance tecnológico para la obtención de cualquier información o dato derivado de la visita; en cuyo 

caso, deberán tornarse las medidas pertinentes para la utilización y protección de los datos personales de 

quienes participen en dichos mecanismos. Además de constar de manera expresa en la orden de visita 

indicando los datos que podrán recabarse con ellos. 

Artículo 160. Son obligaciones del visitado: 

I. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cualquier medio la visita; 

II. Acreditar la personalidad que ostente, así como señalar el carácter con el que atienda la visita; 

III. Permitir y brindar facilidades para el acceso oportuno y completo a las instalaciones del plantel, 

documentos, equipamiento, entre otras, que se habrán de verificar; 

IV. Exhibir los documentos que exijan las disposiciones aplicables en materia educativa, conforme al 

objeto de la orden de visita; 

V. Proporcionar la información adicional que solicite el servidor público comisionado, conforme al 

objeto y alcance de la orden de visita; 

VI. Abstenerse de ocultar información y de conducirse con falsedad, dolo, mala fe, violencia, presentar 

documentación con alteraciones o apócrifa, así como ofrecer o entregar, por sí o por interpósita 

persona, dinero, objetos o servicios durante la visita; 

VII. Permitir al servidor público comisionado el correcto desempeño de sus funciones, y 

VIII. Proporcionar las facilidades necesarias al servidor público comisionado y a sus auxiliares para 

llevar a cabo el uso de los instrumentos tecnológicos requeridos durante el desarrollo de la visita, 

así como, las entrevistas a las personas usuarias del servicio educativo o cualquier otra requerida 

para la obtención de la información, conforme al alcance y objeto de la visita. 

Artículo 161. Son derechos del visitado: 

I. Solicitar al servidor público comisionado que se identifique con credencial con fotografía expedida 

por la Secretaría; 

II. Recibir un ejemplar de la orden de visita, así como del oficio por el que se comisionó al servidor 

público para llevar a cabo la diligencia; 

III. Estar presente en todo momento y lugar durante el desarrollo de la visita acompañando al servidor 

público comisionado; 

IV. Designar a dos testigos y, en su caso, a los sustitutos de éstos para que estén presentes en el 

desarrollo de la visita; 

V. Presentar o entregar durante la diligencia al servidor público responsable la documentación en 

original, copia simple o copia certificada que considere conveniente, lo cual se asentará 

debidamente en el acta de visita, y 

VI. Formular las observaciones, aclaraciones, quejas o denuncias que considere convenientes durante 

la práctica de la visita o al término de la diligencia, para que sean asentadas explícitamente en el 

acta de visita, así como a que se le proporcione una copia de la misma. 
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Artículo 162. El visitado respecto de los hechos y circunstancias asentadas en el acta de visita, podrán 

exhibir documentación complementaria, formular observaciones y ofrecer pruebas, mediante escrito 

presentado ante la autoridad educativa, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 

hubiere levantado el acta de la visita, el cual deberá contener lo siguiente: 

I. Autoridad a la que se dirige; 

II. Nombre, denominación o razón social del titular de la autorización o del reconocimiento de validez 

oficial de estudios; así como la denominación autorizada de la institución; 

III. El domicilio que señala para oír y recibir notificaciones y documentos y, en su caso, la designación 

de la persona o personas autorizadas para el mismo efecto; 

IV. Fecha en que se realizó la visita, así como el número de oficio de la orden de visita; 

V. Relación detallada de la documentación e información a exhibir que haga referencia a los términos 

que se revisaron durante la diligencia, indicando si la documentación se presenta en original, copia 

certificada o copia simple, asimismo, podrá realizar las manifestaciones o aclaraciones que 

considere pertinentes, y 

VI. El lugar, fecha y la firma autógrafa del titular de la autorización o del reconocimiento de validez 

oficial de estudios; tratándose de una persona moral, la de su representante legal. En caso de que 

el mismo, sea suscrito por una persona distinta, deberá agregar los documentos que acrediten su 

personalidad. 

Transcurridos los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta de la visita, 

sin que el visitado, su representante legal o apoderado haya presentado información o documentación 

relacionada con la misma, se entenderá que está de acuerdo en su totalidad con lo asentado en el acta de 

visita y se tendrá por precluido su derecho para exhibir documentación e información. 

Artículo 163. De la información contenida en el acta correspondiente, así como la documentación 

relacionada, que en su caso presenten los particulares, las autoridades educativas podrán formular medidas 

precautorias y correctivas, mismas que harán del conocimiento de los particulares en un plazo no mayor a 

diez días hábiles, contados a partir de que se tuvo por concluida la visita. 

Artículo 164. Las medidas precautorias y correctivas a que se refiere el artículo anterior consistirán en las 

siguientes: 

I. La suspensión temporal o definitiva del servicio educativo; 

II. Ordenar la suspensión de información o publicidad que no cumpla con lo previsto en esta Ley, o 

III. Colocar sellos e información de advertencia en el plantel educativo. 

Artículo 165. La visita se tendrá por concluida, una vez que haya transcurrido el plazo de cinco días 

previsto en el artículo 162 de esta Ley. Por lo que, a partir del día hábil siguiente, comenzará a contabilizarse 

el plazo que tiene la autoridad educativa federal para imponer sanciones administrativas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 166. Para imponer una sanción, la autoridad educativa deberá notificar previamente al particular 

del inicio del procedimiento, para que éste, dentro de los quince días hábiles siguientes, exponga lo que a su 

derecho convenga, adjunte los medios de prueba que obren en su poder y ofrezca las pruebas que ameriten 

algún desahogo. 

El particular deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el inicio del procedimiento. Los 

hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna, se tendrán por ciertos, salvo prueba en 

contrario. Lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro del plazo señalado en el párrafo anterior. 

Artículo 167. Transcurrido el plazo que establece el artículo anterior, se acordará en su caso, el 

desechamiento o la admisión de pruebas. Son admisibles todos los medios de prueba, excepto la confesional 

y la testimonial a cargo de autoridades. Se desecharán aquéllos que no sean ofrecidos conforme a derecho, 

no tengan relación con los hechos materia del procedimiento, así como los que sean innecesarios o ilícitos. 

El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no mayor de quince días 

hábiles, contado a partir de su admisión. Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se 

concederá al interesado un plazo de ocho días hábiles para tal efecto. Las pruebas supervenientes podrán 

presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 

Artículo 168. Concluido el desahogo de pruebas, y antes de dictar resolución, se pondrán las actuaciones 

a disposición de los interesados, para que, en su caso, en un plazo de diez días hábiles formulen alegatos, los 

que serán tomados en cuenta por la autoridad educativa al dictar la resolución. 
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Artículo 169. Transcurrido el plazo para formular alegatos, se procederá dentro de los diez días hábiles 

siguientes, a dictar por escrito la resolución definitiva que proceda. Se entenderán caducadas las actuaciones 

y se procederá a su archivo, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de treinta días contados a 

partir de la expiración del plazo para dictar resolución. 

Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 147; 

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 

III. Suspender actividades escolares o extraescolares en días y horas no autorizados por el calendario 

escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la educación primaria y 

secundaria; 

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación básica; 

VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumentos de 

admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarlos; 

VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no cumplan los requisitos aplicables; 

VIII. Realizar o permitir la difusión de publicidad dentro del plantel escolar que no fomente la promoción 

de estilos de vida saludables en alimentación, así como la comercialización de bienes o servicios 

notoriamente ajenos al proceso educativo, con excepción de los de alimentos; 

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los educandos o que 

menoscaben su dignidad; 

X. Ocultar a las madres y padres de familia o tutores, las conductas de los educandos menores de 

dieciocho años que notoriamente deban ser de su conocimiento; 

XI. Oponerse a las actividades de vigilancia, así como no proporcionar información veraz y oportuna; 

XII. Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 7o., 15, 16, 73, párrafo tercero, por lo 

que corresponde a las autoridades educativas y 148, segundo párrafo; 

XIII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento informado de sus 

madres y padres o tutores, medicamentos; 

XIV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que contengan 

sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XV. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad o que 

presenten problemas de aprendizaje; obligar a los educandos a someterse a tratamientos médicos 

para condicionar su aceptación o permanencia en el plantel, o bien, presionar de cualquier manera 

a sus madres y padres de familia o tutores para que se los realicen, salvo causa debidamente 

justificada a juicio de las autoridades educativas; 

XVI. Incumplir con las medidas correctivas o precautorias derivadas de las visitas; 

XVII. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo; 

XVIII. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 150; 

XIX. Impartir la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 

docentes de educación básica, sin contar con la autorización correspondiente; 

XX. Cambiar de domicilio sin la autorización previa de las autoridades educativas competentes; 

XXI. Otorgar revalidaciones o equivalencias sin observar las disposiciones aplicables; 

XXII. Retener documentos personales y académicos por falta de pago; 

XXIII. Condicionar la prestación del servicio público de educación a la adquisición de uniformes y 

materiales educativos, así como de actividades extraescolares; 

XXIV. Omitir dar a conocer por escrito a las personas usuarias de los servicios educativos, previamente a 

la inscripción para cada ciclo escolar, el costo total de la colegiatura o cualquier otra 

contraprestación; 

XXV. Difundir o transmitir datos personales sin consentimiento expreso de su titular o, en su caso, de la 

madre y padre de familia o tutor, y 

XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las disposiciones expedidas 

con fundamento en ella. 
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Artículo 171. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior serán sancionadas de la siguiente 

manera: 

I. Imposición de multa, para lo cual se estará a los siguientes criterios: 

a) Multa por el equivalente a un monto mínimo de cien y hasta máximo de mil veces de la 

Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, respecto a lo 

señalado en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, X, XV, XVI, XXIII y XXIV del artículo 170 de 

esta Ley; 

b) Multa por el equivalente a un monto mínimo de mil y un, y hasta máximo de siete mil veces de 

la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, respecto a lo 

señalado en las fracciones XI, XII, XX, XXI, XXII, XXV y XXVI del artículo 170 de esta Ley, y 

c) Multa por el equivalente a un monto mínimo de siete mil y un, y hasta máximo de quince mil 

veces de la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, 

respecto a lo señalado en las fracciones VII y XIII del artículo 170 de esta Ley. 

Las multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia; 

II. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios 

correspondiente respecto a las infracciones señaladas en las fracciones IX y XIV del artículo 170 de 

esta Ley. La imposición de esta sanción no excluye la posibilidad de que sea impuesta alguna 

multa de las señaladas en el inciso b) de la fracción anterior, o 

III. Clausura del plantel, respecto a las infracciones señaladas en las fracciones XVII, XVIII y XIX del 

artículo 170 de esta Ley. 

Si se incurriera en las infracciones establecidas en las fracciones XIII, XIV y XXVI del artículo anterior, se 

aplicarán las sanciones de este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra índole que resulten. 

Artículo 172. Para determinar la sanción, se considerarán las circunstancias en que se cometió la 

infracción, los daños y perjuicios que se hayan producido o puedan producirse a los educandos, la gravedad 

de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor, el carácter intencional o no de la infracción y si 

se trata de reincidencia. 

Artículo 173. Las multas que imponga la autoridad educativa federal serán ejecutadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 

Artículo 174. La revocación de la autorización otorgada a particulares produce efectos de clausura del 

servicio educativo de que se trate. 

El retiro de los reconocimientos de validez oficial de estudios, producirá sus efectos a partir de la fecha en 

que se notifique la resolución definitiva, por lo que los estudios realizados mientras que la institución contaba 

con el reconocimiento, mantendrán su validez oficial para evitar perjuicios a los educandos. 

A fin de que la autoridad que dictó la resolución adopte las medidas necesarias para evitar perjuicios a los 

educandos; el particular deberá proporcionar la información y documentación que, en términos de las 

disposiciones normativas, se fijen. 

Artículo 175. La diligencia de clausura se llevará a cabo en días y horas hábiles, pudiendo habilitarse días 

y horas inhábiles, cuando así se requiera para el debido cumplimiento. 

Artículo 176. Toda clausura deberá hacerse constar en acta circunstanciada que deberá contener, en lo 

conducente, los requisitos siguientes: 

I. Lugar, hora y fecha en que se levanta el acta; 

II. Nombre, denominación o razón social; 

III. Los datos de identificación de la resolución que ordenó la clausura; 

IV. Identificación de los servidores públicos comisionados para participar en la diligencia, y 

V. Nombre, cargo y firma del propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento ante 

el cual se practique la diligencia, así como de los testigos. 

El acta hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en ella se consignen y deberá 

ser firmada en dos ejemplares autógrafos, quedando uno en poder de la persona que atendió la diligencia y, el 

otro, en poder del servidor público encargado de realizarla. 
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En caso de que la persona con quien se haya entendido la diligencia no comparezca a firmar el acta de 

que se trate, se niegue a firmarla o aceptar el ejemplar de la copia de ésta, dicha circunstancia se asentará en 

la propia acta, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Para efectos de lo previsto en el presente artículo, los servidores públicos comisionados deberán requerir 

a la persona con quien se entienda la diligencia que designe a dos testigos y, si ésta no los designa o los 

designados no aceptan servir como tales, los servidores públicos comisionados los designarán, haciendo 

constar esta circunstancia en el acta que levanten, sin que ello afecte la validez y valor probatorio del acta. 

Para el caso de que el propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento de que se 

trate, se niegue a comparecer durante la diligencia; el servidor público encargado de realizarla, asentará tal 

circunstancia en la propia acta, designando dos testigos, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar donde se esté llevando 

a cabo la diligencia, por ausentarse antes de su conclusión o por manifestar su voluntad de dejar de ser 

testigo; en tales circunstancias, la persona con la que se entienda la diligencia deberá designar de inmediato 

otros testigos y, ante la negativa o impedimento de los designados, los servidores públicos comisionados 

podrán designar a quienes deban sustituirlos. La sustitución de los testigos deberá hacerse constar en el acta 

y no afectará su validez y valor probatorio. 

Los testigos designados por los servidores públicos comisionados deberán ser personas que se 

encuentren en el lugar en el que se levante el acta. En caso de que ninguna persona se encuentre en el lugar, 

el servidor público comisionado hará constar tal situación en el acta, sin que ello afecte su validez y valor 

probatorio. 

El acta a que se refiere el presente artículo deberá ser levantada en el momento de la diligencia por los 

servidores públicos comisionados. 

Artículo 177. La diligencia de clausura concluirá con la colocación de sellos o marcas en lugares visibles 

del exterior del inmueble objeto de clausura. 

Artículo 178. Si se impidiere materialmente la ejecución del acto de clausura y siempre que el caso lo 

requiera, el servidor público comisionado para llevar a cabo la diligencia solicitará el auxilio de la fuerza 

pública para realizarla; en este caso, las instituciones respectivas, estarán obligadas a proporcionar el apoyo 

requerido por la autoridad educativa. 

Artículo 179. Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el 

auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad que procedan. 

Capítulo III 

Del recurso administrativo 

Artículo 180. En contra de las resoluciones emitidas por las autoridades educativas en materia de 

autorización y reconocimiento de validez oficial de estudios y los trámites y procedimientos relacionados con 

los mismos, con fundamento en las disposiciones de esta Ley y las normas que de ella deriven, el afectado 

podrá optar entre interponer el recurso de revisión o acudir a la autoridad jurisdiccional que corresponda. 

También podrá interponerse el recurso cuando la autoridad no dé respuesta en un plazo de sesenta días 

hábiles siguientes a la presentación de las solicitudes de autorización o de reconocimiento de validez oficial de 

estudios. 

Artículo 181. La tramitación y la resolución del recurso de revisión, se llevará a cabo en el ámbito federal 

conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, en el ámbito local, conforme a la norma 

aplicable en la materia. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley General de Educación, publicada el 13 de julio de 1993 en el Diario Oficial de 

la Federación y se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan sin efectos 

los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

Tercero. Se abroga la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, publicada el 1 de febrero de 

2008 en el Diario Oficial de la Federación y se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes 

secundarias y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a 

este Decreto. 
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Hasta que se expidan los lineamientos previstos en el artículo 103 de la Ley General de Educación y se 

realicen las adecuaciones normativas en esta materia de infraestructura educativa, seguirán en vigor aquellas 

disposiciones que se hayan emitido con anterioridad, en lo que no contravengan al presente Decreto. 

En tanto se lleva el proceso de extinción referido en el Artículo Transitorio Cuarto de este Decreto, el 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa se encargará de llevar a cabo el cierre de programas y 

obligaciones contractuales en proceso, así como la atención y seguimiento de asuntos jurisdiccionales o 

administrativos en trámite o pendientes de resolución definitiva. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se iniciará el proceso para la extinción del 

organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, el cual 

conservará su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación y de lo señalado 

en el Artículo Transitorio Tercero de este Decreto, bajo las siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública, en su carácter de dependencia coordinadora del sector, 

establecerá las bases para llevar a cabo la liquidación del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, las cuales deberán considerar la eficiencia, eficacia y transparencia en todo 

momento del proceso de liquidación, así como la adecuada protección del interés público; 

II. La liquidación del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa estará a cargo de la 

persona titular de la Coordinación de Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal de la 

Secretaría de Educación Pública, para lo cual tendrá las más amplias facultades para actos de 

administración, dominio y pleitos y cobranzas, y para suscribir u otorgar títulos de crédito, 

incluyendo aquéllas que, en cualquier materia, requieran poder o cláusula especial en términos de 

las disposiciones aplicables, así como para realizar cualquier acción que coadyuve a un expedito y 

eficiente proceso de liquidación; 

III. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales con 

que cuenta el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, pasarán a formar parte de la 

Secretaría de Educación Pública, una vez que concluya el proceso de extinción de aquél; 

IV. El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier 

otro documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa, pasarán a formar parte de la Secretaría de Educación Pública, y 

V. Se respetarán los derechos laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa conforme a lo dispuesto por el Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley Federal del 

Trabajo y demás ordenamientos aplicables. 

Quinto. La Secretaría deberá emitir y adecuar los reglamentos, acuerdos, lineamientos y demás 

disposiciones de carácter general conforme a lo establecido en este Decreto, en un plazo no mayor a ciento 

ochenta días hábiles siguientes contados a partir de su entrada en vigor. Hasta su emisión, seguirán 

aplicándose para la operación y funcionamiento de los servicios que se presten y se deriven de aquellos en lo 

que no contravengan a este Decreto. 

Los procedimientos y trámites que se iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, 

continuarán, hasta su conclusión, regidos con los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 

general en los cuales se fundamentaron. 

Sexto. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las 

Legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco jurídico de 

conformidad con el presente Decreto. 

Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para tal fin al sector educativo en el 

ejercicio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a cabo de manera progresiva con el objeto de cumplir con las 

obligaciones que tendrán a su cargo las autoridades competentes. 

Octavo. La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, mantendrá sus facultades y atribuciones 

correspondientes para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, la educación 

especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la 

Ciudad de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos y la transferencia 

de los recursos humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el 

Gobierno de la Ciudad de México. 

La Secretaría de Educación Pública, hasta que no se lleve a cabo el proceso de descentralización referido 

en el párrafo anterior, realizará las actividades en materia de infraestructura educativa que le correspondan a 

la Ciudad de México en términos del Capítulo I del Título Quinto de la Ley General de Educación. 
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Noveno. Las autoridades educativas, en coordinación con las autoridades correspondientes, realizarán 

consultas de buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones legales 

nacionales e internacionales en la materia, en pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas relativo a la 

aplicación de las disposiciones que, en materia de educación indígena, son contempladas en este Decreto; 

hasta en tanto, las autoridades educativas no realizarán ninguna acción derivada de la aplicación de dichas 

disposiciones. 

Décimo. La Secretaría, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de Educación, 

realizará las modificaciones a los planes y programas de estudio para adecuar su contenido conforme a lo 

establecido en referida norma, con la finalidad de que, para el inicio del ciclo escolar de 2021-2022, los libros 

de texto cumplan con lo establecido por la ley en la materia. De igual forma, instrumentará las acciones 

necesarias para instrumentar lo señalado en esta disposición. 

Décimo Primero. La Secretaría emitirá los Principios Rectores y Objetivos de la educación inicial, en un 

plazo de noventa días naturales siguientes a la publicación de la Estrategia Nacional de Atención a la Primera 

Infancia a que se refiere el Artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 

2019. 

Décimo Segundo. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, preverán de manera 

progresiva y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, los recursos presupuestales necesarios para 

garantizar la prestación de educación inicial, con el fin de lograr la universalidad de dicho servicio, conforme a 

lo que establezca la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia a que se refiere el Artículo Décimo 

Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019. 

En tanto se transita hacia la universalidad de la educación inicial, el Estado dará prioridad a la prestación 

de servicios de educación inicial, a niñas y niños en condiciones de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión, 

considerando las condiciones socioeconómicas de sus madres y padres de familia o tutores. 

Décimo Tercero. En un plazo de ciento veinte días contados a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto, la Secretaría presentará la Agenda Educativa Digital para el aprovechamiento de las tecnologías de 

la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en la impartición de la educación. 

Décimo Cuarto. La Secretaría, propondrá al Consejo Nacional de Autoridades Educativas en la sesión 

inmediata que corresponda a la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos para su operación y 

funcionamiento. 

Décimo Quinto. Lo dispuesto en el artículo 146, párrafo tercero de la Ley General de Educación, no será 

aplicado respecto de aquellos trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la misma. 

Décimo Sexto. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, realizarán las acciones 

necesarias a efecto de que, la educación multigrado que impartan en términos del artículo 43 de la Ley 

General de Educación, sea superada de manera gradual. 

Décimo Séptimo. En el supuesto de que se ejerza la atribución a que se refiere el artículo 113, fracción 

XXI de la Ley General de Educación, la entidad federativa deberá celebrar un convenio con la Secretaría de 

Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el cual se indique la gradualidad en el 

cumplimiento de esa atribución; el porcentaje o monto de recursos que la entidad federativa deberá aportar y, 

en su caso, la Federación; las participaciones que se podrían afectar como fuente de pago de obligaciones 

contraídas por la entidad federativa; los tipos y grados educativos, así como la temporalidad del ejercicio de 

esa facultad, entre otros aspectos. 

Conforme a lo que se establezca en los convenios a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de 

Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrán constituir un fondo para la 

administración de los recursos respectivos. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN. 

Artículo Único.- Se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Del objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de mejora continua de la educación. Es de observancia general para toda la 

República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Su objeto es regular el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, así como el organismo que 

lo coordina, al que se denominará Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación y el Sistema 

Integral de Formación, Actualización y Capacitación que será retroalimentado por evaluaciones diagnósticas. 

Artículo 2. La interpretación de esta Ley para efectos administrativos corresponde a la Secretaría y la 

Comisión, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la Ley 

General de Educación, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su reglamento y demás ordenamientos 

en materia educativa, así como lo dispuesto en los tratados internacionales sobre el derecho a la educación 

celebrados por el Estado mexicano. 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Autoridades de educación media superior: a la instancia de la Secretaría de Educación Pública de 

la Administración Pública Federal encargada del ejercicio de la función social educativa en el tipo 

medio superior, los niveles que corresponda y su equivalente en las entidades federativas; 

II. Autoridad Educativa Federal o Secretaría: a la Secretaría de Educación Pública de la 

Administración Pública Federal; 

III. Autoridad educativa de los Estados y de la Ciudad de México: al ejecutivo de cada una de estas 

entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, se establezcan para el ejercicio 

de la función social educativa; 

IV. Comisión: a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

V. Comité: al Comité consultivo y deliberativo de las acciones del Sistema Nacional de Mejora 

Continua de la Educación; 
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VI. Consejo Ciudadano: al Consejo Ciudadano referido en el último párrafo de la fracción IX del artículo 

3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Consejo Técnico: al Consejo Técnico de Educación; 

VIII. Junta: a la Junta Directiva de la Comisión; 

IX. Ley: al presente ordenamiento; 

X. Organismo descentralizado: a la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio que imparta educación media superior; 

XI. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley; 

XII. Sistema: al Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación; 

XIII. Sistema Educativo Nacional: al constituido en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Educación, y 

XIV. Unidad del Sistema: a la Unidad del Sistema Nacional para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros. 

Título Segundo 

Del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 

Capítulo I 

Del objeto y principios del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 

Artículo 4. El Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación es un conjunto de actores, 

instituciones y procesos estructurados y coordinados, que contribuyen a la mejora continua de la educación, 

para dar cumplimiento a los principios, fines y criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación y en la presente Ley. 

Artículo 5. El Sistema tiene por objeto contribuir a garantizar la excelencia y la equidad de los servicios 

educativos prestados por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 

de estudios, para contribuir al desarrollo integral del educando. 

Artículo 6. Los principios del Sistema son: 

I. El aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, como centro de la acción del Estado 

para lograr el desarrollo armónico de todas sus capacidades orientadas a fortalecer su identidad 

como mexicanas y mexicanos, responsables con sus semejantes y comprometidos con la 

transformación de la sociedad de que forman parte; 

II. La mejora continua de la educación que implica el desarrollo y fortalecimiento permanente del 

Sistema Educativo Nacional para el incremento del logro académico de los educandos; 

III. El reconocimiento de las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso 

educativo y de la transformación social; 

IV. La búsqueda de la excelencia en la educación, entendida como el mejoramiento integral constante 

que promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su 

pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad, considerando las 

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los educandos; 

V. La integralidad del Sistema Educativo Nacional, procurando la continuidad, complementariedad y 

articulación de la educación, desde el nivel inicial hasta el tipo superior; 

VI. La contribución para garantizar una cobertura universal en todos los tipos y niveles educativos, y 

VII. La participación social y comunitaria. 

Todo lo anterior en concordancia con el enfoque de derechos humanos, de igualdad sustantiva y de 

respeto irrestricto a la dignidad de las personas, así como del carácter obligatorio, universal, inclusivo, 
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intercultural, integral, público, gratuito, de excelencia y laico de la educación que imparte el Estado y la 

rectoría que éste ejerce, de conformidad con los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para lograr la mejora continua de la educación. 

Capítulo II 

De la integración y facultades del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 

Artículo 7. El Sistema contará con un Comité consultivo y deliberativo, cuya función será: 

I. Coadyuvar en las acciones del Sistema, a fin de contribuir a la mejora continua del Sistema 

Educativo Nacional de manera integral; 

II. Intercambiar información del Sistema Educativo Nacional y promover la vinculación 

interinstitucional sobre experiencias relativas, provenientes de los estudios, investigaciones 

especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales que contribuyan a la mejora 

continua de la educación, y 

III. Conocer y opinar sobre las propuestas que la Comisión emita en materia de mejora continua de la 

educación. 

Artículo 8. Los integrantes del Comité acordarán los lineamientos que regirán su funcionamiento, así 

como las actividades específicas de colaboración encaminadas a lograr los principios del Sistema. 

Artículo 9. El Comité estará integrado por: 

I. La persona titular de la Secretaría de Educación Pública, quien lo presidirá; 

II. La Junta, cuya persona que la presida coordinará las actividades del Sistema; 

III. Las personas titulares de las subsecretarías que formen parte de la Secretaría; 

IV. La persona titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

V. Las Presidencias de las Comisiones de Educación del H. Congreso de la Unión; 

VI. Un representante de las instituciones de formación inicial docente; 

VII. Un representante del Consejo Técnico, diferente a la persona que presida la Junta, y 

VIII. Un representante del Consejo Ciudadano. 

La presidencia del Comité, invitará de manera permanente a representantes de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de la Secretaría de la Función Pública y del Instituto Nacional de las Mujeres a las sesiones, 

de igual forma podrá invitar a representantes de instituciones públicas, de organismos públicos autónomos, 

así como a docentes, especialistas, y demás actores sociales involucrados en el proceso educativo que 

puedan contribuir al logro de los fines del Sistema, que asistirán con voz, pero sin voto. 

Artículo 10. El Comité mediante mayoría simple del voto de sus integrantes presentes en la sesión 

correspondiente y a iniciativa de su presidencia, nombrará a la persona titular de la Secretaría Técnica del 

Comité, quien también auxiliará a la Comisión en su calidad de Secretaría Ejecutiva. 

La Junta podrá proponer a la presidencia del Comité, perfiles de personas para los efectos del párrafo 

anterior. 

Artículo 11. El Comité sesionará de manera ordinaria tres veces al año y de manera extraordinaria 

cuando así se requiera. 

La presidencia del Comité, por conducto de la Secretaría Técnica, convocará a las sesiones ordinarias al 

menos con cinco días hábiles de anticipación y, con cuarenta y ocho horas, tratándose de sesiones 

extraordinarias. 

En las sesiones del Comité se tomará en cuenta los resolutivos del Consejo Nacional de Autoridades 

Educativas que adopte en materia de mejora continua de la educación. 

Título Tercero 

Del Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización 

Capítulo I 

Del derecho a la formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros 

Artículo 12. El personal que ejerza las funciones docentes, directiva o de supervisión tendrá derecho a 

acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización. 
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El Estado garantizará lo necesario para que dicho personal en la Federación, las entidades federativas y 

municipios, tengan opciones de formación, capacitación y actualización, cuyos contenidos serán elaborados 

con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos, además de tomar en cuenta los contextos locales 

y regionales de la prestación de los servicios educativos, así como las condiciones de vulnerabilidad social. 

Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades de educación media superior, las autoridades 

educativas de los Estados y de la Ciudad de México y los organismos descentralizados, bajo la coordinación 

de la Secretaría a través de sus áreas competentes, ofrecerán programas de desarrollo profesional y cursos, 

de conformidad con los criterios que emita la Comisión. 

Artículo 13. La Secretaría, las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de 

los Estados y la Ciudad de México y los organismos descentralizados, podrán suscribir convenios de 

colaboración con instituciones dedicadas a la formación pedagógica de los profesionales de la educación e 

instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, para ampliar las opciones de formación, 

capacitación y actualización que para tal efecto establezca la Comisión. 

Asimismo, impulsarán los proyectos pedagógicos y de desarrollo de la docencia generados por las 

instituciones de formación docente y los sectores académicos, de conformidad con los criterios que emita la 

Comisión. 

Artículo 14. El Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización tendrá los siguientes fines: 

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestras y maestros de educación básica con los 

conocimientos y aptitudes necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos; 

II. La formación continua, la actualización de conocimientos de las humanidades, las artes, la ciencia, 

la tecnología e innovación y otras que contribuyan a la superación docente de las maestras y los 

maestros en servicio; 

III. La promoción de programas de especialización, maestría y doctorado para una orientación integral, 

adecuados a las necesidades, contextos regionales y locales de la prestación de los servicios 

educativos y de los recursos disponibles; 

IV. La realización de programas de inducción, actualización, capacitación y superación profesional 

para las maestras y maestros de educación media superior; 

V. La promoción del enfoque de derechos humanos, de igualdad sustantiva, la cultura de la paz y la 

integridad en la práctica de las funciones de las maestras y los maestros, y 

VI. El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura educativa. 

La implementación del Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización será progresiva y se 

ajustará a la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 15. Para efectos de su instrumentación y con el fin de garantizar el derecho al acceso al Sistema 

Integral de Formación, Capacitación y Actualización, se entenderá por: 

I. Actualización, a la oferta de servicios para la adquisición y desarrollo del conocimiento educativo 

actual, con el fin de mejorar permanentemente la actividad profesional de las maestras y los 

maestros; 

II. Capacitación, al conjunto de acciones encaminadas a generar aptitudes, transmitir conocimientos o 

detonar habilidades específicas para el ejercicio de la función docente, técnico docente, de 

asesoría técnico pedagógica, de dirección y de supervisión, y 

III. Formación, al conjunto de acciones diseñadas y ejecutadas por las autoridades educativas que 

imparten educación básica y media superior, y las instituciones de educación superior para 

proporcionar las bases teórico prácticas de la pedagogía y demás ciencias de la educación. 

Artículo 16. La oferta de formación, capacitación y actualización deberá: 

I. Centrarse en la mejora continua de las maestras y los maestros para fortalecer el aprendizaje de 

las niñas, niños, adolescentes y jóvenes; 

II. Fortalecer el desempeño académico de los educandos, a partir de una oferta amplia de métodos 

pedagógicos; 
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III. Favorecer la equidad educativa; 

IV. Propiciar la excelencia de la educación que imparta el Estado; 

V. Ser gratuita, diversa y de excelencia, en función de las necesidades de desarrollo del personal, 

para su mejor desempeño profesional; 

VI. Ser pertinente con las necesidades del docente, de la escuela, de su zona escolar y de su entidad 

federativa; 

VII. Responder, en su dimensión regional o local, a los requerimientos que el personal solicite para su 

desarrollo profesional; 

VIII. Incorporar la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos; 

IX. Propiciar un marco de inclusión educativa; 

X. Atender a los resultados de las evaluaciones diagnósticas que apliquen las autoridades de 

educación media superior, las autoridades educativas de los Estados y la Ciudad de México y los 

organismos descentralizados; 

XI. Tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la región de que se trate, 

desarrolladas por las instancias educativas correspondientes; 

XII. Aprovechar y promover el uso de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y 

aprendizaje digital para facilitar el acceso a la formación, capacitación y actualización, y 

XIII. Atender al personal interesado en participar en los procesos de promoción y reconocimiento, para 

proporcionar, entre otras, herramientas de trayectos formativos en la innovación, métodos 

tecnológicos de profesionalización o de gestión directiva. 

El personal elegirá los programas o cursos de formación, capacitación y actualización en función de los 

resultados obtenidos en la evaluación diagnóstica en que participe o de sus necesidades, intereses, 

habilidades y capacidades, tomando en cuenta además los contextos locales y regionales de la prestación de 

los servicios educativos. 

Artículo 17. La Unidad del Sistema, enviará a la Comisión los resultados de los procesos de selección 

para la admisión, promoción y reconocimiento previstos en la Ley respectiva, para que determine, formule y 

fortalezca los programas de formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros. 

La Comisión emitirá los criterios conforme a los cuales la Secretaría, las autoridades de educación media 

superior, las autoridades educativas de los Estados y la Ciudad de México y los organismos descentralizados 

llevarán a cabo la valoración del diseño, la operación y los resultados de la oferta de formación, capacitación y 

actualización, y formularán las recomendaciones pertinentes. Dichos criterios serán revisados periódicamente 

por la Comisión. 

La oferta de formación, capacitación y actualización se adecuará conforme a los avances científicos, 

humanísticos, tecnológicos y de innovación. 

La Unidad del Sistema remitirá a las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas 

de las entidades federativas y los organismos descentralizados, los resultados de la evaluación diagnóstica, 

para que implementen, de conformidad con los criterios que determine la Secretaría, los programas de 

formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros, formulados por la Comisión. 

Capítulo II 

De las evaluaciones diagnósticas 

Artículo 18. Las evaluaciones diagnósticas serán formativas e integrales y consisten en procesos 

mediante los cuales se formulan juicios fundamentados en evidencia, sobre las cualidades de los actores, 

instituciones o procesos del Sistema Educativo Nacional, con la finalidad de contar con una retroalimentación 

que promueva una acción de mejora en la educación. 

La evaluación del Sistema Educativo Nacional será integral, continua, colectiva, incluyente, diagnóstica y 

comunitaria. Contará al menos con las etapas de diagnóstico, implementación, seguimiento y evaluación. Será 

participativa y transparente en todas sus etapas, sustentada en los principios de igualdad sustantiva, 

interculturalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas de la autoridad educativa, además de los 

criterios de equidad y excelencia en educación. 
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La evaluación a la que se refiere este artículo valorará el cumplimiento de las responsabilidades de las 

autoridades educativas sobre la atención de las problemáticas de las escuelas y los avances de las políticas 

que lleven para el cumplimiento de sus obligaciones en materia educativa; además de aquellas de madres y 

padres de familia o tutores respecto a sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años en términos de lo 

que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Comisión determinará los 

lineamientos y periodicidad para llevar a cabo la realización de las evaluaciones diagnósticas y formativas 

previstas en este artículo. 

Artículo 19. El Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización será retroalimentado por 

evaluaciones diagnósticas, las cuales tendrán como objetivo fortalecer las capacidades, conocimientos, 

aptitudes, habilidades, destrezas y actitudes del personal que ejerza la función docente, directiva o de 

supervisión, para contribuir al logro de aprendizaje y desarrollo integral del educando, así como cumplir los 

objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional y proporcionar elementos que promuevan el desarrollo 

humano y profesional de las maestras y los maestros. 

Artículo 20. La evaluación diagnóstica será un proceso para apreciar las capacidades, conocimientos, 

aptitudes, habilidades, destrezas y actitudes del personal que ejerza la función docente, directiva o de 

supervisión, para detectar las fortalezas e identificar sus áreas de oportunidad, las cuales serán atendidas a 

través del Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización. La evaluación diagnóstica será 

formativa e integral y atenderá a los contextos locales y regionales de la prestación de los servicios 

educativos. 

Artículo 21. Con la finalidad de que el personal docente, técnico docente, asesor técnico pedagógico, con 

funciones de dirección y de supervisión, en la educación básica y media superior que imparta el Estado, 

reciba formación, capacitación y actualización profesional, la cual tendrá valor curricular, será objeto de una 

evaluación diagnóstica, a través de la cual se detectarán sus fortalezas y áreas de oportunidad. 

La Secretaría dispondrá de las medidas para que cada participante conozca los resultados que obtuvo en 

la evaluación diagnóstica. Dichos resultados no generarán ningún perjuicio en el desempeño de las funciones 

del personal al que se refiere el presente Capítulo. 

Artículo 22. Los resultados de la evaluación diagnóstica en ningún caso tendrán efecto sobre la 

permanencia en la plaza de las maestras y los maestros. 

Artículo 23. La Unidad del Sistema determinará los procesos, criterios e indicadores, además de los 

mecanismos de participación de las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de 

los Estados y la Ciudad de México y los organismos descentralizados, mediante los cuales se realizarán las 

evaluaciones diagnósticas al personal que ejerza la función docente, directiva o de supervisión, en términos 

de las disposiciones previstas en esta Ley. 

Título Cuarto 

De la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 

Capítulo I 

De la naturaleza, objeto y atribuciones de la Comisión 

Artículo 24. La Comisión se constituye como un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 

autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

La autonomía presupuestaria a la que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a lo establecido en los 

artículos 5, fracción II y 29 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 25. El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contener las partidas y previsiones 

necesarias para sufragar los gastos derivados de la operación de la Comisión, quedando sometido a las 

reglas de contabilidad, presupuesto y gasto público aplicables a la Administración Pública Federal. 

Artículo 26. El patrimonio de la Comisión se integra con los recursos que se le asignen en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, los derechos y bienes muebles e inmuebles 

que le sean asignados por el sector público, los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el 

financiamiento de programas específicos, así como los demás ingresos que perciba en los términos de las 

disposiciones aplicables, que podrán consistir en donaciones, legados, derechos y otras que reciba de 

personas físicas y morales. 

Artículo 27. La Comisión se rige para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 

constitucionales relativas, las de esta Ley, las de su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Artículo 28. La Comisión tiene por objeto coordinar el Sistema Nacional de Mejora Continua de la 

Educación, y tiene las siguientes atribuciones en términos del artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

I. Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e 

integrales del Sistema Educativo Nacional; 

II. Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 

III. Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos valorativos, 

cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación; 

IV. Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, los 

resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y profesionalización 

de la gestión escolar; 

V. Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de las entidades 

federativas, para la atención de las necesidades de las personas en la materia; 

VI. Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de los 

planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así como para la educación 

inclusiva y de adultos; 

VII. Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema Educativo Nacional, 

y 

VIII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones legales. 

En el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión se regirá por los principios de independencia, 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 

Capítulo II 

Del gobierno, organización y funcionamiento 

Artículo 29. La Comisión está integrada por: 

I. La Junta Directiva; 

II. El Consejo Técnico de Educación, y 

III. El Consejo Ciudadano. 

Para el desempeño de sus labores se auxiliará, en los términos previstos en esta Ley, de una Secretaría 

Ejecutiva y las áreas administrativas. Contará con un Órgano Interno de Control conforme a lo establecido en 

las disposiciones aplicables. 

Artículo 30. La Junta de la Comisión es el cuerpo colegiado responsable de la conducción, planeación, 

programación, organización y coordinación de los trabajos de la Comisión. Para tal efecto, se auxiliará del 

Consejo Técnico, de la Secretaría Ejecutiva, así como de las unidades administrativas que integran la 

Comisión. 

Artículo 31. La Junta se integra por cinco personas denominadas comisionados, nombradas por la 

Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, las cuales durarán en su 

cargo siete años improrrogables, serán renovadas en forma escalonada y no podrán ser reelectas. En su 

composición se procurará la paridad de género. 

Las personas que integren la Junta, deberán ser especialistas en investigación, política educativa, temas 

pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado 

académico de su especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido político o candidato a 

ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación. 

En caso de falta absoluta de un integrante de la Junta, ésta informará inmediatamente a la Cámara de 

Senadores, para que lleve a cabo la sustitución en términos de la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La persona elegida en la hipótesis a que se refiere el párrafo anterior, solo podrá desempeñar el cargo 

durante el tiempo que reste al periodo del nombramiento de aquella que ha sido sustituida. 

Las personas que integren la Junta serán remuneradas conforme a las disposiciones aplicables. 
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Artículo 32. Las personas que integren la Junta, deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Ser especialista en investigación, política educativa, temas pedagógicos o experiencia docente en 

cualquier tipo o modalidad educativa; 

III. Acreditar el grado académico de su especialidad, así como su experiencia en las materias referidas 

en la fracción II de este artículo; 

IV. No haber sido dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de elección popular 

en los cuatro años anteriores a la designación, y 

V. No haber sido Senador, Diputado Federal o local ni Gobernador de algún Estado o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, en los cuatro años anteriores a la designación. 

Artículo 33. Las personas integrantes de la Junta sólo podrán ser removidas por causa grave en los 

términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 34. La persona que presida la Junta será nombrada por sus integrantes por un periodo de dos 

años y presidirá el Consejo Técnico. Su ausencia temporal será suplida por el integrante que la Junta 

determine. 

Artículo 35. Son facultades de la Junta: 

I. Proponer, al titular del Ejecutivo Federal, para su consideración las modificaciones al Reglamento; 

II. Establecer, con conocimiento del Sistema, la organización general de la Comisión y los manuales 

de función y procedimientos, así como las demás normas de aplicación general necesarias para el 

funcionamiento y operación de la Comisión; 

III. Ratificar a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, de acuerdo con el artículo 10 de esta Ley; 

IV. Aprobar el presupuesto, programas, proyectos, informes de actividades y estados financieros 

anuales de la Comisión y, en su caso, autorizar su publicación; 

V. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo temporales; 

VI. Aprobar los programas anuales de actividades de la Comisión; 

VII. Aprobar los instrumentos, lineamientos, criterios, políticas y demás medidas y actos jurídicos a los 

que se refiere esta Ley necesarios para el cumplimiento del objeto de la Comisión; 

VIII. Aprobar las acciones necesarias para formalizar la participación, colaboración y coordinación en 

materia de mejora continua de la educación con las autoridades educativas federal, de los Estados 

y de la Ciudad de México, instituciones académicas y de investigación, organizaciones sociales 

nacionales y extranjeras, así como con organismos internacionales, universidades o instituciones 

de educación superior; 

IX. Nombrar y remover, a través de la Secretaría Ejecutiva, a las servidoras y los servidores públicos 

del nivel administrativo inferior inmediato al de éste; 

X. Desahogar los asuntos relacionados con la aplicación de esta Ley, que sometan a su consideración 

sus integrantes, y 

XI. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 36. La Junta sesionará de manera ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando sea 

necesario. En ambos casos, se requiere un quórum de mayoría simple de sus integrantes para su 

funcionamiento y las resoluciones que adopten serán válidas cuando se aprueben por cuando menos tres 

votos de los integrantes presentes. 

Las sesiones de la Junta serán convocadas por la presidencia, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, o 

mediante solicitud que formulen a éste cuando menos tres de sus integrantes. Las demás reglas para el 

debido funcionamiento de la Junta se establecerán en el Reglamento. 

Artículo 37. Los acuerdos que resulten de las sesiones de la Junta quedarán asentados en el Acta de la 

sesión y se harán del dominio público en un plazo no mayor a setenta y dos horas a través del medio de 

comunicación que establezca la Junta para ello, con la excepción de aquellos que se definan bajo reserva por 

la naturaleza de la información o de los datos que contengan, en términos de la legislación correspondiente. 

Artículo 38. La Junta se auxiliará de la Secretaría Ejecutiva, quien asistirá con voz, pero sin voto,  a las 

sesiones. 
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Asimismo, podrá acordar la asistencia de otros servidores públicos de la Comisión que estime pertinentes, 

atendiendo a la naturaleza de sus asuntos, para que le rindan directamente la información que les solicite. 

Artículo 39. Las personas integrantes de la Junta desempeñarán su función con autonomía y probidad, no 

podrán utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el 

estricto ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

Igualmente, las servidoras y los servidores públicos de la Comisión que asistan a las sesiones de la Junta 

deberán guardar confidencialidad respecto de los asuntos que se traten en ellas, en caso contrario, serán 

acreedores a las responsabilidades que establezcan las disposiciones en la materia. 

Artículo 40. Corresponden a la presidencia de la Junta las facultades siguientes: 

I. Coordinar los trabajos de la Junta; 

II. Proponer y dar seguimiento a la agenda de trabajo de la Junta; 

III. Supervisar la publicación, seguimiento y cumplimiento de los acuerdos de la Junta; 

IV. Representar a la Comisión ante autoridades federales y locales, así como ante organismos 

nacionales e internacionales en las materias de su competencia; 

V. Presentar, previo acuerdo de la Junta, los informes relacionados de las labores de la Comisión ante 

las instancias correspondientes, y 

VI. Las demás que le confiera la presente Ley o las derivadas de los acuerdos de la Junta. 

Capítulo III 

Del Consejo Técnico de Educación 

Artículo 41. La Comisión contará con un Consejo Técnico de Educación, que será un órgano colegiado 

multidisciplinario, cuyo propósito es asesorar a la Junta en aspectos técnicos y metodológicos, en materia de 

mejora continua de la educación, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 42. El Consejo Técnico será presidido por la presidencia de la Junta, y se apoyará de la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión. 

Artículo 43. El Consejo Técnico estará integrado por siete personas nombradas por la Cámara de 

Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, las cuales durarán en su cargo cinco 

años improrrogables, serán renovadas en forma escalonada y no podrán ser reelectas. En su composición se 

procurará la diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así como la paridad de 

género. 

Las personas que integren el Consejo Técnico, deberán ser especialistas en investigación, política 

educativa, temas pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además 

acreditar el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido 

político o candidato a ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación. 

En caso de falta absoluta de un integrante del Consejo, la Junta, informará inmediatamente a la Cámara 

de Senadores, para que lleve a cabo la sustitución en los términos de la fracción IX del artículo 3o. 

Constitucional. 

La persona elegida en la hipótesis a que se refiere el párrafo anterior solo podrá desempeñar el cargo 

durante el tiempo que reste al periodo del nombramiento de aquel que ha sido sustituido. Si el periodo a cubrir 

es menor a un año, no habrá impedimento para que participe en el siguiente o posteriores procesos de 

elección para miembros del Consejo Técnico. 

Artículo 44. Le corresponde al Consejo Técnico: 

I. Asesorar, revisar y, en su caso, formular recomendaciones técnicas y metodológicas a la Junta 

sobre los trabajos correspondientes en materia de mejora continua de la educación; 

II. Mantener informada a la Junta, a través de su presidencia, del avance de los asuntos a cargo del 

Consejo; 

III. Proponer estrategias, metodologías de evaluaciones diagnósticas, indicadores, lineamientos, 

políticas, directrices, elementos y criterios, así como realizar estudios, informes, proyectos y 

análisis de las acciones implementadas por la Comisión; 
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IV. Sugerir mecanismos de colaboración con autoridades educativas, instituciones académicas y de 

investigación, instituciones u organizaciones públicas, privadas y de la sociedad civil, nacionales o 

extranjeras; así como con universidades y otras instituciones de educación superior a las que se 

refiere la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

relacionadas con la mejora continua de la educación, y 

V. Las demás que se deriven de las disposiciones que regulan el funcionamiento del Consejo, los 

acuerdos adoptados en las sesiones y las que le encomiende expresamente la Junta o, en su caso, 

la presidencia de la Comisión. 

Artículo 45. Para cumplir con sus funciones, el Consejo Técnico establecerá siete Comités presididos uno 

por cada integrante. El Reglamento determinará su funcionamiento. 

Los Comités del Consejo Técnico serán los siguientes: 

I. De educación básica; 

II. De educación media superior; 

III. De educación superior; 

IV. De educación inicial; 

V. De educación indígena; 

VI. De educación inclusiva, y 

VII. De formación docente. 

Los trabajos realizados por los Comités a los que se refiere este artículo incorporarán el enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva para contribuir en la eliminación de cualquier tipo o modalidad de 

violencia y discriminación, especialmente la que se ejerce contra las niñas y las mujeres. 

Artículo 46. El Consejo Técnico se reunirá ordinariamente cuatro veces al año y, de manera 

extraordinaria, a convocatoria de su presidencia. 

Artículo 47. Las personas que integren el Consejo Técnico serán remuneradas por su participación en las 

sesiones ordinarias o extraordinarias y, en su caso, por trabajos específicos que le sean requeridos, evitando 

conflictos de interés, de acuerdo con los lineamientos que determine la Junta, a través de la Secretaría 

Ejecutiva. 

Artículo 48. La presidencia del Consejo Técnico, a través de la Secretaría Técnica, convocará a las 

sesiones mediante comunicado escrito o en forma electrónica, asegurando su recepción. 

En dicho comunicado se deberá indicar el día, la hora y el domicilio físico o electrónico para su celebración 

presencial o remota, lo cual quedará asentado en el acta respectiva. La convocatoria también incluirá el orden 

del día y, de ser el caso, la documentación correspondiente, y deberá ser enviada con al menos cinco días 

hábiles de anticipación. 

Para sesionar deberá contarse con la presencia de la mayoría de sus integrantes y las resoluciones que 

adopten serán válidas cuando se aprueben por la mayoría simple de los miembros presentes. 

Artículo 49. En el acta que se levante de las sesiones ordinarias o extraordinarias, quedarán consignados, 

si los hubiere, los acuerdos, así como el resumen de los asuntos tratados y las opiniones expresadas sobre 

cada uno. 

La presidencia del Consejo Técnico deberá informar a la Junta el orden del día y los resultados de las 

sesiones ordinarias o extraordinarias. 

Capítulo IV 

Del Consejo Ciudadano 

Artículo 50. El Consejo Ciudadano es un órgano colegiado honorífico de consulta de la Comisión, 

constituido bajo el principio de máxima inclusión, cuyo propósito es facilitar la participación activa y armónica 

de los actores del proceso educativo y de los sectores social, público y privado en la mejora continua de la 

educación. Su función es conocer, opinar y dar seguimiento a los resultados de los trabajos que realice la 

Comisión, así como a las acciones para su difusión. Tendrá a su cargo la elaboración de un plan de gran 

visión educativa de carácter orientador para la formulación de los programas de mediano plazo. 
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Artículo 51. El Consejo Ciudadano elegirá a la persona que lo presida, entre uno de sus miembros, por 

mayoría simple de sus integrantes. Se apoyará en la Secretaría Ejecutiva, quien tendrá el carácter de 

Secretaría Técnica de dicho Consejo. 

Artículo 52. El Consejo Ciudadano se integrará de la siguiente manera: 

I. Constará de 15 miembros de pleno derecho, seleccionados por convocatoria pública expedida por 

la Junta de la Comisión; 

II. Para ser consideradas por la Junta para formar parte del Consejo Ciudadano, las personas 

deberán contar con al menos diez años de actividad en el ámbito educativo y tener presencia 

reconocida a nivel regional o nacional; 

III. En la integración del Consejo Ciudadano, la Junta, contemplará a docentes de los diversos tipos y 

modalidades de la educación; 

IV. La Junta elegirá por la mayoría de sus integrantes presentes, a las personas que constituirán el 

Consejo Ciudadano, buscando siempre que su conformación sea plural, representativa y 

procurando la paridad de género; 

V. El encargo de los integrantes del Consejo Ciudadano será de doce años de manera escalonada; 

VI. En caso de ausencia de alguno de sus integrantes, la Junta emitirá la convocatoria respectiva para 

la elección de la persona que integre al Consejo Ciudadano en los términos del presente artículo, y 

VII. La pertenencia al Consejo Ciudadano será de carácter honorífico. 

Artículo 53. El Consejo Ciudadano sesionará de manera ordinaria tres veces al año. Podrá sesionar de 

manera extraordinaria a solicitud de la presidencia o de la Junta. 

Para el funcionamiento de este Consejo se estará a lo siguiente: 

I. Para llevar a cabo las sesiones deberá contarse con la presencia de, al menos, la mitad más uno 

de sus miembros y las resoluciones que adopten serán válidas cuando se aprueben por la mayoría 

simple de los integrantes presentes; 

II. Las sesiones ordinarias y extraordinarias podrán ser presenciales o a distancia y deberá ser 

consignado en el acta correspondiente; 

III. Los integrantes del Consejo Ciudadano podrán someter asuntos a tratar en las sesiones a través 

de la presidencia del Consejo Ciudadano o de la Secretaría Técnica; 

IV. La Junta podrá remover a los integrantes del Consejo Ciudadano que no asistan dos veces 

consecutivas a las sesiones ordinarias, sin que medie la justificación correspondiente, y 

V. Participarán en las sesiones ordinarias o extraordinarias un integrante de la Junta y podrán 

participar los servidores públicos de la Comisión a invitación de la presidencia del Consejo 

Ciudadano, a través de la Secretaría Técnica. 

Artículo 54. La presidencia del Consejo Ciudadano, por conducto de la Secretaría Técnica, convocará a 

las sesiones mediante comunicado escrito o en forma electrónica, asegurando su recepción. En dicho 

comunicado se deberá indicar el día, la hora y el domicilio o el servicio de datos para su celebración 

presencial o a distancia. 

La convocatoria también incluirá el orden del día y, de ser el caso, la documentación correspondiente, que 

deberá ser enviada con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

Artículo 55. En el acta que se levante de las sesiones ordinarias o extraordinarias, quedarán consignados, 

si los hubiere, los acuerdos, así como las opiniones expresadas en cada asunto. 

La presidencia del Consejo Ciudadano deberá informar a la Junta, al momento de emitir la convocatoria 

correspondiente, el orden del día y los resultados de las sesiones ordinarias o extraordinarias. 

Capítulo V 

De la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 56. La Secretaría Ejecutiva es la instancia encargada de auxiliar a la Junta en la coordinación, 

administración y funcionamiento de la Comisión, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Para el cumplimiento de sus atribuciones, le corresponde a la Secretaría Ejecutiva: 

I. Actuar en su calidad de Secretaría Técnica del Comité del Sistema, de la Junta, del Consejo 

Técnico de Educación y del Consejo Ciudadano, así como remitir a los integrantes de dichos 

órganos colegiados los documentos y anexos necesarios, a través de medios digitales o 

electrónicos; 

II. Ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Comité y de la Junta; 

III. Acordar con las presidencias del Comité y de la Junta los asuntos de su competencia; 

IV. Elaborar anualmente el anteproyecto de presupuesto de la Comisión, de acuerdo con la 

normatividad y criterios establecidos para tal efecto, y someterlo a aprobación de la Junta; 

V. Acordar y coordinarse con las áreas de la Comisión, para el desarrollo de sus labores 

administrativas y funcionamiento, además de coordinar las acciones entre estas instancias y la 

Junta; 

VI. Actuar en nombre y representación de la Junta y del Consejo Técnico en los procedimientos 

administrativos y judiciales en los cuales sean parte, quedando obligado a informar periódicamente 

del estado que guarden los procedimientos en cuestión a la propia Junta Directiva o al Consejo 

Técnico, según corresponda; 

VII. Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para atender los requerimientos que le formule el 

Órgano Interno de Control como coadyuvante en los procedimientos que éste acuerde para la 

vigilancia de los recursos y bienes de la Comisión y, en su caso, en los procedimientos para la 

determinación de responsabilidades e imposición de sanciones a las y los servidores públicos de la 

Comisión, debiendo informar periódicamente de ello a la Junta; 

VIII. Suscribir conjuntamente con la presidencia de la Junta, los instrumentos jurídicos en el ámbito de 

competencia de la Comisión; 

IX. Emitir los nombramientos y las remociones determinadas por acuerdo de la Junta, de las personas 

titulares de las áreas administrativas y demás personal que integren la Comisión; 

X. Representar legalmente a la Comisión y otorgar, sustituir y revocar poderes para pleitos y 

cobranzas, de conformidad con las disposiciones aplicables y previa autorización de la Junta. 

Capítulo VI 

De las áreas administrativas 

Artículo 57. La Comisión contará con las siguientes áreas administrativas: 

I. De evaluación diagnóstica; 

II. De apoyo y seguimiento a la mejora continua e innovación educativa, y 

III. De vinculación e integralidad del aprendizaje. 

Artículo 58. El objeto central del área de evaluación diagnóstica es establecer criterios que deban cumplir 

las instancias evaluadoras para los procesos valorativos, cualitativos y formativos de la mejora continua de la 

educación y proponer, diseñar y, en su caso, implementar evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales 

del Sistema Educativo Nacional, así como estudios e investigaciones especializadas, orientadas a la mejora 

continua de los distintos niveles y modalidades de la educación. 

Artículo 59. El objeto central del área de apoyo y seguimiento a la mejora continua e innovación educativa 

es determinar indicadores de resultados para la mejora continua de la educación; emitir lineamientos 

relacionados con el desempeño escolar, los resultados de aprendizaje, la mejora de las escuelas y la 

innovación en los materiales y las tecnologías educativas, así como sugerir elementos que contribuyan a la 

mejora de los objetivos de la educación inicial, de los planes y programas de estudio de educación básica y 

media superior, así como para la educación inclusiva y de adultos. 

Artículo 60. El objeto central del área de vinculación e integralidad del aprendizaje es proponer 

mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal, de los Estados y de la Ciudad de 

México, así como entre los distintos niveles y modalidades educativos; emitir lineamientos, criterios y 

programas relacionados con la formación, capacitación y actualización del magisterio en todos sus niveles y 
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modalidades educativas, la mejora del desempeño profesional, el desarrollo de capacidades de liderazgo y 

gestión, y la profesionalización de la gestión escolar. 

Título Quinto 

De los mecanismos de colaboración y coordinación 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

Artículo 61. Para el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión podrá 

suscribir los convenios necesarios para la coordinación y colaboración con autoridades educativas, 

instituciones académicas y de investigación, organizaciones sociales nacionales o extranjeras, relacionadas 

con la mejora continua de la educación. 

Artículo 62. La Comisión podrá suscribir los actos jurídicos que la Junta considere convenientes para el 

cumplimiento de su objeto y atribuciones, con organizaciones de la sociedad civil, así como con instituciones y 

organizaciones privadas, nacionales e internacionales. 

Artículo 63. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión además podrá suscribir convenios con 

universidades y otras instituciones de educación superior a las que se refiere la fracción VII del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Título Sexto 

Previsiones Generales 

Capítulo I 

De la información pública, la transparencia y la rendición de cuentas 

Artículo 64. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de la 

Comisión es pública y accesible a cualquier persona, misma que se sujetará a los términos y condiciones 

establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II 

De la vigilancia y del Órgano Interno de Control 

Artículo 65. El Órgano de Vigilancia de la Comisión estará integrado por un Comisario Público propietario 

y un suplente designados por la Secretaría de la Función Pública. Ejercerá sus facultades conforme a la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, su reglamento y el de la Secretaría de la Función Pública y las demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 66. La Comisión contará con un Órgano Interno de Control, cuya persona titular será designada 

por la Secretaría de la Función Pública en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal quien, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por las personas titulares de, al menos, 

las áreas de auditoría interna, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Artículo 67. El Órgano Interno de Control se conformará en términos de la legislación en la materia y la 

normatividad que determine la Secretaría de la Función Pública. 

Capítulo III 

Del régimen laboral 

Artículo 68. Las relaciones laborales entre la Comisión y sus trabajadores se regirán por el Apartado B del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas, legales y reglamentarias que se opongan al 

sentido de la presente Ley. 
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Tercero. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento 

veinte días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Cuarto. Los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico de Educación de la Comisión Nacional 

para la Mejora Continua de la Educación, electos por la Cámara de Senadores en sesión extraordinaria del 1 

de julio de 2019, asumirán sus funciones hasta la entrada en vigor de la presente Ley, en términos del artículo 

Noveno Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 

publicado el 15 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Para la integración del primer Consejo Ciudadano de la Comisión Nacional para la Mejora 

Continua de la Educación, la Junta Directiva de este órgano, emitirá la convocatoria respectiva en un plazo 

máximo de sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, 

éstos se harán por los periodos siguientes: 

a) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 

b) Tres nombramientos por un periodo de seis años; 

c) Tres nombramientos por un periodo de nueve años; 

d) Tres nombramientos por un periodo de diez años; 

e) Dos nombramientos por un periodo de once años, y 

f) Un nombramiento por un periodo de doce años. 

Sexto. Una vez instalado el Comité del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, en su 

primera sesión ordinaria, deberá someter para su aprobación a la persona que fungirá como Secretaria 

Técnica quien, a su vez, tendrá el carácter de Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional para la Mejora 

Continua de la Educación, una vez ratificada por su Junta Directiva. 

Séptimo. Los recursos materiales y financieros del extinto Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, pasan a formar parte de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación que se 

regula en los términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Octavo. Los proyectos, planes, procedimientos, trámites, investigaciones y asuntos en general, que se 

encuentren en proceso, se deberán concluir conforme a lo programado, en aquello que no se contraponga a la 

presente Ley. 

Noveno. Los asuntos que se encuentren en trámite en el Órgano Interno de Control serán desahogados 

por el servidor público designado para ese fin por la Secretaría de la Función Pública conforme al artículo 66 

de esta Ley. 

Décimo. El acervo de información, archivos administrativos, bases de datos y cualquier otro instrumento 

documental, en cualquier medio impreso o digital de conservación, que no revista el carácter de información 

pública en términos del artículo Décimo Transitorio del Decreto citado en el artículo Cuarto Transitorio de esta 

Ley, deberá quedar en resguardo de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional para la Mejora Continua 

de la Educación, una vez realizada su designación. 

Décimo Primero. Los derechos y obligaciones a cargo del extinto Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación, que no hubieren terminado a partir de la reforma constitucional del 15 de mayo de 2019, serán 

asumidos por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación en lo que resulte compatible con 

sus atribuciones constitucionales y legales. 

Décimo Segundo. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto correspondientes, para 

el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Décimo Tercero. La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación permanecerá en el 

Ramo 42 del Presupuesto de Egresos de la Federación hasta el 31 de diciembre de 2019. A partir del 1o. de 

enero de 2020 se incluirá en la relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Paraestatal 

como descentralizado no sectorizado. 

Décimo Cuarto. Las personas integrantes de la Junta Directiva de la Comisión Nacional para la Mejora 

Continua, las y los servidores públicos de la Comisión y las personas que tengan acceso a información que se 
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genere en estricto apego a las facultades de la Junta y que esté catalogada como reservada no podrán 

difundir, transmitir o utilizar dicha información, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones. La violación a 

este precepto será sancionada en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, los datos personales y la información considerada como confidencial, no se podrá dar a 

conocer, salvo las excepciones que la propia legislación de la materia establece. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

Título Primero 

De la Revalorización de las Maestras y los Maestros 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley sienta las bases para reconocer la contribución a la transformación social de 

las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo y es reglamentaria de los 

párrafos séptimo y octavo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las 

disposiciones que contiene son de orden público, interés social y de observancia general en toda la República. 

Tiene por objeto: 

I. Establecer las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus 

funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directiva o de supervisión, 

con pleno respeto a sus derechos; 

II. Normar los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento del personal que 

ejerza la función docente, directiva o de supervisión, y 

III. Revalorizar a las maestras y los maestros, como profesionales de la educación, con pleno respeto 

a sus derechos. 

Artículo 2. El Estado, al ejercer la rectoría de la educación, reconoce el valor de la tarea docente, directiva 

y de supervisión. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán 

acciones para dignificar las condiciones bajo las cuales prestan el servicio público de educación, dotándoles 

de los elementos necesarios para que desempeñen su labor. 

Artículo 3. Los esfuerzos y las acciones de las autoridades educativas en sus distintos ámbitos y niveles 

de gobierno en la revalorización de las maestras y los maestros para efectos de esta Ley, perseguirá los 

siguientes fines: 

I. Priorizar su labor para el logro de metas y objetivos centrados en el aprendizaje de los educandos; 

II. Fortalecer su desarrollo y superación profesional mediante la formación, capacitación y 

actualización; 

III. Fomentar el respeto a la labor docente y a su persona por parte de las autoridades educativas, de 

los educandos, madres y padres de familia o tutores y sociedad en general; así como fortalecer su 

liderazgo en la comunidad; 

IV. Reconocer su experiencia, así como su vinculación y compromiso con la comunidad y el entorno 

donde labora, para proponer soluciones de acuerdo a su contexto educativo; 
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V. Priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de aprendizaje de los educandos sobre la carga 

administrativa; 

VI. Impulsar su capacidad para la toma de decisiones cotidianas respecto a la planeación educativa; 

VII. Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario profesional digno, que permita a las 

maestras y los maestros de los planteles del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y 

su familia; arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así 

como disponer del tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y realizar 

actividades destinadas a su desarrollo personal y profesional, y 

VIII. Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 4. En la aplicación de esta Ley y los instrumentos normativos que deriven de ella, se priorizará el 

interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de recibir una educación conforme a los 

principios, fines y criterios establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 5. Son sujetos del Sistema que regula esta Ley los docentes, técnico docentes, los asesores 

técnico pedagógicos y el personal con funciones de dirección y de supervisión, en la educación básica y 

media superior que imparta el Estado. 

No serán sujetos de la aplicación de la presente Ley, el personal que pertenezca a: 

I. Las universidades y demás instituciones de educación superior a que se refiere la fracción VII del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. El Consejo Nacional de Fomento Educativo, así como los organismos que presten servicios 

equivalentes en las entidades federativas; 

III. Los institutos de educación para adultos, nacional y estatales, y 

IV. El Instituto Politécnico Nacional. 

Artículo 6. Los servicios de educación básica y media superior que, en su caso, impartan los 

ayuntamientos se sujetarán a la presente Ley, siendo obligación de las autoridades educativas de las 

entidades federativas coordinarse con ellos, para tales fines. 

Artículo 7. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Autoridades de educación media superior: a la instancia de la Secretaría de Educación Pública de 

la Administración Pública Federal encargada del ejercicio de la función social educativa en el tipo 

medio superior, los niveles que corresponda y su equivalente en las entidades federativas; 

II. Autoridad educativa de las entidades federativas: al ejecutivo de cada uno de los Estados y de la 

Ciudad de México, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la 

función social educativa; 

III. Comisión: a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

IV. Criterios e indicadores: a las herramientas normativas que establecen lo que deben saber y ser 

capaces de hacer las maestras y los maestros para favorecer el aprendizaje y bienestar de los 

educandos. Se organizan en dominios y definen los referentes específicos de carácter cualitativo y 

cuantitativo para valorar la práctica profesional. Su formulación, uso y desarrollo permite a los 

docentes compartir significados, guiar su práctica y orientar los procesos de formación docente; 

V. Escuela: a los espacios educativos donde se imparte el servicio público de educación y se 

construye el proceso de enseñanza aprendizaje comunitario entre alumnos y docentes, que cuenta 

con una estructura ocupacional autorizada por la autoridad educativa u organismo descentralizado. 

Es la base orgánica del Sistema Educativo Nacional; 

VI. Estructura ocupacional educativa: al número y tipos de puestos y categorías de trabajo requeridos 

para prestar el servicio público educativo, con base en el número de grupos y espacios educativos 

en el centro de trabajo, al alumnado inscrito y a los planes y programas de estudios, nivel y 

modalidad educativa correspondientes, la cual será definida de acuerdo con el contexto local y 

regional de la prestación del servicio educativo; 
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VII. Incentivos: a los apoyos en cualquier modalidad, por el que se impulsa al personal del Sistema para 

la Carrera de las Maestras y los Maestros para lograr la excelencia de la educación y reconocer  

sus méritos; 

VIII. Ley: al presente ordenamiento; 

IX. Organismo descentralizado: a la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio que imparta educación media superior; 

X. Perfil profesional: al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener 

el aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente; 

XI. Personal con funciones de dirección: a aquél que realiza la planeación, programación, 

coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de 

conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable. Este personal comprende a 

coordinadores de actividades, subdirectores y directores en la educación básica; subdirector 

académico, subdirector administrativo, jefe de departamento académico y jefe de departamento 

administrativo o equivalentes en la educación media superior, y para ambos tipos educativos a 

quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 

ocupacional autorizada; 

XII. Personal con funciones de supervisión: a la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 

responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya 

y asesora a las escuelas para facilitar y promover la excelencia de la educación; favorece la 

comunicación entre escuelas, madres y padres de familia o tutores y comunidades, y realiza las 

demás funciones que sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen 

desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. Este personal comprende, en la 

educación básica, a supervisores, inspectores, jefes de zona o de sector de inspección, jefes de 

enseñanza en los casos que corresponda, o cualquier otro cargo análogo, y a quienes con distintas 

denominaciones ejercen funciones equivalentes en la educación media superior; 

XIII. Personal docente: al profesional en la educación básica y media superior que asume ante el Estado 

y la sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de los educandos en la escuela, considerando 

sus capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecuencia, 

contribuye al proceso de enseñanza aprendizaje como promotor, coordinador, guía, facilitador, 

investigador y agente directo del proceso educativo; 

XIV. Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica: al docente especializado en pedagogía 

que, en la educación básica, su labor fundamental es proporcionar apoyo técnico, asesoría y 

acompañamiento, así como herramientas metodológicas a otros docentes para la mejora continua 

de la educación; 

XV. Personal técnico docente: aquel con formación especializada que cumple un perfil, cuya función en 

la educación básica y media superior lo hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, investigar 

o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso educativo en talleres prácticos y 

laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado; 

XVI. Procesos de selección: aquellos a los que, a través de convocatorias, concurren los aspirantes en 

igualdad de condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales para 

apreciar los conocimientos, aptitudes, antigüedad y experiencias necesarias para el ejercicio de la 

función docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección, de supervisión o 

cualquier otra de naturaleza académica, con la finalidad de cubrir las vacantes que se presenten en 

el servicio público educativo y que contribuyan al aprendizaje y desarrollo integral de los 

educandos; 

XVII. Secretaría: a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 

XVIII. Sistema: al Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

XIX. Tutor: al docente y técnico docente con funciones adicionales que, en la educación básica y media 

superior, tiene la responsabilidad de proporcionar un conjunto de acciones sistemáticas de 



Lunes 30 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL   

acompañamiento, de apoyo y seguimiento personalizado al nuevo docente o técnico docente en su 

incorporación al servicio público educativo; 

XX. Tutoría: a la estrategia de profesionalización, como parte de un reconocimiento, que atiende la 

necesidad de fortalecer las competencias del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso, 

y 

XXI. Unidad del Sistema: a la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Título Segundo 

Del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

Capítulo I 

De los objetivos del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

Artículo 8. El Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros es un instrumento del Estado para 

que el personal al que se refiere esta Ley acceda a una carrera justa y equitativa. 

Tendrá como objetivos los siguientes: 

I. Contribuir al desarrollo integral y máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes; 

II. Contribuir a la excelencia de la educación en un marco de inclusión y de equidad, bajo los 

principios, fines y criterios previstos en la Ley General de Educación y lo referente a la nueva 

escuela mexicana; 

III. Mejorar la práctica profesional del personal al que se refiere esta Ley, a partir de la valoración de 

las condiciones de las escuelas, el intercambio colegiado de experiencias y otros apoyos 

necesarios para identificar sus fortalezas y atender las áreas de oportunidad en su desempeño; 

IV. Establecer programas de estímulos e incentivos que contribuyan al reconocimiento del magisterio 

como agente de transformación social; 

V.  Desarrollar criterios e indicadores para la admisión, la promoción y el reconocimiento del personal 

docente, técnico docente, asesor técnico pedagógico, directivo y de supervisión; 

VI.  Promover el desarrollo de las maestras y los maestros mediante opciones de profesionalización 

que les permitan ampliar su experiencia y sus conocimientos, fortalecer sus capacidades y mejorar 

su práctica educativa; 

VII. Definir los aspectos que deben abarcar las funciones de docencia, como la relación con la 

comunidad local, el desarrollo de pensamiento crítico y filosófico, el mejoramiento integral y 

constante del educando, además de la planeación, el dominio de los contenidos, el ambiente en el 

aula, las prácticas didácticas pertinentes, el máximo aprovechamiento escolar y aprendizaje de los 

alumnos, la solidaridad en la escuela, y el diálogo y participación con madres y padres de familia o 

tutores, así como los aspectos principales de las funciones de asesoría técnica pedagógica, 

dirección y supervisión; 

VIII. Determinar los niveles de competencia para cada una de las categorías que definen la labor de 

quienes realizan funciones de docencia, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de 

dirección y de supervisión, a fin de que dicho personal, las escuelas, las zonas escolares y en 

general, los distintos responsables de la educación en el sistema educativo cuenten con referentes 

para la mejora continua y el logro de los criterios e indicadores, y 

IX. Fomentar la integridad en el desempeño del personal que participe en el Sistema para que su 

actuar sea imparcial, objetivo, transparente, apegado a la ley y, a su vez, rechace o denuncie 

cualquier acto de corrupción o conducta que contravenga la normatividad aplicable. 

La Secretaría, las autoridades de educación media superior, las autoridades de las entidades federativas y 

los organismos descentralizados, en el ámbito de sus atribuciones, vigilarán el funcionamiento y cumplimiento 

de los objetivos del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 
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Artículo 9. Los criterios e indicadores serán los referentes de la buena práctica y el desempeño eficiente 

de docentes, técnicos docentes, asesores técnico pedagógicos, directivos y supervisores, para alcanzar los 

objetivos del Sistema. 

Artículo 10. Los procesos que se deriven de la instrumentación del Sistema serán públicos, transparentes, 

equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el 

aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. 

Capítulo II 

De los principios del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

Artículo 11. En la aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley se deberán observar los principios 

de legalidad, certeza, equidad, imparcialidad, objetividad, transparencia y publicidad, atendiendo a las 

diferencias regionales. 

Artículo 12. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas y los organismos descentralizados contribuirán en la realización de los procesos de selección a los 

que se refiere esta Ley, así como al cumplimiento de los fines y criterios de la educación. 

Artículo 13. Las funciones docentes, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección o 

de supervisión de la educación básica y media superior impartida por el Estado y sus organismos 

descentralizados, deberán orientarse a lograr el máximo aprendizaje y desarrollo integral del educando, 

conforme a los objetivos que determine el Sistema Educativo Nacional. 

Quienes desempeñen dichas tareas deberán reunir las cualidades personales y competencias 

profesionales conforme a los criterios e indicadores que determine la Secretaría, para asegurar que cuenten 

con los conocimientos, aptitudes, actitudes y capacidades que correspondan a los distintos contextos sociales 

y culturales. 

Capítulo III 

De los ámbitos de competencia 

Artículo 14. En materia del Sistema, corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación con las 

entidades federativas, su implementación. 

Para tales efectos, en educación básica y media superior, corresponden a la Secretaría las atribuciones 

siguientes: 

I. Establecer y coordinar el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la 

ocupación de las vacantes de personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría 

técnica pedagógica, de dirección y supervisión; 

II. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, los puestos del personal técnico 

docente que formarán parte del Sistema; 

III. Establecer los mecanismos mediante los cuales madres y padres de familia o tutores, sistemas 

anticorrupción de las entidades federativas y la comunidad participarán como observadores en los 

procesos de selección que prevé esta Ley; 

IV. Definir los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento a que se refiere 

esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Emitir las disposiciones bajo los cuales se desarrollarán los procesos de selección para la 

admisión, promoción y reconocimiento, los cuales tomarán en cuenta los contextos regionales del 

servicio educativo y considerarán la valoración de los conocimientos, aptitudes y experiencia de las 

maestras y los maestros; 

VI. Supervisar la correcta ejecución de los procesos de selección para la admisión, promoción y 

reconocimiento previstos en el Sistema; 

VII. Determinar los criterios e indicadores a partir de los cuales se realizarán los procesos de selección 

para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, para los diferentes tipos de entornos; 

VIII. Expedir, en el ámbito de la educación media superior, los procedimientos a los que se sujetarán las 

autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados para la formulación de 

las propuestas de criterios e indicadores para la admisión, promoción y reconocimiento en el 

Sistema; 
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IX. Impulsar con las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 

entidades federativas y los organismos descentralizados, mecanismos de coordinación para la 

elaboración de criterios e indicadores para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 

X. Establecer los perfiles profesionales, el proceso de valoración de las habilidades socioemocionales 

y los requisitos mínimos que deberán cumplirse para la admisión, promoción, y reconocimiento en 

el Sistema, según el cargo de que se trate. Para tales efectos, la Secretaría deberá considerar las 

propuestas que en su caso reciba de las autoridades educativas de las entidades federativas; 

XI. Recibir e identificar la información sobre las plazas vacantes a la que hace referencia la fracción I 

de este artículo y que le remitan las autoridades educativas de las entidades federativas; 

XII. Establecer, en coordinación con las autoridades educativas competentes, el calendario anual de los 

procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 

XIII. Emitir las convocatorias base de los procesos de selección para la admisión, promoción y 

reconocimiento que prevé esta Ley para la educación básica y media superior; 

XIV. Autorizar las convocatorias de los procesos de selección para la admisión, promoción y 

reconocimiento previstas en esta Ley para la educación básica y media superior; 

XV. Establecer las disposiciones para la asignación de las plazas vacantes objeto de los procesos de 

selección, los cuales operarán bajo los principios de transparencia, legalidad y equidad, y cuyo uso 

será obligatorio por las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 

entidades federativas y los organismos descentralizados; 

XVI. Expedir los criterios técnicos bajo los cuales se ordenarán los resultados de los procesos de 

selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 

XVII. Enviar a la Comisión los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y 

reconocimiento previstos en esta Ley, para que determine, formule y fortalezca los programas de 

formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros; 

XVIII. Remitir a las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas y los organismos descentralizados, los resultados de los procesos de selección para la 

admisión, promoción y reconocimiento previstos en esta Ley, los cuales deberán hacerlos públicos 

conforme a los criterios que emita la Secretaría; 

XIX. Recibir de las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 

entidades federativas y los organismos descentralizados, los resultados de la valoración sobre el 

diseño y la operación de los programas de formación, capacitación y actualización, de desarrollo de 

capacidades y de desarrollo de liderazgo y gestión, para enviarlos a la Comisión; 

XX. Emitir, para efectos de esta Ley, las reglas relativas a la compatibilidad de dos o más plazas, de 

conformidad con las disposiciones legales en la materia, que no contravengan la presente Ley; 

XXI. Determinar los elementos multifactoriales que se considerarán en la designación del personal 

docente con funciones de tutoría, de asesoría técnica y de asesoría técnica pedagógica, a partir de 

las particularidades de cada tipo educativo; 

XXII. Establecer los criterios para la operación y diseño de los programas de reconocimiento para el 

personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica y para el personal con 

funciones de dirección o supervisión que se encuentren en servicio; 

XXIII. Establecer el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica; 

XXIV. Expedir los Lineamientos Generales para la operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento 

a las Escuelas; 

XXV. Aprobar los programas de educación media superior que, para la promoción en el servicio docente 

con cambio de categoría, emitan las autoridades de educación media superior y los organismos 

descentralizados; 

XXVI. Aprobar los programas que, para la promoción en el servicio por incentivos en educación media 

superior, emitan las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, y 

XXVII. Las demás que le correspondan conforme a lo dispuesto por esta Ley y otras disposiciones 

aplicables. 
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A través de las áreas competentes, la Secretaría emitirá criterios para la reducción de la carga 

administrativa del personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de 

dirección o supervisión. 

Artículo 15. Corresponden a las autoridades educativas de las entidades federativas, en el ámbito de la 

educación básica, las siguientes atribuciones: 

I. Registrar en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas las vacantes, así como el 

centro de trabajo respectivo, del personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría 

técnica pedagógica, de dirección y supervisión, bajo los términos que determine la Secretaría; 

II. Instrumentar la oferta de programas de desarrollo profesional de conformidad con los criterios que 

determine la Secretaría; 

III. Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los criterios 

e indicadores que se desea alcanzar, para la formación, capacitación y actualización de 

conocimientos del personal docente, técnico docente, de tutoría, de asesoría técnica, de asesoría 

técnica pedagógica y del personal con funciones de dirección y de supervisión que se encuentren 

en servicio; 

IV. Ofrecer programas de desarrollo de habilidades directivas al personal promocionado a una plaza 

con funciones de dirección o de supervisión; 

V. Participar en los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el 

Sistema, así como en la elaboración de los criterios e indicadores, de conformidad con las 

disposiciones que determine la Secretaría; 

VI. Proponer a la Secretaría los perfiles profesionales y requisitos que deberán cumplirse para la 

admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 

VII. Participar con la Secretaría en la elaboración del calendario anual, conforme al cual se llevarán a 

cabo los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, a que se refiere esta 

Ley; 

VIII. Convocar a los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, 

de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaría. Será su responsabilidad notificar 

oportunamente a los participantes el inicio de los procedimientos y los aspectos que deban cubrir; 

IX. Asignar las plazas vacantes objeto de la convocatoria, sea para el inicio del ciclo escolar o en el 

transcurso de éste, respetando los principios de legalidad, transparencia, equidad e imparcialidad, 

con estricto apego al orden establecido, de mayor a menor, con base en el resultado obtenido por 

los sustentantes que aprobaron los procesos de selección para la admisión, para asegurar la 

prestación del servicio público educativo; 

X. Asignar las plazas con funciones de dirección y de supervisión sujetas al proceso de selección para 

la promoción previsto en esta Ley; 

XI. Informar a la Secretaría, en los plazos que ésta determine, respecto a la asignación de plazas, en 

los procesos de selección para la admisión y promoción; 

XII. Operar y, en su caso, diseñar programas locales o regionales de reconocimiento para el personal 

docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica y el personal con funciones de dirección 

o de supervisión que se encuentren en servicio, conforme a los criterios que al efecto emita la 

Secretaría; 

XIII. Organizar y operar el Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas de conformidad con 

los Lineamientos Generales que la Secretaría determine, y 

XIV. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 16. Corresponden a las autoridades de educación media superior y a los organismos 

descentralizados, respecto de los servicios educativos a su cargo, las siguientes atribuciones: 

I. Registrar en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas las vacantes, así como el 

centro de trabajo respectivo, del personal con funciones docente, técnico docente, de dirección y 

supervisión, bajo los términos que determine la Secretaría; 

II. Instrumentar la oferta de programas de desarrollo profesional; 

III. Ofrecer, adicionalmente, cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los niveles de 

desempeño que se desea alcanzar, para la formación, capacitación y actualización de 
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conocimientos del personal docente, técnico docente y del personal con funciones de dirección y de 

supervisión que se encuentren en servicio; 

IV. Ofrecer al personal docente, técnico docente y al personal con funciones de dirección y de 

supervisión, programas de desarrollo de capacidades para los procesos de selección; 

V. Participar en los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el 

Sistema, así como en la elaboración de los criterios e indicadores, de conformidad con las 

disposiciones que determine la Secretaría; 

VI. Proponer a la Secretaría los perfiles profesionales y requisitos que deberán cumplirse para la 

admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 

VII. Participar con la Secretaría en la elaboración del calendario anual, conforme al cual se llevarán a 

cabo los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, a que se refiere esta 

Ley; 

VIII. Convocar a los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, 

de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaría. Será su responsabilidad notificar 

oportunamente a los participantes el inicio de los procedimientos y los aspectos que deban cubrir; 

IX. Asignar las plazas vacantes objeto de la convocatoria, sea para el inicio del ciclo escolar o en el 

transcurso de éste, respetando los principios de legalidad, transparencia, equidad e imparcialidad, 

con estricto apego al orden establecido, de mayor a menor, con base en el resultado obtenido por 

los sustentantes que aprobaron los procesos de selección para la admisión, para asegurar la 

prestación del servicio público educativo; 

X. Informar a la Secretaría, en los plazos que ésta determine, respecto al proceso de asignación de 

plazas derivados de los procesos de selección para la admisión y promoción; 

XI. Diseñar y operar programas de reconocimiento para el personal docente, técnico docente, y para el 

personal con funciones directivas y de supervisión, que se encuentren en servicio; 

XII. Emitir los criterios bajo los cuales se prestará la función de asesoría técnica pedagógica, y 

XIII. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 17. Corresponden a la Comisión, en materia del Sistema, las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los criterios generales de los programas de formación, capacitación y actualización, 

desarrollo de capacidades y de liderazgo y de gestión educativa que contribuyan a una mejor 

práctica de las funciones docente, directiva o de supervisión; 

II. Establecer los criterios y programas para el desarrollo profesional de las maestras y los maestros, 

considerando la formación, capacitación y actualización, de conformidad con la información 

obtenida a través de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, 

previstos en esta Ley. La oferta de programas de desarrollo estará a disposición de las autoridades 

de educación media superior, de las autoridades educativas de las entidades federativas y de los 

organismos descentralizados para instrumentarla de manera pertinente y fortalecer las capacidades 

profesionales de las maestras y los maestros. En la educación básica, los programas de desarrollo 

se impartirán de conformidad con los criterios que determine la Comisión y el área competente de 

la Secretaría; 

III. Recibir de las autoridades de educación media superior, de las autoridades educativas de las 

entidades federativas y de los organismos descentralizados las recomendaciones que formulen 

respecto de los programas de desarrollo profesional; 

IV. Recibir de la Secretaría los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y 

reconocimiento, previstos en esta Ley, con el fin de establecer los programas de formación, 

capacitación y actualización de las maestras y los maestros; 

V. Establecer los criterios conforme a los cuales las autoridades de educación media superior, las 

autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados llevarán a 

cabo la valoración del diseño, la operación y los resultados de los programas de formación, 

capacitación y actualización, de desarrollo de capacidades y de desarrollo de liderazgo y gestión, y 

VI. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 18. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas y los organismos descentralizados deberán coadyuvar con la Secretaría en la vigilancia de los 

procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, desarrollados en el marco del Sistema. 

En caso de irregularidades, la Secretaría determinará las medidas que estime pertinentes para asegurar la 

debida realización de dichos procesos. Las autoridades educativas deberán ejecutar las medidas correctivas 

que la Secretaría disponga. 

La Secretaría determinará los procedimientos mediante las cuales se considerarán válidos los avisos y 

comunicaciones de las autoridades educativas correspondientes durante los procesos de selección para la 

admisión, promoción y reconocimiento, los cuales se efectuarán en el centro de trabajo o domicilio de la 

persona interesada y, en su caso, a través de correo electrónico. 

Artículo 19. La Secretaría emitirá las disposiciones bajo los cuales las autoridades de educación media 

superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados 

efectuarán los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema. 

Los procesos de selección considerarán los contextos regionales del servicio educativo y la valoración de 

los conocimientos, aptitudes y experiencia de las maestras y los maestros, con la finalidad de mejorar el nivel 

de aprendizaje y desarrollo integral de los educandos. En ellos se establecerán los componentes y los perfiles 

profesionales que deberán ser cubiertos por los participantes, además de los criterios técnicos que se 

utilizarán para ordenar los elementos de cada proceso de selección. 

En su elaboración, la Secretaría tomará en cuenta las propuestas y comentarios que presenten las 

autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los 

organismos descentralizados. 

Artículo 20. Las disposiciones emitidas por la Secretaría para los procesos de selección serán obligatorias 

para las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y 

los organismos descentralizados. 

Artículo 21. Las disposiciones específicas de los procesos de selección para la admisión, promoción y 

reconocimiento en el Sistema, deberán ser publicados en la página web de la Secretaría, cuando menos con 

una anticipación de tres meses a la fecha en que se efectuará el proceso correspondiente. 

Las propuestas que se formulen para su elaboración conforme a lo señalado en el artículo 19 de esta Ley, 

deberán entregarse al menos un mes previo a la publicación a la que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 22. En los procesos de selección en los que participe el personal que forme parte del Sistema, se 

utilizarán los criterios e indicadores que establezca la Secretaría, los cuales serán obligatorios para las 

autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los 

organismos descentralizados. 

Artículo 23. La Secretaría emitirá disposiciones administrativas en las que determinará la participación 

que tendrán las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas y los organismos descentralizados en la elaboración de los perfiles profesionales, criterios e 

indicadores para los procesos de selección a los que se refiere esta Ley. 

Artículo 24. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas, los organismos descentralizados y la Secretaría propiciarán las condiciones para generar certeza 

y confianza en el uso de los criterios e indicadores autorizados conforme a esta Ley, a efecto de que éstos 

sean reconocidos por sus destinatarios y por la sociedad. 

Asimismo, asegurarán la difusión de dichos criterios e indicadores para que el personal docente, técnico 

docente, de asesoría técnica pedagógica y el personal con funciones de dirección o de supervisión, los 

conozcan, comprendan su propósito y sentido, y los consideren como un referente imprescindible para su 

trabajo. 

Artículo 25. La Secretaría revisará periódicamente los perfiles profesionales, criterios e indicadores 

aplicables a los procesos de selección a los que se refiere la presente Ley, con la finalidad de actualizar su 

contenido, fomentando la participación de las autoridades correspondientes, y de las maestras y los maestros. 

Título Tercero 

De la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

Capítulo Único 
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De la naturaleza, funcionamiento y atribuciones de la Unidad del  Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros 

Artículo 26. La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros es un órgano 

administrativo desconcentrado con autonomía técnica, operativa y de gestión, adscrito a la Secretaría, que 

tiene a su cargo las atribuciones que le confiere esta Ley a esa dependencia y las que otras leyes establezcan 

de manera específica. 

Artículo 27. La Unidad del Sistema estará a cargo de un Titular a nivel nacional; contará con las unidades 

administrativas y el personal que requiera para el cumplimiento y el ejercicio de sus atribuciones, que figuren 

en su estructura orgánica autorizada, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 28. La persona titular de la Secretaría de Educación Pública expedirá el Manual de Organización 

de la Unidad del Sistema, en el cual se determinarán las áreas que la conformarán, así como sus atribuciones 

y ámbitos de competencia. 

Artículo 29. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad del Sistema contará con una Junta Directiva 

que estará integrada por la persona titular de la Secretaría de Educación Pública, quien la presidirá, las 

personas titulares de las Subsecretarías respectivas de la Secretaría, de la Unidad de Administración y 

Finanzas y de la Jefatura de la Oficina del Secretario, además de la persona que presida la Junta Directiva de 

la Comisión. Cada integrante de la Junta Directiva deberá designar un suplente. Los suplentes deberán tener, 

como mínimo, nivel de Director General. 

En ausencia de la persona titular de la Secretaría, las sesiones serán presididas por la persona que ocupe 

la Jefatura de la Oficina del Secretario. La persona titular de la Unidad del Sistema fungirá como Secretaría 

Técnica de la Junta Directiva. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos de los presentes, en 

caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

La persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría, en calidad de 

asesor, participará en las sesiones de la Junta Directiva, con voz, pero sin voto, pudiendo designar un 

suplente. La Junta Directiva también podrá invitar a sus sesiones a otros servidores públicos de la Secretaría, 

así como a autoridades educativas de las entidades federativas, de educación media superior o de 

organismos descentralizados, quienes asistirán a éstas con voz, pero sin voto. 

Artículo 30. La Junta Directiva de la Unidad del Sistema tendrá las siguientes funciones: 

I. Aprobar las políticas, normas y programas para que la Unidad del Sistema cumpla con sus 

atribuciones; 

II. Conocer y, en su caso, opinar, sobre las propuestas de los aspectos que la ley confiera a la 

Secretaría respecto de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, y 

III. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

La Junta Directiva sesionará de manera ordinaria trimestralmente y en forma extraordinaria las veces que 

sea necesario, por convocatoria de la persona titular de la Secretaría. Para que las sesiones puedan llevarse 

a cabo, será necesaria la presencia de, por lo menos, la mitad más uno del total de sus integrantes. 

Respecto a los asuntos señalados en la fracción II de este artículo, el titular de la Unidad del Sistema, en 

su caso, podrá solicitar la opinión de la Comisión. 

Título Cuarto 

De la admisión y promoción 

Capítulo I 

De las disposiciones comunes aplicables a la admisión y promoción en educación básica y educación 

media superior 

Artículo 31. Con el proceso de admisión se dará acceso formal al servicio público educativo en educación 

básica y media superior a través del Sistema. 

Artículo 32. La directora, el director o el equivalente que realice dicha función en la escuela donde se 

haya generado una vacante, en un plazo no mayor de cinco días hábiles para zonas urbanas y de diez días 

hábiles para zonas rurales, deberá notificarlo por escrito a la persona titular del nivel educativo o del 

subsistema correspondiente; de igual forma, en los mismos plazos, deberá registrar la vacante en el Sistema 
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Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación de las vacantes, en los términos que 

determine la Secretaría. 

El cumplimiento de lo previsto en este artículo será tomado en cuenta en los procesos de promoción; para 

ello, las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y 

los organismos descentralizados, llevarán un registro que darán a conocer a la Secretaría. 

Artículo 33. La promoción a la función directiva o de supervisión es un movimiento vertical, que consiste 

en el ascenso a una categoría, puesto o cargo de mayor responsabilidad, acceso a otro nivel de ingresos y el 

cambio de función. 

La promoción en el servicio es un movimiento horizontal, que da acceso a un nivel de incentivo, sin que 

implique un cambio de funciones. 

Artículo 34. Cuando se presenten vacantes en cargos o puestos con funciones de dirección o de 

supervisión, el superior jerárquico inmediato deberá notificarlo por escrito, en un plazo no mayor de cinco días 

hábiles para zonas urbanas y de diez días hábiles para zonas rurales, a la persona titular del nivel educativo o 

del subsistema correspondiente. De igual forma, en los mismos plazos, deberá registrar la vacante en el 

Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación de las vacantes, en los términos 

que determine la Secretaría. 

Artículo 35. Con objeto de fortalecer a las escuelas normales públicas, a la Universidad Pedagógica 

Nacional y a los Centros de Actualización del Magisterio, de acuerdo a las necesidades del servicio educativo, 

el ingreso a estas instituciones corresponderá a la demanda prevista en el proceso de planeación educativa 

de la autoridad competente. Para tal efecto, la Secretaría, a través de su área competente, establecerá un 

modelo para los procesos de admisión a dichas instituciones públicas. Una vez definida la demanda futura por 

región, se asignarán las plazas a los egresados de las escuelas normales públicas, de la Universidad 

Pedagógica Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, de conformidad a las estructuras 

ocupacionales autorizadas en términos de esta Ley. En todo caso se garantizará la prestación del servicio 

educativo a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se encuentren en zonas de marginación, pobreza y 

descomposición social. 

Artículo 36. Los procesos de admisión o promoción contemplarán los cambios de adscripción y licencias 

del personal al que se refiere esta Ley, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio educativo. Para 

tal efecto, la Secretaría emitirá las disposiciones bajo las cuales se efectuarán esos movimientos, de 

conformidad con lo previsto en esta Ley, los demás ordenamientos legales aplicables y el respeto a los 

derechos del personal que los solicite. 

Artículo 37. Con la finalidad de no afectar la prestación del servicio educativo por la falta de registro de las 

plazas vacantes en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación, en los 

tiempos fijados por la Secretaría, conforme al calendario del proceso de admisión y promoción respectivo, 

ésta determinará los procesos para su asignación con apego a los principios establecidos en esta Ley. 

Artículo 38. Quienes participen en algún proceso de admisión o promoción distinto a lo establecido en 

este Título, autoricen, validen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán 

en responsabilidad y se sujetarán a los procedimientos que establece la normatividad correspondiente. 

Quienes sean objeto de una admisión o promoción derivada de un proceso de selección distinto a los 

previstos en esta Ley, no recibirá remuneración alguna y no será objeto de ningún tipo de regularización. 

Capítulo II 

De la admisión y promoción en educación básica 

Sección Primera 

De la admisión en educación básica 

Artículo 39. La admisión al servicio de educación básica que imparta el Estado se realizará mediante 

procesos anuales de selección, a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, los cuales 

serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales. 

Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el 

desarrollo integral de los educandos y asegurar la contratación del personal que cumpla con el perfil 

profesional necesario, de conformidad con los siguientes términos y criterios: 
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I. Las plazas vacantes a ocupar, objeto de la convocatoria respectiva, sólo serán las registradas en el 

Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación y que sean validadas 

por la Secretaría, en términos de esta Ley; 

II. Las autoridades educativas de las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría, 

emitirán las convocatorias correspondientes, las cuales responderán a los contextos regionales de 

la prestación del servicio educativo, en las que se señalarán el número y características de las 

plazas disponibles; el perfil profesional que deberán cumplir los aspirantes; los requisitos, términos 

y fechas de registro; las etapas que comprenderá el proceso; la fecha de publicación de los 

resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás elementos que la Secretaría 

estime pertinentes; 

III. Las convocatorias se publicarán con un plazo mínimo de treinta días naturales a la realización de 

los procesos de selección para la admisión, en apego al calendario anual; 

IV. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades 

educativas de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en 

cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de 

los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales 

referidos en la fracción V de este artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 

V. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, 

comprenderán, entre otros: 

a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y aptitudes necesarios del aspirante para 

lograr el aprendizaje y desarrollo de los educandos, considerando el contexto local y regional 

de la prestación de los servicios educativos; 

b) La formación docente pedagógica; 

c) La acreditación de estudios mínimos de licenciatura; 

d) El promedio general de carrera; 

e) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial; 

f) Los programas de movilidad académica; 

g) Dominio de una lengua distinta a la propia, o 

h) La experiencia docente; 

VI. La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se encuentren en el listado 

nominal que remita la Secretaría a la autoridad educativa de la entidad federativa, el cual será 

ordenado de acuerdo con los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales a los que 

se refiere la fracción V de éste artículo. En caso de que alguna persona no acuda al evento de 

asignación o no acepte la plaza asignada, se recorrerá el listado de manera progresiva en el orden 

establecido; 

VII. Para garantizar la transparencia en la asignación de las plazas vacantes, las autoridades 

educativas de las entidades federativas darán a conocer los resultados de manera pública, de 

conformidad con los lineamientos que determine la Secretaría e invitará como observador al 

sistema anticorrupción local; 

VIII. En el caso de excedentes en plazas vacantes, una vez seleccionados los egresados de las 

escuelas normales públicas, éstas se asignarán a los demás aspirantes que hayan obtenido los 

mejores resultados en los procesos de selección, eligiendo a aquellos con perfil de formación 

docente pedagógica; 

IX. El personal que sea admitido en el servicio público educativo mediante proceso de selección, 

tendrá el acompañamiento de un tutor cuando menos por dos ciclos escolares, el cual será 

designado por la autoridad educativa de la entidad federativa; 

X. La admisión al servicio público educativo estará sujeta a la disponibilidad de plazas vacantes 

definitivas, temporales y de nueva creación, así como a las estructuras ocupacionales autorizadas. 

El número de las vacantes se definirá de conformidad con las necesidades del servicio público 

educativo y la disponibilidad presupuestal, con base en la planeación que realice el Sistema 

Educativo Nacional. En todo caso se garantizará la prestación del servicio educativo a las niñas, 
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niños, adolescentes y jóvenes que se encuentren en zonas de marginación, pobreza y 

descomposición social; 

XI. Las plazas docentes que queden vacantes durante el ciclo escolar, deberán asignarse de 

conformidad con el orden de las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos 

en el proceso de selección para la admisión que se haya realizado en una entidad federativa y no 

hayan obtenido una plaza. Agotado dicho orden, la autoridad educativa podrá proponer a las 

personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para 

la admisión realizado en otras entidades federativas circunvecinas y no hayan obtenido una plaza; 

XII. Agotadas las personas participantes a las que refiere la fracción anterior, la autoridad educativa 

podrá contratar personal que cumpla con el perfil profesional requerido, al cual le otorgará un 

nombramiento temporal como máximo hasta por el término del ciclo escolar; 

XIII. En los procesos de selección para la admisión al Sistema se utilizarán los perfiles profesionales, 

criterios e indicadores definidos de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

XIV. Los procesos de selección para la admisión al servicio educativo serán públicos; podrán participar 

todas las personas que cumplan con el perfil profesional relacionado con el nivel, tipo de servicio, 

modalidad y materia educativa correspondiente y con los requisitos que se establezcan en las 

convocatorias, y 

XV. Para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del personal de nuevo ingreso al 

servicio público educativo, las autoridades educativas de las entidades federativas realizarán una 

valoración y reconocimiento diagnóstico, en los términos que señale la Ley respectiva, al término 

de su primer ciclo escolar. 

El personal docente que cuente con nombramiento definitivo, podrá participar en los procesos de admisión 

para niveles educativos diferentes, siempre y cuando cumplan con los criterios de compatibilidad. 

Artículo 40. En la educación básica, la admisión a una plaza docente vacante definitiva derivado del 

proceso de selección previsto en esta Ley, dará lugar a un nombramiento definitivo después de haber 

prestado el servicio docente seis meses y un día, sin nota desfavorable en su expediente fundada y motivada. 

Con objeto de fortalecer a las instituciones públicas de formación docente, como lo dispone el artículo 3o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los egresados de las escuelas normales públicas 

del país, de la Universidad Pedagógica Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, tendrán 

prioridad para la admisión al servicio público educativo. 

Sección Segunda 

De la promoción a la función directiva o de supervisión en educación básica 

Artículo 41. La Unidad del Sistema regulará el proceso de promoción que será público, transparente, 

equitativo e imparcial; para ello, emitirá los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas de 

las entidades federativas en el proceso de selección para la promoción a funciones de dirección y de 

supervisión de la educación básica. 

Artículo 42. La promoción a puestos con funciones de dirección y de supervisión en la educación básica 

que imparta el Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante procesos anuales de 

selección, con sujeción a los términos y criterios siguientes: 

I. Las plazas vacantes objeto de la convocatoria respectiva, sólo serán las registradas en el Sistema 

Abierto y Transparente de Plazas para la ocupación y que sean validadas por la Secretaría, en 

términos de esta Ley; 

II. Para participar en el proceso de promoción, se estará a lo siguiente: 

a) El personal que realice función docente con una experiencia mínima de cuatro años con 

nombramiento definitivo, podrá participar en el proceso de selección a la categoría inmediata 

superior, y 

b) El personal directivo o de supervisión que ejerza la función, cuente con experiencia mínima de 

cinco años en la gestión directiva, podrá participar en el proceso de selección a la categoría 

inmediata superior del puesto que ostente; 

III. Las plazas vacantes definitivas y las de nueva creación de dirección y supervisión, se otorgarán al 

personal con sujeción a los lineamientos que emita la Secretaría; 
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IV. Las autoridades educativas de las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría, 

emitirán las convocatorias correspondientes, las cuales responderán a los contextos regionales de 

la prestación del servicio educativo, en las que se señalarán el número y características de las 

plazas disponibles; el perfil profesional que deberán reunir los aspirantes; los requisitos, términos y 

fechas de registro; las etapas que comprenderá el proceso; la fecha de publicación de los 

resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás elementos que la Secretaría 

estime pertinentes; 

V. Las convocatorias se publicarán conforme al calendario anual y con un plazo mínimo de treinta días 

naturales previos al inicio del proceso de selección; 

VI. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades 

educativas de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en 

cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de 

los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales 

referidos en la fracción VII de este artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 

VII. En la promoción a cargos de dirección o de supervisión de educación básica, la Secretaría 

designará quien ocupará la vacante que se presente al inicio o durante el ciclo escolar, 

considerando los elementos multifactoriales, los cuales, entre otros, contemplarán: 

a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y aptitudes necesarios del aspirante para 

lograr el desarrollo y máximo logro de aprendizaje de los educandos; 

b) La antigüedad en el servicio; 

c) La experiencia y tiempo de trabajo en zonas de marginación, pobreza y descomposición 

social, y 

d) El reconocimiento al buen desempeño por la comunidad educativa, con la participación de 

madres y padres de familia o tutores, alumnos y compañeros de trabajo, y 

VIII. El personal de educación básica que obtenga promoción a plaza con funciones de dirección o 

supervisión, deberá participar en los programas de habilidades directivas determinados por la 

autoridad educativa de la entidad federativa. 

Artículo 43. En la educación básica, la promoción a una plaza con funciones de dirección o de supervisión 

dará lugar a un nombramiento definitivo después de haber desempeñado la función seis meses y un día, sin 

nota desfavorable en su expediente fundada y motivada. 

Para el caso de las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgarán 

de manera temporal a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de 

selección para la promoción y no hayan obtenido una plaza, quienes conservarán el derecho, en su caso, a 

que se le otorgue una vacante definitiva. 

Sección Tercera 

De la promoción en el servicio en educación básica 

Artículo 44. La promoción horizontal se llevará a cabo mediante un programa integrado por niveles de 

estímulo y con reglas de incorporación, promoción y permanencia diferenciadas en cada uno de ellos. 

En el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, se respetarán 

los estímulos otorgados bajo las reglas del Programa de Carrera Magisterial y del Programa de Promoción en 

la Función por Incentivos en Educación Básica, conforme a lo establecido en esta Ley. 

Dicho programa contendrá las reglas para que el personal que en la educación básica realiza funciones de 

docencia, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección y de supervisión, pueda obtener 

los incentivos previstos en esta Ley. Operará con el presupuesto del Programa de Carrera Magisterial, del 

Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica y recursos que se asignen, en su 

caso, al propio programa, conforme a la disponibilidad presupuestaria y en términos de las disposiciones 

presupuestarias aplicables. 

Artículo 45. Con el propósito de atraer al personal docente que ingrese al servicio de educación básica o 

docente en servicio y propiciar su arraigo escolar en zonas de alta pobreza o de marginación, alejadas de las 

áreas urbanas, se establecerán incentivos económicos superiores en los niveles de la promoción horizontal, 

los cuales se conservarán hasta en tanto permanezcan en los centros de trabajo de las zonas referidas, en los 

términos que establezca el programa. 
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En las reglas que expida la Secretaría se determinarán los criterios para la definición de las zonas 

señaladas. 

Artículo 46. La promoción del personal a que se refiere la presente Sección no implicará un cambio de 

función. Los participantes al nivel inicial deberán tener como antecedente una permanencia mínima de dos 

años en su plaza actual, con nombramiento definitivo. 

Artículo 47. El Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica estará 

a cargo de la Secretaría. 

Artículo 48. Los beneficios del programa tendrán una vigencia de acuerdo con los criterios que se 

establezcan para cada nivel, conforme a las reglas a las que se refiere el artículo 44 de esta Ley. 

Artículo 49. El personal incorporado al Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en 

Educación Básica, que participe y obtenga un ascenso en la promoción vertical, conservará el nivel y el 

incentivo de la categoría anterior. 

Artículo 50. El personal docente que labora con plazas por hora-semana-mes, podrá participar en el 

Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica con un mínimo de 12 

horas, impartiendo la misma asignatura o asignaturas afines. 

Artículo 51. El personal docente que labora con plazas por hora-semana-mes, impartiendo más de una 

asignatura con un mínimo de 12 horas en cada una de ellas, podrá participar en el Programa de Promoción 

Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, acreditando para cada asignatura los requisitos 

establecidos. 

Artículo 52. El personal que haya obtenido el primer nivel en el Programa de Promoción en la Función por 

Incentivos en Educación Básica, lo conservará y podrá promoverse en el Programa de Promoción Horizontal 

por Niveles con Incentivos en Educación Básica, previo cumplimiento de los requisitos que éste establezca. 

Artículo 53. Para el personal que ostente el nivel uno en el Programa de Promoción en la Función por 

Incentivos en Educación Básica y cumpla con los requisitos para participar en el Programa de Promoción 

Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, la permanencia que se establezca en cada nivel 

de incentivo, empezará a contar a partir de su incorporación al mismo. 

Artículo 54. El personal que tenga asignado un nivel del Programa de Carrera Magisterial y/o del 

Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica, podrá participar en el Programa 

de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en las reglas a las que se refiere el artículo 44 de esta Ley, respetándosele sus 

derechos adquiridos en los programas referidos. La Secretaría determinará los niveles y tipos de personal que 

podrán participar en el citado programa. 

El personal incorporado al Programa de Carrera Magisterial, independientemente de su participación en el 

Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, conservará el monto de 

los estímulos que tenga asignados, los cuales se actualizarán anualmente conforme a los incrementos que 

para el sueldo tabular se autoricen. 

La participación en el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica 

en los términos previstos en esta Ley será voluntaria. 

Artículo 55. En la educación básica la asignación de plazas por hora-semana-mes como promoción se 

realizará de conformidad con las disposiciones que emita la Secretaría. 

Artículo 56. En la educación básica, la asignación de horas adicionales en función de las necesidades del 

servicio para los docentes que laboran por hora-semana-mes, será una promoción de conformidad con los 

criterios que establezca la Secretaría, debiendo reunir el perfil profesional requerido para la asignatura, y 

cumpla con los elementos multifactoriales que la Secretaría determine. 

La asignación se podrá llevar a cabo en los casos siguientes: 

I. En el mismo plantel en que el docente preste total o principalmente sus servicios; 

II. En el plantel en el que el docente no preste principalmente sus servicios, siempre y cuando haya 

compatibilidad de empleos, horarios y distancias con el plantel donde principalmente presta sus 

servicios y, adicionalmente, no tenga horas asignadas en un tercer plantel, y 

III. En el plantel en el que el docente no preste sus servicios, siempre y cuando se trate de horas 

fraccionadas, de acuerdo con el módulo que corresponda, y en dicho plantel no exista personal que 

cumpla con lo establecido en el párrafo primero del presente artículo. 
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Cuando haya más de un docente que cumpla con los requisitos establecidos, las autoridades educativas 

de las entidades federativas seleccionarán al personal docente con mayor antigüedad en el servicio. 

Capítulo III 

De la admisión y promoción en educación media superior 

Sección Primera 

De la admisión en educación media superior 

Artículo 57. La admisión al Sistema en la educación media superior que imparta el Estado se realizará 

mediante procesos anuales de selección, a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, los 

cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales. 

Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el 

desarrollo integral de los educandos y asegurar la contratación del personal que cumpla con el perfil 

profesional necesario, de conformidad con los siguientes términos y criterios: 

I. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, previa 

autorización de la Secretaría, emitirán las convocatorias correspondientes, las cuales responderán 

a los contextos regionales de la prestación del servicio educativo, en las que se señalarán el 

número y características de las plazas disponibles; el perfil profesiográfico que deberán cumplir los 

aspirantes; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas que comprenderá el proceso; la 

fecha de publicación de los resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás 

elementos que la Secretaría estime pertinentes; 

II. Las convocatorias se publicarán con un plazo mínimo de treinta días naturales previos a la 

realización de los procesos de selección para la admisión, en apego al calendario anual; 

III. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades 

educativas de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en 

cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de 

los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales 

referidos en la fracción IV de este artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 

IV. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, 

comprenderán, entre otros: 

a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y las aptitudes necesarios del aspirante 

para lograr el aprendizaje y desarrollo de los educandos, considerando el contexto local y 

regional de la prestación de los servicios educativos; 

b) La acreditación de estudios de educación superior; 

c) El promedio general de carrera; 

d) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial; 

e) Los programas de movilidad académica afines a su perfil profesional; 

f) Dominio de una lengua distinta a la propia; 

g) La experiencia o capacidades docentes; 

h) La capacitación didáctica y pedagógica, o 

i) El manejo y dominio del lenguaje y la cultura digitales; 

V. La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se encuentren en el listado 

nominal que remita la Secretaría a las autoridades de educación media superior y los organismos 

descentralizados, el cual será ordenado de acuerdo con los resultados de la valoración de los 

elementos multifactoriales a los que se refiere la fracción IV de este artículo. En caso de que alguna 

persona no acuda al evento de asignación o no acepte la plaza asignada, se recorrerá el listado de 

manera progresiva en el orden establecido; 

VI. Para garantizar la transparencia en la asignación de las plazas vacantes, las autoridades de 

educación media superior y los organismos descentralizados, darán a conocer los resultados de 

manera pública, de conformidad con los lineamientos que determine la Secretaría e invitará como 

observador al sistema anticorrupción local; 



 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de septiembre de 2019 

VII. Las plazas docentes vacantes deberán asignarse de conformidad con el orden de las personas 

participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la 

admisión que se haya realizado en una entidad federativa y no hayan obtenido una plaza. Agotado 

dicho orden, la autoridad educativa podrá proponer a las personas participantes que hayan 

obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la admisión realizado en otras 

entidades federativas circunvecinas y no hayan obtenido una plaza; 

VIII. Agotadas las personas participantes a las que refiere la fracción anterior, la autoridad educativa 

podrá contratar personal que cumpla con el perfil requerido, al cual le otorgará un nombramiento 

temporal como máximo hasta por el término del ciclo escolar; 

IX. En los procesos de selección para la admisión al Sistema se utilizarán los perfiles profesionales, 

criterios e indicadores definidos de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

X. Los procesos de selección para la admisión al servicio educativo serán públicos; podrán participar 

todas las personas que cumplan con el perfil profesional y los requisitos que se establezcan en las 

convocatorias relacionados con el nivel, tipo de servicio, modalidad, materia y módulo 

correspondiente; 

XI. El personal que sea admitido en el servicio público educativo mediante proceso de selección, 

tendrá el acompañamiento de un tutor cuando menos por dos ciclos escolares, el cual será 

designado por las autoridades de educación media superior o los organismos descentralizados. 

Asimismo, participarán en un taller de inducción regional y contextualizado a la prestación de los 

servicios educativos, el cual será implementado por las autoridades educativas correspondientes, a 

partir del diseño que elabore la Secretaría, a través de su área competente; 

XII. La contratación de los aspirantes por parte de las autoridades de educación media superior o los 

organismos descentralizados, a partir del ordenamiento de los resultados, estará sujeta a la 

existencia de plazas vacantes, a las necesidades del servicio público educativo y a la disponibilidad 

presupuestal. 

Artículo 58. En la educación media superior, la admisión al servicio público educativo, derivada de los 

procesos de selección previstos en esta Ley, dará acceso a una plaza vacante definitiva para desempeñar la 

función docente o técnico docente en las unidades académicas curriculares afines a su perfil profesional. La 

prestación del servicio docente por seis meses y un día, sin nota desfavorable en su expediente fundada y 

motivada, en términos de esta Ley, dará lugar a un nombramiento definitivo. 

Sección Segunda 

De la promoción a cargos con función directiva o de supervisión en educación media superior 

Artículo 59. La promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la educación media 

superior que imparta el Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante procesos 

anuales de selección, con sujeción a los términos y criterios siguientes: 

I. Para participar en el proceso de promoción, se estará a lo siguiente: 

a) El personal que realice función docente con una experiencia mínima de cuatro años con 

nombramiento definitivo, podrá participar en el proceso de selección a los cargos con 

funciones de dirección, y 

b) El personal directivo que ejerza la función, cuente con experiencia mínima de cuatro años en 

la gestión directiva, podrá participar en el proceso de selección a otros cargos con funciones 

de dirección o de supervisión; 

II. Para establecer un sistema transparente, equitativo y público se emitirán las convocatorias para 

llevar a cabo la valoración de sus habilidades y competencias, que especifiquen el perfil profesional 

que deberán cumplir los aspirantes; los puestos sujetos a concurso; los requisitos, términos y 

fechas de registro; los elementos multifactoriales; en su caso, las sedes de aplicación del sistema 

que permita apreciar los conocimientos y aptitudes; la publicación de resultados, y los criterios para 

la asignación de puestos, y demás elementos que las autoridades de educación media superior o 

los organismos descentralizados determinen; 

III. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, 

comprenderán, entre otros: 

a) Experiencia en gestión directiva; 
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b) Vocación de servicio y liderazgo; 

c) Reconocimiento por la comunidad escolar; 

d) Conocimiento de la normatividad vigente; 

e) Diseño de estrategias para el trabajo académico; 

f) Habilidades de planeación y de gestión, y 

g) Los demás que establezcan las autoridades de educación media superior y los organismos 

descentralizados, y 

IV. Las convocatorias, elaboradas a partir de la aprobada por la Secretaría, se publicarán conforme al 

calendario anual y con un plazo mínimo de treinta días naturales previos al inicio del proceso de 

selección. 

En el caso de puestos directivos con funciones administrativas, las autoridades de educación media 

superior y los organismos descentralizados los podrán asignar a personal con perfil administrativo; en estos 

casos, se otorgará un nombramiento temporal, que no podrá ser renovado. 

Artículo 60. En la educación media superior, la promoción a un puesto con funciones de dirección o 

supervisión dará lugar a un nombramiento por tiempo fijo por un periodo mínimo de cuatro años, las 

autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados determinarán la duración de los 

nombramientos conforme a las disposiciones aplicables. 

Al término del nombramiento de quien hubiera ejercido las funciones de dirección o de supervisión volverá 

a la función docente, preferentemente en el plantel en que hubiera estado asignado. 

Para el caso de las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgarán 

de manera temporal a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de 

selección para la promoción y no hayan obtenido una plaza, quienes conservarán el derecho, en su caso, a 

que se le otorgue una vacante definitiva. 

Artículo 61. Los nombramientos a cargos con funciones de dirección o supervisión podrán ser renovados 

hasta por un período más, para lo cual se tomarán en cuenta los resultados de la valoración de la práctica 

educativa y demás requisitos y criterios que las autoridades de educación media superior o los organismos 

descentralizados señalen. 

Artículo 62. El personal de educación media superior que reciba el nombramiento de dirección o de 

supervisión por primera vez, deberá participar en los procesos de capacitación que definan las autoridades de 

educación media superior o los organismos descentralizados. 

Artículo 63. Los nombramientos de dirección y supervisión en la educación media superior, serán 

remunerados conforme a la percepción determinada para el puesto correspondiente a la función, o conforme a 

la percepción de la plaza con que cuenta el personal de que se trate, más la compensación correspondiente 

para llegar a la remuneración del puesto. 

Sección Tercera 

De la promoción en el servicio en educación media superior 

Artículo 64. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, para la 

promoción en el servicio docente por cambio de categoría o por asignación de horas adicionales, emitirán, 

previa aprobación de la Secretaría, el programa correspondiente, que contendrá las categorías y niveles de la 

función docente, así como los lineamientos y requisitos respectivos para su implementación. 

En dicho programa se considerarán los siguientes criterios en el personal a promover: 

I. Antigüedad en el servicio; 

II. Experiencia y tiempo de trabajo en zonas de marginación, pobreza y descomposición social; 

III. El reconocimiento al buen desempeño por la comunidad educativa, con la participación de madres 

y padres de familia o tutores, alumnos y compañeros de trabajo; 
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IV. La formación académica y de posgrado; 

V. La capacitación y actualización; 

VI. Las aportaciones en materia de mejora continua en la educación, la docencia o la investigación; 

VII. Participación en eventos y actividades de fortalecimiento académico y formación integral del 

educando; 

VIII. Actividades de tutoría o acompañamiento docente; 

IX. Las publicaciones académicas o de investigación, o 

X. El desempeño en el plantel o subsistema en el que realice su labor. 

Artículo 65. Para la promoción en la función por incentivos referida en esta Sección, las autoridades de 

educación media superior y los organismos descentralizados emitirán, previa aprobación de la Secretaría, el 

programa correspondiente. Este programa podrá considerar la asignación de horas de fortalecimiento 

académico. 

Título Quinto 

Del reconocimiento 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 66. Con el objeto de reconocer la función social de las maestras y los maestros, y del personal 

directivo o de supervisión, las autoridades educativas podrán otorgar reconocimientos que consisten en 

distinciones, estímulos y opciones de desarrollo profesional para aquellos que destaquen por el desempeño 

de sus funciones, los cuales serán: 

I. Beca Comisión; 

II. Asesorías técnicas pedagógicas; 

III. Tutorías, y 

IV. Asesorías técnicas. 

Los reconocimientos a los que se refiere este artículo, se otorgarán en términos del presente Título. 

La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades educativas 

de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en cada uno de los 

Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de los derechos de los 

trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales que correspondan a los 

reconocimientos previstos en el presente Título, derivada de la convocatoria respectiva. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, dispondrán de los programas de 

capacitación y actualización necesarios para mejorar la práctica para el desempeño de las funciones 

derivadas de los reconocimientos referidos en las fracciones II, III y IV del presente artículo. 

De manera adicional, las autoridades de las entidades federativas y de los municipios promoverán el 

reconocimiento de la labor docente, directiva o de supervisión, a través de ceremonias, homenajes y eventos 

públicos, entre otros, por su contribución al logro en el aprendizaje de los educandos, conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría. 

Artículo 67. La Secretaría y las autoridades educativas dispondrán de las medidas para reconocer al 

personal que ejerza la función docente o técnico docente, el cual se destaque por su labor frente al grupo a 

nivel de su escuela, zona escolar, entidad federativa o nacional y contribuya al máximo logro de aprendizaje 

en los educandos. 

Se podrán reconocer a los proyectos educativos colectivos que destaquen a nivel comunidad, zona 

escolar, entidad federativa o nacional y que contribuyan a los fines de la educación. 

El reconocimiento podrá consistir en estímulos económicos, programas de movilidad académica, cursos 

extracurriculares fuera de su localidad, estudios de posgrado o incentivos para los procesos de promoción 

previstos en esta Ley. La Secretaría determinará los lineamientos para dar cumplimiento a este artículo. 

Artículo 68. En la educación básica, la Secretaría y las autoridades educativas reconocerán al personal 

que ejerza funciones de dirección o de supervisión, respecto a su labor frente a las escuelas a su cargo, las 
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cuales se destaquen en su comunidad, zona escolar, entidad federativa o a nivel nacional por el aprendizaje 

de los educandos, el desempeño de sus maestras y maestros o el papel en la comunidad. 

El reconocimiento podrá consistir en estímulos económicos, programas de movilidad académica, cursos 

extracurriculares fuera de su localidad, estudios de posgrado o incentivos para los procesos de promoción 

previstos en esta Ley. La Secretaría determinará los lineamientos para dar cumplimiento a este artículo. 

Artículo 69. En educación básica, el personal docente, técnico docente y el personal con funciones de 

asesoría técnica pedagógica, de dirección y de supervisión, que destaque en su valoración de la práctica 

educativa y, en consecuencia, en el cumplimiento de su responsabilidad, será objeto del reconocimiento que 

al efecto otorguen las autoridades educativas de las entidades federativas, de conformidad con las 

disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 

Los programas de reconocimiento para dicho personal deberán: 

I. Reconocer y apoyar al personal, en lo individual, por su contribución a la educación, al colectivo 

docente y a la profesión en su conjunto; 

II. Considerar incentivos temporales o por única vez, según corresponda, y 

III. Ofrecer mecanismos de acceso al desarrollo profesional. 

El reconocimiento también podrá otorgarse al personal docente y directivo de las escuelas que destaquen 

por sus prácticas innovadoras y sus estrategias de vinculación social, que incidan en el aprendizaje y el 

desarrollo integral de los educandos. 

Las autoridades educativas de las entidades federativas, realizarán las acciones necesarias para que en el 

diseño y operación de los programas de reconocimiento se cumpla con lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 70. En educación media superior, se reconocerá la labor del personal docente, a través de los 

programas que, para tal efecto, definan las autoridades de educación media superior y los organismos 

descentralizados, de conformidad a los lineamientos y requisitos que establezcan. 

Para el otorgamiento de estos reconocimientos, se considerarán, entre otros, los siguientes criterios 

respecto al personal a reconocer: 

I. Las aportaciones que haya realizado para la mejora continua en la educación, la docencia, la 

investigación y la tutoría docente; 

II. Las publicaciones académicas o de investigación; 

III. La formación académica o de posgrado, o 

IV. El desempeño en el plantel o subsistema en el que realice su labor. 

Artículo 71. En el Sistema se deberán prever los mecanismos para facilitar distintos tipos de experiencias 

profesionales que propicien el reconocimiento de las funciones docente, de dirección y de supervisión, que 

permita a ese personal, previo su consentimiento, desarrollarse profesionalmente según sus intereses, 

capacidades o en atención de las necesidades del sistema educativo, conforme lo determine la Secretaría. 

Capítulo II 

De la Beca Comisión 

Artículo 72. La Beca Comisión es un reconocimiento al personal al que se refiere esta Ley que se otorga 

para efectuar estudios de especialidad, maestría o doctorado en instituciones de educación superior. 

Tendrán derecho a acceder a este reconocimiento, el personal que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Contar con una experiencia mínima de tres años de servicios efectivos prestados en el sistema 

público educativo; 

II. Ostentar nombramiento definitivo o interino ilimitado en plaza sin titular; 

III. Acreditar la relación directa de la especialidad, maestría o doctorado con la actividad educativa que 

desempeñe, y 

IV. Los demás que determine la Secretaría. 

La duración máxima autorizada para la Beca Comisión será de un año para especialización, de dos años 

para maestría y de tres años para doctorado. 
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Cuando el personal becado suspenda sus estudios sin mediar causa justificada o no acredite los estudios 

efectuados, se le cancelará la beca y quedará inhabilitado en los términos establecidos por la Secretaría, 

debiendo reincorporarse de inmediato al servicio público educativo. 

Al término de la Beca Comisión el personal se reincorporará al servicio activo y deberá laborar en el 

servicio público educativo, cuando menos, por un tiempo igual al de la duración de los estudios realizados 

bajo la Beca Comisión; en caso contrario deberá reembolsar el monto total objeto de dicho reconocimiento. 

Capítulo III 

De la función de asesoría técnica pedagógica 

Artículo 73. La asesoría técnica pedagógica, es una función en la que los docentes participantes 

proporcionan apoyo técnico, asesoría y acompañamiento a otros docentes y a la escuela en su conjunto, para 

facilitar la reflexión sobre la práctica profesional y la mejora de ésta, en su relación con el entorno social y 

personal del educando. 

Artículo 74. La designación del personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica será un 

reconocimiento, que dará lugar a un movimiento lateral, con el correspondiente incentivo económico, en tanto 

ejerza las actividades propias de la función. 

Este movimiento horizontal será de carácter temporal por tres ciclos escolares, al término de los cuales el 

personal regresará a la función docente, preferentemente en el plantel en que hubiera estado asignado, 

pudiendo participar en los sucesivos procesos de selección. 

La selección de los candidatos se llevará a cabo tomando en cuenta el cumplimiento de los elementos 

multifactoriales que la Secretaría establezca. El personal seleccionado deberá participar en los cursos de 

inducción, capacitación y actualización profesional que la Secretaría determine. 

Artículo 75. La asesoría técnica pedagógica tendrá los siguientes propósitos: 

I. Acompañar, apoyar, asesorar y recomendar a los colectivos docentes conforme a las necesidades 

de mejora de las prácticas educativas detectadas, a partir de las evidencias, observaciones, visitas 

y requerimientos expresados por estos colectivos, así como de los procesos y resultados de 

aprendizaje de los educandos, y 

II. Favorecer experiencias de aprendizaje y formación que incidan en la transformación de las 

prácticas educativas con la finalidad de mejorar el aprendizaje y desarrollo integral de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes en la escuela. 

Artículo 76. Las funciones de asesoría técnica pedagógica en educación básica se efectuarán en los 

términos establecidos en los Lineamientos Generales para la prestación del Servicio de Asesoría y 

Acompañamiento a las Escuelas que emita la Secretaría. 

Capítulo IV 

De las tutorías 

Artículo 77. El personal de nuevo ingreso al servicio público educativo en la educación básica y media 

superior recibirá tutoría que lo apoye para mejorar su práctica profesional durante dos años. 

Artículo 78. La tutoría será una estrategia de profesionalización orientada a fortalecer las competencias 

del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso en el servicio público educativo. 

Mediante la tutoría se promueve que el personal de nuevo ingreso cuente con el apoyo de profesionales 

experimentados que lo acompañarán académicamente a partir de su inserción en el servicio público 

educativo. Simultáneamente, la tutoría coadyuva a que el docente o técnico docente, inicie su vida profesional 

con mayores elementos para trabajar con los alumnos en condiciones y contextos específicos. 

Artículo 79. La designación del personal docente para realizar la función de tutoría en educación básica, 

será un reconocimiento que dará lugar a un movimiento horizontal, con el correspondiente incentivo 

económico, en tanto ejerza las actividades propias de la tutoría. Este movimiento lateral, será de carácter 

temporal hasta por dos ciclos escolares al término de los cuales, el personal regresará a la función docente. 

La selección de los candidatos se llevará a cabo tomando en cuenta el cumplimiento de los elementos 

multifactoriales que la Secretaría determine. El personal seleccionado, deberá participar en los cursos de 

inducción, capacitación y actualización profesional que la Secretaría determine. 

Artículo 80. La tutoría tendrá los propósitos siguientes: 
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I. Fortalecer las competencias del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso para 

favorecer su inserción en el trabajo educativo, la autonomía profesional, la participación en la 

escuela, la comunicación con madres y padres de familia o tutores, y el aprendizaje profesional 

permanente, y 

II. Contribuir a la mejora de la práctica profesional, de modo que cuente con más y mejores 

capacidades para propiciar el cumplimiento de las finalidades de la educación que imparte y lograr 

el desarrollo integral de los educandos. 

Artículo 81. En educación básica, las funciones de tutoría se efectuarán en los términos establecidos en 

los Lineamientos Generales para la prestación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas 

que emita la Secretaría. 

Artículo 82. En educación media superior, la designación del personal docente para realizar la función 

adicional de tutoría estará sujeta a las necesidades del servicio, conforme a las disposiciones que emita las 

autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados. 

Capítulo V 

De la asesoría técnica 

Artículo 83. La asesoría técnica será una estrategia de apoyo a las actividades de dirección a otras 

escuelas de educación básica, a través de la cual se promueve que el personal con funciones de dirección 

cuente con el apoyo de directores experimentados que lo acompañarán en el ejercicio de su función, con la 

finalidad de mejorar sus competencias profesionales y sus prácticas directivas. 

Artículo 84. La designación de la directora o el director para realizar la función adicional de asesoría 

técnica será un reconocimiento que dará lugar a un movimiento horizontal, con el correspondiente incentivo 

económico, en tanto ejerza las actividades propias de la asesoría técnica. Este movimiento lateral será de 

carácter temporal hasta por dos ciclos escolares. 

La selección de los candidatos se llevará a cabo tomando en cuenta el cumplimiento de los elementos 

multifactoriales que la Secretaría determine. El personal seleccionado deberá participar en los cursos de 

inducción, capacitación y actualización profesional que la Secretaría determine. 

Artículo 85. La asesoría técnica tendrá los propósitos siguientes: 

I. Acompañar y asesorar a los colectivos escolares conforme a las necesidades de mejora de las 

prácticas profesionales de los directivos, detectadas a partir de evidencias, observaciones, visitas y 

requerimientos expresados por estos colectivos, así como de los procesos y resultados de 

aprendizaje de los educandos, y 

II. Favorecer experiencias de aprendizaje y formación situados que incidan en la transformación de 

las prácticas directivas con la finalidad de lograr la mejora de la operación y funcionamiento de las 

escuelas, para incidir en el aprendizaje y bienestar de los educandos. 

Artículo 86. Las funciones de asesoría técnica, se efectuarán en los términos establecidos en los 

Lineamientos Generales para la prestación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas que 

emita la Secretaría. 

Artículo 87. Las autoridades educativas de las entidades federativas, coordinarán y operarán un sistema 

de asesoría y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a 

la mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los supervisores escolares, con la 

coordinación, en su caso, del jefe de sector, quien deberá informar los resultados y avances a la autoridad 

educativa de las entidades federativas. 

Este servicio representa un conjunto de mecanismos debidamente articulados, cuyas actividades están 

orientadas a apoyar la mejora de las prácticas educativas de docentes y directivos, impulsar el logro de los 

fines de la educación y fortalecer su capacidad de gestión en el seno del Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 88. El Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas en educación básica será 

proporcionado por personal con funciones de dirección o supervisión y por personal con funciones de asesor 

técnico pedagógico, de asesor técnico y de tutoría que determinen las autoridades educativas de las 

entidades federativas; este personal deberá cumplir con los procesos de selección correspondientes. 

Artículo 89. En la educación básica, la prestación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las 

Escuelas deberá ajustarse a los lineamientos generales que emita la Secretaría. 
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En la educación media superior, las autoridades de este tipo de educación y los organismos 

descentralizados, organizarán y operarán dicho Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas y, en 

todo caso, propiciarán que sea eficaz y pertinente. 

Título Sexto 

Previsiones generales 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

Artículo 90. La Secretaría establecerá, mediante disposiciones de carácter general, de conformidad con la 

legislación laboral aplicable, las reglas de los procesos para la autorización de cambio de centro de trabajo, 

dentro de la entidad federativa de que se trate, así como los cambios de una entidad federativa a otra. Los 

cambios de adscripción se realizarán únicamente al término del ciclo escolar, salvo por necesidades del 

servicio o por razones de enfermedad, peligro de vida y seguridad personal debidamente comprobadas. 

En dichas disposiciones, se contemplarán los términos de la participación de las representaciones 

sindicales para garantizar los derechos y las prestaciones laborales en términos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la demás normatividad aplicable. 

Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y 

los organismos descentralizados, tomarán las medidas necesarias a efecto de que el periodo mínimo de 

permanencia en el centro de trabajo será de dos años, salvo por causas de fuerza mayor. 

Los cambios de centro de trabajo que no cuenten con la aprobación de la autoridad correspondiente, 

serán sancionados conforme a la normativa aplicable. Dichos cambios, en ningún caso, serán objeto de 

regularización. 

Artículo 91. El otorgamiento de licencias por razones de carácter personal se dará conforme a la 

legislación laboral aplicable. 

Artículo 92. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas y los organismos descentralizados, fomentarán la compactación de horas en el mismo centro de 

trabajo y sólo podrán descompactarse plazas por horas, en casos debidamente justificados para fortalecer la 

prestación del servicio educativo. La ocupación de las plazas por horas descompactadas no deberá 

incrementar la plantilla ocupacional. 

Artículo 93. Las escuelas en las que el Estado y sus organismos descentralizados impartan la educación 

básica y media superior, deberán contar con una estructura ocupacional debidamente autorizada, de 

conformidad con las reglas que al efecto expida la autoridad competente de la Secretaría. 

En la estructura ocupacional de cada escuela, deberá precisarse el número y tipos de puestos de trabajo 

requeridos, atendiendo, en su caso, al número de aulas o espacios disponibles, al alumnado inscrito y al plan 

de estudio del nivel de que se trate, de acuerdo al contexto de la prestación de los servicios educativos. 

Las estructuras ocupacionales, deberán ser revisadas y, en su caso, ajustadas por lo menos una vez al 

año de conformidad con las reglas que determine la autoridad competente de la Secretaría, de acuerdo con 

las necesidades del servicio educativo, respetando los derechos del personal docente y prevaleciendo 

siempre el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

El personal docente y el personal con funciones de dirección que ocupe los puestos definidos en la 

estructura ocupacional de la escuela, debe reunir el perfil apropiado para la categoría correspondiente, y 

conformar la plantilla de personal de la escuela. 

Artículo 94. En los procesos de apertura, crecimiento o modificación de centros escolares, las autoridades 

educativas deberán ajustarse a las estructuras ocupacionales autorizadas, en caso contrario, el personal que 

incumpla con lo previsto en el presente artículo será objeto de la responsabilidad administrativa 

correspondiente. 

Artículo 95. La estructura ocupacional autorizada y la plantilla de personal de cada escuela, así como los 

datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional de cada docente, deberán estar 

permanentemente actualizados en el Sistema de Información y Gestión Educativa, al que se refiere la Ley 

General de Educación. 

Artículo 96. La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría. 

Artículo 97. Los participantes en el Sistema previsto en la presente Ley, tendrán los siguientes derechos: 
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I. Participar en los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, respectivos, 

bajo los principios de legalidad, justicia, certeza, equidad, igualdad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que consideren, además, su contexto regional y sociocultural y el respeto a sus 

derechos; 

II. Conocer con al menos tres meses de anterioridad, los criterios e indicadores con base en los 

cuales se aplicarán los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 

III. Participar en las acciones de la revalorización de la función magisterial en términos de esta Ley; 

IV. Ejercer el derecho de interponer su defensa en los términos del artículo 103 de esta Ley y, en su 

caso, demás disposiciones aplicables; 

V. Acceder a los procesos de selección para la promoción y reconocimiento contemplados en esta 

Ley, y 

VI. Los demás previstos en esta Ley. 

Artículo 98. El personal docente, técnico docente y el personal con funciones de asesoría técnica 

pedagógica, de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior tendrá, conforme a esta 

Ley, las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir, en caso de que decida participar, con los requisitos establecidos en los procesos de 

selección admisión, promoción y reconocimiento, en términos de lo prescrito por esta Ley; 

II. Cumplir, en su caso, con el período de acompañamiento a que refiere esta Ley; 

III. Prestar los servicios docentes en la escuela en la que se encuentre adscrito y abstenerse de 

cualquier cambio de adscripción, sin previa autorización, conforme a lo previsto en esta Ley; 

IV. Abstenerse de prestar el servicio sin haber cumplido los requisitos y procesos a que se refiere esta 

Ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Presentar documentación fidedigna dentro de los procesos de selección a que se refiere esta Ley, y 

VI. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 99. El personal sujeto a la observancia de esta Ley que incumpla con lo previsto en sus 

disposiciones, estará sujeto a las responsabilidades establecidas en la normatividad aplicable. 

Artículo 100. Para autorizar una admisión, promoción o reconocimiento, las autoridades de educación 

media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados 

serán responsables de verificar la autenticidad de los documentos aportados y el cumplimiento de los 

requisitos correspondientes por parte de los participantes, considerando las reglas de compatibilidad,  de ser 

el caso. 

Será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno toda forma de admisión, promoción o 

reconocimiento distinta a lo establecido en esta Ley. Dicha nulidad será declarada por la autoridad 

competente. 

Para ello, las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas o los organismos descentralizados, comunicarán al interesado dicha situación para que, dentro de 

un plazo de diez días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los documentos y 

demás elementos de prueba que considere pertinentes. Transcurrido dicho término, dictarán resolución en un 

plazo máximo de diez días hábiles con base en los datos aportados por el interesado y demás constancias 

que obren en el expediente respectivo. 

Artículo 101. Las personas que decidan aceptar el desempeño de un empleo, o cargo que impidan el 

ejercicio de su función en el servicio público educativo, deberán separarse del mismo, sin goce de sueldo, 

mientras dure el empleo o cargo. 

Artículo 102. La información que se genere por la aplicación de la presente Ley, quedará sujeta a las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en la Ley General de 

Archivos, además de las disposiciones federales y locales en la materia. Los resultados y recomendaciones 

individuales que deriven de los procesos de selección, serán considerados datos personales. La Secretaría 

dispondrá de las medidas para que se dé una consulta pública, sin afectar la confidencialidad de los datos. 
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Se considerará reservada la información que contenga datos cuya difusión ponga en riesgo a los 

instrumentos de evaluación educativa, tales como los reactivos utilizados en los instrumentos de medición, en 

tanto no se liberen por la Secretaría. 

Artículo 103. En contra de las resoluciones administrativas que se pronuncien en los términos de la 

presente Ley, los interesados con una posible afectación personal y directa, podrán optar por interponer el 

recurso de reconsideración ante la autoridad que emitió la resolución que se impugna o acudir a la autoridad 

jurisdiccional que corresponda. 

Artículo 104. El recurso de reconsideración, se tramitará de conformidad a lo siguiente: 

I. El promovente interpondrá el recurso por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

notificación de la resolución, expresando el acto que impugna, los agravios que le fueron causados 

y las pruebas que considere pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos 

controvertidos; 

II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de los hechos 

controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional por parte de la autoridad; 

III. Las pruebas documentales serán presentadas por el promovente, en caso de contar con ellas; de 

no tenerlas, la autoridad deberá aportar las que obren en el expediente respectivo; 

IV. La autoridad educativa, podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes, quienes 

hayan intervenido en el proceso de selección; 

V. La autoridad educativa, acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las pruebas 

que se hubiesen ofrecido, ordenando el desahogo de éstas dentro del plazo de diez días hábiles, y 

VI. Vencido el plazo para el desahogo de pruebas, la autoridad educativa dictará la resolución que 

proceda, en un término que no excederá de quince días hábiles. 

Artículo 105. El recurso de reconsideración contenido en el presente Capítulo, versará exclusivamente 

respecto de la aplicación correcta del proceso de selección. En lo no contemplado por esta Ley, se aplicará la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo o la legislación correlativa de las entidades federativas, según 

corresponda. 

Artículo 106. Por lo que se refiere a la basificación de las maestras y los maestros que trabajan en 

distintos regímenes y modalidades en el servicio público educativo, se llevará a cabo, una vez realizado un 

censo y diagnóstico por una instancia federal en los términos que determine la Secretaría, cumpliendo las 

disposiciones de la legislación laboral aplicable. 

Artículo 107. Las relaciones de trabajo del personal a que se refiere esta Ley con las autoridades de 

educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos 

descentralizados se regirán por la legislación laboral aplicable, salvo por lo dispuesto en esta Ley. 

En términos de esta Ley y para dar cumplimiento a la legislación respectiva, los convenios y acuerdos para 

el otorgamiento y actualización de cualquier tipo de prestaciones, se realizarán con las instancias respectivas 

de la autoridad federal educativa y deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria correspondiente. En 

todo caso, en el ámbito que corresponda, se estará a lo dispuesto en los artículos 26-A, 27 y 27-A de la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

Por lo que se refiere a los servicios personales de las funciones docente, técnico docente, asesor técnico 

pedagógico, directivo, de supervisión, así como al personal de apoyo y asistencia a la educación en activo, 

que no se encuentren previstos en el artículo 27 de la Ley de Coordinación Fiscal, las autoridades educativas 

de las entidades federativas y de los municipios que impartan educación básica, efectuarán las acciones 

necesarias para que los movimientos y pagos de ese personal, se realicen a través de un sistema de 

administración de nómina, en el cual se deberá identificar al menos el tipo, nivel, modalidad educativa y la 

clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente, conforme a los lineamientos que al efecto emitan 

conjuntamente la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El sistema 

de administración de nómina deberá observar los criterios de control presupuestario de servicios personales, 

así como los principios de transparencia, publicidad y de rendición de cuentas, y para lo cual las autoridades 

educativas de las entidades federativas y de los municipios, mediante los convenios respectivos, se 

coordinarán con la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los pagos 

se deberán realizar preferentemente mediante medios electrónicos. 

Las autoridades de las entidades federativas deberán establecer con la autoridad federal hacendaria los 

mecanismos correspondientes, con el objeto de cumplir con las obligaciones fiscales de carácter federal 
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relativas al personal estatal y que tengan verificativo las retenciones que corresponda. Los estados deberán 

coordinar con las autoridades hacendarias las medidas concretas para el cumplimiento de esas obligaciones 

fiscales, las cuales serán sometidas a revisión y, en su caso, modificación cada ejercicio fiscal o cuando 

resulte necesario. 

El párrafo anterior, con independencia de que, en su momento, la Federación pudiera ejercer la facultad 

referida en el artículo 113 fracción XXI de la Ley General de Educación, en cuyo caso se establecerán las 

condiciones específicas para tal efecto. 

En educación media superior, en los convenios de transferencia de recursos que efectúe la Federación 

con las entidades federativas, se establecerán los mecanismos necesarios para garantizar que la contratación 

de las plazas que se cubran con los recursos derivados de ellos, en los procesos de admisión, promoción y 

reconocimiento previstos en esta Ley, se dé mediante criterios públicos, transparentes, equivalentes e 

imparciales, y en general de rendición de cuentas ante las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Tercero. Los gobiernos estatales, deberán armonizar su legislación y demás disposiciones aplicables con 

base en lo que establece esta Ley una vez que haya entrado en vigor, dentro del plazo establecido en el 

Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019. 

Cuarto. Los procesos administrativos a los que se refiere el artículo 75 de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente que se encuentren en trámite, quedarán sin efectos a la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

Quinto. Los recursos humanos, financieros y materiales que tenga asignados la Coordinación Nacional 

del Servicio Profesional Docente, se transferirán a la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros, en términos de las directrices que establezca la Secretaría. 

En un plazo no mayor a ciento ochenta días, contados a la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Secretaría emitirá el Manual de Organización de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros. Hasta en tanto no se expida, continuará vigente el Manual de Organización General de la 

Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

Sexto. La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, ejercerá las atribuciones de esta Ley en 

materia de educación básica, incluyendo la indígena y los servicios de educación especial, que esta Ley le 

confiere a la Ciudad de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos y la 

transferencia de los recursos humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la 

Federación y el Gobierno de la Ciudad de México. 

Séptimo. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, 

la Secretaría publicará un calendario en el que se precisen las fechas y plazos para la operación de los 

procesos de selección previstos en esta Ley. 

Octavo. Hasta en tanto se instrumenten los procesos de selección para la admisión, promoción y 

reconocimiento previstos en el presente Decreto, continuarán vigentes, en su parte conducente, los 

"Lineamientos administrativos para dar cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 

de mayo de 2019", expedidos por la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente el 21 de mayo de 

2019. 

Noveno. La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros compilará los 

lineamientos, criterios y demás disposiciones que mandatan a la Secretaría, derivados de los procesos de 

selección para la admisión, promoción y reconocimiento. 

Décimo. Al personal docente en servicio de educación básica y media superior que a la entrada en vigor 

de esta Ley ostente una plaza sin titular derivados de los procesos de ingreso previstos en la Ley General del 

Servicio Profesional Docente, que era sujeto a la evaluación del desempeño, además cuente con una 

antigüedad de seis meses y un día de servicio en ella, sin nota desfavorable en su expediente, y cumpla con 

el perfil correspondiente, se le expedirá el nombramiento definitivo en dicha plaza. 
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Décimo Primero. Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan a la Ley 

General del Servicio Profesional Docente y al Servicio Profesional Docente, se entenderán referidas a la Ley 

General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y al Sistema para la Carrera de las 

Maestras y los Maestros, respectivamente. 

Décimo Segundo. Los programas de "Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica", de 

"Promoción en la Función por Incentivos en la Educación Media Superior" y de "Promoción en la Función con 

Cambio de Categoría en la Educación Media Superior", continuarán en funcionamiento hasta en tanto entren 

en vigor los programas a que se refieren los artículos 44, 64, 65, y 69 de esta Ley, cuya publicación deberá 

hacerse a más tardar en ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

Los beneficios adquiridos por el personal que participó en los programas mencionados en el párrafo 

anterior, no podrán ser afectados por la entrada en vigor de esta Ley. 

Décimo Tercero. El Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, 

sustituye al "Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica", su operación y 

control, estará a cargo de la Secretaría, con la participación de las autoridades educativas de las entidades 

federativas, en los términos de la presente Ley. 

Las reglas a que se refiere el artículo 44 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 

los Maestros, deberán ser expedidas por la Secretaría, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en el ámbito de sus atribuciones. 

Décimo Cuarto. El personal que realice funciones de asesoría técnica pedagógica docente y que cuente 

con la categoría respectiva otorgada en términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente, podrá 

participar en los procesos de promoción en los términos establecidos en el presente Decreto. 

El personal docente que, habiendo participado en un proceso de promoción para ejercer funciones de 

asesoría técnica pedagógica en educación básica, en términos de la Ley General del Servicio Profesional 

Docente y que al momento de su abrogación se encontraban en el periodo de inducción, continuará 

recibiendo el incentivo que le fue asignado, de manera permanente, sin menoscabo de que puedan participar 

en otros procesos de promoción establecidos en la presente Ley. 

Décimo Quinto. El personal de educación básica y media superior que, derivado de su participación en 

los procesos de evaluación del desempeño Ciclos Escolares 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019, obtuvieron 

un resultado que les permita acceder a la promoción de horas adicionales, podrán obtenerlas durante el 

periodo establecido para ello, de conformidad con los criterios que para tal efecto emita la Unidad del Sistema 

para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Décimo Sexto. Los programas y sistemas de promoción y reconocimiento docente, que hayan dejado de 

tener vigencia con la entrada en vigor de la Ley General del Servicio Profesional Docente, continúan 

derogados. 

Décimo Séptimo. Las autoridades de educación media superior y organismos descentralizados deberán 

implementar gradualmente, conforme a las disponibilidades presupuestales, el servicio de tutoría para 

asegurar el acompañamiento a los docentes de nuevo ingreso. 

Décimo Octavo. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados emitirán 

los programas al que se refieren los artículos 64, 65 y 70 en un plazo máximo de ciento ochenta días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. En el ámbito federal, dichos 

programas deberán contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de 

sus atribuciones. 

Décimo Noveno. A la entrada en vigor de la presente Ley, no se autorizará la adscripción de personal con 

plaza docente en centros de trabajo administrativo. Con la finalidad de fortalecer el servicio público educativo, 

las plazas docentes vacantes que se generen en centro de trabajo administrativo, deberán ser reubicadas en 

un centro de trabajo para el desempeño de funciones docentes, directivas o de supervisión, en su caso. 

Vigésimo. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 107 de esta Ley, la Secretaría 

de Educación Pública y las autoridades educativas competentes de las entidades federativas deberán 

suscribir los convenios respectivos en un término no mayor de doscientos setenta días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto. En ese término, se deberá establecer el sistema de administración de 

nómina a que se refiere el precepto citado, así como los mecanismos correspondientes para el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales federales respectivas. 

Vigésimo Primero. La Secretaría de Educación Pública en un plazo no mayor a ciento ochenta días a la 

entrada en vigor de este Decreto, tendrá en operación el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de 
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Plazas para la ocupación de las vacantes de personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría 

técnica pedagógica, de dirección o supervisión, con sus respectivos lineamientos de operación. 

Vigésimo Segundo. Las relaciones laborales de los trabajadores al servicio de la educación que, al 

momento de la entrada en vigor de esta Ley, se rigen por el artículo 123 Constitucional Apartado A o B, según 

corresponda, se mantendrán en esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 

3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado el 

15 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Vigésimo Tercero. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley General del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros, la información que servirá de base para el censo será aquella que 

corresponda al inicio del ciclo escolar 2019-2020. Asimismo, las Secretarías de Educación Pública y de 

Hacienda y Crédito Público conjuntamente darán a conocer a las autoridades educativas correspondientes el 

procedimiento y los plazos para la basificación respectiva. 

Vigésimo Cuarto. Los compromisos que, para los distintos órdenes de gobierno, deriven de la 

implementación del presente Decreto, incluyendo los establecidos en los Títulos Quinto y Sexto, y el artículo 

106 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y su régimen transitorio, se 

establecerán y atenderán de forma gradual y con sujeción a las respectivas suficiencias y disposiciones 

presupuestarias aplicables a dichos órdenes de gobierno. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

PRIMERO.- Se estima que la labor de fiscalización practicada por la Auditoría Superior de la Federación a 

la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2017 cumplió con los criterios de objetividad, normativos y 

metodológicos para la selección, análisis y presentación de las auditorías practicadas. 

SEGUNDO.- Se reconoce que la Auditoría Superior de la Federación practicó 1,675 acciones de 

fiscalización a la Cuenta Pública 2017, presentadas en tres fases: 344 informes individuales a los resultados 

en el mes de junio 2018, 678 en el mes de octubre 2018; y remitió 653 correspondientes a la entrega del mes 

de febrero 2019. 

TERCERO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2017, se 

desprende que el Ejecutivo Federal ejerció ampliaciones netas por 366 mil 975.1 millones de pesos. 

Asimismo, el saldo de la deuda bruta del Gobierno Federal ascendió a 7 billones 722 mil 185.1 millones de 

pesos, esto es, 274 mil 221.7 millones de pesos superior al informado un año antes. 

CUARTO.- A partir de los ejercicios de fiscalización, se determinaron 7,096 observaciones, que dieron 

lugar a 9,578 acciones. Estas acciones se dividen en 2,415 Recomendaciones, 2,031 Recomendaciones de 

Desempeño, 2,789 Promociones de Responsabilidad Administrativa, 1,932 Pliegos de Observaciones y 204 

Solicitudes de Aclaración. 

QUINTO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el ejercicio fiscal 2017, se 

desprende que, con corte al mes de mayo, existe un monto de 80,577.0 millones de pesos que requiere ser 

recuperado o aclarado por la totalidad de los entes públicos fiscalizados. 

SEXTO.- Se toma conocimiento que el mayor número de irregularidades se concentró en el rubro de 

Gasto Federalizado destacando, por el número de observaciones, las entidades federativas de Michoacán, 

Estado de México, Veracruz, Guerrero y Chiapas, con fallas reiteradas en los ramos 23, 28 y 33, 

especialmente en la orientación del gasto a rubros no contemplados en la normatividad aplicable. 

SÉPTIMO.- Se considera que los resultados de la gestión financiera no se ajustaron a los criterios 

señalados por el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017. El Gasto Neto Total ejercido por el Sector 

Público ascendió a 5,255,867.6 millones de pesos, superior en 7.5 por ciento al presupuesto aprobado, e 

inferior en 7.9 por ciento real comparado con 2016. Además, destaca la caída en inversión física, en 27.7 por 

ciento en términos reales. 

OCTAVO.- Considerando que no se cumplieron a cabalidad los objetivos de la política del gasto, y que los 

avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas nacionales y sectoriales tuvieron un impacto 

marginal en beneficio de la sociedad, no existen elementos suficientes para aprobar la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2017. 

NOVENO.- Se estima pertinente retomar las recomendaciones realizadas por la Auditoría Superior de la 

Federación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al manejo de la Deuda Pública, en especial 
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la correspondiente a transparentar y rendir cuentas sobre el efecto del tipo de cambio, la inflación y demás 

variables macroeconómicas que afectan al saldo de la deuda del Sector Público Federal, para ampliar el 

análisis de riesgos que permita implementar los mecanismos adecuados para definir de manera más 

adecuada la política fiscal de corto y mediano plazos. 

DÉCIMO.- Conforme a lo previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

esta Comisión considera que la aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas 

por la Auditoría Superior de la Federación. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Auditoría Superior de la Federación para que continúe el 

procedimiento jurídico de responsabilidades relacionadas con la Cuenta Pública 2017, así como a remitir a 

esta Cámara de Diputados, en un término de 60 días a partir de la aprobación del presente dictamen, 

información actualizada sobre la recuperación o aclaración de recursos por parte de los entes fiscalizados. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública coordinarán una Mesa de Trabajo en la que se atenderán y darán 

seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación a la Cámara de 

Diputados, sobre diversas modificaciones legales para incorporar disposiciones que mejoren los procesos de 

los entes auditados y otras que esta Comisión considera de particular importancia, tales como la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; la aprobación del Dictamen en materia de Registros Públicos y Catastros; la Ley de 

Asociaciones Público Privadas; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Coordinación Fiscal; 

la Ley General de Desarrollo Social; y la creación, mediante reforma Constitucional en su artículo número 79, 

de una Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas, para asegurar la reforma integral a la función de 

fiscalización del Estado Mexicano y la lucha contra la corrupción. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.-  Ciudad 

de México, a 30 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. 

Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de noviembre de 2019 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción VI del artículo 74 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal con fecha 28 de abril de 2016, 

entregó la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2015. Misma que fue 

turnada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el 2 de mayo de 2016. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 

81 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

turnó a la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 

2015 para su revisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO.- Las fuentes de información para la integración del presente Dictamen son las siguientes: la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2015, presentada por el Ejecutivo Federal el 28 de abril de 2016; el 

Informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, rendido el 15 de 

febrero de 2017; por la Auditoría Superior de la Federación; las Conclusiones del Análisis del Resultado de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015; los Comentarios Generales al Informe del 

Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015 y los Análisis (sectoriales) al 

Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, estos tres últimos 

elaborados por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, remitidos por ésta a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el 30 de mayo de 2017. 

CUARTO.- De la información contenida en la Cuenta Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2015,  se 

desprende que el Ejecutivo Federal ejerció ampliaciones netas por 222 mil 570.0 millones de pesos; que, al 31 

de diciembre de 2015, el saldo de la deuda bruta del Gobierno Federal ascendió a 5 billones 074 mil 023.1 

millones de pesos, esto es, 527 mil 403.5 millones de pesos superior al informado un año antes. 

QUINTO.- Se reconoce que, de los 1 mil 643 dictámenes elaborados por la Auditoría Superior de la 

Federación, se determinaron 6 mil 491 observaciones que dieron lugar a 9 mil 472 acciones, sin embargo, 

existieron algunas irregularidades graves y recurrentes en el ejercicio del gasto y también en el ejercicio de los 

recursos transferidos a estados y municipios. 

SEXTO.- Por lo que se considera que los resultados de la gestión financiera no se ajustaron a los criterios 

señalados por el Presupuesto de Egresos de la Federación, específicamente el Ejecutivo incumplió la meta de 

crecimiento del Producto Interno Bruto en el ejercicio fiscal 2015 establecida en 3.7%, alcanzando solamente 

el 2.5% del Producto Interno Bruto. 

De forma reiterada, se presentaron fallas en el cumplimiento del marco regulatorio de los ramos  generales 

23 y 33, siendo la falla más recurrente la orientación del gasto a rubros no contemplados en la normatividad 

aplicable. 
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En el ejercicio 2015 no se cumplió a cabalidad con el propósito de integrar de forma sistemática y 

detallada la información de los programas con padrones de beneficiarios. 

Además, no se cumplieron los objetivos de la política de gasto, los avances en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas nacionales y sectoriales tuvieron un impacto marginal en beneficio de la sociedad, 

por lo que no existen elementos suficientes para aprobar la Cuenta Pública objeto del presente Decreto. 

SÉPTIMO.- Acatando lo previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, esta Comisión 

considera que la aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

OCTAVO.- Se instruye a la Auditoría Superior de la Federación, para que continúe el procedimiento 

jurídico de responsabilidades relacionadas con la Cuenta Pública 2015, y, en su caso, de sancionar las faltas 

administrativas que le competan en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

NOVENO.- La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública coordinarán una Mesa de Trabajo en la que se atenderán y dará seguimiento a 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación relativa a las áreas clave con riesgo identificadas 

en la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, con la finalidad de priorizar áreas de mejora normativa. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 30 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.-  Dip. 

Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 137 Bis a la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 137 BIS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 137 Bis a la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 137 Bis. Si un pensionado desaparece de su domicilio por más de un mes sin que se tengan 

noticias de su paradero, sus beneficiarios con derecho a la pensión, disfrutarán de la misma en los términos 

de la sección del ramo de vida del seguro de invalidez y vida con carácter provisional, y previa la solicitud 

respectiva, bastando para ello que se compruebe el parentesco y la desaparición del pensionado, exhibiendo 

la denuncia presentada ante el Ministerio Público correspondiente. Si posteriormente y en cualquier tiempo, el 

pensionado se presentase, tendrá derecho a disfrutar él mismo su pensión y a recibir las diferencias entre el 

importe original de la misma y aquél que hubiese sido entregado a sus beneficiarios, sin que en ningún caso 

pueda entenderse una obligación del Instituto respecto de aquellos importes que hubieran sido pagados a los 

beneficiarios. Cuando se compruebe el fallecimiento del pensionado, la transmisión será definitiva. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Lizbeth Mata 

Lozano, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, de la Ley de Seguridad Nacional, del Código Nacional de Procedimientos Penales, del 

Código Fiscal de la Federación y del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción VIII del artículo 2o. y se adicionan las fracciones VIII Bis y VIII 

Ter al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la 

Federación; 

VIII Bis. Defraudación fiscal, previsto en el artículo 108, y los supuestos de defraudación fiscal 

equiparada, previstos en los artículos 109, fracciones I y IV, ambos del Código Fiscal de la 

Federación, exclusivamente cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto 

en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación; 

VIII Ter. Las conductas previstas en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, 

exclusivamente cuando las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales que 

amparan operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, superen 3 veces lo 

establecido en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación; 

IX. y X. ... 

... 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XIII al artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, para 

quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

I. a X. ... 

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencia; 

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 

indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, y 

XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el artículo 167 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Tercero. Se reforman el párrafo segundo del artículo 187; y el párrafo tercero del artículo 256; y 

se adicionan un párrafo séptimo con las fracciones I, II y III, recorriéndose en su orden el subsecuente, al 

artículo 167; y un párrafo tercero al artículo 192 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar 

como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 

... 

... 

... 

... 
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Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, 

de la manera siguiente: 

I. a XI. ... 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Fiscal de la 

Federación, de la siguiente manera: 

I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 y 105, 

fracciones I y IV, cuando estén a las sanciones previstas en las fracciones II o III, párrafo 

segundo, del artículo 104, exclusivamente cuando sean calificados; 

II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 

109, cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en la fracción III del 

artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando sean calificados, y 

III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando 

las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales, superen 3 veces lo establecido en 

la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación. 

... 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes: 

I. a III. ... 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente 

otros acuerdos por hechos que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco procederán cuando se 

trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las Entidades federativas. Tampoco serán 

procedentes los acuerdos reparatorios para las hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 

séptimo del artículo 167 del presente Código. 

... 

Artículo 192. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público con acuerdo de 

aquél, procederá en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. a III. ... 

... 

La suspensión condicional será improcedente para las hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del 

párrafo séptimo del artículo 167 del presente Código. 

Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

... 

... 

I. a VII. ... 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos contra el libre desarrollo de la 

personalidad, de violencia familiar ni en los casos de delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente el 

interés público. Para el caso de delitos fiscales y financieros, previa autorización de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, a través de la Procuraduría Fiscal de la Federación, únicamente podrá ser aplicado el 

supuesto de la fracción V, en el caso de que el imputado aporte información fidedigna que coadyuve para la 

investigación y persecución del beneficiario final del mismo delito, tomando en consideración que será este 

último quien estará obligado a reparar el daño. 

... 

... 

... 
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Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 113 Bis y se deroga la fracción III del artículo 113 del Código Fiscal 

de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 113.- ... 

I. y II. ... 

III. (Se deroga). 

Artículo 113 Bis.- Se impondrá sanción de dos a nueve años de prisión, al que por sí o por interpósita 

persona, expida, enajene, compre o adquiera comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, 

falsas o actos jurídicos simulados. 

Será sancionado con las mismas penas, al que a sabiendas permita o publique, a través de cualquier 

medio, anuncios para la adquisición o enajenación de comprobantes fiscales que amparen operaciones 

inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

Cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones, será destituido del 

empleo e inhabilitado de uno a diez años para desempeñar cargo o comisión públicos, en adición a la 

agravante señalada en el artículo 97 de este Código. 

Se requerirá querella por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para proceder penalmente 

por este delito. 

El delito previsto en este artículo, así como el dispuesto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se 

podrán perseguir simultáneamente. 

Artículo Quinto. Se adiciona una fracción VIII Bis al Apartado B del artículo 11 Bis del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis.- ... 

A. ... 

I. a XVI. ... 

B. ... 

I. a VIII. ... 

VIII Bis. Del Código Fiscal de la Federación, el delito previsto en el artículo 113 Bis; 

IX. a XXII. ... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 2020. 

Segundo. Al momento de la entrada en vigor del presente Decreto, quedan sin efectos todas las 

disposiciones contrarias al mismo, no obstante lo anterior, las conductas cometidas antes de la entrada en 

vigor del presente Decreto que actualicen cualquiera de los delitos previstos en los artículos 113, fracción III y 

113 Bis del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, 

continuarán siendo investigadas, juzgadas y sentenciadas, mediante la aplicación de dichos preceptos. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 

sobrepeso, obesidad y de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

SOBREPESO, OBESIDAD Y DE ETIQUETADO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 66, primer párrafo; 111, fracción II; 115, fracción VII; 159, 

fracción V; 212, primer y segundo párrafos; y se adicionan los artículos 2o., con una fracción VIII; 114, con un 

tercer párrafo; 210, con un segundo párrafo; 212, con tercer y cuarto párrafos, recorriéndose el actual tercer 

párrafo para pasar a ser quinto párrafo y 215, con las fracciones VI y VII de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a  V. ... 

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud; 

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud, y 

VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades. 

Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde a las autoridades sanitarias establecer las 

normas oficiales mexicanas para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar, así como 

establecer acciones que promuevan una alimentación nutritiva y la realización de actividad física. Las 

autoridades educativas y sanitarias se coordinarán para la aplicación de las mismas. 

... 

... 

Artículo 111.- ... 

I. ... 

II. Alimentación nutritiva, actividad física y nutrición; 

III. a V. ... 

Artículo 114.- ... 

... 

Los programas de nutrición promoverán la alimentación nutritiva y deberán considerar las necesidades 

nutricionales de la población. Por lo que, propondrán acciones para reducir la malnutrición y promover el 

consumo de alimentos adecuados a las necesidades nutricionales de la población; y evitar otros elementos 

que representen un riesgo potencial para la salud. 

Artículo 115.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Establecer las necesidades nutrimentales que deban satisfacer los cuadros básicos de alimentos 

evitando los altos contenidos en azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio. Tratándose de las harinas 

industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de éstas, indicándose los nutrimentos y 

las cantidades que deberán incluirse; 

VIII. a XI. ... 
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Artículo 159.- ... 

I. a IV. ... 

V.  La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y procedimientos que conduzcan al 

consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población general y no exceder los máximos de 

azúcares, grasas saturadas, grasas trans y sodio, con base en lo recomendado por la propia Secretaría, y 

VI. ... 

Artículo 210.- ... 

La Secretaría de Salud considerará los tratados y convenciones internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte e incluyan materia de etiquetado y que se hubieren celebrado con arreglo a las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la composición, calidad, denominación distintiva o 

marca, denominación genérica y específica, información de las etiquetas y contra etiquetas, deberán 

corresponder a las especificaciones establecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la naturaleza del producto que se consume, sin 

modificarse; para tal efecto se observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán incluir información 

nutrimental de fácil comprensión, veraz, directa, sencilla y visible. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el etiquetado frontal de advertencia deberá hacerse en 

forma separada e independiente a la declaración de ingredientes e información nutrimental, para indicar los 

productos que excedan los límites máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, 

sodio y los demás nutrimentos críticos e ingredientes que establezcan las disposiciones normativas 

competentes. 

La Secretaría de Salud podrá ordenar la inclusión de leyendas o pictogramas cuando lo considere 

necesario. 

... 

Artículo 215.- ... 

I. a V. ... 

VI. Etiquetado frontal de advertencia de alimentos y bebidas no alcohólicas: Sistema de información 

simplificada en el área frontal de exhibición del envase, el cual debe advertir de manera veraz, clara, rápida y 

simple sobre el contenido que exceda los niveles máximos de contenido energético, azúcares añadidos, 

grasas saturadas, grasas, sodio y los nutrimentos críticos, ingredientes y las demás que determine la 

Secretaría. 

VII. Nutrimentos críticos: Aquellos componentes de la alimentación que pueden ser un factor de riesgo de 

las enfermedades crónicas no transmisibles, serán determinados por la Secretaría de Salud. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones reglamentarias correspondientes, dentro de los 

180 días posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA; Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana 

LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto regular y normar las medidas de 

austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto público federal y coadyuvar a que los recursos 

económicos de que se dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, 

conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus 

disposiciones son aplicables a todas las dependencias, entidades, organismos y demás entes que integran la 

Administración Pública Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a la presente Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de 

ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 2. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, en ese orden. 

Artículo 3. Son objetivos de la presente Ley: 

I. Establecer la austeridad republicana como un valor fundamental y principio orientador del 

servicio público mexicano; 

II. Fijar las bases para la aplicación de la política pública de austeridad republicana de Estado y 

los mecanismos para su ejercicio; 

III. Establecer las competencias de los entes públicos en la materia de la presente Ley; 

IV. Enumerar las medidas que se pueden tomar para impulsar la austeridad republicana como 

política de Estado; 

V. Establecer medidas que permitan generar ahorros en el gasto público para orientar recursos a 

la satisfacción de necesidades generales, y 

VI. Crear el mecanismo de operación y evaluación de la política de austeridad republicana de 

Estado. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Austeridad Republicana: Conducta republicana y política de Estado que los entes públicos así 

como los Poderes Legislativo y Judicial, las empresas productivas del Estado y sus empresas 

subsidiarias, y los órganos constitucionales autónomos están obligados a acatar de 

conformidad con su orden jurídico, para combatir la desigualdad social, la corrupción, la avaricia 

y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 

destinados; 
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II. Comité de Evaluación: Órgano Colegiado Interinstitucional encargado en el ámbito de la 

Administración Pública Federal de, entre otros, evaluar las medidas de austeridad republicana; 

III. Ley: Ley Federal de Austeridad Republicana; 

IV. Nepotismo: La designación, otorgamiento de nombramiento o contratación que realice un 

servidor público de personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta 

el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato 

para que preste sus servicios en la misma institución, dependencia o ente público en que éste 

labore; 

V. Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones económicas, 

compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 

comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales, y 

VI. Secretaría: Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo Federal. 

Artículo 5. El cumplimiento de la presente Ley recaerá sobre cada uno de los entes públicos, quienes 

para su vigilancia se apoyarán de la instancia encargada del control interno. 

La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estarán facultadas, en el ámbito de sus 

atribuciones, para interpretar esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA AUSTERIDAD REPUBLICANA DE ESTADO 

Capítulo Único 

Artículo 6. Para dar cumplimiento a los fines de esta Ley, los entes públicos sujetarán su gasto corriente y 

de capital a los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de Ingresos de la Federación, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, conforme a los objetivos señalados en la presente Ley y de acuerdo con las demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

Artículo 7. La política de austeridad republicana de Estado deberá partir de un diagnóstico de las medidas 

a aplicar, su compatibilidad con la planeación democrática, y el respeto a los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que se establezcan de conformidad con la Ley de Planeación. 

Además, se deberán desarrollar indicadores de desempeño para evaluar dicha política. 

Al final de cada año fiscal los entes públicos obligados entregarán al Comité de Evaluación y a la Cámara 

de Diputados un "Informe de Austeridad Republicana" en el cual se reportarán los ahorros obtenidos por la 

aplicación de la presente Ley, y serán evaluados en términos de los propios lineamientos y demás 

normatividad aplicable. 

Para aplicar la política de la austeridad republicana de Estado, los entes públicos deberán: 

I. Abstenerse de afectar negativamente los derechos sociales de los mexicanos, previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los que 

México sea parte; 

II. Enfocar las medidas de austeridad republicana preferente en el gasto corriente no prioritario en 

los términos de la presente Ley, y 

III. Evitar reducir la inversión en la atención a emergencias y desastres naturales o provenientes de 

la actividad humana. 

Los ahorros obtenidos con motivo de la aplicación de la presente Ley se destinarán conforme a lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación correspondiente. 

Artículo 8. En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o contratación de 

servicios y obra pública se buscará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, observando los principios 

de austeridad, ejerciendo estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general y de manera prioritaria, a 

través de licitaciones públicas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. Las excepciones a esta regla deberán estar plenamente justificadas ante el 

órgano encargado del control interno que corresponda. 
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Artículo 9. Los contratos suscritos con empresas nacionales o extranjeras que hayan sido otorgados 

mediante el tráfico de influencias, corrupción o que causen daño a la Hacienda Pública serán nulos de pleno 

derecho, de conformidad con el marco normativo aplicable. 

La nulidad de dichos contratos sólo se podrá declarar por la autoridad judicial competente. 

Los órganos encargados del control interno o de la fiscalización en cada ente público, iniciarán los 

procesos correspondientes para sancionar a los responsables y resarcir el daño ocasionado de acuerdo con la 

legislación aplicable. 

Artículo 10. En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las metas de los existentes, los 

gastos por concepto de telefonía, telefonía celular, fotocopiado, combustibles, arrendamientos, viáticos, 

alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, 

papelería, pasajes, congresos, convenciones, exposiciones y seminarios, necesarios para cumplir la función 

de cada dependencia y organismo, no podrán exceder de los montos erogados en el ejercicio presupuestal 

inmediato anterior, una vez considerados los incrementos en precios y tarifas oficiales o la inflación. Lo 

anterior, salvo las autorizaciones presupuestales que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

previa justificación. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, emitirán los lineamientos para la adquisición de bienes y servicios de uso generalizado de los 

entes públicos, de manera consolidada, con objeto de obtener las mejores condiciones con relación a precio, 

calidad y oportunidad, pudiendo ampliar los supuestos regulados en este artículo, en caso de estimarlo 

conveniente, sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y otros ordenamientos legales. 

Artículo 11. Las erogaciones por concepto de congresos y convenciones se sujetarán a los lineamientos 

que, en términos del artículo 16 del presente ordenamiento, emitan la Secretaría y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, atendiendo las disposiciones de austeridad republicana y en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones. 

Artículo 12. Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con 

los principios de racionalidad y austeridad republicana. Se eliminarán todo tipo de duplicidades y se atenderán 

las necesidades de mejora y modernización de la gestión pública. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, se observará lo siguiente: 

I. Se asigna secretario particular únicamente a los titulares de dependencia o entidad; 

II. Sólo se permitirá la asignación de chofer a subsecretarios de Estado, y superiores, así como a 

titulares de entidades de control directo; 

III. Se prohíben las plazas con nivel de Dirección General Adjunta que no ejerzan facultades 

contempladas expresamente en ley o reglamento; 

IV. Los representantes gremiales en los órganos tripartitos, con excepción de aquellos que se 

desempeñen en los Tribunales Laborales, ocuparán cargos honoríficos, por lo que no recibirán 

remuneración alguna por el desempeño de su función, y 

V. La contratación de servicios de consultoría, asesoría y de todo tipo de despachos externos para 

elaborar estudios, investigaciones, proyectos de ley, planes de desarrollo, o cualquier tipo de 

análisis y recomendaciones, se realizará exclusivamente cuando las personas físicas o morales 

que presten los servicios no desempeñen funciones similares, iguales o equivalentes a las del 

personal de plaza presupuestaria, no puedan realizarse con la fuerza de trabajo y capacidad 

profesional de los servidores públicos y sean indispensables para el cumplimiento de los 

programas autorizados, considerando lo establecido en los artículos 19 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 62 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 13. Queda prohibida toda duplicidad de funciones en las unidades que conforman la 

Administración Pública Federal de acuerdo con lo establecido en su Ley Orgánica. 

No serán consideradas duplicadas las funciones complementarias y transversales realizadas por las 

Unidades de Igualdad de Género. 

Artículo 14. El gasto neto total asignado anualmente a la difusión de propaganda o publicidad oficial por 

los entes públicos, se sujetará a las disposiciones que para el efecto emitan la Secretaría y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Dicho gasto se ajustará a lo estrictamente indispensable para dar cumplimiento a 

los fines informativos, educativos o de orientación social cuya difusión se determine necesaria. 
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Las asignaciones dispuestas en el párrafo anterior, no podrán ser objeto de incrementos durante el 

ejercicio fiscal correspondiente, salvo el necesario para atender situaciones de carácter emergente, caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 15. Quedan prohibidas las delegaciones de los entes públicos en el extranjero, salvo las 

correspondientes a las áreas de seguridad nacional e impartición de justicia. La representación del Estado 

Mexicano en el extranjero, la ejecución de la política exterior, su dirección y administración, corresponderán 

únicamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Artículo 16. Son medidas de austeridad republicana, de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

I. Se prohíbe la compra o arrendamiento de vehículos de lujo o cuyo valor comercial supere las 

cuatro mil trescientas cuarenta y tres Unidades de Medida y Actualización diaria vigente para el 

transporte y traslado de los servidores públicos. Cuando resulte necesario adquirir o arrendar 

un tipo de vehículo específico para desarrollar tareas indispensables vinculadas con el 

cumplimiento de las obligaciones de los entes públicos, su adquisición o arrendamiento se 

realizará previa justificación que al efecto realice la autoridad compradora, misma que se 

someterá a la consideración del órgano encargado del control interno que corresponda, y se 

deberá optar preferentemente por tecnologías que generen menores daños ambientales; 

II. Los vehículos oficiales sólo podrán destinarse a actividades que permitan el cumplimiento de 

las funciones de la Administración Pública Federal. Queda prohibido cualquier uso privado de 

dichos vehículos; 

III. Las adquisiciones y arrendamientos de equipos y sistemas de cómputo se realizarán previa 

justificación, con base en planes de modernización y priorizando el uso de software libre, 

siempre y cuando cumpla con las características requeridas para el ejercicio de las funciones 

públicas; 

IV. Se prohíben contrataciones de seguros de ahorro en beneficio de los servidores públicos con 

recursos del Estado, tal como el Seguro de Separación Individualizado, o las cajas de ahorro 

especiales; lo anterior, con excepción de aquellos cuya obligación de otorgarlos derive de ley, 

contratos colectivos de trabajo o Condiciones Generales de Trabajo; 

V. Los vehículos aéreos propiedad del Poder Ejecutivo Federal, atendiendo a las particularidades 

del bien correspondiente, serán destinados a actividades de seguridad, defensa, marina, fuerza 

aérea, de protección civil, así como al traslado de enfermos. Los que no cumplan con esta 

función serán enajenados asegurando las mejores condiciones para el Estado; 

VI. No se realizarán gastos de oficina innecesarios. En ningún caso se autorizará la compra de 

bienes e insumos mientras haya suficiencia de los mismos en las oficinas o almacenes, 

considerando el tiempo de reposición; 

VII. Se prohíbe remodelar oficinas por cuestiones estéticas o comprar mobiliario de lujo, y 

VIII. Se prohíbe el derroche en energía eléctrica, agua, servicios de telefonía fija y móvil, gasolinas e 

insumos financiados por el erario. 

La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborarán y emitirán de manera conjunta los 

lineamientos necesarios para regular lo previsto en el presente artículo, de acuerdo con sus atribuciones y 

considerando las disposiciones de la Ley, pudiendo ampliar los supuestos regulados en este artículo, en caso 

de estimarlo conveniente. 

Corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ámbito del Poder Ejecutivo, emitir las 

disposiciones que en materia de control presupuestal regirán la implementación de la presente Ley. 

Artículo 17. La constitución o celebración de fideicomisos o mandatos, queda prohibida en las  siguientes 

materias: 

I. Salud; 

II. Educación; 

III. Procuración de Justicia; 

IV. Seguridad Social, y 

V. Seguridad Pública. 

Lo anterior, no será aplicable cuando dichos fideicomisos o mandatos se encuentren previstos en ley, 

decreto o tratado internacional. 
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Para los demás casos, los entes públicos de la Administración Pública Federal sólo podrán constituir 

fideicomisos o mandatos cuando sean autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos de lo previsto en la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Bajo ninguna circunstancia se podrán hacer aportaciones, transferencias, o pagos de cualquier naturaleza 

utilizando instrumentos que permitan evadir las reglas de disciplina financiera, transparencia y fiscalización del 

gasto. 

Los recursos en numerario, así como los activos, derechos, títulos, certificados o cualquier otro documento 

análogo que los entes públicos de la Administración Pública Federal aporten o incorporen al patrimonio de 

fondos o fideicomisos serán públicos y no gozarán de la protección del secreto o reserva fiduciarios para 

efectos de su fiscalización. 

Artículo 18. Todos los fideicomisos, fondos, mandatos o contratos análogos que reciban recursos públicos 

en la Administración Pública Federal Centralizada, sin excepción deberán: 

I. Ser constituidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente único, 

sólo para el caso de los constituidos por Dependencias; 

II. Ofrecer información regular cada trimestre en forma oportuna y veraz, con objeto de dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, y observar el principio de rendición de 

cuentas, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás disposiciones aplicables; 

III. Publicar trimestralmente sus estados financieros; 

IV. Reportar la información que le requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 

integración en los apartados correspondientes de los informes trimestrales y de la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal, y 

V. Contar con las autorizaciones y opiniones que corresponda emitir a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 19. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un sistema de información de 

fideicomisos, mandatos o contratos análogos que manejen recursos públicos en el cual las dependencias y 

entidades inscribirán la información de la totalidad de los instrumentos a que se refiere el artículo anterior. 

Asimismo, concentrará el reporte de la información respectiva, misma que se hará de conocimiento en los 

informes trimestrales a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría y la Auditoría Superior de la Federación desarrollarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las actividades de fiscalización a todo fideicomiso, mandato o contrato análogo que maneje 

recursos públicos, para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley. 

Las autoridades competentes en materia de fiscalización incluirán en su planeación de auditorías, visitas e 

inspecciones a cualquier fideicomiso, mandato o contrato análogo que maneje recursos públicos, y darán 

seguimiento y evaluación rigurosa del cumplimiento de los fines para los cuales fueron constituidos. 

TÍTULO TERCERO 

DEL COMPORTAMIENTO AUSTERO Y PROBO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Capítulo Único 

Artículo 20. Los servidores públicos se sujetarán a la remuneración adecuada y proporcional que 

conforme a sus responsabilidades se determine en los presupuestos de egresos, considerando lo establecido 

en los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones 

aplicables. Por ende, queda prohibida la obtención de algún privilegio económico adicional a lo establecido en 

la ley. 

Artículo 21. Para administrar los recursos humanos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

honradez y mejorar la prestación del servicio público, los servidores públicos del Poder Ejecutivo Federal 

desempeñarán sus actividades con apego a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y de conformidad con las disposiciones contenidas en los lineamientos que emita la 

Secretaría. Dichos servidores públicos: 
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I. Están obligados a cuidar los bienes muebles e inmuebles que utilicen o estén bajo su resguardo 

y que les sean otorgados para el cumplimiento de sus funciones; 

II. Deberán brindar en todo momento un trato expedito, digno, respetuoso y amable a las personas 

que requieran sus servicios, honrando así el principio del derecho humano a la buena 

administración pública; 

III. Tienen prohibido asistir al trabajo en estado de ebriedad e ingerir bebidas alcohólicas en el 

horario y centro de trabajo; 

IV. Tienen prohibido recibir con motivo del desempeño de su empleo, cargo o comisión, cualquier 

tipo de pago, regalo, dádiva, viaje o servicio que beneficie a su persona o sus familiares hasta 

el cuarto grado por consanguinidad o afinidad, y 

V. Tienen prohibido utilizar las atribuciones, facultades o influencia que tengan por razón de su 

empleo, cargo o comisión, para que de manera directa o indirecta designen, nombren o 

intervengan para que se contrate como personal de confianza, de estructura, de base o por 

honorarios en el servicio público a personas con las que tenga lazos de parentesco por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de 

matrimonio o concubinato. 

Artículo 22. Queda prohibido contratar con recursos públicos cualquier tipo de jubilaciones, pensiones y 

regímenes especiales de retiro, de separación individualizada o colectiva, así como seguros de gastos 

médicos privados, seguros de vida o de pensiones que se otorguen en contravención a lo dispuesto en 

decreto o alguna disposición general, Condiciones Generales de Trabajo o contratos colectivos de trabajo. 

Por ningún motivo se autorizarán pensiones de retiro al titular del Ejecutivo Federal adicionales a la 

provista por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, correspondiente al 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Artículo 23. Ningún servidor público podrá utilizar recursos humanos, materiales o financieros 

institucionales para fines distintos a los relacionados con sus funciones; su contravención será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos que establezca la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Los entes públicos deberán emitir su correspondiente código de conducta en concordancia con la presente 

Ley y cada servidor público debe protestar cumplirlo. 

Artículo 24. Para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en algún ente público, las personas 

interesadas se verán obligadas a separarse legalmente de los activos e intereses económicos particulares que 

estén relacionados con la materia o afecten de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades públicas, 

y que signifiquen un conflicto de interés conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Los servidores públicos comprendidos en los grupos jerárquicos de mando superior a que se refiere el 

manual de percepciones previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Gobierno Federal, que por cualquier motivo se separen de su cargo, no podrán ocupar puestos en empresas 

que hayan supervisado, regulado o respecto de las cuales hayan tenido información privilegiada en el ejercicio 

de su cargo público, salvo que hubiesen transcurrido al menos diez años. 

Artículo 25. Queda prohibido a cualquier persona física o moral el uso de su personalidad jurídica para 

eludir el cumplimiento de obligaciones y perjudicar intereses públicos o privados. Para ello, se aplicarán 

acciones fiscalizadoras y políticas de transparencia en el sector privado cuando participe de recursos públicos, 

incluyendo el levantamiento del velo corporativo, a efecto de evitar como causal excluyente de 

responsabilidad del servidor público o sus familiares hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad, el 

empleo de una personalidad jurídico colectiva. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el marco normativo aplicable. 

Artículo 26. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría emitirán los lineamientos 

aplicables en materia de austeridad republicana, sin que éstos limiten o interfieran en el cumplimiento de la 

prestación de servicios al público y de los objetivos de la Administración Pública Federal. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y DEL FINCAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 

Capítulo Primero 

De la Evaluación 

Artículo 27. Se formará un Comité de Evaluación, el cual será responsable de promover y evaluar las 

políticas y medidas de austeridad republicana de los entes públicos. 

El Comité de Evaluación deberá entregar informes de evaluación de forma anual, los cuales deberán ser 

remitidos a la Cámara de Diputados para su conocimiento y contener al menos los siguientes elementos: 

I. Medidas tomadas por la Administración Pública Federal; 

II. Impacto presupuestal de las medidas; 

III. Temporalidad de los efectos de ahorro; 

IV. Posibles mejoras a las medidas de austeridad republicana, y 

V. Destino del ahorro obtenido. 

Los resultados de dicha evaluación serán presentados ante el Ejecutivo Federal y deberán servir para 

retroalimentar y mejorar futuras medidas de austeridad republicana. 

Capítulo Segundo 

De las Responsabilidades 

Artículo 28. El órgano encargado del control interno estará facultado en todo momento para vigilar y 

fiscalizar la gestión gubernamental de los entes públicos, verificando que las medidas de austeridad 

republicana se apliquen de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 29. En caso de encontrar violaciones a las medidas de austeridad republicana, las autoridades 

competentes deberán iniciar los procedimientos que establece la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Artículo 30. Los recursos presupuestarios federales que sean asignados bajo cualquier rubro a las 

entidades federativas y a los municipios, serán sujetos de seguimiento y fiscalización por parte de la Auditoría 

Superior de la Federación. 

Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos 7, con las fracciones X, XI y XII, recorriéndose la actual X, 

para quedar como XIII, y un segundo párrafo; 49, con una fracción X; 53, con un segundo párrafo; 59, con un 

segundo párrafo; 60 Bis; 63 Bis y 64 Bis de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quedar 

como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 

responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones; 

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o empresarios nacionales o 

extranjeros, para establecer cualquier tipo de negocio privado que afecte el desempeño 

imparcial y objetivo en razón de intereses personales o familiares, hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad; 

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses económicos que afecten de manera directa el 

ejercicio de sus responsabilidades en el servicio público y que constituyan conflicto de 

intereses, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, en forma previa a la asunción de 

cualquier empleo, cargo o comisión; 

XII. Abstenerse de intervenir o promover, por sí o por interpósita persona, en la selección, 

nombramiento o designación para el servicio público de personas con quienes tenga 

parentesco por filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, y 

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado mexicano. 

La separación de activos o intereses económicos a que se refiere la fracción XI de este artículo, deberá 

comprobarse mediante la exhibición de los instrumentos legales conducentes, mismos que deberán incluir una 

cláusula que garantice la vigencia de la separación durante el tiempo de ejercicio del cargo y hasta por un año 

posterior a haberse retirado del empleo, cargo o comisión. 
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Artículo 49. ... 

I. a VII. ... 

VIII.  Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte; 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo 

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 

en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no 

se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por 

escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del 

acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 

deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la  sociedad, 

y 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre el 

ejercicio de recursos públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su caso, sus 

modificaciones con el fin de verificar que sus socios, integrantes de los consejos de 

administración o accionistas que ejerzan control no incurran en conflicto de interés. 

... 

Artículo 53. ... 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores públicos no podrán disponer del servicio 

de miembros de alguna corporación policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de 

sus funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que regule su 

actividad lo contemple o por las circunstancias se considere necesario proveer de dicha seguridad, siempre 

que se encuentre debidamente justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de seguridad  y 

previo informe al Órgano interno de control respectivo o a la Secretaría. 

Artículo 59. ... 

Incurrirá en la responsabilidad dispuesta en el párrafo anterior, el servidor público que intervenga o 

promueva, por sí o por interpósita persona, en la selección, nombramiento o designación de personas para el 

servicio público en función de intereses de negocios. 

Artículo 60 Bis. Comete simulación de acto jurídico el servidor público que utilice personalidad jurídica 

distinta a la suya para obtener, en beneficio propio o de algún familiar hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad, recursos públicos en forma contraria a la ley. 

Esta falta administrativa se sancionará con inhabilitación de cinco a diez años. 

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, valiéndose de las atribuciones o facultades 

de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga para que se contrate 

como personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus 

funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de 

afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

Artículo 64 Bis. Son faltas administrativas graves las violaciones a las disposiciones sobre fideicomisos 

establecidas en la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Artículo Tercero.- Se reforma el segundo párrafo al artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 61.- ... 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los 

términos de las disposiciones generales aplicables a los programas del ejecutor del gasto que los genere. Por 

cuanto hace al Poder Ejecutivo Federal, dichos ahorros se destinarán a los programas previstos en el Plan 

Nacional de Desarrollo o al destino que por Decreto determine el Titular. 

... 

... 

... 

... 

I. a VIII. ... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Los entes públicos en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada 

en vigor del presente Decreto, ajustarán sus marcos normativos conforme a lo establecido en la Ley Federal 

de Austeridad Republicana. 

Tercero. Los entes públicos en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 9 de la Ley Federal de 

Austeridad Republicana, realizarán los ajustes necesarios para implementar las compras consolidadas en la 

adquisición de bienes y servicios, así como la contratación de obra pública y servicios relacionados con la 

misma de uso generalizado de los entes. 

Cuarto. Para el caso de las oficinas de representación de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, éstas, en un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, darán cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley Federal 

de Austeridad Republicana. 

Quinto. Los lineamientos a que se refiere la Ley Federal de Austeridad Republicana se expedirán en un 

plazo máximo de ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dichos lineamientos, entre otras cosas, establecerán las disposiciones relativas a la contratación de 

personal por honorarios y asesores en las dependencias de la Administración Pública Federal. 

La eliminación de las plazas de Dirección General Adjunta creadas a partir del ejercicio fiscal 2001, y que 

no cumplan con lo dispuesto en la fracción III del artículo 12 de la Ley Federal de Austeridad Republicana 

estará sujeta a lo previsto en el artículo transitorio segundo. 

Sexto. Se prohíbe y se cancela cualquier otro tipo de pensión que se hubiere creado exprofeso para el 

beneficio de los extitulares del Ejecutivo Federal. 

Asimismo, queda prohibida la asignación a extitulares del Ejecutivo Federal, de cualquier tipo de 

servidores públicos, personal civil o de las fuerzas armadas, cuyos costos sean cubiertos con recursos del 

Estado, así como de los bienes muebles o inmuebles que estén a su disposición y formen parte del patrimonio 

federal. Por lo que a partir de que esta Ley entre en vigencia, dichos recursos humanos y materiales se 

reintegrarán a las dependencias correspondientes. 

Séptimo. Dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, las 

secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público emitirán los Lineamientos para la operación 

y funcionamiento del Comité de Evaluación. 

La presidencia de dicho Comité estará a cargo de las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 

Función Pública, quienes desempeñarán esta función en forma alterna por los periodos que señalen los 

Lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

Octavo. En un plazo de hasta ciento ochenta días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente 

Decreto, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público analizarán la normatividad, las 

estructuras, patrimonio, objetivos, eficiencia y eficacia de los fideicomisos públicos, fondos, mandatos públicos 

o contratos análogos que reciban recursos públicos federales. El análisis será publicado a través de un 

Informe, el cual será remitido a la Cámara de Diputados. El resultado correspondiente a cada fideicomiso 

deberá ser tomado en cuenta por el Poder Ejecutivo Federal para la elaboración del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación correspondiente. 

Noveno. La Secretaría podrá convenir con las principales instituciones educativas especializadas en 

administración pública del país, convenios de colaboración para la capacitación y profesionalización del 

personal de los entes públicos de la Administración Pública Federal, en materia de construcción de 

indicadores y mejora continua de procesos que permitan identificar áreas de oportunidad para lograr un gasto 

austero, responsable, eficiente y eficaz. 

Décimo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Dip. Ma. Sara 

Rocha Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2020, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos y en las cantidades estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Ingreso 
Estimado 

TOTAL 6,107,732.4 

  

1. Impuestos 3,505,822.4 

 11. Impuestos Sobre los Ingresos: 1,852,852.3 

  01. Impuesto sobre la renta. 1,852,852.3 

 12. Impuestos Sobre el Patrimonio.  

 13. Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: 1,534,055.8 

  01. Impuesto al valor agregado. 1,007,546.0 

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 515,733.5 

   01. Combustibles automotrices: 342,053.6 

    01. Artículo 2o., fracción I, inciso D). 313,321.0 

    02. Artículo 2o.-A. 28,732.6 

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 62,165.7 

    01. Bebidas alcohólicas. 18,888.4 

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 43,277.3 

   03. Tabacos labrados. 43,679.4 

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 2,968.8 

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 5,923.3 

   06. Bebidas energetizantes. 11.6 

   07. Bebidas saborizadas. 28,660.5 

   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica. 23,783.2 

   09. Plaguicidas. 758.1 

   10. Combustibles fósiles. 5,729.3 

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 10,776.3 

 14. Impuestos al Comercio Exterior: 70,984.6 

  01. Impuestos al comercio exterior: 70,984.6 

   01. A la importación. 70,984.6 

   02. A la exportación. 0.0 

 15. Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables.  
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 16. Impuestos Ecológicos.  

 17. Accesorios de impuestos: 41,210.2 

  01. Accesorios de impuestos. 41,210.2 

 18. Otros impuestos: 6,850.3 

  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

6,850.3 

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0 

 19. Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

-130.8 

  

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 374,003.2 

 21. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 0.0 

  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 
para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

0.0 

 22. Cuotas para la Seguridad Social. 374,003.2 

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 

374,003.2 

 23. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 0.0 

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de  los 
patrones. 

0.0 

 24. Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: 0.0 

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 
trabajadores. 

0.0 

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0 

 25. Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 0.0 

  
 

3. Contribuciones de Mejoras 44.8 

 31. Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: 44.8 

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

44.8 

 39. Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

0.0 

  

4. Derechos 51,671.8 

 41. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público: 

42,740.8 

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 346.2 

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0 

  03. Secretaría de Economía. 2,670.7 

  04. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 8,748.2 

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 11,776.9 

  06. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 72.3 

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.2 

  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 19,126.3 

  10. Secretaría de Cultura. 0.0 
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 43. Derechos por Prestación de Servicios: 8,931.0 

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 

8,931.0 

   01. Secretaría de Gobernación. 91.1 

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 4,915.0 

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 145.5 

   04. Secretaría de Marina.  445.0 

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 588.6 

   06. Secretaría de la Función Pública. 23.0 

   07. Secretaría de Energía. 0.2 

   08. Secretaría de Economía. 21.9 

   09. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 42.9 

   10. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 1,081.6 

   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 85.1 

    01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

0.0 

    02. Otros. 85.1 

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,255.9 

   13. Secretaría de Salud. 0.0 

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 9.4 

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 61.1 
 

   16. Secretaría de Turismo. 0.0 

   17. Fiscalía General de la República. 0.0 

   18. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 30.1 

   19. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   20. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

   21. Comisión Federal de Competencia Económica. 0.0 

   22. Secretaría de Cultura. 58.4 

   23. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 76.2 

 44. Otros Derechos. 0.0 

 45. Accesorios de Derechos. 0.0 

 49. Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.0 

  

5. Productos 10,095.3 

 51. Productos. 10,095.3 

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

público. 

8.8 

  02. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 
no sujetos al régimen de dominio público: 

10,086.5 

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0 

   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.3 

   03. Enajenación de bienes: 1,859.6 

    01. Muebles. 1,743.5 

    02. Inmuebles. 116.1 

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 7,687.4 
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   05. Utilidades: 539.1 

    01. De organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal. 

0.0 

    02. De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 

0.0 

    03. De Pronósticos para la Asistencia Pública. 538.6 

    04. Otras. 0.5 

   06. Otros. 0.1 

 59. Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.0 

  

6. Aprovechamientos 103,674.4 

 61. Aprovechamientos: 103,639.0 

  01. Multas. 2,190.5 

  02. Indemnizaciones. 2,531.7 

  03. Reintegros: 166.5 

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0 

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.1 

   03. Otros. 166.4 

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 94.8 

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación. 

0.0 

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 

Federación. 

0.0 

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 

servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0 

 

  08. Cooperación de la Ciudad de México por servicios públicos 
locales prestados por la Federación. 

0.0 

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 

particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 

líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0 

  10. 5 por ciento de días de cama a cargo de establecimientos 

particulares para internamiento de enfermos y otros 

destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0 

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 

generales de comunicación y de empresas de abastecimiento 

de energía eléctrica. 

947.8 

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. 

1,129.7 

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0 

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 7.6 

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 0.5 

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos de la Ciudad 
de México, Estatales y Municipales, los organismos y 
entidades públicas, sociales y los particulares. 

0.0 

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0 

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 

0.0 

   04. Otros conceptos. 0.5 
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  16. Cuotas Compensatorias. 142.4 

  17. Hospitales Militares. 0.0 

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 
señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0 

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad 
del Fisco Federal. 

0.0 

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0 

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0 

  22. Otros: 96,427.5 

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0 

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0 

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0 

   04. Otros. 96,427.5 

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 0.0 

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

0.0 

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0 

   03. Comisión Reguladora de Energía. 0.0 

 62. Aprovechamientos Patrimoniales. 35.4 

  01. Recuperaciones de capital: 35.4 

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

Entidades Federativas y empresas públicas. 

27.6 

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

empresas privadas y a particulares. 

7.8 

   03. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 0.0 

   04. Desincorporaciones. 0.0 

   05. Otros. 0.0 

 63. Accesorios de Aprovechamientos. 0.0 

 69. Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago. 

0.0 

  
 

7. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 1,065,166.0 

 71. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social: 

72,232.9 

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 26,920.2 

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

45,312.7 

 72. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado: 

992,933.1 

  01. Petróleos Mexicanos. 574,535.0 

  02. Comisión Federal de Electricidad. 418,398.1 

 73. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

 

 74. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria. 
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 75. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

 

 76. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

 

 77. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

 

 78. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

 

 79. Otros Ingresos.  

  

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 

 81. Participaciones.  

 82. Aportaciones.  

 83. Convenios.  

 84. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal.  

 85. Fondos Distintos de Aportaciones.  

  

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

412,797.7 

 91. Transferencias y Asignaciones. 0.0 

 93. Subsidios y Subvenciones. 0.0 

 95. Pensiones y jubilaciones. 0.0 

 97. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo. 

412,797.7 

  01. Ordinarias. 412,797.7 

  02. Extraordinarias. 0.0 

  

0. Ingresos Derivados de Financiamientos 584,456.8 

 01. Endeudamiento interno: 569,582.1 

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 532,266.1 

  02. Otros financiamientos: 37,316.0 

   01. Diferimiento de pagos. 37,316.0 

   02. Otros. 0.0 

 02. Endeudamiento externo: 0.0 

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0 

 03. Financiamiento Interno.  

 04. Déficit de organismos y empresas de control directo. -47,748.8 

 05. Déficit de empresas productivas del Estado. 62,623.5 

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (0.01.01+0.02.01) 532,266.1 

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 

que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los 

ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2020, otorgue los beneficios fiscales 

que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la aplicación de 
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mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una violación a un 

tratado internacional. 

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por contribuciones pagados en 

especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2020, se proyecta una 

recaudación federal participable por 3 billones 394 mil 236.7 millones de pesos. 

Para el ejercicio fiscal de 2020, el gasto de inversión del Gobierno Federal y de las empresas productivas 

del Estado no se contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en el artículo 17 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, hasta por un monto equivalente a 2.0 por ciento del 

Producto Interno Bruto. 

Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2020, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 

sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 

concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 

adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 2 mil 895.1 millones de pesos. 

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Con el objeto de que el Gobierno Federal continúe con la labor reconocida en el artículo Segundo 

Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el 

Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y 

préstamo y de apoyo a sus ahorradores", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 

2004, y a fin de atender la problemática social de los ahorradores afectados por la operación irregular de las 

cajas populares de ahorro y préstamo a que se refiere dicho Transitorio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por conducto del área responsable de la banca y ahorro, continuará con la instrumentación, 

fortalecimiento y supervisión de las acciones o esquemas que correspondan para coadyuvar o intervenir en el 

resarcimiento de los ahorradores afectados. 

En caso de que con base en las acciones o esquemas que se instrumenten conforme al párrafo que 

antecede sea necesaria la transmisión, administración o enajenación, por parte del Ejecutivo Federal, de los 

bienes y derechos del fideicomiso referido en el primer párrafo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 

indicado en el párrafo anterior, las operaciones respectivas, en numerario o en especie, se registrarán en 

cuentas de orden, con la finalidad de no afectar el patrimonio o activos de los entes públicos federales que 

lleven a cabo esas operaciones. 

El producto de la enajenación de los derechos y bienes decomisados o abandonados relacionados con los 

procesos judiciales y administrativos a que se refiere el artículo Segundo Transitorio del Decreto indicado en 

el párrafo precedente, se destinará en primer término, para cubrir los gastos de administración que eroguen 

los entes públicos federales que lleven a cabo las operaciones referidas en el párrafo anterior y, 

posteriormente, se destinarán para restituir al Gobierno Federal los recursos públicos aportados para el 

resarcimiento de los ahorradores afectados a que se refiere dicho precepto. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2020 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 

obligaciones derivadas de los esquemas que, a fin de mitigar la disminución en participaciones federales del 

ejercicio fiscal de 2020, se instrumenten para potenciar los recursos que, con cargo a dicho fondo, reciben las 

entidades federativas. 

Hasta el 25 por ciento de las aportaciones que con cargo a los fondos de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, corresponda recibir a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México podrán servir como fuente de pago o compensación de las 

obligaciones que contraigan con el Gobierno Federal, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin que 

sea necesario obtener la autorización de la legislatura local ni la inscripción ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el Registro Público Único, previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 
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El gasto de inversión a que se refiere el párrafo sexto del presente artículo se reportará en los informes 

trimestrales que se presentan al Congreso de la Unión a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre 

la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos 

generados por los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.61.22.04 del presente artículo por concepto 

de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 

19, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 

aprovechamientos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes Trimestrales que se 

presenten al Congreso de la Unión en términos del artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo observado respecto del cubierto mediante la 

Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio fiscal 2020, así como de la subcuenta que se haya 

constituido como complemento en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 

Durante el ejercicio fiscal 2020, los ingresos propios de Petróleos Mexicanos que se generen por un precio 

promedio anual del barril del petróleo crudo mexicano que exceda de 49.01 dólares de los Estados Unidos de 

América y hasta los 55.00 dólares de los Estados Unidos de América, deberá destinarlos a mejorar su meta 

de balance financiero aprobada en el artículo 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 

mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, por un monto de endeudamiento 

neto interno hasta por 532 mil millones de pesos. Asimismo, el Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones 

constitutivas de deuda pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo 

sea menor al establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones 

adicionales. El Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos 

y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, así como para canjear o 

refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto 

externo de hasta 5 mil 300 millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto de 

endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, el 

Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 

adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el 

presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se 

realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2020 considerando el tipo de 

cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 

que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso 

mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 

que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 

obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, el Ejecutivo 

Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto de canjear o 

refinanciar endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 

al autorizado para el ejercicio fiscal de 2020. 

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 

único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 

obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 

obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 

términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 

estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 

para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 

deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 

operar por cuenta propia con los valores referidos. 
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En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 

valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 

tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 

México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 

determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 

condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 

plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 

en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 

Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 

ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 

que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 

cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Titular de 

dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el importe 

de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 

y Pesquero, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el Resultado de Operación que 

considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero pesos para el ejercicio fiscal de 

2020. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 

gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 0 "Ingresos derivados de Financiamientos" de esta 

Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 

modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 

empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias la contratación y ejercicio 

de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 

valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de 

obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 10 mil millones de pesos, y un monto de 

endeudamiento neto externo de hasta 1 mil 250 millones de dólares de los Estados Unidos de América; 

asimismo, se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 

autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 

en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 

anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias la 

contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 

mediante la emisión de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de 

deuda pública, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 9 mil 835 millones de 

pesos, y un monto de endeudamiento neto externo de 508 millones de dólares de los Estados Unidos de 

América, asimismo se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa 

adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea 

menor al establecido en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso 

del endeudamiento anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 

hábil bancario del ejercicio fiscal de 2020 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 

denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 

en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 
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conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 

operaciones correspondientes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 

el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 

cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y 

otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 4 mil millones de pesos para el financiamiento 

de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito público 

para realizar operaciones de canje, refinanciamiento o reestructura de la deuda pública de la Ciudad de 

México. 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2020, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 

Federal de Electricidad por un total de 257,138.2 millones de pesos, de los cuales 100,344.1 millones de 

pesos corresponden a inversión directa y 156,794.1 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión financiada de la Comisión 

Federal de Electricidad en los términos de los artículos 18 de la Ley Federal de Deuda Pública y 32, párrafos 

segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título 

Cuarto, Capítulo XIV, del Reglamento de este último ordenamiento, por un total de 2,760.7 millones de pesos 

que corresponde a un proyecto de inversión directa. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 

explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias 

deberán presentar las declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las 

contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para la 

presentación de declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para establecer y, en su caso, modificar o 

suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales mensuales del derecho por la utilidad compartida, 

previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará y explicará las modificaciones a los montos que, 

por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos establecidos conforme al 

párrafo anterior, en un informe que se presentará a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y al Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas, ambos de la Cámara de Diputados, dentro del mes siguiente a aquél en 

que se generen dichas modificaciones, así como en los Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, 

las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haga uso de las facultades otorgadas en el 

segundo párrafo de este artículo, los pagos correspondientes deberán ser transferidos y concentrados en la 

Tesorería de la Federación por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a más 

tardar el día siguiente de su recepción, a cuenta de la transferencia a que se refiere el artículo 16, fracción II, 

inciso g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 

Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del "Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 

largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 

Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 
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I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 

aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el 

periodo de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos 

será del 1.26 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 

meses, la tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como 

tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 

conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 

Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 

que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 

federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 

descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 

También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 

las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 

federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 

provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 

aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2020, incluso 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 

Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 

se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 

económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará 

considerando el cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes o por la prestación de servicios, de similares características, en países con los que 

México mantiene vínculos comerciales. 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán 

considerando el costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos 

en los términos de eficiencia económica y de saneamiento financiero. 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 

comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2020, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 

carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 

Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 

meses de enero y febrero de 2020, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 

Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2020. 

Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 

la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 
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los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 

emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 

sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 

identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2020, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 

caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 

correspondiente. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 

instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 

o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 

sea de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 

recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán 

por la propia Secretaría prioritariamente a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la 

aportación de recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les 

permitan cumplir con sus respectivos mandatos, o a programas y proyectos de inversión, sin perjuicio de lo 

previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de cualquier 

otra entidad paraestatal distinta de las señaladas en el párrafo anterior, dichos ingresos serán enterados a la 

Tesorería de la Federación bajo dicha naturaleza, a efecto de que sean destinados a programas 

presupuestarios que permitan cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven. 

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 

6.61.11, 6.62.01.04 y 6.61.22.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios 

de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones 

distintos de entidades paraestatales y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán destinar, en los 

términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en 

infraestructura. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 

2020, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2019, multiplicados por el factor que corresponda según 

el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 

la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0360 

Febrero 1.0351 

Marzo 1.0354 

Abril 1.0314 

Mayo 1.0308 

Junio 1.0338 

Julio 1.0332 

Agosto 1.0293 

Septiembre 1.0288 

Octubre 1.0224 

Noviembre 1.0195 

Diciembre 1.0150 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2020 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2019, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2020. 
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Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 

recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 

autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 

se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 

plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 

aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 

servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 

público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 

Federal de Derechos. 

El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 

régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a más tardar en el mes de marzo de 2020, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 

aprovechamientos, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos conceptos, 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2020, respecto de los ingresos y su concepto 

que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 

autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 

pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2020, aun cuando su cobro se encuentre 

previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2020, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 

caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 

correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 

aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2020, los montos de los productos que se cobren de 

manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2020. 

Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 

productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 

documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 

automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 

electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 

efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2020, 

se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2019, multiplicados por el factor que corresponda según el 

mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 

última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0360 

Febrero 1.0351 

Marzo 1.0354 

Abril 1.0314 

Mayo 1.0308 
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Junio 1.0338 

Julio 1.0332 

Agosto 1.0293 

Septiembre 1.0288 

Octubre 1.0224 

Noviembre 1.0195 

Diciembre 1.0150 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 

continuarán aplicando durante el 2020 los porcentajes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2019 hasta en tanto dicha Secretaría no emita 

respuesta respecto de la solicitud de autorización para el 2020. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 

derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 

arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales como por el Instituto de Administración de Bienes y Activos y los accesorios de los productos, no 

requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto de Administración de Bienes 

y Activos, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería 

de la Federación, el Instituto de Administración de Bienes y Activos deberá descontar los importes necesarios 

para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante hasta la cantidad 

que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo, manteniéndolo en una 

subcuenta específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será 

enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto de Administración de Bienes 

y Activos, respecto de los bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal conforme a las disposiciones 

fiscales, que hayan sido transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Administración 

de Bienes y Activos deberá descontar los importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos 

de la citada entidad transferente, sobre bienes de la misma naturaleza; del monto restante hasta la cantidad 

que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en el fondo señalado en el párrafo 

anterior, manteniéndolo en una subcuenta específica, que se destinará a financiar otras transferencias o 

mandatos y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones 

aplicables. Un mecanismo como el previsto en el presente párrafo, se podrá aplicar a los ingresos 

provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, 

incluso para el pago de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que, por mandato de 

autoridad administrativa o jurisdiccional, el Instituto de Administración de Bienes y Activos deba realizar. Lo 

previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Instituto de Administración de Bienes y Activos remitirá 

de manera semestral a la Cámara de Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que contenga el 

desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de 

las autoridades mencionadas en los párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto de Administración de 

Bienes y Activos se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o mandatos de 

la misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la banca 

de desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el acta de entrega 

recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha situación. Lo 

anterior no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que se refiere el décimo tercer 

párrafo del artículo 13 de esta Ley. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes  del Sector 

Público. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes en proceso de extinción de dominio y de 

aquellos sobre los que sea declarada la extinción de dominio y de sus frutos, así como su monetización en 

términos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, serán destinados a una cuenta especial en los términos 
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que establece el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa deducción de los conceptos 

previstos en los artículos 234 y 237 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 

de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 

anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2020, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 

percibido por productos, así como de la concentración efectuada a la Tesorería de la Federación por dichos 

conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2020 respecto de los ingresos y 

su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 

de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 

Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal 2020 se concentrarán en términos del 

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

I. Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar el día hábil siguiente al de su 

recepción, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 

del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, 

penas convencionales, cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones 

a la Ley Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones  y 

Radiodifusión; 

II. Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 

disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en 

el rubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y 

deberán conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal, la 

documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

 Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere esta fracción, se deberá presentar 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención 

de dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la 

comisión respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del 

impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron 

lugar a la obtención de los ingresos; 

III. Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes 

trimestrales que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se 

reflejen dentro de la Cuenta Pública Federal; 

IV. Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, podrán ser 

recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de crédito que 

autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 

contables establecidos y reflejarse en la Cuenta Pública Federal, y 

V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de 

las dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de 

investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, 

venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los 

que generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte 

de su patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se destinarán 

para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones 

presupuestarias aplicables, sin perjuicio de la concentración en términos de la Ley de Tesorería 

de la Federación. 

 Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere esta fracción, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público podrá establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y 
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aplicación en un plazo máximo de 10 días hábiles, contado a partir de que dichos ingresos 

hayan sido concentrados en la Tesorería de la Federación. 

 Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que 

prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de investigación y de 

formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 

efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades o a las empresas 

productivas del Estado que los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la 

misma naturaleza. Las entidades o las empresas productivas del Estado podrán celebrar convenios de 

colaboración con la iniciativa privada. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 

naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 

fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 

a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 

artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme  al citado 

artículo. 

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 

públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero, 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos que se reintegren de un fideicomiso, mandato o contrato análogo, así como aquellos 

remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de esos instrumentos jurídicos, deberán ser 

concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos o aprovechamientos, según su 

origen, y se podrán destinar a los fines que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, salvo 

aquéllos para los que esté previsto un destino distinto en el instrumento correspondiente. Asimismo, los 

ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.62.01, con 

excepción del numeral 6.62.01.04 del artículo 1o. de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se 

podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a gasto de inversión, así como a programas 

que permitan cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 

Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 

pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 

Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto  de la 

contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 

propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 

las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 

se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 

de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 

descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 

contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 

especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 

reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 

índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 

excepción de lo dispuesto en el séptimo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 

entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se enterarán o concentrarán, según 

corresponda, en la Tesorería de la Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia 

Tesorería como en la Cuenta Pública Federal. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 

cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 

lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 

que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 

activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 

entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 

de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Instituto de 

Administración de Bienes y Activos, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 

procedimientos. Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará 

a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. Lo previsto 

en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal 

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos podrán destinarse 

para cubrir los gastos y pasivos derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, 

directamente o por conducto del Fondo de Desincorporación de Entidades, siempre que se cuente con la 

opinión favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, sin 

que sea necesario concentrarlos en la Tesorería de la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el 

liquidador, fiduciario o responsable del proceso en una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 

acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 

extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 

cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 

Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 

pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 

transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 

dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 

residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 

entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 

les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 

la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Instituto de 

Administración de Bienes y Activos y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, podrán 

ser utilizados por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, relativo a la 

atención de encargos bajo su administración, cuando éstos sean deficitarios. Lo anterior, estará sujeto, al 

cumplimiento de las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta de 

Gobierno del Instituto de Administración de Bienes y Activos, previa aprobación de los órganos colegiados 

competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados a favor del Gobierno Federal, incluyendo 

numerario, cuya administración y destino hayan sido encomendados al Instituto de Administración de Bienes y 

Activos, en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 

serán destinados a un fondo en los términos del artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, previa deducción de los conceptos previstos en los artículos 90, 92 

y 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Los ingresos 

provenientes de numerario y de la enajenación de bienes que realice el Instituto de Administración de Bienes 

y Activos, que hayan sido declarados abandonados por parte de las instancias competentes, distintos a los 

señalados en el párrafo décimo quinto del presente artículo y que se concentren a la Tesorería de la 

Federación, se considerarán aprovechamientos y se destinarán al financiamiento de las operaciones del 

Instituto, en términos de lo establecido en el artículo 90 de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 89, 92 y 93 

de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

El numerario decomisado y los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus 

frutos, a que se refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 

Bienes del Sector Público, una vez satisfecha la reparación a la víctima, y previa deducción de los gastos 
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indirectos de operación que correspondan, se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la 

Federación, a la Fiscalía General de la República, al Fondo previsto en la Ley General de Víctimas y al 

financiamiento de programas sociales conforme a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 

u otras políticas prioritarias, conforme lo determine el Gabinete Social de la Presidencia de la República, con 

excepción de lo dispuesto en el párrafo décimo primero del artículo 1o. de la presente Ley. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 

integrados al patrimonio del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral previsto en la Ley citada. 

Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Instituto de Administración de Bienes y Activos 

de vehículos declarados abandonados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en depósito de 

guarda y custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se destinarán de conformidad con lo 

establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público. De la cantidad restante a los permisionarios federales se les cubrirán los adeudos generados hasta 

con el treinta por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se enterará a la Tesorería de la 

Federación. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93 de la 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 

entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, entre las que se comprende de manera enunciativa  a las 

siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 

Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 

declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2020, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 

infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago, entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de 

declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se 

les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por 

declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 

independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 

comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 

de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 

le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 

fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 

paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 

anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 

después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 

se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 

provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 

notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 

se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 

siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2020, se estará a lo siguiente: 

A.  En materia de estímulos fiscales: 

I.  Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, que 

obtengan en el ejercicio fiscal en el que adquieran el diésel o el biodiésel y sus mezclas, 

ingresos totales anuales para los efectos del impuesto sobre la renta menores a 60 millones de 

pesos y que para determinar su utilidad puedan deducir dichos combustibles cuando los 

importen o adquieran para su consumo final, siempre que se utilicen exclusivamente como 

combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el 
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acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que 

las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan 

causado por la enajenación de dichos combustibles, en términos del artículo 2o., fracción I, 

inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según corresponda al tipo de combustible, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como el acreditamiento del 

impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. El estímulo 

será aplicable únicamente cuando se cumplan con los requisitos que mediante reglas de 

carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. El estímulo no podrá ser 

aplicable por las personas morales que se consideran partes relacionadas de acuerdo con el 

artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para los efectos de este párrafo, no se 

considerarán dentro de los ingresos totales, los provenientes de la enajenación de activos fijos 

o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 

siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la cantidad 

de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del 

comprobante fiscal de adquisición, deberá contar también con el número del pedimento de 

importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y deberá recabar 

de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el comprobante. En caso de 

que en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal de adquisición no se asienten 

los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con la copia del pedimento de 

importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas. 

II.  Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 

siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 

especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., fracción I, 

inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que, en 

su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la importación o 

adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, por el número de litros de diésel o de 

biodiésel y sus mezclas importados o adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas dedicadas a las actividades agropecuarias o silvícolas que se dediquen 

exclusivamente a estas actividades conforme al párrafo sexto del artículo 74 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en dichas 

actividades, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar 

el valor en aduana del pedimento de importación o el precio consignado en el 

comprobante fiscal de adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas en las 

estaciones de servicio, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en 

lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en 

los términos de este párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente al artículo 

2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del 

precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto sobre 

la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio 

en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, utilizando la forma oficial que 

mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en 

caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

III. Las personas dedicadas a las actividades agropecuarias o silvícolas que se dediquen 

exclusivamente a estas actividades conforme al párrafo sexto del artículo 74 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su 

consumo final en dichas actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del 

presente artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre 

producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que 
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antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que 

cumplan con lo dispuesto en esta fracción. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 

únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el 

equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

año 2019. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 

mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 

pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 

obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 

aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a 

veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2019, por 

cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2019. El monto de la devolución no podrá 

ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que 

exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales 

que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de los artículos 74 y 75 del Capítulo 

VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la 

devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin 

que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, julio 

y octubre de 2020 y enero de 2021. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 

control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten mensualmente la 

totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus actividades 

agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá 

distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera destinado para los fines a 

que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus mezclas utilizado para otros fines. 

Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se esté 

obligado a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 

Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 

que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 

vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la importación o 

adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo con los requisitos señalados en 

esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, perderá el 

derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables a 

los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes destinados al 

autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y 

sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 

exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, así como el turístico, 

consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre 

producción y servicios que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en 

territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos combustibles en términos del 

artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con los 

ajustes que en su caso correspondan, así como el acreditamiento del impuesto a que se refiere 

el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 

multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda según 

el tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el 
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numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes que, 

en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la importación o 

adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el número de litros importados  o 

adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo 

ejercicio en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, utilizando la forma 

oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 

Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la importación o 

adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o estaciones de servicio, 

deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el Servicio de Administración 

Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del contribuyente que 

pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el importador o 

adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, transferencia electrónica de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 

financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 

preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 

que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del Impuesto  sobre la 

Renta. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la cantidad 

de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y tratándose del 

comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del pedimento de 

importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y deberá recabar 

de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el comprobante. En caso de 

que en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal de adquisición no se asienten 

los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con la copia del pedimento de 

importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 

que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se entiende por 

transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los contribuyentes con vehículos 

de su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, incluyendo el arrendamiento 

financiero, para transportar bienes propios o su personal, o bienes o personal, relacionados con 

sus actividades económicas, sin que por ello se genere un cobro. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 

terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la Red Nacional 

de Autopistas de Cuota, que obtengan en el ejercicio fiscal en el que hagan uso de la 

infraestructura carretera de cuota, ingresos totales anuales para los efectos del impuesto sobre 

la renta menores a 300 millones de pesos, consistente en permitir un acreditamiento de los 

gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura mencionada hasta 

en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. El estímulo será aplicable 

únicamente cuando se cumplan con los requisitos que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria. El estímulo no podrá ser aplicable por las 

personas morales que se consideran partes relacionadas de acuerdo con el artículo 179 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. Para los efectos de este párrafo, no se considerarán dentro de 

los ingresos totales, los provenientes de la enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos 

de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 

sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 

efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 

sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo 

ejercicio en que se realicen los gastos a que se refiere la presente fracción, utilizando la forma 
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oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 

Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 

disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 

esta fracción. 

VI.  Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 

productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 

cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 

combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 

acreditado contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, 

correspondiente al mismo ejercicio en que se adquieran los combustibles a que se refiere la 

presente fracción, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 

conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a 

realizado con posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 

combustión por tipos de industria, respecto de los litros o toneladas, según corresponda al tipo 

de combustible de que se trate, adquiridos en un mes de calendario, así como las demás 

disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 

mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 

sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente en 

permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 268 de 

la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 

correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas y morales residentes en México que 

enajenen libros, periódicos y revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior 

no hubieran excedido de la cantidad de seis millones de pesos, y que dichos ingresos obtenidos 

en el ejercicio por la enajenación de libros, periódicos y revistas represente al menos el 90% de 

los ingresos totales del contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior consiste en una deducción adicional para los 

efectos del impuesto sobre la renta, por un monto equivalente al 8% del costo de los libros, 

periódicos y revistas que adquiera el contribuyente. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 

apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales 

dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 

acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre 

sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 

beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 

presente Ley. 

B.  En materia de exenciones: 
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 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, 

en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 

para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 

personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 

en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 

Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes 

a empresas productivas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 

seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 

contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 

exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 

otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 

encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 

funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 

por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 

contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 

que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 

entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 

serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 

publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 

Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 

por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 

desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 

esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 

acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 

efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 

de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce 

aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 

según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 

ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 

entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la  siguiente 

manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en 

exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 

caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas 

directamente con las funciones recurrentes de la institución. 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 

exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 

caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan 

relación directa con las funciones recurrentes de la institución. 

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el 

calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
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presupuestos de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan 

relación directa con las atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de 

seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles. 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 

administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción 

los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, y a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos  y 

aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 

los servicios vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12,  fracción I, 

de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 

clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 

conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2020 y durante dicho 

ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo previsto en la 

fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 

leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 

refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2020 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 

y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 1.45 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 

es la siguiente: 

I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores públicos por el periodo 

comprendido de febrero a julio de 2019, conforme a lo siguiente: 

a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los valores públicos 

publicados por el Banco de México. 

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, dividiendo las subastas 

mensuales de cada instrumento entre el total de las subastas de todos los instrumentos 

públicos efectuadas al mes. 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó la tasa promedio 

mensual de cada instrumento por su respectivo factor de ponderación mensual, 

determinado conforme al inciso anterior. 

d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó la tasa 

ponderada mensual por cada instrumento. 

e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos correspondiente al 

periodo febrero a julio de 2019 se determinó con el promedio simple de las tasas 

ponderadas mensuales determinadas conforme al inciso anterior del mencionado periodo. 

II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados publicadas por el 

Banco de México y se determinó el promedio simple de dichos valores correspondiente al 

periodo de febrero a julio de 2019. 

III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados en función al saldo 

promedio en circulación de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de 

febrero a julio de 2019 publicados por el Banco de México. 

IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se multiplicaron las tasas 

promedio ponderadas de valores públicos y privados, determinados conforme a las fracciones I 

y II, por su respectivo factor de ponderación, determinado conforme a la fracción anterior,  y 

posteriormente se sumaron dichos valores ponderados. 

V. Al valor obtenido conforme a la fracción IV se disminuyó el valor promedio de la inflación 

mensual interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de 

febrero a julio de 2019 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. 
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VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción 

V de este artículo por la tasa correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades financieras por el 

incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos de información, documentación, 

aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 

competentes, con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con base en los criterios que se establezcan para tal 

efecto, los cuales podrán considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la 

gravedad de los delitos a los que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la 

probable afectación de los intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 

financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no 

reguladas y asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 

multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la operación inusual que no se hubiera 

enviado, del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 

cliente o usuario de la que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas conforme 

a las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 hasta 

100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de cualquier otro 

incumplimiento a las referidas disposiciones. 

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 

Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 

con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 

por las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 

agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades 

mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las 

contraprestaciones efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del 

impuesto al valor agregado en el bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad 

a la que se dedique el contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 

Sector económico 

Porcentaje 

IVA 

(%) 

1  Minería 8.0 

2  Manufacturas y/o construcción 6.0 

3  Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4  Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares 

y demás negocios similares en que se proporcionen 
servicios de alimentos y bebidas) 

8.0 

5  Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o 

medicinas 
0.0 

 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores 

económicos mencionados en los numerales 1 a 4 aplicarán el porcentaje que corresponda 

al sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga 

la mayor parte de los ingresos del contribuyente. 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las 

contraprestaciones efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del 

impuesto especial sobre producción y servicios en el bimestre de que se trate, 

considerando el tipo de bienes enajenados por el contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 
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Descripción 

Porcentaje 

IEPS 

(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, 
chocolates, botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, 
helados) (cuando el contribuyente sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, 
chocolates, botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, 
helados) (cuando el contribuyente sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el 
contribuyente sea comercializador) 

10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el 
contribuyente sea fabricante) 

21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o 
comercializador) 

1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el 
contribuyente sea fabricante) 

23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando 

hayan pagado el impuesto especial sobre producción y servicios en la importación de 

tabacos labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos 

C) y G) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho 

pago como definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la 

enajenación de los bienes importados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el 

público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del 

impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su 

caso, a pagar por las actividades realizadas con el público en general, sin que proceda 

acreditamiento alguno por concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 

d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción 

y servicios deberá realizarse por los periodos y en los plazos establecidos en los artículos 

5o.-E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios. 

 Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en 

general, aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos 

que se establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración 

Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción 

y servicios en ningún caso deberá realizarse en forma expresa y por separado. 

 Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan 

los requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en 

forma expresa y por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre 

producción y servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios y demás disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y 

el impuesto especial sobre producción y servicios determinado conforme al inciso c) de  esta 

fracción. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del 

impuesto especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la 

proporción que represente el valor de las actividades por las que se expidieron comprobantes 

fiscales en las que se haya efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total de las 

actividades del bimestre que corresponda. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en 

cualquier momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el 
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impuesto especial sobre producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

según se trate, a partir del bimestre en que abandonen la opción. En este caso, los 

contribuyentes no podrán volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el 

público en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 

sobre producción y servicios con el esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del 

presente artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados 

mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que 

se citan a continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente 

tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

TABLA 

Años 
Porcentaje de  reducción 

(%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 

 

 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del 

contribuyente se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los 

efectos del impuesto sobre la renta. 

 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos 

ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior 

no hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los 

años en que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de 

ingresos mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 100 por ciento. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen 

de Incorporación Fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo 

dispuesto en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 

excederán al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen 

operaciones por un período menor a doce meses, para determinar el monto citado, 

dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el 

resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe del 

monto referido, en el ejercicio siguiente no se podrá tomar el beneficio del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se 

refiere el inciso anterior será acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado 

o el impuesto especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme 

a la aplicación de los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso 

acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta. 

IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el 

aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 24. Para los efectos del impuesto sobre la renta, se estará a lo siguiente: 

I. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos 

ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que tributen en los términos del 
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Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos acumulables 

para efectos de dicha Ley, los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban de 

personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del impuesto 

sobre la renta, siempre que dichos apoyos económicos o monetarios se destinen para la 

reconstrucción o reparación de su casa habitación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas afectadas los municipios de los 

Estados afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se listen 

en las declaratorias de desastre natural correspondientes, publicadas en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

II.  Para los efectos de los artículos 82, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 138 de 

su Reglamento, se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles en los términos de dicha Ley, cumplen con el objeto social 

autorizado para estos efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones civiles o 

fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad con la Ley 

del Impuesto sobre la Renta y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y 

reconstrucción en casos de desastres naturales, siempre que se cumpla con los  siguientes 

requisitos: 

a) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos, 

se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años 

previos al momento en que se realice la donación, y que durante ese periodo la 

autorización correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

2. Haber obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior cuando menos  de 5 

millones de pesos. 

3. Auditar sus estados financieros. 

4. Presentar un informe respecto de los donativos que se otorguen a organizaciones o 

fideicomisos que no tengan el carácter de donatarias autorizadas que se dediquen a 

realizar labores de rescate y reconstrucción ocasionados por desastres naturales. 

5. No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas  o de 

gobierno. 

6. Presentar un listado con el nombre, denominación o razón social y registro federal de 

contribuyentes de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la 

autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo. 

b) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización 

para recibir donativos, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán cumplir 

con lo siguiente: 

1. Estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Comprobar que han efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o 

contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción  del 

donativo. 

3. No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la 

autorización. 

4. Ubicarse en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

5. Presentar un informe ante el Servicio de Administración Tributaria, en el que se 

detalle el uso y destino de los bienes o recursos recibidos, incluyendo una relación 

de los folios de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y la documentación 

con la que compruebe la realización de las operaciones que amparan  dichos 

comprobantes. 

6. Devolver los remanentes de los recursos recibidos no utilizados para el fin que 

fueron otorgados a la donataria autorizada. 
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7. Hacer pública la información de los donativos recibidos en su página de Internet o, 

en caso de no contar con una, en la página de la donataria autorizada. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de carácter general necesarias 

para la debida y correcta aplicación de esta fracción. 

Capítulo III 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 

Endeudamiento 

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 

distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 

ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 

familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 

públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales. 

La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 

tardar el 15 de marzo de 2020. 

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 

económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 

pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 

facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el Presupuesto de Gastos Fiscales. 

Artículo 27. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 

entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de dicho órgano legislativo y a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 

A. El Presupuesto de Gastos Fiscales, a más tardar el 30 de junio de 2020, que comprenderá los 

montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 

impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades administrativas, 

estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en 

las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

 El presupuesto a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los montos referidos estimados 

para el ejercicio fiscal de 2021 en los siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el Erario Federal. 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación. 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida. 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso. 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada uno de los gastos fiscales. 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles para 

los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre de 2020, en el que se 

deberá señalar, para cada una la siguiente información: 

I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales. 

II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros. 

III. Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales. 

IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros. 

V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes. 

VI. Ingresos obtenidos por dividendos. 

VII. Ingresos obtenidos por regalías. 
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VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia cambiaría. 

IX. Otros ingresos. 

X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados. 

XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez. 

XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

XIII. Gastos administrativos. 

XIV. Gastos operativos. 

XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de 

directivos análogos. 

 El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, clasificándolas 

por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los artículos 79, 82, 83 y 84 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de este artículo, la información se 

obtendrá de aquélla que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la declaración de 

las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal de 2019, a la que se 

refiere el tercer párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las percepciones netas de 

cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se refiere el  

Apartado B de este artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 31 de julio de 2020, 

en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección de Transparencia de 

Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2019, a que se refiere el artículo 82, 

fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá por gastos administrativos y 

operativos lo siguiente: 

I. Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento de 

bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y conservación, 

los impuestos y derechos federales o locales, así como las demás contribuciones y 

aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas deba cubrir la donataria 

siempre que se efectúen en relación directa con las oficinas o actividades administrativas, entre 

otros. No quedan comprendidos aquéllos que la donataria deba destinar directamente para 

cumplir con los fines propios de su objeto social. 

II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con los 

fines propios de su objeto social. 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, no se considerará comprendida 

dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación 

y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 28. En el ejercicio fiscal de 2020, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 

presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá incluir 

en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. Asimismo, en 

cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir claramente el 

artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión observará lo 

siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes. 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible. 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización. 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 
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Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 

mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 

respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2021 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021 deberá especificar la 

memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 

de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 

descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 

Cámara de Diputados. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2020, salvo lo dispuesto en el transitorio 

Séptimo, el cual entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

presente Decreto, mismo que será aplicable en el ejercicio fiscal de 2019 respecto de los recursos que las 

entidades federativas y municipios hayan reintegrado a la Tesorería de la Federación en dicho ejercicio, 

correspondientes a ejercicios fiscales de 2017 y 2018. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2019. 

Tercero. Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020, cuando 

de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 

alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 

éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 

cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto. Durante el ejercicio fiscal de 2020 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

noviembre de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Quinto. Durante el ejercicio fiscal 2020 las referencias que en materia de administración, determinación, 

liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión Nacional del Agua 

en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y Décimo 

Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de dichos 

ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

Sexto. Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los Informes 

Trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto 

al calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 

los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 

productivas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 

correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 

Séptimo. Las entidades federativas y municipios que cuenten con disponibilidades de recursos federales 

destinados a un fin específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos, 

correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2020, que no hayan sido devengados y pagados en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán enterarlos a la Tesorería de la Federación, 

incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado. Los recursos correspondientes a los 

aprovechamientos que se obtengan, se destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, para apoyar a las entidades federativas que presenten un 
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desequilibrio financiero que imposibilite el pago de compromisos de corto plazo o, en su caso y sujeto a la 

disponibilidad presupuestaria, para mejorar la infraestructura de las mismas, así como la atención de 

desastres naturales. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los enteros que realicen las entidades 

federativas y municipios en términos del presente transitorio, respecto de ejercicios fiscales anteriores a la 

entrada en vigor de las obligaciones de reintegro a la Tesorería de la Federación establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, no se considerarán extemporáneos, por lo 

que no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas 

disponibilidades hayan estado depositadas en cuentas bancarias de la entidad federativa y/o municipio. 

Octavo. En el ejercicio fiscal de 2020, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 

Administración Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión fiscal en México. En la elaboración de 

dichos estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones académicas 

extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o internacionales que se 

dediquen a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados deberán darse a conocer a 

las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 

días después de terminado el ejercicio fiscal de 2020. 

Noveno. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el ejercicio 

fiscal 2020 y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado requerirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 

pagos correspondientes a los adeudos vencidos que tengan las dependencias o entidades de los municipios o 

de las entidades federativas, con cargo a las participaciones y transferencias federales de las entidades 

federativas y los municipios que correspondan. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el monto de los pagos a que se refiere el párrafo 

anterior con cargo a las participaciones y transferencias federales, garantizando que las entidades federativas 

cuenten con solvencia para la atención de sus necesidades primordiales. 

El Instituto, conforme a los modelos autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con las 

entidades federativas y, en su caso, los municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales que 

correspondan, los convenios para la regularización de los adeudos que tengan con dicho Instituto por 

concepto de cuotas, aportaciones y descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha 

regularización será de 15 años. Asimismo, en adición a lo previsto en artículo 22 de Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en el marco de la celebración de los referidos 

convenios, dicho Instituto deberá otorgar descuentos en los accesorios generados a las contribuciones 

adeudadas excepto los correspondientes a las cuotas y aportaciones que deban ser depositadas en las 

cuentas individuales de los trabajadores. Para tal efecto, deberán adecuar los convenios de incorporación 

voluntaria al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 204 de dicha Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá aceptar como fuente de pago bienes inmuebles que 

se considerarán como dación en pago para la extinción total o parcial de adeudos distintos de las cuotas y 

aportaciones que deban depositarse a las cuentas individuales de los trabajadores. El Instituto determinará si 

los bienes a los que se refiere este párrafo, resultan funcionales para el cumplimiento de su objeto, 

asegurándose que se encuentren libres de cualquier gravamen o proceso judicial y que el monto del adeudo 

no sea mayor al valor del avalúo efectuado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

En estos casos, la entidad federativa, municipio, dependencia o entidad del gobierno local, según 

corresponda, deberá cubrir los gravámenes y demás costos de la operación respectiva, los cuales no 

computarán para el cálculo del importe del pago. 

Décimo. Las dependencias y entidades que coordinen la operación de fideicomisos públicos sin estructura 

orgánica, mandatos y análogos, salvo los que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

concentrarán en la Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones específicas que emita, los 

recursos públicos disponibles no comprometidos al 31 de diciembre de 2019 en dichos vehículos, 

salvaguardando en todo momento los derechos de terceros. 

Los aprovechamientos que se generen se destinarán a gasto de inversión así como a programas de 

inversión que permitan cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. Los programas de inversión 

deberán registrarse en la cartera de inversión en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Lo anterior no será obligatorio a los instrumentos jurídicos que por disposición expresa de ley los recursos 

públicos deban permanecer en el patrimonio o afectos a los mismos, así como a aquéllos en materia de 

pensiones y seguridad social, desastres naturales, infraestructura, estabilización de ingresos incluyendo al 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, y aquellos que sirvan como mecanismo de 

garantía o fuente de pago de obligaciones a cargo del Gobierno Federal o sus entidades paraestatales. 

Dicha dependencia deberá señalar en los informes trimestrales sobre la situación económica y las 

finanzas públicas, sobre el monto y el destino que dé a los recursos utilizados conforme a lo previsto en este 

párrafo. 

Asimismo, las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, un informe de los fideicomisos, mandatos o análogos públicos 

susceptibles de extinguirse en términos de las disposiciones aplicables, lo anterior a efecto de que durante el 

ejercicio fiscal 2020 se lleven a cabo los actos necesarios para la extinción de dichos vehículos. 

Décimo Primero. Los contratos de fideicomiso y mandato públicos deberán prever que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público podrá disponer en cualquier momento del patrimonio de éstos, asimismo, deberán 

establecer la obligación de las instituciones fiduciarias o mandatarias, de concentrar trimestralmente en la 

Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos, los rendimientos financieros generados 

por la inversión del patrimonio fideicomitido o destinado para el cumplimiento de su objeto, salvo disposición 

de carácter general en contrario. 

Las instituciones fiduciarias o mandatarias de fideicomisos, mandatos o análogos públicos, deberán 

concentrar de forma trimestral en la Tesorería de la Federación los intereses generados por dichos 

instrumentos financieros, salvo aquéllos que impliquen el pago de gastos de operación de dichos vehículos, 

bajo la naturaleza de aprovechamientos, y se destinarán a gasto en salud o de inversión en infraestructura, lo 

anterior con excepción de aquellos vehículos financieros que por disposición expresa de ley, decreto o 

determinación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dichos recursos deban permanecer afectos a 

su patrimonio o destinados al objeto correspondiente. Para efectos de lo anterior, las dependencias 

coordinadoras de dichos vehículos deberán realizar los actos necesarios para modificar en el primer semestre 

del ejercicio fiscal los instrumentos jurídicos respectivos. 

Décimo Segundo. Se instruye a la institución fiduciaria del fideicomiso Fondo para el Fortalecimiento a la 

Infraestructura Portuaria para que durante el mes de marzo del presente ejercicio, concentre en la Tesorería 

de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos los recursos que integran el patrimonio fideicomitido 

a esa fecha a fin de destinarlos, mediante el mecanismo que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a proyectos de inversión de infraestructura económica para la construcción, ampliación o 

rehabilitación de puertos, así como para proyectos ferroviarios para transporte de carga y pasajeros que 

mejoren la conectividad entre los puertos. 

Para efectos de lo anterior, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el citado fideicomiso no 

podrá asumir compromisos adicionales y únicamente podrán llevarse a cabo los actos tendientes a su 

extinción, la cual deberá formalizarse a más tardar en el mes de junio del presente ejercicio fiscal. Las 

obligaciones asumidas que se tengan con terceros, serán cubiertas con cargo al presupuesto de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes. 

Décimo Tercero. Durante el primer semestre del ejercicio fiscal de 2020, la institución fiduciaria del 

Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados deberá concentrar en la Tesorería de la Federación los 

recursos remanentes previstos en su patrimonio, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan, se destinarán por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a programas de inversión que permitan cumplir con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo, o bien, para los destinos establecidos en el Séptimo transitorio de esta Ley. 

Décimo Cuarto. Durante el ejercicio fiscal de 2020, la Comisión Federal de Electricidad podrá 

implementar programas de regularización de la cartera vencida registrada en cuentas de orden y reservas de 

incobrables por consumo de energía eléctrica de entidades federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de 

México y organismos públicos prestadores de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de aguas residuales que dependan de éstos, a través de la celebración de convenios 

con cualquiera de las personas morales de la administración pública antes mencionadas. 

Los programas serán vigentes en el ejercicio fiscal 2020 y se implementarán a través de la celebración de 

convenios a los que se refiere el párrafo anterior, se sujetarán, sin perjuicio de las demás disposiciones 

jurídicas aplicables, a las reglas de operación que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, las cuales 

podrán considerar las características del solicitante, pudiéndose condonar el pago de hasta el 50 por ciento 

del adeudo, y que el resto de éste sea cubierto mediante parcialidades, y en caso de incumplimiento, los 

convenios permitirán que la Comisión Federal de Electricidad pueda solicitar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la compensación parcial a cargo de las partidas federales que le correspondan a las entidades 

federativas, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal y las disposiciones derivadas de éste, previendo que las entidades federativas, municipios o alcaldías 

de la Ciudad de México cuenten con solvencia para la atención de sus requerimientos de gasto público. 

Décimo Quinto. Con el fin de promover el saneamiento de los créditos adeudados por concepto de cuotas 

obrero patronales, capitales constitutivos y sus accesorios, con excepción de las cuotas del seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, por parte de Entidades Federativas, Municipios y Organismos 

Descentralizados que estén excluidas o no comprendidas en leyes o decretos como sujetos de 

aseguramiento, se autoriza al Instituto Mexicano del Seguro Social durante el Ejercicio Fiscal de 2020 a 

suscribir convenios de pago en parcialidades a un plazo máximo de hasta 6 años. 

Para tal efecto, las participaciones que con cargo al Fondo General de Participaciones corresponda recibir 

a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, servirán como fuente 

de pago de los importes convenidos, por lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público retendrá el monto 

correspondiente a las parcialidades determinadas en los convenios y realizará el entero directo de dichos 

importes al Instituto Mexicano del Seguro Social, garantizando con ello la adecuada financiación de los 

servicios de salud y seguridad social. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE 

LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 3o., fracciones II y II bis; 7o., fracción II; 13, Apartado A, 

fracción II y III; 17, fracción V; 25; 26; 27, fracciones III, párrafo segundo, V y XI; 28; 28 Bis, numerales 2 y 5; 

29; 35, párrafo primero; 37, párrafo segundo; 77 bis 1; 77 bis 2; 77 bis 5, párrafo primero, y Apartados A), 

fracciones I, II, V, VII, XI, XIV, y XVII, y B), fracciones I, III, VII y VIII; 77 bis 6, párrafo primero y fracciones I y 

IV; 77 bis 7, párrafo primero; 77 bis 9; 77 bis 10, párrafo primero y fracciones I y II; 77 bis 11; 77 bis 12; 77 bis 

13; 77 bis 14; 77 bis 15, párrafos primero, segundo y actual quinto, y fracciones II y III; 77 bis 17; 77 bis 29;  

77 bis 30, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 77 bis 31; 77 bis 32, párrafos primero y cuarto, y 

fracciones I y IV; 77 bis 35; 77 bis 37, párrafo primero y fracciones I, II, IV, XIV y XV; 77 bis 38, párrafo primero 

y fracciones I y XI; 77 bis 39; 77 bis 40, párrafo primero y fracciones I y III; y 222 bis, párrafo quinto; la 

denominación del Título Tercero Bis y de los Capítulos II, III, VI, VII, VIII, y X; se adicionan un segundo 

párrafo a la fracción V del artículo 2o.; un segundo párrafo a la fracción II del artículo 7o.; la fracción I bis al 

Apartado B del artículo 13; un tercer párrafo a la fracción III del artículo 27; la fracción X al Apartado B) del 

artículo 77 bis 5; un segundo párrafo a la fracción III del artículo 77 bis 7; el artículo 77 bis 16 A; un tercer 

párrafo a la fracción II del artículo 77 bis 32; los artículos 77 bis 35 A; 77 bis 35 B; 77 bis 35 C; 77 bis 35 D;  77 

bis 35 E; 77 bis 35 F; 77 bis 35 G; 77 bis 35 H; 77 bis 35 I; 77 bis 35 J; un párrafo cuarto al artículo 225; un 

artículo 226 bis; y se derogan los artículos 13, Apartado A, fracción VII bis; 77 bis 3; 77 bis 4; 77 bis 5, 

Apartados A), fracciones III, IV, VI, VIII, IX, X, XIII, XV y XVI, y B), fracciones II, V, VI y IX; 77 bis 6, fracción V; 

77 bis 7, fracciones IV y V; 77 bis 8; 77 bis 9, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII; 77 bis 13, fracciones I y II y 

los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 77 bis 15, párrafo tercero; 77 bis 18; el Capítulo V del 

Título Tercero Bis; 77 bis 21; 77 bis 22; 77 bis 23; 77 bis 24; 77 bis 25; 77 bis 26; 77 bis 27; 77 bis 28; 77 bis 

36; 77 bis 37, fracciones VI y XVI; 77 bis 38, fracciones II y VII; 77 bis 40, fracción II; 77 bis 41, de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a IV. ... 

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población. 

Tratándose de personas que carezcan de seguridad social, la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados; 

VI. y VII. ... 

Artículo 3o.- ... 

I. ... 

II. La atención médica; 

II bis. La prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 

personas sin seguridad social. 

Para efectos del párrafo anterior, y en el caso de las entidades federativas que celebren acuerdos de 

coordinación en los términos del artículo 77 bis 16 A de esta Ley, los recursos que del artículo 25, fracción II 

de la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a dichas entidades, se entenderán administrados y ejercidos 

por éstas una vez que los enteren al fideicomiso a que se refiere el citado artículo 77 bis 16 A, en los términos 

de los referidos acuerdos; 
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III. a XXVIII. ... 

Artículo 7o.- ... 

I. ... 

II. ... 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de la prestación gratuita de los servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se 

refiere el Título Tercero Bis de esta Ley, la Secretaría de Salud se auxiliará del Instituto de Salud  para el 

Bienestar; 

II Bis. a XV. ... 

Artículo 13. ... 

A. ... 

I. ... 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII 

del artículo 3o. de esta Ley, así como respecto de aquéllas que se acuerden con los gobiernos de las 

entidades federativas, organizar y operar los servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en 

coordinación con las entidades de su sector; 

III. Organizar y operar, por sí o en coordinación con las entidades de su sector coordinado, los servicios de 

salud a su cargo y, en todas las materias de salubridad general, desarrollar temporalmente acciones en las 

entidades federativas, cuando éstas se lo soliciten, de conformidad con los acuerdos de coordinación que se 

celebren al efecto; 

IV. a VII. ... 

VII bis. Se deroga. 

VIII. a X. ... 

B. ... 

I. ... 

I Bis. Acordar con la Secretaría de Salud que ésta, por sí o en coordinación con las entidades de su sector 

coordinado, se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 

salubridad general a que se refiere la fracción anterior, en los términos que se estipulen en los acuerdos de 

coordinación y demás instrumentos jurídicos que al efecto se celebren; 

II. a VII. ... 

C. ... 

Artículo 17.- ... 

I. a IV. ... 

V. Elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

VI. a IX. ... 

Artículo 25.- Conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se garantizará la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, particularmente para la atención integral de la 

población que se encuentra en el país que no cuenta con seguridad social. 

Artículo 26.- Para la organización y administración de los servicios de salud, se definirán criterios de 

regionalización y de escalonamiento de los servicios para lograr progresivamente la universalización del 

acceso a servicios de salud integrales. 

Artículo 27. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter preventivo consiste en realizar 

todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y 

los determinantes físicos, psíquicos y sociales de las personas, realizadas preferentemente en una  sola 

consulta. 
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En el caso de las personas sin seguridad social, deberá garantizarse la prestación gratuita de servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

IV. ... 

V. La salud sexual y reproductiva; 

VI. a X. ... 

XI. La atención médica a las personas adultas mayores en áreas de salud geriátrica. 

Artículo 28.- Para los efectos del artículo anterior, habrá un Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud. 

Para esos efectos, participarán en su elaboración la Secretaría de Salud, las instituciones públicas de 

seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal. 

Artículo 28 Bis.- ... 

1. ... 

2. Médicos Homeópatas; 

3. y 4. ... 

5. Licenciados en Enfermería, quienes podrán prescribir aquellos medicamentos del Compendio Nacional 

de Insumos para la Salud que determine la Secretaría de Salud. 

... 

Artículo 29.- Del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud determinará la 

lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud y garantizará su existencia permanente y 

disponibilidad a la población que los requiera, en coordinación con las autoridades competentes. 

Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimientos 

públicos de salud a las personas que se encuentren en el país que así lo requieran, regidos por criterios de 

universalidad, igualdad e inclusión y de gratuidad al momento de requerir los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados. 

... 

Artículo 37.- ... 

Estos servicios se regirán por lo establecido en las disposiciones legales que regulan la organización y 

funcionamiento de las instituciones prestadoras y por las contenidas en esta Ley, en sus respectivos ámbitos 

de aplicación. Tratándose de las instituciones de seguridad social de la Administración Pública Federal, éstas 

deberán, por cuanto hace a la prestación de servicios de salud, mantener una coordinación permanente con la 

Secretaría de Salud, a efecto de implementar de manera efectiva la política nacional a que hace referencia la 

fracción I del artículo 7o. de esta Ley. 

... 

TÍTULO TERCERO BIS 

De la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 1.- Todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con seguridad social 

tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados, al momento de requerir la atención, de conformidad con el artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición social. 

La protección a la salud, será garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, deberá 

generar las condiciones que permitan brindar el acceso gratuito, progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 

sin discriminación a los servicios médicos, incluidas intervenciones quirúrgicas, farmacéuticos y hospitalarios 

que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de 

promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma 

prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y 

aceptabilidad social. Invariablemente, se deberán contemplar los servicios de consulta externa en el primer 

nivel de atención, así como de consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina 

interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el segundo nivel de atención, así como a los 

medicamentos y demás insumos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 
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Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios necesarios para la organización, secuencia, 

alcances y progresividad de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados a que se refiere este Título. 

Artículo 77 bis 2. Para los efectos de este Título, se entenderá por prestación gratuita de servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, al conjunto de 

acciones que en esta materia provean la Secretaría de Salud, por sí o en coordinación con las entidades 

agrupadas en su sector coordinado, así como los gobiernos de las entidades federativas a través de sus 

servicios estatales de salud. 

La Secretaría de Salud, con el auxilio del Instituto de Salud para el Bienestar, organizará las acciones para 

la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las 

personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la 

celebración de los acuerdos de coordinación a que se refiere este Título. 

La Secretaría de Salud, por sí o en coordinación con las entidades de su sector coordinado, así como los 

gobiernos de las entidades federativas a través de sus servicios estatales de salud, garantizarán las acciones 

a que se refiere el presente Título mediante la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación 

de los servicios de salud. 

Artículo 77 bis 3. Se deroga. 

Artículo 77 bis 4. Se deroga. 

Artículo 77 bis 5. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en la ejecución de la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 

seguridad social quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A) ... 

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las bases conforme a las cuales las entidades federativas 

y, en su caso, la Federación llevarán a cabo la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o por 

conducto del Instituto de Salud para el Bienestar un programa estratégico en el que se defina la progresividad, 

cobertura de servicios y el modelo de atención, de conformidad con las disposiciones reglamentarias; 

II. Coordinar la prestación de servicios de salud de alta especialidad que se brinden por las entidades 

agrupadas en su sector coordinado e impulsar la creación de este tipo de servicios tanto a nivel federal como 

por parte de las entidades federativas; 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Elaborar el modelo y promover la formalización de los acuerdos de coordinación a que se refiere  esta 

Ley; 

VI. Se deroga. 

VII. Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización, difusión, promoción y metodología de la 

capacitación que se utilizarán en la operación de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados; 

VIII. Se deroga. 

IX. Se deroga. 

X. Se deroga. 

XI. Solicitar al Consejo de Salubridad General el cotejo de beneficiarios de la prestación gratuita de 

servicios de salud, medicamentos y demás insumos, contra los registros de afiliación de los institutos de 

seguridad social y otros esquemas públicos y sociales de atención médica, de conformidad con lo establecido 

en su reglamento interior; 

XII. ... 

XIII. Se deroga. 
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XIV. Definir los requerimientos mínimos para la acreditación de la calidad de los establecimientos de salud 

a que se refiere el artículo 77 bis 9 de esta Ley; 

XV. Se deroga. 

XVI. Se deroga. 

XVII. Evaluar el desempeño de la prestación gratuita de servicio de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados en los aspectos de accesibilidad, aceptabilidad, calidad, oportunidad e integralidad de los 

servicios prestados y coadyuvar con los órganos competentes federales y locales en el control y fiscalización 

de los recursos que para tal fin se transfieran a los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo 

aquéllos destinados al mantenimiento y desarrollo de infraestructura y equipamiento. 

B) ... 

I. Proveer los servicios de salud a que se refiere este Título en los términos previstos en la presente Ley, 

los reglamentos aplicables y las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Salud, garantizando la 

infraestructura, personal, insumos y medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 

II. Se deroga. 

III. Aplicar, de manera racional, transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la 

Federación y los recursos que aporten, para la ejecución de las acciones de prestación gratuita de servicios 

de salud, medicamentos y demás insumos asociados, en los términos de este Título, las demás disposiciones 

aplicables y los acuerdos de coordinación que para el efecto se celebren. 

Para tal efecto, las entidades federativas estarán a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

a) Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente a la entidad 

federativa de que se trate en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de esta Ley, los mismos deberán 

ser ministrados íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen a los servicios estatales 

de salud, dentro de los cinco días hábiles siguientes, debiendo estos últimos informar a la Secretaría de Salud 

dentro de los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le 

hayan sido entregados por la tesorería de la entidad federativa; 

b) Se deroga. 

IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la administración de servicios y 

registros clínicos, alienten la certificación de su personal y promuevan la certificación y acreditación de 

establecimientos de atención médica; para tal efecto podrán celebrar convenios entre sí y con instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la utilización de sus instalaciones y 

compartir la prestación de servicios, en términos de las disposiciones y lineamientos aplicables; 

VIII. Recabar, custodiar y conservar por conducto de sus servicios estatales de salud, la documentación 

justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, 

en términos del presente Título, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 

información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto, y 

IX. Se deroga. 

X. Transferir a la Federación los recursos a los que se refieren los artículos 77 bis 13 y 77 bis 15 en los 

términos que se establezcan en los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 16 A. 

Artículo 77 bis 6. El Instituto de Salud para el Bienestar y las entidades federativas celebrarán acuerdos 

de coordinación para la ejecución, por parte de estas, de la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social. Para estos efectos, la 

Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que se sujetarán dichos acuerdos, tomando en 

consideración la opinión de las entidades federativas. 

... 

I. Las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados; 
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II. ... 

III. El destino de los recursos, y 

IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de la prestación 

gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

V. Se deroga. 

Capítulo II 

De la cobertura y alcance de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos  y demás 

insumos asociados para las personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 7.- Para ser beneficiario de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados a que se refiere el presente Título, se deberán reunir los requisitos siguientes: 

I.  Ser personas que se encuentren en el territorio nacional; 

II.  No ser derechohabientes de la seguridad social, y 

III.  Contar con Clave Única de Registro de Población. 

 En caso de no contar con dicha clave, podrá presentarse acta de nacimiento, certificado de 

nacimiento o los documentos que se establezcan en las disposiciones reglamentarias. 

IV.  Se deroga. 

V.  Se deroga. 

Artículo 77 bis 8.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 9.- Para incrementar la calidad de los servicios, la Secretaría de Salud establecerá los 

requerimientos mínimos que servirán de base para la atención de los beneficiarios de la prestación gratuita de 

servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. Dichos requerimientos garantizarán que los 

prestadores de servicios cumplan con las obligaciones impuestas en este Título. 

La Secretaría de Salud y las entidades federativas, promoverán las acciones necesarias para que las 

unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como de los 

gobiernos de las entidades federativas provean de forma integral, obligatoria y con calidad, los servicios de 

consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, 

ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo con el nivel de atención, mismos que deberán operar como 

sistema de redes integradas de atención de acuerdo con las necesidades en salud de las personas 

beneficiarias. El acceso de los beneficiarios a los servicios de salud se ampliará en forma progresiva en 

función de las necesidades de aquéllos, de conformidad con las disposiciones reglamentarias a que hace 

referencia el párrafo tercero del artículo 77 bis 1 de la presente Ley. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo primero del presente artículo, la acreditación de la calidad de los 

servicios que presten las unidades médicas a las personas sin seguridad social, será realizada por la 

Secretaría de Salud en los términos que prevean las disposiciones reglamentarias y las que emita  dicha 

Secretaría. 

La acreditación de la calidad a que se hace referencia en el párrafo primero de este artículo, tendrá una 

vigencia de cinco años, que podrá ser renovable por periodos iguales, sin perjuicio de que la Secretaría de 

Salud determine la suspensión de sus efectos en los casos en que se dejen de cumplir los requisitos que 

sustentaron su otorgamiento. 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. Se deroga. 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. Se deroga. 

Artículo 77 bis 10.- Los gobiernos de las entidades federativas se ajustarán, según se establezca en los 

correspondientes acuerdos de coordinación, a las bases siguientes: 
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I. Tendrán a su cargo la administración y gestión de los recursos que la Federación aporte para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. En el caso de los 

recursos financieros que se les transfieran de conformidad con el artículo 77 bis 15, fracción I de esta Ley, 

deberán abrir cuentas bancarias productivas específicas para su manejo; 

II. Garantizarán y verificarán que se provean de manera integral los servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos para la salud asociados; 

III. a V. ... 

Capítulo III 

Del financiamiento de la prestación gratuita de servicios de salud,  medicamentos y demás insumos 

asociados 

Artículo 77 bis 11.- La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados será financiada de manera solidaria por la federación y por las entidades federativas en términos de 

la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal, conforme a lo que se establezca en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, destinará anualmente recursos para la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados cuyo monto no deberá ser inferior al del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, en términos de lo que se establezca en las disposiciones reglamentarias y sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se entregarán a las entidades federativas, cuando 

cumplan con lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 77 bis 13.- Para sustentar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas aportarán recursos sobre la base de lo que se 

establezca en los acuerdos de coordinación a que se refiere el presente Título, de conformidad con las 

disposiciones reglamentarias, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso de 

incumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Los recursos referidos en el párrafo anterior deberán incrementarse en la misma proporción en que lo 

hagan los referidos en el artículo 77 bis 12 de esta Ley. 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 77 bis 14. Cualquier aportación adicional a la establecida en el artículo anterior de los gobiernos 

de las entidades federativas para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados, tendrán que canalizarse de conformidad con lo previsto en los acuerdos de coordinación a que se 

refieren los artículos 77 bis 6 o 77 bis 16 A. 

Artículo 77 bis 15. El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los 

recursos para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas que no gocen de los beneficios de las instituciones de seguridad social, de acuerdo con las 

disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se celebren. 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 

directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que para tal fin 

constituyan los gobiernos de las entidades federativas, en la Tesorería de la Federación o en especie, 

conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, y se sujetará a lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades federativas, 

se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las disposiciones 

reglamentarias de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
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II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere este 

artículo, podrá realizar pagos a terceros por cuenta y orden de los gobiernos de las entidades federativas, 

quedando éstas obligadas a dar aviso de las disposiciones que realicen con cargo a estos depósitos a la 

tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios correspondientes, y 

III. Los recursos en especie serán pactados anualmente con los gobiernos de las entidades federativas y 

entregados a las mismas, por conducto de sus servicios estatales de salud, quedando estos últimos obligados 

a dar aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 

correspondientes. 

Se deroga. 

... 

Cuando un beneficiario de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados, sea atendido en cualquier establecimiento de salud del sector público de carácter federal, la 

Secretaría de Salud canalizará directamente a dicho establecimiento el monto correspondiente  a las 

intervenciones prestadas, sujetándose para ello a los lineamientos que para tal efecto emita la  propia 

Secretaría. 

Artículo 77 bis 16 A.- En el caso de las entidades federativas que acuerden con el Instituto de Salud para 

el Bienestar, que éste se haga cargo de organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios a que se 

refiere este Título, los recursos que les correspondan de los mencionados en el artículo 77 bis 15 de esta Ley, 

serán ejercidos por el citado Instituto en términos de los acuerdos de coordinación a que se refiere el  

presente artículo. 

En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán aportar al Instituto de 

Salud para el Bienestar los recursos a que se refieren los artículos 77 bis 13 y 77 bis 14 de esta Ley, en 

términos de las disposiciones reglamentarias y en los respectivos acuerdos de coordinación. 

Por lo que se refiere a los recursos que correspondan a las entidades federativas en términos del artículo 

25, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, estas deberán enterarlos, en un plazo no mayor a cinco días 

naturales a su recepción, incluyendo los intereses generados, al fideicomiso público que constituya el Instituto 

de Salud para el Bienestar en términos de las disposiciones reglamentarias. 

Los acuerdos de coordinación mediante los cuales se formalice lo relativo al presente artículo serán 

celebrados previa opinión de viabilidad presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 

ámbito de sus atribuciones, con base en el análisis técnico que presente el Instituto de Salud para el Bienestar 

por conducto de la Secretaría de Salud; y en los términos de las disposiciones reglamentarias deberán 

contemplar cuando menos: 

I. Criterios relativos a los recursos humanos, materiales y financieros objeto de los acuerdos  de 

coordinación; 

II. Régimen laboral, incluyendo, entre otros, lo relativo a las remuneraciones que observará el personal 

objeto de los acuerdos de coordinación; 

III. Régimen inmobiliario; 

IV. La obligación de las entidades federativas de participar subsidiariamente en términos de esta Ley; 

V. Obligaciones de transparencia, y 

VI. El porcentaje o monto de recursos que la entidad federativa deberá aportar. 

Para efecto de la formalización de los acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo, las 

entidades federativas deberán proporcionar previamente al Instituto de Salud para el Bienestar la información 

que les requiera. 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos necesarios a fin de que los 

recursos humanos, financieros y materiales objeto de los acuerdos de coordinación, se encuentren libres de 

cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto de Salud 

para el Bienestar podrá asumir el cumplimiento de obligaciones adquiridas por las entidades federativas previo 

a la celebración de dichos convenios. 
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En caso de incumplimiento respecto de la aportación a que se refiere la fracción VI del presente artículo, 

las participaciones de la respectiva entidad federativa se podrán afectar como fuente para cubrir  dicha 

aportación. Lo anterior se deberá establecer en los acuerdos de coordinación a que se refiere  el presente 

artículo. 

Artículo 77 bis 17.- El Instituto de Salud para el Bienestar, con cargo a los recursos a que se refiere el 

artículo 77 bis 12 de esta Ley, canalizará anualmente al Fondo a que hace referencia el Capítulo VI de este 

Título, el equivalente al 11% de la suma de los recursos señalados en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de 

esta Ley, el Instituto de Salud para el Bienestar asignará de estos recursos el 8% a la fracción I del artículo 77 

bis 29, el 2% a la fracción II del artículo 77 bis 29, y el 1% a la fracción III del artículo 77 bis 29. 

Artículo 77 bis 18.- Se deroga. 

Capítulo V 

Se deroga. 

Artículo 77 bis 21.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 22.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 23.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 24.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 25.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 26.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 27.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 28.- Se deroga. 

Capítulo VI 

Del Fondo de Salud para el Bienestar 

Artículo 77 bis 29.- El Fondo de Salud para el Bienestar, es un fideicomiso público sin estructura 

orgánica, constituido en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en una 

institución de banca de desarrollo, en el que el Instituto de Salud para el Bienestar funge como fideicomitente, 

y que tiene como fin destinar los recursos que integran su patrimonio a: 

I. La atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos; 

II. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 

marginación social, y 

III. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, así 

como del acceso a exámenes clínicos, asociados a personas sin seguridad social. 

Los recursos que integran el patrimonio del Fideicomiso deberán permanecer afectos al mismo hasta el 

cumplimiento de sus fines. 

Para efectos de lo anterior y mayor transparencia de los recursos, el Fideicomiso contará con una 

subcuenta para cada uno de los fines señalados. 

Para efectos de este Título, se considerarán gastos catastróficos a los que se derivan de aquellos 

tratamientos y medicamentos asociados, definidos por el Consejo de Salubridad General, que satisfagan las 

necesidades de salud mediante la combinación de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico, terapéutico, 

paliativo y de rehabilitación, con criterios explícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccionadas con 

base en su seguridad, eficacia, pago, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad 

social, que impliquen un alto costo en virtud de su grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia 

con la que ocurren. 

Las reglas de operación del Fondo serán emitidas previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y establecerán la forma en que se ejercerán los recursos del mismo. 

Artículo 77 bis 30. Los recursos para financiar las necesidades de infraestructura médica se sujetarán a 

lo previsto en las disposiciones reglamentarias y en las reglas de operación del fondo a que se refiere el 

presente Título. Tratándose de alta especialidad, la Secretaría de Salud, mediante un estudio técnico, 
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determinará aquellas unidades médicas de las dependencias y entidades de la administración pública, tanto 

federal como local, que por sus características y ubicación puedan ser reconocidas como centros regionales 

de alta especialidad o la construcción, con recursos públicos, de nueva infraestructura con el mismo propósito, 

que provean sus servicios en las zonas que determine la propia dependencia. 

Para la determinación a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Salud tomará en cuenta los 

patrones observados de referencia y contrarreferencia que deriven de las redes integradas de servicios de 

salud, así como la información que, sobre las necesidades de atención de alta especialidad, le reporten de 

manera anual los sistemas de información básica que otorguen los servicios estatales de salud o, en su caso, 

las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal que asuman la responsabilidad de la 

prestación de los servicios a que se refiere el presente Título. 

... 

Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestructura de instalaciones médicas, y garantizar la 

disponibilidad de recursos para la operación sustentable de los servicios, la Secretaría de Salud con la 

participación del Instituto de Salud para el Bienestar emitirá un plan maestro nacional al cual se sujetarán los 

servicios estatales de salud. 

No se considerarán elegibles para la participación en los recursos del fondo que se establezca en los 

términos del presente Capítulo las instalaciones que no cuenten con el Certificado de Necesidad que para  el 

efecto expida la Secretaría de Salud, en congruencia con el plan maestro nacional a que se refiere el párrafo 

anterior. 

Capítulo VII 

De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo  de los recursos destinados a la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos  y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 31. Los recursos destinados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 

y demás insumos asociados en los términos del presente Título estarán sujetos a lo siguiente: 

A) Las entidades federativas y, en su caso, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud para el Bienestar, 

cuando este último asuma la responsabilidad de la prestación de los servicios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dispondrán lo necesario para transparentar su gestión de conformidad con las normas 

aplicables en materia de acceso y transparencia a la información pública. 

Para estos efectos, tanto la Federación, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud para el 

Bienestar, como los gobiernos de las entidades federativas, a través de los servicios estatales de salud, 

difundirán toda la información que tengan disponible respecto de universos, coberturas, servicios ofrecidos, 

así como del manejo financiero de los recursos destinados para el acceso gratuito a los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos. 

Asimismo, los gobiernos de las entidades federativas dispondrán lo necesario para recibir y evaluar las 

propuestas que le formulen los beneficiarios y tendrán la obligación de difundir, con toda oportunidad, la 

información que sea necesaria respecto del manejo de los recursos correspondientes. 

B) Para efectos del presente Título, la supervisión tendrá por objeto verificar el cumplimiento de las 

acciones que se provean para el cumplimiento de la presente Ley, así como solicitar en su caso, la aclaración 

o corrección de la acción en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que 

corresponda. Estas actividades quedan bajo la responsabilidad en el ámbito federal, de la Secretaría de Salud 

y, en su caso, del Instituto de Salud para el Bienestar, y en el local, de los gobiernos de las entidades 

federativas, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración 

y ejercicio de dichos recursos. 

C) Además de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas y, en su caso, 

la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud para el Bienestar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán presentar la información a que se refiere el artículo 74 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

La Secretaría de Salud dará a conocer al Congreso de la Unión semestralmente, de manera 

pormenorizada, la información y las acciones que se desarrollen con base en este artículo. 
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Artículo 77 bis 32.- El control y la fiscalización del manejo de los recursos federales que sean transferidos 

para la realización de las acciones a que se refiere este Título quedarán a cargo de las autoridades siguientes, 

en las etapas que se indican: 

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria federal y 

hasta la entrega de los recursos correspondientes a las entidades federativas y, en su caso, a la Secretaría de 

Salud o a la entidad de su sector coordinado respectiva, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

II. ... 

... 

En el caso de que la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título sea realizada  por la 

Secretaría de Salud o alguna entidad de su sector coordinado, corresponderá a la Secretaría de la Función 

Pública; 

III. ... 

IV. La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal, verificará  que las 

dependencias del Ejecutivo Federal y, en su caso, las entidades de su sector coordinado, cumplieron con las 

disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos a que se 

refiere este Título, la misma se realizará en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación. 

... 

... 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal o a la de las entidades federativas en que, en su caso, incurran las autoridades locales 

exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos para fines distintos a los previstos en esta Ley, 

serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los 

demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base 

en sus propias leyes. 

Capítulo VIII 

Del Instituto de Salud para el Bienestar 

Artículo 77 bis 35.- El Instituto de Salud para el Bienestar es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría 

de Salud. 

El Instituto de Salud para el Bienestar tendrá por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de 

servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 

impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a 

lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto de Salud para el Bienestar tendrá las funciones siguientes: 

I. Prestar de manera gratuita servicios de salud y asegurar el suministro de medicamentos e insumos 

asociados y demás elementos necesarios para la atención a las personas sin seguridad social, de 

conformidad con los instrumentos jurídicos que al efecto suscriba con las instituciones integrantes del Sistema 

Nacional de Salud; 

II. Celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 

instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento  de su 

objeto; 

III. Coordinar las acciones para ejecutar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los instrumentos 

jurídicos a que se refiere la fracción anterior, de conformidad con las disposiciones generales que para tal 

efecto emita la Secretaría de Salud; 

IV. Proponer, a la Secretaría de Salud, adecuaciones a la normatividad reglamentaria que resulten 

necesarias en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados; 
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V. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud, la implementación de redes integradas de 

servicios de salud en las que participen todas las instituciones públicas de salud, federales o locales, que 

confluyan en una zona, a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados, así como la continuidad de la misma; 

VI. Contribuir con la Secretaría de Salud y con la participación que, en su caso, corresponda a las 

entidades federativas, en la planeación estratégica de esquemas que permitan privilegiar el uso racional de 

los recursos humanos debidamente capacitados, del equipo médico y de la infraestructura médica. Dicha 

planeación se hará tomando en cuenta las redes integradas de servicios de salud; 

VII. Supervisar que en las unidades médicas a su cargo, se cuente de manera permanente con el personal 

profesional, auxiliar y técnico para la salud necesario para la prestación de los servicios, con especial énfasis 

en las comunidades marginadas. 

Dicho personal deberá ser acorde al nivel resolutivo de la unidad médica de que se trate; 

VIII. Impulsar, en términos de las disposiciones aplicables, el establecimiento de estímulos como parte de 

la remuneración correspondiente, para el personal profesional, técnico y auxiliar para la salud, que preste sus 

servicios en comunidades marginadas o de difícil acceso; 

IX. Colaborar con la Secretaría de Salud en la promoción de actividades tendientes a la formación, 

capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para la satisfacción de las 

necesidades del país en materia de salud; 

X. Proponer, con sujeción a los recursos disponibles, programas de regularización del personal 

profesional, técnico y auxiliar para la salud que participe en la prestación de los servicios a que se refiere el 

presente Título, en el que se consideren, entre otros aspectos, la antigüedad y el desempeño; 

XI. Formular y mantener actualizada la plantilla ocupada de los trabajadores que participan en la 

prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, y operar, conforme a lo que se establezca en las 

disposiciones reglamentarias, un sistema de administración de nómina, en el cual se deberá identificar al 

menos el tipo, nivel, clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente, conforme a los lineamientos 

que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El sistema de administración de nómina 

deberá observar los criterios de control presupuestario de servicios personales, así como los principios de 

transparencia, publicidad y de rendición de cuentas; 

XII. Participar, en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y demás disposiciones aplicables, en los que intervengan las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal que presten servicios de salud, así como las correspondientes a las 

entidades federativas que ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan por objeto la adquisición y 

distribución de los medicamentos y demás insumos asociados para la salud que se requieran para la 

prestación de los referidos servicios, con la finalidad de garantizar el abasto de los mismos; 

XIII. Transferir a las entidades federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que 

les correspondan para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 

para las personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones aplicables 

del Capítulo III de este Título; 

XIV. Establecer el mecanismo conforme al cual las unidades médicas que presten los servicios a que se 

refiere este Título efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas; 

XV. Operar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, centros de mezcla que provean a 

las unidades médicas a su cargo, las mezclas parenterales, nutricionales y medicamentosas que se requieran 

para la atención de los beneficiarios de los servicios a que se refiere el presente Título, así como impulsar que 

las unidades médicas de las entidades federativas que prestan los referidos servicios constituyan y operen 

dichos centros; 

XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, instituciones y 

establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de la prestación de los servicios a que se refiere 

el presente Título, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a las 

obligaciones de pago entre entidades federativas, destinar a la que tenga el carácter de acreedora, el monto 
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del pago que resulte por la prestación de servicios de salud que correspondan, con cargo a los recursos que 

en términos del presente Título deben transferirse directamente a las entidades federativas, y 

XVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 77 bis 35 A.- El patrimonio del Instituto de Salud para el Bienestar se integrará con: 

I. Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que el Gobierno Federal aporte, y 

III. Los demás bienes, ingresos, derechos o recursos que reciba, adquiera o se le transfieran, asignen, 

donen o adjudiquen por cualquier otro título. 

Artículo 77 bis 35 B.- La dirección y administración del Instituto de Salud para el Bienestar, 

corresponderá a: 

I. Una Junta de Gobierno, y 

II. Un Director General. 

Artículo 77 bis 35 C.- La Junta de Gobierno estará integrada por las y los miembros siguientes: 

I. La persona titular de la Secretaría de Salud, quien la presidirá, y tendrá voto de calidad; 

II. La persona titular de la Secretaría del Consejo de Salubridad General; 

III. La persona titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de 

Salud; 

IV. La persona titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de 

Salud; 

V. La persona titular de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. La persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Bienestar; 

VII. La persona titular del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

VIII. La persona titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

IX. La persona titular del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, y 

X. Representante del Sindicato titular de los trabajadores de la Secretaría de Salud. 

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno contarán con voz y voto y podrán ser suplidos en sus 

ausencias por el servidor público que al efecto designen, con nivel inmediato inferior. 

Las ausencias de la Presidencia de la Junta de Gobierno serán suplidas por la persona titular de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

Las y los miembros de la Junta de Gobierno ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no 

recibirán retribución, emolumento, ni compensación por su participación. 

La Junta de Gobierno podrá invitar a sus sesiones, con voz pero sin voto, a personas cuyas actividades 

estén relacionadas con el objeto del Instituto de Salud para el Bienestar. 

Artículo 77 bis 35 D.- La Junta de Gobierno nombrará a un Secretario y a un Prosecretario, a propuesta 

de su Presidente y del Director General, respectivamente, en apego a lo previsto en la fracción XII del artículo 

58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. El Secretario o el Prosecretario serán los encargados de 

convocar a las sesiones, levantar las minutas y llevar el seguimiento de los acuerdos correspondientes. 

Artículo 77 bis 35 E.- La Junta de Gobierno sesionará trimestralmente en forma ordinaria, de conformidad 

con el calendario que apruebe, y de forma extraordinaria cuando sea necesario, en ambos casos por 

convocatoria del Secretario o Prosecretario, a indicación de su Presidente. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente en la Ciudad de México o en el lugar que determine su 

Presidente, con la asistencia de la mayoría de sus miembros, debiendo estar siempre presente su Presidente 

o su suplente, y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes de la Junta, 

teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate. 
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Artículo 77 bis 35 F.- Además de las previstas en el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, la Junta de Gobierno tendrá las facultades indelegables siguientes: 

I. Establecer las políticas públicas generales y específicas a las que deberá sujetarse el Instituto de Salud 

para el Bienestar, las cuales deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que 

deriven del mismo; 

II. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los coordinadores que estarán a cargo de las 

regiones a que se refiere la siguiente fracción; 

III. Determinar a propuestas del Director General, las regiones del país conforme a las cuales operarán las 

redes integradas para la prestación de servicios de salud; 

IV. Aprobar, en términos de las disposiciones aplicables, las Condiciones Generales de Trabajo del 

Instituto de Salud para el Bienestar; 

V. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como los manuales de organización específicos, de procedimientos y 

de servicios al público del Instituto de Salud para el Bienestar, y 

VI. Las demás previstas en otras leyes o reglamentos. 

Artículo 77 bis 35 G.- El Director General del Instituto de Salud para el Bienestar será designado por el 

Presidente de la República, debiendo recaer tal nombramiento en la persona que reúna los requisitos 

previstos en el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Director General representará legalmente al Instituto de Salud para el Bienestar en el cumplimiento de 

su objeto y administrará sus bienes, pudiendo delegar sus atribuciones en servidores públicos subalternos, de 

conformidad con su Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las coordinaciones y de los 

Servidores Públicos que determine su Estatuto Orgánico, quienes serán designados por la Junta de Gobierno 

o el Director General, según corresponda. 

Artículo 77 bis 35 H. El Director General, además de las facultades que le confieren los artículos 22 y 59 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes: 

I. Ejercer el presupuesto autorizado del Instituto de Salud para el Bienestar, con sujeción a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables; 

II. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento y remoción de los coordinadores que estarán a cargo 

de las regiones a que se refiere el artículo 77 bis 35 F, fracción III de la presente Ley; 

III. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Estatuto Orgánico, los manuales de 

organización específicos, de procedimientos y de servicios al público, así como otros instrumentos que 

conforme a las disposiciones aplicables deba expedir dicho Órgano de Gobierno, y 

IV. Las demás que le otorgue la Junta de Gobierno y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 77 bis 35 I.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto de Salud para el Bienestar  y sus 

trabajadores, se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 77 bis 35 J.- El Instituto de Salud para el Bienestar contará con el órgano de vigilancia y de 

control interno a que se refieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, que ejercerá las facultades que se establecen en los mismos ordenamientos y 

demás disposiciones aplicables. El titular del órgano de vigilancia y de control interno será designado en los 

términos de las referidas leyes. 

Capítulo IX 

Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 77 bis 36.- Se deroga. 

Artículo 77 bis 37.- Los beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 
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I. Recibir en igualdad y sin discriminación los servicios de salud a que se refiere el presente Título. El nivel 

de ingreso o la carencia de éste, no podrán ser limitantes para el acceso a la prestación de los servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

II. Recibir servicios integrales de salud; 

III. ... 

IV. Recibir gratuitamente los medicamentos y demás insumos asociados, que sean necesarios y que 

correspondan a los servicios de salud; 

V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. a XIII. ... 

XIV. No cubrir ningún tipo de cuotas de recuperación o cualquier otro costo por los servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados que reciban conforme al presente Título, y 

XV. Presentar quejas ante los servicios estatales de salud y, en su caso, ante el Instituto de Salud para el 

Bienestar, por la falta o inadecuada prestación de servicios establecidos en este Título, así como recibir 

información acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas. 

XVI. Se deroga. 

Artículo 77 bis 38.- Los beneficiarios de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Participar en acciones de educación para la salud, promoción de la salud y prevención de 

enfermedades; 

II. Se deroga. 

III. a VI. ... 

VII. Se deroga. 

VIII. a X ... 

XI. Proporcionar de manera fidedigna la información necesaria para documentar su incorporación a los 

servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin  seguridad 

social. 

Capítulo X 

Suspensión de los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás  insumos asociados para las 

personas sin seguridad social. 

Artículo 77 bis 39.- El acceso gratuito a los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados para las personas sin seguridad social, será suspendido de manera temporal a cualquier 

beneficiario cuando por sí mismo o indirectamente se incorpore a alguna institución de seguridad social, 

federal o local. 

Artículo 77 bis 40.- Se cancelará el acceso a los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados para las personas que no gocen de seguridad social, a quien: 

I. Realice acciones en perjuicio del acceso a los servicios gratuitos de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados para las personas sin seguridad social, o afecte los intereses de terceros; 

II. Se deroga. 

III. Proporcione información falsa para determinar su condición laboral o de beneficiario de la seguridad 

social. 

En la aplicación de este artículo la Secretaría de Salud tomará como base la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 77 bis 41.- Se deroga. 

Artículo 222 Bis.- ... 

... 
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... 

... 

Los medicamentos biotecnológicos deberán incluir en sus etiquetas el fabricante del biofármaco y su 

origen, el lugar del envasado y en su caso el importador, deberá asignarse la misma Denominación Común 

Internacional que al medicamento de referencia correspondiente sin que esto implique una separación en las 

claves del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Artículo 225.- ... 

... 

... 

En el empaque de los medicamentos se deberá usar una presentación distinta entre los destinados al 

sector público y los destinados al sector privado con el fin de diferenciarlos. 

Artículo 226 Bis.- Tratándose de atención intrahospitalaria, se podrán prescribir dosis unitarias de 

conformidad con los Lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de Salud. 

En el caso de medicamentos que deban suministrarse en las instituciones públicas del Sistema Nacional 

de Salud a sus usuarios, estos podrán ser prescritos en dosis unitarias a fin de que puedan ser dispensados 

en dosis exactas, de conformidad con los Lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría de Salud. 

En lo referente a lo señalado en este artículo, estos se sujetarán a lo establecido en el artículo 195 de la 

presente Ley. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 58 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para quedar 

como sigue: 

ARTÍCULO 58. Los Institutos Nacionales de Salud podrán celebrar contratos con personas morales de 

carácter nacional e internacional, público o privado a fin de que les proporcionen los servicios médicos y otros 

relacionados con su objeto que convengan, a cambio de una contraprestación que será fijada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16, fracción III de esta Ley, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes; 

II. La contraprestación establecida a favor del Instituto Nacional de Salud que corresponda, en términos de 

las bases que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

III. Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan las partes. 

Los recursos que obtengan los Institutos Nacionales de Salud de conformidad con este artículo no serán 

tomados en consideración para determinar las asignaciones presupuestarias que les correspondan y, en 

consecuencia, no podrán ser considerados como ingresos excedentes. 

Los servicios que los Institutos Nacionales de Salud otorguen para dar cumplimiento a los contratos 

referidos en el presente artículo, deberán proporcionarse sin detrimento de los servicios que en términos de 

esta Ley, los Institutos Nacionales de Salud estén obligados a proporcionar a la población en general. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2020, excepto por lo que se establece en 

los artículos Sexto, Octavo, Noveno y Décimo transitorios. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá emitir las disposiciones reglamentarias que permitan proveer en la 

esfera administrativa lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

En el mismo plazo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud deberá ser modificado a fin adecuarlo 

a lo previsto en el presente Decreto. 

Una vez cumplido lo anterior, las disposiciones que se opongan al mismo estarán derogadas. 

Tercero. Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuente la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud serán transferidos al Instituto de Salud para el Bienestar, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
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El titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud será responsable del 

proceso de transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerá y acordará lo 

necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias de la 

Administración Pública Federal. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, los lineamientos y disposiciones de carácter general que sean necesarios para la 

transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales y la debida ejecución de lo dispuesto  en este 

artículo. 

Cuarto. Los derechos laborales del personal que en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto cambie 

de adscripción, se respetarán conforme a la ley de la materia. 

Quinto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto serán 

concluidos por las unidades administrativas responsables de los mismos, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables y de conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 

Sexto. Las modificaciones al Capítulo VIII del Título Tercero Bis entrarán en vigor al día siguiente de la 

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. La Junta de Gobierno del Instituto de 

Salud para el Bienestar se instalará en un periodo no mayor a los 30 días naturales siguientes. 

La Junta de Gobierno del Instituto de Salud para el Bienestar emitirá el Estatuto Orgánico de la entidad, en 

un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de su instalación. 

Séptimo. Las entidades federativas tendrán un plazo de hasta 180 días naturales, contados a partir de la 

fecha de entrada en vigor del presente Decreto para armonizar sus leyes respectivas y demás disposiciones 

normativas vigentes en la materia. 

Octavo. Durante el ejercicio fiscal 2019, los gobiernos de las entidades federativas continuarán prestando 

los servicios de atención médica a que se refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud con los 

recursos asignados al Sistema de Protección Social en Salud para dicho ejercicio. 

Para tales efectos, dichos gobiernos locales podrán ejercer los recursos correspondientes al ejercicio fiscal 

2019 a través de la totalidad de las unidades médicas de sus redes de servicios de salud. 

Noveno. Para efectos de lo previsto en el artículo 77 bis 9 de este Decreto, los dictámenes de acreditación 

de la calidad expedidos antes de su entrada en vigor, permanecerán vigentes hasta la fecha establecida en 

los mismos. 

Décimo. A partir del día siguiente de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, el Instituto de Salud para el Bienestar deberá llevar a cabo los actos necesarios para dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 77 bis 29 de la Ley, para lo cual, con la participación que, en su caso, 

corresponda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Salud, procederá a modificar el contrato del 

Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. A partir de la celebración del convenio 

correspondiente, todas las referencias al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud se 

entenderán hechas al Fondo de Salud para el Bienestar. 

Sin perjuicio de lo anterior, se instruye a la institución fiduciaria del Fideicomiso del Sistema de Protección 

Social en Salud para que transfiera al Instituto de Salud para el Bienestar hasta cuarenta mil millones de 

pesos del patrimonio de dicho Fideicomiso, conforme al calendario que para tal efecto le notifique dicha 

entidad paraestatal. Los recursos señalados deberán destinarse a los fines que en materia de salud determine 

el Instituto de Salud para el Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. Dicha entidad paraestatal 

deberá informar al Congreso de la Unión sobre el uso y destino de los referidos recursos; dicha información 

será pública en términos de las disposiciones aplicables. 

Las obligaciones asumidas previamente a la publicación del presente Decreto y las pendientes que se 

tengan con terceros con cargo al Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, se continuarán 

atendiendo en términos de las disposiciones que lo regían. 

Décimo Primero. Las personas que, a la entrada en vigor del presente Decreto cuenten con afiliación 

vigente al Sistema de Protección Social en Salud, continuarán en pleno goce de los derechos  que les 

correspondan. 
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Décimo Segundo. Hasta en tanto se dé cumplimiento en su totalidad a las obligaciones establecidas en 

los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, las entidades 

federativas deberán establecer y operar un sistema en los mismos términos de la fracción XI del artículo 77 

bis 35 de la misma Ley. 

El Instituto de Salud para el Bienestar deberá actualizar, como parte del análisis técnico a que se refiere el 

cuarto párrafo del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, la plantilla ocupada de los trabajadores que 

participan en la prestación de los servicios, a que se refiere la fracción XI del artículo 77 bis 35 de la  misma 

Ley. 

Décimo Tercero. En un periodo de tres años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto 

el Instituto de Salud para el Bienestar deberá presentar al Congreso de la Unión un informe del cumplimiento 

de cobertura de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos, especificando la 

cobertura de atención a los grupos vulnerables y marginación social. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 

del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, segundo y quinto párrafos; 3, primer párrafo, y fracción IV; 

14, fracción II; 27, fracciones V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 28, fracciones XXIII y XXIX; 46, tercer 

párrafo; 106, actual último párrafo; 116, actual último párrafo; 158, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; 

167, fracción I; la denominación del Título VI y la denominación de su Capítulo I; 176; 177; 178, segundo 

párrafo; 183; 186; 187, fracción V; 189, primer párrafo y fracción I; 190, primer y tercer párrafos y fracciones I 

y II; 202, fracción I; 203, primer párrafo; se adicionan los artículos 2, con un tercer y séptimo párrafos, 

pasando los actuales tercero a quinto párrafos a ser cuarto a sexto párrafos y los actuales sexto a noveno 

párrafos a ser octavo a décimo primer párrafos; 3, con un segundo y tercer párrafos; 4-A; 4-B; 5, con un último 

párrafo; 28 con una fracción XXXII; 74-B; 96-Bis; 106, con un último párrafo; 111, con una fracción VI; el Título 

IV, Capítulo II, con una Sección III denominada “De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación 

de servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares”, 

comprendiendo los artículos 113-A, 113-B y 113-C; 116, con un último párrafo; 118, fracción III, con un 

segundo y tercer párrafos; 167, con una fracción III; 183-Bis; 187, con una fracción IX; 189, con un último 

párrafo; 190, fracción II, con un segundo y tercer párrafos; 205 y se derogan los artículos 27, fracción V, 

tercer párrafo; 28, fracción XXXI; 202, sexto párrafo y 203, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero actúe en el país a 

través de una persona física o moral, distinta de un agente independiente, se considerará que el residente en 

el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que dicha 

persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando no tenga en territorio nacional un 

lugar de negocios, si dicha persona concluye habitualmente contratos o desempeña habitualmente el rol 

principal que lleve a la conclusión de contratos celebrados por el residente en el extranjero y estos: 

I. Se celebran a nombre o por cuenta del mismo; 

II. Prevén la enajenación de los derechos de propiedad, o el otorgamiento del uso o goce temporal de 

un bien que posea el residente en el extranjero o sobre el cual tenga el derecho del uso o goce 

temporal, u 

III. Obligan al residente en el extranjero a prestar un servicio. 

Para efectos del párrafo anterior, no se considerará que existe un establecimiento permanente en territorio 

nacional cuando las actividades realizadas por dichas personas físicas o morales sean las mencionadas en el 

artículo 3 de esta Ley. 

… 

… 

De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en 

el país, cuando actúe en el territorio nacional a través de una persona física o moral que sea un agente 

independiente, si éste no actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que un 

agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades, entre otros, cuando se ubique en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 
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I. a VI. … 

Se presume que una persona física o moral no es un agente independiente, cuando actúe exclusiva o casi 

exclusivamente por cuenta de residentes en el extranjero que sean sus partes relacionadas. 

… 

… 

… 

… 

Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente un lugar de negocios cuyo único 

fin sea la realización de actividades de carácter preparatorio o auxiliar respecto a la actividad empresarial del 

residente en el extranjero. Se considera que no se constituye un establecimiento permanente cuando se 

realicen las siguientes actividades, siempre que tengan el carácter de preparatorio o auxiliar: 

I. a III. … 

IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades de propaganda, de 

suministro de información, de investigación científica, de preparación para la colocación de 

préstamos, o de otras actividades similares. 

V. … 

El párrafo anterior no será aplicable cuando el residente en el extranjero realice funciones en uno o más 

lugares de negocios en territorio nacional que sean complementarias como parte de una operación de 

negocios cohesiva, a las que realice un establecimiento permanente que tenga en territorio nacional, o a las 

que realice en uno o más lugares de negocios en territorio nacional una parte relacionada que sea residente 

en México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. Tampoco será aplicable el 

párrafo anterior cuando el residente en el extranjero o una parte relacionada, tenga en territorio nacional algún 

lugar de negocios en donde se desarrollen funciones complementarias que sean parte de una operación de 

negocios cohesiva, pero cuya combinación de actividades dé como resultado que no tengan el carácter 

preparatorio o auxiliar. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable en el caso de actividades realizadas a través de una 

persona física o moral, distinta de un agente independiente. 

Artículo 4-A. Para efectos de esta Ley, las entidades extranjeras transparentes fiscales y las figuras 

jurídicas extranjeras sin importar que la totalidad o parte de sus miembros, socios, accionistas o beneficiarios 

acumulen los ingresos en su país o jurisdicción de residencia, tributarán como personas morales y estarán 

obligadas al pago del impuesto sobre la renta de conformidad con el Título II, III, V o VI de esta Ley, en caso 

que les sea aplicable. Para efectos de lo anterior, cuando actualicen lo dispuesto por la fracción II del artículo 

9 del Código Fiscal de la Federación se considerarán residentes en México. 

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 

derecho extranjero, a condición de que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales 

constituidas conforme a derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras 

jurídicas extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica 

similar del derecho extranjero, siempre que no tengan personalidad jurídica propia. 

Se considera que las entidades extranjeras y las figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, 

cuando no sean residentes fiscales para efectos del impuesto sobre la renta, en el país o jurisdicción donde 

estén constituidas ni donde tengan su administración principal de negocios o sede de dirección efectiva, y sus 

ingresos sean atribuidos a sus miembros, socios, accionistas o beneficiarios. Cuando se consideren 

residentes fiscales en México, dejarán de considerarse transparentes fiscales para efectos de esta Ley. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los tratados para evitar la doble imposición, en cuyo caso, 

serán aplicables las disposiciones contenidas en los mismos. 

Artículo 4-B. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 

en el país por los ingresos atribuibles al mismo, están obligados a pagar el impuesto de conformidad con esta 

Ley, por los ingresos que obtengan a través de entidades extranjeras transparentes fiscales en la proporción 

que les corresponda por su participación en ellas. En los casos que la entidad extranjera sea parcialmente 

transparente, los contribuyentes sólo acumularán el ingreso que se les atribuya. Para determinar el monto de 

los ingresos señalados en este párrafo, se considerará la utilidad fiscal del año de calendario de la entidad 

extranjera calculada en los términos del Título II de esta Ley. 
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Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país por 

los ingresos atribuibles al mismo, también se encuentran obligados a pagar el impuesto de conformidad con 

esta Ley, por los ingresos que obtengan a través de figuras jurídicas extranjeras en la proporción que les 

corresponda, sin importar su tratamiento fiscal en el extranjero. En caso que las figuras jurídicas extranjeras 

sean transparentes fiscales, los ingresos se acumularán en los términos del Título de esta Ley que le 

corresponda al contribuyente y serán gravables en el mismo año de calendario en que se generen. En estos 

casos, los contribuyentes podrán efectuar la deducción por los gastos e inversiones que realizó la figura 

jurídica siempre que sean deducibles de conformidad con el Título de esta Ley que les corresponda, siempre 

que se realice en la misma proporción que acumularon los ingresos y se cumpla con las reglas de carácter 

general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

En caso que las figuras jurídicas extranjeras sean consideradas residentes fiscales en un país o 

jurisdicción en el extranjero o en México, el monto de los ingresos será la utilidad fiscal del año de calendario 

de dicha figura jurídica calculada en los términos del Título II de esta Ley y se deberán de acumular por el 

contribuyente al 31 de diciembre del año de calendario que se generaron. 

Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable cuando el residente en México tenga una participación 

directa sobre la entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera, o cuando tengan una 

participación indirecta que involucre otras entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras jurídicas 

extranjeras. En caso que su participación indirecta involucre por lo menos una entidad extranjera que no sea 

transparente fiscal, los ingresos que se obtengan a través de la entidad extranjera transparente fiscal o la 

figura jurídica extranjera sobre la cual tiene participación la entidad extranjera que no sea transparente fiscal, 

estarán sujetos a lo dispuesto por el Capítulo I del Título VI de esta Ley en caso de ser aplicable. 

Los ingresos obtenidos de conformidad con este artículo se considerarán generados directamente por el 

contribuyente. Los impuestos pagados por o a través de entidades extranjeras transparentes o figuras 

jurídicas extranjeras a las que se refiere este artículo, se considerarán pagados directamente por el 

contribuyente, en la misma proporción en que hayan acumulado el ingreso de dicha entidad o figura. 

Si los ingresos de la entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera están sujetos a un 

impuesto establecido en esta Ley y éste ha sido efectivamente pagado, el mismo podrá ser acreditado por el 

contribuyente en los términos del artículo 5 de esta Ley y demás disposiciones fiscales aplicables. En estos 

casos, el mismo será acreditable en su totalidad considerando la misma proporción en que se haya 

acumulado el ingreso de dicha entidad o figura. 

Los contribuyentes señalados en este artículo deberán llevar una cuenta por cada una de las entidades 

extranjeras transparentes fiscales y figuras jurídicas extranjeras en los mismos términos del artículo 177 de 

esta Ley, para efectos de no duplicar la acumulación del ingreso cuando dicha entidad distribuya 

efectivamente un dividendo o utilidad, o cuando la figura jurídica entregue dichos ingresos o los ponga a 

disposición del contribuyente. 

Se considera que las entidades extranjeras son parcialmente transparentes, cuando la legislación fiscal 

extranjera de que se trate atribuya una parte de sus ingresos a sus socios o accionistas, mientras que la parte 

restante se atribuya a dicha entidad. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será aplicable aun cuando la entidad extranjera transparente fiscal 

o figura jurídica extranjera no distribuya o entregue los ingresos regulados por este artículo. Para determinar la 

proporción de los ingresos que le corresponda a los contribuyentes, sobre las entidades extranjeras 

transparentes fiscales y las figuras jurídicas extranjeras, se considerará lo dispuesto por los párrafos cuarto y 

quinto del artículo 177 de esta Ley sin importar que las personas obligadas de conformidad con este artículo 

no tengan control sobre dichas entidades o figuras. 

Adicionalmente, la contabilidad de la entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera, o la 

documentación que permita comprobar sus gastos e inversiones, deberá estar a disposición de las 

autoridades fiscales. En caso de no cumplir con esta obligación, no se permitirá la deducción de los gastos e 

inversiones realizados por dicha entidad o figura jurídica. 

Artículo 5. … 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

No se otorgará el acreditamiento previsto en el primer párrafo de este artículo, cuando el impuesto también 

haya sido acreditado en otro país o jurisdicción por motivo distinto de un acreditamiento similar al señalado en 

los párrafos segundo y cuarto de este artículo, salvo que el ingreso por el cual se pagó dicho impuesto 

también se haya acumulado en el otro país o jurisdicción donde se haya acreditado el mismo. No se otorgará 

el acreditamiento previsto en los párrafos segundo y cuarto de este artículo, cuando el dividendo o utilidad 

distribuida represente una deducción o una reducción equivalente para la persona moral residente en el 

extranjero que realiza dicho pago o distribución. 

Artículo 14. … 

I.  … 

II.  La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el coeficiente de utilidad que 

corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos nominales correspondientes al 

periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el 

pago y, en su caso, se disminuirán los siguientes conceptos: 

a) El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en 

el mismo ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. El citado monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas se deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos provisionales 

correspondientes a los meses de mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que 

se refiere este inciso se realizará en los pagos provisionales del ejercicio de manera 

acumulativa y el monto que se disminuya en términos de este párrafo en ningún caso será 

deducible de los ingresos acumulables del contribuyente, de conformidad con lo previsto en la 

fracción XXVI del artículo 28 de esta Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la disminución de la participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas se realizará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada 

para el pago provisional que corresponda y en ningún caso se deberá recalcular el coeficiente 

de utilidad determinado en los términos de la fracción I de este artículo. 

b) Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la fracción 

II del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal con el importe de los anticipos y 

rendimientos que las mismas distribuyan a sus miembros en los términos de la fracción 

mencionada, en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 

mes al que se refiere el pago. Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el 

monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. 

c) La pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin 

perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 
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III.  … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 27. … 

I. a IV. … 

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y las demás disposiciones fiscales en 

materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de 

éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. Tratándose de pagos al 

extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a 

que esté obligado en los términos del artículo 76 de esta Ley. 

 … 

 Tercer párrafo. (Se deroga). 

VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen 

el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en el 

comprobante fiscal correspondiente. Asimismo, deberán cumplir con la obligación de retención y 

entero del impuesto al valor agregado que, en su caso, se establezca en la Ley de la materia. 

 … 

VII. a XXII. … 

Artículo 28. … 

I. a XXII. … 

XXIII. Los pagos realizados a partes relacionadas o a través de un acuerdo estructurado, cuando los 

ingresos de su contraparte estén sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

 Esta fracción también será aplicable cuando el pago no se considere un ingreso sujeto a un 

régimen fiscal preferente, si el receptor directo o indirecto del mismo, utiliza su importe para realizar 

otros pagos deducibles a otro miembro del grupo o en virtud de un acuerdo estructurado, que se 

consideren ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. Lo dispuesto anteriormente será 

aplicable sin importar que el pago que realice el receptor se efectúe con anterioridad al pago que 

realice el contribuyente. Se presume lo anterior, salvo prueba en contrario, cuando dicho receptor 

realice pagos deducibles que se consideren para su contraparte ingresos sujetos a regímenes 

fiscales preferentes, si el monto de los mismos es igual o mayor al 20% del pago realizado por el 

contribuyente. En este caso, no será deducible el monto equivalente al pago deducible realizado 

por el receptor que se considere un ingreso sujeto a un régimen fiscal preferente. Lo dispuesto 

anteriormente, se calculará independientemente del número de transacciones involucradas, y será 

aplicable solo por operaciones realizadas entre miembros del mismo grupo o en virtud de un 

acuerdo estructurado. El Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter general 

para regular la interacción de la aplicación de este párrafo, con reglas similares contenidas en la 

legislación extranjera que nieguen la deducción de pagos realizados a regímenes fiscales 

preferentes o en virtud de que se encuentren sujetos a mecanismos híbridos. 

 Esta fracción no será aplicable cuando el pago que se considere un ingreso sujeto a un régimen 

fiscal preferente, derive del ejercicio de la actividad empresarial del receptor del mismo, siempre 

que se demuestre que éste cuenta con el personal y los activos necesarios para la realización de 

dicha actividad. Este párrafo solo será aplicable cuando el receptor del pago tenga su sede de 

dirección efectiva y esté constituido en un país o jurisdicción con el que México tenga un acuerdo 

amplio de intercambio de información. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable, cuando el pago se considere un ingreso sujeto 

a un régimen fiscal preferente por motivo de un mecanismo híbrido. Para efectos de esta fracción, 

se considera que existe un mecanismo híbrido, cuando la legislación fiscal nacional y extranjera 

caractericen de forma distinta a una persona moral, figura jurídica, ingreso o el propietario de los 

activos o un pago, y que dé como resultado una deducción en México y que la totalidad o una parte 

del pago no se encuentre gravado en el extranjero. Tampoco será aplicable lo dispuesto en el 
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párrafo anterior, cuando el pago sea atribuido a un establecimiento permanente o a una sucursal de 

un miembro del grupo o por virtud de un acuerdo estructurado, siempre que dicho pago no se 

encuentre gravado en el país o jurisdicción de residencia fiscal del receptor del mismo, ni en donde 

se encuentre ubicado dicho establecimiento permanente o sucursal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los pagos efectuados por el contribuyente a 

uno de sus socios o accionistas, cuando la legislación fiscal del país o jurisdicción en donde residen 

estos últimos considere dichos ingresos inexistentes o no gravables en virtud de que al 

contribuyente se le considere como transparente fiscal para efectos de dicha legislación. Este 

párrafo solo será aplicable cuando el receptor del pago acumule los ingresos generados por el 

contribuyente en la parte proporcional a su participación y siempre que estos no se consideren 

como ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. No obstante lo anterior, si el monto total 

de los pagos realizados a que se refiere este párrafo, excede del monto total de los referidos 

ingresos del contribuyente que hayan sido acumulados por el receptor del pago, la diferencia será 

no deducible. Si se genera un importe no deducible en el ejercicio por motivo de momentos 

distintos en la acumulación de ingresos entre el contribuyente y sus socios o accionistas, dicho 

importe podrá deducirse en los términos que dispongan las reglas de carácter general que al efecto 

expida el Servicio de Administración Tributaria. 

No se aplicará lo señalado en esta fracción en la proporción que el pago esté gravado de forma 

indirecta por motivo de la aplicación del artículo 4-B o el Capítulo I del Título VI de esta Ley, o 

disposiciones similares contenidas en la legislación fiscal extranjera en los términos que dispongan 

las reglas de carácter general que expida el Servicio de Administración Tributaria. Tampoco será 

aplicable lo señalado en esta fracción, cuando el pago se encuentre sujeto a la tasa de retención 

establecida en el artículo 171 de esta Ley. Lo señalado en este párrafo no será aplicable en el 

supuesto establecido en el párrafo quinto de esta fracción. 

Para efectos de esta fracción, se considera un acuerdo estructurado, cualquier acuerdo en el que 

participe el contribuyente o una de sus partes relacionadas, y cuya contraprestación se encuentre 

en función de pagos realizados a regímenes fiscales preferentes que favorezcan al contribuyente o 

a una de sus partes relacionadas, o cuando con base en los hechos o circunstancias se pueda 

concluir que el acuerdo fue realizado para este propósito. 

Para efectos de esta fracción, se considera que dos miembros se encuentran en un mismo grupo 

cuando uno de ellos tenga el control efectivo del otro, o bien, cuando un tercero tenga el control 

efectivo de ambos. Se considerará control efectivo lo señalado en el artículo 176 de esta Ley, sin 

importar la residencia fiscal de las partes involucradas. 

XXIV. a XXVIII. … 

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente que también sean deducibles para un miembro del mismo 

grupo, o para el mismo contribuyente en un país o jurisdicción en donde también sea considerado 

residente fiscal. Si el contribuyente es un residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en territorio nacional, esta fracción también será aplicable cuando el pago sea 

deducible para el residente en el extranjero en su país o jurisdicción de residencia fiscal. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando el miembro del mismo grupo o el residente 

en el extranjero, referidos en el párrafo anterior, acumulen los ingresos generados por el 

contribuyente en la parte proporcional a su participación. En el caso que el contribuyente también 

sea considerado residente fiscal en otro país o jurisdicción, lo dispuesto en esta fracción no será 

aplicable siempre que los ingresos gravados en México también se acumulen en el otro país o 

jurisdicción. No obstante lo anterior, si el monto total de los pagos realizados a que se refiere esta 

fracción, excede del monto total de los ingresos del contribuyente que hayan sido acumulados por 

los referidos sujetos, el importe que corresponda a dicha diferencia será no deducible en proporción 

a su participación. Si se genera un importe no deducible en el ejercicio por motivo de momentos 

distintos en la acumulación de ingresos entre el contribuyente y el miembro del mismo grupo o 

residente en el extranjero, dicho importe podrá deducirse en los términos que dispongan las reglas 

de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Lo señalado en la fracción XXIII de este artículo será aplicable para efecto de determinar si dos 

miembros se encuentran en un mismo grupo. 

XXX. … 

XXXI. (Se deroga). 
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XXXII. Los intereses netos del ejercicio que excedan del monto que resulte de multiplicar la utilidad fiscal 

ajustada por el 30%. 

Esta fracción solo será aplicable a los contribuyentes cuyos intereses devengados durante el 

ejercicio que deriven de sus deudas excedan de $20,000,000.00. Esta cantidad aplicará 

conjuntamente a todas las personas morales sujetas a este Título y establecimientos permanentes 

de residentes en el extranjero que pertenezcan a un mismo grupo o que sean partes relacionadas. 

Se considerará como grupo lo establecido por el último párrafo del artículo 24 de esta Ley. Esta 

cantidad se repartirá entre las personas miembros del grupo o partes relacionadas, en la proporción 

de los ingresos acumulables generados durante el ejercicio anterior por los contribuyentes a los 

que les aplica esta fracción. 

 Los intereses netos del ejercicio corresponderán a la cantidad que resulte de restar al total de los 

intereses devengados durante el ejercicio que deriven de deudas del contribuyente, el total  de los 

ingresos por intereses acumulados durante el mismo periodo y la cantidad señalada en el párrafo 

anterior. Esta fracción no será aplicable cuando el monto de los intereses acumulados sea igual o 

superior al monto de los intereses devengados. 

 La utilidad fiscal ajustada será la cantidad que resulte de sumar a la utilidad fiscal señalada en la 

fracción I del artículo 9 de esta Ley, el total de los intereses devengados durante el ejercicio que 

deriven de deudas del contribuyente, así como el monto total deducido en el ejercicio por concepto 

de activos fijos, gastos diferidos, cargos diferidos y erogaciones realizadas en periodos 

preoperativos de conformidad con esta Ley y demás disposiciones fiscales. 

La utilidad fiscal ajustada será determinada aun cuando no se obtenga una utilidad fiscal de 

conformidad con la fracción I del artículo 9 de esta Ley o se genere una pérdida fiscal durante el 

ejercicio de conformidad con el párrafo primero del artículo 57 del mismo ordenamiento. En el caso 

que se genere una pérdida fiscal, se restará el monto de la misma de los conceptos señalados en 

el párrafo anterior. Cuando el monto de la utilidad fiscal ajustada resulte en cero o en un número 

negativo, se negará la deducción de la totalidad de los intereses a cargo del contribuyente, salvo 

por el monto que no se encuentre sujeto a esta fracción. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, el total de los intereses devengados durante el ejercicio 

que deriven de deudas del contribuyente, sólo incluye los montos deducibles de conformidad con 

esta Ley. Asimismo, el total de ingresos por intereses solo incluye los montos que se encuentren 

gravados durante el mismo ejercicio en términos de esta Ley. 

 Para efectos del cálculo señalado en esta fracción, el monto de la utilidad fiscal ajustada y los 

ingresos por intereses que tengan fuente extranjera, sólo se incluirán en estos conceptos por la 

misma proporción que deba pagarse el impuesto establecido por esta Ley, después de disminuir 

los impuestos sobre la renta extranjeros acreditados en términos del artículo 5 de esta Ley. Los 

ingresos acumulados y erogaciones deducibles para efectos de determinar el impuesto establecido 

en los artículos 176 y 177 de esta Ley, no se encuentran comprendidos dentro de los cálculos 

establecidos en esta fracción. 

 Para efectos de esta fracción, las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación 

de moneda extranjera no tendrán el tratamiento de intereses, salvo que deriven de un instrumento 

cuyo rendimiento sea considerado interés. Tampoco será considerado interés para efectos de esta 

fracción, las contraprestaciones por aceptación de un aval, salvo que se relacionen con un 

instrumento cuyo rendimiento sea considerado interés. 

 El monto de los intereses no deducibles se determinará restando a los intereses netos del ejercicio, 

el límite determinado conforme a esta fracción. Si el resultado de este cálculo es cero o negativo, 

se permitirá la deducción de la totalidad de los intereses devengados a cargo del contribuyente de 

conformidad con esta fracción. 

 El monto de los intereses netos del ejercicio que no sean deducibles de conformidad con esta 

fracción, podrán deducirse durante los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo. El monto no 

deducido en los diez ejercicios siguientes, será no deducible. Dichos intereses netos pendientes 

por deducir, tendrán que sumarse a los intereses netos del siguiente ejercicio y la cantidad 

resultante deberá cumplir con lo dispuesto por esta misma fracción. Se considera que los primeros 

intereses por deducir, son los correspondientes a los ejercicios anteriores. Para efectos de este 

párrafo, se aplicarán las mismas reglas señaladas en el artículo 57 de esta Ley, salvo que algo 

distinto se señale expresamente en esta fracción. Lo dispuesto en este párrafo solo será aplicable 

si el contribuyente lleva un registro de los intereses netos pendientes por deducir, que esté a 

disposición de la autoridad fiscal. 
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Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses que deriven de deudas contratadas 

para financiar obras de infraestructura pública, así como para financiar construcciones, incluyendo 

para la adquisición de terrenos donde se vayan a realizar las mismas, ubicados en territorio 

nacional; para financiar proyectos para la exploración, extracción, transporte, almacenamiento o 

distribución del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como para otros 

proyectos de la industria extractiva y para la generación, transmisión o almacenamiento de 

electricidad o agua. Esta fracción tampoco será aplicable a los rendimientos de deuda pública. Los 

ingresos que deriven de las actividades señaladas en este párrafo se tendrán que disminuir de la 

utilidad fiscal ajustada calculada de conformidad con esta fracción. 

Lo señalado en esta fracción no será aplicable a las empresas productivas del Estado, ni a los 

integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto. 

 Lo dispuesto en esta fracción solo será aplicable cuando el monto de los intereses no deducibles 

determinado de conformidad con los párrafos anteriores sea superior al determinado de 

conformidad con la fracción XXVII de este artículo, en cuyo caso, dicha fracción no será aplicable. 

 Lo señalado en esta fracción podrá determinarse, en el caso de sociedades pertenecientes a un 

mismo grupo de forma consolidada en los términos que dispongan las reglas de carácter general 

que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

El cálculo señalado en esta fracción se realizará al finalizar el ejercicio fiscal de que se trate y se 

reflejará en la declaración anual correspondiente. 

… 

Artículo 46. … 

… 

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en los términos de las 

fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que 

se refiere el primer párrafo de la fracción XXVII y el monto de las deudas de las cuales deriven intereses no 

deducibles de conformidad con la fracción XXXII del mismo artículo, según sean aplicables durante el 

ejercicio. Sin embargo, en el caso de la fracción XXXII del artículo 28 de esta Ley, cuando el monto de los 

intereses no deducibles, sea deducido en un ejercicio posterior de conformidad con dicha fracción, el monto 

de la deuda de la cual deriven dichos intereses sí se considerará para el cálculo señalado en el artículo 44 de 

esta Ley en dicho ejercicio. 

… 

… 

Artículo 74-B. Las personas morales de derecho agrario que obtengan al menos el 80% de sus ingresos 

totales por la industrialización y comercialización de productos derivados de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras, constituidas únicamente por socios o asociados personas físicas que estén 

reconocidos como ejidatarios o comuneros de acuerdo con la Ley Agraria, o por ejidos o comunidades 

constituidos en términos de la referida Ley, que hubieran tenido ingresos totales en el ejercicio inmediato 

anterior, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad 

que hubiesen estado afectos a su actividad, que no hubieran excedido de la cantidad de cinco millones de 

pesos, cumplirán con las obligaciones establecidas en esta Ley conforme a lo dispuesto en la Sección I del 

Capítulo II del Título IV de la misma y determinarán el impuesto sobre la renta que corresponda aplicando la 

tasa establecida en el artículo 9 de esta Ley. El impuesto determinado se reducirá en un 30%. 

Las personas morales a que refiere este artículo que inicien actividades, podrán optar por aplicar lo 

dispuesto en el presente artículo, cuando estimen que sus ingresos totales del ejercicio, en los que al menos 

un 80% sean obtenidos por la industrialización y comercialización de productos derivados de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no excederán de la cantidad de cinco millones de pesos. 

Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, para determinar el 

citado monto, dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 

resultado se multiplicará por 365 días. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en el presente artículo deberán presentar en enero 

del año de que se trate, un aviso ante las autoridades fiscales en los términos que para tales efectos 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, en el que manifiesten 

que aplicarán lo dispuesto en este artículo. 
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Cuando los contribuyentes dejen de cumplir con los requisitos a que se refiere este artículo o cuando sus 

ingresos en el periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la 

cantidad señalada en el primer párrafo de este artículo, dejarán de aplicar lo dispuesto en este artículo y 

deberán pagar el impuesto sobre la renta en los términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a 

partir del ejercicio siguiente a aquél en que ocurra el incumplimiento de dichos requisitos. En el caso de que 

los contribuyentes obtengan ingresos que excedan de la cantidad de cinco millones de pesos, dicho 

excedente no tendrá el beneficio de la reducción del impuesto a que se refiere este artículo. Cuando los 

contribuyentes dejen de aplicar lo dispuesto en este artículo, en ningún caso podrán volver a aplicarlo  en los 

términos del mismo. 

Las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio, así como el registro de operaciones se podrán 

realizar a través de los medios y formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

de carácter general. 

Artículo 96-Bis. Las personas morales que hagan pagos en una sola exhibición a personas físicas con 

cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con cargo a la 

cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, distintos de los conceptos señalados en el artículo 93, fracción IV de 

esta Ley, deberán retener y enterar el impuesto conforme a lo siguiente: 

I. Se dividirá el monto total del ingreso recibido entre el número total de años en que los trabajadores 

contribuyeron a las subcuentas del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social o a las subcuentas de ahorro para el retiro 

y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

II. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le aplicará la tarifa que corresponda 

conforme al artículo 152 de esta Ley. 

III. La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el resultado obtenido 

conforme a la fracción I de este artículo, el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el 

producto se expresará en por ciento. 

IV. El porcentaje que resulte conforme a la fracción anterior, será el que se aplique sobre el excedente 

del monto exento del total de los recursos que se entregarán, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 93, fracción XIII de esta Ley, y el resultado será la retención que deba realizarse a cada 

contribuyente. 

V. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

siguiente a aquél al que corresponda el pago, y se deberá expedir el comprobante fiscal en el que 

conste el monto del pago, así como el impuesto retenido. 

El impuesto retenido en términos de este artículo se podrá considerar como pago definitivo cuando las 

personas físicas únicamente obtengan ingresos en el mismo ejercicio por los pagos a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo. 

Artículo 106. … 

… 

… 

… 

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener, 

como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les 

efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que 

conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse, en su caso, conjuntamente con las 

retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será 

acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este 

artículo. 

Las personas morales obligadas a efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el comprobante 

fiscal a que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona física que preste los servicios profesionales 

les expida un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el monto del impuesto retenido. 

En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán considerarlo como comprobante 

de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. 
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Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en 

tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la presentación de las declaraciones informativas 

correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les 

hubieran efectuado dichas retenciones. 

Artículo 111. … 

… 

… 

… 

… 

I. a V. … 

VI. Las personas físicas que presten servicios o enajenen bienes por Internet, a través de las 

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere la Sección III de 

este Capítulo, únicamente por los ingresos que perciban por la utilización de dichos medios. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Sección III 

De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de Internet, 

mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares 

Artículo 113-A. Están obligados al pago del impuesto establecido en esta Sección, los contribuyentes 

personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, 

mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que se 

refiere la fracción II del artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a 

través de los citados medios por la realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos pagos que 

reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos. 

El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se pagará mediante retención que efectuarán las personas 

morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, 

así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso 

de las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 

La retención se deberá efectuar sobre el total de los ingresos que efectivamente perciban las personas 

físicas por conducto de los citados medios a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin incluir el 

impuesto al valor agregado. Esta retención tendrá el carácter de pago provisional. Al monto total de los 

ingresos mencionados se le aplicarán las tasas de retención previstas en las siguientes tablas: 

I. Tratándose de prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y de entrega de bienes. 

Monto del ingreso 

mensual 

Tasa de 

retención 

Hasta $5,500 2 

Hasta $15,000 3 

Hasta $21,000 4 

Más de $21,000 8 
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II. Tratándose de prestación de servicios de hospedaje. 

Monto del ingreso 

mensual 

Tasa de 

retención 

Hasta $5,000 2 

Hasta $15,000 3 

Hasta $35,000 5 

Más de $35,000 10 

 

III. Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios. 

Monto del ingreso 

mensual 

Tasa de 

retención 

Hasta $1,500 0.4% 

Hasta $5,000 0.5% 

Hasta $10,000 0.9% 

Hasta $25,000 1.1% 

Hasta $100,000 2.0% 

Más de $100,000 5.4% 

 

Las cantidades establecidas en moneda nacional contenidas en las tablas previstas en el párrafo anterior, 

se actualizarán en los términos y condiciones que establece el artículo 152, último párrafo de esta Ley. 

Cuando las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de este artículo reciban una parte del pago 

de las contraprestaciones por la prestación de servicios o la enajenación de bienes directamente de los 

usuarios o los adquirentes de los mismos, y el total de sus ingresos, incluyendo aquellos efectivamente 

percibidos por conducto de las citadas plataformas, no excedan de trescientos mil pesos anuales, podrán 

optar por pagar el impuesto sobre la renta por dichos ingresos recibidos directamente de los usuarios de los 

servicios o adquirientes de bienes, aplicando las tasas de retención a que se refiere el presente artículo al 

total de los ingresos recibidos, incluyendo aquellos efectivamente percibidos por conducto de las citadas 

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, y deberán acreditar el impuesto que, en su 

caso, les hubieran retenido en los términos del presente artículo. El impuesto que se pague en términos de 

este párrafo se considerará como pago definitivo. 

Artículo 113-B. Las personas físicas a que se refiere el artículo anterior, podrán optar por considerar 

como pagos definitivos las retenciones que les efectúen conforme a la presente Sección, en los siguientes 

casos: 

I. Cuando únicamente obtengan ingresos a los que se refiere el primer párrafo del artículo 113-A de 

esta Ley, que en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de la cantidad de trescientos mil 

pesos. 

 Las personas físicas que inicien actividades podrán optar por considerar como pago definitivo la 

retención a que se refiere esta Sección, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 

excederán del límite mencionado. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo 

menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 

ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 

multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en el 

ejercicio siguiente no se podrá optar por lo establecido en este artículo. 

II. Tratándose de las personas físicas a que se refiere la fracción anterior que además obtengan 

ingresos de los señalados en los Capítulos I y VI de este Título. 

Las personas físicas que ejerzan la opción establecida en este artículo estarán a lo siguiente: 

a) No podrán hacer las deducciones que correspondan por las actividades realizadas a través de las 

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere el artículo anterior, 

respecto del impuesto calculado con las tasas previstas en esta Sección. 

b) Deberán conservar el comprobante fiscal digital por Internet que les proporcione la plataforma 

tecnológica, aplicaciones informáticas y similares, por los ingresos efectivamente cobrados por la 

plataforma tecnológica de los usuarios de los bienes y servicios, incluidos aquellos pagos que 

reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos, y las retenciones efectuadas. 
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c) Deberán expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban, en aquellos casos 

en que la prestación de servicios o la enajenación de bienes se realice de manera independiente a 

través de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares a que se refiere el 

artículo anterior. 

 Para los efectos de este inciso, se entiende que la prestación de servicios o la enajenación de 

bienes son independientes cuando no se realicen por cuenta de las plataformas tecnológicas, 

aplicaciones informáticas y similares. 

d) Deberán presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que 

se establezcan mediante reglas de carácter general que para tal efecto emita dicho órgano 

desconcentrado, un aviso en el que manifiesten su voluntad de optar porque las retenciones que se 

les realicen en términos del artículo anterior, sean consideradas como definitivas, dentro de los 30 

días siguientes a aquel en que el contribuyente perciba el primer ingreso por el pago de las 

contraprestaciones por las actividades a que se refiere esta Sección. 

Una vez ejercida la opción a que se refiere este artículo ésta no podrá variarse durante un período de 

cinco años contados a partir de la fecha en que el contribuyente haya presentado el aviso a que se refiere el 

inciso d) de este artículo. Cuando el contribuyente deje de estar en los supuestos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, cesará el ejercicio de la opción prevista en el presente artículo y no podrá 

volver a ejercerla. 

Adicionalmente, los contribuyentes personas físicas a que se refiere el artículo 113-A de esta Ley, deberán 

proporcionar a las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 

establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 

proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso de las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones 

informáticas y similares, la información a que se refiere la fracción III del artículo 18-J de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, en los términos y condiciones que establece el último párrafo de dicha fracción. Esta 

obligación será independiente al ejercicio de la opción establecida en este artículo. 

Artículo 113-C. Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin 

establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere 

el segundo párrafo del artículo 113-A de esta Ley, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y de entidades 

o figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con las obligaciones previstas en las fracciones I, VI 

y VII del artículo 18-D e inciso d), fracción II del artículo 18-J, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

II. Proporcionar comprobantes fiscales a las personas físicas a las que se les hubiera efectuado la 

retención a que se refiere el artículo 113-A de esta Ley, en los que conste el monto del pago y el 

impuesto retenido, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al mes en que se efectúe la 

retención, el cual deberá estar acompañado de la información que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere la fracción III 

del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con lo previsto en el 

último párrafo de dicha fracción. 

IV. Retener y enterar el impuesto sobre la renta que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 

113-A de esta Ley, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas a más 

tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes por el que se efectúo la retención. 

 En el caso de que los contribuyentes no proporcionen su clave del Registro Federal de 

Contribuyentes prevista en el inciso b) de la fracción III del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, se deberá retener el impuesto que corresponda por los ingresos a que se refiere el 

artículo 113-A de esta Ley, aplicando la tasa del 20% sobre los ingresos referidos. 

V.  Conservar como parte de su contabilidad la documentación que demuestre que efectuaron la 

retención y entero del impuesto sobre la renta correspondiente. 

Las obligaciones establecidas en las fracciones III, IV y V de este artículo, deberán cumplirse de 

conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración 

Tributaria. 
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Artículo 116. … 

… 

… 

… 

Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las personas 

morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el 

monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal 

en el que conste el monto del impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 

conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este 

párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 

Las personas morales obligadas a efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el comprobante 

fiscal a que se refiere el párrafo anterior, siempre que la persona física que haya otorgado el uso o goce 

temporal de bienes les expida un comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el monto 

del impuesto retenido. En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán 

considerarlo como comprobante de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en los 

términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas 

morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la 

presentación de las declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales 

respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 

Artículo 118. … 

I. y II. … 

III. … 

 Tratándose de juicios de arrendamiento inmobiliario en los que se condene al arrendatario al pago 

de las rentas vencidas, la autoridad judicial requerirá al acreedor que compruebe haber emitido los 

comprobantes fiscales a que se refiere esta fracción. En caso de que el acreedor no acredite haber 

emitido dichos comprobantes, la autoridad judicial deberá informar al Servicio de Administración 

Tributaria la omisión mencionada en un plazo máximo de 5 días contados a partir del vencimiento 

del plazo que la autoridad judicial haya otorgado al acreedor para cumplir el requerimiento. 

 La información a que se refiere el párrafo anterior, deberá enviarse al órgano desconcentrado 

mencionado de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

IV. y V. … 

… 

Artículo 158. … 

… 

… 

… 

En los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes muebles, se considerará que la fuente de 

riqueza se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes muebles destinados a actividades agrícolas, 

ganaderas y de pesca, se utilicen en el país. Se presume, salvo prueba en contrario, que los bienes muebles 

se destinan a estas actividades y se utilizan en el país, cuando el que usa o goza el bien es residente en 

México o residente en el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional. En el caso de que 

los bienes muebles se destinen a actividades distintas de las anteriores, cuando en el país se haga la entrega 

material de los bienes muebles. 

Para los efectos del párrafo anterior, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el 

ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención las personas que hagan los pagos. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a los bienes muebles a que se refiere el 

artículo 166 de esta Ley. 

En los ingresos derivados de contratos de fletamento, salvo que estos correspondan al arrendamiento de 

equipo comercial, industrial o científico, se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 

nacional, cuando las embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en territorio nacional. En este 

caso, el impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% sobre el ingreso obtenido, sin deducción alguna, 

debiendo efectuar la retención la persona que haga los pagos. 
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Artículo 167. … 

… 

I. Regalías por el uso o goce temporal de carros de ferrocarril; de contenedores, remolques o 

semirremolques que sean importados de manera temporal hasta por un mes en los términos de la 

Ley Aduanera; así como de embarcaciones que tengan concesión o permiso del Gobierno Federal 

para ser explotados comercialmente, siempre que dichos bienes sean utilizados directamente por el 

arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes.  .............................................................. 5% 

II. … 

III. Regalías por el uso o goce temporal de aviones que tengan concesión o permiso del Gobierno 

Federal para ser explotados comercialmente, siempre que dichos bienes sean utilizados 

directamente por el arrendatario en la transportación de pasajeros o bienes.  ............................... 1% 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

TÍTULO VI 

DE LAS ENTIDADES EXTRANJERAS CONTROLADAS SUJETAS A REGÍMENES  FISCALES 

PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

CAPÍTULO I 

DE LAS ENTIDADES EXTRANJERAS CONTROLADAS SUJETAS A  REGÍMENES FISCALES 

PREFERENTES 

Artículo 176. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 

en el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos 

sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades extranjeras en las que 

participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas. 

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en 

crédito por las entidades extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por las autoridades 

fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los contribuyentes de 

este Capítulo. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que 

no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto 

sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 

corresponda. No se considerará el impuesto sobre dividendos señalado en el segundo párrafo del artículo 

140, ni en el segundo párrafo de la fracción V del artículo 142 de la presente Ley, al momento de determinar 

los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 

renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 

causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 

administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento. 

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de 

los párrafos anteriores se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones realizadas en el 

año de calendario por cada entidad extranjera. Si se tiene participación en dos o más entidades extranjeras 

residentes de un mismo país o jurisdicción, y éstas consolidan para efectos fiscales en su país de residencia, 

la determinación se podrá realizar de forma consolidada en los términos que dispongan las reglas de carácter 

general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. Para fines de otros Capítulos de esta 

Ley, la determinación señalada se realizará por cada operación. 

Para realizar la determinación señalada en los párrafos anteriores, se considerarán todos los impuestos 

sobre la renta pagados por la entidad extranjera, sin importar que los mismos se paguen en un país o 

jurisdicción distintos al de su residencia o a diferentes niveles de gobierno. No se considera que un impuesto 

fue pagado, entre otros, cuando el mismo se realizó mediante el acreditamiento de impuestos sobre la renta o 

estímulos fiscales. 
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Si los ingresos generados por una entidad extranjera en un año de calendario se encuentran sujetos a un 

régimen fiscal preferente y estos se distribuyen a otra entidad extranjera, la determinación que deberá 

realizarse de conformidad con los párrafos anteriores podrá considerar el monto del impuesto pagado por la 

segunda entidad correspondiente a dichos ingresos. Lo dispuesto en este párrafo solo será aplicable  si la 

distribución se realiza en el mismo año de calendario en el que se generaron los ingresos o dentro de los seis 

meses siguientes a la finalización del mismo, y en este mismo periodo se haya pagado dicho impuesto. 

En lugar de comparar el impuesto pagado por la entidad extranjera frente al impuesto que se causaría y 

pagaría en México de conformidad con los párrafos anteriores, el contribuyente podrá comparar la tasa 

estatutaria del impuesto sobre la renta del país o jurisdicción de su residencia fiscal, con la tasa establecida en 

el artículo 9 de esta Ley o la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 

tarifa contenida en el artículo 152 de la misma, según corresponda. En estos casos, no se considerarán 

ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes cuando dichas utilidades estén gravadas con una tasa igual 

o mayor al 75% de las tasas mencionadas anteriormente, siempre que sean gravables todos sus ingresos, 

salvo los dividendos percibidos entre entidades que sean residentes del mismo país o jurisdicción, y que sus 

deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, a condición que se acumulen o deduzcan, 

respectivamente, en los mismos momentos señalados en los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 

Lo señalado en este párrafo solo será aplicable si la entidad extranjera no está sujeta a algún crédito o 

beneficio fiscal en su país o jurisdicción de residencia que reduzca su base imponible o impuesto a pagar que 

no se otorgaría en México, y cuando dicho país o jurisdicción tenga un acuerdo amplio de intercambio de 

información con México. Lo señalado en este párrafo no será aplicable cuando la entidad extranjera esté 

sujeta a diversas tasas estatuarias en su país o jurisdicción de residencia. Para estos efectos, se presume, 

salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los ingresos que obtenga el contribuyente a través de una 

entidad extranjera transparente fiscal o figura jurídica extranjera en la que tenga una participación directa, sin 

importar que los ingresos de estas últimas estén sujetos a un régimen fiscal preferente. Tampoco será 

aplicable este artículo, a los ingresos que obtenga el contribuyente a través de una entidad extranjera 

transparente fiscal o figura jurídica extranjera, sin importar que los mismos estén sujetos a un régimen fiscal 

preferente, cuando su participación indirecta en dicha entidad o figura jurídica esté constituida por una 

estructura que integre exclusivamente una o varias entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras 

jurídicas extranjeras. Lo anterior, es aplicable a los ingresos que obtenga el contribuyente a través de cada 

una de estas entidades o figuras que integran dicha estructura. Los casos señalados en este párrafo, estarán 

sujetos a lo dispuesto por el artículo 4-B de esta Ley. 

Lo dispuesto en este artículo aplicará a los ingresos que obtenga una entidad extranjera a través de 

entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras jurídicas extranjeras en proporción a su participación. 

Cuando los ingresos generados a través de las entidades extranjeras transparentes fiscales o figuras jurídicas 

extranjeras no se hayan acumulado por la primera entidad extranjera, se considerarán los mismos para 

determinar si los ingresos de esta última se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente. Cuando la 

entidad extranjera transparente o figura jurídica extranjera pague un impuesto sobre la renta sobre dichos 

ingresos, se considerará para efectos de esta determinación en la proporción que le corresponda a la primera 

entidad extranjera. 

Lo dispuesto en este Capítulo sólo será aplicable cuando el contribuyente ejerza el control efectivo sobre 

la entidad extranjera de que se trate. Para estos efectos, se entenderá que existe control efectivo cuando se 

actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando la participación promedio diaria del contribuyente sobre la entidad extranjera le permita 

contar con más del 50% del total de derecho de voto en la entidad, le confiera el derecho de veto 

en las decisiones de la entidad o se requiera su voto favorable para la toma de dichas decisiones, o 

dicha participación corresponda a más del 50% del valor total de las acciones emitidas por la 

entidad. 

II. Cuando por motivo de algún acuerdo o título valor distinto de los señalados en la fracción anterior, 

el contribuyente tenga derecho a más del 50% sobre los activos o utilidades de la entidad 

extranjera en caso de cualquier tipo de reducción de capital o liquidación, en cualquier momento del 

año de calendario. 

III. En el caso que no se cumplan los porcentajes señalados en las fracciones anteriores, cuando la 

suma de ambos signifique que el contribuyente tiene más del 50% de los derechos referidos. 

IV. Cuando el contribuyente y la entidad extranjera consoliden sus estados financieros con base en las 

normas contables que les sean aplicables. 

V. Cuando considerando los hechos y circunstancias, o cualquier tipo de acuerdo o título valor, el 

contribuyente tenga derecho, de forma directa o indirecta, a determinar unilateralmente los 

acuerdos de las asambleas o las decisiones de administración de la entidad extranjera, incluso por 

interpósita persona. 
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Lo señalado en el párrafo anterior será aplicable cuando el contribuyente tenga una participación directa o 

indirecta sobre la entidad de que se trate. No obstante, también se considerará que existe control efectivo 

para efectos de las fracciones I, II y III antes señaladas, cuando el contribuyente: 

A. Tenga el derecho, directa o indirectamente, de conformidad con la fracción I a ejercer el control 

efectivo de cada una de las entidades extranjeras intermedias que lo separan de la entidad 

extranjera en cuestión; 

B. Tenga el derecho, directa o indirectamente, sobre más del 50% de los activos o utilidades de cada 

una de las entidades intermedias que lo separan de la entidad extranjera en cuestión en caso de 

cualquier tipo de reducción de capital o liquidación, por motivo de algún acuerdo o título valor 

distinto a los señalados en el apartado anterior; o 

C. En el caso que no se cumplan los porcentajes señalados en los apartados anteriores, cuando la 

suma de ambos signifique que el contribuyente tiene más del 50% de los derechos referidos. 

Para efectos de determinar si existe control efectivo de conformidad con los párrafos anteriores, se 

considerarán todos los derechos que tenga el contribuyente y sus partes relacionadas y personas vinculadas, 

sin importar su residencia fiscal o lugar de constitución. En el caso de las partes relacionadas y personas 

vinculadas que sean residentes en México o establecimientos permanentes en territorio nacional de 

residentes en el extranjero, se encuentran obligadas a cumplir con las disposiciones de este capítulo, sin 

importar que por sí mismas no cumplan con el requisito de tener el control efectivo sobre la entidad extranjera 

de que se trate. En el caso que los derechos estén bajo el control de una figura jurídica, se considera que los 

mismos le pertenecen al contribuyente o a una entidad extranjera en proporción a su participación sobre la 

misma. 

Se considerará que existe vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de 

responsabilidad en una empresa de la otra, si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios o si 

se trata del cónyuge o la persona con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea 

recta ascendente o descendente, colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene el control efectivo de las entidades 

extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. 

No se considerarán ingresos sujetos a las disposiciones de este Capítulo, los obtenidos a través de 

entidades extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo que sus ingresos pasivos representen 

más del 20% de la totalidad de sus ingresos. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable, cuando más del 

50% de los ingresos de la entidad extranjera tengan fuente de riqueza en territorio nacional o hayan 

representado una deducción en México directa o indirectamente. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 

ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 

operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 

mediaciones, así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 

físicamente en el país o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad y los ingresos provenientes de 

servicios prestados fuera de dicho país o jurisdicción, o a personas que no residan en dicho país o 

jurisdicción, así como los ingresos derivados de la enajenación de bienes inmuebles, los derivados del 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, así como los ingresos percibidos a título gratuito. 

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 

disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades extranjeras que tengan autorización 

para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan, cuando dichos 

ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para el otorgamiento de 

créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas como partes relacionadas 

en los términos del artículo 179 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada para un residente en 

México. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en 

las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 

entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 

contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 

con los requisitos y documentación siguientes: 

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 

reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 

descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma. 
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2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 

económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio 

fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos y 

las razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el 

numeral anterior. 

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 

reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos dentro 

de la citada reestructura. 

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad o 

figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha en 

que terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con 

derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 

moral en por lo menos 51%. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable, respecto a los ingresos 

generados por la enajenación de acciones que hayan sido emitidas por un residente en México o cuando su 

valor contable provenga directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles ubicados en el país. 

Cuando una entidad extranjera o entidades extranjeras que consolidan fiscalmente en el mismo país o 

jurisdicción, estén sujetos a un régimen fiscal preferente por motivo de una diferencia en el momento de 

acumulación de ingresos, deducción de sus erogaciones o pago del impuesto, podrán solicitar una 

autorización a las autoridades fiscales para efectos de no aplicar las disposiciones de este Capítulo. Esta 

autorización solo se podrá otorgar si dicha diferencia temporal no sobrepasa un periodo de cuatro años 

contados a partir del ejercicio fiscal de que se trate y si se cumplen los requisitos adicionales que para tal 

efecto expida el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 177. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley 

serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen en la proporción de su participación 

directa o indirecta en la entidad extranjera que los perciba, aun cuando ella no se los distribuya al 

contribuyente. Los contribuyentes deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado fiscal de 

la entidad extranjera la tasa del impuesto que corresponda. 

El resultado fiscal de la entidad extranjera se determinará de conformidad con el Título II de esta Ley. El 

resultado fiscal del ejercicio se determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar la contabilidad la 

entidad extranjera y deberá convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del último día hábil del cierre del 

ejercicio. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir reglas de carácter general para la aplicación de 

este párrafo. 

En el caso en que resulte pérdida fiscal, únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de 

ejercicios posteriores que tenga la misma entidad extranjera que la generó, en los términos del artículo 57 de 

esta Ley. 

Después de determinar el resultado fiscal de la entidad extranjera, el contribuyente deberá calcular el 

mismo en proporción a su participación directa o indirecta que tenga sobre la misma. Para determinar dicha 

proporción se considerará lo siguiente: 

I. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción I o el apartado A del artículo 176 

de esta Ley, se considerará su participación directa o indirecta promedio por día del contribuyente 

sobre la entidad extranjera en el ejercicio de que se trate. 

II. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción II o apartado B del artículo 176 

de esta Ley, se considerará la participación directa o indirecta que tenga el contribuyente sobre los 

activos y utilidades de la entidad extranjera, en caso de cualquier tipo de reducción de capital o 

liquidación. En caso que este porcentaje haya variado durante el año de calendario, se considerará 

el más alto de ellos. 

III. En caso de tener control efectivo de conformidad con las fracciones I o II, o los apartados A o B del 

artículo 176 de esta Ley, o alguna combinación de ellos, el contribuyente deberá sumar las 

participaciones a las que hacen referencia las fracciones I y II de este artículo, aun cuando alguna 

de ellas no le genere control efectivo de conformidad con el referido artículo. 

IV.  En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción III o apartado C del artículo 176 

de esta Ley, se considerará la participación directa o indirecta que le corresponda al contribuyente 

de conformidad con las fracciones I y II de este artículo. 



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL   

V. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción IV del artículo 176 de esta Ley, 

se considerará la participación controladora directa o indirecta de conformidad con las normas 

contables que le sean aplicables. 

VI. En caso de tener el control efectivo de conformidad con la fracción V del artículo 176 de esta Ley, 

se considerará la participación directa o indirecta promedio por día del contribuyente sobre la 

entidad extranjera en el ejercicio de que se trate, y el porcentaje que tenga el contribuyente sobre 

los activos y utilidades de la entidad extranjera en caso de cualquier tipo de reducción de capital o 

liquidación por motivo de un acuerdo o título valor distinto a las acciones. 

Si el contribuyente se encuentra en más de uno de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, 

deberá considerar como proporción de su participación directa o indirecta, la más alta de ellas. 

Los contribuyentes que opten por efectuar la determinación de forma consolidada a que se refiere el 

párrafo quinto del artículo 176 de esta Ley, podrán calcular el impuesto de forma consolidada por los ingresos 

considerados para dicha determinación. 

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades 

extranjeras a que se refiere el artículo 176 de esta Ley y presentar dentro del plazo correspondiente la 

declaración informativa a que se refiere el artículo 178 de la misma. En caso de incumplimiento, se acumulará 

la totalidad de los ingresos de la entidad extranjera, sin deducción alguna, en la proporción que les 

corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 

En el caso de contribuyentes sujetos al Título II de esta Ley, el impuesto se determinará aplicando la tasa 

prevista en el artículo 9 de esta Ley al resultado fiscal a que se refiere este artículo. En el caso de 

contribuyentes sujetos al Título IV de esta Ley, el impuesto se determinará aplicando la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año de calendario y no se 

acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 106, 144 y 

145 de esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente 

con la declaración anual. 

Los impuestos sobre la renta pagados por las entidades extranjeras por ingresos sujetos a regímenes 

fiscales preferentes, en México y el extranjero, podrán acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado 

de conformidad con este Capítulo en los mismos términos que el artículo 5 de esta Ley. El monto del impuesto 

acreditable se determinará en la misma proporción, que se determine el resultado fiscal en términos del 

párrafo cuarto de este artículo. Lo dispuesto en este párrafo no incluye el impuesto pagado por otras 

entidades o figuras jurídicas extranjeras, salvo que los ingresos de estas últimas hayan sido incluidos como 

ingresos de la entidad extranjera de que se trate para efectos de la determinación señalada en el artículo 176 

de esta Ley y para el cálculo del resultado fiscal de conformidad con este artículo. 

Adicionalmente, será acreditable el impuesto sobre la renta pagado por una entidad extranjera en virtud de 

la aplicación de disposiciones fiscales extranjeras similares a las contenidas en este Capítulo, siempre que el 

contribuyente tenga una participación accionaria directa o indirecta sobre la entidad que realiza el pago. Lo 

dispuesto en este párrafo se sujetará a lo señalado en el artículo 5 de esta Ley. 

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades extranjeras en las que participe 

que generen los ingresos a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará con la utilidad 

fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad extranjera que le corresponda al contribuyente por su 

participación en ella que ya haya pagado el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de la 

misma, el impuesto acreditable de conformidad con el párrafo anterior, y se disminuirá con los ingresos, 

dividendos o utilidades que la entidad extranjera le distribuya al contribuyente. En caso que la entidad 

extranjera sujeta a un régimen fiscal preferente de que se trate pague el impuesto señalado en este Capítulo 

en nombre y por cuenta del contribuyente, el impuesto efectivamente pagado por ésta también deberá ser 

disminuido de esta cuenta, sin que esto le genere un ingreso acumulable al contribuyente. Cuando el saldo de 

esta cuenta sea inferior al monto de los dividendos o utilidades distribuidos al contribuyente, deberá pagarse 

el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 9 de esta Ley, o la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la misma, 

según corresponda. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir 

la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido, desde el 

mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando el 

contribuyente perciba utilidades o dividendos con posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el 

saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se actualizará por el periodo comprendido, desde 

el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se distribuyan los ingresos, dividendos 

o utilidades. 
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Los dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, disminuidos con el 

impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se adicionará a la 

cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de esta Ley de dichas personas. 

No obstante los párrafos anteriores, cuando los contribuyentes personas físicas obtengan dividendos o 

utilidades de las entidades extranjeras previstas en este Capítulo, deberán de pagar el impuesto adicional al 

que se refiere el artículo 142, fracción V, segundo párrafo de esta Ley. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad extranjera o su participación en ella, se 

determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 22 de esta Ley. El contribuyente podrá 

optar por aplicar lo previsto en el artículo 22 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas por 

personas morales residentes en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a 

las que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 

78 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 

adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 

accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 

actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 

de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 

posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 

actualizará por el periodo comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 

en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital 

de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada 

uno de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 

capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir 

los requisitos que establece el inciso a) de la fracción XVII del artículo 76 de esta Ley y deberá estar a 

disposición de las autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente 

tiene a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades extranjeras a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 176 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus 

facultades de comprobación. 

Para los efectos de esta Ley las autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades 

de comprobación que les conceden las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente 

para efectos fiscales, la cual tendrá que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de 

comprobación y declarada su existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se 

refiere el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes 

relacionadas en términos del artículo 179 de esta Ley. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 

realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado. 

b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación. 

c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo la 

intención de las partes de simular el acto. 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos 

presuncionales. 

En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el 

contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 178 de esta Ley. 

Artículo 178. … 

No obstante lo dispuesto por este Capítulo, los contribuyentes que generen ingresos de cualquier clase 

provenientes de alguno de los territorios señalados en las disposiciones transitorias de esta Ley, así como los 

que realicen operaciones a través de entidades extranjeras transparentes fiscales y figuras jurídicas 

extranjeras a que se refiere el artículo 4-B de la misma, deberán presentar la declaración informativa prevista 

en el párrafo anterior, sin que por este solo hecho se considere que se están generando ingresos sujetos a 
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regímenes fiscales preferentes, salvo que se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 176 

de esta Ley, o cuando no cumplan con la presentación de la declaración informativa a que se refiere este 

párrafo. 

… 

… 

Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país los residentes en el 

extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, para realizar las 

actividades de maquila a través de empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue 

autorizado por la Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes en el extranjero no sean partes 

relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que se trate, ni de 

una parte relacionada de dicha empresa. 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que los residentes en el extranjero, por 

conducto de las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue con las que realicen 

operaciones de maquila cumplan, además de las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales y 

aduaneras, con lo siguiente: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes sin obligaciones fiscales. 

II. Presentar declaraciones de pagos provisionales y declaración anual, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y con las reglas que para tales efectos emita el Servicio de Administración 

Tributaria. 

III. Presentar anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año 

siguiente del que se trate, declaración informativa de sus operaciones de maquila en términos de lo 

que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

IV. Presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria cuando dejen de realizar las 

actividades en los términos a que se refiere el presente artículo, dentro del mes siguiente en el que 

ocurra dicho supuesto. 

Para los efectos de este artículo, la jurisdicción fiscal del residente en el extranjero deberá tener en vigor 

un acuerdo amplio de intercambio de información con México, sin perjuicio del cumplimiento a los requisitos 

contenidos en el instrumento internacional aplicable. 

En ningún caso, los residentes en el extranjero podrán enajenar productos manufacturados en México que 

no se encuentren amparados con un pedimento de exportación ni podrán enajenar a la empresa con 

programa de maquila bajo la modalidad de albergue, la maquinaria, equipo, herramientas, moldes y troqueles 

y otros activos fijos similares e inventarios, de su propiedad, de sus partes relacionadas residentes en el 

extranjero o clientes extranjeros, ni antes ni durante el periodo en el que se aplique lo dispuesto en este 

artículo. 

Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183 de esta Ley, las empresas con programa de maquila bajo 

la modalidad de albergue deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Identificar las operaciones y determinar la utilidad fiscal que corresponda a cada uno de los 

residentes en el extranjero a que se refiere el artículo 183 de esta Ley, conforme al monto mayor 

que resulte de comparar lo dispuesto en el artículo 182, fracciones I y II de esta Ley o bien podrán 

solicitar una resolución particular en términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación, 

para cada uno de los residentes en el extranjero mencionados, para efectos de determinar y 

enterar el impuesto que resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa prevista en el artículo 9 de esta 

Ley. 

 Para efectos del párrafo anterior, en la determinación de la utilidad fiscal se considerarán 

exclusivamente los activos fijos e inventarios de materia prima que son utilizados en la operación 

de maquila, así como los costos y gastos atribuibles a la operación de maquila en México 

correspondientes a cada residente en el extranjero. 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales la documentación que acredite que la 

información de las empresas de residentes en el extranjero se encuentra debidamente identificada 

de forma individual por cada una de dichas empresas en la contabilidad de la empresa con 

programa de maquila bajo la modalidad de albergue, durante el plazo establecido en el artículo 30 

del Código Fiscal de la Federación. 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue serán responsables solidarios en 

el cálculo y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero, en términos del artículo 

26, fracción VIII del Código Fiscal de la Federación. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue que apliquen lo dispuesto en el 

artículo 183 de esta Ley, en ningún caso les aplicará lo previsto en los artículos 181 y 182 de esta Ley, salvo 

lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue incumpla con alguna de las 

obligaciones previstas en las fracciones anteriores, el Servicio de Administración Tributaria requerirá a dicha 

empresa para que, en un plazo que no exceda de 30 días naturales, aclare lo que a su derecho convenga 

sobre el incumplimiento. 

En caso de que la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue no subsane el 

incumplimiento en el plazo previsto en el párrafo anterior, se procederá a la suspensión de dicha empresa en 

el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera y se considerará que 

el residente en el extranjero tiene establecimiento permanente en México, por lo que deberá cumplir con todas 

las obligaciones de carácter fiscal, de conformidad con el artículo 76 de esta Ley, por las operaciones de 

maquila que realice en el territorio nacional una vez que proceda la suspensión a que se refiere el presente 

párrafo. 

Artículo 186. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto 

sobre la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para superarla requieran usar 

permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por 

ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes. 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente para los efectos 

del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto equivalente al 25% del salario 

efectivamente pagado a las personas antes señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad 

del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto 

sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta Ley. El estímulo fiscal a 

que se refiere este párrafo será aplicable siempre que los contribuyentes obtengan el certificado de 

discapacidad expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto de los citados trabajadores. 

Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate adultos mayores, consistente en deducir de sus ingresos 

acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal correspondiente, el equivalente al 

25% del salario efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Para estos efectos, se deberá 

considerar la totalidad del salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corresponda, las 

retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de esta 

Ley. 

Los contribuyentes que apliquen los beneficios previstos en este artículo, deberán cumplir con las 

obligaciones contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social. 

Artículo 187. … 

I. a IV. … 

V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del 

fideicomiso y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público inversionista. 

VI. a VIII. … 

IX. Que la fiduciaria presente a más tardar el 15 de febrero de cada año: 

a) La información de identificación de los fideicomitentes. 

b) La información y documentación de cada una de las operaciones mediante las cuales se 

realizó la aportación al fideicomiso de cada uno de los inmuebles, incluyendo la identificación 

de los mismos, así como el monto y número de los certificados de participación entregados a 

los fideicomitentes. En caso de que los inmuebles aportados al fideicomiso hayan sido 

arrendados a dichos fideicomitentes, los contratos respectivos. 

c) Informe de cada inmueble aportado al fideicomiso que contenga: 

1. Fecha de aportación. 

2. Valor de la aportación. 

3. Años transcurridos entre la fecha de construcción y la de su aportación. 

4. Domicilio. 

5. Uso o destino. 

6. Datos de identificación del portafolio de inversión al que se integra el inmueble, de ser el 

caso. 

7. Cuando el inmueble sea enajenado por la institución fiduciaria, incluir en el informe la 

fecha de enajenación, valor de enajenación y ganancia o pérdida. 

 La información y documentación a que se refiere esta fracción deberá presentarse de conformidad 

con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
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Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 

inversión en la producción cinematográfica nacional o en la distribución de películas cinematográficas 

nacionales, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales del mismo ejercicio, 

causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos 

del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta 

causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

… 

… 

… 

… 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cinematografía, uno del Servicio 

de Administración Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá 

el Comité Interinstitucional y tendrá voto de calidad. 

II. a V. … 

El estímulo fiscal a que se refiere este artículo no podrá aplicarse conjuntamente con otros tratamientos 

fiscales que otorguen beneficios o estímulos fiscales. 

Artículo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 

inversión en la producción teatral nacional; en la edición y publicación de obras literarias nacionales; de artes 

visuales; danza; música en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución instrumental y vocal 

de la música de concierto, y jazz; contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales 

del mismo ejercicio, causado en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será 

acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso el estímulo podrá exceder del 10% del 

impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

… 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 

nacional; artes visuales; danza; música en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución 

instrumental y vocal de la música de concierto y jazz, las inversiones en territorio nacional, destinadas 

específicamente al montaje de obras dramáticas; de artes visuales; danza; música en los campos específicos 

de dirección de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la música de concierto y jazz; a través de un 

proceso en el que se conjugan la creación y realización, así como los recursos humanos, materiales y 

financieros necesarios para dicho objeto. En el caso de proyectos de inversión para la edición y publicación de 

obras literarias nacionales, se considerarán únicamente a aquellas obras originales cuyos autores sean 

mexicanos que no tengan obras traducidas a otro idioma extranjero ni reeditadas en ningún país; y no se trate 

de obras por encargo en términos de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

… 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante de la Secretaría de 

Cultura, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, uno del Servicio de Administración 

Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá 

voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no excederá de 200 

millones de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por cada contribuyente y 

proyecto de inversión en la producción teatral nacional; de artes visuales, danza; música en los 

campos específicos de dirección de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la música de 

concierto y jazz. 

 El Comité podrá autorizar un monto de hasta 10 millones de pesos a proyectos a los que se refiere 

el párrafo anterior, siempre que se trate de proyectos que por sus características de producción, 

riqueza artística y cultural, requieran un monto de inversión mayor a 6 millones de pesos. 

 En el caso de los proyectos de inversión en la edición y publicación de obras literarias nacionales, 

el beneficio no podrá exceder de 500 mil pesos por proyecto de inversión ni de 2 millones de pesos 

por contribuyente. 

III. y IV. … 

… 
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Artículo 202. … 

… 

… 

… 

… 

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno del Servicio de 

Administración Tributaria y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el 

Comité Interinstitucional y tendrá voto de calidad. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

II. a IV. … 

Sexto párrafo. (Se deroga). 

… 

Artículo 203. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 

aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de 

inversión en infraestructura e instalaciones deportivas altamente especializadas, así como a programas 

diseñados para el desarrollo, entrenamiento y competencia de atletas mexicanos de alto rendimiento, contra el 

impuesto sobre la renta del ejercicio y de los pagos provisionales del mismo ejercicio, causado en el ejercicio 

en que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la 

renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 

inmediato anterior al de su aplicación. 

… 

… 

… 

Quinto párrafo. (Se deroga). 

… 

Artículo 205. Las figuras jurídicas extranjeras que administren inversiones de capital de privado que 

inviertan en personas morales residentes en México, que se consideren transparentes fiscales en el país o 

jurisdicción de su constitución, gozarán de dicha transparencia para efectos de esta Ley. Los socios de dichas 

figuras tributarán de conformidad con el Título de esta Ley que les corresponda. Lo señalado en este artículo 

será aplicable solo por los ingresos que obtengan por intereses, dividendos, ganancias de capital o por el 

arrendamiento de bienes inmuebles. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable siempre que: 

I.  El administrador de dicha figura jurídica o su represente legal en el país, presente ante el Servicio 

de Administración Tributaria, un registro de todos los integrantes o miembros de dicha figura en el 

ejercicio fiscal anterior. Si durante el ejercicio fiscal hay una variación respecto a los integrantes o 

miembros de dicha figura, esto deberá ser reportado por el administrador o su representante legal, 

a más tardar en el mes de febrero del siguiente año de calendario. El registro referido deberá incluir 

la documentación que acredite la residencia fiscal de cada uno de los integrantes o miembros de 

dicha figura, incluyendo el administrador. En caso que el integrante o miembro sea un organismo 

internacional o un fondo de pensiones y jubilaciones, podrán presentar su acuerdo sede o convenio 

constitutivo. En caso de no contar con dicha documentación de alguno de los integrantes o 

miembros, la figura jurídica no gozará de la transparencia fiscal en la proporción de su 

participación. 

II. Que la figura jurídica haya sido constituida en un país o jurisdicción con el que México tenga un 

acuerdo amplio de intercambio de información. 

III. Que los integrantes o miembros de dicha figura jurídica, incluyendo el administrador, residan en un 

país o jurisdicción con el que México tenga un acuerdo amplio de intercambio de información. En 

caso que un integrante o miembro no resida en un país o jurisdicción con el que México tenga un 

acuerdo amplio de intercambio de información, la figura jurídica no gozará de la transparencia fiscal 

en la proporción de su participación. 

IV. Que los integrantes o miembros que integren dicha figura, incluyendo el administrador, sean los 

beneficiarios efectivos de los ingresos percibidos por dicha figura. En caso que un integrante o 

miembro no sea efectivamente el beneficiario efectivo de dichos ingresos, la figura jurídica no 

gozará de la transparencia fiscal en la proporción de su participación. 
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V. Que los ingresos señalados en esta Ley, atribuibles a los integrantes o miembros residentes en el 

extranjero, sean acumulados por los mismos. En caso contrario, la figura jurídica no gozará de la 

transparencia fiscal en la proporción a la participación del integrante o miembro cuyo ingreso no fue 

acumulado. 

VI. Que los ingresos que obtengan los integrantes o miembros residentes en México o 

establecimientos permanentes de residentes en el extranjero, se acumulen de conformidad con los 

artículos 4-B o 177 de esta Ley, incluso si los integrantes o miembros hubiesen estado exentos del 

impuesto respecto de dichos ingresos. En caso contrario, la figura jurídica no gozará de la 

transparencia fiscal en la proporción de la participación del integrante o miembro cuyo ingreso no 

fue acumulado en virtud de los artículos 4-B o 177 de esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Segundo.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Primero de este 

Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Las personas morales de derecho agrario que al 31 de diciembre de 2019 tributen en los términos 

del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con los requisitos a que se refiere el 

artículo 74-B de dicha Ley, podrán optar por aplicar lo dispuesto en el citado artículo siempre que 

presenten, a más tardar el 31 de enero de 2020, un aviso ante el Servicio de Administración 

Tributaria en los términos que para tales efectos se establezcan mediante reglas de carácter 

general, en el que manifiesten que aplicarán lo dispuesto en dicho artículo. 

 Las personas morales de derecho agrario a que se refiere esta fracción deberán estar a lo 

siguiente: 

a) No deberán efectuar la acumulación de los ingresos que perciban efectivamente a partir del 1 

de enero de 2020, cuando dichos ingresos hayan sido acumulados hasta el 31 de diciembre 

de 2019, de conformidad con el Título II, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

b)  Las deducciones que hubieran efectuado al 31 de diciembre de 2019, conforme al Título II, 

Capítulo II, Sección I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se podrán volver a deducir a 

partir del ejercicio en el que opten por aplicar lo dispuesto en el artículo 74-B de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

c)  En caso de que al 31 de diciembre de 2019, tengan inventario de mercancías, materias 

primas, productos semiterminados o terminados, y que a dicha fecha estén pendientes de 

deducir, deberán seguir aplicando lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección III de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, hasta que se agote dicho inventario. 

 Para efectos de lo dispuesto en este inciso se considerará que lo primero que se enajena es 

lo primero que se había adquirido con anterioridad al 1 de enero de 2020. 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá, mediante reglas de carácter general, 

implementar un esquema que permita facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las 

personas físicas que realicen actividades empresariales con el público en general como 

vendedores independientes de productos al menudeo por catálogo o similares. 

III. La Sección III, denominada “De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de 

servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 

similares”, del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entrará en vigor a 

partir del 1 de junio de 2020. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general a que se refiere la 

Sección III del Capítulo mencionado en el párrafo anterior, a más tardar el 31 de enero de 2020. 

IV. Los contribuyentes personas físicas que al 31 de diciembre de 2019, tributen en los términos de la 

Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán aplicar lo 

dispuesto en el artículo 111, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y hasta en tanto entren en vigor las disposiciones a 

que hace referencia la fracción III de este artículo, dichos contribuyentes deberán pagar el impuesto 

sobre la renta por dichos ingresos conforme a la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 
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V.  Los contribuyentes personas físicas distintas a las que se refiere la fracción anterior, que a partir 

del 1 de enero de 2020, perciban ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios 

a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, y 

hasta en tanto entren en vigor las disposiciones a que hace referencia la fracción III de este 

artículo, deberán pagar el impuesto sobre la renta por dichos ingresos conforme a la Sección I del 

Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 113-B, inciso d) de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, las personas físicas que a la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere 

la fracción III de las presentes disposiciones Transitorias ya estén recibiendo ingresos por las 

actividades celebradas mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, 

deberán presentar el aviso a más tardar el 30 de junio de 2020. 

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 113-C, fracción II de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, durante 2020 los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, así 

como las entidades o figuras jurídicas extranjeras, en sustitución del comprobante fiscal a que se 

refiere dicha fracción, podrán expedir un comprobante de la retención efectuada que reúna los 

requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general que permitan identificar, entre otros aspectos, el monto, concepto, el tipo de operación y el 

Registro Federal de Contribuyentes de la persona a la que se le retiene el impuesto. 

VIII. Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 113-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 

primera actualización de las cantidades en moneda nacional de las tablas previstas en dicho 

artículo, deberá realizarse en la fecha en que se actualicen las cantidades en moneda nacional de 

la tarifa contenida en el artículo 152 de la citada Ley. 

IX. Los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país que realicen actividades 

de maquila a través de empresas con programas de maquila bajo la modalidad de albergue de 

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2019, que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren dentro 

del periodo de aplicación de 4 años a que se refiere el último párrafo de dicho artículo, podrán 

seguir aplicando lo dispuesto en el referido artículo hasta que concluya el periodo referido. Cuando 

se agote el periodo mencionado deberán aplicar lo dispuesto en los artículos 183 y 183-Bis de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2020, a partir del mes siguiente 

al en que concluyan los 4 años. 

X. Para efectos del artículo 187 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los certificados de participación 

que hayan sido adquiridos por un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, 

que no sean partes relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual hubiera sido 

propietaria de más del 20% de la totalidad de los certificados de participación emitidos, que al 31 de 

diciembre de 2019, hubieran aplicado el estímulo establecido en el artículo 187 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a lo siguiente: 

1. Los fideicomitentes que aportaron bienes inmuebles al fideicomiso, acumularán la ganancia 

por la enajenación de los bienes aportados, cuando se actualice cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) Enajenen los certificados de participación obtenidos por su aportación al fideicomiso, en 

la proporción que dichos certificados representen del total de los certificados que recibió 

el tenedor por la aportación del inmueble al fideicomiso, siempre que no se hubiera 

acumulado dicha ganancia previamente. 

b) El fideicomiso enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se 

enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha 

ganancia previamente. 

 Si al 31 de diciembre de 2021 no se han dado los supuestos a que se refieren los incisos 

anteriores, los tenedores de los certificados a que se refiere este numeral deberán acumular 

la totalidad de la ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se haya 

acumulado previamente, debiendo actualizar el impuesto que corresponda a la ganancia por 

la enajenación de los citados bienes, desde la aportación de los mismos y hasta que se 

presente la declaración anual correspondiente al ejercicio de 2021. 

2. El impuesto correspondiente a la ganancia a que se refiere el primer párrafo del numeral 

anterior, se actualizará desde la aportación de los bienes inmuebles y hasta el mes en el que 

se acumule. 
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XI. Las referencias que otras disposiciones, ordenamientos, reglamentos o acuerdos hagan al artículo 

106, último párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se entenderán referidas al artículo 106, 

penúltimo párrafo, del mismo ordenamiento; en tanto que las que se hagan al artículo 116, último 

párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se entenderán referidas al artículo 116, penúltimo 

párrafo, del mismo ordenamiento. 

XII. Los artículos 4-A y 205 de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrarán en vigor el 1 de enero de 

2021. 

XIII. Las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se 

enajenen bienes inmuebles y que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el 

artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la 

recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera causado por las enajenaciones realizadas en 

la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren convenio de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal, en los términos establecidos en el Capítulo III de la Ley de 

Coordinación Fiscal. La recaudación de este impuesto no formará parte de la recaudación federal 

participable a que se refiere el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo señalado en el 

párrafo anterior, a sus municipios o demarcaciones territoriales que se distribuirá entre ellos en la 

forma que determine la legislatura respectiva. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 1o., tercer párrafo; 5o., fracciones II y IV; 6o., primer y 

segundo párrafos; 7o., último párrafo; 8o., último párrafo; 15, fracción V; 17, segundo párrafo; 26, fracción IV; 

29, fracción VI; 32, fracción VIII, y 33, primer párrafo, y se adicionan los artículos 1o.-A, con una fracción IV; 

1o.-A BIS; 9o., con una fracción X; 15, con una fracción VII; 16, con un cuarto párrafo, pasando el actual 

cuarto párrafo a ser quinto párrafo; un Capítulo III BIS denominado “De la prestación de servicios digitales por 

residentes en el extranjero sin establecimiento en México”, con una Sección I “Disposiciones generales” que 

comprende los artículos 18-B, 18-C, 18-D, 18-E, 18-F, 18-G, 18-H y 18-I, y una Sección II “De los servicios 

digitales de intermediación entre terceros” que comprende los artículos 18-J, 18-K, 18-L y 18-M; 20, con una 

fracción I; 32, fracción V, con un tercer párrafo y 33, con un tercer párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- … 

… 

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas que 

adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del 

impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al 

impuesto establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A, 3o., 

tercer párrafo o 18-J, fracción II, inciso a) de la misma. 

… 

… 

Artículo 1o.-A.- … 

I. a III. … 

IV. Sean personas morales o personas físicas con actividades empresariales, que reciban servicios a 

través de los cuales se pongan a disposición del contratante o de una parte relacionada de éste, 

personal que desempeñe sus funciones en las instalaciones del contratante o de una parte 

relacionada de éste, o incluso fuera de éstas, estén o no bajo la dirección, supervisión, 

coordinación o dependencia del contratante, independientemente de la denominación que se le dé 

a la obligación contractual. En este caso la retención se hará por el 6% del valor de la 

contraprestación efectivamente pagada. 

… 

… 

… 

… 
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Artículo 1o.-A BIS.- Los contribuyentes residentes en México que proporcionen los servicios digitales a 

que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la presente Ley a receptores ubicados en territorio nacional, 

que operen como intermediarios en actividades realizadas por terceros afectas al pago del impuesto al valor 

agregado, además de las obligaciones establecidas en la misma, estarán obligados a cumplir con las 

obligaciones a que se refiere el artículo 18-J de este ordenamiento. 

Las personas físicas y las morales que realicen actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado 

por conducto de los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán estar a lo dispuesto en los artículos 

18-K, 18-L y 18-M de esta Ley, según corresponda. 

Artículo 5o.- … 

I.  … 

II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que 

conste por separado en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de 

esta Ley; 

III. … 

IV.  Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese retenido conforme a los 

artículos 1o.-A y 18-J, fracción II, inciso a) de esta Ley, dicha retención se entere en los términos y 

plazos establecidos en la misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en la 

declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la 

retención; 

V. y VI. … 

Artículo 6o.- Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 

acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar 

su devolución. Cuando se solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. 

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 

… 

Artículo 7o.- … 

… 

… 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando por los actos que sean objeto de la devolución, 

descuento o bonificación, se hubiere efectuado la retención y entero en los términos de los artículos 1o.-A, 

3o., tercer párrafo o 18-J, fracción II, inciso a) de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán 

presentar declaración complementaria para cancelar los efectos de la operación respectiva, sin que las 

declaraciones complementarias presentadas exclusivamente por este concepto se computen dentro del límite 

establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 8o.- … 

… 

Cuando la transferencia de propiedad no llegue a efectuarse, se tendrá derecho a la devolución del 

impuesto al valor agregado correspondiente, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en los 

párrafos primero y segundo del artículo 7o. de esta Ley. Cuando se hubiera retenido el impuesto en los 

términos de los artículos 1o.-A, 3o., tercer párrafo y 18-J, fracción II, inciso a) de esta Ley, no se tendrá 

derecho a la devolución del impuesto y se estará a lo dispuesto en el cuarto párrafo del citado artículo 7o. de 

esta Ley. 

Artículo 9o.- … 

I. a IX. … 

X. La de bienes que realicen las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para 

los efectos del impuesto sobre la renta. 

Artículo 15.- … 

I. a IV. … 

V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas urbanas, 

suburbanas o en zonas metropolitanas. No se considera transporte público aquél que se contrata 

mediante plataformas de servicios digitales de intermediación entre terceros que sean oferentes de 

servicios de transporte y los demandantes de los mismos, cuando los vehículos con los que se 

proporcione el servicio sean de uso particular. 
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VI. … 

VII. Los prestados por las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los 

efectos del impuesto sobre la renta. 

VIII. a XVI. … 

Artículo 16.- … 

… 

… 

Tratándose de los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley, prestados por residentes 

en el extranjero sin establecimiento en México, se considera que el servicio se presta en territorio nacional 

cuando el receptor del servicio se encuentre en dicho territorio y se estará a lo dispuesto en el Capítulo III BIS 

del presente ordenamiento. 

… 

Artículo 17.- … 

Tratándose de la prestación de servicios en forma gratuita por los que se deba pagar el impuesto, éste se 

causará en el momento en que se proporcione el servicio. 

CAPÍTULO III BIS 

De la prestación de servicios digitales por residentes en el extranjero  sin establecimiento en México 

Sección I 

Disposiciones generales 

Artículo 18-B.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 16 de la presente Ley, se 

consideran únicamente los servicios digitales que a continuación se mencionan, cuando éstos se 

proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en formato digital a través de Internet u otra red, 

fundamentalmente automatizados, pudiendo o no requerir una intervención humana mínima, siempre que por 

los servicios mencionados se cobre una contraprestación: 

I. La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, información, video, audio, música, juegos, 

incluyendo los juegos de azar, así como otros contenidos multimedia, ambientes multijugador, la 

obtención de tonos de móviles, la visualización de noticias en línea, información sobre el tráfico, 

pronósticos meteorológicos y estadísticas. 

 No se aplicará lo dispuesto en esta fracción a la descarga o acceso a libros, periódicos y revistas 

electrónicos. 

II. Los de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y los demandantes 

de los mismos. 

 No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando se trate de servicios de intermediación que 

tengan por objeto la enajenación de bienes muebles usados. 

III. Clubes en línea y páginas de citas. 

IV. La enseñanza a distancia o de test o ejercicios. 

Artículo 18-C.- Se considera que el receptor del servicio se encuentra en el territorio nacional cuando se 

dé cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Que el receptor haya manifestado al prestador del servicio un domicilio ubicado en territorio 

nacional. 

II. Que el receptor del servicio realice el pago al prestador del servicio mediante un intermediario 

ubicado en territorio nacional. 

III. Que la dirección IP que utilicen los dispositivos electrónicos del receptor del servicio corresponda al 

rango de direcciones asignadas a México. 

IV. Que el receptor haya manifestado al prestador del servicio un número de teléfono, cuyo código de 

país corresponda a México. 
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Artículo 18-D.- Los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen servicios 

digitales a receptores ubicados en territorio nacional, para los efectos de esta Ley, únicamente deberán 

cumplir con las obligaciones siguientes: 

I. Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. 

La inscripción en el registro se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes contados a partir 

de la fecha en que se proporcionen por primera vez los servicios digitales a un receptor ubicado en 

territorio nacional. El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en su página de Internet 

y en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se encuentren 

registrados en el mismo. 

II. Ofertar y cobrar, conjuntamente con el precio de sus servicios digitales, el impuesto al valor 

agregado correspondiente en forma expresa y por separado. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información sobre el número de servicios u 

operaciones realizadas en cada mes de calendario con los receptores ubicados en territorio 

nacional que reciban sus servicios, clasificadas por tipo de servicios u operaciones y su precio, así 

como el número de los receptores mencionados, y mantener los registros base de la información 

presentada. Dicha información se deberá presentar en forma trimestral por los periodos 

comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, 

noviembre y diciembre, de cada año, mediante declaración electrónica a más tardar el día 17 del 

mes siguiente al que corresponda el trimestre. 

IV. Calcular en cada mes de calendario el impuesto al valor agregado correspondiente, aplicando la 

tasa del 16% a las contraprestaciones efectivamente cobradas en dicho mes y efectuar su pago 

mediante declaración electrónica que presentarán a más tardar el día 17 del mes siguiente de que 

se trate. 

V. Emitir y enviar vía electrónica a los receptores de los servicios digitales en territorio nacional los 

comprobantes correspondientes al pago de las contraprestaciones con el impuesto trasladado en 

forma expresa y por separado, cuando lo solicite el receptor de los servicios, mismos que deberán 

reunir los requisitos que permitan identificar a los prestadores de los servicios y a los receptores de 

los mismos. 

VI. Designar ante el Servicio de Administración Tributaria cuando se lleve a cabo el registro a que se 

refiere la fracción I de este artículo un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio 

nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales por 

las actividades a que se refiere el presente Capítulo. 

VII. Tramitar su firma electrónica avanzada, conforme a lo dispuesto por el artículo 19-A del Código 

Fiscal de la Federación. 

Las obligaciones establecidas en las fracciones I, III, IV, V, VI y VII de este artículo, deberán cumplirse de 

conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración 

Tributaria. 

Artículo 18-E.- El cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 18-D de esta Ley, no dará 

lugar a que se considere que el residente en el extranjero constituye un establecimiento permanente en 

México. 

Artículo 18-F.- Los receptores de los servicios a que se refiere el presente Capítulo podrán acreditar el 

impuesto que les sea trasladado en forma expresa y por separado, siempre que cumplan con los requisitos 

que para tal efecto se establecen en esta Ley, con excepción de los aplicables a los comprobantes fiscales 

digitales por Internet. En sustitución de éstos, los comprobantes deberán reunir, al menos, los requisitos que 

se establezcan conforme a lo dispuesto en el artículo 18-D, fracción V de esta Ley. 

Artículo 18-G.- La omisión en el pago del impuesto, en el entero de las retenciones que, en su caso, 

deban efectuar y en la presentación de las declaraciones de pago e informativas, a que se refieren los 

artículos 18-D, fracciones III y IV, y 18-J, fracciones II, inciso b) y III de esta Ley, se sancionará de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 18-H.- Cuando los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley se ofrezcan de 

manera conjunta con otros servicios digitales no contemplados en dicho artículo, el impuesto al valor 

agregado se calculará aplicando la tasa del 16% únicamente a los servicios previstos en el artículo citado, 

siempre que en el comprobante respectivo se haga la separación de dichos servicios y que las 

contraprestaciones correspondientes a cada servicio correspondan a los precios que se hubieran cobrado de 

no haberse proporcionado los servicios en forma conjunta. Cuando no se haga la separación mencionada, la 

contraprestación cobrada se entenderá que corresponde en un 70% al monto de los servicios a que se refiere 

el artículo 18-B citado. 
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Artículo 18-I.- Cuando los residentes en el extranjero sin establecimiento en México no se encuentren en 

la lista a que se refiere el artículo 18-D, fracción I de esta Ley, los receptores de los servicios ubicados en 

territorio nacional considerarán dichos servicios como importación en los términos del artículo 24, fracciones II, 

III o V de esta Ley, según corresponda, en cuyo caso deberán pagar el impuesto en los términos previstos en 

este ordenamiento. 

Sección II 

De los servicios digitales de intermediación entre terceros 

Artículo 18-J.- Los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen los 

servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la presente Ley, que operen como intermediarios 

en actividades realizadas por terceros, afectas al pago del impuesto establecido en esta Ley, además de las 

obligaciones establecidas en la Sección I del presente Capítulo, estarán obligados a lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet, aplicación, plataforma o cualquier otro medio similar, en forma 

expresa y por separado, el impuesto al valor agregado correspondiente al precio en que se ofertan 

los bienes o servicios por los enajenantes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce 

temporal de bienes, en los que operan como intermediarios. 

II. Cuando cobren el precio y el impuesto al valor agregado correspondiente a las operaciones de 

intermediación por cuenta del enajenante de bienes, prestador del servicio u otorgante del uso o 

goce temporal de bienes, deberán: 

a) Retener a las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o concedan el uso o 

goce temporal de bienes, el 50% del impuesto al valor agregado cobrado. Tratándose de las 

personas a que se refiere este inciso, que no proporcionen a las personas mencionadas en el 

primer párrafo de este artículo la clave en el registro federal de contribuyentes, prevista en la 

fracción III, inciso b) del mismo, la retención se deberá efectuar al 100%. El retenedor 

sustituirá al enajenante, prestador del servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes 

en la obligación de pago del impuesto, en el monto correspondiente a la retención. 

b) Enterar la retención mediante declaración electrónica a más tardar el día 17 del mes siguiente 

a aquél en el que se hubiese efectuado. 

c) Expedir a cada persona física a la que le hubiera efectuado la retención un comprobante fiscal 

digital por Internet de Retenciones e información de pagos, a más tardar dentro de los cinco 

días siguientes al mes en el que se efectuó la retención. 

d) Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración 

Tributaria como personas retenedoras. 

 Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c) y d) de la presente fracción deberán cumplirse 

de conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se lista a continuación de 

sus clientes enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal 

de bienes, en cuyas operaciones hayan actuado como intermediarios, aun cuando no hayan 

efectuado el cobro de la contraprestación y el impuesto al valor agregado correspondiente: 

a) Nombre completo o razón social. 

b) Clave en el registro federal de contribuyentes. 

c) Clave única de registro de población. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Institución financiera y clave interbancaria estandarizada en la cual se reciben los depósitos 

de los pagos. 

f) Monto de las operaciones celebradas con su intermediación durante el período de que se 

trate, por cada enajenante de bienes, prestador de servicios u otorgante del uso o goce 

temporal de bienes. 

g) Tratándose de servicios de hospedaje, la dirección del inmueble. 

 Dicha información deberá presentarse mensualmente a más tardar el día 10 del mes siguiente de 

que se trate, de conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio 

de Administración Tributaria. 
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 Para los efectos de lo dispuesto en los incisos a), b), c), d), e) y g) de esta fracción, las personas 

enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de bienes, 

deberán proporcionar a los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que les 

presten los servicios digitales de intermediación, la información a que se refieren los  citados 

incisos. 

Artículo 18-K.- Las personas físicas y morales que realicen actividades sujetas al pago del impuesto al 

valor agregado por conducto de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley, deberán estar a lo 

dispuesto por esta Ley y, adicionalmente, deberán ofertar el precio de sus bienes y servicios manifestando en 

forma expresa y por separado el monto del impuesto al valor agregado que corresponda. 

Artículo 18-L.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-K de esta Ley, los contribuyentes 

personas físicas que hubieren obtenido ingresos hasta por un monto de $300,000.00 en el ejercicio inmediato 

anterior por las actividades realizadas con la intermediación de las personas a que se refiere el artículo 18-J 

de la misma, podrán ejercer la opción a que se refiere el artículo 18-M del presente ordenamiento, siempre 

que no reciban ingresos por otros conceptos, con excepción de los ingresos a que se refieren los Capítulos I y 

VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso sí podrán ejercer la opción mencionada. 

Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior cuando 

estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el 

ejercicio inicial realicen operaciones por un período menor a doce meses, para determinar el monto citado, 

dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el resultado se 

multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida excede del monto referido, en el ejercicio siguiente no se 

podrá tomar el beneficio del párrafo anterior. 

Artículo 18-M.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 18-L de esta Ley podrán optar por 

considerar la retención que se les haya efectuado en términos de la fracción II, inciso a) del artículo 18-J de la 

misma como definitiva, cuando las personas a que se refiere el citado artículo les haya efectuado la retención 

por la totalidad de las actividades realizadas con su intermediación. 

Los contribuyentes mencionados también podrán ejercer la opción cuando por las actividades celebradas 

con la intermediación de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley, el cobro de algunas 

actividades se haya realizado por dichas personas y otras directamente por el contribuyente, siempre que en 

este último caso el contribuyente presente una declaración mensual por los cobros de las contraprestaciones 

realizados directamente, aplicando una tasa del 8%. 

Quienes ejerzan la opción mencionada estarán a lo siguiente: 

I. Deberán inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración 

Tributaria. 

II. No tendrán derecho a efectuar acreditamiento o disminución alguna por sus gastos e inversiones 

respecto del impuesto calculado con la tasa del 8%. 

III. Conservarán el comprobante fiscal digital por Internet de retenciones e información de pagos que 

les proporcionen las personas que les efectuaron la retención del impuesto al valor agregado. 

IV. Expedirán el comprobante fiscal digital por Internet a los adquirentes de bienes o servicios. 

V. Presentarán un aviso de opción ante el Servicio de Administración Tributaria, conforme a las reglas 

de carácter general que para tal efecto emita dicho órgano, dentro de los treinta días siguientes a 

aquél en el que el contribuyente perciba el primer cobro por las actividades celebradas por 

conducto de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley. 

VI. Quedarán relevados de presentar declaraciones informativas. 

Una vez ejercida la opción a que se refiere este artículo, ésta no podrá variarse durante el período de 

cinco años contados a partir de la fecha en que el contribuyente haya presentado el aviso a que se refiere la 

fracción IV del párrafo anterior. Cuando el contribuyente deje de estar en los supuestos a que se refiere el 

artículo 18-L de esta Ley, cesará el ejercicio de la opción prevista en el presente artículo y no podrá volver a 

ejercerla. 

Artículo 20.- … 

I. Los otorgados por las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para los 

efectos del impuesto sobre la renta. 

II. a V. … 
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Artículo 26.- … 

I. a III. … 

IV. En el caso de aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados por no residentes en el 

país, en el momento en el que se pague efectivamente la contraprestación. 

Artículo 29.- … 

… 

I. a V. … 

VI. La transportación aérea de personas y de bienes, prestada por residentes en el país, por la parte 

del servicio que en los términos del tercer párrafo del artículo 16 de esta Ley no se considera 

prestada en territorio nacional. 

… 

Artículo 32.- … 

I. a IV. … 

V. … 

 … 

 Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto en los términos del artículo 

1o.-A, fracción II, inciso a) de esta Ley, podrán optar por no proporcionar el comprobante fiscal a 

que se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que la persona física que preste los 

servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, les expida un 

comprobante fiscal que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale expresamente el monto del 

impuesto retenido. En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán 

considerarlo como constancia de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo en 

los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en ningún caso libera a las 

personas morales de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto y la 

presentación de las declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las 

disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas 

retenciones. 

VI. y VII. … 

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la información correspondiente 

sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las 

operaciones con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la 

cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, incluyendo actividades por las que 

el contribuyente no está obligado al pago, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

… 

… 

… 

Artículo 33.- Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma accidental, por los que se deba 

pagar impuesto en los términos de esta Ley, el contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará 

en las oficinas autorizadas, dentro de los 15 días siguientes a aquél en el que obtenga la contraprestación, sin 

que contra dicho pago se acepte acreditamiento. En las importaciones a que se refieren las fracciones II, III y 

V del artículo 24 de esta Ley, que se realicen en forma ocasional, el pago se hará en los términos antes 

mencionados. En las importaciones ocasionales de bienes tangibles el pago se hará como lo establece el 

artículo 28 de esta Ley. En estos casos no formulará declaración mensual ni llevará contabilidad; pero deberá 

expedir los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley y conservarlos 

durante el plazo a que se refiere el artículo 30, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

… 

Tratándose de juicios de arrendamiento inmobiliario en los que se condene al arrendatario al pago de las 

rentas vencidas, la autoridad judicial requerirá al acreedor que compruebe haber emitido los comprobantes 

fiscales correspondientes. En caso de que el acreedor no acredite haber emitido dichos comprobantes, la 

autoridad judicial deberá informar al Servicio de Administración Tributaria la omisión mencionada en un plazo 

máximo de 5 días contados a partir del vencimiento del plazo que la autoridad judicial haya otorgado al 

acreedor para cumplir el requerimiento. La información mencionada deberá enviarse al órgano 

desconcentrado mencionado de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho 

órgano. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Artículo Cuarto.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Tercero de este Decreto, 

se estará a lo siguiente: 

I. Las adiciones del artículo 1o.-A BIS, un cuarto párrafo al artículo 16 y el Capítulo III BIS a la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado entrarán en vigor el 1 de junio de 2020. 

II. El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general a que se refiere el 

Capítulo III BIS de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a más tardar el 31 de enero de 2020. 

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los 

residentes en el extranjero sin establecimiento en México que a la fecha de la entrada en vigor de 

las disposiciones a que se refiere la fracción I de este artículo, ya estén prestando servicios 

digitales a receptores ubicados en territorio nacional deberán cumplir con las obligaciones a que se 

refieren las fracciones I y VI del artículo 18-D, a más tardar el 30 de junio de 2020. 

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-M, fracción V de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, los contribuyentes que a la fecha de la entrada en vigor de las disposiciones a que se 

refiere la fracción I de este artículo ya estén recibiendo cobros por las actividades celebradas 

mediante las personas a que se refiere el artículo 18-J de dicho ordenamiento, deberán presentar 

el aviso a más tardar el 30 de junio de 2020. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-J, fracción II, inciso c) de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, durante 2020 los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que 

proporcionen los servicios a que se refiere el artículo 18-B, fracción II de dicha Ley, en sustitución 

del comprobante fiscal digital por Internet de Retenciones e información de pagos, podrán expedir 

un comprobante de la retención efectuada que reúna los requisitos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general que permitan identificar, entre otros 

aspectos, el monto, concepto, el tipo de operación y el registro federal de contribuyentes de la 

persona a quien se le retiene el impuesto. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Artículo Quinto.- Se reforman los artículos 2o., fracción I, incisos D), numeral 1, subincisos a y b, y tercer 

párrafo, G), cuarto párrafo y H), tercer y cuarto párrafos; 2o.-A, fracciones I y II y tercer párrafo; 3o., fracciones 

IX, X, XVII, primer párrafo y XXII, incisos d) y g); 5o., actuales cuarto, quinto y sexto párrafos; 5o.-D, quinto, 

sexto y séptimo párrafos; 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 14, tercer párrafo y 19, fracciones I y XIX; se 

adicionan el artículo 2o., fracción I, incisos C), con un cuarto párrafo y D), con un cuarto párrafo, y se 

derogan los artículos 2o.-C; 3o., fracción XI; 5o., tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a octavo párrafos 

a ser tercero a séptimo párrafos, respectivamente, y 19, fracciones XX y XXI, de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- … 

I. … 

A) y B) … 

C) … 

 … 

 … 

 La cuota a que se refieren los párrafos anteriores, se actualizará anualmente y entrará en 

vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 

inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 

conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 

Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma 

que se expresará hasta el diezmilésimo. 
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D) … 

1. … 

a. Gasolina menor a 91 octanos  ...................................................  4.81 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 91 octanos  ........................................  4.06 pesos por litro. 

c. … 

2. … 

 … 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en 

vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 

inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 

conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 

Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma 

que se expresará hasta el diezmilésimo. 

 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará 

conforme a la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. Tratándose de la 

importación o enajenación de dichas mezclas, los contribuyentes deberán consignar la 

cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la mezcla en el pedimento de 

importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

E) y F) … 

G) … 

 … 

 … 

 La cuota a que se refiere este inciso se actualizará anualmente y entrará en vigor a partir del 1 

de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 

desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 

aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de 

diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma que se expresará hasta el 

diezmilésimo. 

H) … 

 … 

 Cuando los bienes a que se refiere este inciso estén mezclados, la cuota se calculará 

conforme a la cantidad que en la mezcla tenga cada combustible. Tratándose de la 

importación o enajenación de dichas mezclas, los contribuyentes deberán consignar la 

cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la mezcla en el pedimento de 

importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

 Las cantidades señaladas en el presente inciso, se actualizarán anualmente y entrarán en 

vigor a partir del 1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre 

inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de 

conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 

Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma 

que se expresará hasta el diezmilésimo. 

I) y J) … 

II. y III. … 
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Artículo 2o.-A.- … 

I. Gasolina menor a 91 octanos 42.43 centavos por litro. 

II. Gasolina mayor o igual a 91 octanos 51.77 centavos por litro. 

III. … 

… 

Las cuotas establecidas en el presente artículo, se actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 

1 de enero de cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 

de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 

actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 

Federación durante el mes de diciembre de cada año, así como la cuota actualizada, misma que se expresará 

hasta el diezmilésimo. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 2o.-C.- (Se deroga). 

Artículo 3o.- … 

I. a VIII. … 

IX. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A de esta Ley 

se entenderá por: 

a) Combustibles automotrices: gasolinas, diésel, combustibles no fósiles o la mezcla de 

cualquiera de los combustibles mencionados. 

b) Gasolina, combustible líquido que se puede obtener del proceso de refinación del petróleo 

crudo o mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que 

tuvieron su origen en el petróleo formado por la mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles, 

principalmente parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, pudiendo contener 

otros compuestos provenientes de otras fuentes, que se clasifica en función del número de 

octano. 

c) Diésel, combustible líquido que puede obtenerse del proceso de refinación del petróleo crudo 

o mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que 

tuvieron su origen en el petróleo, formado por la mezcla compleja de hidrocarburos, 

principalmente parafinas no ramificadas, pudiendo contener otros compuestos provenientes 

de otras fuentes, con independencia del uso al que se destine. 

d) Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o 

derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

X. Etanol para uso automotriz, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1 por 

ciento y que cumpla con las especificaciones de calidad y características como biocombustible 

puro, que emita la autoridad competente. 

XI.  (Se deroga). 

XII. a XVI. … 

XVII. Bebidas energetizantes, las bebidas no alcohólicas adicionadas con la mezcla de cafeína y taurina 

o glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra sustancia que produzca efectos estimulantes 

similares. 

 … 

XVIII. a XXI. … 

XXII. … 

a) a c) … 

d) Gasolina, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso b) de este 

artículo. 
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e) y f) … 

g) Diésel, el producto definido conforme a lo dispuesto en la fracción IX, inciso c) de este 

artículo. 

h) a l) … 

XXIII. a XXXVI. … 

Artículo 5o.- … 

… 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

Cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 

compensarlo contra el mismo impuesto a su cargo que le corresponda en los pagos mensuales siguientes 

hasta agotarlo. Para estos efectos, se consideran impuestos distintos cada uno de los gravámenes aplicables 

a las categorías de bienes y servicios a que se refieren los incisos de las fracciones I y II, del artículo 2o., así 

como el impuesto establecido en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 

III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 

contribuyente realice en el mes de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los términos 

del párrafo anterior o solicitar su devolución en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 

mes de que se trate o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 

meses siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 

… 

… 

Artículo 5o.-D.- … 

… 

… 

… 

Cuando en la declaración de pago bimestral resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 

compensarlo contra el mismo impuesto a su cargo que le corresponda en los pagos bimestrales siguientes 

hasta agotarlo. Para estos efectos, se consideran impuestos distintos cada uno de los gravámenes aplicables 

a las categorías de bienes y servicios a que se refieren los incisos de las fracciones I y II, del artículo 2o., así 

como el impuesto establecido en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

Tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones de conformidad con el artículo 2o., fracción 

III de esta Ley y dichas exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades que el 

contribuyente realice en el bimestre de que se trate, podrán optar por compensar el saldo a favor en los 

términos del párrafo anterior o solicitar su devolución en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación. 

Cuando el contribuyente no compense el saldo a favor contra el impuesto que le corresponda pagar en el 

bimestre de que se trate, o en los dos siguientes, pudiendo haberlo hecho, perderá el derecho a hacerlo en los 

bimestres siguientes hasta por la cantidad en que pudo haberlo compensado. 

… 

… 

Artículo 10.- En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se causa en el 

momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo cobrado. Cuando las 

contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la 

contraprestación efectivamente percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 

Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de 

cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos efectivamente 

cobrados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D), G) y H) de la fracción I del 

artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que se cobren las 

contraprestaciones. 

… 

… 
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Artículo 11.- … 

… 

… 

Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los 

párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad 

de cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos enajenados. Por las 

enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas saborizadas con azúcares 

añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se 

calculará tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 

conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, del total de productos enajenados. 

Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 

esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 

fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el 

artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, 

según corresponda. 

Artículo 14.- … 

… 

En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las que el impuesto se pague aplicando la 

cuota a que se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, se considerará la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de 

gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I 

del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros importados de 

bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con las especificaciones 

del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores. Tratándose de 

las importaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 

fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 19.- … 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 

Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las operaciones, 

desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las que se pague el 

impuesto mediante la aplicación de las cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos C), 

segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A de esta Ley. 

II. a XVIII. … 

XIX.  Los importadores de los bienes a que se refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en el Padrón de Importadores a 

que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 

XX.  (Se deroga). 

XXI. (Se deroga). 

XXII. y XXIII. … 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 

Artículo Sexto.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Quinto de este Decreto, 

se estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, la cuota aplicable a tabacos labrados para el ejercicio fiscal 

de 2020, se actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 

desde el mes de diciembre de 2010, hasta el mes de diciembre de 2019, mismo que se obtendrá 

de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el 

mes de diciembre de 2019, así como la cuota actualizada, misma que se expresará hasta el 

diezmilésimo. 

 La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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II. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso G), segundo párrafo, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, la cuota aplicable a bebidas saborizadas para el ejercicio 

fiscal de 2020, se actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 

desde el mes de diciembre de 2017, hasta el mes de diciembre de 2019, mismo que se obtendrá 

de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el 

mes de diciembre de 2019, así como la cuota actualizada, misma que se expresará hasta el 

diezmilésimo. 

 La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto en 

el Diario Oficial de la Federación. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Séptimo.- Se reforman los artículos 17-D, quinto párrafo; 17-H, fracción X; 23, primer párrafo; 

26, fracciones III, X, primer párrafo y XVII; 27; 30, último párrafo; 31-A, primer párrafo; 32-B, fracción V, primer 

párrafo; 32-D, párrafos primero y su fracción IV, tercero, sexto y séptimo; 33-B, 38, párrafo primero, fracción V; 

42, primer párrafo; 49, primer párrafo y fracciones I y VI; 52, antepenúltimo párrafo, incisos b) y c); 53-B, 

último párrafo; 79, fracciones VII y VIII; 80, fracción VI; 81, fracción II; 83, fracción XVIII; 84, fracciones III y 

XVI; 134, fracción I, primer y quinto párrafos; 137, párrafos primero y segundo; se adicionan los artículos  5o-

A; 17-H, con un séptimo párrafo; 17-H Bis; 17-K, con un tercer y cuarto párrafos; 31-A, primer párrafo, con los 

incisos a), b), c), d) y e) y un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser el tercer y 

cuarto párrafos; 32-D, con las fracciones V, VI, VII, VIII, y los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 38, 

párrafo primero con una fracción VI y con un último párrafo; 42, con una fracción XI; 46-A, párrafo segundo 

con una fracción VII; 67, con un último párrafo; 69, décimo segundo párrafo con las fracciones VII, VIII y IX; 

69-B Ter; 79, con una fracción X; 82-A; 82-B; 82-C; 82-D; 86-C; 86-D; 89, párrafo primero con una fracción IV; 

146, con un último párrafo; con un Título Sexto denominado “De la Revelación de Esquemas Reportables”, 

con un Capítulo Único que comprende los artículos 197, 198, 199, 200, 201 y 202, y se derogan los artículos 

32-D, cuarto párrafo; 41-B; 134, fracción V y 152, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para 

quedar como sigue: 

Artículo 5o.-A. Los actos jurídicos que carezcan de una razón de negocios y que generen un beneficio 

fiscal directo o indirecto, tendrán los efectos fiscales que correspondan a los que se habrían realizado para la 

obtención del beneficio económico razonablemente esperado por el contribuyente. 

En el ejercicio de sus facultades de comprobación, la autoridad fiscal podrá presumir que los actos 

jurídicos carecen de una razón de negocios con base en los hechos y circunstancias del contribuyente 

conocidos al amparo de dichas facultades, así como de la valoración de los elementos, la información y 

documentación obtenidos durante las mismas. No obstante lo anterior, dicha autoridad fiscal no podrá 

desconocer para efectos fiscales los actos jurídicos referidos, sin que antes se dé a conocer dicha situación 

en la última acta parcial a que se refiere la fracción IV, del artículo 46 de este Código, en el oficio de 

observaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 48 de este Código o en la resolución provisional a 

que se refiere la fracción II el artículo 53-B de este Código, y hayan transcurrido los plazos a que se refieren 

los artículos anteriores, para que el contribuyente manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la 

información y documentación tendiente a desvirtuar la referida presunción. 

Antes de la emisión de la última acta parcial, del oficio de observaciones o de la resolución provisional a 

que hace referencia el párrafo anterior, la autoridad fiscal deberá someter el caso a un órgano colegiado 

integrado por funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración 

Tributaria, y obtener una opinión favorable para la aplicación de este artículo. En caso de no recibir la opinión 

del órgano colegiado dentro del plazo de dos meses contados a partir de la presentación del caso por parte de 

la autoridad fiscal, se entenderá realizada en sentido negativo. Las disposiciones relativas al referido órgano 

colegiado se darán a conocer mediante reglas de carácter general que a su efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria. 

La autoridad fiscal podrá presumir, salvo prueba en contrario, que no existe una razón de negocios, 

cuando el beneficio económico cuantificable razonablemente esperado, sea menor al beneficio fiscal. 

Adicionalmente, la autoridad fiscal podrá presumir, salvo prueba en contrario, que una serie de actos jurídicos 

carece de razón de negocios, cuando el beneficio económico razonablemente esperado pudiera alcanzarse a 

través de la realización de un menor número de actos jurídicos y el efecto fiscal de estos hubiera sido más 

gravoso. 

Se consideran beneficios fiscales cualquier reducción, eliminación o diferimiento temporal de una 

contribución. Esto incluye los alcanzados a través de deducciones, exenciones, no sujeciones, no 

reconocimiento de una ganancia o ingreso acumulable, ajustes o ausencia de ajustes de la base imponible de 

la contribución, el acreditamiento de contribuciones, la recaracterización de un pago o actividad, un cambio de 

régimen fiscal, entre otros. 
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Se considera que existe un beneficio económico razonablemente esperado, cuando las operaciones del 

contribuyente busquen generar ingresos, reducir costos, aumentar el valor de los bienes que sean de su 

propiedad, mejorar su posicionamiento en el mercado, entre otros casos. Para cuantificar el beneficio 

económico razonablemente esperado, se considerará la información contemporánea relacionada a la 

operación objeto de análisis, incluyendo el beneficio económico proyectado, en la medida en que dicha 

información esté soportada y sea razonable. Para efectos de este artículo, el beneficio fiscal no se considerará 

como parte del beneficio económico razonablemente esperado. 

La expresión razón de negocios será aplicable con independencia de las leyes que regulen el beneficio 

económico razonablemente esperado por el contribuyente. Los efectos fiscales generados en términos del 

presente artículo en ningún caso generarán consecuencias en materia penal. 

Artículo 17-D. … 

… 

… 

… 

Los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas podrán ser tramitados por los contribuyentes ante 

el Servicio de Administración Tributaria o cualquier prestador de servicios de certificación autorizado por el 

Banco de México. Para tales efectos, el Servicio de Administración Tributaria validará la información 

relacionada con su identidad, domicilio y, en su caso, sobre su situación fiscal, en términos del artículo 27 del 

presente Código; de no hacerlo, la autoridad podrá negar el otorgamiento de la firma electrónica avanzada. El 

Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer los documentos y 

el procedimiento para validar la información proporcionada por los contribuyentes. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 17-H. … 

I. a IX. … 

X. Se agote el procedimiento previsto en el artículo 17-H Bis de este Código y no se hayan subsanado 

las irregularidades detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal del 

certificado. 

… 

… 

… 

… 

… 

Cuando se haya dejado sin efectos el certificado de sello digital por la realización de conductas que 

resulten materialmente imposibles de subsanar o desvirtuar conforme al párrafo anterior, el Servicio de 

Administración Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, establecer condiciones y requisitos para 

que los contribuyentes estén en posibilidad de obtener un nuevo certificado. 

Artículo 17-H Bis. Tratándose de certificados de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales 

digitales por Internet, previo a que se dejen sin efectos los referidos certificados, las autoridades fiscales 

podrán restringir temporalmente el uso de los mismos cuando: 

I.  Detecten que los contribuyentes, en un ejercicio fiscal y estando obligados a ello, omitan la 

presentación de la declaración anual transcurrido un mes posterior a la fecha en que se 

encontraban obligados a hacerlo en términos de las disposiciones fiscales, o de dos o más 

declaraciones provisionales o definitivas consecutivas o no consecutivas. 

II.  Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen al contribuyente o éste 

desaparezca. 
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III. En el ejercicio de sus facultades, detecten que el contribuyente no puede ser localizado en su 

domicilio fiscal, desaparezca durante el procedimiento, desocupe su domicilio fiscal sin presentar el 

aviso de cambio correspondiente en el registro federal de contribuyentes, se ignore su domicilio, o 

bien, dentro de dicho ejercicio de facultades se tenga conocimiento de que los comprobantes 

fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

 Para efectos de esta fracción, se entenderá que las autoridades fiscales actúan en el ejercicio de 

sus facultades de comprobación desde el momento en que realizan la primera gestión para la 

notificación del documento que ordene su práctica. 

IV.  Detecten que el contribuyente emisor de comprobantes fiscales no desvirtuó la presunción de la 

inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes y, por tanto, se encuentra 

definitivamente en dicha situación, en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo de este Código. 

V.  Detecten que se trata de contribuyentes que se ubiquen en el supuesto a que se refiere el octavo 

párrafo del artículo 69-B de este Código y, que una vez transcurrido el plazo previsto en dicho 

párrafo no acreditaron la efectiva adquisición de los bienes o recepción de los servicios, ni 

corrigieron su situación fiscal. 

VI.  Derivado de la verificación prevista en el artículo 27 de este Código, detecten que el domicilio fiscal 

señalado por el contribuyente no cumple con los supuestos del artículo 10 de este Código. 

VII. Detecten que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el contribuyente, 

manifestados en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, no 

concuerden con los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes, 

documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que 

tengan acceso. 

VIII. Detecten que, por causas imputables a los contribuyentes, los medios de contacto establecidos por 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, registrados para el 

uso del buzón tributario, no son correctos o auténticos. 

IX.  Detecten la comisión de una o más de las conductas infractoras previstas en los artículos 79, 81 y 

83 de este ordenamiento, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del certificado de 

sello digital. 

X.  Detecten que se trata de contribuyentes que no desvirtuaron la presunción de transmitir 

indebidamente pérdidas fiscales y, por tanto, se encuentren en el listado a que se refiere el octavo 

párrafo del artículo 69-B Bis de este Código. 

Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del certificado de sello digital 

para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet podrán presentar la solicitud de aclaración a 

través del procedimiento que, mediante reglas de carácter general, determine el Servicio de Administración 

Tributaria para subsanar las irregularidades detectadas, o bien, para desvirtuar las causas que motivaron la 

aplicación de tal medida, en el cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convenga, a fin de que, al 

día siguiente al de la solicitud se restablezca el uso de dicho certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la 

resolución sobre dicho procedimiento en un plazo máximo de diez días, contado a partir del día siguiente a 

aquél en que se reciba la solicitud correspondiente; hasta en tanto se emita la resolución correspondiente, la 

autoridad fiscal permitirá el uso del certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales 

digitales por Internet. La resolución a que se refiere este párrafo se dará a conocer al contribuyente a través 

del buzón tributario. 

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente mediante oficio que 

se notificará por medio del buzón tributario, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que el contribuyente 

haya presentado su solicitud de aclaración, los datos, información o documentación adicional que considere 

necesarios, otorgándole un plazo máximo de cinco días para su presentación, contados a partir de la fecha en 

que surta efectos la notificación del requerimiento. 

Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única ocasión, una prórroga de cinco 

días al plazo a que se refiere el párrafo anterior, para aportar los datos, información o documentación 

requerida, siempre y cuando la solicitud de prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada 

se entenderá otorgada sin necesidad de que exista pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará 

a computar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 

Transcurrido el plazo para aportar los datos, información o documentación requeridos y, en su caso, el de 

la prórroga, sin que el contribuyente conteste el requerimiento, se tendrá por no presentada su solicitud. El 

plazo de diez días para resolver la solicitud de aclaración comenzará a computarse a partir del día siguiente a 

aquél en que concluya el plazo para aportar los datos, información o documentación requeridos o, en su caso, 

el de la prórroga. 
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Asimismo, si del análisis a los datos, información o documentación presentada por el contribuyente a 

través de su solicitud de aclaración o en atención al requerimiento, resulta necesario que la autoridad fiscal 

realice alguna diligencia o desahogue algún procedimiento para estar en aptitud de resolver la solicitud de 

aclaración respectiva, la autoridad fiscal deberá informar tal circunstancia al contribuyente, mediante oficio que 

se notificará por medio del buzón tributario, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que éste haya 

presentado la solicitud de aclaración o haya atendido el requerimiento, en cuyo caso la diligencia o el 

procedimiento de que se trate deberá efectuarse en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de la 

fecha en que surta efectos la notificación del oficio correspondiente. El plazo de diez días para resolver la 

solicitud de aclaración comenzará a computarse a partir de la fecha en que la diligencia o procedimiento se 

haya desahogado. 

Cuando derivado de la valoración realizada por la autoridad fiscal respecto de la solicitud de aclaración del 

contribuyente, se determine que éste no subsanó las irregularidades detectadas, o bien, no desvirtúo las 

causas que motivaron la restricción provisional del certificado de sello digital, la autoridad emitirá resolución 

para dejar sin efectos el certificado de sello digital. 

Artículo 17-K. … 

… 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán habilitar el buzón tributario, 

registrar y mantener actualizados los medios de contacto, de acuerdo con el procedimiento que al efecto 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Cuando el contribuyente no habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o 

inexistentes, o bien, no los mantenga actualizados, se entenderá que se opone a la notificación y la autoridad 

podrá notificarle conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción III de este Código. 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración únicamente podrán optar por 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio, 

siempre que ambas deriven de un mismo impuesto, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que 

efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A de 

este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga 

el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. Los contribuyentes que presenten el aviso de 

compensación, deben acompañar los documentos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. En dichas reglas también se establecerán los plazos para la 

presentación del aviso mencionado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de los 

impuestos que se causen con motivo de la importación ni aquéllos que tengan un fin específico. 

… 

… 

… 

… 

Artículo 26. … 

I. y II. … 

III. Los liquidadores y síndicos por las contribuciones que debieron pagar a cargo de la sociedad en 

liquidación o quiebra, así como de aquellas que se causaron durante su gestión. 

 La persona o personas cualquiera que sea el nombre con que se les designe, que tengan conferida 

la dirección general, la gerencia general, o la administración única de las personas morales, serán 

responsables solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas personas 

morales durante su gestión, así como por las que debieron pagarse o enterarse durante la misma, 

en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la persona moral 

que dirigen, cuando dicha persona moral incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren 

los incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) de la fracción X de este artículo. 

IV. a IX. … 

X. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con 

las actividades realizadas por la sociedad cuando tenía tal calidad, en la parte del interés fiscal que 

no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, sin que la responsabilidad exceda de la 

participación que tenía en el capital social de la sociedad durante el período o a la fecha de que se 

trate, cuando dicha persona moral incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 
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a) No solicite su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente en los términos del Reglamento de 

este Código, siempre que dicho cambio se efectúe después de que se le hubiera notificado el 

inicio del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en este Código y antes de que 

se haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o cuando el 

cambio se realice después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que 

éste se haya cubierto o hubiera quedado sin efectos. 

c) No lleve contabilidad, la oculte o la destruya. 

d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de 

domicilio en los términos del Reglamento de este Código. 

e) No se localice en el domicilio fiscal registrado ante el Registro Federal de Contribuyentes. 

f) Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que las leyes establezcan, las 

cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

g) Se encuentre en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo de este Código, por 

haberse ubicado en definitiva en el supuesto de presunción de haber emitido comprobantes 

que amparan operaciones inexistentes a que se refiere dicho artículo. 

h) Se encuentre en el supuesto a que se refiere el artículo 69-B, octavo párrafo de este Código, 

por no haber acreditado la efectiva adquisición de los bienes o recepción de los servicios, ni 

corregido su situación fiscal, cuando en un ejercicio fiscal dicha persona moral haya recibido 

comprobantes fiscales de uno o varios contribuyentes que se encuentren en el supuesto a 

que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del este código, por un monto superior a 

$7’804,230.00. 

i) Se encuentre en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, octavo párrafo de este Código, 

por haberse ubicado en definitiva en el supuesto de presunción de haber transmitido 

indebidamente pérdidas fiscales a que se refiere dicho artículo. Cuando la transmisión 

indebida de pérdidas fiscales sea consecuencia del supuesto a que se refiere la fracción III del 

mencionado artículo, también se considerarán responsables solidarios los socios o 

accionistas de la sociedad que adquirió y disminuyó indebidamente las pérdidas fiscales, 

siempre que con motivo de la reestructuración, escisión o fusión de sociedades, o bien, de 

cambio de socios o accionistas, la sociedad deje de formar parte del grupo al que perteneció. 

 … 

 … 

 … 

XI. a XVI. … 

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 

actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la 

parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 

asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), 

b), c), d), e), f), g), h) e i) de la fracción X de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la 

aportación hecha a la asociación en participación durante el período o la fecha de que se trate. 

XVIII. … 

… 

Artículo 27. En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente: 

A. Sujetos y sus obligaciones específicas: 

I. Las personas físicas y personas morales están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones 

I, II, III y IV del apartado B del presente artículo, siempre que: 

a) Deban presentar declaraciones periódicas, o 

b) Estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o 

actividades que realicen o por los ingresos que perciban. 

 Tratándose de personas físicas y personas morales que hayan abierto una cuenta a su 

nombre en las entidades del sistema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, en las que reciban depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser sujetas de 

contribuciones, sólo están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II y III del  apartado 

B del presente artículo, siempre que no se ubiquen en los supuestos de los incisos a) y b) de 

esta fracción. 
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II. Las personas morales, además están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones V y VI del 

apartado B del presente artículo. 

III. Los representantes legales, socios y accionistas de las personas morales están obligados a 

dar cumplimiento a las fracciones I, II, III y IV del apartado B de este artículo, así como las 

personas que hubiesen adquirido sus acciones a través de mercados reconocidos o de amplia 

bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista, 

siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su registro en 

el libro de socios y accionistas. 

IV. Las personas que hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, deberán dar cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VII 

del apartado B del presente artículo. 

V. Los fedatarios públicos deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, IX y X del apartado B del presente artículo. 

VI. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 

dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las Entidades Federativas, 

de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales 

autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan, que tengan el 

carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fiscales, en forma 

separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a las obligaciones 

previstas en las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo. 

 En todos los casos, los sujetos obligados deberán conservar en el domicilio fiscal, la 

documentación que compruebe el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo y en 

el Reglamento de este Código. 

 Las personas físicas y morales que presenten algún documento ante las autoridades fiscales y 

jurisdiccionales, en los asuntos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Servicio de 

Administración Tributaria sean parte, deberán citar en todo momento, la clave que el Servicio de 

Administración Tributaria le haya asignado al momento de inscribirla en el padrón del Registro 

Federal de Contribuyentes. 

 No son sujetos obligados en términos del presente artículo, los socios o accionistas residentes en 

el extranjero de personas morales residentes en México, así como los asociados residentes en el 

extranjero de asociaciones en participación, siempre que la persona moral o el asociante, 

residentes en México, presente ante las autoridades fiscales dentro de los tres primeros meses 

siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, accionistas o asociados, 

residentes en el extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fiscal y número de 

identificación fiscal. 

B. Catálogo general de obligaciones: 

I. Solicitar la inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

II. Proporcionar la información relacionada con la identidad, domicilio y, en general, sobre la 

situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código, así 

como señalar un correo electrónico y número telefónico, o bien, los medios de contacto que 

determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 

III. Manifestar al registro federal de contribuyentes el domicilio fiscal. 

IV. Solicitar el certificado de firma electrónica avanzada. 

V. Anotar en el libro de socios y accionistas, la clave en el registro federal de contribuyentes de 

cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o accionistas que 

concurran a la misma. 

VI. Presentar un aviso en el registro federal de contribuyentes, a través del cual informen el 

nombre y la clave en el Registro Federal de Contribuyentes de los socios o accionistas, cada 

vez que se realice alguna modificación o incorporación respecto a estos, en términos de lo 

que establezca el Reglamento de este Código. 

VII. Solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que se realicen los pagos a que se refiere el 

Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como proporcionar correo 

electrónico y número telefónico de los mismos, o bien, los medios de contacto que determine 

la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 
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VIII. Exigir a los otorgantes de las escrituras públicas en que se hagan constar actas constitutivas, 

de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que comprueben dentro del mes 

siguiente a la firma, que han presentado solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de 

cancelación, según sea el caso, en el registro federal de contribuyentes, de la persona moral 

de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha de su presentación; en caso 

contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio de Administración 

Tributaria dentro del mes siguiente. 

 Lo anterior no será aplicable, cuando el fedatario público que protocolice el instrumento de 

que se trate, solicite la inscripción en el registro federal de contribuyentes de la persona moral. 

IX. Asentar en las escrituras públicas en las que hagan constar actas constitutivas o demás actas 

de asamblea, la clave en el registro federal de contribuyentes que corresponda a cada socio y 

accionista o representantes legales, o en su caso, verificar que dicha clave aparezca en los 

documentos señalados, cerciorándose que la misma concuerda con la cédula respectiva. 

X. Presentar la declaración informativa relativa a las operaciones consignadas en escrituras 

públicas celebradas ante los fedatarios públicos, respecto de las operaciones realizadas en el 

mes inmediato anterior. 

C. Facultades de la autoridad fiscal: 

I. Llevar a cabo verificaciones conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de este 

Código, sin que por ello se considere que inician sus facultades de comprobación, para 

constatar los siguientes datos: 

a) Los proporcionados en el registro federal de contribuyentes, relacionados con la 

identidad, domicilio y demás datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho 

registro; 

b) Los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, declaraciones, 

expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan 

en su poder o a las que tengan acceso. 

 En la verificación de la existencia y localización del domicilio fiscal, las autoridades fiscales 

podrán utilizar servicios o medios tecnológicos que proporcionen georreferenciación, vistas 

panorámicas o satelitales, cuya información también podrá ser utilizada para la elaboración y 

diseño de un marco geográfico fiscal. 

II. Considerar como domicilio fiscal del contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las 

solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos 

de dicho precepto. 

III. Establecer mediante reglas de carácter general, mecanismos simplificados de inscripción en 

el registro federal de contribuyentes, atendiendo a las características del régimen de 

tributación del contribuyente. 

IV. Establecer a través de reglas de carácter general, los términos en que las personas físicas y 

morales, residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no se 

ubiquen en los supuestos previstos en el presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el 

registro federal de contribuyentes. 

V. Realizar la inscripción o actualización en el registro federal de contribuyentes basándose en 

los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que 

obtenga por cualquier otro medio. 

VI. Requerir aclaraciones, información o documentación a los contribuyentes, a los fedatarios 

públicos o alguna otra autoridad ante la que se haya protocolizado o apostillado un 

documento, según corresponda. 

 Cuando la autoridad fiscal requiera al fedatario público que haya realizado alguna inscripción 

en el registro federal de contribuyentes y éste no atienda el requerimiento correspondiente, el 

Servicio de Administración Tributaria requerirá de manera directa al contribuyente la 

información relacionada con su identidad, domicilio y, en su caso sobre su situación fiscal, 

como lo establece el artículo 17-D, quinto párrafo de este Código. 

VII. Corregir los datos del registro federal de contribuyentes con base en evidencias que recabe, 

incluyendo aquéllas proporcionadas por terceros. 
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VIII. Asignar la clave que corresponda a cada contribuyente que se inscriba en el Registro Federal 

de Contribuyentes. 

 Dicha clave será proporcionada a través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de 

registro fiscal. 

IX. Establecer mediante reglas de carácter general, las características que deberán contener la 

cédula de identificación fiscal y la constancia de registro fiscal. 

X. Designar al personal auxiliar que podrá verificar la existencia y localización del domicilio fiscal 

manifestado por el contribuyente en la inscripción o en el aviso de cambio de domicilio. 

 La verificación a que se refiere esta fracción, podrá realizarse utilizando herramientas que 

provean vistas panorámicas o satelitales. 

XI. Emitir a través de reglas de carácter general, los requisitos a través de los cuales, las 

personas físicas que no sean sujetos obligados en términos del presente artículo, podrán 

solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

D. Casos especiales: 

I. Para efectos de la fracción I del apartado B del presente artículo, podrán solicitar su 

inscripción en el registro federal de contribuyentes, las personas físicas y personas morales, 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no se encuentren 

obligadas a ello. Para tal efecto, deberán proporcionar su número de identificación fiscal, 

cuando tengan obligación de contar con éste en el país en que residan, así como cumplir con 

los términos y requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. Dicha inscripción no les otorga la posibilidad de solicitar la 

devolución de contribuciones. 

II. Para efectos de las fracciones II y III del apartado B del presente artículo, se estará a lo 

siguiente: 

a) En caso de cambio de domicilio fiscal, las personas físicas y morales deberán presentar 

el aviso correspondiente dentro de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar 

dicho cambio, salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de 

comprobación y no se le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de 

este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco 

días de anticipación. 

b) En caso de que, dentro del citado ejercicio de facultades, el contribuyente no sea 

localizado en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de 

contribuyentes, y presente un aviso de cambio de domicilio, la sola presentación del 

referido aviso de cambio no implicará que el contribuyente está localizado. 

c) Cuando por virtud de la verificación que realice el personal auxiliar designado por la 

autoridad fiscal, se concluya que el lugar señalado como domicilio fiscal no cumple con 

los requisitos del artículo 10 de este Código, el aviso de cambio de domicilio no surtirá 

efectos, sin que sea necesaria la emisión de alguna resolución. Dicha circunstancia se 

hará del conocimiento a los contribuyentes mediante buzón tributario. 

III. Para efectos de la fracción V del apartado B del presente artículo, la persona moral deberá 

cerciorarse de que el registro proporcionado por el socio o accionista concuerde con el que 

aparece en la cédula respectiva. 

IV. Para efectos de la fracción VII del apartado B del presente artículo, los contribuyentes a los 

que se hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, deberán proporcionar a las personas morales en las que recae la obligación 

de inscribirlos en el Registro Federal de Contribuyentes, los datos necesarios para dar el 

cumplimiento correspondiente, así como su correo electrónico y número telefónico, o bien, los 

medios de contacto que determine la autoridad fiscal a través de reglas de carácter general. 

V. Para efectos de la fracción IX del apartado B del presente artículo, en aquellos casos en el 

que las actas constitutivas y demás actas de asamblea, sí contengan la clave en el registro 

federal de contribuyentes de los socios o accionistas, los fedatarios públicos deberán 

cerciorarse que la referida clave concuerde con las constancias de situación fiscal. 
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VI. Para efectos de la fracción X del apartado B del presente artículo, la declaración informativa 

deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que se refieren las 

operaciones realizadas ante el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

 La declaración informativa a que se refiere esta fracción, deberá contener al menos, la 

información necesaria para identificar a los contratantes, a las sociedades que se constituyan, 

el número de escritura pública que le corresponda a cada operación y la fecha de firma de la 

citada escritura, el valor de avalúo de cada bien enajenado, el monto de la contraprestación 

pactada y de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales correspondieron 

a las operaciones manifestadas. 

VII. La solicitud o los avisos a que se refieren las fracciones I, II y III del apartado B del presente 

artículo que se presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en 

que sean presentados. 

VIII. Las personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y 

entidades o figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con la obligación prevista en el 

artículo 113-C, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos señalados por 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Artículo 30. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que en los lugares señalados en el 

citado párrafo tengan su cédula de identificación fiscal o la solicitud de inscripción en el registro federal de 

contribuyentes o copia certificada de cualesquiera de dichos documentos, y el aviso de apertura a que se 

refiere el Reglamento de este Código, en relación con el artículo 27, apartado B, fracción II del presente 

Código, no estarán obligados a tener a disposición de las autoridades fiscales en esos lugares, los 

comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías, en cuyo caso deberán 

conservar dichos comprobantes a disposición de las autoridades en su domicilio fiscal de acuerdo con las 

disposiciones de este Código. 

Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar, con base en su contabilidad, la información de las 

siguientes operaciones: 

a) Las operaciones financieras a que se refieren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto  sobre la 

Renta. 

b) Las operaciones con partes relacionadas. 

c) Las relativas a la participación en el capital de sociedades y a cambios en la residencia fiscal. 

d) Las relativas a reorganizaciones y reestructuras corporativas. 

e) Las relativas a enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos financieros; operaciones con 

países con sistema de tributación territorial; operaciones de financiamiento y sus intereses; 

pérdidas fiscales; reembolsos de capital y pago de dividendos. 

La información a que se refiere este artículo deberá presentarse trimestralmente a través de los medios y 

formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, dentro de 

los sesenta días siguientes a aquél en que concluya el trimestre de que se trate. 

… 

… 
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Artículo 32-B. … 

I. a IV. … 

V. Obtener el nombre, denominación o razón social; nacionalidad; residencia; fecha y lugar de 

nacimiento; domicilio; correo electrónico, número telefónico, así como los medios de contacto que 

determine la autoridad fiscal mediante reglas de carácter general; clave en el registro federal de 

contribuyentes, la que la sustituya o su número de identificación fiscal, tratándose de residentes en 

el extranjero y, en su caso, clave única de registro de población de sus cuentahabientes. Cuando 

las formas aprobadas requieran dicha información, las entidades financieras y sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo deberán proporcionarla. 

 … 

VI. a X. … 

Artículo 32-D. Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y 

ejerzan recursos públicos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obra pública con las personas físicas, morales o entes jurídicos que: 

I. a III. … 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, así como aquellas 

declaraciones correspondientes a retenciones y con independencia de que en la misma resulte o 

no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. Lo dispuesto en esta fracción también aplicará 

a la falta de cumplimiento de cualquier otra declaración informativa, que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

V. Estando inscritos en el registro federal de contribuyentes, se encuentren como no localizados. 

VI. Tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para contratar será por 

un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la sentencia. 

VII. No hayan desvirtuado la presunción de emitir comprobantes fiscales que amparan operaciones 

inexistentes o transmitir indebidamente pérdidas fiscales y, por tanto, se encuentren en los listados 

a que se refieren los artículos 69-B, cuarto párrafo o 69-B Bis, octavo párrafo de este Código. 

VIII. Hayan manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, 

ingresos y retenciones que no concuerden con los comprobantes fiscales digitales por Internet, 

expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder 

o a las que tengan acceso. 

… 

Para estos efectos, en el convenio se establecerá que los sujetos a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo retengan una parte de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los 

adeudos correspondientes. 

Cuarto párrafo. (Se deroga). 

… 

Los sujetos establecidos en el primer párrafo de este artículo que tengan a su cargo la aplicación de 

subsidios o estímulos deberán abstenerse de aplicarlos a las personas que se ubiquen en los supuestos 

previstos en las fracciones del presente artículo, salvo que tratándose de la fracción III, no tengan obligación 

de inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. Asimismo, deberán abstenerse de aplicar subsidios o 

estímulos a los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos previstos en el cuarto párrafo del artículo 69-

B u octavo párrafo del artículo 69-B Bis de este Código. 

Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de subsidio o estímulos y que se ubiquen en los 

supuestos de las fracciones I y II de este artículo, no se consideran comprendidos en dichos supuestos 

cuando celebren convenio con las autoridades fiscales en los términos que este Código establece para cubrir 

a plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo. Cuando 

se ubiquen en los supuestos de las fracciones III, IV y VIII, los particulares contarán con un plazo de quince 

días para corregir su situación fiscal, a partir del día siguiente a aquél en que la autoridad les notifique la 

irregularidad detectada. 

… 
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Las sociedades anónimas que coloquen acciones en el mercado de valores bursátil y extrabursátil a que 

se refiere la Ley del Mercado de Valores, deberán obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

de forma mensual. 

Los contribuyentes que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales para 

realizar alguna operación comercial o de servicios, para obtener subsidios y estímulos, para realizar algún 

trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de impuestos internos, incluyendo los de comercio 

exterior, así como para las contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicio y 

obra pública que vayan a realizar con los sujetos señalados en el primer párrafo de este artículo, deberán 

hacerlo mediante el procedimiento que establezca el Servicio de Administración Tributaria a través de las 

reglas de carácter general. 

Para participar como proveedores de los sujetos señalados en el primer párrafo de este artículo, los 

contribuyentes estarán obligados a autorizar al Servicio de Administración Tributaria para que haga público el 

resultado de la opinión del cumplimiento, a través del procedimiento que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, además de cumplir con lo establecido en las 

fracciones anteriores. 

Artículo 33-B. Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para que lleve a cabo la celebración de 

sorteos de lotería fiscal, en los que participen las personas que determine dicho órgano, tomando en cuenta 

los siguientes lineamientos: 

I. Cuando la participación en el sorteo se base en los comprobantes fiscales digitales por Internet 

emitidos por los contribuyentes que realicen la enajenación de bienes, la prestación de servicios o 

la concesión del uso o goce temporal de bienes inmuebles, no podrán participar las personas que 

realicen actividades empresariales. 

II. Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se pague por terceros por cuenta del Gobierno Federal, 

el monto entregado por los pagadores podrá ser acreditable contra los impuestos federales que el 

Servicio de Administración Tributaria determine en las bases del sorteo, sin que dé lugar  a la 

devolución. 

III. Cuando los premios consistan en bienes, el Servicio de Administración Tributaria deberá observar 

las normas presupuestales aplicables a la adquisición y enajenación de dichos bienes. 

IV. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá las bases 

para los sorteos, los premios, las fechas, las personas que podrán participar y demás requisitos a 

que se sujetará su realización. 

V. Cuando el monto de los premios a repartir no consista en bienes, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público fijará el monto total máximo a repartir por sorteo, previa solicitud que el Servicio de 

Administración Tributaria formule a la dependencia mencionada. 

VI. Los sorteos a que se refiere el presente artículo deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley Federal 

de Juegos y Sorteos. 

Los premios obtenidos por los ganadores de los sorteos de conformidad con el presente artículo, no serán 

ingresos acumulables para los efectos del artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y quedan 

comprendidos en la exención establecida en el artículo 93, fracción XXIV de dicha ley, según corresponda. 

Los sorteos a que se refiere este artículo, no estarán afectos al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios. 

El monto de los impuestos estatales que se generen por la obtención de los premios a que se refiere el 

presente artículo será cubierto por la Federación a la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 

correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y a lo establecido en los convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las Entidades Federativas 

adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

La Federación cubrirá a los municipios, a través de la Entidad Federativa en donde se entregue el premio 

respectivo, las cantidades que correspondan por la aplicación del impuesto municipal a la obtención de 

premios. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la entidad federativa los montos que le 

correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos 

locales a la obtención de premios, de conformidad con las reglas de carácter general que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria para estos efectos. 

Artículo 38. … 

I. a IV. … 

V. Ostentar la firma del funcionario competente. En el caso de resoluciones administrativas que 

consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica avanzada del funcionario 

competente, la que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa. 

VI. Señalar el nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre 

de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Adicionalmente, los funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de 

Administración Tributaria, podrán utilizar su firma electrónica avanzada en cualquier documento que emitan en 

ejercicio de sus atribuciones, además de las resoluciones administrativas que se deban notificar, siendo 

aplicable para tal efecto lo dispuesto en los párrafos segundo a sexto del presente artículo. 

Artículo 41-B. (Se deroga). 

Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables 

solidarios, los terceros con ellos relacionados o los asesores fiscales han cumplido con las disposiciones 

fiscales y aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como 

para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, 

estarán facultadas para: 

I. a X. … 

XI. Practicar visitas domiciliarias a los asesores fiscales a fin de verificar que hayan cumplido con las 

obligaciones previstas en los artículos 197 a 202 de este Código. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 46-A. … 

… 

I. a VI. … 

VII. Cuando la autoridad solicite la opinión favorable del órgano colegiado al que se refiere el artículo 

5o-A de este Código, hasta que dicho órgano colegiado emita la opinión solicitada. Dicha 

suspensión no podrá exceder de dos meses. 

… 

… 
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Artículo 49. Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones V y XI del artículo 42 de este Código, las 

visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo siguiente: 

I. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos y 

semifijos en la vía pública, de los contribuyentes o asesores fiscales, siempre que se encuentren 

abiertos al público en general, donde se realicen enajenaciones, presten servicios o contraten el 

uso o goce temporal de bienes, así como en los lugares donde se almacenen las mercancías o en 

donde se realicen las actividades relacionadas con las concesiones o autorizaciones o de cualquier 

padrón o registro en materia aduanera, o donde presente sus servicios de asesoría fiscal a que se 

refieren los artículos 197 a 202 de este Código. 

II. a V. … 

VI.  Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las autoridades conocieron 

incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de la resolución 

correspondiente. Previamente se deberá conceder al contribuyente o asesor fiscal un plazo de tres 

días hábiles para desvirtuar la comisión de la infracción presentando las pruebas y formulando los 

alegatos correspondientes. Si se observa que el visitado no se encuentra inscrito en el registro 

federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los datos necesarios para su inscripción, sin 

perjuicio de las sanciones y demás consecuencias legales derivadas de dicha omisión. 

Artículo 52. … 

I. a V. … 

… 

… 

a)  … 

b) Agotado el periodo probatorio a que se refiere el inciso anterior, con vista en los elementos 

que obren en el expediente, la autoridad fiscal emitirá la resolución que proceda. 

c) La resolución del procedimiento se notificará en un plazo que no excederá de doce meses, 

contado a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo otorgado en el inciso a) que 

antecede, para que el contador público manifieste lo que a su derecho convenga y, ofrezca y 

exhiba las pruebas que considere pertinentes en relación con las irregularidades que le hayan 

sido notificadas. 

… 

… 

Artículo 53-B. … 

… 

… 

Las autoridades fiscales deberán concluir el procedimiento de revisión electrónica a que se refiere este 

artículo dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir de la notificación de la resolución 

provisional, excepto en materia de comercio exterior, en cuyo caso el plazo no podrá exceder de dos años. El 

plazo para concluir el procedimiento de revisión electrónica a que se refiere este párrafo se suspenderá en los 

casos señalados en las fracciones I, II, III, V, VI y VII y penúltimo párrafo del artículo 46-A de este Código. 

Artículo 67. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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Los plazos establecidos en este artículo no afectarán la implementación de los acuerdos alcanzados como 

resultado de los procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados para evitar la doble 

tributación de los que México es parte. 

Artículo 69. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a VI. … 

VII. Cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

de la Federación, de las Entidades Federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y 

ejerzan recursos públicos federales, que se encuentren omisos en la presentación de declaraciones 

periódicas para el pago de contribuciones federales propias o retenidas. Tratándose de este 

supuesto, también se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, el 

ejercicio y el periodo omiso. 

VIII. Sociedades anónimas que coloquen acciones en el mercado de valores bursátil y extrabursátil a 

que se refiere la Ley del Mercado de Valores que no cumplan con la obligación de tramitar su 

constancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IX. Personas físicas o morales que hayan utilizado para efectos fiscales comprobantes que amparan 

operaciones inexistentes, sin que dichos contribuyentes hayan demostrado la materialización de 

dichas operaciones dentro del plazo legal previsto en el artículo 69-B, octavo párrafo de este 

Código, salvo que el propio contribuyente, dentro del mismo plazo haya corregido su situación 

fiscal. 

… 

Artículo 69-B Ter. Las autoridades fiscales podrán recibir y, en su caso, emplear la información y 

documentación que proporcionen terceros colaboradores fiscales, para substanciar el procedimiento previsto 

en el artículo 69-B del presente Código, así como, para motivar las resoluciones de dicho procedimiento, en 

términos del artículo 63 de este Código. 

Se considera tercero colaborador fiscal a aquella persona que no ha participado en la expedición, 

adquisición o enajenación de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, pero que cuenta 

con información que no obre en poder de la autoridad fiscal, relativa a contribuyentes que han incurrido en 

tales conductas y que voluntariamente proporciona a la autoridad fiscal la información de la que pueda 

disponer legalmente y que sea suficiente para acreditar dicha situación. La identidad del tercero colaborador 

fiscal tendrá el carácter de reservada en términos del artículo 69 de este Código. 

El tercero colaborador fiscal podrá participar en los sorteos previstos en el artículo 33-B de este Código, 

siempre que la información y documentación que proporcione en colaboración de la autoridad fiscal sean 

verificables. Asimismo, en la lista definitiva que se publique en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del 

presente Código, serán identificadas las empresas que facturan operaciones simuladas que se hayan 

conocido en virtud de la información proporcionada por el tercero colaborador fiscal. 
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Artículo 79. … 

I. a VI. … 

VII. No asentar o asentar incorrectamente en las actas de asamblea o libros de socios o accionistas, la 

clave en el registro federal de contribuyentes de cada socio o accionista, a que se refiere el artículo 

27, apartado B, fracción V de este Código. 

VIII. No asentar o asentar incorrectamente en las escrituras públicas en que hagan constar actas 

constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuyos socios o accionistas deban 

solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes, la clave correspondiente a cada 

socio o accionista, conforme al artículo 27, apartado B, fracción IX de este Código, cuando los 

socios o accionistas concurran a la constitución de la sociedad o a la protocolización del acta 

respectiva. 

IX.  … 

X. No atender los requerimientos realizados por la autoridad fiscal, en el plazo concedido, respecto de 

corroborar la autenticidad, la validación o envío de instrumentos notariales para efectos de la 

inscripción o actualización en el registro federal de contribuyentes, conforme al artículo 27, 

apartado C, fracción VI de este Código. 

Artículo 80. … 

I. a V. … 

VI. De $17,280.00 a $34,570.00, a las comprendidas en las fracciones VIII, IX y X. 

Artículo 81. … 

I.  … 

II. Presentar las declaraciones, las solicitudes, los avisos, la información a que se refiere el artículo 

17-K de este Código, o expedir constancias, incompletos, con errores o en forma distinta a lo 

señalado por las disposiciones fiscales, o bien cuando se presenten con dichas irregularidades, las 

declaraciones o los avisos en medios electrónicos. Lo anterior no será aplicable tratándose de la 

presentación de la solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

III. a XLIV. … 

Artículo 82-A. Son infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables cometidas por 

asesores fiscales, las siguientes: 

I.  No revelar un esquema reportable, revelarlo de forma incompleta o con errores, o hacerlo de forma 

extemporánea, salvo que se haga de forma espontánea. Se considera que la información se 

presenta de forma incompleta o con errores, cuando la falta de esa información o los datos 

incorrectos afecten sustancialmente el análisis del esquema reportable. 

II.  No revelar un esquema reportable generalizado, que no haya sido implementado. 

III. No proporcionar el número de identificación del esquema reportable a los contribuyentes de 

conformidad con el artículo 202 de este Código. 

IV.  No atender el requerimiento de información adicional que efectúe la autoridad fiscal o manifestar 

falsamente que no cuenta con la información requerida respecto al esquema reportable en los 

términos del artículo 201 de este Código. 

V.  No expedir alguna de las constancias a que se refiere al séptimo párrafo del artículo 197  de este 

Código. 

VI.  No informar al Servicio de Administración Tributaria cualquier cambio que suceda con posterioridad 

a la revelación del esquema reportable de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo 

del artículo 202 de este Código. Asimismo, presentar de forma extemporánea, salvo que se haga 

de forma espontánea, la información señalada en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 200 de 

este Código. 

VII. No presentar la declaración informativa que contenga una lista con los nombres, denominaciones o 

razones sociales de los contribuyentes, así como su clave en el registro federal de contribuyentes, 

a los cuales brindó asesoría fiscal respecto a los esquemas reportables, a que hace referencia el 

artículo 197 de este Código. 
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Artículo 82-B. A quien cometa las infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables 

previstas en el artículo 82-A, se impondrán las siguientes sanciones: 

I. De $50,000.00 a $20,000,000.00 en el supuesto previsto en la fracción I. 

II. De $15,000.00 a $20,000.00 en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $20,000.00 a $25,000.00 en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $100,000.00 a $300,000.00 en el supuesto previsto en la fracción IV. 

V. De $25,000.00 a $30,000.00 en el supuesto previsto en la fracción V. 

VI. De $100,000.00 a $500,000.00 en el supuesto previsto en la fracción VI. 

VII. De $50,000.00 a $70,000.00 en el supuesto previsto en la fracción VII. 

Artículo 82-C. Son infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables cometidas por 

los contribuyentes, las siguientes: 

I. No revelar un esquema reportable, revelarlo de forma incompleta o con errores. Se considera que 

la información se presenta de forma incompleta o con errores, cuando la falta de esa información o 

los datos incorrectos afecten sustancialmente el análisis del esquema reportable. 

II. No incluir el número de identificación del esquema reportable obtenido directamente del Servicio de 

Administración Tributaria o a través de un asesor fiscal en su declaración de impuestos conforme a 

lo dispuesto en el artículo 202 de este Código. 

III. No atender el requerimiento de información adicional que efectúe la autoridad fiscal o manifestar 

falsamente que no cuenta con la información requerida respecto al esquema reportable en los 

términos del artículo 201 de este Código. 

IV. No informar al Servicio de Administración Tributaria cualquier cambio que suceda con posterioridad 

a la revelación del esquema reportable, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo 

del artículo 202 de este Código. Asimismo, informar de forma extemporánea en el caso de la 

información señalada en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 200 de este Código. 

Artículo 82-D. A quien cometa las infracciones relacionadas con la revelación de esquemas reportables 

previstas en el artículo 82-C, se impondrán las siguientes sanciones: 

I. En el supuesto previsto por la fracción I, no se aplicará el beneficio fiscal previsto en el esquema 

reportable y se aplicará una sanción económica equivalente a una cantidad entre el 50% y el 75% 

del monto del beneficio fiscal del esquema reportable que se obtuvo o se esperó obtener en todos 

los ejercicios fiscales que involucra o involucraría la aplicación del esquema. 

II. De $50,000.00 a $100,000.00 en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $100,000.00 a $350,000.00 en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $200,000.00 a $2,000,000.00 en el supuesto previsto en la fracción IV. 

Artículo 83. … 

I. a XVII. … 

XVIII. Utilizar para efectos fiscales comprobantes expedidos por un tercero que no desvirtuó la presunción 

de que tales comprobantes amparan operaciones inexistentes y, por tanto, se encuentra incluido en 

el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo de este Código, sin que el contribuyente 

que los utiliza haya demostrado la materialización de dichas operaciones dentro del plazo legal 

previsto en el octavo párrafo del citado artículo, salvo que el propio contribuyente, dentro del mismo 

plazo, haya corregido su situación fiscal. 

Artículo 84. … 

I. y II. … 

III. De $230.00 a $4,270.00 por cometer la señalada en la fracción IV consistente en no hacer los 

asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos, con 

identificación incorrecta de su objeto o fuera de los plazos respectivos; y por la infracción 

consistente en registrar gastos inexistentes prevista en la citada fracción IV de un 55% a un 75% 

del monto de cada registro de gasto inexistente. 
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IV. a XV. … 

XVI. De un 55% a un 75% del monto de cada comprobante fiscal, tratándose del supuesto previsto en la 

fracción XVIII. 

… 

Artículo 86-C. Se considera infracción en la que pueden incurrir los contribuyentes conforme lo previsto 

en el artículo 17-K de este Código, el no habilitar el buzón tributario, no registrar o no mantener actualizados 

los medios de contacto conforme lo previsto en el mismo. 

Artículo 86-D. A quien cometa la infracción relacionada con la no habilitación del buzón tributario, el no 

registro o actualización de los medios de contacto conforme a lo previsto en el artículo 86-C, se impondrá una 

multa de $3,080.00 a $9,250.00. 

Artículo 89. … 

I. a III. … 

IV. Al que permita o publique a través de cualquier medio, anuncios para la adquisición o enajenación 

de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 

simulados. 

… 

Artículo 134. … 

I. Por buzón tributario, personalmente o por correo certificado, cuando se trate de citatorios, 

requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan ser 

recurridos. 

 … 

 … 

 … 

 Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le será enviado un aviso 

mediante el mecanismo designado por éste en términos del tercer párrafo del artículo 17-K de este 

Código. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

 … 

II. a IV. … 

V. (Se deroga). 

… 

… 

Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien deba 

notificar, le dejará citatorio en el domicilio fiscal, para que espere a una hora fija del día hábil posterior que se 

señale en el mismo, y en caso de que tampoco sea posible dejar el citatorio debido a que la persona que 

atiende se niega a recibirlo, o bien, nadie atendió la diligencia en el domicilio, la notificación se realizará 

conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción III de este Código. 

El citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada 

o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en 

su defecto con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará 

conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción III de este Código. 

… 

… 
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Artículo 146. … 

… 

… 

… 

… 

… 

Los plazos establecidos en este artículo no afectarán la implementación de los acuerdos alcanzados como 

resultado de los procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados para evitar la doble 

tributación de los que México es parte. 

Artículo 152. … 

Segundo párrafo. (Se deroga). 

… 

TÍTULO SEXTO 

De la Revelación de Esquemas Reportables 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 197. Los asesores fiscales se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables 

generalizados y personalizados a que se refiere este Capítulo al Servicio de Administración Tributaria. 

Se entiende por asesor fiscal cualquier persona física o moral que, en el curso ordinario de su actividad 

realice actividades de asesoría fiscal, y sea responsable o esté involucrada en el diseño, comercialización, 

organización, implementación o administración de la totalidad de un esquema reportable o quien pone a 

disposición la totalidad de un esquema reportable para su implementación por parte de un tercero. 

Los asesores fiscales obligados conforme a este Capítulo, son aquéllos que se consideren residentes en 

México o residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en territorio nacional de 

conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que las actividades atribuibles a dicho 

establecimiento permanente sean aquéllas realizadas por un asesor fiscal. Cuando un asesor fiscal residente 

en el extranjero tenga en México un establecimiento permanente o una parte relacionada, se presume, salvo 

prueba en contrario, que la asesoría fiscal fue prestada por estos últimos. Esta presunción también será 

aplicable cuando un tercero que sea un residente en México o un establecimiento permanente de un residente 

en el extranjero en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, realice actividades de asesoría fiscal 

bajo la misma marca o nombre comercial que el asesor fiscal residente en el extranjero. Para controvertir 

dicha presunción, no será suficiente presentar un contrato que señale que el servicio de asesoría fiscal fue 

prestado directamente por dicho residente en el extranjero. En este supuesto, el establecimiento permanente, 

la parte relacionada o el tercero tendrán la obligación de revelar el esquema reportable. 

Existe la obligación de revelar un esquema reportable de conformidad con este artículo, sin importar la 

residencia fiscal del contribuyente, siempre que éste obtenga un beneficio fiscal en México. 

Si varios asesores fiscales se encuentran obligados a revelar un mismo esquema reportable, se 

considerará que los mismos han cumplido con la obligación señalada en este artículo, si uno de ellos revela 

dicho esquema a nombre y por cuenta de todos ellos. Cuando un asesor fiscal, que sea una persona física, 

preste servicios de asesoría fiscal a través de una persona moral, no estará obligado a revelar conforme a lo 

dispuesto en este Capítulo, siempre que dicha persona moral revele el esquema reportable por ser 

considerada un asesor fiscal. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, el asesor fiscal que revele dicho esquema deberá cumplir con 

lo dispuesto en el artículo 200 de este Código. Adicionalmente, dicho asesor deberá emitir una constancia, en 

los términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, 

a los demás asesores fiscales que sean liberados de la obligación contenida en este artículo, que indique que 

ha revelado el esquema reportable, a la que se deberá anexar una copia de la declaración informativa a través 

de la cual se reveló el esquema reportable, así como una copia del acuse de recibo de dicha declaración y el 

certificado donde se asigne el número de identificación del esquema. Si alguno de los asesores fiscales no 

recibe la referida constancia o no se encuentra de acuerdo con el contenido de la declaración informativa 

presentada, seguirá obligado a revelar el esquema reportable en los términos previstos en el tercer párrafo del 
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artículo 201 de este Código. En caso que no se encuentre de acuerdo con el contenido de la declaración 

informativa presentada o desee proporcionar mayor información, podrá presentar una declaración informativa 

complementaria que sólo tendrá efectos para el asesor fiscal que la haya presentado, misma que se deberá 

presentar dentro de los 20 días siguientes a partir de la fecha en que se haya recibido dicha constancia. 

En caso que un esquema genere beneficios fiscales en México pero no sea reportable de conformidad con 

el artículo 199 de este Código o exista un impedimento legal para su revelación por parte del asesor fiscal, 

éste deberá expedir una constancia, en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida 

el Servicio de Administración Tributaria, al contribuyente en la que justifique y motive las razones por las 

cuales lo considere no reportable o exista un impedimento para revelar, misma que se deberá entregar dentro 

de los cinco días siguientes al día en que se ponga a disposición del contribuyente el esquema reportable o se 

realice el primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, lo que suceda primero. La revelación de 

esquemas reportables de conformidad con este Capítulo no constituirá una violación a la obligación de 

guardar un secreto conocido al amparo de alguna profesión. 

Los asesores fiscales deberán presentar una declaración informativa, en los términos de las disposiciones 

generales que para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, en el mes de febrero de cada 

año, que contenga una lista con los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes, así 

como su clave en el registro federal de contribuyentes, a los cuales brindó asesoría fiscal respecto a los 

esquemas reportables. En caso que el contribuyente sea un residente en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país o que, teniéndolo, el esquema no esté relacionado con dicho establecimiento, se 

deberá incluir adicionalmente el país o jurisdicción de residencia de dicho contribuyente, así como su número 

de identificación fiscal, domicilio fiscal o cualquier dato para su localización. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general para la aplicación del 

presente artículo. 

Artículo 198. Los contribuyentes se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables en los 

siguientes supuestos: 

I. Cuando el asesor fiscal no le proporcione el número de identificación del esquema reportable 

emitido por el Servicio de Administración Tributaria, ni le otorgue una constancia que señale que el 

esquema no es reportable. 

II. Cuando el esquema reportable haya sido diseñado, organizado, implementado y administrado por 

el contribuyente. En estos casos, cuando el contribuyente sea una persona moral, las personas 

físicas que sean los asesores fiscales responsables del esquema reportable que tengan acciones o 

participaciones en dicho contribuyente, o con los que mantenga una relación de subordinación, 

quedarán excluidas de la obligación de revelar siempre que se cumpla con lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 200 de este Código. 

III. Cuando el contribuyente obtenga beneficios fiscales en México de un esquema reportable que haya 

sido diseñado, comercializado, organizado, implementado o administrado por una persona que no 

se considera asesor fiscal conforme al artículo 197 de este Código. 

IV. Cuando el asesor fiscal sea un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en 

territorio nacional de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, o cuando teniéndolo, las 

actividades atribuibles a dicho establecimiento permanente no sean aquéllas realizadas por un 

asesor fiscal conforme al artículo 197 de este Código. 

V. Cuando exista un impedimento legal para que el asesor fiscal revele el esquema reportable. 

VI. Cuando exista un acuerdo entre el asesor fiscal y el contribuyente para que sea este último el 

obligado a revelar el esquema reportable. 

Los contribuyentes obligados de conformidad con este artículo son los residentes en México y residentes 

en el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, cuando sus declaraciones previstas por las disposiciones fiscales reflejen los beneficios 

fiscales del esquema reportable. También se encuentran obligados a revelar de conformidad con este artículo 

dichas personas cuando realicen operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y dichos 

esquemas generen beneficios fiscales en México a estos últimos por motivo de dichas operaciones. 
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Artículo 199. Se considera un esquema reportable, cualquiera que genere o pueda generar, directa o 

indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México y tenga alguna de las siguientes características: 

I.  Evite que autoridades extranjeras intercambien información fiscal o financiera con las autoridades 

fiscales mexicanas, incluyendo por la aplicación del Estándar para el Intercambio Automático de 

Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal, a que se refiere la recomendación 

adoptada por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos el 15 

de julio de 2014, así como otras formas de intercambio de información similares. En el caso del 

referido Estándar, esta fracción no será aplicable en la medida que el contribuyente haya recibido 

documentación por parte de un intermediario que demuestre que la información ha sido revelada 

por dicho intermediario a la autoridad fiscal extranjera de que se trate. Lo dispuesto en esta fracción 

incluye cuando se utilice una cuenta, producto financiero o inversión que no sea una cuenta 

financiera para efectos del referido Estándar o cuando se reclasifique una renta o capital en 

productos no sujetos a intercambio de información. 

II.  Evite la aplicación del artículo 4-B o del Capítulo I, del Título VI, de la Ley del Impuesto  sobre la 

Renta. 

III. Consista en uno o más actos jurídicos que permitan transmitir pérdidas fiscales pendientes de 

disminuir de utilidades fiscales, a personas distintas de las que las generaron. 

IV.  Consista en una serie de pagos u operaciones interconectados que retornen la totalidad o una 

parte del monto del primer pago que forma parte de dicha serie, a la persona que lo efectuó o 

alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas. 

V.  Involucre a un residente en el extranjero que aplique un convenio para evitar la doble imposición 

suscrito por México, respecto a ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de 

residencia fiscal del contribuyente. Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando 

dichos ingresos se encuentren gravados con una tasa reducida en comparación con la tasa 

corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal del contribuyente. 

VI. Involucre operaciones entre partes relacionadas en las cuales: 

a) Se trasmitan activos intangibles difíciles de valorar de conformidad con las Guías sobre 

Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, 

aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

en 1995, o aquéllas que las sustituyan. Se entiende por intangible difícil de valorar cuando en 

el momento en que se celebren las operaciones, no existan comparables fiables o las 

proyecciones de flujos o ingresos futuros que se prevé obtener del intangible, o las hipótesis 

para su valoración, son inciertas, por lo que es difícil predecir el éxito final del intangible en el 

momento en que se transfiere; 

b) Se lleven a cabo reestructuraciones empresariales, en las cuales no haya contraprestación 

por la transferencia de activos, funciones y riesgos o cuando como resultado de dicha 

reestructuración, los contribuyentes que tributen de conformidad con el Título II de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, reduzcan su utilidad de operación en más del 20%. Las 

reestructuras empresariales son a las que se refieren las Guías sobre Precios de 

Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas 

por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o 

aquéllas que las sustituyan; 

c) Se transmitan o se conceda el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación 

a cambio o se presten servicios o se realicen funciones que no estén remunerados; 

d) No existan comparables fiables, por ser operaciones que involucran funciones o activos 

únicos o valiosos, o 

e) Se utilice un régimen de protección unilateral concedido en términos de una legislación 

extranjera de conformidad con las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas 

Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o aquéllas que las sustituyan. 

VII. Se evite constituir un establecimiento permanente en México en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y los tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

VIII. Involucre la transmisión de un activo depreciado total o parcialmente, que permita su depreciación 

por otra parte relacionada. 
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IX. Cuando involucre un mecanismo híbrido definido de conformidad con la fracción XXIII del artículo 

28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

X. Evite la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos, incluyendo a través del uso de 

entidades extranjeras o figuras jurídicas cuyos beneficiarios no se encuentren designados o 

identificados al momento de su constitución o en algún momento posterior. 

XI. Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la utilidad fiscal esté 

por terminar conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y se realicen operaciones para obtener 

utilidades fiscales a las cuales se les disminuyan dichas pérdidas fiscales y dichas operaciones le 

generan una deducción autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a una parte 

relacionada. 

XII. Evite la aplicación de la tasa adicional del 10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, 

segundo párrafo de la fracción V; y 164 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XIII. En el que se otorgue el uso o goce temporal de un bien y el arrendatario a su vez otorgue el uso o 

goce temporal del mismo bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

XIV. Involucre operaciones cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 20%, 

exceptuando aquéllas que surjan por motivo de diferencias en el cálculo de depreciaciones. 

Para efectos de este Capítulo, se considera esquema, cualquier plan, proyecto, propuesta, asesoría, 

instrucción o recomendación externada de forma expresa o tácita con el objeto de materializar una serie de 

actos jurídicos. No se considera un esquema, la realización de un trámite ante la autoridad o la defensa del 

contribuyente en controversias fiscales. 

Se entiende por esquemas reportables generalizados, aquéllos que buscan comercializarse de manera 

masiva a todo tipo de contribuyentes o a un grupo específico de ellos, y aunque requieran mínima o nula 

adaptación para adecuarse a las circunstancias específicas del contribuyente, la forma de obtener el beneficio 

fiscal sea la misma. Se entiende por esquemas reportables personalizados, aquéllos que se diseñan, 

comercializan, organizan, implementan o administran para adaptarse a las circunstancias particulares de un 

contribuyente específico. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter general para la aplicación de los 

anteriores párrafos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante acuerdo secretarial emitirá los 

parámetros sobre montos mínimos respecto de los cuales no se aplicará lo dispuesto en este Capítulo. 

Para efectos de este Capítulo, se considera beneficio fiscal el valor monetario derivado de cualquiera de 

los supuestos señalados en el quinto párrafo del artículo 5o-A de este Código. 

Adicionalmente, será reportable cualquier mecanismo que evite la aplicación de los párrafos anteriores de 

este artículo, en los mismos términos señalados en este Capítulo. 

Artículo 200. La revelación de un esquema reportable, debe incluir la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social, y la clave en el registro federal de contribuyentes del asesor 

fiscal o contribuyente que esté revelando el esquema reportable. En caso que el asesor fiscal 

revele el esquema reportable a nombre y por cuenta de otros asesores fiscales en términos del 

párrafo quinto del artículo 197 de este Código, se deberá indicar la misma información de éstos. 

II. En el caso de asesores fiscales o contribuyentes que sean personas morales que estén obligados a 

revelar, se deberá indicar el nombre y clave en el registro federal de contribuyentes de las personas 

físicas a las cuales se esté liberando de la obligación de revelar de conformidad con el párrafo 

quinto del artículo 197 y fracción II del artículo 198 de este Código. 

III. Nombre de los representantes legales de los asesores fiscales y contribuyentes para fines del 

procedimiento previsto en este Capítulo. 

IV. En el caso de esquemas reportables personalizados que deban ser revelados por el asesor fiscal, 

se deberá indicar el nombre, denominación o razón social del contribuyente potencialmente 

beneficiado por el esquema y su clave en el registro federal de contribuyentes. En caso que el 

contribuyente sea un residente en el extranjero que no tenga una clave en el registro federal de 

contribuyentes, se deberá indicar el país o jurisdicción de su residencia fiscal y constitución, así 

como su número de identificación fiscal y domicilio fiscal, o cualquier dato de localización. 
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V. En el caso de esquemas reportables que deban ser revelados por el contribuyente, se deberá 

indicar el nombre, denominación o razón social de los asesores fiscales en caso de que existan. En 

caso que los asesores fiscales sean residentes en México o sean establecimientos permanentes de 

residentes en el extranjero, se deberá indicar su clave en el registro federal de contribuyentes y en 

caso de no tenerla, cualquier dato para su localización. 

VI. Descripción detallada del esquema reportable y las disposiciones jurídicas nacionales o extranjeras 

aplicables. Se entiende por descripción detallada, cada una de las etapas que integran el plan, 

proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o recomendación para materializar la serie de hechos o 

actos jurídicos que den origen al beneficio fiscal. 

VII. Una descripción detallada del beneficio fiscal obtenido o esperado. 

VIII. Indicar el nombre, denominación o razón social, clave en el registro federal de contribuyentes y 

cualquier otra información fiscal de las personas morales o figuras jurídicas que formen parte del 

esquema reportable revelado. Adicionalmente, indicar cuáles de ellas han sido creadas o 

constituidas dentro de los últimos dos años de calendario, o cuyas acciones o participaciones se 

hayan adquirido o enajenado en el mismo periodo. 

IX. Los ejercicios fiscales en los cuales se espera implementar o se haya implementado el esquema. 

X. En el caso de los esquemas reportables a los que se refiere la fracción I del artículo 199 de este 

Código, adicionalmente se deberá revelar la información fiscal o financiera que no sea objeto de 

intercambio de información en virtud del esquema reportable. 

XI. En caso de las declaraciones informativas complementarias a las que se refiere el párrafo sexto del 

artículo 197 de este Código, indicar el número de identificación del esquema reportable que haya 

sido revelado por otro asesor fiscal y la información que considere pertinente para corregir o 

complementar la declaración informativa presentada. 

XII. Cualquier otra información que el asesor fiscal o contribuyente consideren relevante para fines de 

su revisión. 

XIII. Cualquier otra información adicional que se solicite en los términos del artículo 201 de este Código. 

Adicionalmente, en el caso de los mecanismos que sean reportables conforme al último párrafo del 

artículo 199 de este Código, se deberá revelar el mecanismo a través del cual se evitó la referida aplicación, 

además de la información sobre el esquema que proporciona beneficios fiscales en México conforme a lo 

dispuesto en este artículo. 

Artículo 201. La revelación de un esquema reportable en términos de este Capítulo, no implica la 

aceptación o rechazo de sus efectos fiscales por parte de las autoridades fiscales. La información presentada 

en términos de este Título y que sea estrictamente indispensable para el funcionamiento del esquema, en 

ningún caso podrá utilizarse como antecedente de la investigación por la posible comisión de los delitos 

previstos en este Código, salvo tratándose de los delitos previstos en los artículos 113 y 113 Bis de este 

Código. La información obtenida de conformidad con este Capítulo deberá tratarse en los términos del artículo 

69 de este Código. 

La revelación de dichos esquemas se realizará a través de una declaración informativa que se presentará 

por medio de los mecanismos que disponga el Servicio de Administración Tributaria para tal efecto. 

Los esquemas reportables generalizados deberán ser revelados a más tardar dentro de los 30 días 

siguientes al día en que se realiza el primer contacto para su comercialización. Se entiende que se realiza el 

primer contacto para su comercialización, cuando se toman las medidas necesarias para que terceros 

conozcan la existencia del esquema. Los esquemas reportables personalizados deberán ser revelados a más 

tardar dentro de los 30 días siguientes al día en que el esquema esté disponible para el contribuyente para su 

implementación, o se realice el primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, lo que suceda 

primero. Los asesores fiscales y contribuyentes obligados a revelar los esquemas reportables, podrán hacerlo 

desde el momento que haya finalizado su diseño. 

El Servicio de Administración Tributaria otorgará al asesor fiscal o contribuyente obligado a revelar, un 

número de identificación por cada uno de los esquemas reportables revelados. El Servicio de Administración 

Tributaria emitirá una copia de la declaración informativa a través de la cual se reveló el esquema reportable, 

un acuse de recibo de dicha declaración, así como un certificado donde se asigne el número de identificación 

del esquema. 
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La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes, quienes 

deberán presentar dicha información o una manifestación bajo protesta de decir verdad que señale que no se 

encuentran en posesión de la misma, en un plazo máximo de 30 días a partir del día siguiente al que surta 

efectos la notificación del requerimiento de información adicional. Si no se atiende dicho requerimiento, se 

hace de forma incompleta o extemporánea, procederá la sanción correspondiente conforme a este Código. 

Artículo 202. El asesor fiscal que haya revelado un esquema reportable se encuentra obligado a 

proporcionar el número de identificación del mismo, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, a 

cada uno de los contribuyentes que tengan la intención de implementar dicho esquema. 

Los contribuyentes que implementen un esquema reportable se encuentran obligados a incluir el número 

de identificación del mismo en su declaración anual correspondiente al ejercicio en el cual se llevó a cabo el 

primer hecho o acto jurídico para la implementación del esquema reportable y en los ejercicios fiscales 

subsecuentes cuando el esquema continúe surtiendo efectos fiscales. Lo anterior es aplicable con 

independencia de la forma en que se haya obtenido el referido número de identificación. 

Adicionalmente, el contribuyente y el asesor fiscal deberán informar al Servicio de Administración 

Tributaria cualquier modificación a la información reportada de conformidad con el artículo 200 de este 

Código, realizada con posterioridad a la revelación del esquema reportable, dentro de los 20 días siguientes a 

dicha modificación. 

En caso que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con la 

fracción XI del artículo 42 de este Código, los asesores fiscales estarán obligados a proporcionar la 

documentación e información que soporte que han cumplido con las disposiciones de este Capítulo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Octavo.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Séptimo de este Decreto, 

se estará a lo siguiente: 

I. Las personas físicas o morales que, previo a la entrada en vigor del presente Decreto hayan dado 

cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 

listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, sin haber 

acreditado ante la propia autoridad fiscal dentro del plazo de treinta días otorgado para tal efecto, 

que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados 

comprobantes fiscales, podrán corregir su situación fiscal dentro de los tres meses siguientes a la 

entrada en vigor de este Decreto, a través de la presentación de la declaración o declaraciones 

complementarias que correspondan en términos del Código Fiscal de la Federación. 

II. Los plazos previstos para cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 197 a 202 del 

Código Fiscal de la Federación, empezarán a computarse a partir del 1 de enero de 2021. 

 Los esquemas reportables que deberán ser revelados son los diseñados, comercializados, 

organizados, implementados o administrados a partir del año 2020, o con anterioridad a dicho año 

cuando alguno de sus efectos fiscales se refleje en los ejercicios fiscales comprendidos a partir de 

2020. En este último supuesto los contribuyentes serán los únicos obligados a revelar. 

 Para los efectos del artículo 25, fracción I de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2019, la información correspondiente al último trimestre del ejercicio, se deberá presentar 

a más tardar el último día del mes de febrero de 2020, en los medios y formatos que señale el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Dip. Lizbeth Mata 

Lozano, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 12, primer párrafo; 18-A, primer párrafo; 19-B, primer 

párrafo; 40, inciso f), segundo y tercer párrafos; 51, primer párrafo y fracción I; 58, fracciones I, inciso d) y II, 

inciso d); 150-C, segundo párrafo; la Sección Séptima del Capítulo VIII del Título I, denominada “Registro 

Público Marítimo Nacional y Servicios Marítimos” para quedar como “Registro Público Marítimo Nacional y 

Servicios a la Marina Mercante”; 165, primer párrafo y fracciones III, primer párrafo e incisos a), b), c) y d), VI, 

primer párrafo e incisos a), b), c) y d) y VII; 168-B, primer párrafo y fracciones I, inciso a) y II, primer párrafo; 

170, primer párrafo, fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y séptimo párrafo; 170-G; 171, primer párrafo y 

fracción V, primer párrafo e inciso a); 174-C, fracciones IV, V, VI, VIII, IX y X; 174-I, primer párrafo; 174-L, 

primer párrafo y fracciones II y III; 192, fracciones II, IV y V; 192-A, fracciones IV y V; 192-B; 194-U, fracción 

IV; 232-C, séptimo párrafo; 232-D, ZONAS IV y XI; la Sección Única del Capítulo XX del Título I, denominada 

“Cartas Náuticas” para quedar como “Servicios Marítimos”; 271, primer párrafo y fracción I; 275, segundo 

párrafo; 278-A, el rubro denominado “CUERPOS RECEPTORES TIPO B” relativo al Estado de México e 

Hidalgo; se adicionan los artículos 40, con los incisos r), s) y t); 51, con las fracciones V y VI; 150-C, con un 

tercer párrafo; 173-C; 174-B, con una fracción III; 174-L-1; 174-L-2; 174-L-3; 191-A, con una fracción VIII;  

192-A, con una VI y VII; 195-Z; 195-Z-1 a 195-Z-22; 239, con un sexto y séptimo párrafos, pasando los 

actuales sexto y séptimo párrafos a ser octavo y noveno; 278-A, el rubro denominado "CUERPOS 

RECEPTORES TIPO B" relativo a la Ciudad de México; y se derogan los artículos 18-A, tercer párrafo; 19-E, 

fracción IX; 57, fracciones I, incisos b), d) y f) y II, inciso e); 58, fracciones I, inciso c) y II, inciso c); 59; 165, 

fracciones I, II, IV, V, X, XII y XIII; 168-B, fracción III; 168-C; 169; 169-A; 170-A; 170-B; 170-C; 170-D; 170-E; 

170-H; 170-I; 170-J; 171, fracción I; 174-C, fracciones I y III; 174-E, fracciones I y III; 174-G, fracciones I y III; 

174-I, fracciones I y III; 174-L, fracción V; 192, fracción III y segundo párrafo; 192-A, tercer párrafo; 232, 

fracción XI; 275, tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos; 278-A, Distrito Federal del rubro denominado 

“CUERPOS RECEPTORES TIPO B”, de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 

Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 

internacionales que abandonen el territorio nacional, se cobrará la cuota de  ........................................ $149.02 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en la fracción I 

del artículo 8o. de la presente Ley, por lo que se refiere a los Visitantes sin permiso para realizar actividades 

remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se destinarán en un 20% al Instituto Nacional de 

Migración para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona, y el 80% restante se destinará 

para estudios, proyectos e inversión en infraestructura que determine el Gobierno Federal con objeto de 

conectar, fortalecer, generar accesibilidad, iniciar o mejorar los destinos turísticos del país, entre otros. 

 ........................................................................................................................................................................  

(Se deroga tercer párrafo). 

Artículo 19-B. No se pagará el derecho de publicaciones a que se refiere el artículo anterior, cuando sean 

ordenadas por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Públicos Autónomos, 

siempre que la publicación del acto en el Diario Oficial de la Federación, sea ordenada expresamente en la 

Constitución, en las leyes y reglamentos de carácter federal, en los tratados internacionales o en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, o se trate de la publicación de los acuerdos que expidan los 

titulares de las dependencias del Ejecutivo Federal y las convocatorias públicas abiertas de plazas, que 

establece la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 19-E.  ................................................................................................................................................  

IX. (Se deroga). 

Artículo 40.  ....................................................................................................................................................  

f). Por la autorización de representante legal  ...................................................................$10,147.93 

 ..................................................................................................................................................................  

r). Por la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal 

y/o en su caso colocar marbetes o precintos  ................................................................ $9,163.79 

s). Por la adición de cada bodega, sucursal o instalación a la autorización para prestar el servicio 

de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o en su caso colocar marbetes o 

precintos  ....................................................................................................................... $3,785.98 

t). Por la autorización para la fabricación o importación de candados a que se refiere la Ley 

Aduanera  ...................................................................................................................... $1,730.82 

Los derechos a que se refieren los incisos b), c), d), e), h), k), l), m), n), ñ), o), p), q), s) y t) de este artículo 

se pagarán anualmente. Los derechos a que se refieren los incisos a), f), g), i), j) y r) de este artículo se 

pagarán por única vez. 

Por la prórroga de las autorizaciones a que se refieren los incisos b), c), g), h), i), k), n), ñ), o), p) y t) de 

este artículo, así como por la renovación de las autorizaciones a que se refieren los incisos a) y m) de este 

artículo, se pagarán las mismas cuotas que se establecen para cada inciso. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 51. Por los servicios que a continuación se señalan que se presten a los aspirantes para obtener 

patente de agente aduanal, autorización de representante legal, de dictaminador aduanero o de mandatario 

de agente aduanal y a los agentes aduanales, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el examen para aspirante a agente aduanal, representante legal o dictaminador aduanero 

 ......................................................................................................................................$10,324.46 

 ..................................................................................................................................................................  

V. Por la expedición de autorización de aduana adicional  ................................................ $1,895.67 

VI. Por la expedición de autorización de cambio de aduana de adscripción  ...................... $2,016.54 

Artículo 57.  ....................................................................................................................................................  

I.   .......................................................................................................................................................  

b). (Se deroga). 

  .......................................................................................................................................................  

d). (Se deroga). 

  .......................................................................................................................................................  

f). (Se deroga). 

II.  .......................................................................................................................................................  

e). (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 58.  ....................................................................................................................................................  

I.   .......................................................................................................................................................  

c). (Se deroga). 

d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado de petróleo  .........................$720,727.67 

II.  .......................................................................................................................................................  

c). (Se deroga). 
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d). Permisos para el almacenamiento de gas licuado de petróleo ..........................$705,453.24 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 59. (Se deroga). 

Artículo 150-C.  ..............................................................................................................................................  

El derecho a que se refiere este artículo, se deberá calcular y enterar por cada aeronave, inmediatamente 

posterior a su arribo o de manera previa al despegue de la misma, según corresponda. Asimismo, los 

contribuyentes con operaciones regulares podrán pagar el derecho mensualmente por cada aeronave dentro 

de los diez días del mes siguiente a aquél en que se reciban los servicios. Dentro de ese mismo plazo, los 

contribuyentes deberán presentar ante el SENEAM la copia del comprobante de pago con sello legible de la 

oficina autorizada, así como el archivo electrónico que contenga el desglose de las operaciones que dieron 

lugar al pago del derecho. 

Para los efectos del párrafo anterior, así como de la fracción I del artículo 291 de esta Ley, mediante 

reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria, se establecerán los 

requisitos para la presentación de la información ante el SENEAM. 

Sección Séptima 

Registro Público Marítimo Nacional y Servicios a la Marina Mercante 

Artículo 165. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en sus funciones de autoridad en materia de marina mercante, se pagarán 

derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. (Se deroga). 

II. (Se deroga). 

III. Por la expedición de autorización para la permanencia de artefactos navales y permiso para 

servicio de dragado en zonas marinas mexicanas, por unidad de arqueo bruto o fracción de 

registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  .................................................................... $10.2531 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto ................................................... $8.4770 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $7.0433 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .............................................. $5.2804 

  .......................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga). 

V. (Se deroga). 

VI. Por la expedición del permiso de navegación para embarcaciones mercantes extranjeras de 

carga en general, o mixto incluyendo el de pasajeros, por unidad de arqueo bruto o fracción de 

registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................................................ $38.36 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto...................................................... $31.80 

c). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................................................. $26.66 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $20.02 

  .......................................................................................................................................................  

VII. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeros a partir de 2 unidades de 

arqueo bruto, por unidad de arqueo bruto o fracción  ........................................................... $9.04 

 ..................................................................................................................................................................  

X. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  



Lunes 9 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL   

XII. (Se deroga). 

XIII. (Se deroga). 

Artículo 168-B. Por otorgar permisos, o la renovación de éstos, para la explotación de embarcaciones en 

servicio de navegación de cabotaje, se pagará anualmente el derecho de servicio de navegación de cabotaje, 

por cada embarcación conforme a las cuotas siguientes: 

I.   .......................................................................................................................................................  

a). Embarcaciones de pasajeros, de hasta 499.99 unidades de arqueo bruto, equipadas para 

brindar servicios de pernocta, descanso y recreativos a bordo y en puerto  ........$18,071.57 

  .......................................................................................................................................................  

II. Transporte de pasajeros en navegación de cabotaje: 

  .......................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

Artículo 168-C. (Se deroga). 

Artículo 169. (Se deroga). 

Artículo 169-A. (Se deroga). 

Artículo 170. Por los servicios que presta la autoridad competente a embarcaciones nacionales o 

extranjeras en horario ordinario de operación, que efectúen cualquier clase de navegación de altura o 

cabotaje, se pagará el derecho por cada autorización de arribo, despacho, maniobra de fondeo o enmienda, 

cuando sea a solicitud del particular, conforme a las siguientes cuotas: 

 ..................................................................................................................................................................  

II. De más de 20 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ........................................................ $454.03 

III. De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ...................................................... $744.41 

IV. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,515.12 

V. De más de 1,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ........................................... $3,039.04 

VI. De más de 15,000 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $3,871.88 

VII. De más de 25,000 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $4,465.91 

VIII. De más de 50,000 unidades de arqueo bruto ................................................................ $5,384.80 

 ........................................................................................................................................................................  

El pago que deba realizarse a la autoridad competente por los servicios anteriormente descritos, podrá ser 

efectuado en su totalidad previo a la autorización del despacho de la embarcación del puerto de que se trate. 

Artículo 170-A. (Se deroga). 

Artículo 170-B. (Se deroga). 

Artículo 170-C. (Se deroga). 

Artículo 170-D. (Se deroga). 

Artículo 170-E. (Se deroga). 

Artículo 170-G. Por el estudio, trámite y, en su caso, la expedición del certificado de cumplimiento por 

parte de las instalaciones portuarias, se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional  para la 

Protección de los Buques y de las lnstalaciones Portuarias, por cada instalación  portuaria  .............. $3,927.65 

Artículo 170-H. (Se deroga). 

Artículo 170-I. (Se deroga). 

Artículo 170-J. (Se deroga). 

Artículo 171. Por la expedición y en su caso reposición de los siguientes documentos, se pagará el 

derecho correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 
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I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

V. Documento oficial para poder ejercer como tripulante en la categoría inmediata superior a bordo 

de las embarcaciones mercantes mexicanas: 

a). Personal subalterno, para ejercer un cargo que requiera certificado de competencia 

 ................................................................................................................................. $719.95 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 173-C. Por el estudio y, en su caso, la expedición de la constancia de autorización para el uso y 

aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, así como por la 

autorización de las modificaciones técnicas, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por el otorgamiento  ......................................................................................................$14,113.00 

II. Por aquellas modificaciones técnicas que no impliquen la ampliación de cobertura o cambio de 

ubicación geográfica  ..................................................................................................... $7,328.34 

Artículo 174-B.  ..............................................................................................................................................  

III. Para uso público, por la prórroga  .................................................................................. $8,629.38 

Artículo 174-C.  ..............................................................................................................................................  

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

IV. Por la prestación de servicios adicionales para concesiones que hagan uso del espectro 

radioeléctrico  ................................................................................................................$21,552.19 

V. Por la prestación de servicios adicionales para concesiones que no hagan uso del espectro 

radioeléctrico  ................................................................................................................. $7,880.09 

VI. Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en cada título de 

concesión o en cada autorización  ................................................................................. $1,200.00 

 ..................................................................................................................................................................  

VIII. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudio técnico, tales 

como potencia, ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo 

complementario de zona de sombra, cambio de altura del centro eléctrico y horario de 

operación tratándose de estaciones de amplitud modulada  ........................................$11,453.00 

IX. Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que no requiera de estudio técnico, tal 

como distintivo de llamada  ............................................................................................ $6,264.22 

X. Por el cambio o el intercambio, por título de concesión involucrado en la operación de que se 

trate, de canal, frecuencias, bandas de frecuencias o recursos orbitales  ....................$13,785.43 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 174-E.  ..............................................................................................................................................  

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 174-G.  ..............................................................................................................................................  

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  
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III. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 174-I. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones técnicas, 

administrativas y legales de las concesiones y autorizaciones para explotar los derechos de emisión y 

recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 

puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 5, fracciones I y III, 173, 174-A, 174-B y 174-C, se estará 

a lo siguiente: 

 ..................................................................................................................................................................  

II. Tratándose de las concesiones para uso social y público, previstas en el artículo 174-B, se 

pagará el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones II y III del mismo, respectivamente. 

III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 5, fracciones I y III, 173, 174-A,  174-

B y 174-C, cuando el servicio se vincule a concesiones para uso social comunitario o indígena. 

 ..................................................................................................................................................................  

V. (Se deroga). 

Artículo 174-L-1. Por el estudio y, en su caso, la expedición de licencia de estación de radio a bordo de 

barcos y/o aeronaves  ........................................................................................................................... $1,569.74 

Artículo 174-L-2. Por el estudio y, en su caso, la asignación de códigos de identidad del servicio móvil 

marítimo MMSI  ..................................................................................................................................... $1,569.74 

Artículo 174-L-3. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la acreditación de peritos en materia de 

telecomunicaciones y/o radiodifusión, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de perito por primera vez  ................................................................ $6,662.22 

II. Por la revalidación de la acreditación  ............................................................................ $2,838.73 

III. Por la acreditación de perito en una segunda especialidad  .......................................... $2,570.75 

Artículo 191-A.  ..............................................................................................................................................  

VIII. Por el otorgamiento de un permiso para acuacultura comercial  ................................... $3,936.78 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 192.  ..................................................................................................................................................  

II. Por cada permiso de descarga de aguas residuales a un cuerpo receptor, incluyendo  su 

registro  .......................................................................................................................... $5,584.73 

III. (Se deroga). 

IV. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, de los títulos o permisos a que se 

refieren las fracciones I y II de este artículo  .................................................................. $2,085.26 

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga  ........................ $3,758.49 

(Se deroga segundo párrafo). 

Artículo 192-A.  ..............................................................................................................................................  

IV. Por cada permiso que corresponda autorizar a la Comisión Nacional del Agua para la 

construcción de las siguientes obras hidráulicas u obras que afecten bienes nacionales a cargo 

de la Comisión Nacional del Agua:  ............................................................................$305,508.98 

a). Presas con capacidad de almacenamiento igual o mayor a tres millones de metros cúbicos 

o con una cortina de igual o mayor a quince metros de altura desde la parte más baja de la 

cimentación hasta la corona; 
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b). Puentes carreteros que comunican a zonas metropolitanas a que se refiere la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

c). Puentes carreteros de caminos y carreteras a que se refiere la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal; 

d). Puentes ferroviarios de vías férreas que sean vías generales de comunicación a que se 

refiere la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 

e). Puentes, canales o tuberías de conducción de agua para riego de áreas mayores a diez 

mil hectáreas o para abastecimiento de agua potable a zonas metropolitanas a que se 

refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; 

f). Puentes para ductos de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos con diámetros iguales 

o mayores a 50.8 centímetros; 

g). De encauzamiento de corrientes libres en zonas agrícolas mayores a diez mil hectáreas o 

para la protección a zonas metropolitanas a que se refiere la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

h). Presas de jales a que se refiere la norma oficial mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003 o 

la que la sustituya; 

i). Pozo exploratorio costero y pozo de extracción costero, entendido el primero como el pozo 

construido en la franja terrestre comprendida entre la bajamar y un kilómetro tierra adentro 

de la pleamar, con el fin de investigar el comportamiento hidrodinámico, las características 

hidráulicas y la salinidad del agua del acuífero y; el segundo como aquel pozo construido 

en la franja terrestre comprendida entre la bajamar y un kilómetro tierra adentro de la 

pleamar, cuyo caudal de extracción procede del mar; 

j). Pozo, pozo de alivio, pozo de avanzada, pozo de disposición y pozo exploratorio, todos 

ellos para la exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales, 

y 

k). Para la exploración o explotación de yacimientos geotérmicos hidrotermales a que se 

refiere la Ley de Aguas Nacionales. 

V. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de infraestructura hidráulica 

federal, incluyendo la prestación de los servicios respectivos  ...................................... $5,553.80 

VI. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, de los títulos o permisos a que se 

refieren las fracciones I a V de este artículo  ................................................................. $2,085.26 

VII. Por cada transmisión de títulos de concesión a que se refieren las fracciones I, II y V de este 

artículo  .......................................................................................................................... $3,893.80 

 ........................................................................................................................................................................  

(Se deroga tercer párrafo). 

Artículo 192-B. Por el estudio y trámite y, en su caso, la expedición del certificado de calidad del agua, a 

que se refiere la fracción V del artículo 224, se pagarán derechos conforme a la cuota de  ................ $5,593.21 

Artículo 194-U.  ..............................................................................................................................................  

IV. Por la expedición del acta para la certificación de dispositivos excluidores de tortugas marinas a 

embarcaciones mayores dedicadas al aprovechamiento de todas las especies de camarón en 

aguas marinas de jurisdicción federal, que acrediten la debida instalación de los excluidores, 

por cada acta  ................................................................................................................ $2,327.72 

 ........................................................................................................................................................................  

Sección Única 

Servicios Marítimos 

Artículo 195-Z. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de la Secretaría de 

Marina en el ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional, se pagarán derechos conforme a las siguientes 

cuotas: 

I. Por el abanderamiento o dimisión de bandera de embarcaciones o artefactos navales, tomando 

en cuenta la unidad de arqueo bruto: 
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a). Hasta de 50 unidades de arqueo bruto  ................................................................ $1,224.38 

b). De más de 50 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................................. $1,465.70 

c). De más de 500 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $2,763.08 

d). De más de 5,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto .................................... $3,806.76 

e). De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $8,851.47 

f). De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ........................................$12,780.77 

g). De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto .................................................$14,409.42 

II. Por la expedición del certificado de matrícula para embarcaciones o artefactos navales, 

tomando en cuenta la unidad de arqueo bruto: 

a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo o deportivas: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  .......................................................... $1,066.91 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,234.38 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,526.85 

b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o mixto (carga y pasaje): 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  .......................................................... $1,066.91 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,234.38 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,401.85 

c). Tratándose de embarcaciones para remolque, dragado, salvamento y demás relacionados 

con las comunicaciones por agua o con las obras de los puertos: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $937.58 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,234.38 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,401.85 

d). Tratándose de embarcaciones pesqueras en cualquier clase de pesca: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $959.00 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,268.18 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,478.70 

e). Para embarcaciones que efectúen en cualquier tipo de servicio, navegación de altura, 

cabotaje e interior, o para artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio: 

1. De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ............................................ $1,483.92 

2. De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  .......................................... $1,734.72 

3. De 500.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ....................................... $2,044.70 

4. De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $2,354.71 

5. De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $6,761.89 

6. De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $9,466.13 

7. De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  ........................................$10,819.73 

f). Para el caso de las embarcaciones de hasta 10 metros de eslora sin cubierta corrida, 

destinadas a la pesca ribereña, se pagará la cuota de  ........................................... $278.39 

III. Por la reposición o modificación del certificado de matrícula por cambio de características, 

cambio de nombre de la embarcación o artefacto naval, cambio de propietario, cambio del tipo 

de navegación o cambio de puerto: 

a). Tratándose de embarcaciones para el servicio de recreo o deportivas: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $921.07 
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2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................ $1,240.55 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,524.84 

b). Embarcaciones para navegación interior de carga, pasajeros o mixto (carga y pasaje): 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $911.07 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................... $924.81 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,293.71 

c). Tratándose de embarcaciones para remolque, dragado, salvamento y demás relacionados 

con las comunicaciones por agua o con las obras de los puertos: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $921.07 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................... $956.07 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,189.65 

d). Tratándose de embarcaciones pesqueras en cualquier clase de pesca: 

1. Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ............................................................. $883.67 

2. De 5.01 hasta 10 unidades de arqueo bruto  ................................................... $921.07 

3. De 10.01 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .............................................. $1,293.71 

e). Para embarcaciones o artefactos navales que efectúen cualquier tipo de servicio y/o 

cualquier tipo de navegación: 

1. De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto  ............................................ $1,682.10 

2. De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto  .......................................... $1,811.96 

3. De 500.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ....................................... $1,968.90 

4. De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $2,503.73 

5. De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $6,518.32 

6. De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ................................ $8,909.17 

7. De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto  ........................................$10,142.73 

f). Para el caso de las embarcaciones de hasta 10 metros de eslora sin cubierta corrida, 

destinadas a la pesca ribereña, se pagará la cuota de  ........................................... $278.39 

IV. Por expedición de pasavantes, se cobrarán las siguientes cuotas por unidades de arqueo bruto: 

a). Hasta de 5 unidades de arqueo bruto  ..................................................................... $145.52 

b). De más de 5 hasta 10 unidades de arqueo bruto  .................................................... $255.08 

c). De más de 10 hasta 20 unidades de arqueo bruto  .................................................. $364.53 

d). De 20.01 hasta 100 unidades de arqueo bruto ........................................................ $912.43 

e). De 100.01 hasta 500 unidades de arqueo bruto ................................................... $1,094.96 

f). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto ................................................ $1,460.09 

g). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................. $2,555.70 

h). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto  ........................................... $3,285.97 

i). De 15,000.01 hasta 25,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $4,381.63 

j). De 25,000.01 hasta 50,000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $5,477.22 

k). De más de 50,000.01 unidades de arqueo bruto .................................................. $7,303.15 

V.  Por la revisión de los cálculos de arqueo y de francobordo y, en su caso, por la expedición de 

certificados, de conformidad con lo siguiente: 

a). Hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................................... $4.7016 

b). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 1,000, la cuota 

señalada en el inciso anterior, y por cada una o fracción de las excedentes  .......... $2.4516 
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c). De más de 5,000 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 5,000, la cuota 

señalada en el inciso anterior y por cada una o fracción de las excedentes  ........... $2.1959 

d). De más de 15,000 unidades de arqueo bruto, por las primeras 15,000, la cuota señalada 

en el inciso anterior y por cada una o fracción de las excedentes  ........................... $1.9402 

VI. Por la expedición de autorización para la extracción, remoción o reflotación de embarcaciones, 

aeronaves o artefactos navales  .................................................................................... $5,696.11 

VII. Por la autorización para el desguace de embarcaciones o artefactos navales  ............. $7,700.94 

VIII. Por autorizar el embarque de técnicos extranjeros en embarcaciones y artefactos navales con 

permiso o autorización para operar en las zonas marinas mexicanas, por cada técnico 

 ....................................................................................................................................... $1,293.10 

IX. Autorización para realizar regatas o competencias deportivas náuticas  ....................... $1,349.89 

X. Autorización de amarre temporal de embarcaciones y artefactos navales  ................... $1,355.43 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, las embarcaciones o artefactos navales siguientes: 

I. Las dedicadas exclusivamente a fines humanitarios o científicos, y 

II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, que estén dedicadas a servicios oficiales. 

Artículo 195-Z-1. Por la solicitud, análisis y, en su caso, por el abanderamiento, dimisión de bandera, 

expedición de certificado de matrícula, reposición o modificación del certificado de matrícula de una unidad fija 

mar adentro, se tomará en cuenta su peso en toneladas: 

I. Hasta 5,000 toneladas  .................................................................................................. $1,417.60 

II. De más de 5,000 hasta 10,000 toneladas ...................................................................... $1,765.32 

III. De más de 10,000 hasta 20,000 toneladas  ................................................................... $1,932.60 

IV. De más de 20,000 hasta 30,000 toneladas  ................................................................... $2,344.60 

V. De más de 30,000 hasta 40,000 toneladas  ................................................................... $6,374.79 

VI. De más de 40,000 hasta 50,000 toneladas  ................................................................... $8,846.81 

VII. De más de 50,000 toneladas ........................................................................................$10,280.90 

Artículo 195-Z-2. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición de permisos, o la renovación de éstos, 

para la explotación de embarcaciones, se pagará anualmente el derecho por cada embarcación conforme a 

las cuotas siguientes: 

I. Transporte de pasajeros para embarcaciones menores en navegación interior: 

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto  .............. $832.04 

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo bruto  ...... $1,664.08 

II. Turismo náutico: 

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto  ........... $1,764.53 

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo bruto  ...... $4,643.83 

c). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto  .................................... $6,206.54 

Artículo 195-Z-3. Por la solicitud, análisis y, en su caso, expedición del permiso de transporte de 

pasajeros en navegación interior y turismo náutico, en el que se incluyan hasta cinco embarcaciones, se 

pagará la cuota anual de  ..................................................................................................................... $4,579.72 

Tratándose de: 

I. Servicio de transporte de pasajeros con embarcaciones de hasta de 3.5 unidades de arqueo 

bruto. 

II. Servicio de turismo náutico, con embarcaciones de recreo o deportivas, tales como motos 

acuáticas, kayaks, botes de remos y otras de hasta 3 metros de eslora. 

Artículo 195-Z-4. Por el reconocimiento y, en su caso, expedición de certificados o revalidación anual de 

certificados de seguridad para salvaguardar la vida humana en el mar y prevenir la contaminación, se pagará 

conforme a las siguientes cuotas: 
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I. Por el reconocimiento de embarcaciones o artefactos navales: 

a). Hasta 10 unidades de arqueo bruto  ........................................................................ $418.08 

b). De más de 10 y hasta 20 unidades de arqueo bruto  ............................................... $469.21 

c). De más de 20 y hasta 50 unidades de arqueo bruto  ............................................... $819.34 

d). De más de 50 y hasta 75 unidades de arqueo bruto  ............................................ $2,932.68 

e). De más de 75 y hasta 100 unidades de arqueo bruto  .......................................... $3,379.33 

f). De más de 100 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  ........................................ $4,502.65 

g). De más de 200 y hasta 300 unidades de arqueo bruto  ........................................ $5,581.46 

h). De más de 300 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................ $7,961.35 

i). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ....................................$10,684.34 

j). De más de 1,000 y hasta 2,000 unidades de arqueo bruto  .................................$12,694.67 

k). De más de 2,000 unidades de arqueo brutos, por las primeras 2,000 la cuota señalada en 

el inciso anterior, y por cada una o fracción de las excedentes ............................... $3.1650 

 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar el 

factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 

II. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especificaciones técnicas, planos y proyectos de 

construcción: 

a). Hasta de 100 unidades de arqueo bruto  .............................................................. $3,474.36 

b). De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $4,360.74 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $5,307.84 

d). De más de 1,000 a 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................ $6,925.91 

e). De más de 5,000 a 10,000 unidades de arqueo bruto  .......................................... $8,395.92 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  .....................................................$10,681.14 

III. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especificaciones técnicas, planos o proyectos que 

impliquen reformas o modificaciones: 

a). Hasta de 100 unidades de arqueo bruto  .............................................................. $1,531.12 

b). De más de 100 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $2,110.68 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $4,582.34 

d). De más de 1,000 a 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................ $5,519.87 

e). De más de 5,000 a 10,000 unidades de arqueo bruto  .......................................... $7,501.82 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ...................................................... $9,683.69 

IV. Por el reconocimiento total en los casos de construcción, reparación o modificación para 

verificar el estado de avance y el cumplimiento de las especificaciones y normas aplicables, se 

pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las unidades de arqueo bruto conforme a 

las siguientes cuotas: 

a). Hasta 50 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 3 inspecciones parciales  ... $7,236.19 

b). De más de 50 hasta 100 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 3 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$10,645.38 

c). De más de 100 hasta 200 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$14,452.68 

d). De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$17,500.03 
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e). De más de 300 hasta 500 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$20,932.82 

f). De más de 500 hasta 1000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$27,840.33 

g). De más de 1000 hasta 5000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 4 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$34,353.64 

h). De más de 5000 hasta 15000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 5 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$43,200.21 

i). De más de 15000 hasta 25000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 5 reparaciones 

parciales  ..............................................................................................................$52,024.70 

j). De más de 25000 hasta 50000 unidades de arqueo bruto, comprendiendo 6 inspecciones 

parciales  ..............................................................................................................$86,505.55 

k). De más de 50000 unidades de arqueo bruto en adelante, comprendiendo 6 inspecciones 

parciales, la cuota indicada en el inciso anterior, más $3.4955 por cada unidad de arqueo 

bruto o fracción excedente. 

V. Por el reconocimiento en dique seco o testificación de inspección submarina de embarcaciones 

y artefactos navales, conforme a las siguientes cuotas: 

a). Hasta 200 unidades de arqueo bruto  ................................................................... $5,639.15 

b). De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ........................................... $6,785.88 

c). De más de 300 hasta 1000 unidades de arqueo bruto  ......................................... $9,063.57 

d). De más de 1000 hasta 5000 unidades de arqueo bruto  ......................................$11,181.89 

e). De más de 5000 hasta 10000 unidades de arqueo bruto  ....................................$16,083.76 

f). De más de 10000 unidades de arqueo bruto  ......................................................$20,648.20 

VI. Por el reconocimiento de unidades fijas mar adentro: 

a). Hasta 300 toneladas  ............................................................................................. $5,581.46 

b). De más de 300 y hasta 500 toneladas  ................................................................. $7,961.35 

c). De más de 500 y hasta 1,000 toneladas  .............................................................$10,684.34 

d). De más de 1,000 y hasta 2,000 toneladas  ..........................................................$12,694.67 

e). De más de 2,000 toneladas, por las primeras 2,000 la cuota señalada en el inciso anterior, 

y por cada una o fracción de las excedentes  .......................................................... $3.1650 

 Si se efectúa un segundo o subsecuente reconocimiento, se pagará lo que resulte de aplicar el 

factor de 0.15 a la cuota correspondiente. 

Artículo 195-Z-5. Por la autorización y determinación de señalamiento marítimo con que deben cumplir las 

instalaciones privadas o concesionadas, se pagará el derecho de señalamiento marítimo, conforme a las 

siguientes cuotas: 

I. Señales en escolleras  ................................................................................................... $6,463.56 

II. Señales en faros  ..........................................................................................................$32,590.48 

III. Señales en muelles  ....................................................................................................... $7,619.50 

IV. Señales en atracaderos y peines de marinas turísticas  ...............................................$25,272.23 

V. Señales de enfilaciones  ...............................................................................................$14,680.06 

VI. Señales flotantes  ..........................................................................................................$15,539.84 
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VII. Señales diurnas  ............................................................................................................ $8,738.13 

VIII. Señales laterales fijas  ................................................................................................... $7,335.90 

IX. Señales acústicas  ........................................................................................................$15,920.25 

X. Señales radioeléctricas  ................................................................................................$25,864.02 

XI. Otras señales  ................................................................................................................ $7,291.27 

Artículo 195-Z-6. Por los servicios de verificación de las pruebas de estabilidad, banco, botadura, 

sistemas y equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada embarcación, conforme a las 

siguientes cuotas: 

I. Hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................................................ $5,749.95 

II. De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,785.88 

III. De más de 300 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $9,063.57 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................$11,181.89 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................................$16,083.76 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................................$20,648.20 

VII. Por la revisión del protocolo de la prueba de estabilidad, banco, botadura, sistemas y 

equipamiento, pruebas de mar y tirón a punto fijo, se pagará por cada embarcación  .. $1,854.99 

Artículo 195-Z-7. Por la revisión de los documentos técnicos, de embarcaciones y artefactos navales, 

establecidos en el Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y, en su caso, expedición del 

documento de cumplimiento, se pagará por cada documento presentado, las siguientes cuotas: 

I. Hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................................................ $6,149.08 

II. De más de 200 hasta 300 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,922.25 

III. De más de 300 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $9,455.81 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................$10,648.17 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................................$16,214.84 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................................$20,896.65 

Artículo 195-Z-8. Por la revisión del manual de operación de dique flotante y, en su caso, expedición del 

documento de aprobación, se pagará el derecho de revisión anual, conforme a las siguientes cuotas: 

I. Dique menor de 150 metros de eslora  .........................................................................$20,722.14 

II. Dique de 150 metros o más de eslora  .........................................................................$31,592.22 

Artículo 195-Z-9. Por la inspección, verificación y, en su caso, expedición del documento de aprobación 

para estaciones de servicio a balsas salvavidas, botes totalmente cerrados, equipos contra incendio de las 

embarcaciones o artefactos navales, astilleros, varaderos, diques flotantes e instalaciones receptoras de 

desechos, se pagarán derechos, conforme a la cuota de  ...................................................................$33,341.65 

Por el análisis de la solicitud y, en su caso, autorización del personal técnico distinto o del que  sustituya al 

considerado en el certificado otorgado, se pagará el derecho por cada persona, conforme a la cuota de .

 .............................................................................................................................................................. $2,025.38 

Artículo 195-Z-10. Por la revisión de los documentos y, en su caso, autorización como inspector naval 

privado a personas físicas o morales, se pagarán anualmente las siguientes cuotas: 

I. Por persona moral  ........................................................................................................$26,206.43 

II. Por persona física  ......................................................................................................... $3,474.36 

Artículo 195-Z-11. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional para la Protección de 

los Buques y de las Instalaciones Portuarias, por cada buque, con excepción de los buques pesqueros o de 

cualquier otro giro, que no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, conforme a las 

siguientes cuotas: 

I. Por la revisión de la evaluación de protección: 
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a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................. $5,519.87 

b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $6,542.63 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $7,680.76 

d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $9,966.33 

e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..................................$13,982.03 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  .....................................................$22,538.07 

II. Por la revisión y, en su caso, aprobación del Plan de Protección: 

a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................. $5,819.22 

b). De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $6,891.96 

c). De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $9,303.64 

d). De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ....................................$10,582.01 

e). De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..................................$15,893.35 

f). De más de 10,000 de unidades de arqueo bruto .................................................$25,701.30 

 También se pagarán los derechos establecidos en esta fracción, cuando se lleven a cabo 

modificaciones en el Plan de Protección de cada buque. 

III. Por la verificación de la implantación del Plan de Protección y, en su caso, certificación o 

renovación anual: 

a). De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  .......................................... $5,519.87 

b). De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................ $6,542.63 

c). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $7,680.76 

d). De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $9,966.33 

e). De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ...............................$15,303.38 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  .....................................................$22,538.07 

IV. Por la expedición del Certificado Internacional de Protección del Buque y del Certificado 

Internacional de Protección del Buque Provisional: 

a). De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ............................................. $5,519.87 

b). De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................ $6,542.63 

c). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $7,680.76 

d). De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  .................................. $9,966.33 

e). De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ...............................$13,982.03 

f). De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  .....................................................$22,538.07 

Artículo 195-Z-12. Se pagará el derecho de cumplimiento del Código Internacional de Gestión de la 

Seguridad, por cada buque o empresa, con excepción de los buques pesqueros o de cualquier otro giro, que 

no siendo de altura, realicen su actividad en puertos nacionales, así como el cumplimiento del Sistema de 

Administración de la Seguridad (SAS), conforme a las cuotas de: 

I. Por la revisión de documentación y, en su caso, expedición de documento de cumplimiento o 

certificado, según corresponda: 

a). Por empresa  ........................................................................................................$10,480.02 

b). Por buque: 

1. De 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ................................................. $4,229.85 

2. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  .................................. $5,081.29 
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3. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ............................... $6,274.50 

4. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................ $8,758.64 

5. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  .........................$11,018.36 

6.  De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  .............................................$15,364.04 

 También se pagarán los derechos establecidos en esta fracción, cuando se lleven a cabo 

modificaciones a los documentos de gestión de la seguridad de la empresa o de cada buque. 

II. Por la verificación del cumplimiento del Código Internacional de Gestión de la Seguridad y, en 

su caso, expedición o renovación anual del documento de cumplimiento o certificado, según 

corresponda: 

a) Por empresa  ........................................................................................................$28,745.00 

b) Por buque: 

1. De más de 10 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  ................................. $5,519.87 

2. De más de 200 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ............................... $6,542.63 

3. De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ............................ $7,680.76 

4. De más de 1,000 y hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ......................... $9,966.33 

5. De más de 5,000 y hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ......................$13,982.03 

6. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  .............................................$22,538.07 

Artículo 195-Z-13. Por la revisión y, en su caso, aprobación u homologación de chalecos salvavidas, aros 

salvavidas, dispositivos y medios de salvamento, por cada tipo, se pagará anualmente el derecho conforme a 

la cuota de  ........................................................................................................................................... $5,519.87 

Artículo 195-Z-14. No pagarán los derechos a que se refieren los artículos 195-Z-4, 195-Z-11 y 195-Z-12 

de esta Ley, las siguientes embarcaciones: 

I. Las dedicadas exclusivamente a fines educativos, humanitarios o científicos. 

II. Las pertenecientes al Gobierno Federal, Estados o Municipios, que estén dedicadas a servicios 

oficiales. 

Artículo 195-Z-15. Por la expedición y, en su caso, reposición de los siguientes documentos, se pagará el 

derecho conforme a las siguientes cuotas: 

I. Expedición y reposición de libreta de mar y documento de identidad marítima se pagará por 

cada uno  .......................................................................................................................... $444.99 

II. Por la expedición o reposición de refrendo y dispensa a personal subalterno  ................. $719.45 

Artículo 195-Z-16. Por la revisión y, en su caso, validación de: 

I. Cada certificado estatutario emitido por los inspectores navales privados y las Organizaciones 

Reconocidas (OR) autorizadas, conforme a las siguientes cuotas: 

a). Hasta 10 unidades de arqueo bruto  .......................................................................... $41.78 

b). De más de 10 y hasta 20 unidades de arqueo bruto  ................................................. $46.89 

c). De más de 20 y hasta 50 unidades de arqueo bruto  ................................................. $81.20 

d). De más de 50 y hasta 75 unidades de arqueo bruto  ............................................... $293.23 

e). De más de 75 y hasta 100 unidades de arqueo bruto  ............................................. $337.69 

f). De más de 100 y hasta 200 unidades de arqueo bruto  ........................................... $226.41 

g). De más de 200 y hasta 300 unidades de arqueo bruto  ........................................... $279.39 

h). De más de 300 y hasta 500 unidades de arqueo bruto  ........................................... $398.84 
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i). De más de 500 y hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ........................................ $534.10 

j). De más de 1,000 y hasta 2,000 unidades de arqueo bruto  ..................................... $634.49 

k). Por las primeras 2,000 unidades de aqueo bruto la cuota señalada en el inciso anterior, y 

por cada una o fracción de las excedentes  ............................................................. $1.5833 

II.  Cada reporte de cada servicio de evaluación y verificación de protección marítima a 

embarcaciones, que realizan las Organizaciones de Protección Reconocidas (OPR), se pagará 

la cuota de  .................................................................................................................... $1,650.17 

Artículo 195-Z-17. Por el trámite y, en su caso, expedición del certificado técnico de operación y 

navegabilidad  ....................................................................................................................................... $1,531.12 

Artículo 195-Z-18. Para obtener la aprobación inicial y, en su caso, renovación de la aprobación de los 

talleres de reparaciones navales  ......................................................................................................... $2,363.18 

Artículo 195-Z-19. Por el trámite y, en su caso, la expedición de la autorización a terceros para la 

elaboración de documentos técnicos  ................................................................................................... $1,531.12 

Artículo 195-Z-20. Por el trámite y, en su caso, expedición de los certificados de exención de francobordo 

se pagará por cada embarcación conforme a las siguientes cuotas: 

I. De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ..................................................... $5,519.87 

II. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,542.63 

III. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $7,680.76 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................. $9,966.33 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................................$13,982.03 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................................$22,538.07 

Artículo 195-Z-21. Por el trámite y, en su caso, expedición del certificado de exención SOLAS se pagará 

por cada embarcación, conforme a las siguientes cuotas: 

I. De más de 10 hasta 200 unidades de arqueo bruto  ..................................................... $5,519.87 

II. De más de 200 hasta 500 unidades de arqueo bruto  ................................................... $6,542.63 

III. De más de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto  ................................................ $7,680.76 

IV. De más de 1,000 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto  ............................................. $9,966.33 

V. De más de 5,000 hasta 10,000 unidades de arqueo bruto  ..........................................$13,982.03 

VI. De más de 10,000 unidades de arqueo bruto  ..............................................................$22,538.07 

Artículo 195-Z-22. Por el trámite y, en su caso, autorización del Registro Sinóptico Continuo, se pagará 

por cada embarcación  ............................................................................................................................ $676.62 

Artículo 232.  ..................................................................................................................................................  

XI.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 232-C.  ..............................................................................................................................................  

Tratándose de la zona XI de la tabla contenida en este artículo, previo a la conformación de los fondos 

mencionados en el párrafo anterior, sin perjuicio de los porcentajes que en términos de los convenios 

celebrados para la creación de tales fondos deban destinarse a la vigilancia, administración, mantenimiento, 

preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre a que se refiere el párrafo que antecede, cuando 

menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos de este 

precepto deberá destinarse única y exclusivamente a la recuperación, conservación y mantenimiento de las 

playas ubicadas en dicha zona, así como a la atención integral de los efectos negativos provocados por 

fenómenos naturales que alteren la citada zona, incluso para el pago de adeudos generados con motivo de 

los financiamientos contratados para la realización de dichas actividades. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2019 

Artículo 232-D.  ..............................................................................................................................................  

ZONA IV. Estado de Campeche: El Carmen; Estado de Nayarit: Tecuala; Estado de Quintana Roo: Othón 

P. Blanco; Estado de Veracruz: Ángel R. Cabada, La Antigua, Lerdo de Tejada, Mecayapan, Ozuluama, 

Pajapan, Papantla, Tatahuicapan, Tampico Alto; Estado de Yucatán: Telchac Puerto, Río Lagartos y San 

Felipe. 

 ........................................................................................................................................................................  

ZONA XI. Subzona A. Estado de Quintana Roo: Cozumel y Lázaro Cárdenas. Subzona B. Estado de 

Quintana Roo: Benito Juárez, Puerto Morelos, Solidaridad y Tulum. 

Artículo 239.  ..................................................................................................................................................  

Los concesionarios de espectro radioeléctrico para servicios de telecomunicaciones para uso social 

indígena que no tengan relación ni vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico con 

concesionarios del espectro radioeléctrico para uso comercial que generen influencia directa o indirecta en la 

administración u operación de la concesión, estarán exentos del pago de los derechos por el uso del espectro 

radioeléctrico previstos en el presente Capítulo. 

Para efectos de acceder al beneficio previsto en el párrafo anterior, los titulares de las concesiones, 

durante el ejercicio fiscal anterior al que corresponda el pago, no deberán incurrir en la causal de revocación 

establecida en la fracción XIV del artículo 303 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de lo 

contrario se deberá cubrir el monto del derecho correspondiente. Para el caso de nuevos concesionarios del 

espectro radioeléctrico para servicios de telecomunicaciones para uso social indígena, no será aplicable el 

requisito previsto en el presente párrafo durante el primer ejercicio fiscal de vigencia de la concesión 

correspondiente. 

. .......................................................................................................................................................................  

Artículo 271. Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refieren los 

artículos 268, 269 y 270 de esta Ley podrán ser empleados en acciones para mejorar las condiciones de los 

centros educativos y de los servicios de salud, así como en inversión física con un impacto social, ambiental y 

de desarrollo urbano positivo, incluyendo: 

I. La construcción, remodelación y equipamiento de espacios públicos urbanos; 

 ..................................................................................................................................................................  

Artículo 275.  ..................................................................................................................................................  

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 

participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 

270 de esta Ley, y se destinará en un 85% a la Secretaría de Educación Pública, la cual en un 80% de la 

recaudación total de los derechos citados se deberá aplicar en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de 

esta Ley y el 5% restante para desempeñar las funciones encomendadas en el presente artículo; en un 5% a 

la Secretaría de Economía, para la realización de acciones de fortalecimiento del sector minero, así como de 

mejora a los sistemas de registro y control de la actividad minera; y en un 10% al Gobierno Federal, mismos 

que se destinarán a programas de infraestructura aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio que corresponda. 

(Se deroga tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos). 

Artículo 278-A.  ..............................................................................................................................................  

CUERPOS RECEPTORES TIPO "B": 

 ........................................................................................................................................................................  

Ciudad de México: Río Magdalena, Río de los Remedios, Río Churubusco, Río San Buenaventura, Río 

San Joaquín, Río de la Compañía, Interceptor Poniente, Interceptor Oriente, Interceptor Oriente-Oriente, 

Interceptor Central, Interceptor Centro Poniente, Interceptor Oriente Sur, Canal General, Canal Nacional, 

Semiprofundo Canal Nacional, Gran Canal del Desagüe, Canal de Chalco, Ciénega Chica de Xochimilco, 

Túnel Emisor Central, Túnel Emisor del Poniente y Túnel Emisor Oriente, todos en la Ciudad de México. 

 ........................................................................................................................................................................  

(Se deroga Distrito Federal). 
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 ........................................................................................................................................................................  

Estado de México: Río Amanalco, Río Ameca, Río Avenidas de Pachuca, Río Churubusco, Río 

Coatepec, Río Cuautitlán, Río de la Compañía, Río de los Remedios, Río Hondo de Naucalpan, Río Hondo de 

Tepotzotlán, Río Salado, Río San Juan, Río San Rafael, Río San Juan Teotihuacán, Río Apatlaco, Río 

Tlalnepantla, Río Moritas, Río Apozonalco, Río el Oro, Río el Silencio, Río la Presa, Río la Salitrera, Río los 

Arcos, Río los Sabios, Río Aculco, Río Ajolotes, Río Chico de los Remedios, Río Chiquito, Río de la Mano, Río 

Hondo, Río Huepaya, Río Jalapango, Río Manzano, Río Miraflores, Río Ojo de Agua, Río Panoya, Río 

Papalotla, Río San Francisco, Río San Javier, Río San Luis, Río San Pedro, Río Totolica, Canal Colector, 

Canal Río Grande, Canal Nexquipayac, Canal Emisor Poniente, Gran Canal de Desagüe, Canal Papalotla, 

Canal las Sales, Canal Amecameca, Canal Cartagena, Canal Coxcacoac, Canal Grande, Canal la Palma, 

Canal Miraflores, Canal Río Chiquito, Canal Texcoco, Canal Tonanitla, Canal Xaltocan, Canal Río Cuautitlán, 

Canal Río de los Remedios, Dren Xochiaca, Dren Cartagena, Dren Chimalhuacán II, Dren General del Valle, 

Túnel Emisor Poniente, Túnel Emisor Poniente 1, Túnel Emisor Poniente 2, Túnel Emisor Oriente, Nuevo 

Túnel de Tequixquiac, Antiguo Túnel de Tequisquiac, Presa Guadalupe, Presa La Concepción, Tajo de 

Nochistongo, Vaso de Cristo, Lago de Guadalupe, Lago de Zumpango, Sistema Ramos Millán (Escurridero 

Deshielo del Volcán Popocatépetl), Sistema Morelos (escurridero deshielo del Volcán Popocatépetl), Barranca 

Francisco Villa, Arroyo San José, Arroyo Chopanac, Arroyo Tetzahua, Arroyo Ocosintla, Arroyo Panoaya, 

Arroyo los Reyes, Arroyo las Majadas, Arroyo Palmilla, Arroyo San Javier, Arroyo la Cañada, Arroyo Xinte, 

Arroyo Estete, Arroyo Conejos, Arroyo la Gloria, Arroyo San Pablo, Arroyo Agua Caliente, Arroyo Ahuayoto, 

Arroyo Alcaparrosa, Arroyo Atla, Arroyo Borracho, Arroyo Cajones, Arroyo Cerro Gordo, Arroyo Chiquito, 

Arroyo Coatlinchán, Arroyo Córdoba, Arroyo Cuautitlán, Arroyo Hueyatla, Arroyo Lanzarote, Arroyo Macho 

Rucio, Arroyo Majada Grande, Arroyo Mambrú, Arroyo Maxatla, Arroyo Miguaca, Arroyo Navarrete, Arroyo 

Palo Hueco, Arroyo Piedras Negras, Arroyo Puente el Muerto, Arroyo Puentecillas, Arroyo Río Hondo, Arroyo 

Salado de Hueypoxtla, Arroyo Santa Ana, Arroyo Santo Domingo, Arroyo Sila, Arroyo Sotula, Arroyo 

Tecuatítla, Arroyo Telolo, Arroyo Tlapacoya, Arroyo Totolingo, Arroyo Treviño, Arroyo Tulpias, Arroyo Xido, 

Arroyo Zarco, Arroyo el Cedral, Arroyo el Arcón, Arroyo el Capulín, Arroyo el Esclavo, Arroyo el Hongo, Arroyo 

el Manzano, Arroyo el Muerto, Arroyo el Órgano, Arroyo el Potrero, Arroyo el Puerto, Arroyo el Pulpito, Arroyo 

el Soldado, Arroyo el Sordo, Arroyo el Trigo, Arroyo las Ánimas, Arroyo la Cruz, Arroyo la Pila, Arroyo la Rosa, 

Arroyo la Zanja, Arroyo las Bateas, Arroyo las Jícaras, Arroyo las Palomas y Arroyo los Gavilanes, todos en el 

Estado de México. 

 ........................................................................................................................................................................  

Hidalgo: Río Calabozo en el municipio de Huautla; Río Atlapexco en el municipio de Atlapexco; Río 

Candelaria en el municipio de Tlanchinol; Ríos Candelaria, Chinguiñoso, Malila, Tahuizán y Tecoluco en el 

municipio de Huejutla de Reyes; Río Claro en los municipios de Juárez, Hidalgo, Molango y Chapulhuacán; 

Canal Salto Tlamaco y Río El Salto en el municipio de Atotonilco de Tula. 

 ........................................................................................................................................................................  

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020, salvo: 

I. La modificación al artículo 12 de la Ley Federal de Derechos, la cual entrará en vigor a partir del 

1 de abril de 2020. 

II. La derogación de la fracción XI del artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, la cual surtirá 

efectos a partir de la entrada en vigor de las disposiciones a que se refieren los artículos 12, 

fracción XXXIV y 72 de la Ley de la Industria Eléctrica, que emita la Comisión Reguladora de 

Energía. 

 En tanto no entren en vigor las disposiciones señaladas, continuará aplicándose la fracción XI 

del artículo 232 de la Ley Federal de Derechos respecto a la infraestructura del Sistema 

Eléctrico Nacional sobre la cual la Comisión Reguladora de Energía no haya emitido las 

disposiciones respectivas en términos de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Segundo. Durante el año 2020, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema 

Educativo Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de 
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la respectiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de 

las fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos. 

II. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio 

fiscal de 2020, con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el 

derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán 

pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2019 

hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 4% de dicha cuota. En ningún 

caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2020 por concepto de inspección y 

vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector para el ejercicio 

fiscal de 2020, conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, 

XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio 

fiscal de 2019, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal 

de 2020 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por 

concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la 

referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio 

fiscal de 2020 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores de esta 

fracción, se considerará como capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el 

equivalente en moneda nacional a tres millones de unidades de inversión. 

III. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley 

Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a 

que se refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las 

disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2019 hubieren optado por pagar para dicho 

ejercicio fiscal, más el 10% del resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción 

IV del citado artículo 29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la cuota 

mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2020, conforme a lo previsto en 

la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el 

ejercicio fiscal de 2019, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2020 

conforme a la citada fracción del referido artículo 29-D en lugar de pagar el derecho por 

concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 

IV. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de 

Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2020, en lugar de pagar el derecho por concepto de 

inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por 

pagar la cantidad equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital 

contable. En caso de ejercer la opción a que se refiere la presente fracción, las bolsas de 

valores deberán estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal  de 

Derechos. 

V. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección 

y vigilancia en los términos previstos en las fracciones II, III y IV de este artículo y realicen el 

pago anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2020, no les será aplicable el 

descuento del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

VI. Los mexicanos que deseen obtener testamento público abierto en una oficina consular en el 

extranjero, pagarán el 50% del monto que corresponda en términos de la fracción III del artículo 

23 de la Ley Federal de Derechos. 

Tercero. Para efectos de los artículos 275 de la Ley Federal de Derechos y 25, fracción IX de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, los ingresos recaudados en el ejercicio fiscal de 

2019 y anteriores, deberán apegarse a las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2019. 

Cuarto. Con motivo del ajuste contemplado en los artículos Cuarto y Sexto transitorios de los Decretos por 

los que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicados 
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en el Diario Oficial de la Federación los días 1 de diciembre de 2004 y 24 de diciembre de 2007, 

respectivamente, y derivado de la inflación acumulada de los Estados Unidos de América, se actualizarán las 

cuotas de los derechos por servicios prestados en oficinas autorizadas en el extranjero, conforme a lo 

siguiente: 

a) Las cuotas de los derechos por servicios prestados en oficinas autorizadas en el extranjero 

fijadas en dólares estadounidenses, con excepción de las establecidas en el inciso b) del 

presente artículo, se actualizarán a partir del 1 de enero de 2020 en un 34.60% de manera 

gradual de 2020 a 2023. De tal forma que de 2020 a 2022 se actualizarán en un 10% por cada 

año. En el 2023 se actualizarán en un 4.6%, más el porcentaje que resulte de dividir el Índice de 

Precios de Consumo de los Estados Unidos de América (Consumer Price Index o CPI) de 

noviembre de 2022 entre el CPI de junio de 2019. 

 A partir del año 2024 los citados derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de 

cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior 

y hasta el último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

 Para efectos del párrafo anterior, las cuotas se actualizarán aplicando el factor de actualización 

que resulte de dividir el CPI del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el CPI 

correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien, para los derechos que se 

adicionen o sufran modificaciones en su cuota, durante el ejercicio fiscal que corresponda, el 

del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación. 

b) Las cuotas de los derechos por servicios prestados por oficinas autorizadas en el extranjero, 

contenidas en las fracciones I, II y III del artículo 20 de la Ley Federal de Derechos, se 

actualizarán a partir del 1 de enero de 2020 en un 22% de manera gradual de 2020 a 2023. De 

tal forma que de 2020 a 2022 se actualizarán en un 6% por cada año. En 2023 se actualizarán 

en 4% más el porcentaje que resulte de dividir el CPI de noviembre de 2022 entre el CPI de 

junio de 2019. 

 A partir del año 2024 los citados derechos se actualizarán anualmente el primero de enero de 

cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior 

y hasta el último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización. 

 Para efectos del párrafo anterior, las cuotas se actualizarán aplicando el factor de actualización 

que resulte de dividir el CPI del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre  el CPI 

correspondiente al mes anterior al más antiguo del periodo, o bien para los derechos que se 

adicionen o sufran modificaciones en su cuota, durante el ejercicio fiscal que corresponda, el 

del mes anterior a aquél en que entró en vigor la adición o modificación. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Dip. Karla Yuritzi 

Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS SOBRE 

HIDROCARBUROS 

Artículo Único. Se reforman los artículos 39, primer párrafo; 42, primer párrafo; 44, primer párrafo; y 56, 

primer párrafo, y se adicionan un tercer párrafo al artículo 45, y un segundo párrafo al artículo 56, pasando el 

actual segundo párrafo a ser tercer párrafo, de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para quedar  como 

sigue: 

Artículo 39.- Los Asignatarios pagarán anualmente el derecho por la utilidad compartida aplicando una 

tasa del 54% a la diferencia que resulte de disminuir del valor de los Hidrocarburos extraídos durante el 

ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo el consumo que de estos productos efectúe el Asignatario, así como 

las mermas por derramas o quema de dichos productos, las deducciones permitidas en el artículo 40  de esta 

Ley. 

... 

Artículo 42.- A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley se harán pagos provisionales 

mensuales, a más tardar el día 25 del mes posterior a aquél al que correspondan los pagos provisionales; 

cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. Los pagos 

provisionales mensuales se calcularán aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 39 al 

valor de los Hidrocarburos extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 

día del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose de dicho valor los siguientes conceptos: 

I. y II. ... 

... 

... 

... 

Artículo 44.- El Asignatario estará obligado a pagar mensualmente el derecho de extracción de 

hidrocarburos, a más tardar el día 25 del mes posterior a aquél al que corresponda el pago; cuando el 

mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil. El pago mensual se calculará 

aplicando la tasa que corresponda de conformidad con las fracciones I a III de este artículo al valor del 

Hidrocarburo de que se trate extraído en el mes. Las tasas se determinarán empleando los precios de los 

Hidrocarburos en dólares por unidad, según corresponda, conforme a lo siguiente: 

I. a III. ... 

... 

Artículo 45.- ... 

... 

La declaración de pago del derecho a que se refiere el presente artículo se presentará a más tardar el día 

17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda dicho pago. 
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Artículo 56.- El contribuyente determinará el impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos por mes o fracción de éste, y deberá pagarlo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente 

a aquél que corresponda el pago. 

Cuando en la declaración de los pagos mensuales del impuesto por la actividad de exploración y 

extracción de hidrocarburos resulte saldo a favor del contribuyente, se podrá compensar contra los pagos 

posteriores del propio impuesto a cargo del contribuyente. Dicha compensación deberá realizarse conforme a 

lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el periodo comprendido 

desde el mes en el que se obtenga la cantidad a favor, hasta el mes en el que se realice la compensación. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Segundo. Para los efectos de lo previsto en los artículos 39 y 42 de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, durante el ejercicio fiscal de 2020, los Asignatarios aplicarán la tasa de 58% en sustitución de 

la prevista en el citado artículo 39. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, como medio importante 

en la preservación de la salud, prevención de enfermedades, así como la prevención de las 

adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas; 

V. a XII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero  Dávila.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 

LE OTORGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2020, 

así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas en 

otros ordenamientos y en este Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 

el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el 

ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto, deba remitirse a la Cámara de Diputados será 

enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha información a las comisiones competentes, en 

forma impresa y en formato electrónico de texto modificable o de base de datos según corresponda, con el 

nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones aplicables, y será publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la misma se recorrerá al 

día hábil siguiente. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría presentará información presupuestaria comparable 

respecto del ejercicio fiscal anterior y de los diversos documentos presupuestarios. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales la evolución de las erogaciones correspondientes a 

los anexos transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v), de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como las principales causas de variación del 

gasto neto total al trimestre que corresponda, respecto del presupuesto aprobado, por ramo y entidad. 

Artículo 2. Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos federales, deberán observar las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La información a que se refiere el artículo 70, fracción XXI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, se pondrá a disposición del público en los términos que establezca este Presupuesto 

de Egresos y en la misma fecha en que se entreguen los informes trimestrales al Congreso de la Unión. 

En el portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria que administra la Secretaría, se 

publicará, en formato de datos abiertos, al menos, lo siguiente: 

I. La información del proyecto de Presupuesto de Egresos y del Presupuesto de Egresos aprobado; 

II. Información trimestral, desagregada de manera mensual, y de Cuenta Pública respecto del Presupuesto 

de Egresos aprobado, modificado, ejercido y pagado; 
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III. La información que permita identificar, a partir de las reglas de operación, las características de los 

programas presupuestarios que correspondan, así como la información sobre las poblaciones potencial, 

objetivo y atendida de aquellos considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social como programas o acciones federales de desarrollo social; 

IV. El avance de los proyectos de infraestructura aprobados en el Presupuesto de Egresos con base en los 

reportes que, de conformidad con la normativa aplicable, realicen las dependencias y entidades, las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, incluyendo además, la ubicación 

geográfica de dichos proyectos; 

V. Los padrones de beneficiarios que las dependencias y entidades incorporen respecto de los subsidios 

que otorguen un beneficio social directo a la población; en términos de los lineamientos que emita la 

Secretaría, y 

VI. La demás información que coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas del gasto público 

federal, en los términos que determine la Secretaría. 

La información a la que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, deberá publicarse con la 

desagregación a nivel de capítulo, concepto y partidas genérica y específica, de conformidad con el 

Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

Las dependencias y entidades deberán proporcionar a la Secretaría, en los términos y plazos que ésta 

determine, la información que permita dar cumplimiento al presente artículo. 

Las entidades federativas, y por conducto de estas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, deberán dar cumplimiento a lo previsto en este artículo a través de sus entes competentes, 

cuando así corresponda. 

Los ejecutores de gasto deberán remitir a la Cámara de Diputados la información que esta les solicite en 

relación con sus respectivos presupuestos, en los términos de las disposiciones generales aplicables. Dicha 

solicitud se realizará por los órganos de gobierno de la Cámara o por las comisiones competentes. 

En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la Secretaría y las entidades estarán 

obligadas a proporcionar a la Función Pública y a la Auditoría, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

en los términos de las disposiciones aplicables, la información que éstas requieran legalmente. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y de las demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos importa la cantidad de 

$6,107,732,400,000, y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el 

presente ejercicio fiscal se prevé un déficit presupuestario de $547,140,800,000. 

Artículo 4. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 

Tomos de este Presupuesto de Egresos, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 

específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 

Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a IX, de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluye la 

información establecida en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 

II. El gasto corriente estructural se incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios, se 

incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 

aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 4 de este Decreto, en 

términos de lo que se señala en el artículo 27 del mismo; 
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V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes, se incluye en el Anexo 5 de este 

Decreto; 

VI. El capítulo específico que incorpora el monto máximo anual de gasto programable para atender los 

compromisos de pago requeridos para los nuevos proyectos de asociación público-privada y para aquellos 

autorizados en ejercicios fiscales anteriores, así como la información de cada uno de ellos, en términos del 

artículo 24 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, se incluye en el Anexo 5.A de este Decreto y en el 

Tomo VIII de este Presupuesto de Egresos; 

VII. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 6 de este Decreto y en el Tomo 

VII de este Presupuesto de Egresos; 

VIII. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas, se incluye en los Anexos 

7 y 24 de este Decreto y en los Tomos III a VI de este Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en dichos Anexos y Tomos del Presupuesto 

de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de adecuaciones 

presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con las disposiciones 

laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 

aquél correspondiente a la deuda de las empresas productivas del Estado incluidas en el Anexo 1, inciso E, 

de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero, así como 

aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo 

establecido en el Anexo 8 de este Decreto; 

X. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 

adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 

serán los señalados en el Anexo 9 de este Decreto. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XI. Los recursos para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas se señalan en el 

Anexo 10 de este Decreto, en los términos del artículo 2o., Apartados B y C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y conforme al artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; se presentan desglosados por ramo y programa presupuestario; 

XII. Los recursos para el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se señalan 

en el Anexo 11 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable; 

XIII. El monto total de los recursos previstos para el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 

12 de este Decreto; 

XIV. Las erogaciones de los programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se señalan en el Anexo 

13 de este Decreto; 

XV. El presupuesto consolidado de la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y 

Combustibles más Limpios, conforme al artículo 24 de la Ley de Transición Energética, se señala en el Anexo 

15 de este Decreto; 

XVI. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 

conforme a lo previsto en el Anexo 20 de este Decreto; 

XVII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 21 de 

este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales del Ramo General referidos en el párrafo anterior, que se 

destinen para sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que 

establece el segundo párrafo de la fracción VIII anterior y el artículo 17 de este Decreto y serán entregadas a 

las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios y, solo en el caso de la Ciudad de México se ejercerán por medio del Ramo General 25 

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 
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XVIII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 22 de este Decreto. 

En términos de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría deberá 

distribuir los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esa Ley, en 

proporción directa al número de habitantes con que cuenta cada entidad federativa, de acuerdo con la 

información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Por 

lo anterior, para el cálculo de la distribución deberá considerar la última información trimestral de población por 

entidad federativa dada a conocer por el Instituto referido, en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

En términos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría deberá 

distribuir los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas a las 

entidades federativas, con base en la fórmula señalada en ese artículo, sujetándose a lo siguiente: 

a) Para determinar la variable PIBpci, definida como la última información oficial del Producto Interno Bruto 

per cápita que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i, en 

caso de no estar disponible esa información, se deberá tomar en cuenta la última información del Producto 

Interno Bruto Anual que dé a conocer el Instituto referido, misma que se dividirá entre la información de la 

última publicación de proyección de la población a mitad de año con información anual, que dé a conocer el 

Consejo Nacional de Población. Cabe señalar, que ambas variables deberán corresponder al mismo año para 

cada entidad federativa, y 

b) Con respecto a la variable ni, definida como la última información oficial de población que hubiere dado 

a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i, se deberá considerar la última 

información trimestral de población por entidad federativa, que dé a conocer el Instituto referido, en la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo; 

XIX. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el 

Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de este Presupuesto de Egresos; 

XX. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 

económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 

Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 24 de este Decreto; 

XXI. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 25 de este Decreto, y 

XXII. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 26 de 

este Decreto. 

Los Anexos 14, 16 al 19 y 28 al 30 de este Decreto, comprenden los recursos para la atención de grupos 

vulnerables; la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; el desarrollo de los jóvenes; la 

atención de niñas, niños y adolescentes; la prevención del delito, combate a las adicciones, rescate de 

espacios públicos y promoción de proyectos productivos; la conservación y mantenimiento carretero; 

subsidios para organismos descentralizados estatales, y la distribución del programa hidráulico: subsidios 

para entidades federativas. 

Asimismo, en el Anexo 27 de este Decreto se consideran los recursos para el Programa Nacional de 

Reconstrucción, que tendrá por objeto atender a la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 

y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, de conformidad con las declaratorias 

correspondientes conforme a lo previsto en la Ley General de Protección Civil. La aplicación y erogación de 

los recursos que se otorgarán a través de este Programa, así como su seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia, se sujetarán a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

Artículo 5. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones 

Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 6. Para el ejercicio fiscal 2020 se aprueba para Petróleos Mexicanos una meta de balance 

financiero de -$62,623,500,000 y un techo de gasto de servicios personales de $93,746,880,731. Asimismo, 

se aprueba para la Comisión Federal de Electricidad una meta de balance financiero de $0, y un techo de 

gasto de servicios personales de $60,406,238,137. 
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Artículo 7. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 

Mexicano del Seguro Social será de $825,062,882,280. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad 

de $107,653,564,617, como aportaciones para los seguros; dispondrá de la cantidad de $344,161,712,398, 

para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo transitorio de la Ley del Seguro 

Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995; aportará la cantidad de 

$5,204,756,181, para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha Ley, y aportará la 

cantidad de $498,800,000, para atender lo dispuesto en el artículo Segundo transitorio del Decreto por el que 

se adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de junio de 2019. 

Durante el ejercicio fiscal 2020, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 

Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 

para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 

artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 

$28,954,162,694, a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 

derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 

dicha Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal 

o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 

deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 

términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar el servicio 

público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 277 G, 

dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en este 

Decreto. 

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto 

programable. Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente 

podrán destinarse para las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del 

Instituto, salvo en los casos que así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 

responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 

gasto programable, para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 

transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera 

concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al 

principio de anualidad y a lo siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 

Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 

IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y del Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 

44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación 

Fiscal, serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, este Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 

jurídicas aplicables, así como, en su caso, los convenios correspondientes, mismos que deberán ser públicos 

en términos de la normativa correspondiente; 
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III. Los proyectos de infraestructura que realicen las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los recursos de los fondos del Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas, deberán incluir la leyenda siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos 

federales”, sin perjuicio de las demás que establezca el presente Decreto. 

La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en el portal electrónico de transparencia en materia 

presupuestaria, la información relativa a los proyectos de infraestructura aprobados en el Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el monto aprobado y pagado, su ubicación geográfica, y los 

lineamientos aplicables a dichos recursos. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de 

los proyectos con base en los reportes que, de conformidad con la normatividad aplicable, realicen las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. La información 

anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su 

caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para ser ejercidos de manera 

concurrente con recursos federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, será establecido por las dependencias a 

cargo de los respectivos programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que les correspondan en las 

cuentas bancarias productivas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días 

hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser 

ministrados de acuerdo con el calendario establecido en los convenios y de ninguna manera podrá iniciar 

ministraciones después del mes de marzo. 

Antes del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, las entidades federativas y, en su 

caso, municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en casos debidamente justificados, 

podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga para realizar la aportación 

correspondiente de recursos locales, hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que 

obliguen al Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la 

Ley General de Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el 

depósito de las aportaciones que le correspondan, una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su 

aportación a los programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, 

en su caso, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México no aporten en los plazos 

previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos descentralizados estatales que la 

Federación otorga, así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 

realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 

reservas que correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos 

federales distintos a los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán efectuarse de manera proporcional 

a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 

Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 

fracción IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, sexto párrafo, de 

su Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en infraestructura y 

equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para la 

Infraestructura en los Estados (FIES). Dichos recursos se considerarán devengados al momento de su 

aportación al patrimonio de este Fideicomiso. En el caso de los subsidios que tengan el mismo destino, la 

Secretaría deberá entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo con un calendario establecido 

y podrá emitir las disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos de los 

artículos 34 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
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VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 

enviar a la Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones que lleven a cabo sobre 

recursos federales transferidos, en los términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar 

dicha información en los Informes Trimestrales; 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 

distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el 

artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos 

previstos en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se destine a la atención de necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública y la prevención de la violencia con perspectiva de género y enfoque de 

Derechos Humanos. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de 

los fondos de ayuda federal que se otorguen a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México para la seguridad pública, promoverá y vigilará que su aplicación se 

oriente al cumplimiento de los ejes estratégicos y programas con prioridad nacional definidos por dicho 

Consejo, así como que su erogación se realice en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a 

agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, conforme a criterios que integren el número de habitantes 

y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 

equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ejercicio de los recursos que les sean transferidos para seguridad pública a través del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, deberán alinear, en su caso, la aplicación 

de los recursos para implementar y operar el modelo de desarrollo y operación policial previsto en la ley de la 

materia, conforme a los ejes estratégicos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán enviar a 

la Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario de distribución y 

montos que de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal 

correspondan para el ejercicio fiscal 2020 a sus municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda. 

Artículo 9. El presente Presupuesto de Egresos incluye la cantidad de $4,000,000,000 para el 

otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública, con la 

finalidad de favorecer a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 

las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que realicen un 

fortalecimiento destacado del desempeño en seguridad pública, de sus capacidades institucionales y 

policiales. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a los 

lineamientos que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en 

alineación con los programas con prioridad nacional definidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con el objeto de apoyar la profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de 

las instituciones de seguridad pública, así como al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de 

las instituciones de seguridad pública y a la prevención social de la violencia y la delincuencia. 

A más tardar el 15 de febrero, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

publicará en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos a que se refiere este artículo, los cuales 

incluirán lo siguiente: 

I. Los requisitos y procedimientos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, mismos 

que establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como el porcentaje de 

participación que deberán cubrir los beneficiarios como aportación; 
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II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos. 

En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, el número de habitantes; el estado de 

fuerza de los elementos policiales; la eficiencia en el combate a la delincuencia; la incidencia delictiva en los 

municipios y demarcaciones territoriales y las características asociadas a los mismos, como son: destinos 

turísticos, zonas fronterizas, conurbados y aquellos afectados por su proximidad geográfica a otros con alta 

incidencia delictiva, y 

III. La lista de municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y el monto de asignación 

correspondiente a cada uno. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá suscribir los convenios 

específicos de adhesión y sus anexos técnicos, con las entidades federativas y con los beneficiarios del 

subsidio, a más tardar el 15 de marzo de 2020. 

En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los recursos del subsidio con 

base en las siguientes modalidades: 

a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o demarcación territorial por la 

entidad federativa; 

b) Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio o demarcación territorial, o 

c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos. 

En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las entidades federativas de 

entregar el monto correspondiente de los recursos a los municipios o demarcaciones territoriales, incluyendo 

sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los 

recursos de la Federación. 

En los convenios se podrá establecer la posibilidad de realizar compras en forma consolidada y la 

transferencia de recursos en especie por parte de la Federación a los beneficiarios, así como otros 

mecanismos que faciliten el ejercicio de los subsidios. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios 

federales, incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 8 de este Decreto. 

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el último día de febrero, emitirá las disposiciones para la 

aplicación de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a las 10 entidades federativas con menor índice de 

desarrollo humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a 

permitir el acceso de la población a los servicios básicos de educación y salud, mantener e incrementar el 

capital físico o la capacidad productiva, así como de infraestructura básica; mediante la construcción, 

rehabilitación y ampliación de infraestructura pública y su equipamiento. 

Los recursos de este fondo se aplicarán a través del fideicomiso público denominado Fondo Regional 

constituido por la Secretaría, los cuales se considerarán devengados al momento de su aportación a ese 

instrumento jurídico. La aprobación de los proyectos de infraestructura propuestos por las entidades 

federativas estará a cargo del comité técnico del fideicomiso. Los recursos que autorice el comité técnico del 

fideicomiso en el mes de diciembre del presente ejercicio fiscal podrán ser ministrados a las entidades 

federativas durante el primer bimestre del ejercicio fiscal siguiente. 

El 50 por ciento de los recursos del Fondo se destinará a los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, y el 

restante 50 por ciento a las siete entidades federativas con menor índice de desarrollo humano, en términos 

de las disposiciones que emita la Secretaría. 

Los aprovechamientos enterados en términos del artículo Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos, que 

deriven de recursos que se otorgaron con cargo al fideicomiso Fondo Regional se aportarán al patrimonio de 

ese fideicomiso para ser destinados a programas y proyectos de las entidades federativas conforme a las 

disposiciones que regulan el Fondo, y 

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad. 

La asignación prevista para los fondos a que se refiere el presente artículo se contempla en el Anexo 20 

de este Decreto. 

Del monto total asignado a cada uno de los fondos previstos en este artículo, la Secretaría podrá destinar 

hasta el 1 por ciento para la administración de los mismos, y transferirá a la Auditoría una cantidad 

equivalente al 1 al millar de los montos aprobados en cada uno de estos fondos, para su fiscalización. 
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Las entidades federativas que tengan asignados recursos para la ejecución de proyectos con cargo a 

estos fondos, serán responsables de la integración y veracidad de la información técnica que presenten a la 

Secretaría para la solicitud de los recursos correspondientes, así como de la aplicación, seguimiento, control, 

rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin 

perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en materia de fiscalización. La 

información referida deberá estar disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en 

otros medios accesibles a los ciudadanos. 

En caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las disposiciones 

aplicables, la Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a programas sociales 

y de inversión en infraestructura. 

Artículo 11. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 

Metropolitano se aplicarán a través del fideicomiso público denominado Fondo Metropolitano constituido por la 

Secretaría, los cuales se considerarán devengados al momento de su aportación a ese instrumento jurídico. 

La aprobación de los programas y proyectos de infraestructura propuestos por las entidades federativas 

estará a cargo del comité técnico del fideicomiso. 

Los aprovechamientos enterados en términos del artículo Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos, que 

deriven de recursos que se otorgaron con cargo al fideicomiso Fondo Metropolitano se aportarán al patrimonio 

de ese fideicomiso para ser destinados a programas y proyectos de infraestructura de las entidades 

federativas conforme a las disposiciones que regulan el Fondo. 

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano o los órganos equivalentes de carácter estatal propondrán, 

por conducto de los gobiernos estatales, los programas o proyectos de infraestructura a un comité integrado 

por dos representantes de la Secretaría, dos representantes de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, y un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con derecho a voz y 

voto; así como con la representación de la presidencia y una secretaría de la Comisión Legislativa de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión correspondiente al sector, únicamente con derecho a voz, 

considerando las características demográficas, económicas y sociales de las zonas metropolitanas definidas 

por el grupo interinstitucional. 

Dicho Comité será presidido por la Secretaría y corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano emitir las disposiciones específicas que establecerán los criterios, requisitos y 

procedimientos para el otorgamiento de los recursos del Fondo, los cuales deberán contemplar la densidad 

poblacional de cada una de las zonas metropolitanas, el nivel de ingresos, factores e indicadores de 

competitividad y el manejo responsable de las finanzas públicas con un nivel bajo o de cero endeudamiento, 

así como aquellas obras inconclusas que han sido financiadas por el fondo metropolitano. 

El Comité Técnico a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá a más 

tardar el último día del mes de enero las disposiciones específicas que establecerán los criterios, requisitos y 

procedimientos para el otorgamiento de los recursos del Fondo, incluyendo los lineamientos del fondo, las 

reglas de operación del Comité Técnico y la hoja con los criterios de dictaminación de los proyectos de 

inversión, en el Diario Oficial de la Federación. 

El Comité Técnico deberá sesionar cuando menos una vez al mes a partir del mes de abril para estudiar, 

analizar y, en su caso, aprobar o rechazar los proyectos de inversión, notificando sus resoluciones a los 

proponentes en un término de diez días posteriores a la sesión que corresponda. 

Los recursos del Fondo se destinarán a las zonas metropolitanas definidas por el grupo interinstitucional 

conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía y el Consejo Nacional de Población, de conformidad con los programas y proyectos de 

infraestructura que apruebe el comité referido en el párrafo anterior. Con el propósito de apoyar a las zonas 

metropolitanas con mayor rezago, el 30 por ciento de los recursos autorizados en el presente Decreto 

correspondientes al Fondo Metropolitano, se destinarán a las veinte zonas metropolitanas con mayor rezago, 

de acuerdo con el Índice de Desarrollo Humano por zona metropolitana publicado por el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente para la elaboración de programas de 

ordenamiento metropolitano, programas y proyectos de infraestructura con impacto metropolitano; los cuales 

deberán demostrar ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada planeación, el desarrollo 

regional, urbano, el transporte público, transporte público eléctrico, la movilidad motorizada eléctrica y la 

movilidad activa, entendiéndose como caminar, andar en bicicleta o cualquier otra forma de vehículo 

impulsado por tracción humana y del ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, la 

sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a 
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mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica 

demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 

competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las zonas 

metropolitanas, en términos de los lineamientos del fondo, reglas de operación, y demás disposiciones 

aplicables. 

Para garantizar lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitirá un dictamen de 

impacto metropolitano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el cual será presentado a los Consejos de Desarrollo 

Metropolitano respectivos y al Comité Técnico para su consideración como parte de los criterios de selección 

de proyectos. 

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano podrán solicitar al Comité Técnico del Fondo, recursos para 

la elaboración de Planes de Desarrollo Metropolitano y Programa de Ordenamiento Metropolitano de mediano 

y largo plazo, según lo previsto en los artículos 23, fracción III; 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como para otros instrumentos de 

planeación establecidos en la misma Ley. 

Los Consejos para el Desarrollo Metropolitano podrán solicitar recursos para financiar la creación y 

equipamiento de un Instituto de Planeación Metropolitana u organismo equivalente. Este apoyo será por única 

vez para cada Instituto, por lo cual no podrá incluir gastos de operación. Para ejercer el recurso de este 

componente será requisito la firma de un convenio de colaboración que garantice el funcionamiento futuro del 

Instituto mediante el financiamiento conjunto de los gobiernos municipales y estatales que conforman la zona 

metropolitana. 

Los recursos del Fondo podrán destinarse a la ejecución de fases específicas de proyectos de 

infraestructura con alto beneficio social para las entidades federativas y que, por su magnitud, su realización 

comprende varios ejercicios fiscales, lo anterior sujeto a la disponibilidad de recursos del Fondo y al periodo 

de ejecución de las fases del proyecto. 

Los programas y proyectos de infraestructura a los que se destinen los recursos federales del Fondo 

Metropolitano deberán guardar congruencia con los programas en materia de infraestructura, desarrollo 

regional y urbano correspondientes; así como, con el Plan Nacional de Desarrollo, y estar alineados a los 

planes estatales y municipales de desarrollo urbano. 

Para la determinación de la elaboración de programas de ordenamiento metropolitano, programas y 

proyectos de infraestructura con impacto metropolitano, que someterán a consideración del comité a que se 

refiere este artículo, los gobiernos de las entidades federativas a través de su Consejo para el Desarrollo 

Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal en los cuales deberán estar representados los 

municipios que integren las zonas metropolitanas, observando en todo momento los criterios objetivos de 

evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, económico, social y ambiental, de 

acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás aplicables, tomando en cuenta la 

movilidad eléctrica y activa considerada en estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, 

obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos o en proceso. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano o el órgano equivalente de carácter estatal establecerá los 

mecanismos de participación y de presentación de programas y proyectos de infraestructura por parte de los 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o 

gobernadores e integrado por los representantes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolitano. En 

el caso de zonas metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia será rotativa y 

con duración de por lo menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en 

cuyo caso no tendrá término de duración. 

Los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por conducto de sus 

representantes, podrán participar en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando 

programas y proyectos de infraestructura, presentando iniciativas y propuestas en el marco del objeto y fines 

del Fondo Metropolitano, en términos de las disposiciones aplicables al Fondo. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado y aprobar a más tardar el último día del mes de abril, la cartera de 

proyectos que se enviará al Comité. 

Las entidades federativas deberán reportar trimestralmente el informe del destino y aplicación de los 

recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados, a la Secretaría y a la 

Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo Metropolitano. 
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Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana deberán publicar trimestralmente en 

sus páginas de Internet la información actualizada respecto de la autorización de la asignación de recursos del 

Fondo Metropolitano. 

La Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento del monto total asignado al Fondo, para la 

administración del mismo, y transferirá a la Auditoría una cantidad equivalente al 1 al millar del monto 

aprobado del Fondo, para su fiscalización. 

Los Consejos de Desarrollo Metropolitano deberán privilegiar la presentación de proyectos referentes al 

desarrollo de infraestructura urbana, medio ambiente, ciudades sustentables, seguridad vial, y movilidad, ante 

el Comité Técnico del Fondo, para el fortalecimiento de las zonas metropolitanas. 

Artículo 12. Las entidades federativas y, en su caso, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, que realicen proyectos de infraestructura con recursos del Ramo General 23 deberán 

reportar a la Secretaría, en los términos que ésta determine y a través del sistema al que hace referencia el 

artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información del contrato bajo 

el cual se realicen dichos proyectos, su ubicación geográfica, informes sobre sus avances y, en su caso, 

evidencias de conclusión. Las entidades federativas serán responsables de la veracidad de la información 

reportada. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 13. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 

establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 

como el importe de los ahorros que se obtengan como resultado de la instrumentación de las medidas de 

austeridad y disciplina presupuestaria, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 

infraestructura previstos en este Presupuesto de Egresos, así como en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, según corresponda. Al efecto, la Secretaría informará trimestralmente a la Cámara de Diputados, a 

partir del 1o. de abril, sobre dichos subejercicios. En el caso de las economías generadas durante el ejercicio 

fiscal, éstas deberán canalizarse a los programas y Tomos aprobados en este Presupuesto de Egresos. El 

destino de los subejercicios será informado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

La determinación de los subejercicios se realizará conforme a los calendarios autorizados, en los términos 

del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria 

Artículo 14. Las dependencias y entidades se sujetarán a las disposiciones de austeridad y disciplina 

presupuestaria que se establezcan en los términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Sin perjuicio de lo anterior, las dependencias y entidades observarán las disposiciones siguientes: 

I. En la administración de los recursos públicos federales se prohíben gastos excesivos u onerosos; 

II. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en este 

Presupuesto de Egresos, así como aquéllas que sean resultado de reformas jurídicas; 

III. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se sujetarán a los recursos 

aprobados en los Anexos 7 y 24 de este Decreto y tendrán como objetivo exclusivamente mantener el poder 

adquisitivo respecto del año 2019; 

IV. Las dependencias y entidades no podrán crear estructuras orgánicas y ocupacionales excesivas, y se 

sujetarán a lo que establezcan la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

V. En la adquisición y en los arrendamientos de inmuebles se buscará la máxima economía, eficiencia y 

funcionalidad, y procederán exclusivamente cuando no se cuente con bienes nacionales aptos para cubrir las 

necesidades correspondientes y previo análisis costo beneficio. 
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El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales continuará las acciones para el mejor uso y 

aprovechamiento inmobiliario que considere, entre otras, la puesta a disposición de inmuebles 

desaprovechados, mismos que podrán ser utilizados para resolver necesidades de otras instituciones públicas 

o, en su defecto, para su desincorporación y enajenación. Para tal efecto, dicho Instituto actualizará el 

programa de aprovechamiento inmobiliario federal mismo que deberá publicarse en su portal de Internet, así 

como podrá realizar verificaciones a los inmuebles que así considere, previo aviso a la institución pública de 

que se trate. Las acciones derivadas del programa deberán sujetarse al presupuesto aprobado para las 

dependencias y entidades; 

VI. La remodelación de oficinas no se realizará por cuestiones estéticas ni se adquirirá mobiliario de lujo, y 

se limitará, de acuerdo con el presupuesto aprobado para tal efecto, a aquéllas que sean estructurales y no 

puedan postergarse, las que impliquen una ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles y 

generen ahorros en el mediano plazo, las que se destinen a reparar daños provenientes de casos fortuitos, así 

como las que tengan por objeto mejorar y hacer más accesible y eficiente la atención al público; 

VII. No procederá la adquisición o arrendamiento de vehículos de lujo. Se podrá realizar la adquisición o 

arrendamiento de vehículos siempre y cuando resulten indispensables para destinarse en forma exclusiva al 

uso oficial, aquéllos que presten directamente servicios públicos a la población, los necesarios para 

actividades de seguridad pública y nacional, o para las actividades productivas, y se deberá optar 

preferentemente por vehículos con tecnología que genere menores daños ambientales. Queda prohibido 

cualquier uso privado de esos vehículos; 

VIII. Se prohíbe el derroche de energía eléctrica, agua, servicios de telefonía fija y móvil, gasolinas e 

insumos financiados por el erario; 

IX. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, 

mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 

medicamentos, seguros sobre personas y bienes, bienes de tecnologías de información y comunicaciones, 

entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de ahorros y de las mejores condiciones para el Estado 

en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles; para tal efecto las dependencias y entidades podrán 

realizar las transferencias de recursos fiscales conforme a las disposiciones aplicables. 

Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 

públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos y 

condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 

condiciones para el Estado. 

La Secretaría fungirá como área consolidadora de los procedimientos de adquisición de bienes y 

contratación de servicios que esta determine, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre personas y bienes 

deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 

la Secretaría, siempre y cuando dicha incorporación represente una reducción en el gasto global y que se 

mantengan o mejoren las condiciones contratadas en la póliza, y 

XI. La Secretaría podrá establecer mecanismos financieros de cobertura de riesgos para atender 

obligaciones contingentes relacionadas con bienes culturales de las dependencias y entidades, considerando 

las asignaciones con las que cuenten para tal fin, así como de aquellas obras de arte que ingresen al territorio 

nacional para su exhibición al público en general. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Secretaría, en los términos que ésta determine, la 

información relacionada con los contratos que impliquen la erogación de recursos públicos, la cual será 

pública, en formato de datos abiertos. Para ello, se integrará la información que al respecto contenga el 

sistema CompraNet o, en su caso, el que determine la Secretaría, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

La Secretaría, desde el ámbito del control presupuestario, podrá autorizar en casos excepcionales 

modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria referidas en 

las fracciones anteriores, o bien en los supuestos que las dependencias y entidades que sean objeto de 

reformas jurídicas, de nueva creación o cuando se realicen modificaciones a su estructura programática. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas 

equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a 

las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo 

cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el 
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último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de 

ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de 

ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 

Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

La Secretaría reportará en los informes trimestrales las variaciones en el gasto corriente estructural. 

Artículo 15. En materia de comunicación social, los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, 

así como las dependencias y entidades, se sujetarán a la Ley General de Comunicación Social y a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmente, se sujetarán a 

la política de comunicación social del Gobierno Federal que formule la Oficina de la Presidencia de la 

República, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Gobernación. Asimismo, los ejecutores de 

gasto deberán observar lo siguiente: 

I. Podrán destinar recursos presupuestarios para la difusión de campañas de comunicación social, a través 

de la radio y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado los tiempos oficiales, y dichos tiempos no 

estuvieran disponibles en los espacios y tiempos solicitados. 

No podrán realizarse erogaciones en comunicación social en las entidades federativas en donde se lleven 

a cabo elecciones, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

jornada comicial. Solo podrán realizarse erogaciones en los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los 

casos de excepción previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación 

en la materia; 

II. Las dependencias y entidades registrarán la información a la que se refiere el artículo 33 de la Ley 

General de Comunicación Social, en el sistema respectivo, de conformidad con las disposiciones generales 

que para tal efecto publique la Secretaría de Gobernación, en el Diario Oficial de la Federación, de 

conformidad con la Ley señalada; 

III. Las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas por el 

órgano de gobierno respectivo o su equivalente; 

IV. Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones y/o traspasos de recursos de otros 

capítulos o conceptos de gasto, al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y 

publicidad de los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo que 

dichos recursos se destinen a mensajes para atender situaciones de carácter preventivo o contingente; que se 

requieran para la promoción comercial de las entidades para que generen mayores ingresos; que tengan 

como propósito promover a México como destino turístico en el extranjero, o que se realicen con cargo a los 

ingresos excedentes que obtenga el Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios migratorios. En 

dichos supuestos, los ejecutores de gasto deberán obtener de la Secretaría de Gobernación la autorización 

del programa de comunicación social o bien de la modificación respectiva, para lo cual señalarán el costo y su 

fuente de financiamiento y, posteriormente, deberán realizar el trámite de adecuación presupuestaria  ante la 

Secretaría; 

V. Dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que las dependencias y entidades cuenten 

con los recursos autorizados conforme a la fracción anterior, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Gobernación, presentará a la Cámara de Diputados a través de la Comisión competente, un 

informe con las razones que justifican la ampliación o traspaso correspondiente, así como su cuantía y 

modalidades de ejercicio; 

VI. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán únicamente con órdenes 

de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con órdenes de 

servicio para medios complementarios. En todos los casos se deberá especificar la tarifa convenida, concepto, 

descripción del mensaje, destinatarios, cobertura geográfica, circulación certificada y pautas de difusión en 

relación con el medio de comunicación que corresponda; 

VII. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, 

previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y televisión comerciales, deberán 

atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, programación y métodos para 

medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. La 

Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los programas y 

campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades; 
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VIII. La Función Pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Comunicación Social, a través 

del sistema respectivo dará seguimiento al registro que realicen las dependencias y entidades sobre las 

erogaciones en materia de Comunicación Social; 

IX. El gasto en comunicación social aprobado en este Presupuesto de Egresos deberá destinarse, al 

menos, en un 5 por ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables, y 

X. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades, que 

cuenten con recursos en este Presupuesto de Egresos para Comunicación Social, deben elaborar sus 

respectivos Programas Anuales de Comunicación Social, de conformidad y en los términos de la legislación 

aplicable. 

Artículo 16. Para lograr una mayor transparencia en materia de contrataciones públicas, promover la 

reactivación económica y fortalecer las cadenas productivas, las dependencias y entidades que realicen 

adquisiciones de bienes y contratación de servicios o de obra pública, se sujetarán al Programa de Cadenas 

Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., a fin de dar de alta en el mismo las cuentas por pagar a sus 

proveedores o contratistas, apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho Programa. 

Con el propósito de fomentar la transparencia, tratándose de las empresas productivas del Estado, éstas 

podrán incorporarse al Programa de Cadenas Productivas, con el objeto de que sus proveedores y 

contratistas sean beneficiados con este Programa. 

El registro de las cuentas por pagar deberá realizarse de acuerdo con los plazos definidos en dichas 

disposiciones, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. 

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de dichas dependencias y entidades, y en su caso, las 

empresas productivas del Estado, promoverá la utilización del Programa de Cadenas Productivas con los 

proveedores y contratistas del sector público y reportará los avances que se presenten en los Informes 

Trimestrales. 

La información a que se refiere este artículo será pública, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 17. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 

servicios personales y, en su caso, en los ramos generales, incorporan la totalidad de las previsiones para 

sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas, y se sujetarán a lo 

siguiente: 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a) La estructura ocupacional autorizada; 

b) Las plazas registradas en el sistema de administración de nómina y demás elementos previstos en el 

caso del artículo 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 

para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, para el caso del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y 

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos (FAETA), en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 7 y 24 de este 

Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 

que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. En el presente ejercicio fiscal en las dependencias y entidades no se crearán plazas en nivel alguno con 

excepción de los casos previstos en el artículo 14, fracción II, de este Decreto; 

III. Las previsiones a que se refiere el Anexo 24 de este Decreto incluyen los recursos para la educación 

tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 

convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal. Una vez que dichas entidades 

celebren los convenios respectivos, dichos recursos serán entregados a éstas a través del Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 
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IV. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes al fondo previsto en los artículos 26, 26-A, 27 y 

27-A de la Ley de Coordinación Fiscal y al Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que 

serán cubiertas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios; 

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 

sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 

correspondientes a los sistemas de desarrollo profesional que, en su caso, correspondan en los términos de la 

ley de la materia, y 

c) Las plazas que sean creadas con cargo a los recursos establecidos en el rubro de previsiones salariales 

y económicas del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 

Normal, Tecnológica y de Adultos, para su aplicación a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), incluyen 

los recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento 

de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 

salariales en el presupuesto regularizable. 

Artículo 18. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la Federación se integran en 

términos de las percepciones previstas en el presente Decreto, en su Anexo 23 y en el Tomo IX de este 

Presupuesto de Egresos, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

I. Las remuneraciones se integran, conforme a lo dispuesto en la referida disposición constitucional y en el 

artículo 2, fracciones XXXIII, XXXIV y XLVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

con la suma de la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias que perciben los servidores públicos 

de la Federación. 

Las percepciones ordinarias incluyen la totalidad de los elementos fijos de la remuneración. Las 

percepciones extraordinarias consideran los elementos variables de dicha remuneración, la cual solo podrá 

cubrirse conforme a los requisitos y la periodicidad establecidos en las disposiciones aplicables. 

En aquellos puestos de personal militar y, en su caso, en los que se establezcan en las disposiciones 

específicas que emita la Secretaría y la Función Pública, respecto de las dependencias cuyo desempeño 

ponga en riesgo la seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse la potenciación del 

seguro de vida institucional, y un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 por ciento sobre la percepción 

ordinaria mensual, por concepto de sueldos y salarios. Las remuneraciones de los servidores públicos a que 

se refiere este párrafo, incluyendo los conceptos extraordinarios señalados, deberán sujetarse en todo 

momento a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Función Pública evaluará la gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en 

función del riesgo y, en su caso, autorizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito 

presupuestario. 

La Secretaría podrá autorizar, en términos de las disposiciones específicas que emita, el otorgamiento de 

compensaciones económicas para el personal que integra la Guardia Nacional como parte de su sistema de 

remuneraciones, así como de los sistemas complementarios de seguridad social, sin que lo anterior 

comprometa recursos de largo plazo mayores a los autorizados en los términos de este Decreto. 

Las contribuciones a cargo de los servidores públicos que se causen por las percepciones señaladas en la 

presente fracción, forman parte de su remuneración; 

II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los límites de remuneración 

mensual para la Administración Pública Federal se integran en términos de las percepciones previstas en el 

presente Decreto y, conforme a lo siguiente: 

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias netas mensuales para los servidores 

públicos de la Administración Pública Federal, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en 

efectivo y en especie, se presentan en el Anexo 23.1.1. de este Decreto y comprenden los conceptos que a 

continuación se señalan con sus respectivos montos, una vez realizada la retención de impuestos 

correspondiente: 
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i. Los montos correspondientes a sueldos y salarios, y 

ii. Los montos correspondientes a las prestaciones. 

Los montos de las percepciones ordinarias presentadas en el Anexo 23.1. no consideran los incrementos 

salariales que, en su caso, se autoricen para el presente ejercicio fiscal, las repercusiones que se deriven de 

la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal, ni las adecuaciones a la curva salarial del tabulador; 

b) La remuneración ordinaria total líquida mensual neta autorizada al Presidente de la República para el 

ejercicio fiscal de 2020 se incluye en el Anexo 23.1.2. de este Decreto, y 

c) La remuneración total anual de percepciones ordinarias autorizada al Presidente de la República para el 

ejercicio fiscal de 2020 se incluye en el Anexo 23.1.3. de este Decreto; 

III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los ejecutores de gasto que a 

continuación se indican y los límites correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 

servidores públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en la fracción I, primer párrafo, de 

este artículo, se presentan en los Anexos siguientes de este Decreto: 

a) Anexo 23.2. Ramo 01: Cámara de Senadores; 

b) Anexo 23.3. Ramo 01: Cámara de Diputados; 

c) Anexo 23.4. Ramo 01: Auditoría Superior de la Federación; 

d) Anexo 23.5. Ramo 03: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Anexo 23.6. Ramo 03: Consejo de la Judicatura Federal; 

f) Anexo 23.7. Ramo 03: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

g) Anexo 23.8. Ramo 22: Instituto Nacional Electoral; 

h) Anexo 23.9. Ramo 35: Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

i) Anexo 23.10. Ramo 41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

j) Anexo 23.11. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

k) Anexo 23.12. Ramo 44: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; 

l) Anexo 23.13. Ramo 49: Fiscalía General de la República, y 

m) Anexo 23.14. Ramo 40: Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

IV. El desglose de las percepciones por ejecutor de gasto, se presenta en el Tomo IX de este Presupuesto 

de Egresos. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones ordinarias de los puestos conforme a las 

disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 23.1., del presente 

Decreto, previa autorización y registro presupuestario en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 

sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho Anexo para el 

puesto correspondiente, y no se aumente su presupuesto regularizable de servicios personales. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 

de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 

adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 

presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus 

programas, y por lo que se refiere a la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de compensación 

con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública Federal. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 

gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y 

entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

Los ejecutores de gasto público federal publicarán en sus respectivas páginas de Internet, de manera 

permanente, y reportarán en la Cuenta Pública, los tabuladores y las remuneraciones que se cubren a los 

servidores públicos a su cargo y, en los casos correspondientes, al personal militar; personal de enlace; así 

como personal operativo de base y confianza, y categorías, especificando los elementos fijos y variables, 

tanto en efectivo como en especie. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias y entidades, así como los entes autónomos, deberán 

abstenerse de cubrir cualquier tipo de estímulo, pago o compensación especial a los servidores públicos a su 

servicio, con motivo del término de su encargo, o bien por el término de la administración correspondiente. 

No se autoriza a los ejecutores de gasto el pago de Seguros de Separación Individualizada que no den 

cumplimiento estricto a las condiciones dispuestas en la fracción IV del párrafo segundo del artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 19. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades solo 

podrán percibir las prestaciones establecidas en el manual a que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las dependencias y entidades no podrán destinar 

recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos previstos en el gasto de servicios personales 

aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

En los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo y de los contratos colectivos de 

trabajo que realicen las dependencias y entidades se deberán sujetar a su presupuesto autorizado. 

Los titulares de las entidades informarán a la Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y a la 

Función Pública, sobre los resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de 

trabajo, de los contratos colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el 

presente ejercicio fiscal. Dichos informes, incluyendo un reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 65, fracción XII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, 

a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades enviarán informes a la Secretaría con el detalle de todas las prestaciones 

que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las mismas en el 

periodo correspondiente, a fin de que se incluyan en los Informes Trimestrales. 

Artículo 20. Las dependencias y entidades observarán las siguientes disposiciones en materia de 

servicios personales: 

I. Solicitarán autorización presupuestaria de la Secretaría, respecto de sus tabuladores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Base V del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

II. Los pagos retroactivos por ocupación de plazas, cuando procedan, solo podrán comprender hasta 45 

días naturales anteriores a la fecha en que el servidor público correspondiente reciba su nombramiento. Lo 

anterior, siempre y cuando se acredite fehacientemente la asistencia y desempeño del servicio durante dicho 

periodo en la plaza respectiva, y 

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de las dependencias y entidades, que con motivo de una 

reestructura en la Administración Pública Federal, derivada de una reforma legal o a ordenamientos de 

carácter administrativo, asuman funciones de aquéllas que se transformen, compacten, eliminen o sean 

creadas, para lo cual se deberá contar con la autorización presupuestaria de la Secretaría, conforme al 

mecanismo presupuestario que establezca para dichos fines. 

Artículo 21. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, podrá establecer un mecanismo para cubrir 

una compensación económica a los servidores públicos por la terminación de la relación laboral como 

consecuencia de reestructuraciones a la Administración Pública Federal; la desincorporación de entidades; la 

cancelación de plazas, o la eliminación de unidades administrativas de las dependencias o entidades, en los 

términos de las disposiciones específicas que, al efecto, emita la propia Secretaría. 

Dichas disposiciones específicas establecerán, entre otros aspectos, los montos de la compensación 

económica, los cuales se podrán cubrir con recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 

Económicas o conforme al mecanismo presupuestario y de pago que se determine; los tipos de personal que 

podrán acogerse al mismo, considerando no afectar la prestación de servicios públicos; así como el 

procedimiento que deberán seguir las dependencias y entidades correspondientes para su aplicación. 

Artículo 22. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial 

de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 

remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y Senadores del 

Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Magistrados y Jueces del 

Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Presidentes y miembros de los órganos de gobierno de 

los entes autónomos; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 

completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 

que los conforman. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 

estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 

personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 

junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 

identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 

disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 

cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 

a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 

reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 23. En cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Ejecutivo Federal garantizará e impulsará 

de manera transversal la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la 

perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 

programas de la Administración Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y entidades estarán 

obligadas a considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados 

de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo, 

grupo de edad, discapacidad, en su caso, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 

territorial de la Ciudad de México, y población indígena en los sistemas que disponga la Secretaría y en los 

padrones de beneficiarias y beneficiarios que correspondan; 

III. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño y la ejecución de programas en los que, 

aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puedan identificar de forma 

diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres; 

IV. Establecer o consolidar en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de evaluación y 

seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva  de 

género, y 

V. Incorporar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan 

el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas y 

acciones incorporadas en el Anexo 13 del presente Decreto y para los demás programas federales que 

correspondan. 

El Poder Judicial, así como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberán implementar medidas 

equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto de la incorporación de la perspectiva 

de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de sus programas. 

Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado, mismas que deberán 

publicar en sus páginas de Internet. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas dirigidos a mujeres y atribuciones para 

lograr la igualdad de género entre mujeres y hombres, así como las entidades federativas y municipios que 

reciban recursos etiquetados incluidos en el Anexo 13 de este Decreto, deberán suscribir los convenios 

respectivos durante el primer trimestre, así como informar sobre los resultados de los mismos, los publicarán y 

difundirán para darlos a conocer a la población e informarle, en las lenguas nacionales reconocidas por la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas existentes en la entidad federativa, sobre los 

beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los términos de la normativa aplicable. 

Para el seguimiento de los recursos destinados para garantizar la igualdad de género entre mujeres y 

hombres, todo programa federal que entregue beneficios directos deberá contar con padrones de beneficiarias 

y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz de indicadores para resultados, generará 

información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad federativa. 
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Las dependencias y entidades con presupuesto asignado dentro del Anexo 13, que realicen estudios y 

generen bases de datos o levantamientos de encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en sus 

portales institucionales con el propósito de poder realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las 

dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 13 del 

presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 

Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los términos y plazos establecidos en las 

disposiciones respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados 

en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en 

la matriz respectiva. 

Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el Anexo 

mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el avance en el 

ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos que le 

envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le proporcionen las 

dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado en el sexto párrafo de 

este artículo. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara de 

Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 

Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición del público en general a través de su página de 

Internet, en la misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 

de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para cumplir con el Programa y 

las acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres y el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, respectivamente. 

Los resultados de los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 13 de 

este Decreto se detallarán en un anexo específico dentro de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020. 

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres 

revisará las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los 

objetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto con respecto a beneficiarios, así como a titulares y 

servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 

integren el grupo de personas correspondiente. 

CAPÍTULO V 

De la inclusión de las personas con discapacidad 

Artículo 24. Las dependencias y entidades, en coordinación con la Secretaría de Bienestar, revisarán sus 

respectivos programas, con el objeto de incluir en aquellos que corresponda, acciones que promuevan la 

inclusión de las personas con discapacidad. 

A más tardar el último día hábil de octubre, las dependencias y entidades entregarán un reporte a la 

Secretaría de Bienestar, en relación con las acciones señaladas en este artículo. 

El reporte al que se refiere el párrafo anterior, deberá ser enviado a las Comisiones de Atención a Grupos 

Vulnerables de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión. 

CAPÍTULO VI 

Del desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 

Artículo 25. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades 

indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones 

que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX y Apartado C de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de 

operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública Federal desarrolle 

en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, contando con la intervención que corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la 

Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 

comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, los proyectos de 

inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán financiar en su totalidad con recursos federales 

o de manera concurrente. Asimismo, se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus 

necesidades tales como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para la 

producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá celebrar convenios de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar convenios de concertación 

de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 

presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 

directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para 

tal efecto se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La Entidad Federativa correspondiente 

participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes señalados, exclusivamente para que los 

recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 

federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y entidades que atiendan a la 

población indígena, deberán contener disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán 

reducir los trámites y requisitos existentes. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 

Indígenas de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle 

seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

VI. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras iniciadas en ejercicios 

anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VII. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas de la banca de 

desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y 

VIII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los Programas previstos en 

el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la 

ejecución de los recursos sea debidamente focalizada, cuente con perspectiva de derechos indígenas y 

pertinencia cultural. 

CAPÍTULO VII 

De la inversión pública 

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal se podrán comprometer nuevos proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, a que se refieren los artículos 32 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley Federal de Deuda Pública, 

por la cantidad señalada en el Anexo 6, inciso A, de este Decreto, correspondientes a la Comisión Federal  de 

Electricidad. 

El monto autorizado a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y 

condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 6, 

inciso B, de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan 

en el Tomo VII de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 

para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 6, inciso C, de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 

directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 6, inciso D, de este Decreto y 

comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 

financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 
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Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 

condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 

términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 

Anexo 6, inciso E, de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 

y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 

efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 

Anexo 6, inciso F, de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo VII de este 

Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 

proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo VII de este 

Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 

ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 

los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de 

los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información 

se deberá publicar en la página de Internet de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 27. En el presente ejercicio fiscal no se comprometerán nuevos proyectos de inversión en 

infraestructura a los que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, tal como se observa en el Anexo 4 de este Decreto. 

CAPÍTULO VIII 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 28. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las dependencias y entidades, 

derivados del sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, se sujetará a lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la Secretaría y el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y a las demás disposiciones aplicables, y 

se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación, que emitan, de manera conjunta, dichas 

instituciones. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

Los programas que determine la Secretaría tendrán una matriz de indicadores para resultados, en la cual 

estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su vinculación con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024. Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo 

siguiente: 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas 

de los programas presupuestarios; 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis realizados conforme al programa anual de evaluación; 

c) Las disposiciones emitidas en las reglas de operación para los programas presupuestarios sujetos a las 

mismas, y 

d) Los criterios y recomendaciones que, en su caso, emitan la Secretaría y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así lo 

requieran y sea factible, los enfoques transversales con perspectiva de género, juventud, discapacidad y 

etnicidad. 

Las dependencias y entidades deberán incorporar las recomendaciones de mejora a sus matrices de 

indicadores para resultados y hacerlas públicas en su página de Internet. 

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales el avance en las metas de los indicadores registrados 

de los programas presupuestarios que conforman el gasto programable previsto en los ramos administrativos 

y generales y en las entidades sujetas a control presupuestario directo, considerando la periodicidad de 

medición de dichos indicadores; 
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II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga 

la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen; 

III. La evaluación externa se realizará de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación y 

presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho Programa, a la 

Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán entregar los resultados de las evaluaciones de tipo 

complementarias a las que haga referencia el Programa Anual de Evaluación y los lineamientos generales 

para la evaluación de los programas federales de la Administración Pública Federal, a más tardar 30 días 

posteriores a su realización, a la Cámara de Diputados, a la Auditoría, a la Secretaría y al Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en los 

programas anuales de evaluación de años anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones 

para 2020; 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales hallazgos y resultados de las 

evaluaciones conforme al Mecanismo para el seguimiento de aspectos susceptibles de mejora vigente, 

definido por la Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 

resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2019 y, en su caso, a ejercicios fiscales anteriores, se tomará en cuenta 

como parte de un proceso gradual y progresivo, durante 2020 y para los procesos presupuestarios 

subsecuentes; 

V. Cubrir el costo de las evaluaciones de las políticas o los programas operados o coordinados por ellas 

con cargo a su presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán 

realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la 

materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 

experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 

varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 

independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 

ajena a la operación del programa a evaluar y al ejercicio de los recursos presupuestarios, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 

deberá registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas de los 

programas, los resultados de las evaluaciones y el grado de cumplimiento de los aspectos que sean 

susceptibles de mejora derivados de las mismas, en los Informes Trimestrales que corresponda, de 

conformidad con las disposiciones de la Secretaría y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. 

Dicha información será publicada en las respectivas páginas de Internet de las dependencias y entidades. 

Por su parte, la Secretaría integrará la información relativa al avance de cumplimiento de metas, a los 

resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. Asimismo, 

las dependencias y entidades publicarán dicha información en su página de Internet y la integrarán a los 

informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

La Secretaría deberá publicar trimestralmente en Internet los avances en el cumplimiento de los aspectos 

que sean susceptibles de mejora que se deriven de las evaluaciones externas contempladas en los 

programas anuales de evaluación. 

Para tal efecto, el Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social remitirá a la 

Secretaría la información derivada de las evaluaciones que haya coordinado, dentro de los 10 días naturales 

siguientes al término del trimestre que se informa, en la forma que para tal efecto determine la Secretaría. 
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La Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establecerán los 

modelos de términos de referencia y demás elementos particulares que se requieran para las evaluaciones y 

coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias 

respectivas; 

VII. La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría y los centros de estudios 

correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones aplicables, tendrán acceso a 

la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los programas, al seguimiento del avance 

de cumplimiento de las metas de los indicadores de los programas, y a las evaluaciones realizadas, misma 

que será pública y estará disponible en las respectivas páginas de Internet de las entidades o dependencias 

correspondientes. 

La Secretaría definirá los criterios específicos a seguir al respecto y proporcionará capacitación y 

asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo soliciten puedan llevar a cabo 

directamente las consultas y la generación de los reportes que requieran, con base en la información 

disponible en el sistema correspondiente; 

VIII. La Secretaría podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en materia de planeación, programación, presupuesto, 

contabilidad y sistemas, así como para instrumentar la evaluación del desempeño, de conformidad con los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 80 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 

IX. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 

presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento del cumplimiento de 

las metas de los indicadores de los programas, de las evaluaciones realizadas a los programas, y del 

seguimiento a los resultados de éstas, se utilice gradualmente en las decisiones presupuestarias y en la 

gestión de los programas. Lo anterior será coordinado por la Secretaría; 

X. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 

planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 

para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 

evaluación del desempeño; 

XI. Publicar en los portales de Internet de cada dependencia o entidad, para dar transparencia, todas las 

evaluaciones, estudios y encuestas, que con cargo a recursos fiscales hagan las dependencias y entidades, 

aun cuando no sean parte del Programa Anual de Evaluación, y 

XII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a más 

tardar a los 20 días naturales posteriores al término del segundo trimestre de 2020, deberán enviar, en los 

términos que establezca la Secretaría y mediante el sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informes definitivos sobre el ejercicio, destino, 

resultados y, en su caso, reintegros, de los recursos federales que les fueron transferidos durante 2019. Lo 

anterior, sin perjuicio de la información que deben reportar al finalizar cada trimestre de 2020. 

La Secretaría deberá incluir en el segundo Informe Trimestral la información definitiva anual a que hace 

referencia el párrafo anterior. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México serán 

responsables de la información de su competencia que se entregue a la Secretaría, incluyendo su veracidad y 

calidad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 

Anexo 25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, podrá incluir otros programas 

que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. 

Para tal efecto, se deberá observar lo siguiente: 

I. Las reglas de operación de los programas federales deberán sujetarse a los siguientes criterios 

generales: 

a) Deberán ser simples, precisas, transparentes, de fácil acceso y claras, de tal manera que faciliten la 

comprensión por parte de los ciudadanos; 
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b) Se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes a los programas federales que por su 

naturaleza así lo permitan, sea desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, 

debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos administrativos y de operación del programa respectivo; 

los gobiernos municipales deberán llevar un registro de beneficiarios y realizar el seguimiento para verificar la 

efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones; 

c) Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas del país; 

d) Se deberán considerar las características sociales, económicas y culturales de la población objetivo; 

e) Preverán que las aportaciones acordadas se realicen oportunamente y sean ejercidas de inmediato; 

f) Se promoverá una calendarización eficiente para el ejercicio de los recursos federales respectivos; 

g) Se asegurará la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de recursos; 

h) Se deberán priorizar los principios de igualdad, no discriminación, interés superior de la niñez, 

integridad, integración familiar, igualdad de género, inclusión social de las personas con discapacidad, libre 

determinación de las comunidades indígenas, protección al medio ambiente, protección a la vida, salud e 

integridad de las personas, incluyendo el fomento a las condiciones necesarias para que la libertad e igualdad 

sustantiva de las personas sean reales y efectivas, según corresponda; 

i) Darán prioridad en la asignación presupuestaria a las acciones para la atención de niñas, niños y 

adolescentes, personas con discapacidad permanente y a los pueblos indígenas; 

j) Se promoverán mecanismos para facilitar a los mexicanos repatriados, el acceso a los beneficios de los 

programas y garantizar su atención y protección de manera prioritaria; 

k) Deberán promover la eliminación de aquellos obstáculos que limiten el ejercicio de los derechos e 

impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva participación en la vida política, económica, 

cultural y social del país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de gobierno y 

de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos; 

l) Se promoverá la transparencia y acceso a la información pública, así como la eficiencia y eficacia de los 

recursos públicos; 

m) Se deberá especificar la vinculación del programa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y 

n) Se promoverá el establecimiento de una estructura informática que permita homologar la información 

proveniente de los datos de los beneficiarios de los Programas; 

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia 

corresponda, emitirá opinión sobre las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo Federal en los términos 

del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión deberá 

fundarse y motivarse conforme a los criterios a que se refiere el último párrafo del mencionado artículo. En 

caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 31 de 

marzo, se entenderá como opinión favorable. El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo 

del programa sujeto a reglas de operación correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un 

plazo que no excederá de 30 días naturales posteriores a la recepción de la opinión respectiva, y 

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las 

siguientes disposiciones, para fomentar la transparencia en el manejo de los recursos públicos: 

a) Incluir en la papelería y documentación oficial para los programas la siguiente leyenda: “Este programa 

es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 

el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 

programas, por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 

presupuestarios federales que se transfieran a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, 

complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con los recursos federales 

aprobados en este Presupuesto de Egresos y restringirse a lo establecido en el artículo 15 de este Decreto; 

b) Establecer un padrón de beneficiarios para los programas sujetos a reglas de operación, que deberá 

incluir nombre o razón social del beneficiario, municipio, entidad federativa y monto del apoyo otorgado o bien 

entregado. Además, se podrán incluir elementos adicionales que permitan conocer de manera más detallada 

la efectividad de los programas, como sexo, edad o nivel de escolaridad. Dicho padrón deberá ser publicado 

en la página electrónica de cada dependencia o entidad, así como en el portal de transparencia en materia 

presupuestaria; 
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c) Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 

asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 

observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

d) Publicar en sus páginas electrónicas la información correspondiente a las reglas de operación, los 

formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para obtener los recursos o los beneficios de 

los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los medios de contacto de las unidades 

responsables de los mismos. 

La Secretaría publicará en el portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria la información 

que permita identificar las características de cada programa federal con base en sus reglas de operación. 

Para efecto de lo anterior, las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría la información relacionada 

con las reglas de operación de los programas federales a su cargo, así como las modificaciones a las mismas, 

en los términos que la Secretaría determine. 

Queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 

afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Para la entrega de los apoyos a la población objetivo de los programas de subsidios en numerario, las 

dependencias y entidades deberán promover la inclusión financiera mediante el uso de cuentas bancarias 

personales, a través de instituciones de banca de desarrollo o de intermediarios financieros, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 

operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 

y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 

deberán estar fundados y motivados; 

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 

competente y las entidades federativas decidan suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de 

Planeación, éstos deberán celebrarse en condiciones de oportunidad y certeza para beneficio de la población 

objetivo. Dichos convenios especificarán como mínimo: los programas a que se refieren, las zonas dentro de 

la respectiva entidad federativa a que se destinarán los recursos, las aportaciones monetarias de cada parte y 

su calendarización. 

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales, previa opinión de los Comités de Planeación para el 

Desarrollo o su equivalente, y dentro del marco del Convenio de Coordinación respectivo, decidirán a qué 

orden de gobierno corresponde la ejecución de los programas de acuerdo con la naturaleza de cada uno de 

ellos y a las características de las zonas donde se van a aplicar los programas, para lograr el mejor desarrollo 

e impacto social de los mismos, y 

III. Brindar asesoría a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para la 

integración de los expedientes técnicos que, en su caso, requiera el programa, especialmente a los que se 

encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

Artículo 31. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas presupuestarios 

considerados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social como programas o 

acciones federales de desarrollo social deberán enviar a la Secretaría, en los términos y plazos que esta 

disponga, información sobre su población potencial, población objetivo y población atendida, misma que hará 

pública en el portal electrónico de transparencia en materia presupuestaria. 

CAPÍTULO II 

De los criterios específicos para la operación de los programas 

Artículo 32. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar se destinarán, en las 

entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 

condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con 

los criterios que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de 

Zonas de Atención Prioritaria formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la 

superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e 

ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social 

de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 

consideración los criterios que propongan las entidades federativas. 
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Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Bienestar considera los programas establecidos en el Anexo 

25 para dicho ramo. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Bienestar, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable 

en materia de superación de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación y se promoverá el desarrollo 

humano, familiar, comunitario y productivo. 

Estos instrumentos promoverán que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de 

pobreza se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a 

los órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo 

Estatal. 

Derivado de estos instrumentos se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 

los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 

condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 

municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y municipios, y las 

asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 

concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 

en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 

materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 

interinstitucional entre las dependencias y entidades. 

Las faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos, o incumplimiento 

en la entrega oportuna de la información relativa a avances y metas alcanzadas, deberán ser informadas a la 

Función Pública o a la Secretaría de Bienestar en el ámbito de sus respectivas competencias. Esta última 

dependencia, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad federativa, podrá suspender la 

radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las 

disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, el Ejecutivo Federal convendrá 

con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 

Secretaría de Bienestar los avances de ejecución físicos y financieros. 

Artículo 33. Los programas de garantías, de coberturas, de reducción de costo de financiamiento, de 

capital de riesgo, de aseguramiento y cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que 

las dependencias y entidades apoyen con recursos presupuestarios, deberán ser implementados por 

conducto de la banca de desarrollo, de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero y/o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal, y de AGROASEMEX, S.A., según 

corresponda. Dichas dependencias y entidades podrán establecer convenios de colaboración con las 

agencias de desarrollo de los gobiernos de las entidades federativas, para la implementación de los 

programas. 

Los apoyos destinados a coberturas y esquemas de administración de riesgos, serán operados por la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y AGROASEMEX, S.A., 

respectivamente. 

El Gobierno Federal establece como política pública para impulsar el ordenamiento de los mercados 

agrícolas la regulación en la contratación previa de las cosechas, que lleve como instrumento central la 

definición de un ingreso garantizado a los productores, mediante el impulso de la contratación de coberturas 

de riesgo climático y de mercado de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

Artículo 34. El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los 

siguientes lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este Presupuesto de Egresos: 

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la producción, la productividad y la 

competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades 

pesqueras y acuícolas, a promover el bienestar en la población campesina y de la pesca, así como su 

incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a 

poblaciones indígenas. 
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El presupuesto para el campo procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y 

estratégicos a la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando 

prioridad a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

El presupuesto dirigido al campo deberá tener las siguientes características: 

a) Mejorar e incrementar la productividad, cerrando las brechas existentes; 

b) Potenciar la contribución de la agricultura al desarrollo de los territorios rurales y al bienestar de las 

personas que los habitan; 

c) Mejorar la capacidad de la agricultura para adaptarse al cambio climático, mitigar la emisión de gases 

de efecto invernadero y mejorar la utilización y preservación de los recursos naturales y la biodiversidad; 

d) Incrementar la contribución de la agricultura nacional a la seguridad alimentaria de todas las personas; 

e) Que permita la complementariedad de acciones con las demás dependencias y entidades; 

f) Que permita el desarrollo de proyectos productivos por etapas; 

g) Que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los pequeños 

productores; 

h) Una agricultura más incluyente, pero con políticas diferenciadas para cada una de las regiones del país, 

al tiempo que se oriente prioritariamente hacia las pequeñas unidades de producción y al apoyo de los 

pequeños productores, e 

i) Que procuren la progresividad en el otorgamiento de los incentivos; 

II. Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable continuarán con el sistema de rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de 

los programas concurrentes, el cual incorpora los siguientes elementos: región geográfica, entidad federativa, 

municipio y localidad, actividad productiva, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo, monto fiscal y 

fecha de otorgamiento, y la estratificación correspondiente; 

III. Establecer como prioridades, entre otras, las siguientes: 

a) Incrementar la productividad, la inocuidad y el ingreso de los productores, apoyar en el combate a la 

pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a las familias pobres que habitan principalmente en 

las zonas rurales, en un marco de sustentabilidad, generación de oportunidades y que contribuya a la 

seguridad alimentaria; 

b) Se procurará que los recursos destinados a competitividad se orienten principalmente a las pequeñas 

unidades de producción, que se dedican a las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable y otros productos básicos y estratégicos. 

Dichos recursos se direccionarán una vez que se cuente con la estratificación de zonas y regiones 

productivas del país dando prioridad a las pequeñas unidades de producción; 

c) Apoyar a los productores para que apliquen las innovaciones y desarrollos tecnológicos disponibles y 

fortalezcan su vinculación con los centros de investigación, así como la transferencia de tecnología del país, 

mediante servicios de extensionismo que aseguren la incorporación del pequeño productor a las innovaciones 

tecnológicas que redunden en la mejora de la productividad; 

d) Ampliar la oferta de bienes y servicios públicos, particularmente en materia de infraestructura, 

investigación y desarrollo, capacitación, extensionismo rural e información; 

e) Contribuir a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras mediante acciones para 

prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático, así como la oportuna prevención, 

administración y atención a riesgos climáticos, sanitarios y de mercado, considerando los potenciales 

productivos de cada región; 

f) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al 

aprovechamiento responsable del agua y la tierra, y 

g) Contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente a 

los recursos genéticos; 

IV. Propiciar la competitividad de las ramas productivas básicas, a que se refiere el artículo 179 de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, así como estrategias especiales para otros sistemas producto de alto 

impacto social; 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 

V. Coadyuvar al impulso de la producción primaria, de los productos básicos y estratégicos señalados en 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre otros, para el aprovisionamiento de insumos básicos y apoyo a 

paquetes tecnológicos; 

VI. Impulsar la producción y productividad en el sector mediante el fomento de proyectos integrales que 

consideren la tecnificación del riego y el uso de insumos (semillas, fertilizantes, biofertilizantes y prácticas 

agrícolas sustentables, entre otros); 

VII. Promover el desarrollo de sistemas agroalimentarios regionales mediante el Sistema Nacional de 

Agroparques para un mejor manejo logístico de los productos primarios en puntos estratégicos, que vinculen a 

los productores con las cadenas de valor y propicien la generación de economías de escala, incrementen la 

productividad y competitividad, así como un desarrollo equilibrado en las regiones norte, centro y sur-sureste 

del país; 

VIII. Los recursos destinados a fortalecer el medio ambiente buscarán que se beneficie prioritariamente a 

los territorios ejidales, comunales y privados de los pequeños productores; 

IX. Se fortalecerán las obras de tecnificación de riego para aumentar la producción y productividad, dando 

prioridad a las pequeñas unidades de producción, y 

X. Las autoridades fiscales pondrán a disposición de las dependencias y entidades encargadas del 

otorgamiento de subsidios y estímulos, herramientas tecnológicas que permitan la consulta sobre el 

cumplimiento de la obligación contenida dentro del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En las 

reglas de operación de los programas federales del Ramo 08 de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, se deberá establecer que la consulta referida la hará directamente ésta última dependencia y no el 

beneficiario. 

Artículo 35. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo 

establecido por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así como a las 

disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o, en su caso, las 

entidades de su sector coordinado. 

Artículo 36. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de 

sus programas sujetos a las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 

autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

II. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado a 

actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública enviará dichos listados a la Cámara  de Diputados, 

y 

III. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 

instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 

transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 

Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

La Secretaría de Educación Pública, antes del 31 de enero, emitirá las convocatorias para el concurso de 

los diversos fondos aprobados, respecto de los programas a que se refiere este artículo, con la excepción de 

los que estén sujetos a los calendarios escolares específicos. 

Artículo 37. Los programas destinados a educación media superior y superior, deberán contener las 

siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública al diseñar los programas deberá enviar a la Cámara de Diputados 

un informe sobre cómo dichos programas disminuirán los rezagos de cobertura y absorción en educación 

media superior y superior en las diversas regiones del país; 

II. Las entidades federativas deberán enviar, de manera trimestral, informes tanto a la Cámara de 

Diputados, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 

subsistemas de educación media superior y superior; 

III. Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 

su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 

ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, y 
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IV. Las instituciones públicas federales y estatales de educación media superior y superior pondrán a 

disposición de la sociedad la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este 

Presupuesto de Egresos. En el marco de la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las instituciones incorporarán en su página de 

Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la 

asignación, los avances técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, 

manteniendo la información actualizada con periodicidad trimestral. 

La información a que se refiere este artículo deberá estar disponible de manera permanente y actualizada 

en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, la cual deberá enviar dicha información a la 

Secretaría de manera trimestral. 

De conformidad con los lineamientos operativos que sean emitidos por la Secretaría de Educación 

Pública, el otorgamiento de subsidios para organismos descentralizados estatales, conforme al programa 

presupuestario correspondiente, estará condicionado a que las entidades federativas aporten la parte que les 

corresponda con cargo a sus presupuestos autorizados. 

TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 38. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 

de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 

devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 

las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 

conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 

mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la 

supervisión y gasto de operación. 

Artículo 39. Los programas de la Secretaría de Educación Pública, destinados a fomentar la expansión de 

la oferta educativa Primera Infancia, Media Superior y Superior, establecerán mecanismos que permitan 

disminuir el rezago en el índice de cobertura en aquellas entidades federativas que estén por debajo del 

promedio nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre la estructura de los 

programas destinados a fomentar la expansión de la oferta educativa a los que hace referencia el párrafo 

anterior, su distribución y metas de mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de educación media superior 

y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 

ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las distintas 

categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera, analítico, así como el de origen y aplicación de recursos públicos 

federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los lineamientos que 

emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, las universidades e instituciones públicas 

de educación media superior y superior llevarán el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y 

contingentes, ingresos, gastos y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que se refiere este 

artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar a 

los 15 días naturales posteriores a la conclusión del trimestre que corresponda. Dicha Secretaría entregará 

esta información a la Cámara de Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días 

naturales posteriores al periodo correspondiente. 
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Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 

las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior, cumplan con sus 

obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 

entre las nóminas y los registros de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo a la Secretaría 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 40. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado 

del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2020, serán concentradas a la Tesorería de la 

Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo 

el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 

aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a actividades 

sustantivas; dichos recursos no podrán ejercerse en servicios personales y su ejercicio y destino deberá 

reportarse en los Informes Trimestrales. 

Artículo 41. Este Presupuesto de Egresos incluye recursos para la implementación de la primera etapa de 

la Reforma en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1o. de mayo de 2019, para crear el Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral, así como Tribunales Laborales Federales, Centros de Conciliación Locales y Tribunales Laborales 

Locales, y demás acciones que requiera dicha Reforma. 

Los recursos referidos en el anterior párrafo se presentan en el Anexo correspondiente de este Decreto, e 

incluyen los que se transferirán a las entidades federativas señaladas en el mismo Anexo para que lleven a 

cabo las acciones que les correspondan conforme a las disposiciones aplicables. En caso de que los recursos 

presupuestados para dichas entidades federativas observen disponibilidades, estas se podrán asignar a otros 

objetivos de la citada Reforma o a otras entidades federativas. 

Para la administración de los recursos a que se refiere el presente artículo, la Secretaría podrá constituir 

un fideicomiso público en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, o 

cualquier otro mecanismo que la misma determine. 

Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que corresponda al 

Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución del 

fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas 

y a los municipios para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 

materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 

comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de gobierno 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de noviembre, deberá 

publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la aplicación de los recursos del fondo a que hace 

referencia el presente artículo; así como publicar durante el último trimestre del año: 

I. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y municipios; 

II. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

III. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2020. 

Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 

Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta 

antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, 

hasta en tanto no se emitan nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las autorizaciones que 

correspondan, a efecto de que los ejecutores de gasto realicen las adecuaciones o los traspasos de recursos 

humanos, financieros y materiales, incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como 

consecuencia de reformas jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación de la estructura 

administrativa de cualquier dependencia, entidad o ente autónomo, o cambio de sector en los casos que 

corresponda, reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 
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Con la finalidad de garantizar y dar continuidad a las acciones de gobierno, las dependencias, entidades y 

unidades administrativas que se encuentren en proceso de readscripción o modificación de sus programas, 

podrán continuar su operación en la estructura organizacional y presupuestaria en la que se encuentren a la 

entrada en vigor del presente Decreto, hasta en tanto no se realice la transferencia de recursos humanos, 

financieros y materiales o se modifiquen sus programas. 

Los ejecutores de gasto deberán realizar las adecuaciones que sean necesarias para transferir los 

recursos fiscales y las estructuras orgánicas y ocupacionales respecto de las unidades responsables que 

cambiaron de adscripción o se encuentren en proceso de readscripción como consecuencia de reformas 

jurídicas. 

Cuarto. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los convenios a los que hace referencia el 

artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser transferidos del Ramo General 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través de éste se 

transfieran para esos mismos fines a dichas entidades federativas. Lo anterior, hasta en tanto sean suscritos 

los convenios de coordinación respectivos. 

Quinto. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad deberán remitir a la Secretaría los 

tabuladores y la estructura ocupacional autorizados en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y 

conforme a su presupuesto de servicios personales aprobado. 

Sexto. Las instituciones de banca de desarrollo deberán remitir a la Secretaría para el registro 

correspondiente los tabuladores y la estructura ocupacional autorizados en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Séptimo. Las entidades federativas deberán notificar y realizar la entrega de los recursos federales que 

correspondan a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en los plazos y términos 

que establecen las leyes federales aplicables, el Presupuesto de Egresos, y en el caso de programas de 

subsidios o gasto reasignado, conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal que les transfieran recursos federales. 

Las entidades federativas no podrán establecer requisitos adicionales ni realizar acciones u omisiones que 

impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los recursos públicos que por su conducto se transfieran a 

los municipios y, en su caso, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer 

pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de recursos federales que deriven de 

los proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos, realizadas a sus municipios o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, a través de sus respectivas páginas oficiales de Internet, dentro de los 

diez días naturales siguientes a la fecha en que los recursos correspondientes hayan sido efectivamente 

depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número 

de identificación de la transferencia. 

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, incluyendo el destino de los recursos 

correspondientes, será sancionado por las autoridades competentes en los términos de la legislación 

aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter civil, administrativo o penal que, en su caso, se 

determinen. 

Los municipios serán responsables de la correcta integración de la información técnica, así como del 

destino, ejercicio, registro y comprobación de los recursos que les transfieran las entidades federativas 

respectivas, conforme a lo señalado en este artículo. 

Octavo. Bajo ninguna circunstancia se podrán hacer aportaciones, transferencias, o pagos de cualquier 

naturaleza utilizando instrumentos que permitan evadir las reglas de disciplina financiera, transparencia y 

fiscalización de gasto. 

Los recursos en numerario, así como los activos, derechos, títulos, certificados o cualquier otro documento 

análogo que los entes públicos de la Administración Pública Federal aporten o incorporen al patrimonio de 

fondos o fideicomisos serán públicos y no gozarán de la protección del secreto o reserva fiduciarios para 

efectos de su fiscalización. 

Noveno. Las dependencias y entidades que transfieran recursos públicos federales a las entidades 

federativas, a sus entes públicos y municipios, deberán reportar trimestralmente a la Secretaría la información 

relativa a los convenios de transferencia de recursos, de conformidad con las disposiciones específicas que 

determine la Secretaría. La información antes referida se publicará en el portal de transparencia de la 

Secretaría. 
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Décimo. Las entidades federativas deberán reportar periódicamente a la Secretaría, a través del sistema a 

que se refiere el artículo 85, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en 

términos de las disposiciones que emita la Secretaría, la información, así como la de sus entes públicos y sus 

municipios, relativa a los convenios de reasignación de recursos, especificando al menos, el objeto del 

convenio, la ubicación geográfica, los proyectos contemplados, y el ejecutor del gasto en cada entidad 

federativa. 

Dicha información será publicada por la Secretaría a través del portal electrónico de transparencia en 

materia presupuestaria. 

Décimo Primero. La Secretaría podrá destinar los recursos federales a los que se refiere el artículo 

Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020 para apoyar a las 

entidades federativas que presenten un desequilibrio financiero que imposibilite el pago de compromisos de 

corto plazo o, en su caso y sujeto a la disponibilidad presupuestaria, para mejorar la infraestructura de las 

mismas. 

Décimo Segundo. A más tardar a los noventa días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, 

la Secretaría remitirá a la Cámara de Diputados, una propuesta de medidas que tenga por objeto impulsar la 

sostenibilidad actual y futura de las finanzas públicas de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 

en su caso, la inversión en infraestructura en estos. 

Para tal efecto, la Secretaría en el ámbito de su competencia, podrá hacer propuestas a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a aquellas en materia hacendaria. 

En el ámbito de colaboración participativa que existe entre los órdenes de gobierno, federal, estatal y 

municipal, la Secretaría se podrá auxiliar con la información y documentación, que para tal efecto, las 

entidades y sus municipios le proporcionen con la finalidad de elaborar la propuesta a la que se refiere el 

primer párrafo de este artículo. 

Décimo Tercero. Los ingresos federales que se obtengan de reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realicen las universidades e instituciones públicas de educación superior respecto de recursos federales 

no ejercidos en ejercicios fiscales anteriores al 2020, se podrán destinar por la Secretaría a proyectos de 

inversión en infraestructura educativa a cargo de universidades e instituciones públicas de educación superior. 

Décimo Cuarto. La Secretaría, con la participación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, realizará durante el ejercicio fiscal 2020 el análisis y revisión de la metodología utilizada para la 

conformación del anexo transversal referente a los recursos para la adaptación y mitigación de los efectos de 

cambio climático para que, en caso de considerarse procedente, se incorporen elementos que permitan 

realizar una mejor estimación de las asignaciones que se vinculan a dicho anexo en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal siguiente. 

Décimo Quinto. Los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social previstos en el presente 

Decreto, podrán destinarse para cubrir los compromisos adquiridos con cargo al Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social 2019, siempre que corresponda a los fines expresamente previstos en el artículo 33 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales podrán convenir con la 

Secretaría de Bienestar, dentro del mes de enero de 2020, los calendarios de ejecución correspondientes a 

los recursos que recibieron con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en el ejercicio 

fiscal de 2019, siempre y cuando los recursos respectivos se encuentren comprometidos al 31 de diciembre 

de 2019. Los calendarios de ejecución no podrán exceder el mes de mayo de 2020. 

Asimismo, para el ejercicio 2020, en cumplimiento a lo establecido en las disposiciones jurídicas 

aplicables, la Secretaría de Bienestar publicará los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, a más tardar el último día del mes de febrero de 2020, los cuales podrán determinar 

que hasta un setenta por ciento de los recursos que de dicho Fondo correspondan a las entidades federativas 

y los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se destinen a la realización de 

acciones de carácter complementario en materia de obras de urbanización, pavimentación, caminos rurales, 

puentes, obras de reconstrucción y carreteras, conforme a los criterios que se establezcan en los referidos 

lineamientos. 
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Décimo Sexto. Los ejecutores de gasto deberán cubrir con cargo a sus presupuestos autorizados los 

compromisos u obligaciones que deriven de las determinaciones o las resoluciones emitidas por autoridad 

jurisdiccional competente. Para efectos de lo anterior, los ejecutores de gasto deberán ajustar sus 

presupuestos para el cumplimiento de sus obligaciones, sin que ello implique ampliaciones a los mismos. 

Décimo Séptimo. La Secretaría revisará la metodología vigente sobre la vinculación de los programas 

presupuestarios con los Objetivos de Desarrollo Sostenible para que, en caso de considerarse procedente, se 

incorporen elementos que permitan estimar el presupuesto que se vincula a los mismos. Los cambios a la 

metodología deberán incorporarse en los lineamientos para el proceso de programación y presupuestación 

para el ejercicio fiscal siguiente. 

Décimo Octavo. En términos de los lineamientos que emita la Secretaría de conformidad con las 

disposiciones correspondientes, las dependencias y entidades le entregarán a más tardar el último día hábil 

de marzo un informe respecto del estado que guarda cada uno de los fideicomisos públicos sin estructura, 

fondos, mandatos y análogos que coordinen o que con cargo a su presupuesto reciban recursos públicos 

federales, a efecto de que la Secretaría lo remita a la Cámara de Diputados. El contenido de dicho informe 

deberá contener, entre otros aspectos, sus objetivos, estructuras y patrimonio, así como el marco jurídico que 

justifique su creación, y un análisis de su eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus fines u objeto. 

En adición a lo previsto en el párrafo anterior, las dependencias coordinadoras de sector de fideicomisos 

públicos constituidos de manera análoga a entidades paraestatales, deberá informar lo relativo a las 

estructuras de las citadas entidades. 

Décimo Noveno. La Secretaría, en el ámbito de su competencia y en coordinación con la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, analizará, en términos de las disposiciones aplicables, la 

viabilidad de incorporar en el proyecto de presupuesto de egresos del próximo ejercicio fiscal un anexo 

enfocado a la lucha anticorrupción que involucre a las instancias que correspondan. 

Vigésimo. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, continuará con el fortalecimiento del Anexo 

Transversal de Niñas, Niños y Adolescentes, incluyendo la vertiente de primera infancia. 

Vigésimo Primero. Las dependencias y entidades que otorguen subsidios en beneficio social directo a la 

población, deberán reportar trimestralmente a la Secretaría la información relativa al avance de las metas y 

monto de los subsidios entregados, según corresponda, así como la desagregación geográfica a nivel 

municipal, entre otros rubros, de conformidad con las disposiciones específicas que determine la Secretaría. 

La información antes referida se publicará en el portal de transparencia en materia presupuestaria. 

Vigésimo Segundo. Los ejecutores de gasto, en los casos que corresponda, deberán realizar las 

acciones conducentes y, en su caso, emitir las disposiciones específicas conducentes para que las 

percepciones y prestaciones se sujeten, a partir del 1o. de enero de 2020, a los límites máximos de 

percepciones y de prestaciones previstos en el Anexo 23 del presente Decreto. 

Vigésimo Tercero. Las dependencias y las entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la 

Federación las reglas de operación de los programas previstos en la nota del Anexo 25 de este Decreto, a 

más tardar el último día de febrero. 

Para tal efecto, las dependencias y las entidades, éstas a través de su respectiva dependencia 

coordinadora de sector, deberán remitir los proyectos de reglas de operación a la Secretaría a más tardar el 

último día hábil de enero. Las autorizaciones que emita dicha dependencia y la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, se realizarán en los mismos plazos y términos previstos en el artículo 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; lo anterior, sin perjuicio de que dichos programas puedan 

ejecutarse en tanto se emiten las referidas reglas. 

En casos debidamente justificados, se podrá ampliar por única ocasión el plazo previsto en el primer 

párrafo de este artículo, hasta por 30 días naturales, contando previamente con la opinión favorable de la 

Secretaría para tales efectos. 

Vigésimo Cuarto. Durante el ejercicio fiscal 2020, la unidad responsable del Fideicomiso que 

Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 

Apoyo a sus Ahorradores (FIPAGO), revisará las Reglas de Operación del mismo, con el objeto de realizar 

propuestas que permitan optimizar la aplicación pronta y expedita de los recursos fideicomitidos en 

cumplimiento de sus fines. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) 

         

A: RAMOS AUTÓNOMOS      119,082,401,892 

Gasto Programable       

 01 Poder Legislativo      13,540,183,960 

  Cámara de Senadores      4,085,778,000 

  Cámara de Diputados      7,076,000,000 

  Auditoría Superior de la Federación      2,378,405,960 

 03 Poder Judicial      67,305,117,703 

  Suprema Corte de Justicia de la Nación      4,821,903,248 

  Consejo de la Judicatura Federal 1_/      59,834,611,435 

  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación      2,648,603,020 

 22 Instituto Nacional Electoral      16,660,795,016 

 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos      1,874,207,802 

 41 Comisión Federal de Competencia Económica      581,230,908 

 43 Instituto Federal de Telecomunicaciones      1,541,244,024 

 44 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

     877,435,005 

 49 Fiscalía General de la República      16,702,187,474 

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA      16,572,899,986 

  Instituto Nacional de Estadística y Geografía      16,572,899,986 

RAMO: 32 TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA      2,792,233,371 

  Tribunal Federal de Justicia Administrativa      2,792,233,371 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS       1,148,400,150,555 
 

Gasto Programable       

 02 Oficina de la Presidencia de la República 918,577,842 

 04 Gobernación 5,891,930,229 

 05 Relaciones Exteriores 8,723,637,695 

 06 Hacienda y Crédito Público 23,656,812,661 

 07 Defensa Nacional 94,028,694,246 

 08 Agricultura y Desarrollo Rural 47,576,943,957 

 09 Comunicaciones y Transportes 54,374,026,293 

 10 Economía 6,255,603,142 

 11 Educación Pública  326,282,716,298 

 12 Salud 2_/ 128,826,414,373 

 13 Marina 33,557,785,594 

 14 Trabajo y Previsión Social 28,860,748,151 

 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 10,939,258,622 

 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 29,869,450,777 

 18 Energía 48,507,330,641 

 20 Bienestar 181,457,072,764 

 21 Turismo 5,034,491,561 

 27 Función Pública 1,461,399,636 

 31 Tribunales Agrarios 850,645,718 

 36 Seguridad y Protección Ciudadana 4_/ 60,150,695,893 

 37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 144,775,940 

 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 25,658,798,449 

 45 Comisión Reguladora de Energía 252,881,468 

 46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 219,761,549 

 47 Entidades no Sectorizadas      11,382,216,525 
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 48 Cultura      13,517,480,531 
 

C: RAMOS GENERALES      3,366,840,786,136 

Gasto Programable       

 19 Aportaciones a Seguridad Social 3_/ 863,611,766,125 

 23 Provisiones Salariales y Económicas 131,476,962,432 

 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

57,357,545,254 

 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 759,760,279,067 

Gasto No Programable       

 24 Deuda Pública 538,349,271,737 

 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 951,454,805,252 

 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 0 

 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 21,500,155,369 

 34 
Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de 
la Banca 

     43,330,000,900 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO      1,174,505,288,024 

Gasto Programable       

 GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 349,442,405,744 

 GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 825,062,882,280 

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO      1,125,556,570,864 

Gasto Programable       

 TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 523,425,013,459 

 TVV Comisión Federal de Electricidad (Consolidado) 456,437,051,350 

Gasto No Programable       

  Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 145,694,506,055 

 TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 113,733,500,000 

 TVV Comisión Federal de Electricidad (Consolidado) 31,961,006,055 

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las entidades 
de control directo y empresas productivas del Estado. 

846,017,930,828 

GASTO NETO TOTAL  6,107,732,400,000 

1_/ Incluye recursos por 375.3 millones de pesos para la implementación de la Reforma Laboral. 

2_/ Incluye recursos dentro del programa presupuestario U012.- "Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud", para cubrir el pago 
de las previsiones que permitan mantener la homologación salarial del personal que fue regularizado y formalizado, y serán transferidos a 
las entidades federativas a través del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33. 

3_/ Los recursos relativos a los Laudos y Prestaciones que no estén directamente vinculadas a obligaciones decretadas en materia de 
seguridad social no serán cubiertas con cargo a los recursos del ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social". 

4_/ Incluye recursos que serán transferidos de la Policía Federal a la Guardia Nacional, en términos de lo previsto en el Acuerdo por el 
que se crea la Unidad de Transición de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 05 de agosto de 2019. 

 

ANEXO 2. GASTO CORRIENTE ESTRUCTURAL (pesos) 

         

Gasto Corriente Estructural 2,415,232,198,936  

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)*/         

         

Previsiones para Gastos Obligatorios 4,033,022.6  

Previsiones para Gastos Obligatorios con Pensiones y Jubilaciones 4,998,225.4  

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las reasignaciones determinadas por la H. Cámara de Diputados. 

 
ANEXO 4. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 

         

En el presente ejercicio fiscal no se comprometerán proyectos de inversión en infraestructura a los que se refiere el 0.0 
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Artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
ANEXO 5. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos) 

         

        MONTO 

         

Dependencias y Entidades (Recursos Fiscales)        36,588.22 

Entidades de Control Directo        37,303.68 

Empresas Productivas del Estado        190,289.01 

Poder Judicial        1,812.82 

Instituto Nacional Electoral        1,215.13 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos        23.63 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 82.41 

Fiscalía General de la República        435.24 

 

ANEXO 5.A. PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA (millones de pesos) 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 4 del Presupuesto de Egresos de la Federación, el monto máximo anual de 
gasto programable para los proyectos de asociación público-privada, asciende a la cantidad de $40,079.2 millones, de los cuales para el 
periodo 2020 se tiene estimado un monto de $9,072.8 millones. 

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 

MONTO TOTAL 

DE INVERSIÓN1/ 

MONTO DE 
INVERSIÓN 

2020 2/ 

PAGO ANUAL 

ESTIMADO 2020 3/ 

PROYECTOS AUTORIZADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES  44,901.9 7,862.1 9,072.8 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN   3,958.5 1,719.0 62.2 

Construcción, Rehabilitación, Adecuación, Equipamiento y 
Amueblado del Complejo Penitenciario Federal Papantla 

Veracruz 3,958.5 1,719.0 62.2 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  22,715.8 4,166.6 5,219.3 

Libramiento de la Carretera La Galarza-Amatitlanes Puebla 1,053.2 0.0 94.1 

Programa Asociación Público Privada de Conservación 
Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP Querétaro - 
San Luís Potosí) 

Querétaro, 
Guanajuato y San 

Luis Potosí 
1,976.1 0.0 558.4 

Programa Asociación Público Privada de Conservación 
Plurianual de la Red Federal de Carreteras (APP Coatzacoalcos 
- Villahermosa) 

Tabasco y 
Veracruz 

2,246.3 0.0 543.1 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Matehuala - Saltillo) para el periodo 2017-2027 

Nuevo León 1,710.0 67.3 513.2 

 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Pirámides-Tulancingo-Pachuca) para el periodo 
2017-2027 

Estado de México e 
Hidalgo 

2,172.3 0.0 452.6 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Saltillo-Monterrey-Nuevo Laredo) para el periodo 
2017-2027 

Coahuila y Nuevo 
León 

2,337.0 134.6 589.7 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (Texcoco-Zacatepec) para el periodo 2017-2027 

Estado de México, 
Tlaxcala y Puebla 

1,470.1 0.0 511.1 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Arriaga-Tapachula) 

Chiapas 3,881.8 2,039.8 709.8 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Campeche-Mérida) 

Campeche y 
Yucatán 

1,884.9 464.2 419.0 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP San Luis Potosí-Matehuala) 

San Luis Potosí 1,888.4 378.9 504.0 

Programa APP de Conservación Plurianual de la Red Federal de 
Carreteras (APP Tampico-Ciudad Victoria) 

Tamaulipas 2,095.7 1,081.8 324.4 

SECRETARÍA DE TURISMO  1,583.1 795.1 0.0 

Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa Sinaloa 1,583.1 795.1 0.0 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL   7,848.4 0.0 2,161.4 

Construcción del Hospital General de Zona de 144 camas, en 
Bahía de Banderas, Nayarit 

Nayarit 1,704.5 0.0 454.6 
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Construcción del Hospital General de Zona (HGZ) de 180 camas 
en la localidad de Tapachula, en el estado de Chiapas 

Chiapas 1,872.8 0.0 535.0 

 

Construcción del Hospital Regional (HGR) de 260 Camas en el 
Municipio de García, Nuevo León** 

Nuevo León 2,101.5 0.0 593.5 

Construcción del Hospital General Regional de 260 camas en 
Tepotzotlán, Estado de México** 

Estado de México 2,169.6 0.0 578.4 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 8,796.1 1,181.4 1,629.8 

Construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. 
Gonzalo Castañeda, Ciudad de México*** 

Ciudad de México 1,753.9 1,181.4 0.0 

Construcción de una nueva Clínica Hospital en Mérida, Yucatán Yucatán 1,009.1 0.0 252.4 

Sustitución del Hospital General Dr. Daniel Gurría Urgell en 
Villahermosa, Tabasco 

Tabasco 1,490.6 0.0 401.7 

Sustitución del actual Hospital General “Aquiles Calles Ramírez” 
en Tepic, Nayarit 

Nayarit 1,558.1 0.0 512.2 

Nuevo Hospital General en la Delegación Regional Sur de la 
Ciudad de México 

Ciudad de México 2,984.4 0.0 463.5 

TOTAL  44,901.9 7,862.1 9,072.8 

Cifras con IVA a pesos de 2020.         

** Este Proyecto se encuentra rescindido y en proceso de impugnación por parte del Desarrollador. 

*** El Contrato del proyecto se rescindió, sin embargo, el proyecto se incluyó en el Documento de Planeación 2020. 

Montos de inversión contratados.         

1/ Monto total estimado en gasto de inversión del sector privado en infraestructura. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, 
se tiene una inversión de SECTUR por 400.1 mdp y de FONADIN por 185 mdp. 

2/ Inversión estimada prevista por el sector privado para el 2020. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, se tienen prevista 
una inversión de SECTUR y de FONADIN. 

3/ Pagos anuales estimados por el Sector Público. En el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, no contempla pagos al 
Desarrollador, quien obtendrá ingresos por el cobro de las tarifas a los usuarios, por lo anterior no hay pagos programados por parte del Sector 
Público. 

Para los proyectos de Conservación Plurianual de la Red Federal de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se consideran 
pagos anuales desde el inicio del proyecto, toda vez que, la ejecución y operación comienzan simultáneamente. 

 

ANEXO 6. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 

 

6.A. Monto autorizado para nuevos proyectos 

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad    2,760,724,000  0  2,760,724,000 

 

6.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión condicionada 

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad    664,993,351,320  323,419,966,080  988,413,317,400  

 

6.C. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y para nuevos proyectos 

    
Inversión Directa 

Inversión 
Condicionada 

Suma 

Comisión Federal de Electricidad    667,754,075,320  323,419,966,080  991,174,041,400  

 

6.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

    
Monto Autorizado Monto Contratado 

Monto 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad    567,395,879,500  472,803,023,300  243,304,157,420 

 

6.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales anteriores 

    
Monto Autorizado Monto Contratado 

Máximo 
Comprometido 

Comisión Federal de Electricidad    264,353,739,720  184,909,600,280  129,464,561,160  

 
6.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 

    Inversión Física Costo Financiero Suma 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 

(Amortizaciones) 

Comisión Federal de Electricidad    17,237,001,620  10,400,000,000  27,637,001,620  

 

ANEXO 7. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 

         

     

Incremento a las 

percepciones  

Creación de 

plazas 

Otras medidas 

de carácter 

económico, 

laboral y 

contingente 

Total 
     

     

     

     I II III  

Ramos Administrativos 

02 Oficina de la Presidencia de la República 15,070,564  0  3,439,115  18,509,679  

04 Gobernación 93,660,979  0  26,563,759  120,224,738  

05 Relaciones Exteriores 34,432,272  0  10,501,516  44,933,788  

06 Hacienda y Crédito Público 387,192,191  0  110,577,974  497,770,165  

07 Defensa Nacional 1,256,938,591  1,040,255,517  551,290,800  2,848,484,908  

08 Agricultura y Desarrollo Rural 181,681,077  0  68,432,863  250,113,940  

09 Comunicaciones y Transportes 163,383,128  0  80,460,200  243,843,328  

10 Economía 55,167,896  0  23,894,989  79,062,885  

11 Educación Pública 2,175,602,944  0  2,051,181,998  4,226,784,942  

12 Salud 709,008,302  0  176,494,680  885,502,982  

13 Marina 335,128,225  0  284,405,523  619,533,748  

14 Trabajo y Previsión Social 41,823,820  123,655,409  19,281,265  184,760,494  

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 44,009,102  0  19,844,174  63,853,276  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 155,632,860  4,248,517  97,741,093  257,622,470  

18 Energía 30,743,128  0  3,492,929  34,236,057  

20 Bienestar 48,104,482  0  22,011,870  70,116,352  

21 Turismo 19,677,312  0  7,454,230  27,131,542  

27 Función Pública 34,560,905  0  4,597,314  39,158,219  

31 Tribunales Agrarios 15,514,630  0  5,659,024  21,173,654  

36 Seguridad y Protección Ciudadana 704,161,724  0  223,910,877  928,072,601  

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 3,454,004  0  297,518  3,751,522  

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 138,896,972  0  45,513,389  184,410,361  

45 Comisión Reguladora de Energía 4,200,139  0  345,445  4,545,584  

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 4,322,362  0  193,200  4,515,562  

47 Entidades no Sectorizadas 35,657,864  0  14,500,517  50,158,381  

48 Cultura 130,674,808  0  13,708,606  144,383,414  

Ramos Generales 

23 Provisiones Salariales y Económicas */ 10,470,690,567  1,909,851,764  3,595,840,529  15,976,382,860  

*/ Para efectos de control presupuestario y eficiencia del gasto, la administración de estos recursos se considera en el Ramo General 23 

Provisiones Salariales y Económicas. 

 

ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos) 

        MONTO 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 538,349,271,737 

Costo financiero de la deuda de las empresas incluidas en el Anexo 1.E de este Decreto 145,694,506,055 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento 
Financiero 

0 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores 
de la Banca 

43,330,000,900 

Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 900 
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Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 43,330,000,000 

Total 727,373,778,692 

 

ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO: 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

 Presupuesto autorizado de  adquisiciones, 

arrendamientos y  servicios 

 Monto máximo total de cada  

operación que podrá adjudicarse 

directamente 

Monto máximo total de cada  operación 

que podrá adjudicarse mediante 

invitación a cuando menos tres personas 

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

 15,000 208 713 

15,000 30,000 237 1027 

30,000 50,000 267 1,337 

50,000 100,000 298 1,650 

100,000 150,000 326 1,967 

150,000 250,000 371 2,375 

250,000 350,000 401 2,675 

350,000 450,000 432 2,839 

450,000 600,000 460 3,148 

600,000 750,000 475 3,313 

750,000 1,000,000 521 3,624 

1,000,000  549 3,787 

         
 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

  Presupuesto autorizado para  

realizar obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas 

 Monto máximo  

total de cada  

obra pública que  

podrá  

adjudicarse  

directamente 

 Monto máximo  total 

de cada servicio  

relacionado con  obra 

pública que  podrá 

adjudicarse  

directamente 

 Monto máximo total de 

cada  obra pública que  

podrá adjudicarse  

mediante invitación a  

cuando menos  tres 

personas 

Monto máximo  total de 

cada servicio relacionado 

con  obra pública que  

podrá adjudicarse  

mediante invitación a  

cuando menos tres 

personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 

Dependencias y  

Entidades 
Dependencias y  Entidades Dependencias y  Entidades 

 15,000 331 164 2,952 2,292 

15,000 30,000 410 208 3,275 2,456 

30,000 50,000 493 246 3,769 2,952 

50,000 100,000 571 284 4,588 3,437 

100,000 150,000 656 331 5,406 4,095 

150,000 250,000 740 370 6,227 4,912 

250,000 350,000 901 449 7,214 5,406 

350,000 450,000 980 493 7,864 5,881 

450,000 600,000 1,151 571 9,348 7,043 

600,000 750,000 1,312 656 10,643 8,031 

750,000 1,000,000 1,469 740 11,957 9,007 

1,000,000  1,559 820 13,422 10,149 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por México, para la 
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determinación del carácter de los procedimientos de contratación.  

 

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos) 

         

Ramo Denominación Monto 

Total        104,680,076,604 

04 Gobernación        15,314,114 

 Conducción de la política interior       15,314,114 

08 Agricultura y Desarrollo Rural       3,018,948,171 

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.       23,794,607 

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)       1,260,153,564 

 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos       70,000,000 

 Producción para el Bienestar       1,650,000,000 

 Desarrollo Rural       15,000,000 

09 Comunicaciones y Transportes       2,787,250,002 

 Proyectos de construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales       255,500,000 

 Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras       2,451,750,002 

 Estudios y proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras 80,000,000 

10 Economía        240,735,296 

 Programa de Microcréditos para el Bienestar       240,735,296 

11 Educación Pública       14,007,468,383 

 Educación para Adultos (INEA)       121,254,696 

 Educación Inicial y Básica Comunitaria       900,623,185 

 Normar los servicios educativos       102,468,832 

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez       8,533,022,450 

 Programa de Becas Elisa Acuña        204,524,087 

 Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)       46,242,407 

 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa       124,150,751 

 Universidades para el Bienestar Benito Juárez García       296,223,958 

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez       2,899,517,513 

 Jóvenes Escribiendo el Futuro       777,635,340 

 Programa Nacional de Reconstrucción       1,805,163 
 

12 Salud        7,520,001,168 

 Rectoría en Salud       9,800,000 

 Prevención y control de enfermedades       40,260,978 

 Salud materna, sexual y reproductiva       17,054,352 

 Fortalecimiento a la atención médica       306,183,954 

 Seguro Popular       5,689,605,218 

 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral 1,457,096,665 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano       574,204,491 

 Procuración de justicia agraria       254,106,747 

 Programa de Atención de Conflictos Agrarios       90,035,213 

 Atención de asuntos jurídicos en materia agraria, territorial, urbana y vivienda       2,901,903 

 Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)       227,160,628 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       1,246,622,917 

 Rehabilitación y Modernización de Presas y Estructuras de Cabeza       59,439,899 

 Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado 354,312,574 

 Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental       395,922 

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible       53,332,898 
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 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento       112,886,296 

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola       255,014,862 

 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable       411,240,467 
 

19 Aportaciones a Seguridad Social       4,761,356,538 

 Programa IMSS-BIENESTAR       4,761,356,538 

20 Bienestar        55,635,489,358 

 Programa de Fomento a la Economía Social       46,297,214 

 
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras  

      94,441,281 

 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores       34,296,016,556 

 Sembrando Vida       21,198,734,306 

23 Provisiones Salariales y Económicas       467,197,052 

 Fondo Regional       467,197,052 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios       10,258,841,340 

 FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal       7,604,242,375 

 FAM Asistencia Social        2,654,598,965 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos       25,193,241 

 
Promover, difundir y proteger los Derechos Humanos de los integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas y afrodescendientes, y atender asuntos personas indígenas  privadas 
de su libertad. 

25,193,241 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología       35,243,171 

 Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación       35,243,171 

47 Entidades no Sectorizadas       4,018,344,867 

 Actividades de apoyo Administrativo       157,125,909 

 Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno       10,543,392 

 Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas       1,045,268,405 

 Programa de Apoyo a la Educación Indígena       1,598,705,742 

 Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades Indígenas 806,942,012 

 Programa de Derechos Indígenas       199,759,407 

 Programa de Infraestructura Indígena       200,000,000 

48 Cultura        67,866,495 

 Educación y cultura indígena       67,866,495 

 

ANEXO 11. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 

Vertiente Programa PEC / Ramo / Componente / Subcomponente / Rama Productiva Monto 

 Total       339,870.8 

Financiera        3,105.9 

 Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural 3,105.9 

  Hacienda y Crédito Público 3,105.9 

   AGROASEMEX 605.9 

   
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (FND) 

2,500.0 

Competitividad        28,848.4 

 Programa de Fomento a la Inversión y Productividad 28,848.4 

  Agricultura y Desarrollo Rural 28,789.0 

   Crédito Ganadero a la Palabra 1,000.0 

   Fertilizantes 1,310.0 

   Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 10,000.0 

   Producción para el Bienestar 11,000.0 

   Desarrollo Rural 70.0 

   Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería Pesca y Acuicultura 1,372.4 

   Vinculación productiva  3.7 

   
Fomento de la Ganadería y Normalización de la Calidad de Productos 
Pecuarios 

4.1 
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   Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 4,028.9 

  Bienestar    59.4 

   Programa de Fomento a la Economía Social  59.4 
 

Medio Ambiente   2,913.8 

 Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales 2,913.8 

  Agricultura y Desarrollo Rural 131.6 

   Desarrollo Rural 10.0 

   Programa de Fomento a la Agricultura, ganadería Pesca y Acuicultura 121.6 

  Medio Ambiente y Recursos Naturales 2,782.2 

   Forestal     1,713.0 

   Protección al medio ambiente en el medio rural 1,069.3 

    Desarrollo Regional Sustentable 177.8 

    PROFEPA   216.5 

    Vida Silvestre 675.0 

Educativa        50,726.2 

 Programa de Educación e Investigación 50,726.2 

  Agricultura y Desarrollo Rural 6,335.4 

   Colegio de Postgraduados 1,424.9 

   Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO) 111.8 

   
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
(INIFAP) 

1,372.4 

   Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) 500.6 

   Universidad Autónoma Chapingo 2,925.7 

  Educación Pública 44,390.8 

   Desarrollo de Capacidades Educación 14,245.2 

   Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 19,199.3 

   Educación Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar 9,942.7 

   Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 1,003.6 

Social        114,408.3 

 Programa de atención a la pobreza en el medio rural 109,139.6 

  Relaciones Exteriores 75.0 

   Atención a migrantes 75.0 

  Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 1,483.0 

   Atención a la población agraria 1,483.0 

    Infraestructura Rural 1,483.0 

  Bienestar     103,763.2 

   Atención a la población agraria 103,763.2 

    Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 82,564.5 

    Sembrando Vida 21,198.7 

  Entidades no Sectorizadas 3,818.3 

   Atención a la población indígena y afromexicana (INPI) 3,818.3 

 Programa de Derecho a la Alimentación 3,407.9 

  Agricultura y Desarrollo Rural 3,407.9 

   Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, SA de C.V. 1,240.8 

   Programa de Abasto Rural a cargo de DICONSA S.A. de C.V. 2,147.1 

   Desarrollo Rural 20.0 

 Programa de Apoyo a la adquisición de leche 1,768.9 

  Agricultura y Desarrollo Rural 1,768.9 

   Adquisición de Leche Nacional 1,768.9 

 Programa de atención a las mujeres en situación de violencia 91.9 
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  Bienestar     91.9 

   
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 

Federativas, PAIMEF 
91.9 

 

Infraestructura        67,753.8 

 Programa de infraestructura en el medio rural 67,753.8 

  Comunicaciones y Transportes 4,337.6 

   Infraestructura 4,337.6 

    Mantenimiento de Caminos Rurales 4,337.6 

  Medio Ambiente y Recursos Naturales 2,909.7 

   IMTA     205.0 

   Infraestructura Hidroagrícola 855.6 

   Programas Hidráulicos 1,849.1 

  Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 60,506.5 

   Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 60,506.5 

Salud        54,587.6 

 Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural 54,587.6 

  Salud      41,121.9 

   Salud en población rural 41,121.9 

    Desarrollo de Capacidades Salud 137.8 

    Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 40,984.1 

     Programa de atención a la salud y medicamentos 
gratuitos para la población sin seguridad social 
laboral 

6,040.9 

     

     Seguro Médico Siglo XXI  803.4 

     Seguro Popular 34,139.9 

  Aportaciones a Seguridad Social 13,465.7 

   IMSS-BIENESTAR 13,185.7 

   Seguridad Social Cañeros 280.0 

Agraria        6,355.2 

 Programa para la atención de aspectos agrarios 6,355.2 

  Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 125.3 

   Atención de aspectos agrarios 125.3 

    Archivo General Agrario 125.3 

  Bienestar     6,229.8 

   Atención de aspectos agrarios 6,229.8 

    Sembrando Vida 6,229.8 

Administrativa        11,171.5 

 Gasto Administrativo 11,171.5 

  Agricultura y Desarrollo Rural 7,144.1 

   ASERCA 177.1 

   Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 12.3 

   CONAPESCA 655.1 

   CONAZA   57.3 

   Dependencia SADER 3,851.1 

   FEESA     5.7 

   FIRCO     262.0 

   INCA RURAL 33.8 

   SENASICA   1,909.3 

   SIAP     118.7 

   SNICS     61.6 

  Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 3,176.8 
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   Dependencia SEDATU 3,176.8 

  Tribunales Agrarios 850.6 

   Tribunales Agrarios 850.6 

 

ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA (millones de pesos) 

Entidad    Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Aguascalientes       21.6  

Baja California       29.2  

Baja California Sur       26.9  

Campeche       51.7  

Coahuila       47.9  

Colima       24.4  

Chiapas       103.5  

Chihuahua       70.7  

Ciudad de México       3.5  

Durango       54.0  

Guanajuato       64.2  

Guerrero       63.0  

Hidalgo       49.0  

Jalisco       103.2  

Estado de México       44.1  

Michoacán       113.2  

Morelos       33.6  

Nayarit       61.9  

Nuevo León       48.0  

Oaxaca       45.7  

Puebla       64.3  

Querétaro       25.5  

Quintana Roo       26.1  

San Luis Potosí       54.0  

Sinaloa       219.6  

Sonora       88.4  

Tabasco       55.3  

Tamaulipas       78.8  

Tlaxcala       12.8  

Veracruz       101.9  
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Yucatán       46.9  

Zacatecas       42.5  

TOTAL       1,875.5  

 

ANEXO 12. PROGRAMA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (pesos) 

Ramo Unidad Responsable 
Recursos 
Fiscales 

Recursos 
Propios 

MONTO 

         

Total      82,992,496,539.0  15,731,910,845.0  98,724,407,384.0  

         

 05 Relaciones Exteriores    5,300,000.0  0.0  5,300,000.0  

 K00 Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo 

   
5,300,000.0  0.0  5,300,000.0  

 08 Agricultura y Desarrollo Rural    5,438,733,389.4  263,600,000.0  5,702,333,389.4  

 116 Coordinación General de Ganadería    811,361.4  0.0  811,361.4  

 A1I Universidad Autónoma Chapingo    2,855,055,565.0  3,600,000.0  2,858,655,565.0  

 
D00 Colegio Superior Agropecuario del Estado de 

Guerrero 
   

875,797.3  0.0  875,797.3  

 IZC Colegio de Postgraduados    1,286,555,003.8  0.0  1,286,555,003.8  

 JAG Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

   
1,295,435,662.0  260,000,000.0  1,555,435,662.0  

 09 Comunicaciones y Transportes    203,559,273.0  0.0  203,559,273.0  

 A00 Instituto Mexicano del Transporte    135,933,923.0  0.0  135,933,923.0  

 JZN Agencia Espacial Mexicana    67,625,350.0  0.0  67,625,350.0  

 10 Economía    569,001,780.0  1,026,295,805.0  1,595,297,585.0  

 410 Dirección General de Innovación, Servicios y 
Comercio Interior 

   
175,000,000.0  0.0  175,000,000.0  

 E00 Instituto Nacional del Emprendedor    24,500,000.0  0.0  24,500,000.0  

 K2H Centro Nacional de Metrología    164,596,505.0  74,388,319.0  238,984,824.0  

 K8V Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial    0.0  202,740,835.0  202,740,835.0  

 LAT Procuraduría Federal del Consumidor    0.0  4,241,120.0  4,241,120.0  

 LAU Servicio Geológico Mexicano    204,905,275.0  744,925,531.0  949,830,806.0  

 11 Educación Pública    40,124,070,172.5  2,038,367,336.0  42,162,437,508.5  

 
511 Dirección General de Educación Superior 

Universitaria 
   

8,049,011,213.8  0.0  8,049,011,213.8  

 514 Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 

   
666,050,090.4  0.0  666,050,090.4  

 600 Subsecretaría de Educación Media Superior    2,300,818.0  0.0  2,300,818.0  
 

 611 Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios 

   
1,658,055.0  0.0  1,658,055.0  

 A00 Universidad Pedagógica Nacional    105,860,976.7  0.0  105,860,976.7  

 A2M Universidad Autónoma Metropolitana    3,381,909,331.4  56,621,077.0  3,438,530,408.4  

 A3Q Universidad Nacional Autónoma de México    13,541,981,557.7  1,002,938,029.0  14,544,919,586.7  

 B00 Instituto Politécnico Nacional    4,362,211,241.2  0.0  4,362,211,241.2  

 K00 Universidad Abierta y a Distancia de México    17,743,330.7  0.0  17,743,330.7  

 L3P Centro de Enseñanza Técnica Industrial    21,061,401.4  200,000.0  21,261,401.4  

 L4J Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional 2,404,759,338.0  741,340,010.0  3,146,099,348.0  

 L6H Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional 89,585,413.1  105,153,170.0  194,738,583.1  

 L8K El Colegio de México, A.C.    577,762,692.0  127,486,628.0  705,249,320.0  

 M00 Tecnológico Nacional de México    5,843,390,502.9  0.0  5,843,390,502.9  

 MEY Organismo Coordinador de las Universidades para el 
Bienestar Benito Juárez García 98,741,319.4  0.0  98,741,319.4  

 MGH Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro    960,042,891.0  4,628,422.0  964,671,313.0  

 12 Salud    6,670,421,021.0  618,902,015.0  7,289,323,036.0  
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 160 Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad 510,322.0  0.0  510,322.0  

 
610 Dirección General de Calidad y Educación en 

Salud 
   

3,153,603,667.0  0.0  3,153,603,667.0  

 
M7A Centro Regional de Alta Especialidad de 

Chiapas 
   

6,059,370.0  6,112,430.0  12,171,800.0  

 

 M7F Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz 

   
138,763,571.0  16,377,605.0  155,141,176.0  

 M7K Centros de Integración Juvenil, A.C.    26,273,431.0  812,340.0  27,085,771.0  

 N00 Servicios de Atención Psiquiátrica    344,398.0  0.0  344,398.0  

 NAW Hospital Juárez de México    220,391,878.0  300,000.0  220,691,878.0  

 NBB Hospital General "Dr. Manuel Gea González"    101,313,962.0  4,936,000.0  106,249,962.0  

 
NBD Hospital General de México "Dr. Eduardo 

Liceaga" 
   

239,711,551.0  28,469,634.0  268,181,185.0  

 NBG Hospital Infantil de México Federico Gómez    214,967,378.0  11,130,000.0  226,097,378.0  

 
NBQ Hospital Regional de Alta Especialidad del 

Bajío 
   

10,589,162.0  920,000.0  11,509,162.0  

 
NBR Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Oaxaca 
   

4,276,785.0  260,000.0  4,536,785.0  

 NBS Hospital Regional de Alta Especialidad de la 
Península de Yucatán 

   
127,990,161.0  300,000.0  128,290,161.0  

 NBT Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ciudad Victoria "Bicentenario 2010" 

   
1,431,233.0  2,860,800.0  4,292,033.0  

 
NBU Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ixtapaluca 
   

6,484,028.0  1,727,024.0  8,211,052.0  

 NBV Instituto Nacional de Cancerología    120,067,918.0  77,240,021.0  197,307,939.0  

 
NCA Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 

Chávez 
   

188,686,499.0  47,945,870.0  236,632,369.0  

 NCD Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

   
222,259,107.0  48,966,562.0  271,225,669.0  

 NCE Instituto Nacional de Geriatría    47,537,287.0  2,969,500.0  50,506,787.0  

 NCG Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán 

   
366,363,082.0  102,164,260.0  468,527,342.0  

 NCH Instituto Nacional de Medicina Genómica    189,236,251.0  0.0  189,236,251.0  

 NCK Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 

   
106,891,357.0  25,852,633.0  132,743,990.0  

 NCZ Instituto Nacional de Pediatría    269,771,576.0  0.0  269,771,576.0  
 

 NDE Instituto Nacional de Perinatología Isidro 

Espinosa de los Reyes 

   
220,444,941.0  23,684,787.0  244,129,728.0  

 NDF Instituto Nacional de Rehabilitación Luis 

Guillermo Ibarra Ibarra 

   
156,073,303.0  8,093,479.0  164,166,782.0  

 NDY Instituto Nacional de Salud Pública    471,827,208.0  179,361,554.0  651,188,762.0  

 NEF Laboratorios de Biológicos y Reactivos de 

México, S.A. de C.V. 

   
0.0  28,417,516.0  28,417,516.0  

 NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia 

   
58,551,595.0  0.0  58,551,595.0  

 13 Marina    14,700,000.0  0.0  14,700,000.0  

 
212 Dirección General de Investigación y 

Desarrollo 

   
14,700,000.0  0.0  14,700,000.0  

 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales    382,997,568.0  200,000,000.0  582,997,568.0  

 RJE Instituto Mexicano de Tecnología del Agua    204,976,453.0  200,000,000.0  404,976,453.0  

 
RJJ Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático 

   
178,021,115.0  0.0  178,021,115.0  

 18 Energía    846,056,671.0  5,817,708,853.0  6,663,765,524.0  

 
T0K Instituto Nacional de Electricidad y Energías 

Limpias 

   
290,084,029.0  708,958,439.0  999,042,468.0  

 T0O Instituto Mexicano del Petróleo    0.0  4,758,329,281.0  4,758,329,281.0  

 
T0Q Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares 
   

555,972,642.0  350,421,133.0  906,393,775.0  
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 21 Turismo    18,853,976.0  0.0  18,853,976.0  

 A00 Instituto de Competitividad Turística    18,853,976.0  0.0  18,853,976.0  

 23 Provisiones Salariales y Económicas    2,683,200,000.0  0.0  2,683,200,000.0  

 411 Unidad de Política y Control Presupuestario    2,683,200,000.0  0.0  2,683,200,000.0  

 36 Seguridad y Protección Ciudadana    68,235,322.0  0.0  68,235,322.0  

 E00 Centro Nacional de Prevención de Desastres    68,235,322.0  0.0  68,235,322.0  
 

 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología    25,658,798,449.0  3,544,379,944.0  29,203,178,393.0  

 90A Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

   
60,252,656.0  6,320,583.0  66,573,239.0  

 
90C Centro de Investigación en Matemáticas, 

A.C. 
   

185,136,476.0  25,432,338.0  210,568,814.0  

 
90E Centro de Investigación en Materiales 

Avanzados, S.C. 
   

188,723,816.0  40,000,000.0  228,723,816.0  

 90G CIATEC, A.C. "Centro de Innovación 
Aplicada en Tecnologías Competitivas" 

   
186,492,619.0  99,154,184.0  285,646,803.0  

 90I Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y 
Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 191,812,777.0  52,635,319.0  244,448,096.0  

 90K Centro de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico en Electroquímica, S.C. 

   
113,022,951.0  34,542,040.0  147,564,991.0  

 
90M Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C. 
   

379,565,041.0  20,130,032.0  399,695,073.0  

 
90O Centro de Investigaciones Biológicas del 

Noroeste, S.C. 
   

469,452,124.0  40,528,293.0  509,980,417.0  

 
90Q Centro de Investigación Científica de 

Yucatán, A.C. 
   

270,610,429.0  19,449,999.0  290,060,428.0  

 90S Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.    181,797,778.0  10,844,178.0  192,641,956.0  

 90U Centro de Investigación en Química Aplicada    190,298,296.0  48,000,000.0  238,298,296.0  

 90W Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social 

   
308,261,519.0  7,013,125.0  315,274,644.0  

 90X Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología    19,485,074,109.0  2,500,000.0  19,487,574,109.0  

 
90Y CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología 

Avanzada 
   

274,615,485.0  328,924,644.0  603,540,129.0  

 91A Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V. 

   
0.0  1,111,904,900.0  1,111,904,900.0  

 91C El Colegio de la Frontera Norte, A.C.    312,856,983.0  43,035,092.0  355,892,075.0  

 91E El Colegio de la Frontera Sur    358,752,228.0  44,987,339.0  403,739,567.0  

 91I El Colegio de Michoacán, A.C.    146,670,691.0  4,069,200.0  150,739,891.0  

 91K El Colegio de San Luis, A.C.    115,878,263.0  12,000,000.0  127,878,263.0  

 91M INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Comunicación 0.0  705,738,835.0  705,738,835.0  

 
91O Fondo para el Desarrollo de Recursos 

Humanos 
   

84,236,144.0  196,400,107.0  280,636,251.0  

 

 91Q Instituto de Ecología, A.C.    273,405,303.0  63,822,487.0  337,227,790.0  

 
91S Instituto de Investigaciones "Dr. José María 

Luis Mora" 
   

184,199,938.0  5,500,000.0  189,699,938.0  

 
91U Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 

Electrónica 
   

336,974,849.0  35,200,000.0  372,174,849.0  

 91W Instituto Potosino de Investigación Científica 
y Tecnológica, A.C. 

   
139,584,649.0  103,257,994.0  242,842,643.0  

 9ZU Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial    304,428,477.0  358,650,181.0  663,078,658.0  

 9ZW Centro de Investigación Científica y de Educación 
Superior de Ensenada, Baja California 543,402,899.0  69,472,531.0  612,875,430.0  

 9ZY Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

   
373,291,949.0  54,866,543.0  428,158,492.0  

 48 Cultura    129,010,182.0  0.0  129,010,182.0  

 D00 Instituto Nacional de Antropología e Historia    129,010,182.0  0.0  129,010,182.0  

 49 Fiscalía General de la República    113,736,478.0  45,000,000.0  158,736,478.0  

 SKC Instituto Nacional de Ciencias Penales    113,736,478.0  45,000,000.0  158,736,478.0  

  Instituto Mexicano del Seguro Social    0.0  744,770,362.0  744,770,362.0  

 GYR Instituto Mexicano del Seguro Social    0.0  744,770,362.0  744,770,362.0  



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 

  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 65,822,257.0  47,164,283.0  112,986,540.0  

 GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

   
65,822,257.0  47,164,283.0  112,986,540.0  

  Comisión Federal de Electricidad    0.0  1,385,722,247.0  1,385,722,247.0  

 TVV Comisión Federal de Electricidad    0.0  1,385,722,247.0  1,385,722,247.0  

 

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos) 

         

Ramo Denominación Monto 

Total        103,517,827,649 

01 Poder Legislativo        6,000,000 

   Actividades derivadas del trabajo legislativo     6,000,000 

   H. Cámara de Senadores     6,000,000 

04 Gobernación        357,160,985 

   Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres 332,432,572 

   Planeación demográfica del país     7,452,000 

   Protección y defensa de los derechos humanos     7,276,413 

   Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 10,000,000 

05 Relaciones Exteriores     17,000,000 

   Atención, protección, servicios y asistencia consulares     12,000,000 

   Actividades de apoyo administrativo     4,000,000 

   Promoción y defensa de los intereses de México en el ámbito multilateral 1,000,000 

06 Hacienda y Crédito Público     4,000,000 

   Actividades de apoyo administrativo     4,000,000 

07 Defensa Nacional        124,795,655 

   Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN     124,795,655 

08 Agricultura y Desarrollo Rural     6,079,875,562 

   Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 1,299,875,562 

   Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos     2,000,000,000 

   Producción para el Bienestar     2,750,000,000 

   Desarrollo Rural     30,000,000 

09 Comunicaciones y Transportes     5,300,000 

   
Definición, conducción y supervisión de la política de 
comunicaciones y transportes 

    5,300,000 

 

10 Economía        1,926,091,615 

   Actividades de apoyo administrativo     209,243 

   Programa de Microcréditos para el Bienestar     1,925,882,372 

11 Educación Pública        19,099,378,454 

   Servicios de Educación Superior y Posgrado     742,237,897 

   Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico     32,012,160 

   Políticas de igualdad de género en el sector educativo     1,978,101 

   Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 7,618,770,045 

   Programa de Becas Elisa Acuña     1,265,068,074 

   Programa para el Desarrollo Profesional Docente     24,366,192 

   Programa Nacional de Convivencia Escolar     89,528,309 

   Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) 55,381,099  

   Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)     32,369,685 

   
Atención Educativa de la Población Escolar Migrante 
(PAEPEM) 

    32,369,685 

   Fortalecimiento a la Excelencia Educativa     12,415,075  

   Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 7,248,793,783 
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   Jóvenes Escribiendo el Futuro     1,944,088,350 

12 Salud        5,129,020,435 

   Formación y capacitación de recursos humanos para la salud     20,433,085 

   Investigación y desarrollo tecnológico en salud     129,494,144 

   Atención a la Salud     1,236,404,855 

   Prevención y atención contra las adicciones     50,301,829 

   Programa de vacunación     447,874,111 
 

   Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS     402,904,341 

   Prevención y control de enfermedades     4,344,016 

   Salud materna, sexual y reproductiva     2,448,109,551 

   Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes     389,154,505 

13 Marina        6,860,000 

   Sistema Educativo naval y programa de becas     6,860,000 

14 Trabajo y Previsión Social     12,890,632,165 

   Procuración de justicia laboral     40,000,000 

   Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral     19,955,644 

   Programa de Apoyo al Empleo (PAE)     122,500,000 

   Jóvenes Construyendo el Futuro     12,708,176,521 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano     328,548,547 

   Política de Desarrollo Urbano y Ordenamiento del Territorio     2,454,668 

   Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)     326,093,879 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales     171,597,863 

   Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental     461,607 

   Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible     88,888,164 

   Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable     82,248,093 

18 Energía        5,030,975 

   Regulación y supervisión de actividades nucleares y radiológicas 99,760 

   Actividades de apoyo administrativo     4,031,215 

   Coordinación de la política energética en electricidad     750,000 

   
Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento sustentable 
de la energía 

150,000 

 

19 Aportaciones a Seguridad Social     339,000 

   Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana 339,000 

20 Bienestar        50,720,808,106 

   Articulación de Políticas Integrales de Juventud     23,629,788 

   Programa de Fomento a la Economía Social     33,746,765 

   
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 

288,535,043 

   
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras  

2,192,429,843 

   Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores     39,630,994,013 

   Sembrando Vida     8,551,472,654 

21 Turismo        7,500,000 

   Planeación y conducción de la política de turismo     7,500,000  

22 Instituto Nacional Electoral     58,782,970 

   Gestión Administrativa     1,100,000 

   Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía 27,066,110 

   Actualización del padrón electoral y expedición de la credencial para votar 275,000 

   Dirección, soporte jurídico electoral y apoyo logístico     17,993,129 

   Otorgamiento de prerrogativas a partidos políticos, fiscalización de sus recursos 
y administración de los tiempos del estado en radio y televisión 

7,168,824 

    

   Vinculación con la sociedad     667,346 
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   Tecnologías de información y comunicaciones     4,512,561 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos     40,526,931 

   
Realizar la promoción y observancia en el monitoreo, seguimiento y evaluación 
del impacto de la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

34,715,776 

   Actividades de apoyo administrativo     5,811,155 

36 Seguridad y Protección Ciudadana     3,518,236  

 
Implementar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública de la Nación y sus habitantes 

3,518,236 

 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología     4,880,050,983 

   Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación 113,583,708 

   Becas de posgrado y apoyos a la calidad     4,766,467,275 

40 Información Nacional Estadística y Geográfica     127,989,460 

   Producción y difusión de información estadística y geográfica     127,989,460 

43 Instituto Federal de Telecomunicaciones     9,812,656 

   Actividades de apoyo administrativo     9,812,656 

45 Comisión Reguladora de Energía     250,000 

   Regulación y permisos de electricidad     50,000 

   Regulación y permisos de Hidrocarburos     50,000 

   Actividades de apoyo administrativo     150,000 

47 Entidades no Sectorizadas     1,356,691,894 

   Atención a Víctimas     7,772,233 

   Actividades de apoyo administrativo     12,625,541 

   Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno     8,263,327 

   Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 440,536,174 

   Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 365,349,561 

   
Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas 

436,616,512 

   Programa de Derechos Indígenas     85,528,546 

48 Cultura        33,948,073 

   Desarrollo Cultural     29,424,804 

   Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales     4,523,269 
 

49 Fiscalía General de la República     126,317,084 

   Investigar y perseguir los delitos cometidos en materia de derechos humanos 68,494,398 

   Realizar investigación académica en el marco de las ciencias penales 100,000 

   Investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral     3,200,000 

   Promover la formación profesional y capacitación del capital humano 493,500 

   Actividades de apoyo administrativo     2,873,150 

   Investigar y perseguir los delitos federales de carácter especial     51,156,036 

18 Energía 1/        190,000 

   Dirección, coordinación y control de la operación del Sistema Eléctrico Nacional 190,000 

Instituto Mexicano del Seguro Social 1/     21,953,038,420 

   Prevención y Control de Enfermedades     2,460,272,685 

   Servicios de guardería     12,482,172,716 

   Atención a la Salud     7,010,593,019 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 1/     596,744,552 

   Equidad de Género     29,509,585 

   Prevención y Control de Enfermedades     567,234,967 

Petróleos Mexicanos 1/        12,720,000 

   Actividades de apoyo administrativo     12,720,000 

Comisión Federal de Electricidad 1/     4,224,750 

   Operación y mantenimiento de las centrales generadoras de energía eléctrica 743,500 



Miércoles 11 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

   Operación y mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión     100,000 

   
Operación y mantenimiento de la infraestructura del proceso de distribución de 
energía eléctrica 

2,486,250 

   Prestación de servicios corporativos     630,000 

   
Funciones en relación con Estrategias de Negocios Comerciales, así como 
potenciales nuevos negocios 

80,000 

   Actividades de apoyo administrativo     30,000 

   Coordinación de las funciones y recursos para la infraestructura eléctrica 155,000 

1/ El presupuesto no suma en el total, por ser recursos propios. 

 

ANEXO 14. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES (pesos) 

         

Ramo   Denominación      PEF 2020 

Total  193,132,713,212  

 04 Gobernación       161,943,308  

  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación      161,943,308  

 05 Relaciones Exteriores  129,808,686  

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares 129,808,686  

 11 Educación Pública      14,695,338,423  

  Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)      23,121,204  

  Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)      23,121,203  

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 5,799,035,026  

  Educación para Adultos (INEA)      383,973,204  

  Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)      55,381,099  

  Jóvenes Escribiendo el Futuro      1,555,270,680  

  Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez 6,095,016,036  

  Programa de Becas Elisa Acuña      511,310,219  

  Programa Nacional de Reconstrucción      2,256,453  

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García      246,853,299  

 12 Salud       6,974,540,187  

  Asistencia social y protección del paciente      490,883,262  

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud      58,551,595  

  Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra      1,320,757,412  

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud      116,141,569  

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS      440,306,404  

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad      24,999,998  
 

  Programa Nacional de Reconstrucción      333,333,333  

  Salud materna, sexual y reproductiva      1,303,021,816  

  Seguro Médico Siglo XXI      1,873,464,731  

  Servicios de asistencia social integral      1,013,080,067  

 14 Trabajo y Previsión Social       12,379,455,837  

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral      16,081,828  

  Jóvenes Construyendo el Futuro      12,363,374,009  

 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      2,168,187,839  

  Programa Nacional de Reconstrucción      2,168,187,839  

 19 Aportaciones a Seguridad Social      4,839,152,172  

  Programa IMSS-BIENESTAR      4,839,152,172  

 20 Bienestar       147,227,266,995  

  Articulación de Políticas Integrales de Juventud      23,629,788  
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  Desarrollo integral de las personas con discapacidad      31,706,910  

  Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores      122,623,397,509  

  Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 13,391,543,863  

 
 

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 

(PAIMEF) 
278,535,043  

  
Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras 
2,146,392,749  

  Sembrando Vida      8,488,013,550  

  Servicios a grupos con necesidades especiales      244,047,582  
 

 23 Provisiones Salariales y Económicas      400,000,000  

 
 

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 

Discapacidad 
400,000,000  

 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos       42,461,014  

 
 

Atender asuntos relacionados con víctimas del delito y de violaciones a 

derechos humanos. 
25,416,026  

 

Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Independiente de 

Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

17,044,988  

 47 Entidades no Sectorizadas      4,018,344,867  

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno      10,543,392  

  Actividades de apoyo administrativo      157,125,909  

  Planeación y Articulación de la Acción Pública hacia los Pueblos Indígenas 1,045,268,405  

  Programa de Derechos Indígenas      199,759,407  

  Programa de Infraestructura Indígena      200,000,000  

 
 

Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas 
806,942,012  

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena      1,598,705,742  

 48 Cultura       67,866,495  

  Educación y cultura indígena      67,866,495  

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado      28,347,390  

  Atención a Personas con Discapacidad      28,347,390  

 

ANEXO 15. ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN PARA PROMOVER EL USO DE TECNOLOGÍAS Y COMBUSTIBLES MÁS LIMPIOS 

(pesos) 

         

Ramo Denominación       MONTO 

Total         29,590,300,187  

04 Gobernación        973,764  

12 Salud        6,226,552  

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       2,745,734  

 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente       2,745,734  

18 Energía        581,817,899  

 Secretaría de Energía       498,390,142  

 Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía       83,127,757  
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 Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias       300,000  

Petróleos Mexicanos        149,007,894  

 Pemex Exploración y Producción       71,907,894  

 Pemex Transformación Industrial       77,100,000  

Comisión Federal de Electricidad       28,849,528,344  

 CFE Consolidado*       28,849,528,344  

* Incluye la Inversión Financiada de los Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo. 

 

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) 

         

Ramo  Denominación      Monto 

Total        55,883,843,012 

08 Agricultura y Desarrollo Rural      218,706,025 

  Programa de Fomento a la Agricultura, ganadería Pesca y Acuicultura      208,706,025 

  Desarrollo Rural      10,000,000 

09 Comunicaciones y Transportes      192,476,010 

  Reconstrucción y Conservación de Carreteras      192,476,010 

11 Educación Pública        83,997,765 

  Servicios de Educación Superior y Posgrado      58,375,640 

  Programa de Becas Elisa Acuña      5,774,623 

  Subsidios para organismos descentralizados estatales      18,789,805 

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García      1,057,697 

12 Salud        333,072,560 

  Protección Contra Riesgos Sanitarios      10,863,640 

  Vigilancia epidemiológica      322,208,920 

13 Marina        13,005,275 

  
Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía y seguridad 
nacionales 

13,005,275 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      1,056,289,039 

  Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)      1,056,289,039 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales      7,920,449,940 

  Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable      3,381,389 

  Investigación científica y tecnológica      190,031,475 

  Protección Forestal      1,331,815,419 

  
Investigación en Cambio Climático, Sustentabilidad y Crecimiento 
Verde 

     164,583,218 

  Regulación Ambiental      60,717,002 

  Inspección y Vigilancia del Medio Ambiente y Recursos Naturales      72,439,712 

  Gestión integral y sustentable del agua      247,660,000 

  Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas      112,078,237 

  Programas de Calidad del Aire y Verificación Vehicular      336,575 

  Normativa Ambiental e Instrumentos para el Desarrollo Sustentable      16,568,478 

  Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento      1,123,797,036 

  Actividades de apoyo administrativo      10,480,751 

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno      3,305,979 

  Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental      42,150,187 

  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible      177,776,327 

  Agua Potable, Drenaje y Tratamiento      1,095,059,073 

  Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola      1,961,652,785 

  Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable      1,031,998,012 

  Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre      99,902,412 

  Programa para la Protección y Restauración de Ecosistemas y Especies Prioritarias 174,715,874 

18 Energía        625,906,270 

  Actividades de apoyo administrativo      1,600,311 
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  Conducción de la política energética      49,335,616 

  Coordinación de la política energética en electricidad      3,928,820 

  Coordinación de la política energética en hidrocarburos      7,792,280 

  
Gestión, promoción, supervisión y evaluación del aprovechamiento 
sustentable de la energía 

     64,859,101 

  Fondos de Diversificación Energética      498,390,142 

21 Turismo        640,969 

  Planeación y conducción de la política de turismo      640,969 

23 Provisiones Salariales y Económicas      4,000,000,000 

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)      3,353,000,000 

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)      647,000,000 
 

36 Seguridad y Protección Ciudadana      143,943,155 

  Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil      143,943,155 

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología      238,031,986 

  Investigación científica, desarrollo e innovación      124,170,893 

  Becas de posgrado y apoyos a la calidad      113,861,093 

47 Entidades no Sectorizadas      64,840,182 

  
Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas 

     64,840,182 

Petróleos Mexicanos        110,526,123 

  Proyectos de infraestructura económica de hidrocarburos      110,526,123 

Comisión Federal de Electricidad      40,881,957,713 

  Servicio de transporte de gas natural      40,298,985,295 

  Promoción de medidas para el ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica 3,517,648 

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad      79,141,468 

  Mantenimiento de infraestructura      206,731,977 

  Estudios de preinversión      213,234,657 

  Proyectos de infraestructura económica de electricidad (Pidiregas)      80,346,668 

 

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) 

         

Ramo Denominación Monto  

Total        419,046,870,425 

07 Defensa Nacional        1,936,865,722 

 Sistema educativo militar       1,936,865,722 

08 Agricultura y Desarrollo Rural       332,007,148 

 Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria       2,007,148 

 Producción para el Bienestar       330,000,000 

11 Educación Pública        243,471,705,212 

 Educación Básica        13,803,234,476 

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez       10,666,278,063 

 Escuelas de Tiempo Completo       765,000,000 

 Programa de Becas Elisa Acuña       47,460,265 

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente       40,631,855 

 Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)       17,488,768 

 Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)       27,745,444 

 Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)       27,745,444 

 Programa Nacional de Reconstrucción       2,707,744 

 La Escuela es Nuestra       1,965,667,500 

 Educación para Adultos (INEA)       242,509,392 

 Educación Media Superior       97,314,748,216 

 Formación y certificación para el trabajo       3,656,788,340 

 Servicios de Educación Media Superior        44,354,833,636 

 Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico       1,658,055 

 Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa       35,613,784 

 Programa de Becas Elisa Acuña       134,492,767 
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 Programa para el Desarrollo Profesional Docente       41,299,078 

 
Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con 
estudiantes con discapacidad (PAPFEMS) 

      32,521,021 

 Subsidios para organismos descentralizados estatales       19,469,372,937 

 Expansión de la Educación Media Superior y Superior       226,673,015 

 Apoyos a centros y organizaciones de educación       61,070,031 

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 28,995,175,130 

 Educación Física de Excelencia       305,250,422 

 Educación Superior        131,017,493,610 

 Servicios de Educación Superior y Posgrado       49,296,791,280 

 Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico       5,241,020,064 

 Proyectos de infraestructura social del sector educativo        373,861,113 
 

 Programa de Becas Elisa Acuña       3,732,142,355 

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente       243,633,320 

 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa       1,039,028,295 

 Programa de Cultura Física y Deporte       2,099,973,808 

 Subsidios para organismos descentralizados estatales        60,732,940,103 

 Carrera Docente en UPES       254,878,244 

 Apoyos a centros y organizaciones de educación 1_/, 2_/       444,729,114 

 Jóvenes Escribiendo el Futuro       6,221,082,720 

 Expansión de la Educación Media Superior y Superior       350,000,000 

 Universidades para el Bienestar Benito Juárez García       987,413,194 

 Posgrado       1,336,228,911 

 Programa de Becas Elisa Acuña       128,626,057 

 Subsidios para organismos descentralizados estatales       1,207,602,854 

12 Salud        1,153,394,274 

 Prevención y atención contra las adicciones       825,614,079 

 Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       327,780,195 

13 Marina        638,299,484 

 Sistema Educativo naval y programa de becas       638,299,484 

14 Trabajo y Previsión Social       19,781,398,414 

 Jóvenes Construyendo el Futuro       19,781,398,414 

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       346,589 

 Planeación, Dirección y Evaluación Ambiental       346,589 

19 Aportaciones a Seguridad Social       5,652,176,129 

 Seguro de Enfermedad y Maternidad 3_/       5,652,176,129 

20 Bienestar        122,740,237 

 Instituto Mexicano de la Juventud        122,740,237 

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 1,117,866,728 

 Servicios de educación normal en la Ciudad de México       1,117,866,728 

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 101,086,069,881 

 Educación Básica       94,840,172,008 

 FAM Infraestructura Educativa Básica       81,163,205 

 FONE Servicios Personales       85,911,009,981 

 FONE Otros de Gasto Corriente       2,579,905,776 

 FONE Gasto de Operación       3,465,239,659 

 FONE Fondo de Compensación       2,493,263,438 

 FAETA Educación de Adultos       309,589,949 

 Educación Media Superior       1,579,013,575 

 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        704,210,164 

 FAETA Educación Tecnológica       874,803,411 

 Educación Superior       4,666,884,297 

 FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior        4,666,884,297 

47 Entidades no Sectorizadas 4_/ 199,442,202 

 Programa de Apoyo a la Educación Indígena       199,442,202 

48 Cultura        15,218,615 

 Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales       15,218,615 
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Instituto Mexicano del Seguro Social  41,109,074,138 

 Prevención y control de enfermedades       433,400,940 

 Atención a la Salud       40,675,673,198 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 2,430,265,652 

 Prevención y Control de Enfermedades       374,786,725 

 Atención a la Salud       2,055,478,927 

1_/ Incluye 150 millones de pesos para la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

2_/ Incluye subsidios para operación de la Academía Mexicana de la Historia. 

3_/Considera los recursos asignados al componente del Seguro de Salud para Estudiantes. 

4_/ Programa operado por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.  

Nota metodológica: La Secretaría de Educación Pública revisó la metodología de la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) de este transversal, por lo que el monto no es comparable con años anteriores. 

 

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Pesos) 

         

Ramo   Denominación      Monto 

Total  764,552,994,212  

 04 Gobernación      107,006,739  

  Atención a refugiados en el país      173,097  

 
 

Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

     68,684,050  

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación      566,400  

  Registro e Identificación de Población      37,583,192  

 05 Relaciones Exteriores  3,000,000  

  Atención, protección, servicios y asistencia consulares      3,000,000  

 08 Agricultura y Desarrollo Rural      1,575,146,175  

  Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria      798,436,042  

  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.      776,710,134  

 11 Educación Pública      154,155,540,031  

  Apoyos a centros y organizaciones de educación      2,655,223,156  

  Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)      69,363,611  

 
 

Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con estudiantes 
con discapacidad (PAPFEMS) 

     32,521,021  

  Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)      69,363,610  

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez      23,196,140,104  

  Desarrollo de Aprendizajes significativos de Educación Básica      155,704,787  

  Educación Física de Excelencia      122,100,169  

  Educación Inicial y Básica Comunitaria      4,052,804,333  

  Educación para Adultos (INEA)      222,300,276  

  Escuelas de Tiempo Completo      5,100,000,000  

  Evaluaciones de la calidad de la educación      99,036,992  

  Expansión de la Educación Inicial      800,000,000  

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior      226,673,015  

  Formación y certificación para el trabajo      914,197,085  

  Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)      55,381,099  

  Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico      3,958,873  

  La Escuela es Nuestra      7,280,250,000  

  Políticas de igualdad de género en el sector educativo      1,087,956  

  Producción y distribución de libros y materiales educativos      3,092,395,673  

  Producción y transmisión de materiales educativos      144,092,354  

  Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez      30,475,080,180  

  Programa de Becas Elisa Acuña      134,833,992  

  Programa de Cultura Física y Deporte      1,301,983,761  

  Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa      203,979,616  

  Programa Nacional de Convivencia Escolar      223,820,772  

  Programa Nacional de Inglés      436,072,948  

  Programa Nacional de Reconstrucción      6,318,069  

  Programa para el Desarrollo Profesional Docente      163,047,525  
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  Servicios de Educación Media Superior      44,354,833,636  

  Subsidios para organismos descentralizados estatales      28,562,975,419  

 12 Salud       46,739,480,178  

  Atención a la Salud      3,147,117,670  

 
 

Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social 
Laboral 

1,748,515,998  

  Formación y capacitación de recursos humanos para la salud      129,168,383  

  Investigación y desarrollo tecnológico en salud      85,798,995  

  Prevención y atención contra las adicciones      193,770,140  

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS      1,523,151  

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes      30,720,000  

  Programa de Atención a Personas con Discapacidad      17,999,999  

  Programa de vacunación      1,981,444,007  
 

  Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes      62,834,131  

  Salud materna, sexual y reproductiva      655,529,796  

  Seguro Médico Siglo XXI      1,873,464,731  

  Seguro Popular      36,082,175,529  

  Servicios de asistencia social integral      729,417,648  

 14 Trabajo y Previsión Social      3,333,119  

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral      3,333,119  

 19 Aportaciones a Seguridad Social      6,083,882,322  

  Programa IMSS-BIENESTAR      6,083,882,322  

 20 Bienestar      2,117,642,767  

  Articulación de Políticas Integrales de Juventud      14,177,873  

 
 

Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 
Trabajadoras  

     2,103,464,894  

 22 Instituto Nacional Electoral      6,584,753  

  Capacitación y educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía      6,584,753  

 
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos 

40,216,510,849  

  Becas para la población atendida por el sector educativo      169,102,514  

  Servicios de educación básica en la Ciudad de México      40,047,408,335  

 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 444,862,447,073  

  FAETA Educación de Adultos      204,561,004  

  FAETA Educación Tecnológica      3,892,537,793  

  FAM Asistencia Social /1      9,429,865,680  

  FAM Infraestructura Educativa Básica /1      9,548,612,378  

  FAM Infraestructura Educativa Media Superior y Superior /1      704,210,163  

  FASSA      27,543,414,823  

  FONE Fondo de Compensación      10,388,597,656  

  FONE Gasto de Operación      14,438,498,581  

  FONE Otros de Gasto Corriente      10,749,607,402  

  FONE Servicios Personales      357,962,541,593  

 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 8,181,943  

  Atender asuntos relacionados con niñas, niños y adolescentes.      8,181,943  

 43 Instituto Federal de Telecomunicaciones 7,000,000  

  Regulación y Supervisión de los sectores Telecomunicaciones y Radiodifusión      7,000,000  

 47 Entidades no Sectorizadas 1,358,510,049  

  Programa de Apoyo a la Educación Indígena      1,358,510,049  

 48 Cultura       59,529,352  

  Desarrollo Cultural      27,101,098  

  Producción y distribución de libros y materiales artísticos y culturales      2,660,103  

  Servicios Cinematográficos      1,095,912  

  Servicios educativos culturales y artísticos      28,672,240  

 49 Fiscalía General de la República /2 69,612,548  

  Actividades de apoyo administrativo      2,873,150  

  Investigar y perseguir los delitos cometidos en materia de derechos humanos      66,249,398  
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  Investigar, perseguir y prevenir delitos del orden electoral      490,000  

 Instituto Mexicano del Seguro Social 52,366,920,895  

  Atención a la Salud      35,109,472,628  

  Prestaciones sociales      634,246,619  

  Prevención y control de enfermedades      4,141,028,932  

  Servicios de guardería      12,482,172,716  

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 14,812,665,418  

  Atención a la Salud      11,277,047,188  

  Prevención y control de enfermedades      1,804,513,436  

  Servicios de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil      1,731,104,794  

_/1 Se incrementa el monto derivado de la actualización a la RFP aprobada en LIF 2020. 

_/2 El 20 de diciembre de 2018 se publicó la declarotoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de 
la República.  

 

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS 

PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos) 

         

Ramo   Denominación      Monto 

Total  191,634,086,060  

 4 Gobernación      636,031,820  

  Conducción de la política interior      34,649,741  

 
 

Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
     68,684,050  

  Participación Social para la Reconstrucción del Tejido Social en México      41,534,124  

  Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres      300,032,570  

  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación      160,663,290  

  Protección y defensa de los derechos humanos      30,468,045  

 6 Hacienda y Crédito Público      152,632,529  

  Detección y prevención de ilícitos financieros      152,632,529  

 7 Defensa Nacional      5,802,047,043  

  Derechos humanos      69,249,496  

  Programa de igualdad entre mujeres y hombres SDN      124,795,655  

  Programa de la Secretaría de la Defensa Nacional en Apoyo a la Seguridad Pública      3,671,136,170  

  Sistema educativo militar      1,936,865,722  

 11 Educación Pública      103,582,866,714  

  Atención al deporte      674,593,971  

  Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez      21,746,381,348  

  Desarrollo Cultural      3,547,838,157  

  Educación Física de Excelencia      407,000,562  

  Educación para Adultos (INEA)      40,418,232  

  Escuelas de Tiempo Completo      5,100,000,000  

  Expansión de la Educación Media Superior y Superior      68,001,905  

  Formación y certificación para el trabajo      3,656,788,340  

  Fortalecimiento a la Excelencia Educativa      507,240,761  

  Jóvenes Escribiendo el Futuro      5,521,210,914  

  La Escuela es Nuestra      5,241,780,000  

  Producción y distribución de libros y materiales culturales      128,879,505  

  Producción y transmisión de materiales educativos      821,288,013  

  Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez      30,475,080,180  

  Programa de Becas Elisa Acuña      3,556,411,226  

  Programa de Cultura Física y Deporte      2,099,973,808  

  Programa de Formación de Recursos Humanos basada en Competencias      6,687,066  
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  Programa de mantenimiento e infraestructura física educativa      228,909,265  

  Servicios de Educación Media Superior      4,695,464,478  

  Servicios de Educación Superior y Posgrado      6,387,079,212  

  Subsidios para organismos descentralizados estatales      8,178,133,175  

  Universidades para el Bienestar Benito Juárez García      493,706,597  

 12 Salud       1,423,964,141  

  Prevención y atención contra las adicciones      1,387,003,214  

  Prevención y control de enfermedades      14,013,398  

  Salud materna, sexual y reproductiva      22,947,529  

 13 Marina       6,450,289,497  

  Operación y desarrollo de los cuerpos de seguridad de las Fuerzas Armadas      4,767,045,316  

  Sistema Educativo naval y programa de becas      1,683,244,181  
 

 14 Trabajo y Previsión Social      24,736,651,450  

  Capacitación para Incrementar la Productividad      1,000,000  

  Ejecución de los programas y acciones de la Política Laboral      1,000,000  

  Instrumentación de la política laboral      2,000,000  

  Jóvenes Construyendo el Futuro      24,732,651,450  

 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano      1,071,185,495  

  Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)      1,071,185,495  

 20 Bienestar       1,157,846,162  

  Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno      1,653,471  

  Actividades de apoyo administrativo      18,685,523  

  Articulación de Políticas Integrales de Juventud      23,629,788  

  Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras  171,711,420  

  Sembrando Vida      942,165,960  

 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios      12,536,217,706  

  FAETA Educación Tecnológica      743,705,228  

  FASP      7,443,986,130  

  FORTAMUN /1      4,348,526,348  

 36 Seguridad y Protección Ciudadana      31,349,928,874  

  Actividades de apoyo administrativo      476,532,073  

  Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública 297,615,837  

  Operativos para la prevención y disuasión del delito      24,995,193,477  

  Servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones 1,580,587,487  

  Subsidios en materia de seguridad pública      4,000,000,000  

 48 Cultura       2,734,424,630  

  Desarrollo Cultural      2,666,558,135  

  Educación y cultura indígena      67,866,495  

_/1 Se incrementa el monto derivado de la actualización a la RFP aprobada en LIF 2020.  

 

ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 

         

        MONTO 

Previsiones Salariales      13,388,650,223  

  Situaciones laborales supervenientes      13,388,650,223  

Provisiones Económicas      4,086,041,140  

  Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)      3,353,000,000  

  Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)      647,000,000  

  Comisiones y pago a CECOBAN      86,041,140  



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 

Provisiones Salariales y Económicas 15,976,382,860  

Desarrollo Regional      5,688,788,209  

  Fondo Regional      1,988,788,209  

  

Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 

Discapacidad  400,000,000  

  Fondo Metropolitano      3,300,000,000  

Otras Provisiones Económicas 71,056,500,000  

  Programa de Separación Laboral      1,000,000,000  

  Provisión para la Armonización Contable      56,500,000  

  Subsidios a las Tarifas Eléctricas      70,000,000,000  

Gastos asociados a ingresos petroleros 21,280,600,000  

TOTAL 131,476,962,432  

 

ANEXO 21. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, 
TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 

         

        MONTO 

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

15,796,151,778 

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 41,561,393,476 

 

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 

         

        MONTO 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE): 393,539,245,232 

Servicios Personales        357,962,541,593 

Otros de Gasto Corriente 1/        10,749,607,402 

Gasto de Operación        14,438,498,581 

Fondo de Compensación        10,388,597,656 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 103,371,546,526 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en: 85,853,823,090 

Entidades 10,406,729,722 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2/ 75,447,093,368 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal 2/ 
86,970,526,964 

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de: 27,629,086,738 

Asistencia Social 12,709,379,899 

Infraestructura Educativa 14,919,706,839 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de: 7,432,750,587 

Educación Tecnológica 4,767,341,204 

Educación de Adultos 2,665,409,383 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 2/ 7,443,986,130 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 47,519,313,800 

TOTAL 3/ 759,760,279,067 

1/ Incluye recursos para las plazas subsidiadas a las entidades federativas incluidas en el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, conforme a los registros que se tienen en las secretarías de Educación Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

2/ La Ley de Coordinación Fiscal considera en la denominación de estos Fondos al Distrito Federal. 

3/ Considera los recursos para dar cumplimiento al artículo 49, fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal, es decir el 0.1 por ciento.  

 

ANEXO 23. REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN 

ANEXO 23.1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ANEXO 23.1.1. LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LAS PERCEPCIÓNES ORDINARIAS NETAS MENSUALES PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (pesos) 
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Tipo de Personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 2/ 

Grupo (Efectivo y Especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 1/ 

G Secretario de Estado  111,785   28,194   139,979  

H Subsecretario  110,957   27,889   138,845  

J Jefe de Unidad 101,770  108,455  25,545  26,762  127,314  135,217  

K Director General  90,076  96,759  22,058  23,547  112,133  120,306  

L Director General Adjunto 69,187  82,555  17,698  20,494  86,885  103,049  

M Director  42,633  59,972  10,978  15,490  53,610  75,462  

N Subdirector 26,484  41,746  8,059  10,763  34,543  52,509  

O Jefe de Departamento 17,632  26,128  6,330  7,904  23,962  34,032  

P Personal de Enlace 9,266  16,897  4,794  6,137  14,060  23,034  
 

Personal Operativo 6,681  10,064  8,720  9,687  15,401  19,751  

Personal de Categorías: 

 Del Servicio Exterior Mexicano 11,054  90,076  5,048  22,058  16,102  112,133  

 De Educación 308  67,617  11,787  50,884  12,095  118,501  

 
De las Ramas Médica, 
Paramédica y Grupos Afines 

9,574  49,771  14,448  26,264  24,022  76,035  

 
De Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 

7,749  29,680  18,366  64,104  26,115  93,784  

 De Seguridad Pública  9,725  38,246  9,031  52,381  18,756  90,627  

 De Gobernación  13,878  21,168  12,067  13,908  25,945  35,076  

 De las Fuerzas Armadas  6,763  113,546  7,454  26,476  14,217  140,022  

1/ Las denominaciones de Secretario de Estado, Subsecretario y Jefe de Unidad son exclusivas de las Dependencias del Ejecutivo 
Federal. Los titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades adoptan como denominación el de Director General, 
Vocal, Comisionado, etc., independientemente de que el rango tabular pudiera ser coincidente con el de las Dependencias para las 
denominaciones de uso exclusivo.  

2/ La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por sueldos y salarios, y por prestaciones 
ordinarias, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales corresponden a 
la cantidad que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos indicados no incluyen las 
prestaciones extaordinarias. Los rangos de las remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo. 

 

ANEXO 23.1.2. REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

 Remuneración recibida1/ 

REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA        111,990  

Impuesto sobre la renta retenido (34%) * y deducciones de seguridad social        50,122  

Percepción ordinaria bruta líquida mensual        162,111  

a) Sueldos y salarios:        161,056  

i) Sueldo base        44,897  

ii) Compensación garantizada        116,159  

b) Prestaciones:        1,055  

i) Prima quinquenal (antigüedad)        235  

ii) Ayuda para despensa        785  

iii) Seguro colectivo de retiro        35  

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1/ Corresponde a la remuneración en numerario sin considerar las prestaciones en especie. 

 
ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE PERCEPCIONES ORDINARIAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
(pesos) 

         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA DE PERCEPCIONES ORDINARIAS        1,716,654 

Impuesto sobre la renta retenido (34%) *        683,464 

Percepción ordinaria bruta anual        2,400,118 
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a) Sueldos y salarios:        1,932,672 

i) Sueldo base        538,764 

ii) Compensación garantizada        1,393,908 

b) Prestaciones:        467,446 

i) Aportaciones a seguridad social        67,390 

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1 /        19,771 

iii) Prima vacacional        14,966 

iv) Aguinaldo (sueldo base)        89,455 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        234,982 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)        2,820 

vii) Ayuda para despensa        9,420 

viii) Seguro de vida institucional        28,217 

ix) Seguro colectivo de retiro        425 

* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 / Conforme a la Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 

 
ANEXO 23.2. CÁMARA DE SENADORES 

ANEXO 23.2.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 

Sueldos y 

salarios (1) 

Prestaciones (1) Percepción ordinaria 

total (1) (2) (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:  

Secretario General  104,900   24,415   129,315  

Coordinador / Contralor / Tesorero / Secretario Técnico 
Órgano de Gobierno 100,410  103,500  23,357  23,922  123,767  127,422  

Director General 83,704  100,147  20,053  23,054  103,757  123,201  

Jefe de Unidad 69,617  81,940  17,119  19,350  86,736  101,290  

Director de Área 45,456  69,402  12,511  16,829  57,967  86,231  

Subdirector de Área 32,720  44,899  8,935  11,066  41,655  55,965  

Jefe de Departamento 22,583  31,614  8,335  9,817  30,918  41,431  

Personal de Servicio Técnico de Carrera 11,997  44,649  6,512  10,756  18,509  55,405  

Personal operativo de confianza 27,507  29,226  12,185  12,603  39,692  41,829  

Personal operativo de base 6,017  16,984  33,015  37,723  39,032  54,707  

1) La remuneración neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos de la Cámara de Senadores, una vez 
aplicadas las disposiciones fiscales y deducciones de seguridad social. 

2) En la Percepción Ordinaria Total se incluyen los importes que se cubren una o dos veces al año, divididos entre doce, por concepto de: 
aguinaldo y prima vacacional. 

3) Los importes de las percepciones mensuales plasmadas en este documento, corresponden a los tabuladores vigentes para el ejercicio 
fiscal 2019, no contemplan ajustes por incrementos en la unidad de medida y actualización (UMA), ni efectos inflacionarios. 

 

ANEXO 23.2.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN SENADOR DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

        Remuneración recibida 
1_/ 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,148,447  

Impuesto sobre la renta retenido *_/        434,883  

Percepción bruta anual        1,583,330  

I. Percepciones ordinarias:        1,583,330  

a) Sueldos y salarios:         1,325,003  

i) Sueldo base 2_/        1,325,003  

ii) Compensación garantizada         

b) Prestaciones:        258,327  

i) Aportaciones a seguridad social        43,734  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)         
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iii) Prima vacacional         

iv) Aguinaldo (sueldo base)        214,593  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)         

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         

vii) Ayuda para despensa         

viii) Seguro de vida institucional         

ix) Seguro colectivo de retiro         

x) Seguro de gastos médicos mayores         

xi) Seguro de separación individualizado         

xii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias:        -  

a) Pago por riesgo y potenciación de seguro de vida         

*_/ Cálculo obtenido conforme al artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1_/ Corresponde a las percepciones para 2019. 

2_/ Dieta. 

 

ANEXO 23.2.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE SECRETARIO GENERAL (pesos) 

         

 Remuneración total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,551,771  

Impuesto sobre la renta retenido *_/        672,729  

Percepción bruta anual        2,224,500  

I. Percepciones ordinarias:        2,224,500  

a) Sueldos y salarios:         1,812,396  

i) Sueldo base        278,520  

ii) Compensación garantizada        1,533,876  

b) Prestaciones:        412,104  

i) Aportaciones a seguridad social        56,112  

ii) Ahorro solidario        18,108  

iii) Prima vacacional        11,604  

iv) Aguinaldo (sueldo base)        45,102  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        248,394  

vi) Seguro de vida institucional        32,628  

vii) Seguro colectivo de retiro        156  

(*) El importe neto puede variar en función de las modificaciones de la tabla de impuestos. 

 

ANEXO 23.3. CÁMARA DE DIPUTADOS 

ANEXO 23.3.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS (NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipos de personal Sueldos y salarios 
Prestaciones (Efectivo y 

Especie) 
Percepción ordinaria 

total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Personal de base:         

 2   7,932   13,688   21,619  

 3   8,234   13,931   22,165  

 4   8,358   14,032   22,390  

 5   8,571   14,204   22,775  

 6   8,756   14,310   23,065  

 7   9,464   14,477   23,941  

 8   9,952   14,539   24,490  

 9   10,509   14,660   25,169  

 10   11,155   15,120   26,275  

 11   13,234   15,484   28,718  

 12   14,467   15,704   30,172  

 13   16,599   15,303   31,902  

Personal de base sindicalizado:       
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 2   7,932   21,357   29,288  

 3   8,234   21,734   29,968  

 4   8,358   21,890   30,248  

 5   8,571   22,156   30,727  

 6   8,756   22,316   31,071  

 7   9,464   22,500   31,964  

 8   9,952   22,551   32,503  

 9   10,509   22,679   33,188  

 10   11,155   23,263   34,418  

 11   13,234   23,576   36,810  

 12   14,467   23,768   38,235  

 13   16,599   24,055   40,655  

 14   17,108   24,180   41,288  

 15   17,200   24,201   41,401  

 16   18,615   24,381   42,996  

 17   19,466   24,493   43,960  

 18   21,360   24,764   46,124  
 

Personal de confianza:         

 2   7,932   12,491   20,422  

 3   8,234   12,677   20,911  

 4   8,358   12,754   21,112  

 5   8,571   12,886   21,457  

 6   8,756   12,968   21,724  

 7   9,464   13,109   22,573  

 8   9,952   13,168   23,120  

 9   10,509   13,273   23,782  

 10   11,155   13,637   24,792  

 11   13,234   13,989   27,224  

 12   14,467   14,202   28,669  

 13   16,599   14,928   31,527  

 14   17,108   14,594   31,702  

Este Anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CÁMARA DE DIPUTADOS         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

Secretario General  102,615  27,239  129,854 

Secretario de Servicios/Contralor Interno/Coordinador de 
Comunicación Social 

 101,505   26,988   128,493  

Secretario de Enlace  96,270  25,803  122,073 

Director General 95,430 100,885 25,613 26,848 121,042 127,733 

Homólogo a Director General  95,430  25,613  121,042 

Director de Área y Homólogos 61,062 87,460 17,651 23,629 78,713 111,089 

Subdirector de Área y Homólogos 41,251 55,546 12,212 15,313 53,463 70,859 

Jefe de Departamento y Homólogos 28,314 34,229 9,003 10,278 37,317 44,507 

ESTE ANEXO REFLEJA LOS LÍMITES DE PERCEPCIONES ORDINARIAS NETAS MENSUALES PARA EL EJERCICIO 2019 Y 
PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COMPETENTES.  

LA PERCEPCIÓN NETA ES EL RESULTADO DE APLICAR A LOS IMPORTES BRUTOS MENSUALES EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE. 

 

ANEXO 23.3.2.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 
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UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA  

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza:         

8  9,825  9,836  19,661 

9  11,186  10,021  21,208 

10  13,506  10,411  23,918 

12  18,393  11,166  29,558 

13  18,694  11,213  29,907 

14  21,357  11,488  32,845 

15  30,013  12,235  42,248 

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 
acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.2.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria total 

(Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

Jefe de la Unidad    76,625   21,356   97,981  

Director de Área    66,116   18,978   85,094  

Secretario Técnico    63,320   18,355   81,675  

Subdirector de Área    58,209   17,007   75,216  

Coordinador Administrativo    50,964   14,299   65,263  

Coordinador    50,964   14,299   65,263  

Especialista    37,131   11,867   48,998  

Este ANEXO refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales para el ejercicio 2019 y pueden variar en función de los 

acuerdos emitidos por los Órganos de Gobierno competentes. 

La percepción neta es el resultado de aplicar a los importes brutos mensuales el impuesto correspondiente. 

 

ANEXO 23.3.3.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de confianza: 

8  9,952  12,714  22,666 

9  10,509  12,813  23,322 

10  11,155  13,168  24,323 

11  13,234  13,499  26,734 

12  14,467  13,700  28,167 

13  16,599  14,022  30,621 

14  17,108  14,110  31,218 

ESTE ANEXO REFLEJA LOS LÍMITES DE PERCEPCIONES ORDINARIAS NETAS MENSUALES APLICABLES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DURANTE 2020 DE ACUERDO AL PUESTO QUE OCUPEN, LOS CUALES PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS 
ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COMPETENTES Y LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES. 

LA REMUNERACIÓN NETA CORRESPONDE A LA CANTIDAD QUE PERCIBEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, UNA VEZ 
APLICADAS LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

A FIN DE CUMPLIR CON EL DESGLOSE DE REMUNERACIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 75 CONSTITUCIONAL, SE 
PRESENTAN LOS LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS EN TÉRMINOS NETOS POR CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS Y DE 
PRESTACIONES, DIFERENCIADOS POR EL TIPO DE SERVIDORES PÚBLICOS A LOS QUE APLICAN LOS LÍMITES 
CORRESPONDIENTES.  
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ANEXO 23.3.3.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

         

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 
total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

Director General  100,885   19,619   120,505  

Director de Área y Homólogos  87,460   16,294   103,754  

Jefe de Departamento y Homólogos  34,229   5,219   39,448  

ESTE ANEXO REFLEJA LOS LÍMITES DE PERCEPCIONES ORDINARIAS NETAS MENSUALES APLICABLES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DURANTE 2020 DE ACUERDO AL PUESTO QUE OCUPEN, LOS CUALES PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LOS 
ACUERDOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COMPETENTES Y LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES. 

LA REMUNERACIÓN NETA CORRESPONDE A LA CANTIDAD QUE PERCIBEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, UNA VEZ 
APLICADAS LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

A FIN DE CUMPLIR CON EL DESGLOSE DE REMUNERACIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 75 CONSTITUCIONAL, SE 
PRESENTAN LOS LÍMITES MÍNIMOS Y MÁXIMOS EN TÉRMINOS NETOS POR CONCEPTO DE SUELDOS Y SALARIOS Y DE 
PRESTACIONES, DIFERENCIADOS POR EL TIPO DE SERVIDORES PÚBLICOS A LOS QUE APLICAN LOS LÍMITES 
CORRESPONDIENTES.  

 

ANEXO 23.3.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PUESTO DE ELECCIÓN DIPUTADO FEDERAL (pesos) 

         

 Remuneración 

recibida 2019 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) (1)        1,148,447  

Impuesto sobre la renta retenido (2)        408,713  

Percepción Bruta Anual        1,557,160  

I. Percepciones Ordinarias:        1,557,160  

a) Sueldos y salarios:        1,264,536  

i) Sueldo Base (3)        1,264,536  

ii) Compensación Garantizada         

b) Prestaciones:        292,624  

i) Aportaciones a seguridad social        61,274  

ii) Ahorro solidario (art. 100 ISSSTE)        19,771  

iii) Prima vacacional         

iv) Aguinaldo         

v) Gratificación de fin de año        211,579  

vi) Prima quinquenal         

vii) Ayuda para despensa         

viii) Seguro de vida institucional         

ix) Seguro colectivo de retiro         

x) Seguro de gastos médicos mayores         

xi) Seguro de Separación Individualizado         

xii) Apoyo económico para la adquisición de vehículo         

xiiI) Otras prestaciones         

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Pago por riesgo y potencialización de seguro de vida         

(1) Corresponde a las percepciones 2019. 

(2) Conforme lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

(3) Dieta. 

 

ANEXO 23.4. AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
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ANEXO 23.4.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

Tipos de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones 

Percepción ordinaria 

total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO         

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN    110,373   28,342   138,715  

AUDITOR ESPECIAL    109,339   28,063   137,402  

TITULAR DE UNIDAD     108,306   27,832   136,138  

DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS   105,978  107,272  27,362  27,601  133,340  134,873  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO   95,967  99,046  22,984  23,549  118,951  122,595  

DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS   90,845  92,517  21,926  22,232  112,771  114,749  

SECRETARIO TÉCNICO    81,600   20,241   101,841  

SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS    57,422  61,518  15,523  16,257  72,945  77,775  

JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS   41,887  44,515  12,387  12,850  54,274  57,365  
 

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA         

COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN   25,641  26,673  10,909  10,877  36,550  37,550  

COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS   25,641  26,673  10,909  10,877  36,550  37,550  

COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS   25,641  26,673  10,909  10,877  36,550  37,550  

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"   22,602  23,503  10,781  10,745  33,383  34,248  

AUDITOR JURÍDICO "A"   22,602  23,503  10,781  10,745  33,383  34,248  

AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"   22,602  23,503  10,781  10,745  33,383  34,248  

AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"   18,327  21,063  10,723  10,608  29,050  31,671  

AUDITOR JURÍDICO "B"   18,327  21,063  10,723  10,608  29,050  31,671  

AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"   18,327  21,063  10,723  10,608  29,050  31,671  

COORDINADOR DE ANALISTAS "A"    19,894   10,029   29,923  

SECRETARIA PARTICULAR "A"    26,106   11,921   38,027  

OPERADOR SUPERVISOR "A"    20,379   13,920   34,299  

SECRETARIA PARTICULAR "B"    20,902   12,147   33,049  

OPERADOR SUPERVISOR "B"    18,521   14,016   32,537  

OPERADOR SUPERVISOR "C"    17,217   14,096   31,313  

SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA    15,915   14,191   30,106  

SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA    15,915   14,191   30,106  

OPERADOR SUPERVISOR "D"    15,915   14,191   30,106  

VIGILANTE DE LA ASF    15,915   14,191   30,106  

SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA    13,921   13,757   27,678  

PERSONAL OPERATIVO DE BASE         

TÉCNICO SUPERIOR    10,616   24,202   34,818  

COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES    10,509   24,157   34,666  

JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS  10,184  24,002  34,186 

ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS    9,553   23,878   33,431  

ESPECIALISTA TÉCNICO    9,200   23,782   32,982  

ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS    8,840   23,675   32,515  

ESPECIALISTA HACENDARIO    8,501   23,582   32,083  
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TÉCNICO MEDIO    8,146   23,486   31,632  

ANALISTA CONTABLE    7,773   23,365   31,138  

TÉCNICO CONTABLE    7,387   23,211   30,598  

TÉCNICO MEDIO CONTABLE    7,001   23,060   30,061  

AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE    6,832   23,668   30,500  

1.- Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 

fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

3.- No se considera el incremento en la medida de fin de año para el personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer 

por la SHCP. 

4.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de base, en 

términos del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda, para el presente ejercicio 

fiscal. 

5.- Los montos presentados en este anexo, no consideran los premios de antigüedad autorizados al personal operativo de confianza, en 

términos del Lineamiento de Estímulos a los Servidores Públicos de la ASF, para el presente ejercicio fiscal. 

6.- En el ejercicio de los importes aquí señalados, se estará a lo dispuesto en las disposiciones aplicables. 

 

ANEXO 23.4.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL (pesos) 

TIPOS DE PERSONAL Plazas 

Pago extraordinario 

anual unitario 

Hasta 

PERSONAL DE MANDO 

 AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN     1    

 AUDITOR ESPECIAL     4    

 TITULAR DE UNIDAD      5    

 DIRECTOR GENERAL Y HOMÓLOGOS     36    

 DIRECTOR GENERAL ADJUNTO     2    

 DIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS     133    

 SECRETARIO TÉCNICO     3    

 SUBDIRECTOR DE ÁREA Y HOMÓLOGOS      301    

 JEFE DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS     476    

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA 

 COORDINADOR DE AUDITORES DE FISCALIZACIÓN 186   65,673  

 COORDINADOR DE AUDITORES JURÍDICOS     16   65,673  

 COORDINADOR DE AUDITORES ADMINISTRATIVOS 77   65,673  

 AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "A"     251   59,432  

 AUDITOR JURÍDICO "A"     93   59,432  

 AUDITOR ADMINISTRATIVO "A"     88   59,432  

 AUDITOR DE FISCALIZACIÓN "B"     156   54,652  

 AUDITOR JURÍDICO "B"     2   54,652  

 AUDITOR ADMINISTRATIVO "B"     44   54,652  

 COORDINADOR DE ANALISTAS "A"     1   52,318  

 SECRETARIA PARTICULAR "A"     15   64,504  
 

 OPERADOR SUPERVISOR "A"     2   35,002  

 SECRETARIA PARTICULAR "B"     36   54,330  

 OPERADOR SUPERVISOR "B"     12   33,245  

 OPERADOR SUPERVISOR "C"     29   32,025  

 SUPERVISOR DE ÁREA ADMINISTRATIVA     86   30,822  

 SUPERVISOR DE ÁREA TÉCNICA     13   30,822  

 OPERADOR SUPERVISOR "D"     7   30,822  
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 VIGILANTE DE LA ASF     16   30,822  

 SECRETARIA DE DIRECTOR DE ÁREA     1   28,999  

PERSONAL OPERATIVO DE BASE 

 TÉCNICO SUPERIOR     37   30,002  

 COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES     7   29,904  

 JEFE DE SECCIÓN DE ESPECIALISTAS HACENDARIOS 7   29,608  

 ANALISTA ESPECIALIZADO EN PROYECTOS     6   29,059  

 ESPECIALISTA TÉCNICO     7   28,756  

 ESPECIALISTA EN PROYECTOS TÉCNICOS     7   28,439  

 ESPECIALISTA HACENDARIO     4   28,142  

 TÉCNICO MEDIO     12   27,837  

 ANALISTA CONTABLE     26   27,507  

 TÉCNICO CONTABLE     36   27,139  

 TÉCNICO MEDIO CONTABLE     41   26,775  

 AUXILIAR TÉCNICO CONTABLE     51   27,285  

1.- Los límites de percepción extraordinaria neta anual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 

fiscal y de seguridad social. 

2.- No se considera el incremento salarial anual al personal operativo de confianza y base, el cual será dado a conocer por la SHCP. 

 

ANEXO 23.4.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN (pesos) 

         

AUDITOR SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1/        1,664,584 

Impuesto sobre la renta retenido 2/        685,042 

Percepción bruta anual        2,349,626 

I. Percepciones ordinarias:        2,349,626 

a) Sueldos y salarios:        1,905,272 

i) Sueldo base        450,663 

ii) Compensación garantizada        1,454,609 

b) Prestaciones:        444,354 

i) Aportaciones a seguridad social        61,274 

ii) Prima vacacional        12,518 

iii) Aguinaldo (sueldo base)        77,036 

iv) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        247,287 

v) Prima quinquenal (antigüedad)        3,420 

vi) Ayuda para despensa        10,620 

vii) Seguro de vida institucional        32,199 

viii) Seguro de gastos médicos mayores        0 

ix) Seguro de separación individualizado        0 

x) Revisión Médica        0 

xi) Vales de Despensa        0 

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Estímulo por Resultado de la Evaluación del Desempeño         

1/ Los límites de percepción ordinaria neta mensual, no consideran efectos inflacionarios, ni la aplicación de disposiciones de carácter 
fiscal y de seguridad social. 

2/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 

ANEXO 23.5. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ANEXO 23.5.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  Sueldos y salarios 

DESCRIPCIÓN  NIVEL  MINIMO  MAXIMO 
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MINISTRO (DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3RO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTICULO 127 CONSTITUCIONAL) 

1  204,683.00  

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, SEC. GRAL DE LA PRESIDENCIA, COORDINADOR 
GRAL. DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA, OFICIAL MAYOR, CONTROLADOR 

2  100 ,842 

COORDINADOR  3  100,094 

SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS      4  99,391 

DIR. GRAL. , TITULAR DE UNIDAD GRAL. SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRAMITE DE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR DE PONENCIA, SECRETARIO DE 
ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR 

5  98,669 

SRIO. DE ACUERDO DE SALA  6  99,241 

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA (DE PONENCIA), SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA  7 88,709 98,566 

SRIO. PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR  8 88,417 98,241 

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 9 87,597 97,330 

SUBDIRECTOR GRAL. 10 88,062 97,846 

ASESOR DE MANDO SUPERIOR, ASESOR 1, COODINADOR ADMINISTRATIVO 1, 
DICTAMINADOR 1 Y SRIO. AUXILIAR 1 

11 88,062 97,846 

SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE COMITES 12 88,062 97,846 

INVESTIGADOR JURISPRUDENCIAL 13 87,607 97,341 

SUBSRIA. DE ACUERDOS DE SALA 14  84,626 
 

SRIO. AUXILIAR DE PONENCIA  15 58,547 78,665 

DIRECTOR DE AREA, SRIO. AUXULIAR DE SEGUIMIENTO DE COMITES  16 42,935 78,665 

ASESOR , ASESOR 2, COORDINADOR ADMINISTRATIVO 2, DICTAMINADOR 2, SRIO. 
AUXILIAR 2 

17 42,935 64,609 

SRIO. AUXILIAR DE ACUERDOS 18 42,935 64,569 

ACTUARIO  19 38,702 47,443 

SRIO. DE DIRECCIÓN GENERAL  20 32,620 47,003 

SUBDIRECTOR DE AREA 21 42,935 47,003 

ASITENTE DE MANDO SUPERIOR 22 36,347 37,763 

JEFE DE DPTTO, AYUDANTE DE COMEDOR  23  38,702 

TAC. JUDICIAL PARLAMENTARIA  24 27,464 36,291 

PROF. OPERATIVO 25 24,114 36,291 

AUXILIAR DE MANDO MEDIOS 26 29,504 32,248 

SECRETARIA  27 15,642 29,601 

TECNICO EN SEGURIDAD 28 17,535 29,599 

TECNICO OPERATIVO 29 15,642 29,599 

CHOFER 30 14,688 29,599 

TECNICO EN PREVISIÓN SOCIAL, TECNICO EN ALIMENTOS 31 14,688 29,599 

TECNICO ADMINISTRAVIVO  32 15,642 27,464 

OFICIAL DE SERVICIOS  33 13,373 15,642 

 

ANEXO 23.5.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓNES (NETA TOTAL ANUAL) (pesos)         

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DESCRIPCIÓN  NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL  

PAGO 

POR 
RIESGO  

ASIGNACIONES 
ADICIONALES  

MINIMO MAXIMO  

MINISTRO (DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3RO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTICULO 127 CONSTITUCIONAL) 

1  444,401 415,946 0 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, SEC. GRAL DE 
LA PRESIDENCIA, COORDINADOR GRAL. DE ASESORES 
DE LA PRESIDENCIA, OFICIAL MAYOR, CONTROLADOR 

2  213,739 0 280,156 

COORDINADOR  3  212,706 0 278,164 

SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS 4  211,140 0 276,169 
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DIR. GRAL. , TITULAR DE UNIDAD GRAL. SECRETARIO 

DE LA SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA COORDINADOR DE PONENCIA, SECRETARIO 

DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINADOR 

5  209,967 0 274,010 

SRIO. DE ACUERDO DE SALA  6  207,471 0 275,639 

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA (DE PONENCIA), SRIO. DE 

ESTUDIO Y CUENTA  
7 185,087 205,652 0 273,560 

SRIO. PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR  8 184,162 204,625 0 272,485 

SRIO. DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO 9 176,937 196,596 0 267,444 

SUBDIRECTOR GRAL. 10 179,641 199,602 0 270,243 

ASESOR DE MANDO SUPERIOR, ASESOR 1, 

COODINADOR ADMINISTRATIVO 1, DICTAMINADOR 1 Y 

SRIO. AUXILIAR 1 

11 179,641 199,602 0 270,243 

SECRETARIO DE SEGUIMIENTO DE COMITES 12 179,641 199,602 0 270,243 

INVESTIGADOR JURISPRUDENCIAL 13 176,753 196,392 0 267,517 

SUBSRIA. DE ACUERDOS DE SALA 14  172,247  228,690 

SRIO. AUXILIAR DE PONENCIA  15 114,221 159,406  211,323 

DIRECTOR DE AREA, SRIO. AUXULIAR DE SEGUIMIENTO 
DE COMITES  

16 79,473 159,406  211,323 

 

ASESOR, ASESOR 2, COORDINADOR ADMINISTRATIVO 2, 
DICTAMINADOR 2, SRIO. AUXILIAR 2 

17 79,473 127,474  170,710 

SRIO. AUXILIAR DE ACUERDOS 18 79,473 127,382  170,596 

ACTUARIO  19 70,048 89,611  123,829 

SRIO. DE DIRECCIÓN GENERAL  20 56,436 88,837  122,656 

SUBDIRECTOR DE AREA 21 79,473 88,837  122,656 

ASITENTE DE MANDO SUPERIOR 22 64,537 67,440  97,027 

JEFE DE DPTTO, AYUDANTE DE COMEDOR  23  70,048  100,501 

TAC. JUDICIAL PARLAMENTARIA  24 47,014 64,736  92,865 

PROF. OPERATIVO 25 39,867 64,736  92,865 

AUXILIAR DE MANDO MEDIOS 26 50,329 55,944  92,044 

SECRETARIA  27 23,623 51,241  75,643 

TECNICO EN SEGURIDAD 28 27,332 51,224  75,639 

TECNICO OPERATIVO 29 23,623 51,224  75,639 

CHOFER 30 21,285 51,224  75,639 

TECNICO EN PREVISIÓN SOCIAL, TECNICO EN 
ALIMENTOS 

31 21,285 51,224  75,639 

TECNICO ADMINISTRATIVO  32 23,623 47,014  70,321 

OFICIAL DE SERVICIOS  33 18,736 23,623  40,526 

 

ANEXO 23.5.3. REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(3RO TRANSITORIO) (pesos) 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3º TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULO 75, 115, 116, 122, 123, Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
MINISTRO (De conformidad con el artículo 3 

transitorio del decreto por el que se reforma el 
artículo 127 constitucional) 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA   3,395,332 

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA RETENIDO  1,605,337 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA  5,000,669  

A) SUELDOS Y SALARIOS   3,568,845 

I) SUELDO BASE   651,241 

II) COMPENSACIÓN GARANTIZADA   2,785,845 

III) PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL E INHERENTES AL CARGO   131,759 
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B) PRESTACIONES   791,907 

I) APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   N/A 

II) AHORRO SOLIDARIO (ART. 100 LEY DEL ISSSTE)   N/A 

III) PRIMA VACACIONAL   95,475 

IV) AGUINALDO (SUELDO BASE). COMPENSACIÓN GARANTIZADA  586,234 

V) GRATIFICACIÓN DEL FIN DE AÑO (COMP. GARANTIZADA)  N/A 

VI) PRIMA QUINQUENAL (ANTIGÜEDAD)  0 

VII) AYUDA PARA DESPENSA   0 

VIII) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL   26,809 

IX) SEGURO COLECTIVO DE RETIRO   N/A 

X) SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES   34,135 

XI) SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO  0 

XII) APOYO ECONOMICO PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULO   N/A 

XIII) ESTIMULO POR ANTIGÜEDAD   46,154 

XIV) AYUDA DE ANTEOJOS  3,100 

XV) ESTIMULO DEL DIA DE LA MADRE/PADRE  N/A 

C) PAGO POR RIESGO  639,917 

N/A: No Aplicable. 

 

ANEXO 23.6. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ANEXO 23.6.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

MINIMO MAXIMO 

         

CONSEJERO      2  204,683 

TITULAR DE ORGANO AUXILIAR      3  99,992 

VISITADOR JUDICIAL A      5  99,645 

MAGISTRADO DE CIRCUITO      6  150,058 

TITULAR DE UNIDAD      6A  100,043 

VOCAL, SRIO. EJECUTIVO, COORDINADOR DE ASESORES, SRIO. GRAL. DE LA 

PRESIDENCIA DEL CJF 
6B  100,612 

COORDINADOR ACADEMICO, COORDINADOR DE SEGURIDAD      7A  100,378 

JUEZ DE DISTRITO      7  136,737 

SRIO. TECNICO, COORDINADOR DE PONENCIA DE CONSEJERO. 8A  100,406 

DIRECTOR GRAL. COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN REGIONAL, COORDINADOR 

GRAL. 
8  100,577 

TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA      9  99,629 

SECRETARIO TECNICO DE PONENCIA DE CONSEJERO      9B 90,047 100,052 

SRIO. TECNICO AA DE COMISIÓN PERMANENTE      9C 89,478 99,420 

VISITADOR JUDICIAL B      10  98,885 

SRIO. TECNICO A, REPRESENTANTE DEL CJF ANTE LA COMISION SUBSTANCIADORA, 

REPRESENTANTE DE STPJF ANTE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA  
11 88,755 98,616 

COORDINADOR DE AREAS, ADMINISTRADOR REGIONAL.       12 79,842 91,319 

RESPONSABLE DE ARCHIVOS JUDICIALES       12A  78,995 

DIRECTOR DE AREA, SUPERVISIÓN, SRIO. DE APOYO B       13  68,290 
 

DELEGADO, SRIO. TRIBUNAL, ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE 13A  76,707 
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TRIBUNAL DE ALZADA 

EVALUADOR       13B  74,329 

ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE JUEZ DE CONTROL O  JUEZ DE 

INJUICIAMIENTO, SRIO. DE JUZGADO. 
13C  70,906 

ADMINISTRADOR REGIONAL      14 55,446 68,290 

SRIO. DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA UNICA PJF, ASESOR ESPECIALIZADO, SPS  15  65,569 

SRIO. PARTICULAR DE SPS.      16  65,103 

DEFENSOR PÚBLICO, ASESOR JURIDICO       16A  62,552 

ASESOR SPS, LIDER DE PROYECTO, COORDINADOR TECNICO DE SPS  20 47,796 55,446 

DELEGADO ADMINISTRATIVO       20A 41,346 47,796 

COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RESGUARDADO DE ARCHIVOS JUDICIALES  21B 39,003 47,302 

SUBDIRECTOR DE AREA, JEFE DE OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMUN A, 

COORDINADOR TECNICO A, ACTUARIO JUDUCIAL  
21 37,707 45,638 

SRIO. PARTICULAR DE MAGISTRADO DE CIRCUITO, SRIO. PARTICULAR DE JUEZ DE 

DISTRITO  
21A  36,221 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS JUDICIALES, COORDINADOR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y COORDINADOR DE MTTO DEL CENTRO ARCHIVISTICO JUDICIAL  
21C 28,724 35,906 

 

LIMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA  NETOS MENSUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS 

MINIMO MAXIMO 

JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE SEGURIDAD REGIONAL, JEFE DE OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN B, AUDITOR, DICTAMINADOR, COORDINADOR TÉCNICO B, 

COORDINADOR DE AYUDA Y SEGURIDAD  

24 27,397 32,397 

COORDINADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO      24A 26,760 31,701 

PROFESIONAL OPERATIVO      24A 24,136 28,690 

SECRETARIA      25B 21,612 27,456 

ANALISTA JURÍDICO SISE, AUXILIAR DE GESTIÓN JUDICIAL, TAQUIGRAFÍA JUDICIAL 

PARLAMENTARIA, TÉCNICO DE ENLACE ADMINISTRATIVO OCC, SECRETARIA 

EJECUTIVA DE SPS, TÉCNICO DE ENLACE, JEFE DE GRUPO DE SEGURIDAD,  

25  26,503 

AUXILIAR DE ACTUARIO, AUXILIAR DE SALA      26  25,266 

TÉCNICO EN PROTECCIÓN CIVIL      27A 17,527 24,136 

OFICIAL ADMINISTRATIVO0, ENFERMERA ESPECIALIZADA, EDUCADORA, OFICIAL DE 

PARTES, ANALISTA ESPECIALIZADO, TÉCNICO DE VIDEOGRABACIÓN 
27  23,697 

TÉNICO EN SEGURIDAD      28A 17,527 21,576 

NIÑERA, COCINERA CENDI, SECRETARIA EJECUTIVA A, 

CHOFER DE FUNCIONARIO, OFICIAL DE SEGURIDAD 
     28  21,215 

TÉCNICO OPERATIVO      28B 15,642 19,560 

ANALISTA A      29A  17,517 

SECRETARIA A, ANALISTA      29  17,180 

TÉCNICO ESPECIALIZADO, TÉCNICO ADMINISTRATIVO      30  16,661 

ANALISTA ADMINISTRATIVO       31  16,138 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, COCINERA      32  15,330 

CHOFER      33A  14,688 

OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO       33  14,303 
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OFICIAL DE SERVICIOS       33B 13,373 13,758 

 

ANEXO 23.6.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN TOTAL (NETO ANUAL) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DESCRIPCIÓN 
 

AGUINALDO Y 

PRIMA VACACIONAL PAGO POR 

RIESGO 

ASIGNACIONES 

ADICIONALES 

NIVEL MINIMO MAXIMO 

         

CONSEJERO 2  444,401 415,946 0 

TITULAR DE ÓRGANO AUXILIAR 3  213,804 0 290,291 

VISITADOR JUDICIAL A 5  212,980 0 289,280 

MAGISTRADO DE CIRCUITO 6  291,277 472,711 0 

TITULAR DE UNIDAD  6A  209,042 0 288,445 

VOCAL, SECRETARIO EJECUTIVO, COORDINADOR DE 

ASESORES, SECRETARIO GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA DEL CJF 

6B  204,189 0 286,465 

COORDINADOR ACADÉMICO, COORDINADOR DE 

SEGURIDAD  
7A  200,862 0 286,605 

JUEZ DE DISTRITO  7  261,549 422,674 0 
 

SECRETARIO TÉCNICO COORDINADOR DE 

PONENCIA DE CONSEJERO  
8A  195,548 0 285,584 

DIRECTOR GENERAL, COORDINADOR DE 

ADMINISTRACIÓN REGIONAL, COORDINADOR 

GENERAL  

8  189,167 0 283,905 

TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 9  185,185 0 287,270 

SECRETARIO TÉCNICO DE PONENCIA DE 

CONSEJERO 
9B 165,392 183,769 0 289,602 

SECRETARIO TÉCNICO DE AA DE COMISIÓN 

PERMANENTE 
9C 168,527 187,253 0 287,708 

VISITADOR JUDICIAL B 10  197,893 0 271,484 

SECRETARIO TÉCNICO A, REPRESENTANTE DEL CJF 

ANTE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA, 

REPRESENTANTE DEL STPJF ANTE LA COMISIÓN 

SUBTANCIADORA, 

11 173,069 192,299 0 268,304 

COORDINADOR DE ÁREAS, ADMINISTRADOR 

REGIONAL A 
   12 156,519 180,490  248,296 

RESPONSABLE DE ARCHIVOS JUDICIALES    12A  159,406  211,323 

DIRECTOR DE ÁREA, SUPERVISOR, 

SECRETARIO DE APOYO B 
   13  130,765  180,281 

DELEGADO, SECRETARIO DE TRIBUNAL, AGENTE DE 

CONSTANCIAS Y REGISTRO DE TRIBUNAL DE 

ALZADA, 

13A  150,161  204,459 

EVALUADOR     13B  145,555  197,332 

ASISTENTE DE CONSTANCIAS Y REGISTRO DE JUEZ 

DE CONTROL O JUEZ DE ENJUICIAMIENTO  
13C  137,900  187,667 

 

ADMINISTRADOR REGIONAL     14 103,439 130,756  180,281 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA 

UNICA PJF, ASESOR ESPECIALIZADO SPS 
15  124,817  172,600 

SECRETARIO PARTICULAR DE SPS    16  123,798  171,283 
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DEFENSOR PÚBLICO, ASESOR JURIDICO     16A  113,195  164,080 

ASESOR SPS, LÍDER DE PROYECTO, 

COORDINADOR TÉCNICO DE SPS 
   20 87,171 102,439  144,416 

DELEGADO ADMINISTRATIVO     20A 73,154 87,171  124,088 

COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RESGUARDO 

Y ARCHIVOS JUDICIALES 
21B 70048 88,787  122,775 

SUBDIRECTOR DE ÁREA, JEFE DE OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN A, COORDINADOR 

TÉCNICO A, ACTUARIO JUDICIAL  

21 65255 82,426  118,353 

SECRETARIO PARTICULAR DE MAGISTRADO DE 

CIRCUITO, SECRETARIO PARTICULAR DE JUEZ DE 

DISTRITO  

21A  62,020  92,806 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 

JUDICIALES, COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL, 

COORDINADOR DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO 

ARCHIVÍSTICO JUDICIAL  

21C 50173 63,653  91,801 

JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE SEGURIDAD 

REGIONAL, JEFE DE OFICINA DE 

CORRRESPONDENCIA COMÚN B, AUDITOR, 

DICTAMINADOR, COORDINADOR TÉCNICO B, 

COORDINADOR DE AYUDA Y SEGURIDAD 

24 45371 54,984  82,445 

 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETOS ANUALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (pesos) 

DESCRIPCIÓN NIVEL 
AGUINALDO - PRIMA 

VACACIONAL PAGO POR 
RIESGO 

ASIGNACIONES 
ADICIONALES 

     MINIMO MAXIMO 

COORDINADOR TECNICO ADMINISTRATIVO    24A 44,237 53,616  80,820 

PROFESIONAL OPERATIVO    25A 39,861 49,804  73,387 

SECRETARIA    25B 35,200 47,383  70,314 

ANALISTA JURIDICO SISE, AUXILIAR DE GESTIÓN 
JUDICIAL, TAQUÍGRAFA JUDICIAL PARLAMENTARIA, 
TÉCNICO DE ENLACE ADMINISTRATIVO OCC, 
SECRETARIA EJECUTIVA DE SPS, TÉCNICO DE 
ENLACE, JEFE DE GRUPO DE SEGURIDAD.  

25  44,517  67,938 

AUXILIAR DE ACTUARIO, AUXILIAR DE SALA.    26  38,866  64,857 

TÉCNICO EN PROTECCIÓN CIVIL     27A 27,427 39,861  62,041 

OFICIAL ADTVO., ENFERMERA ESPECIALIZADA, 
EDUCADORA, OFICIAL DE PARTES, ANALISTA 
ESPECIALIZADO, TÉCNICO DE VIDEOGRABACIÓN  

27  38,866  60,946 

TÉCNICO EN SEGURIDAD    28A 27,427 34,948  55,858 

NIÑERA, COCINERA CENDI, SECRETARIA EJECUTIVA 
A, CHOFER DE FUNCIONARIO, OFICIAL DE 
SEGURIDAD. 

28  33,970  55,014 

TECNICO OPERATIVO    28B 23,599 31,207  51,139 

ANALISTA A    29A  27,313  46,197 

SECRETARIA A, ANALISTA    29  26,397  45,241 

TÉCNICO ESPECIALIZADO, TÉCNICO ADTVO.    30  25,367  43,768 

ANALISTA ADTVO.    31  24,221  42,070 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
COCINERA 

   32  22,382  39,315 

CHOFER    33A  21,178  37,549 

OFICIAL DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO     33  19,964  36,217 

OFICIAL DE SERVICIOS     33B 18,654 18,934  34,746 

 

ANEXO 23.6.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL (pesos) 

        CONSEJERO 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA 2020  3,415,927 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA  1,584,798 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA 2020 5,000,725 

A) SUELDOS Y SALARIOS: 3,525,393 

I) SUELDO BASE      620,230 

II) COMPENSACIÓN GARANTIZADA 2,816,856 

III) PRESTACIONES NOMINALES 88,307 

B) PRESTACIONES  835,415 

I) APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL 61,273 

II) AHORRO SOLIDARIO (ART. 100 DE LEY DEL ISSSTE) 19,771 

III) PRIMA VACACIONAL  95,475 

IV) AGUINALDO (SUELDO BASE Y COMPENSACIÓN GARANTIZADA) 586,158 

V) GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (COMP. GARANTIZADA) N/A 

VI) PRIMA QUINQUENAL  18,360 

VII) AYUDA PARA DESPENSA  N/A 

VIII) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL  26,809 

IX) SEGURO DE VIDA COLECTIVO 146 

X) SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES  16,658 

XI) SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO  0 

XII) APOYO ECONOMICO PARA VEHICULO TITULARES DE ORGANOS JURISDICCIONALES  N/A 

XIII) ESTIMULO POR ANTIGÜEDAD 10,765 

XIV) AYUDA DE ANTEOJOS N/A 

XV) ESTIMULO DEL DIA DE LA MADRE / PADRE N/A 

C) PAGO POR RIESGO 639,917 

 

ANEXO 23.7. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN         

ANEXO 23.7.1. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DESCRIPCIÓN  SUELDOS Y SALARIOS  

 NIVEL  MINIMO MAXIMO 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 1  200,105 

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL 3  150,374 

SRIO. GRAL. DE ACUERDOS, SRIO. ADTVO. , COORDINADOR GRAL. DE ASESORES 

DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA  
4  99,870 

SRIO. INSTRUCTOR, SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS Y COORDINADOR DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS ELECTORALES  
5  99,182 

SECRETARIO TÉCNICO DEL MAGISTRADO PRESIDENTE, DIRECTOR GENERAL, 

TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL PARA PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDIGENAS, VISITADOR, CONTRALOR INTERNO DEL T.E.P.J.F. Y 

DIRECTOR DE LA ESCUELA JUDICIAL ELECTORAL  

6  98,493 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA  7 83,900 98,497 

SECRETARIO DE TESIS  8  98,009 

JEFE DE UNIDAD, SECRETARIO TÉCNICO DE COMISIONADO Y SECRETARIO 

TÉCNICO DEL SECRETARIO ADTVO.  
9 75,590 98,009 

SECRETARIO TECNICO DE MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 10  97,440 

SECRETARIO TECNICO DE MANDO SUPERIOR Y PROFESOR INVESTIGADOR I 11 77,567 87,128 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA REGIONAL, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA REGIONAL COORDINADOR, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

REGIONAL, TITULAR DE ARCHIVO JURISDICCIONAL, TITULAR DE OFICIALIA DE 

PARTES Y TITULAR DE OFICINA DE ACTUARIOS.  

12 69,910 89,005 

 

SECRETARIO EJECUTIVO REGIONAL, DIRECTOR DE AREA, TITULAR DE LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES Y DEFENSOR  
13 53,966 72,720 

PROFESOR INVESTIGADOR II Y DELEGADO ADTVO REGIONAL 14  59,811 
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SRIO. DE APOYO, CAPACITADOR, PEDAGOGO, ESPECILISTA TICS, COMUNICÓLOGO, 

TITULAR DEL SRIO. TÉCNICO, TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO REGIONAL, 

SRIO. TÉCNICO DE MAGISTRADO REGIONAL, SRIO. AUXILIAR DE PLENO DE LA SALA 

REGIONAL, INVESTIGADOR, AUDITOR ESPECIALIZADO, COORDINADOR ADTVO. I  

15 39,641 57,132 

SRIO. AUXILIAR. 16  44,434 

ACTUARIO 17  43,786 

SUBDIRECTOR DE AREA, TITULAR DE ARCHIVO, JURISDICCIONAL REGIONAL, 

TITULAR DE OFICIALÍA DE PARTES REGIONAL Y TITULAR DE OFICINA DE 

ACTUARIOS REGIONAL, COORDINADOR ADTVO. II 

18 35,604 43,311 

ACTUARIO REGIONAL Y SRIO. DE APOYO JURÍDICO REGIONAL 19  39,570 

AUXILIAR JURÍDICO. JEFE DE DPPTO.,. SRIA. DE OFICINA DE MAGISTRADO, 

AUDITOR ADTVO. , COORDINADOR ADTVO. III  
20 27,129 34,094 

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS, DISEÑADOR WEB Y AUXILIAR DE MANDO SUPERIOR 21 27,129 29,861 

PROFESIONAL OPERATIVO 22 22,181 29,664 

SRIA. DE MAGISTRADO REGIONAL Y SRIA DE PONENCIA  23 24,855 28,889 

SECRETARÍA  24 16,390 25,088 

TÉCNICO OPERATIVO, AUXILIAR DE AUDITOR Y OFICIAL DE PARTES REGIONAL  25 15,496 25,090 

TÉCNICO EN ALIMENTOS 26 12,811 21,555 

TÉCNICO EN PREVISIÓN SOCIAL 27 14,221 19,135 

OFICIAL DE APOYO 28 12,811 19,135 

OFICIAL DE SERVICIOS Y OFICIAL  29 11,821 13,669 

 

ANEXO 23.7.2. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN TOTAL (NETOS ANUAL) (pesos) 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DESCRIPCIÓN  NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL  PAGO POR 

RIESGO 
ASIGNACIONES 
ADICIONALES 

MINIMO MAXIMO 

MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR  1  444,413 408,461 0 

MAGISTRADO DE SALA REGIONAL  3  313,561 429,409 0 

SRIO. GRAL. DE ACUERDOS, SRIO. ADTVO. , COORDINADOR GRAL. 
DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIO DE LA 
PRESIDENCIA  

4  223,802 0 281,758 

SRIO. INSTRUCTOR, SUBSECRETARIO GRAL. DE ACUERDOS Y 
COORDINADOR DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS ELECTORALES  

5  222,115 0 279,704 

SECRETARIO TÉCNICO DEL MAGISTRADO PRESIDENTE, DIRECTOR 
GENERAL, TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA ELECTORAL 
PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS, VISITADOR, 
CONTRALOR INTERNO DEL T.E.P.J.F. Y DIRECTOR DE LA ESCUELA 
JUDICIAL ELECTORAL  

6  220,433 0 277,652 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA  7 171,693 209,036 0 277,002 

SECRETARIO DE TESIS  8  205,477 0 274,417 

JEFE DE UNIDAD, SECRETARIO TÉCNICO DE COMISIONADO Y 
SECRETARIO TÉCNICO DEL SECRETARIO ADTVO.  

9 152,135 205,477 0 274,417 

SECRETARIO TECNICO DE MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 10  202,204 0 272,513 

SECRETARIO TECNICO DE MANDO SUPERIOR Y PROFESOR 
INVESTIGADOR I 

11 161,761 184,488  241,327 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE SALA REGIONAL, SECRETARIO DE 
ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL COORDINADOR, SECRETARIO DE 
ESTUDIO Y CUENTA REGIONAL, TITULAR DE ARCHIVO 
JURISDICCIONAL, TITULAR DE OFICIALIA DE PARTES Y TITULAR DE 
OFICINA DE ACTUARIOS.  

12 142,587 184,852  246,957 

SECRETARIO EJECUTIVO REGIONAL, DIRECTOR DE AREA, TITULAR 
DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 
Y DEFENSOR 

13 107,546 150,132  196,824 

PROFESOR INVESTIGADOR II Y DELEGADO ADTVO REGIONAL 14  120,051  158,959 

         

SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
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DESCRIPCIÓN  NIVEL 

AGUINALDO - PRIMA 
VACACIONAL  PAGO POR 

RIESGO 
ASIGNACIONES 
ADICIONALES 

MINIMO MAXIMO 

SRIO. DE APOYO, CAPACITADOR, PEDAGOGO, ESPECILISTA TICS, 
COMUNICÓLOGO, TITULAR DEL SRIO. TÉCNICO, TITULAR DEL 
SECRETARIADO TÉCNICO REGIONAL, SRIO. TÉCNICO DE 
MAGISTRADO REGIONAL, SRIO. AUXILIAR DE PLENO DE LA SALA 
REGIONAL, INVESTIGADOR, AUDITOR ESPECIALIZADO, 
COORDINADOR ADTVO. I 

15 75,001 113,905  151,395 

SRIO. AUXILIAR. 16  85,969  116,702 

ACTUARIO 17  84,535  114,983 

SUBDIRECTOR DE AREA, TITULAR DE ARCHIVO, JURISDICCIONAL 
REGIONAL, TITULAR DE OFICIALÍA DE PARTES REGIONAL Y 
TITULAR DE OFICINA DE ACTUARIOS REGIONAL, COORDINADOR 
ADTVO. II 

18 65,982 83,458  113,722 

ACTUARIO REGIONAL Y SRIO. DE APOYO JURÍDICO REGIONAL 19  74,684  103,305 

AUXILIAR JURÍDICO. JEFE DE DPPTO.,. SRIA. DE OFICINA DE 
MAGISTRADO, AUDITOR ADTVO. , COORDINADOR ADTVO. III  

20 48,927 63,592  88,657 

AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS, DISEÑADOR WEB Y AUXILIAR DE 
MANDO SUPERIOR 

21 48,927 54,455  77,206 

PROFESIONAL OPERATIVO 22 39,690 54,409  77,102 

SRIA. DE MAGISTRADO REGIONAL Y SRIA DE PONENCIA  23 44,788 53,098  75,432 

SECRETARÍA  24 28,169 45,855  65,885 

TÉCNICO OPERATIVO, AUXILIAR DE AUDITOR Y OFICIAL DE 
PARTES REGIONAL  

25 26,159 45,826  65,850 

TÉCNICO EN ALIMENTOS 26 20,352 38,511  57,073 

TÉCNICO EN PREVISIÓN SOCIAL 27 23,384 33,739  51,388 

OFICIAL DE APOYO 28 20,352 33,739  51,388 

OFICIAL DE SERVICIOS Y OFICIAL  29 18,597 22,265  36,750 

 

ANEXO 23.7.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LOS MAGISTRADOS DE SALA SUPERIOR (pesos) 

         

 MAGISTRADO DE SALA SUPERIOR 2020 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL NETA  3,421,079 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO  1,579,590 

REMUNERACIÓN NOMINAL ANUAL BRUTA   5,000,669 

A) SUELDOS Y SALARIOS  3,532,888 

I) SUELDO BASE  651,242 

II) COMPENSACIÓN GARANTIZADA   2,785,844 

III) PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL E INHERENTES AL CARGO  95,802 

B) PRESTACIONES  839,379 

I) APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL  60,208 

II) AHORRO SOLIDARIO (ART. 100 DE ISSSTE)  19,427 

III) PRIMA VACACIONAL  95,475 

IV) AGUINALDO (SUELDO BASE Y COMPENSACIÓN GARANTIZADA  586,195 

V) GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (COMPENSACIÓN GARANTIZADA)  NA 

VI) PRIMA QUINQUENAL (ANTIGÜEDAD)  16,320 

VII) AYUDA PARA DESPENSA  0 

VIII) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL   26,809 

IX) SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL  146 

X) SEGURO DE GASTOS MEDICO MAYORES   34,799 
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XI) SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO  0 

XII) APOYO ECONÓMICO PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULO   NA 

XIII) ESTÍMULO POR ANTIGÜEDAD   0 

XIV) AYUDA DE ANTEOJOS   0 

XV) ESTÍMULO DEL DÍA DE LA MADRE/PADRE  0 

C) PAGO POR RIESGO  628,402 

 

ANEXO 23.8. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL         

ANEXO 23.8.1.A. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

         

Tipos de personal 

Sueldos y 

salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria 

total (Efectivo y 

Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

PERSONAL DE MANDO 

CONSEJERO PRESIDENTE/CONSEJEROS ELECTORALES 1/ 92,535  102,816  36,165  40,184  128,700  143 ,000 

SECRETARIO EJECUTIVO 91,624  101,805  36,176  40,195  127,800  142,000  

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LEGIPE). 

 

ANEXO 23.8.1.B. LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETOS 

MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Sueldos y 

salarios 

Prestaciones 
Percepción ordinaria 

total (Efectivo y 

Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando:         

CONSEJERO PRESIDENTE   92,535  102,816  36,165  40,184  128,700  143,000  

SECRETARIO EJECUTIVO   91,624  101,805  36,176  40,195  127,800  142,000  

CONTRALOR GENERAL   91,624  101,805  36,176  40,195  127,800  142,000  

DIRECTOR EJECUTIVO   90,977  101,085  35,923  39,915  126,900  141,000  

DIRECTOR GENERAL   90,977  101,085  35,923  39,915  126,900  141,000  

COORDINADOR DE ASESORES DEL CONSEJERO PRESIDENTE 
90,150  100,167  35,850  39,833  126,000  140,000  

      

SECRETARIO PARTICULAR DEL CONSEJERO PRESIDENTE 
90,150  100,167  35,850  39,833  126,000  140,000  

      

SUBCONTRALOR   90,150  100,167  35,850  39,833  126,000  140,000  

DIRECTOR DE UNIDAD TECNICA   89,195  99,106  35,905  39,894  125,100  139,000  

COORDINADOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES   89,195  99,106  35,905  39,894  125,100  139,000  

COORDINADOR DE ASESORES DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
88,350  98,167  35,850  39,833  124,200  138,000  

      

SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
88,350  98,167  35,850  39,833  124,200  138,000  

      

COORDINADOR DE LOGISTICA   88,350  98,167  35,850  39,833  124,200  138,000  

COORDINADOR   87,972  97,746  35,328  39,254  123,300  137,000  

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL   87,972  97,746  35,328  39,254  123,300  137,000  
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DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA   87,972  97,746  35,328  39,254  123,300  137,000  

SECRETARIO TECNICO   87,972  97,746  35,328  39,254  123,300  137,000  

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA LOCAL   87,024  96,693  35,376  39,307  122,400  136,000  

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA   86,213  95,792  35,287  39,208  121,500  135,000  

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL SRIO. EJECUTIVO 
85,703  95,226  34,897  38,774  120,600  134,000  

      

DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA   85,703  95,226  34,897  38,774  120,600  134,000  

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE    85,703  95,226  34,897  38,774  120,600  134,000  

COORDINADOR DE ENLACE INSTITUCIONAL   85,703  95,226  34,897  38,774  120,600  134,000  

COORDINADOR DE TECNOLOGIA DE INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA 

85,703  95,226  34,897  38,774  120,600  134,000  

      

LIDER DE PROYECTO    85,703  95,226  34,897  38,774  120,600  134,000  

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL    88,750  93,289  23,235  38,412  111,985  131,701  

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CONTRALOR GENERAL 
88,750  93,289  23,235  38,412  111,985  131,701  

      

LIDER DE PROYECTO   88,750  93,289  23,235  38,412  111,985  131,701  

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO   73,674  85,917  20,113  35,645  93,787  121,561  

SECRETARIO PRIVADO DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
73,674  85,917  20,113  35,645  93,787  121,561  

      

SECRETARIO TECNICO DE CONSEJERO PRESIDENTE 
73,674  85,917  20,113  35,645  93,787  121,561  

      

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 
73,674  79,880  20,113  33,541  93,787  113,421  

      
 

ASESOR DEL SECRETARIO EJECUTIVO  73,674  79,880  20,113  33,541  93,787  113,421  

LIDER DE PROYECTO   73,674  79,880  20,113  33,541  93,787  113,421  

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL    68,628  72,666  18,706  30,472  87,334  103,138  

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO   68,628  72,666  18,706  30,472  87,334  103,138  

SUBDIRECTOR DE AREA   68,628  72,666  18,706  30,472  87,334  103,138  

COORDINADOR OPERATIVO   61,278  67,636  17,005  28,282  78,283  95,919  

LIDER DE PROYECTO "F"   61,278  67,636  17,005  28,282  78,283  95,919  

SECRETARIO PARTICULAR DE UNIDAD RESPONSABLE 
61,278  67,636  17,005  28,282  78,283  95,919  

      

SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR EJECUTIVO 
61,278  67,636  17,005  28,282  78,283  95,919  

      

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE INFORMACION Y ACERVO 
61,278  67,636  17,005  28,282  78,283  95,919  

      

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA LOCAL   61,278  67,636  17,005  28,282  78,283  95,919  

SUBDIRECTOR DE AREA   61,278  67,636  17,005  28,282  78,283  95,919  

VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL   54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE JUNTA LOCAL   54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

LIDER DE PROYECTO "B"   54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

LIDER DE PROYECTO "D"   54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

SUBDIRECTOR DE AREA   54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

VOCAL DE JUNTA LOCAL   54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS WEB   54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

SUBDIRECTOR DE TECNOLOGIA Y SEGURIDAD INFORMATICA 
54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  

      

ASESOR DE CONSEJERO ELECTORAL    54,114  60,057  15,471  25,533  69,585  85,590  
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ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE    50,593  60,057  14,780  25,533  65,372  85,590  

ASESOR DE SECRETARIO EJECUTIVO   50,593  53,373  14,780  23,334  65,372  76,708  

VOCAL SECRETARIO DE JUNTA DISTRITAL   50,593  53,373  14,780  23,334  65,372  76,708  

LIDER DE PROYECTO "E"   40,962  43,555  12,268  19,152  53,230  62,707  

JEFE DE DEPARTAMENTO   38,045  40,264  11,465  17,759  49,509  58,022  

LIDER DE PROYECTO "E"   38,045  40,264  11,465  17,759  49,509  58,022  

COORDINADOR OPERATIVO   38,045  40,264  11,465  17,759  49,509  58,022  

VOCAL DE JUNTA DISTRITAL   38,045  40,264  11,465  17,759  49,509  58,022  

JEFE DE DEPARTAMENTO   35,073  37,663  10,902  16,887  45,975  54,550  

ASESOR "C"   35,073  37,663  10,902  16,887  45,975  54,550  

ENLACE ADMINISTRATIVO   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

INVESTIGADOR   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

JEFE DE PROYECTO DE LOGISTICA   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

JEFE DE DEPARTAMENTO   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

JEFE DE MONITOREO A MODULOS   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

JEFE DE PROYECTO   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

JEFE DE PROYECTO "A"   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIA   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

LIDER DE PROYECTO "C"   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

SECRETARIO TECNICO DE CONSEJERO PRESIDENTE 
31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

      

ASESOR ELECTORAL   31,408  33,850  10,114  15,480  41,522  49,330  

ASESOR DE CONSEJERO PRESIDENTE   28,426  30,822  9,593  14,490  38,018  45,313  

ASESOR JURIDICO   28,107  28,442  9,549  13,774  37,656  42,216  
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE SISTEMAS 
28,107  28,442  9,549  13,774  37,656  42,216  

      

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
28,107  28,442  9,549  13,774  37,656  42,216  

      

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
28,107  28,442  9,549  13,774  37,656  42,216  

      

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
28,107  28,442  9,549  13,774  37,656  42,216  

      

JEFE DE PROYECTO "C"   28,107  28,442  9,549  13,774  37,656  42,216  

Personal operativo   -  -  -  -  -  -  

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD "E"   26,100  27,547  7,640  13,920  33,740  41,467  

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD   24,278  25,756  7,154  13,257  31,432  39,013  

INFORMATICO ESPECIALIZADO   24,278  25,756  7,154  13,257  31,432  39,013  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO   15,687  24,005  5,534  12,738  21,221  36,743  

ANALISTA   22,773  24,005  6,833  12,738  29,606  36,743  

JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFIA ESTATAL   22,773  24,005  6,833  12,738  29,606  36,743  

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE JUNTA 
22,773  24,005  6,833  12,738  29,606  36,743  

      

SUBCOORDINADOR DE SERVICIOS   22,773  24,005  6,833  12,738  29,606  36,743  

AUXILIAR DE ADSCRIPCION AL SPE   17,339  22,549  5,859  12,263  23,198  34,812  

CHOFER DE DIRECCION EJECUTIVA, UNIDAD TECNICA O 
EQUIVALENTE 

19,687  21,054  6,266  11,691  25,953  32,745  

      

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE JUNTA 
DISTRITAL 

19,687  21,054  6,266  11,691  25,953  32,745  

      

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL   12,072  17,496  4,903  10,364  16,975  27,861  
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SECRETARIA DE DIRECCION DE AREA O EQUIVALENTE 
13,849  17,151  5,197  10,191  19,046  27,342  

      

AUXILIAR DE INCORPORACION AL SPE   13,849  15,246  5,197  9,524  19,046  24,770  

SECRETARIA DE SUBDIRECCION DE AREA, DEPARTAMENTO  
O QUIVALENTE 

12,072  13,553  4,903  8,913  16,975  22,466  

      

RESPONSABLE DE MODULO   11,203  13,553  4,732  8,913  15,935  22,466  

TECNICO EN ACTUALIZACION CARTOGRAFICA   10,401  11,986  4,602  8,302  15,002  20,288  

CHOFER MENSAJERO   10,401  11,138  4,602  7,992  15,002  19,131  

SECRETARIA EN JUNTA LOCAL   9,921  17,496  4,526  10,364  14,447  27,861  

SECRETARIA DE VOCALIA EJECUTIVA DISTRITAL   9,921  17,496  4,526  10,364  14,447  27,861  

SECRETARIA EN JUNTA DISTRITAL   9,921  17,496  4,526  10,364  14,447  27,861  

 

ANEXO 23.8.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS 
(pesos) 

        

Denominación Plazas 

Pago extraordinario anual 
unitario 

Mínimo Máximo  

Total Puestos 7,131    

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL GA1 AL LA2 7,131   12,900  

Corresponde a la prestación de vales de fin de año del ejercicio 2019 para el personal técnico operativo, en razón de que es la única que 
se tiene la absoluta certeza de que lo recibirá. 

El resto de las prestaciones que se otorgan, es para el personal que se hace acreedor a las mismas o bien, que pueden ejercer el derecho 
a su obtención. Por ejemplo, el apoyo que da para la adquisición de lentes, que se otorga cada tres años o el apoyo (becas) para estudios 
de licenciatura, maestría y doctorado. 

Acumular todos los posibles conceptos puede generar una lectura equivocada, ya que se podría interpretar que son percepciones 
extraordinarias que efectivamente recibe el personal, cuando no es así. 

Derivado del punto anterior, la H. Cámara de Diputados, la sociedad en general y los propios funcionarios del Instituto, podrían tener una 
percepción que no corresponde con la realidad. 

 

ANEXO 23.8.3.A REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(pesos) 1/ 

CONSEJERO PRESIDENTE / CONSEJEROS ELECTORALES         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,716,000  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/        758,755  

Percepción bruta anual        2,474,755  

a) Sueldos y salarios:        2,009,668  

i) Sueldo base        375,207  

ii) Compensación garantizada        1,634,461  

b) Prestaciones:        465,087  

i) Aportaciones a seguridad social        39,072  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        12,607  

iii) Prima vacacional         10,423  

iv ) Aguinaldo ó Gratificación de fin de año        342,663  

v ) Prima quinquenal (antigüedad)        1,530  

vi) Ayuda para despensa        0  

vii) Seguro de v ida institucional        37,982  

viii) Seguro colectivo de retiro        65  

ix ) Seguro de gastos médicos mayores        20,744  

x ) Seguro de separación individualizado        0  

1/ Miembros permanentes del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de Enero  del 
2014. 
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ANEXO 23.8.3.B REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(pesos) 1/ 

SECRETARIO EJECUTIVO         

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,704,000  

Impuesto sobre la renta retenido (35%) *_/        743,192  

Percepción bruta anual        2,447,192  

a) Sueldos y salarios:        1,982,646  

i) Sueldo base        334,727  

ii) Compensación garantizada        1,647,919  

b) Prestaciones:        464,545  

i) Aportaciones a seguridad social        41,163  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        13,282  

iii) Prima vacacional        9,298  

iv) Aguinaldo ó Gratificación de fin de año 336,974  

v) Prima quinquenal (antigüedad)        1,612  

vi) Ayuda para despensa        2,822  

vii) Seguro de vida institucional        37,472  

viii) Seguro colectivo de retiro        69  

ix) Seguro de gastos médicos mayores        21,854  

x) Seguro de separación individualizado        0  

1/ Miembro permanente del Consejo General del Instituto de acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LEGIPE). 

*_/ Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir del 1° de enero del 
2014. 

 

ANEXO 23.9. COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANEXO 23.9.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL (NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipos de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción ordinaria 

total (Efectivo y Especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de mando: 

PRESIDENTE DE LA CNDH  109,999   30,082   140,081  

VISITADOR/A GENERAL, VISITADOR/A GENERAL 

ESPECIAL, DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL MNPT, 

COORDINADOR/A GENERAL DE SRAJ, SECRETARIO/A 

TÉCNICO/A DEL CONSEJO CONSULTIVO Y 

SECRETARIO/A EJECUTIVO/A 

 108,811   29,826   138,637  

OFICAL MAYOR  108,075   29,667   137,742  

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  106,978   29,431   136,409  

DIRECTOR/A GENERAL Y HOMÓLOGOS/AS 104,291  106,276  27,016  29,280  131,307  135,556  

COORDINADOR/A DE OFICINA FORÁNEA, 

SECRETARIO/A PARTICULAR DEL PRESIDENTE Y 

COORDINADOR/A DE PROGRAMA 

98,631  102,534  25,483  28,124  124,114  130,658  

DIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 51,482  79,846  22,800  35,977  74,282  115,823  

VISITADOR/A ADJUNTO/A 27,054  49,781  12,550  23,173  39,604  72,954  

SUBDIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 27,054  49,781  12,550  23,173  39,604  72,954  

JEFE/A DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS/AS 19,819  34,359  9,676  16,747  29,495  51,106  

Personal de Enlace u Operativo 

OPERATIVO/A 10,723  23,408  5,831  10,304  16,554  33,712  
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Este anexo refleja los límites de percepciones ordinarias netas mensuales aplicables a las personas servidoras públicas durante 2020,  en 

función del puesto que ocupen. Contemplan las cuotas de seguridad social a cargo del trabajador/a. 

A fin de cumplir con el desglose de remuneraciones que establece el artículo 75 Constitucional, se presentan los límites mínimos y 

máximos en términos netos por concepto de sueldos y salarios y de prestaciones, diferenciados por el tipo de servidores/as públicos/as a 

los que aplican los límites correspondientes.  

 

ANEXO 23.9.2. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

Denominación Plazas 
Pago extraordinario 

anual unitario Máximo 

Total Puestos 1,770   

Personal de mando: 1,047   

PRESIDENTE DE LA CNDH 1   

VISITADOR/A GENERAL, VISITADOR/A GENERAL ESPECIAL, DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DEL MNPT, COORDINADOR/A GENERAL DE SRAJ, SECRETARIO/A 

TÉCNICO/A DEL CONSEJO CONSULTIVO Y SECRETARIO/A EJECUTIVO/A 

11   

OFICAL MAYOR 1   

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 1   

DIRECTOR/A GENERAL Y HOMÓLOGOS/AS 28   

COORDINADOR/A DE OFICINA FORÁNEA, SECRETARIO/A PARTICULAR DEL 

PRESIDENTE Y COORDINADOR/A DE PROGRAMA 

19   

DIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 110  168,019  

VISITADOR/A ADJUTNTO/A 523  140,343  

SUBDIRECTOR/A DE ÁREA Y HOMÓLOGOS/AS 179  140,343  

JEFE/A DE DEPARTAMENTO Y HOMÓLOGOS/AS 174  92,788  

Personal Operativo 723   

OPERATIVO/A 723  82,234  

 

ANEXO 23.9.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS (pesos) 

 Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,714,377  

Impuesto sobre la renta retenido        685,713  

Percepción bruta anual        2,400,090  

I. Percepciones ordinarias:        2,400,090  

a) Sueldos y salarios:         1,910,735  

Sueldo base        360,308  

Compensación Garantizada        1,550,427  

b) Prestaciones:        489,355  

i) Aportaciones a seguridad social        63,326  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE)        19,771  

iii) Prima vacacional        53,076  

iv) Gratificación de fin de año        321,547  

v) Prima quinquenal        3,420  

vi) Ayuda para despensa        3,600  

vii) Seguro de vida        24,615  

viii) Fondo de separación individualizado         

ix ) Ayuda para el desarrollo personal y cultural         

x) Vales de despensa         
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xi) Día del niño         

xii) Día de las madres         

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Pago extraordinario          

 

ANEXO 23.10. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ANEXO 23.10.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

(NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Sueldos y 

salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Comisionada Presidenta de la Comisión    113,139   29,861   143 ,000 

Comisionado    112,727   29,273   142,000  

Jefe de Unidad    111,803   28,197   140,000  

Director General/ Titular del Órgano Interno de 

Control 
   109,598   28,402   138,000  

Director Ejecutivo   73,683  108,100  20,780  27,123  94,462  135,222  

Coordinador General   46,329  77,612  14,159  21,212  60,488  98,824  

Subcoordinador General   33,971  43,979  11,234  13,298  45,205  57,277  

Coordinador de Área   -  32,583   10,629   43,211  

Jefe de Área   21,965  29,195  9,066  10,284  31,032  39,479  

Personal de Enlace   14,015  21,161  7,399  8,864  21,413  30,024  

Personal Operativo   8,902  12,545  9,165  9,495  18,067  22,040  

 

ANEXO 23.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA (pesos) 

 
Remuneración Presidenta 

COFECE 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA) 1,716,000  

Impuesto sobre la renta retenido 769,835  

Percepción bruta anual  2,485,835  

I. Percepciones ordinarias: 2,485,835  

a) Sueldos y salarios:  2,015,837  

i) Sueldo base 425,046  

ii) Compensación garantizada 1,590,791  

b) Prestaciones: 469,998  

i) Aportaciones a seguridad social 50,713  

ii) Ahorro solidario  16,363  

iii) Prima vacacional 11,807  

iv) Aguinaldo (sueldo base) 69,281  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada) 259,290  

vi) Prima quinquenal (antigüedad) 1,567  

vii) Ayuda para despensa 7,690  

viiI) Vales de despensa 23,510  

ix) Seguro de vida institucional 29,431  

x) Seguro colectivo de retiro 347  

xi) Seguro de gastos médicos mayores  

xii) Seguro de separación individualizado  

II. Percepciones extraordinarias:  

a) Potenciación del seguro de vida institucional y pago extra. por riesgo  

b) Otras prestaciones (Vales de despensa)  

 

ANEXO 23.10.3. LÍMITES DE PAGOS EXTRAORDINARIOS ANUALES NETOS (pesos) 

Denominación Plazas 
Pago extraordinario anual 

unitario 
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Mínimo Máximo 

Total Puestos 

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL OP1D-OP1A /1 19   237,500  

PLAZAS TÉCNICO OPERATIVO NIVEL OP1D-OP1A /2 19   70,205  

1/ Corresponde a la prestación denominada medidas de fin de año (vales de despensa). 

2/ Corresponde a la prestación denominada ayuda para útiles escolares (efectivo). 

 

ANEXO 23.11. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 
Banda Salarial 

(Nivel) 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente  27  104,933   38,067   143,000  

Comisionado   26  106,382   35,618   142,000  

Coordinador Ejecutivo  25  105,837   35,163   141,000  

Titular de Unidad  25  105,060   34,940   140,000  

Secretario Técnico del 
Pleno 

 25  105,060   34,940   140,000  

Coordinador General  25  104,853   34,147   139,000  

Director General 23 23 92,939  103,266  31,261  34,734  124,200  138,000  

Director General 
Adjunto 

21 22 65,075  84,234  30,570  28,849  95,645  113,083  

Investigador 21 22 65,075  84,234  30,570  28,849  95,645  113,083  

Director de Área 18 21 34,607  71,909  18,319  24,882  52,926  96,792  

Subdirector de Área 16 18 21,605  42,643  12,865  15,325  34,470  57,969  

Jefe de Departamento 14 16 14,975  29,644  10,409  11,600  25,383  41,244  

Técnico 10 17 6,358  33,636  7,682  16,477  14,041  50,113  

Enlace 11 13 8,121  16,162  7,803  8,027  15,923  24,189  

- La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones por 
Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 

- No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, tales como: ayuda para 
anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen estudios que les permitan incrementar o concluir su 
formación académica, o especializarse en temas relacionados con sus funciones. 

- La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, una 
vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio 2019. 

 

ANEXO 23.11.2. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) 

Nivel 

Banda Salarial 
Pago Extraordinario Anual Unitario* 

Nivel 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente      27   

Comisionado       26   

Coordinador Ejecutivo      25   

Titular de Unidad      25   

Secretario Técnico del Pleno      25   

Coordinador General      25   

Director General     23 23   

Director General Adjunto     21 22   

Investigador     21 22   

Director de Área     18 21   

Subdirector de Área     16 18 73,433  153,907  

Jefe de Departamento     14 16 49,565  102,339  

Técnico     10 17 19,839  124,252  

Enlace     11 13 25,160  53,440  

Considerando las medidas de austeridad adoptadas por el Instituto y por acuerdo de su pleno, se suspende durante el ejercicio 2020, el 
otorgamiento y pago de la percepción extraordinaria, correspondiente al estímulo al desempeño sobresaliente, contenida en el artículo 34, 
inciso c), de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Sin que ello, implique la supresión de dicha prestación, que está contemplada en las Condiciones Generales de Trabajo, del Sistema de 
Servicio Profesional del IFT, y rigen las relaciones laborales del personal del Instituto. 

En este sentido, solo se incluye el importe correspondiente al pago extraordinario por riesgo, que el Instituto podrá otorgar al personal con 
nivel de enlace; técnico; jefe de departamento y subdirector, que realice labores en campo, cuyo desempeño ponga en riesgo su 
seguridad. 
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ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 

         

Nivel Jerárquico : Comisionado (Grado 27)        Remuneración Total 

REMUNERACION ANUAL TOTAL NETA (RTA)        1,716,000  

Impuesto sobre la renta retenido 1        764,330  

Percepción bruta anual        2,480,330  

I. Percepciones ordinarias:        2,480,330  

a) Sueldos y salarios:        2,078,185  

i) sueldo base        262,134  

ii) Compensación garantizada        1,816,051  

b) Prestaciones:        402,146  

i) Aportaciones de seguridad social        51,428  

ii) Ahorro Solidario        16,594  

iii) Prima Vacacional        28,863  

iv) Aguinaldo (sueldo base)        37,864  

v) Gratificación de fin a de año (compensación garantizada)        201,784  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)        0  

vii) Ayuda para despensa        5,691  

viii) Vales de despensa        15,108  

ix) Seguro de vida institucional        24,315  

x) Seguro Colectivo de Retiro        357  

xi) Seguro de Gastos Médicos Mayores        20,142  

xii) Seguro de Separación Individualizado        0  

xiii) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias:         

a) Componente salarial variable asociado a la gestión del desempeño         

1/ El cáculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

 

ANEXO 23.12. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

ANEXO 23.12.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Nivel Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando y Enlace / Homólogos 

Comisionado 

Presidente/Comisionados 

 
HB1  107,708  13,989  26,152  121,697  133,860  

Secretario  KB2  98,273  11,581  22,704  109,854  120,977  

Director General/Jefe de 

Ponencia/Contralor 

 
KA4  92,125  10,986  21,371  103,111  113,496  

Secretario de Ponencia MD1 MD5 70,589  86,674  8,899  20,342  79,488  107,016  

Director de Área MC2 MC5 59,336  74,709  7,411  16,813  66,747  91,522  

Subdirector de Área NC2 MB2 37,872  53,261  5,176  12,351  43,048  65,612  

Jefe de 

Departamento/Consultor/Auditor 

OC3 
NB2 23,975  32,784  4,250  8,297  28,225  41,081  

Enlace/Proyectista/Asesor PC1 OB6 14,756  21,857  3,556  6,473  18,312  28,330  

Secretaría PC3 OD3 16,824  24,338  3,701  6,973  20,525  31,311  

Chofer OB1 OB5 13,378  20,896  3,649  6,269  17,027  27,165  
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Auxiliar Administrativo PA1 PA5 11,774  16,377  3,256  5,299  15,030  21,676  

1/La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el 

ejercicio 2019. 

 

ANEXO 23.12.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MAXIMA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS  

COMISIONADO PRESIDENTE / COMISIONADOS (pesos) 

         

 Remuneración total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA        1,612,080 

Impuesto sobre la renta retenido*        641,430 

Percepción ordinaria bruta anual        2,253,511 

a) Sueldos y salarios:        1,818,477 

i) Sueldo base        284,006 

ii) Compensación garantizada        1,534,471 

b) Prestaciones:        435,034 

i) Aportaciones a seguridad social        62,053 

ii) Ahorro solidario        18,460 

iii) Prima vacacional        101,027 

iv) Aguinaldo (sueldo base)        35,501 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        191,809 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)        2,700 

vii) Ayuda para despensa        9,420 

viii) Seguro de vida institucional        13,639 

ix) Seguro colectivo de retiro        426 

Vigencia a partir del 1 de enero de 2020. 

*El cálculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

 

ANEXO 23.13. FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ANEXO 23.13.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (NETOS 
MENSUALES) (pesos) 

Grupo Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria 
Total (En efectivo y en especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Personal de Mando 

G Fiscal General de la República  110,862   29,019   139,881  

H 
Subprocurador / Fiscales Especializados, 
Coordinadores y Titular del Órgano 
Interno de Control 

 110,027   28,641   138,667  

J Titular de Unidad 101,062  107,747  24,385  27,527  125,447  135,275  

K Director General 89,867  96,451  21,069  24,185  110,936  120,635  

L Director General Adjunto 69,159  82,418  16,636  20,996  85,795  103,415  

M Director 42,892  59,890  10,084  15,759  52,976  75,648  

N Subdirector 26,532  42,029  7,036  10,834  33,567  52,863  

O Jefe de Departamento 17,745  26,179  5,300  7,805  23,046  33,985  

P Enlace 9,317  17,022  3,701  5,951  13,018  22,972  

Personal Operativo 10,935  12,936  7,826  9,458  18,760  22,394  

Personal de Categorías 

 Policía Federal Ministerial  27,035  48,678  7,606  14,306  34,641  62,984  

 Agentes del Ministerio Público Federal 33,703  70,718  10,077  21,314  43,780  92,032  

 Perito  29,227  34,357  8,324  11,214  37,551  45,571  

 Delegado  47,592  54,501  13,555  17,951  61,147  72,451  

 ACIME  25,143  45,733  7,604  13,568  32,747  59,301  
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 Oficial Ministerial   12,943   5,230   18,173  

 Abogado  33,703  66,185  10,077  19,870  43,780  86,055  

 Facilitador   25,621   8,444   34,065  

 Abogado Responsable de atención al Público  17,739   5,560   23,299  

 Piloto  28,911  37,492  8,467  12,050  37,378  49,542  

 Campaña contra el Narcotráfico 13,232  31,173  4,697  9,649  17,929  40,823  

 Agente de Seguridad a Funcionarios 33,728  53,225  9,214  14,899  42,942  68,125  

 

ANEXO 23.13.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA (pesos) 

         

 Remuneración total 

REMUNERACIÓN ORDINARIA ANUAL NETA        1,672,317 

Impuesto sobre la renta retenido        679,677 

Percepción ordinaria mensual        2,351,994 

a) Sueldos y salarios:        1,914,436 

i) Sueldo base        433,661 

ii) Compensación garantizada        1,480,775 

b) Prestaciones:        437,557 

i) Aportaciones a seguridad social        61,274 

ii) Ahorro Solidario         

iii) Prima vacacional        12,046 

iv) Aguinaldo (sueldo base)        73,007 

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)        252,234 

vi) Prima quinquenal (antigüedad)         

vii) Ayuda para despensa        10,620 

viii) Seguro de vida institucional        27,951 

ix) Seguro colectivo de retiro        425.4 

Vigencia a partir del 1 de enero de 2019. 

 

ANEXO 23.14. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ANEXO 23.14.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

         

Tipo de personal 
Sueldos y salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria Total 

(En efectivo y en especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidencia del Instituto  109,457   12,868   122,325  

Vicepresidencia  109,457   12,868   122,325  

Dirección General  106,757   12,460   119,217  

Coordinación General / Dirección General 
Adjunta 

86,044  104,147  10,105  12,066  96,149  116,213  

Dirección de Área 48,924  85,409  6,064  9,994  54,988  95,403  

Subdirección de Área 30,100  45,620  4,055  5,628  34,155  51,248  

Jefatura de Departamento 20,947  29,898  3,248  4,019  24,195  33,917  

Personal de Enlace 13,037  18,475  2,498  3,007  15,535  21,482  

Personal Operativo 7,743  10,944  4,469  4,527  12,212  15,471  

Las percepciones ordinarias netas incluyen los ingresos que reciben los servidores públicos independientemente de su periodicidad o 
fecha de pago. Asimismo, contempla la aplicación de las disposiciones fiscales y de seguridad social. 

 

ANEXO 23.14.2 LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA NETA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

         

Tipo de personal Pago Extraordinario Anual Unitario Máximo 

Presidencia del Instituto         

Vicepresidencia         

Dirección General      30,667    

Coordinación General / Dirección General Adjunta      31,249    

Dirección de Área      33,050    
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Subdirección de Área      63,511    

Jefatura de Departamento      65,244    

Personal de Enlace      99,036    

Personal Operativo      203,557    

Las percepciones extraordinarias se otorgan al personal que se hace acreedor a las mismas, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en el marco normativo aplicable. 

Las percepciones extraordinarias netas incluyen la aplicación de las disposiciones fiscales. 

 

ANEXO 23.14.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA (pesos) 

NIVEL JERÁRQUICO: HC3 Remuneración Total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)        1,615,034  

Impuesto sobre la renta   632,308  

Percepción bruta anual        2,247,342  

I. Percepciones ordinarias:        2,247,342  

a) Sueldos y salarios:        1,899,240  

I) Sueldo base        339,216  

II) Compensación garantizada        1,560,024  

b) Prestaciones:        348,102  

I) Aportaciones de seguridad social        66,887  

II) Ahorro solidario        19,771  

III) Prima vacacional        9,423  

IV) Aguinaldo (sueldo base)        37,691  

V) Gratificación de fin de año (Compensación garantizada)        173,336  

VI) Prima quinquenal (antigüedad)        3,420  

VII) Ayuda para despensa        9,420  

VIII) Seguro de vida institucional        27,729  

IX) Seguro colectivo de retiro        425  

X) Seguro de gastos médicos mayores         

XI) Seguro de separación individualizado         

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias         

a) Potenciación de seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo         

El impuesto se determinó conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Se consideró la estimación de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 23.14.4. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA (pesos) 

NIVEL JERÁRQUICO: HA1 Remuneración Total 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA (RTA)  1,615,034  

Impuesto sobre la renta  632,308  

Percepción bruta anual  2,247,342  

I. Percepciones ordinarias:        2,247,342  

a) Sueldos y salarios:        1,899,240  

I) Sueldo base        339,216  

II) Compensación garantizada        1,560,024  

b) Prestaciones:        348,102  

I) Aportaciones de seguridad social        66,887  

II) Ahorro solidario        19,771  

III) Prima vacacional        9,423  

IV) Aguinaldo (sueldo base)        37,691  

V) Gratificación de fin de año (Compensación garantizada)        173,336  

VI) Prima quinquenal (antigüedad)        3,420  

VII) Ayuda para despensa        9,420  

VIII) Seguro de vida institucional        27,729  

IX) Seguro colectivo de retiro        425  
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X) Seguro de gastos médicos mayores         

XI) Seguro de separación individualizado         

XII) Apoyo económico para adquisición de vehículo         

II. Percepciones extraordinarias         

a) Potenciación de seguro de vida institucional y pago extraordinario por riesgo         

El impuesto se determinó conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Se consideró la estimación de 5 quinquenios. 

 

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 

         

     

Incremento a las 

percepciones 

Creación de 

plazas 

Otras medidas 

de carácter 

económico, 

laboral y 

contingente 

Total 
     

     

     

Ramos Generales     

25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 

Adultos  

7,479,501,988 650,000,000 7,666,649,790 15,796,151,778 

 Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 944,155,072  2,489,711,997 3,433,867,069 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo  

6,418,990,801 650,000,000 5,119,885,446 12,188,876,247 

 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 

y de Adultos 

116,356,115  57,052,347 173,408,462 

33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios 

1,673,566,101 0 460,159,200 2,133,725,301 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 1,673,566,101  460,159,200 2,133,725,301 

 

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

06 Hacienda y Crédito Público        

 Programa de aseguramiento agropecuario        

08 Agricultura y Desarrollo Rural        

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.         

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)        

 Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura        

 Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria         

 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos 1/        

 Crédito Ganadero a la Palabra 1/        

 Fertilizantes 1/        

 Producción para el Bienestar /1        

10 Economía         

 Programa de Microcréditos para el Bienestar 1/        

 Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT) y la Innovación        

 Programa para la Productividad y Competitividad Industrial        

11 Educación Pública        

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez        

 Escuelas de Tiempo Completo        

 Programa de Becas Elisa Acuña        

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente        

 Programa de Cultura Física y Deporte        

 Programa Nacional de Inglés        
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 Programa Nacional de Convivencia Escolar        

 Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE)        

 Atención a la Diversidad de la Educación Indígena (PADEI)        

 Atención Educativa de la Población Escolar Migrante (PAEPEM)        

 Atención de Planteles Federales de Educación Media Superior con estudiantes con discapacidad (PAPFEMS) 

 Desarrollo de Aprendizajes significativos de Educación Básica        

 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa        

 Educación para Adultos (INEA)        

 Educación Inicial y Básica Comunitaria        

 Jóvenes Escribiendo el Futuro 1/        

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez 1/        

12 Salud         

 Programa de Atención a Personas con Discapacidad        

 Fortalecimiento a la atención médica        

 Seguro Médico Siglo XXI        

 Calidad en la Atención Médica        

 Programa de Salud y Bienestar Comunitario        

14 Trabajo y Previsión Social        

 Programa de Apoyo al Empleo (PAE)        

 Jóvenes Construyendo el Futuro 1/        

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        

 Programa de Vivienda Social        

 Programa para Regularizar Asentamientos Humanos        

 Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)        

 Programa Nacional de Reconstrucción 1/        

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales        

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible        

 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento        

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola        

 Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable        
 

19 Aportaciones a Seguridad Social        

 Programa IMSS-BIENESTAR        

20 Bienestar         

 Programa de Fomento a la Economía Social        

 Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)        

 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF)        

 Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras        

 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores        

 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 1/        

 Sembrando Vida 1/        

 Seguro de vida para jefas de familia        

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología        

 Becas de posgrado y apoyos a la calidad        

 Sistema Nacional de Investigadores        

 Fortalecimiento sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación        

 Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación        

47 Entidades no Sectorizadas        

 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género        

 Programa de Apoyo a la Educación Indígena        

 Programa para el fortalecimiento económico de los Pueblos y Comunidades Indígenas        

 Programa de Infraestructura Indígena 1/        

48 Cultura         

 Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales        
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 Programa de Apoyos a la Cultura 1/        

1/ Programas sujetos a lo previsto en el transitorio Vigésimo Tercero. 

 

ANEXO 26. PRINCIPALES PROGRAMAS 

04 Gobernación        

 Política y servicios migratorios        

 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación        

 Registro e Identificación de Población        

 
Determinación, ejecución y seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas 

       

08 Agricultura y Desarrollo Rural        

 Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos        

 Crédito Ganadero a la Palabra        

 Fertilizantes        

 Producción para el Bienestar        

 Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.        

 Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)        

 Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria        

 Adquisición de leche nacional        

09 Comunicaciones y Transportes        

 Proyectos de construcción de carreteras        

 Proyectos Ferroviarios para Transporte de Carga y Pasajeros        

 Reconstrucción y Conservación de Carreteras        

 Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras        

10 Economía         

 Programa de Microcréditos para el Bienestar        

11 Educación Pública        

 Jóvenes Escribiendo el Futuro        

 Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez        

 Universidades para el Bienestar Benito Juárez García        

 Formación y certificación para el trabajo        

 Servicios de Educación Media Superior        
 

 Servicios de Educación Superior y Posgrado        

 Desarrollo Cultural        

 Investigación científica y desarrollo tecnológico        

 Educación para Adultos (INEA)        

 Educación Inicial y Básica Comunitaria        

 Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez        

 Subsidios para organismos descentralizados estatales        

 La Escuela es Nuestra        

12 Salud         

 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral        

 Seguro Médico Siglo XXI        

 Atención a la Salud        

 Prevención y atención contra las adicciones        

 Salud materna, sexual y reproductiva        

 Fortalecimiento a la atención médica        

 Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS        

 Programa de vacunación        

 Programa de Atención a Personas con Discapacidad        

14 Trabajo y Previsión Social        

 Jóvenes Construyendo el Futuro        

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano        

 Programa Nacional de Reconstrucción        

 Programa de Mejoramiento Urbano (PMU)        

 Programa de Vivienda Social        
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16 Medio Ambiente y Recursos Naturales        

 Protección Forestal        

 Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible        

 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento        

 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento        

 Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Áreas Productivas        

 Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado        

 Operación y mantenimiento de infraestructura hídrica        

 Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre        

20 Bienestar         

 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores        

 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente        

 Sembrando Vida        

 Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras         

21 Turismo         

 Fomento y promoción de la inversión en el sector turístico        

36 Seguridad y Protección Ciudadana        

 Administración del sistema federal penitenciario        

 Coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil        

 Operación de la Guardia Nacional para la prevención, investigación y persecución de delitos        

 Operativos para la prevención y disuasión del delito        

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología        

 Becas de posgrado y apoyos a la calidad        

 Sistema Nacional de Investigadores        

 Apoyos para actividades científicas, tecnológicas y de innovación        

47 Entidades no Sectorizadas        

 Programas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas        

48 Cultura         

 Cultura Comunitaria        

 Desarrollo Cultural        

 Protección y conservación del Patrimonio Cultural        

 Servicios educativos culturales y artísticos        

 

ANEXO 27 PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN (millones de pesos) 

 MONTO 

Educación 9.0 

Salud 333.3  

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2,168.2 

Cultura 333.3 

TOTAL 2,843.8 

 

ANEXO 28. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERO (pesos)   

ESTADO 
CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

CONSERVACIÓN Y ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE CAMINOS RURALES Y 

CARRETERAS ALIMENTADORAS 

Aguascalientes   160,146,441 25,457,315 

Baja California   362,173,221 87,995,165 

Baja California Sur   268,896,845 102,211,593 

Campeche   209,683,235 211,446,481 

Chiapas   362,544,641 117,660,192 

Chihuahua   368,601,778 61,595,535 
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Coahuila de Zaragoza   215,182,267 138,202,829 

Colima   167,266,138 117,444,910 

Durango   307,723,632 119,932,823 

Estado de México   330,115,699 393,239,669 

Guanajuato   262,262,264 120,086,323 

Guerrero   524,399,811 368,996,494 

Hidalgo   223,330,937 106,502,176 

Jalisco   516,206,251 292,530,876 

Michoacán   454,444,782 114,969,104 

Morelos   252,838,456 36,122,002 

Nayarit   161,255,961 69,557,001 

Nuevo León   404,437,596 142,169,932 

Oaxaca   311,254,631 2,896,921,087 

Puebla   241,434,002 145,962,032 

Querétaro   128,408,932 71,722,764 

Quintana Roo   93,778,042 75,468,221 

San Luis Potosí   288,443,028 97,539,479 

Sinaloa   213,249,903 124,049,382 

Sonora   1,096,216,267 380,922,559 

Tabasco   212,860,591 81,940,125 

Tamaulipas   380,992,121 207,543,239 

Tlaxcala   136,680,308 29,531,527 

Veracruz   489,345,557 405,914,419 

Yucatán   121,515,414 135,005,872 

Zacatecas   258,875,923 76,358,881 

TOTAL   9,524,564,674 7,355,000,007 

 

ANEXO 29. SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES (pesos)         

 MONTO 

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales (UR 511) 63,095,388,469  

  

Aguascalientes 877,081,059 

Baja California 1,738,159,194 

Baja California Sur 494,905,310 

Campeche 978,736,824 

Chiapas 1,407,810,256 

Chihuahua 2,059,708,883 

Coahuila 1,461,813,829 

Colima 1,594,301,852 

Durango 1,403,313,573 

Estado de México 2,232,408,617 

Guanajuato 1,868,221,798 

Guerrero 2,032,388,413 

Hidalgo 1,430,785,949 

Jalisco 6,185,105,541 

Michoacán 2,046,553,304 

Morelos 1,282,465,279 
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Nayarit 1,483,006,840 

Nuevo León 5,606,133,385 

Oaxaca 1,234,593,721 

Puebla 4,441,000,308 

Querétaro 1,463,458,370 

Quintana Roo 311,534,740 

San Luis Potosí 2,062,304,063 

Sinaloa 4,681,177,245 

Sonora 2,146,534,739 

Tabasco 1,286,694,516 

Tamaulipas 2,314,982,901 

Tlaxcala 673,414,628 

Veracruz 2,664,725,746 

Yucatán 2,048,411,754 

Zacatecas 1,583,655,832 

 

ANEXO 29.1. CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos)  

 MONTO 

S300 Programa de fortalecimiento a la excelencia educativa (Universidades Interculturales) 87,395,905  

  

Universidad Intercultural de Chiapas 11,024,449  

Universidad Intercultural del Estado de México 14,561,044  

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 13,319,636  

Universidad Intercultural del Estado de Puebla 9,247,692  

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 8,409,635  

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero 3,604,134  

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 12,236,277  

Universidad Intercultural Veracruzana 1,800,293  

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa 11,192,745  

Universidad Autónoma Intercultural del Estado de Hidalgo 1,000,000  

Universidad Autónoma Intercultural de San Luis Potosí 1,000,000  

 

ANEXO 30. PROGRAMA HIDRÁULICO: SUBSIDIOS PARA ENTIDADES FEDERATIVAS (pesos) 

Estado 
Subsidios Administración del 

Agua y Agua Potable 
Subsidios 

Hidroagrícolas 

Aguascalientes      22,682,441 10,883,813 

Baja California      71,466,710 40,509,814 

Baja California Sur      40,842,223 12,932,823 

Campeche      51,644,498 32,933,027 

Coahuila      40,986,372 21,007,114 

Colima      18,209,233 12,663,272 

Chiapas      103,673,587 171,741,347 

Chihuahua      75,813,307 55,438,331 

Ciudad de México      89,789,104 13,605,582 

Durango      73,059,312 24,554,471 

Guanajuato      112,831,060 116,370,033 

Guerrero      144,983,400 131,357,834 

Hidalgo      71,919,087 61,406,373 

Jalisco      97,724,701 44,798,663 

Estado de México      215,900,671 42,430,168 

Michoacán      95,739,579 88,184,813 
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Morelos      71,528,995 37,726,767 

Nayarit      49,311,118 16,560,271 

Nuevo León      77,293,833 20,454,961 

Oaxaca      104,606,184 70,191,314 

Puebla      117,017,726 93,559,424 

Querétaro      57,676,367 16,308,407 

Quintana Roo      47,263,841 57,504,746 

San Luis Potosí      88,322,542 63,578,848 

Sinaloa      70,100,229 185,434,821 

Sonora      79,954,823 113,890,907 

Tabasco      71,975,199 42,798,138 

Tamaulipas      85,520,627 125,041,402 

Tlaxcala      21,924,558 6,656,781 

Veracruz      141,019,049 122,378,988 

Yucatán      61,287,362 94,132,247 

Zacatecas      54,798,496 14,617,285 

No Distribuible Geográficamente      75,845,439 0 

TOTAL      2,602,711,673 1,961,652,785 

 

ANEXO 31. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

    PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO 

A: RAMOS AUTÓNOMOS 123,265,324,819 4,282,922,927 100,000,000 -4,182,922,927  119,082,401,892 

Gasto Programable        

01 Poder Legislativo   13,540,183,960 0 0 0  13,540,183,960 

 Cámara de Senadores   4,085,778,000 0 0 0  4,085,778,000 

 Cámara de Diputados   7,076,000,000 0 0 0  7,076,000,000 

 Auditoría Superior de la Federación   2,378,405,960 0 0 0  2,378,405,960 

03 Poder Judicial   68,632,467,938 1,327,350,235 0 -1,327,350,235  67,305,117,703 

 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

  
5,022,495,000 200,591,752 0 -200,591,752  4,821,903,248 

 Consejo de la Judicatura Federal   60,872,172,938 1,037,561,503 0 -1,037,561,503  59,834,611,435 

 Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

  
2,737,800,000 89,196,980 0 -89,196,980  2,648,603,020 

22 Instituto Nacional Electoral   17,732,357,976 1,071,562,960 0 -1,071,562,960  16,660,795,016 

35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

  
1,911,207,802 37,000,000 0 -37,000,000  1,874,207,802 

41 Comisión Federal de Competencia 
Económica 

  
589,484,664 8,253,756 0 -8,253,756  581,230,908 

 

43 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

  
1,730,000,000 188,755,976 0 -188,755,976  1,541,244,024 

44 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

927,435,005 50,000,000 0 -50,000,000  877,435,005 

49 Fiscalía General de la República 1_/   18,202,187,474 1,600,000,000 100,000,000 -1,500,000,000  16,702,187,474 

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

  
16,572,899,986 0 0 0  16,572,899,986 

 Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía 

  
16,572,899,986 0 0 0  16,572,899,986 

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

  
3,100,233,371 308,000,000 0 -308,000,000  2,792,233,371 

 Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

  
3,100,233,371 308,000,000 0 -308,000,000  2,792,233,371 

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  1,132,249,926,135 1,639,701,713 17,789,926,133 16,150,224,420  1,148,400,150,555 

Gasto Programable        

02 Oficina de la Presidencia de la 
República 

  
918,577,842 0 0 0  918,577,842 

04 Gobernación   5,804,530,229 0 87,400,000 87,400,000  5,891,930,229 

05 Relaciones Exteriores   8,723,637,695 0 0 0  8,723,637,695 

06 Hacienda y Crédito Público   21,156,812,661 0 2,500,000,000 2,500,000,000  23,656,812,661 

07 Defensa Nacional   94,028,694,246 0 0 0  94,028,694,246 

08 Agricultura y Desarrollo Rural 46,253,142,465 823,186,433 2,146,987,925 1,323,801,492  47,576,943,957 

09 Comunicaciones y Transportes   54,374,026,293 0 0 0  54,374,026,293 

10 Economía   6,255,603,142 0 0 0  6,255,603,142 

11 Educación Pública   324,712,616,298 0 1,570,100,000 1,570,100,000  326,282,716,298 

12 Salud   128,589,314,373 0 237,100,000 237,100,000  128,826,414,373 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de diciembre de 2019 

13 Marina   33,557,785,594 0 0 0  33,557,785,594 

14 Trabajo y Previsión Social 2_/   28,756,371,575 816,515,280 920,891,856 104,376,576  28,860,748,151 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

  
10,939,258,622 0 0 0  10,939,258,622 

16 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

  
29,664,002,260 0 205,448,517 205,448,517  29,869,450,777 

18 Energía   48,507,330,641 0 0 0  48,507,330,641 

20 Bienestar   173,091,702,096 0 8,365,370,668 8,365,370,668  181,457,072,764 

21 Turismo   5,034,491,561 0 0 0  5,034,491,561 

27 Función Pública   1,461,399,636 0 0 0  1,461,399,636 

31 Tribunales Agrarios   850,645,718 0 0 0  850,645,718 

36 Seguridad y Protección Ciudadana   59,150,695,893 0 1,000,000,000 1,000,000,000  60,150,695,893 

37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

  
144,775,940 0 0 0  144,775,940 

38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

  
25,658,798,449 0 0 0  25,658,798,449 

45 Comisión Reguladora de Energía   252,881,468 0 0 0  252,881,468 
 

46 Comisión Nacional de Hidrocarburos   219,761,549 0 0 0  219,761,549 

47 Entidades no Sectorizadas   10,775,589,358 0 606,627,167 606,627,167  11,382,216,525 

48 Cultura   13,367,480,531 0 150,000,000 150,000,000  13,517,480,531 

C: RAMOS GENERALES 3,367,103,487,629 8,446,844,631 8,184,143,138 -262,701,493  3,366,840,786,136 

Gasto Programable        

19 Aportaciones a Seguridad Social   863,611,766,125 0 0 0  863,611,766,125 

23 Provisiones Salariales y Económicas   131,300,462,432 447,000,000 623,500,000 176,500,000  131,476,962,432 

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, 

Tecnológica y de Adultos 

57,357,545,254 0 0 0  57,357,545,254 

 Previsiones para servicios personales para 
los servicios de educación básica en el 
Distrito Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo (FONE) y para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica 
y de Adultos 

15,796,151,778 0 0 0  15,796,151,778 

 Aportaciones para los servicios de 
educación básica y normal en el Distrito 
Federal 

41,561,393,476 0 0 0  41,561,393,476 

33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios 

759,383,860,180 0 376,418,887 376,418,887  759,760,279,067 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE): 

393,539,245,232 0 0 0  393,539,245,232 

 Servicios Personales   357,962,541,593 0 0 0  357,962,541,593 

 Otros de Gasto Corriente   10,749,607,402 0 0 0  10,749,607,402 

 Gasto de Operación   14,438,498,581 0 0 0  14,438,498,581 

 Fondo de Compensación   10,388,597,656 0 0 0  10,388,597,656 
 

 Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 

  
103,371,546,526 0 0 0  103,371,546,526 

 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, que se distribuye en: 

85,723,498,284 0 130,324,806 130,324,806  85,853,823,090 

 Entidades   10,390,932,464 0 15,797,258 15,797,258  10,406,729,722 

 Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

75,332,565,820 0 114,527,548 114,527,548  75,447,093,368 

 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

86,838,507,019 0 132,019,945 132,019,945  86,970,526,964 

 Fondo de Aportaciones Múltiples, que se 
distribuye para erogaciones de: 

27,587,146,202 0 41,940,536 41,940,536  27,629,086,738 

 Asistencia Social   12,690,087,253 0 19,292,646 19,292,646  12,709,379,899 

 Infraestructura Educativa   14,897,058,949 0 22,647,890 22,647,890  14,919,706,839 

 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, que se distribuye 

para erogaciones de: 

7,432,750,587 0 0 0  7,432,750,587 

 Educación Tecnológica   4,767,341,204 0 0 0  4,767,341,204 

 Educación de Adultos   2,665,409,383 0 0 0  2,665,409,383 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal 

7,443,986,130 0 0 0  7,443,986,130 
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 Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

47,447,180,200 0 72,133,600 72,133,600  47,519,313,800 

Gasto No Programable        

24 Deuda Pública   543,349,271,737 5,000,000,000 0 -5,000,000,000  538,349,271,737 

28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

  
944,270,581,001 0 7,184,224,251 7,184,224,251  951,454,805,252 

29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento Financiero 

0 0 0 0  0 

 

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

  
24,000,000,000 2,499,844,631 0 -2,499,844,631  21,500,155,369 

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

43,830,000,900 500,000,000 0 -500,000,000  43,330,000,900 

 Obligaciones incurridas a través de 
los programas de apoyo a deudores 

900 0 0 0  900 

 Obligaciones surgidas de los 
programas de apoyo a ahorradores 

43,830,000,000 500,000,000 0 -500,000,000  43,330,000,000 

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 
PRESUPUESTARIO DIRECTO 

1,174,505,288,024 0 0 0  1,174,505,288,024 

Gasto Programable        

GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

349,442,405,744 0 0 0  349,442,405,744 

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social   825,062,882,280 0 0 0  825,062,882,280 

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 1,125,556,570,864 0 0 0  1,125,556,570,864 

Gasto Programable        

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)   523,425,013,459 0 0 0  523,425,013,459 

TVV Comisión Federal de Electricidad   456,437,051,350 0 0 0  456,437,051,350 

Gasto No Programable        

 Costo Financiero, que se distribuye 
para erogaciones de: 

  
145,694,506,055 0 0 0  145,694,506,055 

TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado)   113,733,500,000 0 0 0  113,733,500,000 

TVV Comisión Federal de Electricidad   31,961,006,055 0 0 0  31,961,006,055 

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE; y, b) 
subsidios, transferencias y apoyos fiscales a las 
entidades de control directo y empresas productivas 
del Estado. 

846,017,930,828 0 0 0  846,017,930,828 

GASTO NETO TOTAL 6,096,335,800,000 14,677,469,271 26,074,069,271 11,396,600,000  6,107,732,400,000 

1/ Incluye reasignación por 100.0 millones de pesos del Programa Presupuestario M001.-Actividades de apoyo Administrativo a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción en el Programa Presupuestario E006.-Investigar y perseguir los delitos federales de carácter especial. 

2/ Las reasignaciones corresponden a recursos destinados para la Reforma Laboral, que consideran 111,568,881 pesos adicionales para servicios personales, de los cuales 
60,000,000 corresponden a creación de plazas. 

 

ANEXO 32. IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA (millones de pesos) 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 1/        197.2  

Tribunales Laborales Federales /2        375.3  

Centros de Conciliación Locales 1/        359.6  

Tribunales Laborales Locales 1/        270.1  

Secretaría del Trabajo y Previsión Social         199.7  

TOTAL 1,401.9  

1/ Presupuesto incluido en el Ramo 14.- Trabajo y Previsión Social.         

2/ Presupuesto incluido en el Ramo 3.- Poder Judicial, Unidad 110 Consejo de la Judicatura Federal. 

Nota: Los recursos del presente Anexo corresponden a la implementación de la primera etapa. Las entidades incluidas en la misma son: 

Baja California, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Morelos, Nayarit, Puebla, Tabasco y Veracruz. 

 

ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 04 GOBERNACIÓN (pesos) 

        MONTO 
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Ramo 04 Gobernación 87,400,000  

E006 Atención a refugiados en el país /1 20,000,000  

E015 Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres 32,400,000  

P022 
Protección y defensa de los derechos humanos: Dirección General para la Protección de 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas /2 
20,000,000  

P025 
Coordinación con las instancias que integran el Sistema Nacional de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes 
15,000,000  

/1 Incluye recursos por 10.0 millones de pesos para servicios personales y 10.0 millones de pesos para gasto de operación de la 

Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

/2 Los recursos se destinarán al Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 06 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (pesos) 

 MONTO 

RAMO: 06 Hacienda y Crédito Público 2,500,000,000 

HAN Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 2,500,000,000 

F001 Garantías Líquidas 2,500,000,000 

 

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 08 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (pesos) 

 MONTO 

Ramo 08: Agricultura y Desarrollo Rural 1,453,000,000  

A1I Universidad Autónoma Chapingo 63,000,000  

S263 Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 280,000,000  

U022 Fertilizantes 310,000,000  

S304 Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura 800,000,000  

Nota: Para 2020 se incorpora el nuevo Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura con los recursos 

provenientes de los Programas de Fomento a la Agricultura y el Programa para el Desarrollo Pesquero y Acuícola. 

 

ANEXO 36. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos) 

 MONTO 

Ramo 11 Educación Pública 1,570,100,000  

  

U006 Subsidios para organismos descentralizados estatales 415,100,000  

 511.-Dirección General de Educación Superior Universitaria 254,300,000  

 514.-Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 85,300,000  

 M00.-Tecnológico Nacional de México 75,500,000  

S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 190,000,000  

 515.-Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación  190,000,000  

S270 Programa Nacional de inglés 300,000,000  

 312.-Dirección General de Desarrollo Curricular 300,000,000  

E068 Educación Física de Excelencia _1/ 70,000,000  

 700.-Unidad de Administración y Finanzas 70,000,000  
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S295 Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) 25,000,000  

 312.-Dirección General de Desarrollo Curricular 25,000,000  

U079 Expansión de la Educación Media Superior y Superior 570,000,000  

 500.- Subsecretaría de Educación Superior _2/ 350,000,000  

 600.-Subsecretaría de Educación Media Superior _3/ 220,000,000  

1/ Los recursos se destinarán al "Fideicomiso para el Desarrollo del Deporte" del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2/ Los recursos se destinarán al Fondo Federal Especial para garantizar la obligatoriedad de los servicios de Educación Superior 

establecido en el Artículo Décimo Quinto Transitorio del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de mayo de 2019. 

3/ Los recursos se destinarán para el programa de Prepa en Línea y para los Telebachilleratos. 

 

ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD (pesos) 

   Monto 

RAMO: 12 SALUD 237,100,000  

  Salud materna, sexual y reproductiva 1/ 120,000,000  

  Atención a la Salud 2/ 50,000,000  

  Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS 34,900,000  

  Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 32,200,000  

1/ Monto incluido en el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

2/ Los recursos se destinarán para el reforzamiento en programas de detección y atención de cáncer infantil, de próstata y de mama. 

 

ANEXO 38. AMPLIACIONES AL RAMO 14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (pesos) 

         

 MONTO 

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social 104,376,576  

M001 Actividades de apoyo administrativo 1/ 104,376,576  

1/ Recursos destinados para la Implementación de la Reforma Laboral. 

 

ANEXO 39. AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 

         

 MONTO 

RAMO: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 205,448,517  

B00  Comisión Nacional del Agua 200,000,000  

K007 Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento 200,000,000  

F00  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 5,448,517  

G013 1/ Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas 5,448,517  

1/ Incluye $4,248,517.00 para creación de plazas.    

 

ANEXO 40. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR (pesos) 

         

 MONTO 

RAMO 20 BIENESTAR  8,365,370,668  

S176 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 2,700,000,000  

U009 Pensión para el bienestar de las personas con Discapacidad Permanente  2,291,370,668  

U010 Sembrando Vida 3,374,000,000  
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ANEXO 41. AMPLIACIONES AL RAMO 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA (pesos) 

         

 MONTO 

Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana 1,000,000,000  

U001 Subsidios en materia de seguridad pública 1,000,000,000  

 

ANEXO 42. AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS (pesos) 

         

 MONTO 

Ramo 47 Entidades No Sectorizadas 606,627,167 

AYB  Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 455,627,167 

S178 Programa de Apoyo a la Educación Indígena 255,627,167 

S179 Programa de Infraestructura Indígena 200,000,000 

EZN  Archivo General de la Nación 150,000,000 

E002 Preservación y difusión del acervo documental de la Nación 150,000,000 

HHG  Instituto Nacional de las Mujeres 1,000,000 

P010 Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 1,000,000 

         

         

ANEXO 43. AMPLIACIONES AL RAMO 48 CULTURA (pesos) 

         

 MONTO 

Ramo 48 Cultura   150,000,000  

S268 Programa de Apoyos a la Cultura 1_/ 150,000,000  

   

1_/ Subsidios a las vertientes: Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados, Apoyo a las 
Culturas Municipales y Comunitarias, Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, Apoyo a Comunidades para Restauración de 
Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal y Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos. 

 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 21 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Dip. Karla 

Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.-  

Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un numeral 5 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A :  

SE ADICIONA UN NUMERAL 5 AL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 5 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
para quedar como sigue: 

Artículo 261. 

1. a 4. … 

5. La Cámara otorgará anualmente la Medalla “Francisco Toledo”, para reconocer y premiar a la o el 
artista comprometido socialmente, que haya contribuido con su obra o acciones en la formación, defensa 
conservación, rescate y difusión del patrimonio natural, cultural y artístico de México. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados contará con un plazo de noventa días contados a partir de la entrada 
de vigor del presente Decreto para expedir el Reglamento que regula la entrega de esta condecoración. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 10 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.-  Dip. 
Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se otorga la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, a la ciudadana Alexa Citlali 

Moreno Medina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE OTORGA LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO DEPORTIVO, A LA C. ALEXA CITLALI  MORENO 

MEDINA. 

Artículo Primero. La Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, del Honorable Congreso de la Unión, 
otorga la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo a la C. Alexa Citlali Moreno Medina. 

Artículo Segundo. La Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, un pergamino alusivo al dictamen 
de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se decide quién será la 
persona galardonada, suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados y, una suma de dinero equivalente a dos meses la dieta mensual de un ciudadano diputado, se 
entregarán a la C. Alexa Citlali Moreno Medina, en Sesión Solemne que se celebrará el día y la hora que 
acuerden los órganos de gobierno, en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Artículo Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, a través de su Presidencia, informará a 
la candidata elegida, respecto de la decisión de esta Asamblea, el día de la aprobación del dictamen en el 
Pleno. 

Artículo Cuarto. En la Sesión Solemne a que se refiere el artículo anterior, podrán hacer uso de la 
palabra, una diputada o diputado integrante de la Comisión de Deporte, una diputada o diputado que sea 
integrante de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la persona homenajeada y el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. La Junta de Coordinación Política acordará los 
tiempos de las intervenciones, así como el orden en el que intervendrán los oradores. 

Artículo Quinto. El protocolo que rija dicha Sesión Solemne será definido por la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo Sexto. El presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, en el Diario Oficial de la Federación y en tres diarios de circulación nacional. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 10 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. 
Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 

REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DE MANDATO. 

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los 

apartados 3o., 4o. y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el segundo párrafo del 

Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del Apartado C, y el primer párrafo de la fracción VI, del artículo 

41; el artículo 81; la fracción III del párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, del párrafo 

segundo del artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una fracción IX al 

artículo 35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; un párrafo séptimo al artículo 84; un 

tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. a VI. ... 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del 

Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley; 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las que se 

sujetarán a lo siguiente: 

1o. ... 

a) ... 

b) ... 

c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 

ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en 

la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

 Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional 

competencia de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en 

un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal 

de electores de la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos 

que determine la ley. 

 Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser aprobada 

por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 

2o. ... 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos 

por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, ni las garantías para su protección; los principios consagrados en el artículo 40 de la 

misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos de elección 

popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de 

Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y la 

organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de 

la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 
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4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 

establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 

difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

 El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será la 

única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial y de 

ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino que 

deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 

sobre las consultas populares. 

 Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y 

hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 

aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 

protección civil en casos de emergencia; 

5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el primer 

domingo de agosto; 

6o. y 7o. ... 

IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 

 El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a cabo 

conforme a lo siguiente: 

1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y ciudadanas, 

en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la lista nominal de 

electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos diecisiete entidades 

federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores 

de cada una de ellas. 

 El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el 

requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al 

proceso para la revocación de mandato. 

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la conclusión del 

tercer año del periodo constitucional. 

 Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 

mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, a 

partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como los 

lineamientos para las actividades relacionadas. 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas inscritos 

en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la convocatoria y en 

fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una participación de, 

por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores. 

La revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta. 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y 

cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación de mandato del 

titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo dispuesto en 

la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99. 

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el 

cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones 

que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a lo 

dispuesto en el artículo 84. 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines 

de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato. 
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 El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la participación 

ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promoción será 

objetiva, imparcial y con fines informativos. 

 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y 

ciudadanas. 

 Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 

convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 

medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 

 Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán 

difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 

necesarias para la protección civil. 

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Artículo 36. ... 

I. y II. ... 

III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, en los 

términos que señale la ley; 

IV. y V. ... 

Artículo 41. ... 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Apartado A. ... 

Apartado B. ... 

a) y b) ... 

c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción IX, el 

Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su 

debida implementación. 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las 

entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de consulta 

popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que disponga su 

Constitución y la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus 

prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus 

dirigentes. 

 ... 

 ... 

 Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 

populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 1. a 11. ... 

 ... 

 ... 

 Apartado D. ... 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de mandato, 

se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 

Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 

derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 

artículo 99 de esta Constitución. 
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... 

... 

... 

... 

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley electoral. El 

cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los términos establecidos en 

esta Constitución. 

Artículo 84. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; dentro de los treinta días siguientes, 

el Congreso nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo conducente, se 

aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

I. y II. ... 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las 

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales, así como 

en materia de revocación de mandato; 

IV. a X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 116. ... 

... 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su mandato 

podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas relativas a los 

procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

... 

... 

... 

... 

II. a IX. ... 
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Artículo 122. ... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su 

cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta y 

directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien 

haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o 

encargado del despacho. 

... 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al proceso para la 

revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

IV. a XI. ... 

B. a D. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 

deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción IX del artículo 35. 

Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución tanto a nivel 

federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para 

determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de la República 

electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre 

y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición correspondiente deberá presentarse dentro de los 

primeros quince días del mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el 

Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del plazo 

para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los sesenta días de expedida la 

convocatoria. 

Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto Nacional Electoral en 

materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán con base en la disponibilidad 

presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar la revocación de 

mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá plantearse durante los tres meses 

posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al menos, al 

diez por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad más uno de los municipios 

o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el periodo constitucional, 

mediante votación libre, directa y secreta; será vinculante cuando la participación corresponda como mínimo 

al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de votación se 

efectuará en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de participación ciudadana locales o 

federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el periodo constitucional. 

Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo local con 

anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las presentes reformas y 

adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos iniciados durante la vigencia  de dichas 

normas. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2019 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al 2020 como "Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL 2020 COMO "AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA". 

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara al 2020 como "Año de Leona Vicario, 

Benemérita Madre de la Patria". 

Artículo Segundo. Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 

que durante el año 2020, en toda la documentación oficial se inscriba la leyenda: "2020, Año de Leona Vicario, 

Benemérita Madre de la Patria". 

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a los demás Poderes de la Unión, 

Órganos Constitucionales Autónomos, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México a adherirse al presente Decreto. 

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 

coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial Federales y los Órganos Públicos Autónomos, establecerá 

un programa de actividades para conmemorar el año de Leona Vicario. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre del mismo año. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y 

RECOMPENSAS CIVILES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 56, segundo párrafo; 59; 62, segundo párrafo; 63, primer 

párrafo y 63 Bis; se adicionan los incisos f) y g) y un párrafo cuarto al artículo 56; y se derogan los Capítulos 

IX BIS "Premio Nacional del Mérito Deportivo" y IX TER "Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales 

de Deportes y de Mérito Deportivo"; así como los artículos 57 y 58; pasando los artículos 59; 60; 61; 62; 63 y 

63 Bis a formar parte del Capítulo IX "Premio Nacional de Deportes" de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO IX 

Premio Nacional de Deportes 

Artículo 56. ... 

a) a c) ... 

d) Al entrenador; 

e) Al juez-arbitro; 

f) Por trayectoria destacada en el deporte mexicano, y 

g) Por el fomento, la protección o el impulso de la práctica de los deportes. 

Las modalidades previstas en los incisos a), c), d), e) y f) podrán hacerse acompañar de numerario cuyo 

monto será determinado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. Para las modalidades 

previstas en los incisos b) y g) no se acompañará numerario alguno. 

... 

El Premio Nacional de Deportes a que se refiere el inciso g), se otorgará a un solo aspirante de entre las 

asociaciones y sociedades deportivas, así como entes de promoción deportiva a que se refiere la Ley General 

de Cultura Física y Deporte. 

CAPÍTULO IX BIS 

Premio Nacional de Mérito Deportivo 

(Se deroga) 

Artículo 57. Se deroga. 

Artículo 58. Se deroga. 
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CAPÍTULO IX TER 

Disposiciones Comunes para los Premios Nacionales de Deportes y de Mérito Deportivo 

(Se deroga) 

Artículo 59. El Consejo de Premiación se integrará por. el Secretario de Educación Pública, quien lo 

presidirá, y por los titulares de las Comisiones de Deporte de la Cámara de Diputados y de Juventud y 

Deporte de la Cámara de Senadores, de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, del Comité 

Olímpico Mexicano, A.C., y del Comité Paralímpico Mexicano, A.C. 

Cualquier controversia será resuelta por el Consejo. 

Artículo 62. ... 

Las candidaturas se propondrán al Consejo de Premiación dentro del periodo comprendido del 1 de 

septiembre y a más tardar el 15 de octubre de cada año. El Consejo integrará los expedientes que procedan 

dentro de los diez días siguientes y a continuación los pondrá a consideración del Jurado, el cuál entregará su 

dictamen debidamente fundado, motivado y por escrito al Consejo, a más tardar el 10 de noviembre. 

Artículo 63. El Jurado se integrará por: un representante de la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte, uno del Comité Olímpico Mexicano, A.C., y uno del Comité Paralímpico Mexicano, A.C., quienes 

serán designados por los titulares de dichos organismos, respectivamente. Asimismo, por un ex galardonado 

del Premio Nacional de Deportes, un ex galardonado del Premio Nacional de Mérito Deportivo, un medallista 

olímpico, un medallista paralímpico, un representante de la prensa escrita, un representante de la televisión y 

un representante de la radio. 

... 

... 

Artículo 63 Bis.- Los premios se entregarán el 20 de noviembre de cada año, en el marco de los festejos 

conmemorativos del aniversario de la Revolución Mexicana. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Primo 

Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

DECRETO por el que se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, publicada el 14 

de enero de 1985. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE ENERO DE 1985. 

Artículo Único.- Se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985. 
Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. Se ordena la desincorporación por fusión de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con 

el organismo público descentralizado denominado Pronósticos para la Asistencia Pública, conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Entidades Paraestatales y su Reglamento. Los costos de la fusión se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de cada entidad en el ejercicio fiscal que corresponda, por lo 
que no se aumentarán sus presupuestos ni se autorizarán asignaciones extraordinarias a ese efecto. 

Tercero. El organismo público descentralizado denominado Pronósticos para la Asistencia Pública 

asumirá la organización y celebración ininterrumpida de todos los sorteos, y concursos que hasta antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto realizaba la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Cuarto. La Lotería Nacional para la Asistencia Pública conservará su personalidad jurídica exclusivamente 

para efectos del proceso de desincorporación por fusión, en términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestables aplicables. 

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de dependencia coordinadora 

sectorial publicará, dentro de los treinta días siguientes al reconocimiento de la desincorporación por fusión de 
la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con el organismo público descentralizado denominado 
Pronósticos para la Asistencia Pública, las bases conforme a las cuales se desarrollará el proceso de fusión, 
atendiendo lo dispuesto en la normativa aplicable. 

Sexto. Los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio y demás asuntos jurídicos y 

administrativos de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública que se encuentren en trámite y que se hayan 
iniciado conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, antes de la entrada en vigor de este 
Decreto, se seguirán rigiendo por las mismas hasta su conclusión por el organismo público descentralizado 
denominado Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Los derechos y obligaciones que haya contraído la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y se 
encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, incluyendo a los expendedores que se 
encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y con la institución, y a los vendedores de billetes que 
reciban una comisión, serán ejercidos y, en su caso, asumidos por Pronósticos para la Asistencia Pública, en 
términos de la normativa aplicable y de las bases para la liquidación que se emitan para tal efecto. 

Séptimo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará, en el ámbito de su competencia, las 

gestiones que resulten necesarias para desincorporar a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, e 
intervenir en el proceso de fusión con el organismo público descentralizado denominado Pronósticos para la 
Asistencia Pública, en términos de la normativa aplicable. 

Octavo. Los derechos de los trabajadores de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública serán 

respetados conforme a la legislación y normativa aplicables. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública realizarán las acciones necesarias para que los recursos 
humanos de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública sean transferidos a Pronósticos para la Asistencia 
Pública. 

Noveno. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, para publicar en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones pertinentes al 
Decreto por el que se crea un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que se denominará Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, a efecto de otorgar a dicho 
organismo las atribuciones que le permitan desempeñar las actividades que hasta la entrada en vigor del 
presente Decreto desempeñaba la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de este Decreto, el Ejecutivo Federal realizará 
las modificaciones pertinentes para realizar la transferencia de funciones, y cambiar la denominación del 
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organismo público descentralizado denominado Pronósticos para la Asistencia Pública, para quedar como 
Lotería Nacional. 

Décimo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que sean 

contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 
Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 

Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 
Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

DECRETO por el que se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y, el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el 

que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado el 9 de agosto de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO Y, EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 

DEL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY 

FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY DE 

CONCURSOS MERCANTILES Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE AGOSTO DE 2019. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción VII del artículo 44 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 44 Bis.- ... 

I. a VI. ... 

VII. La persona Titular de la Dirección General del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, quien 

encabezará la Secretaría Técnica; 

VIII. a XI. ... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforman los párrafos primero y su fracción XI, segundo, tercero, quinto, sexto, 

séptimo y octavo del artículo 1o., y las fracciones V, VI y VIII del artículo 2o., de la Ley Federal para la 

Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general en toda la República 

y tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 

I.- a X.- ... 

XI.- Las empresas que hayan sido transferidas al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, y éste haya 

aceptado el cargo de liquidador o responsable del proceso de desincorporación, liquidación o extinción y 

reciba recursos para la consecución de su encargo; 

XII.- y XIII.- ... 
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Los Bienes, activos o empresas a que se refiere este artículo, deberán ser transferidos al Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autoridades 

judiciales. En los demás casos, las Entidades Transferentes determinarán, de conformidad con las 

disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los Bienes al Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado, o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, destrucción o enajenación 

correspondientes, en cuyo caso aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los Bienes de  que se 

trate. 

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, podrá administrar, enajenar, usar, usufructuar, monetizar, 

dar destino o destruir directamente los Bienes, activos o empresas que le sean transferidos o nombrar 

depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así como encomendar a terceros la 

enajenación y destrucción de éstos. 

... 

Hasta que se realice la Transferencia de los Bienes al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, éstos 

se regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su naturaleza. 

Los Bienes provenientes de las entidades en desincorporación, liquidación o extinción a cargo del Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado, se entenderán transferidos a partir de la designación del cargo 

correspondiente. 

La presente Ley será aplicable a los Bienes, activos o empresas desde que éstos sean formal y 

materialmente transferidos al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y hasta que éste determine su 

destino, realice la destrucción, enajenación, Monetización o termine su administración, inclusive tratándose de 

Bienes de Entidades Transferentes cuyo marco legal aplicable establezca requisitos o procedimientos de 

administración, enajenación y control especiales o particulares, en las materias que regula esta Ley. 

Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones aplicables para el 

entero, destino y determinación de la naturaleza de los ingresos correspondientes. 

Los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado, continuarán sujetos al régimen jurídico que establece la Ley General de Bienes Nacionales; con 

excepción de los que correspondan a empresas en proceso de desincorporación, los cuales se entenderán 

desincorporados desde el momento en que se publique el acuerdo por el que se autorice la desincorporación 

del ente correspondiente, los que se regirán por lo dispuesto en el propio acuerdo, las disposiciones de esta 

Ley y demás normativa aplicable. 

... 

Artículo 2o.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la Fiscalía 

General de la República, o bien las fiscalías generales de las entidades federativas; las 

dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal, del Gobierno de la Ciudad de 

México, Estatales y Municipales; las unidades administrativas de la Presidencia de la República; los 

órganos reguladores coordinados en materia energética; las empresas productivas del Estado y sus 

empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; la Cámara de Diputados y la Cámara de 

Senadores del Poder Legislativo; los órganos del Poder Judicial de la Federación, de la Ciudad de 

México y de los Estados; las instituciones de carácter federal o local con autonomía otorgada por la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados; los 

fideicomisos en los que alguna de las anteriores instituciones sea fideicomitente o fideicomisaria; y 

cualquier otra institución que llegase a tener el carácter de pública en términos de disposición 

constitucional o legal; que en términos de las disposiciones aplicables transfieran para su 

administración, enajenación o destrucción los Bienes a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley al 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

 ... 

VI.- Instituto: Al organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, denominado Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado, previsto en el Título Sexto de la presente Ley; 

VII.- ... 

VIII.- Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; 

IX.- a XIII.- ... 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo Séptimo transitorio del "Decreto por el que se expide la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2019, para quedar como sigue: 

Séptimo. Todas las referencias que hagan mención al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes en la normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 

por lo que las obligaciones a cargo de dicho organismo que se generen con la entrada en vigor del presente 

Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal en curso, por lo que no se 

requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará el presupuesto del organismo 

descentralizado, y en caso de que se realice alguna modificación a su estructura orgánica, ésta deberá 

realizarse mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los cuales 

serán cubiertos por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado a costo compensado, por lo que no se 

autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de 

la entrada en vigor del presente Decreto. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Todas las referencias que hagan mención al Instituto de Administración de Bienes y Activos en 

las leyes y demás normatividad vigente, se entenderán realizadas al Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Jesús Carlos Vidal Peniche, Secretario.- Sen. Primo Dothé 

Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se adicionan un artículo 190 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

un artículo 168 ter al Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UN ARTÍCULO 190 BIS A LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y 
UN ARTÍCULO 168 TER AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 190 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 190 Bis. Queda prohibida la fabricación, comercialización, adquisición, así como la instalación, 

portación, uso y operación de equipos que bloqueen, cancelen o anulen las señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen. 

Con excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá instruir la fabricación, comercialización, 
adquisición, instalación, portación para el uso y operación por parte de las autoridades encargadas de los 
centros de reinserción social, establecimientos penitenciarios o centro de internamiento para menores, para 
efectos de lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 190 de esta Ley, así como para el uso y operación de 
los mismos por parte de las instancias de seguridad pública federales y de seguridad nacional en 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 168 ter al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 168 ter. Se sancionará con pena de doce a quince años de prisión, a quien fabrique, 

comercialice, adquiera, instale, porte, use u opere equipos que bloqueen, cancelen o anulen las señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen con excepción de lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 190 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los equipos a que hace referencia el primer párrafo del artículo 190 Bis de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, serán asegurados en términos de lo que establece el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y posteriormente deberán ser destruidos en su totalidad. 

Si el delito al que se refiere el primer párrafo de este artículo, fuera cometido por servidores públicos, y sin 
autorización expresa escrita debidamente acreditada por su superior inmediato, se le impondrá la pena de 
quince a dieciocho años de prisión. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Los particulares que posean aparatos o equipos que sirvan para bloquear, cancelar o anular las 

señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen, deberán de entregar 
los mismos a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, destruir o en su caso excluir del país, en un 
plazo de 30 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, coordinará y supervisará la entrega-

recepción por parte de particulares de todos los aparatos que tengan como finalidad bloquear, cancelar o 
anular las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen y procederá 
a su inutilización bajo los métodos que considere convenientes. 

Cuarto. Las autoridades correspondientes contarán con un término no mayor a 180 días naturales, para 

realizar las modificaciones a la Norma Oficial Mexicana 220-SCFI-2017, a fin de armonizarla a los contenidos 
del presente Decreto. 

Quinto. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, informará anualmente del cumplimiento de 

las disposiciones expresas en este Decreto, a las Comisiones de Seguridad Pública del Senado de la 
República y de la Cámara de Diputados federales. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 
Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

Artículo Único.- Se reforman la denominación del Capítulo III denominado "De las Culturas Populares" 

para quedar como "De las Culturas Populares y de las Expresiones Culturales Tradicionales" del Título VII y 

los artículos 157, 158, 159 y 160 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

TÍTULO VII 

Capítulo III 

De las Culturas Populares y de las Expresiones Culturales Tradicionales 

Artículo 157.- La presente Ley protege las obras literarias, artísticas, de arte popular y artesanal, 

primigenias, colectivas y derivadas de las culturas populares o de las expresiones de las culturas 

tradicionales, de la composición pluricultural que conforman al Estado Mexicano, en las que se manifiestan 

elementos de la cultura e identidad de los pueblos y comunidades a que se refiere el artículo 2o. 

Constitucional, a quienes esta Ley reconoce la titularidad de los derechos. 

Artículo 158.- Las obras a las que se refiere el artículo anterior, estarán protegidas por la presente Ley 

contra su explotación sin la autorización por escrito del pueblo o comunidad titular y contra su deformación, 

hecha con objeto de causar demérito a la misma o perjuicio a la reputación o imagen de la comunidad o 

pueblo al cual pertenece. 

Artículo 159.- Se permitirá el uso de las obras a las que se refiere el artículo 157, en los términos 

señalados en el Título VI de la presente Ley. 

Artículo 160.- En toda fijación, representación, publicación, comunicación, utilización en cualquier forma o 

puesta a disposición con fines de lucro; de una obra literaria y artística, de arte popular y artesanal o de las 

expresiones culturales tradicionales, cuando exista duda de la comunidad o pueblo a quien deba solicitarse la 

autorización escrita para uso o explotación, la parte interesada solicitará a la Secretaría de Cultura una 

consulta para identificar al titular. La consulta deberá ser realizada con el acompañamiento del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, en su calidad de órgano técnico. 

Una vez identificada la comunidad a la que corresponda la expresión de que se trate, la Secretaría de 

Cultura le notificará al interesado para efecto del trámite de la autorización correspondiente. En caso de no 

haber titular identificado, la propia Secretaría de Cultura, con opinión técnica de la autoridad correspondiente, 

podrá autorizar la solicitud. 

En caso de controversia, ésta se resolverá de manera colegiada entre la Secretaría de Cultura, la 

autoridad técnica competente y las autoridades de los pueblos indígenas involucrados. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Cultura elaborará catálogos de las obras a las que se refiere el artículo 157 de 

la presente Ley; en el caso de las expresiones de las comunidades o pueblos indígenas, el acompañamiento 

técnico lo realizará el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de enero de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de condonación de impuestos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE 

LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA 

REFORMADO EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la 

industria. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 

competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Ma. Sara Rocha 

Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 5 de marzo de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y del 

Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DEL 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 59, segundo párrafo, y se adicionan los párrafos tercero, cuarto, 

quinto y sexto al artículo 59 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 59.- ... 

Las cuentas de depósito bancario de dinero a que se refiere la fracción I del artículo 46 de esta Ley, 

podrán ser abiertas a favor de personas menores a dieciocho años de edad a través de sus representantes 

legales, en cuyo caso las disposiciones de fondos solo podrán ser hechas por los representantes del titular. 

Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, los adolescentes, a partir de los quince años 

cumplidos, podrán celebrar los contratos de depósito bancario de dinero antes referidos, así como disponer de 

los fondos depositados en dichas cuentas, sin la intervención de sus representantes. 

El Banco de México determinará mediante disposiciones de carácter general las características, nivel de 

transaccionalidad, limitaciones, requisitos, términos y condiciones de las cuentas indicadas en el párrafo 

anterior, las cuales estarán limitadas a la recepción de recursos por medios electrónicos exclusivamente, 

provenientes de programas gubernamentales y cuando se trate de sueldos y salarios depositados por su 

patrón. Queda prohibida la recepción de depósitos en efectivo o transferencias electrónicas por parte de 

personas físicas o morales distintas a las señaladas en este párrafo. 

Asimismo, las personas menores a dieciocho años previamente referidas, no podrán contratar préstamos 

o créditos con cargo a los fondos depositados en las cuentas a que se refiere párrafo precedente. 

El incumplimiento a lo que establezcan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México 

en disposiciones de carácter general para regular los contratos de depósito señalados en el párrafo tercero de 

este artículo, será sancionado de conformidad con lo dispuesto por el párrafo décimo cuarto del artículo 115 

de esta Ley y la Ley del Banco de México, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 430 y 635, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 23 

del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- ... 

Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior, los menores de edad, a partir de los quince años 

cumplidos, podrán abrir cuentas de depósito bancario de dinero en términos de la Ley de Instituciones de 

Crédito, sin la intervención de sus representantes y tendrán la administración de los fondos depositados en 

dichas cuentas con los efectos a que se refiere el artículo 435 de este Código. 
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Artículo 430.- En los bienes de la segunda clase, la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al hijo; 

la administración y la otra mitad del usufructo corresponden a las personas que ejerzan la patria potestad. Sin 

embargo, si los hijos adquieren bienes por herencia, legado o donación y el testador o donante ha dispuesto 

que el usufructo pertenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, se estará a lo dispuesto. Tratándose 

de las cuentas de depósito bancario de dinero a que se refiere el segundo párrafo del artículo 23 de este 

Código, la totalidad del usufructo de los fondos depositados en dichas cuentas pertenecerá al menor de edad. 

Artículo 635.- Son nulos todos los actos de administración ejecutados y los contratos celebrados por los 

incapacitados, sin la autorización del tutor, salvo lo dispuesto en la fracción IV del artículo 537 y el segundo 

párrafo del artículo 23 de este Código. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Banco de México y, en caso de ser necesario, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

contarán con el plazo de 90 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para emitir o modificar las disposiciones de carácter general 

necesarias para la debida implementación del presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión contará con 180 días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para realizar las adecuaciones normativas a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a la 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, al Código Penal Federal y a la Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes e incluir una regulación integral en la prevención e 

investigación del uso de recursos de procedencia ilícita. 

Cuarto. Para efectos de las cuentas a que se refiere el tercer párrafo del artículo 59 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, podrán incorporar las medidas y procedimientos establecidos en el cuarto párrafo del artículo 115 de 

la citada ley. 

Quinto. En todo caso, las instituciones de crédito que aperturen las cuentas a que se refiere el tercer 

párrafo del artículo 59 de la Ley de Instituciones de Crédito que se reforma, se asegurarán que en los 

contratos que al efecto se celebren se establezca la obligación a cargo de la institución de dar conocimiento a 

los padres o tutores sobre la apertura de la cuenta y que puedan solicitar y consultar estados de cuenta y 

movimientos de las cuentas de depósito. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá en las 

disposiciones de carácter general lo señalado en este artículo. 

Sexto. Las instituciones públicas que tengan a su cargo la ejecución de programas gubernamentales, 

cuyos recursos sean susceptibles de ser entregados en cuentas de depósito bancario de dinero, y entre sus 

beneficiarios se encuentren adolescentes a partir de los quince años cumplidos, deberán enviar a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores en forma trimestral a partir de la entrada en vigor de este Decreto, un informe 

que contenga el listado de los beneficiarios en dicho rango de edad. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las 

Zonas Marinas Mexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS 

ZONAS MARINAS MEXICANAS. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV y el párrafo primero del artículo 3; y la fracción VII 

del artículo 19; se adicionan los artículos 3 Bis; 3 Ter; 4 Bis; 6 Bis y 6 Ter; y se derogan las fracciones V, VI y 

VII del artículo 3; las fracciones IX y XII del artículo 5; párrafo segundo del artículo 21 a la Ley de Vertimientos 

en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá como vertimiento en las zonas marinas 

mexicanas, lo siguiente: 

I.  La evacuación deliberada de desechos u otras materias, desde buques, aeronaves, plataformas 

u otras construcciones con el único objeto de deshacerse de ellas; 

II.  El hundimiento deliberado de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, 

con el único objeto de deshacerse de ellas; 

III.  El almacenamiento de desechos u otras materias en el lecho marino o en el subsuelo de éste, 

desde buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar, y 

IV.  Todo abandono o derribo in situ de plataformas u otras construcciones, con el único objeto de 

deshacerse deliberadamente de ellas. 

V.  Se deroga. 

VI.  Se deroga. 

VII.  Se deroga. 

Artículo 3 Bis.- En las zonas marinas mexicanas no se considerará como vertimiento lo siguiente: 

I.  La evacuación en el mar de desechos u otras materias resultante, directa o indirectamente, de 

las operaciones normales de buques, aeronaves, plataformas u otras construcciones en el mar 

y de su equipo, salvo los desechos u otras materias que se transporten en buques, aeronaves, 

plataformas u otras construcciones en el mar destinados a la evacuación de tales materias, o se 

transborden a ellos, o que resulten del tratamiento de tales desechos u otras materias en esos 

buques, aeronaves, plataformas o construcciones; 

II.  La colocación de materias para un fin distinto del de su mera evacuación, siempre que dicha 

colocación no sea contraria a los objetivos del Protocolo 1996 relativo al Convenio sobre la 

Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias, y 

III.  El abandono de materiales que hayan sido colocadas para un fin distinto del de su mera 

evacuación, tales como, cables, tuberías y dispositivos de investigación marina, sin perjuicio de 

lo señalado en el artículo 3, fracción IV de la presente Ley. 

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de la presente Ley no se aplican a la evacuación o el almacenamiento 

de desechos u otras materias que resulten directamente de la exploración, explotación y consiguiente 

tratamiento mar adentro de los recursos minerales del lecho o subsuelo marino, o que estén relacionadas con 

dichas actividades. 

Excepto las materias o desechos que por sus dimensiones y características representen un impacto 

ambiental adverso al medio ambiente marino, en cuyo caso, en aplicación del principio precautorio en materia 

ambiental, la autoridad competente antes de autorizar la evacuación o el almacenamiento en zonas marinas 

mexicanas deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría, de conformidad con lo previsto en las 

Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan. 
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Artículo 4 Bis.- Para otorgar el permiso de vertimiento a que se refiere el artículo 5 de la presente Ley, la 

Secretaría requerirá que el material a verter esté considerado dentro de una de las siguientes categorías que 

establece el Protocolo de Londres y que cumpla con los requisitos que se exijan al solicitante: 

I.  Materiales de dragado; 

II.  Fangos cloacales; 

III.  Desechos de pescado o materiales resultantes de las operaciones de elaboración de pescado; 

IV.  Buques, plataformas u otras construcciones en el mar; 

V.  Materiales geológicos inorgánicos inertes; 

VI.  Materiales orgánicos de origen natural, y 

VII.  Objetos voluminosos constituidos principalmente por hierro, acero, hormigón y materiales 

igualmente no perjudiciales en relación con los cuales el impacto físico sea el motivo de 

preocupación, y solamente en aquellas circunstancias en que esos desechos se produzcan en 

lugares, tales como islas pequeñas con comunidades aisladas, en que no haya acceso práctico 

a otras opciones de evacuación que no sean el vertimiento. 

Artículo 5.- La Secretaría es la autoridad en materia de vertimientos y tendrá las siguientes facultades: 

I. a VIII. ... 

IX.  Se deroga. 

X. y XI. ... 

XII.  Se deroga. 

XIII. a XVII. ... 

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos en zonas marinas mexicanas por actividades del sector 

hidrocarburos, la Secretaría y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, establecerán mecanismos específicos de coordinación para el ejercicio de sus 

respectivas atribuciones de regulación y supervisión. 

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de prevención y control de la contaminación marina que emitan 

las autoridades a través de lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter 

general necesarias en las materias de su competencia y, en su caso, Normas Oficiales Mexicanas, deberán 

contar con la opinión previa favorable de la Secretaría cuando se encuentren relacionadas con la  presente 

Ley. 

Artículo 19. ... 

I. a VI. ... 

VII. Comprobante de pago por concepto de trámite, estudio y autorización de vertimiento; 

VIII. y IX. ... 

... 

Artículo 21. ... 

(Párrafo segundo) Se deroga. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría, vigilará y regulará la disposición de aguas congénitas y los recortes de 

perforación, procedentes de actividades petroleras en el mar, hasta en tanto no exista la normatividad 

ambiental respectiva. 

Tercero. El artículo 3 Ter entrará en vigor al expedirse las Normas Oficiales Mexicanas a las que alude el 

segundo párrafo del artículo citado. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Ma. Sara Rocha 

Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 93 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 93 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 93. El Instituto solicitará información al Ministerio Público sobre las denuncias formuladas en 

contra de los extranjeros por la presunta comisión de los delitos, solo para efectos de control, verificación o 

revisión migratoria. 

Cuando los particulares presenten denuncias ante él, deberá informar a los particulares que no es la 

autoridad competente para conocer y enviará de forma inmediata al particular ante la autoridad competente 

para que presente la denuncia correspondiente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2020.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.-  Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 13 de abril de 2020 

ECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas fracciones del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI, XVIII, XIX, LXX, LXXI, LXXIII y LXXXI, y se adicionan las 

fracciones V Bis, XIX Bis, XXII Bis, XXXVIII Bis, LX Bis y LXXI Bis del artículo 7 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal  Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a V. ... 

V Bis.  Bosque: Ecosistema forestal principalmente ubicado en zonas de clima templado en el que 

predominan especies leñosas perennes que se desarrollan de forma espontánea y que 

cuentan con las características para ser considerados terrenos forestales arbolados de 

acuerdo con esta Ley; 

VI.  Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la vegetación 

forestal de los terrenos forestales arbolados o de otros terrenos forestales para destinarlos 

o inducirlos a actividades no forestales; 

VII. a XVII. ... 

XVIII. Deforestación de terrenos forestales arbolados: La conversión de terrenos forestales 

arbolados a otro tipo de uso de la tierra, por causas inducidas o naturales, o bien, la 

reducción permanente de la cobertura de copa por debajo del umbral del diez por ciento; 

XIX. Degradación forestal: Proceso de disminución de la capacidad de los terrenos forestales en 

uno o varios de sus componentes para brindar servicios ambientales, así como la pérdida o 

reducción de su capacidad productiva; 

XIX Bis. Degradación de terrenos forestales arbolados: Reducción de la biomasa arriba del suelo en 

terrenos forestales arbolados sin que cause una reducción de la cobertura de copa por 

debajo del umbral mínimo del diez por ciento; 

XX. a XXII. ... 

XXII Bis. Pérdida de vegetación forestal: La conversión de terrenos forestales por causas inducidas 

o naturales a otro tipo de uso de la tierra, o la reducción de la cobertura de vegetación 

forestal; 

XXIII. a XXXVIII. ... 



Lunes 13 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL   

XXXVIII Bis. Otros terrenos forestales: Terrenos cubiertos de vegetación forestal que no reúnen las 

características para ser considerados terrenos forestales arbolados; 

XXXIX. a LX. ... 

LX Bis. Selva: Ecosistema forestal de clima tropical en el que predominan especies leñosas 

perennes que se desarrollan en forma espontánea, excluyendo los acahuales y guamiles y 

que cuentan con las características para ser considerados terrenos forestales arbolados de 

acuerdo con esta Ley. En esta categoría se incluyen a todos los tipos de selva, manglar y 

palmar, de la clasificación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

LXI. a LXIX. ... 

LXX. Terreno diverso al forestal: Es el que no reúne las características y atributos biológicos 

definidos para los terrenos forestales; 

LXXI. Terreno forestal: Es el que está cubierto por vegetación forestal o vegetación secundaria 

nativa, y produce bienes y servicios forestales; 

LXXI Bis. Terreno forestal arbolado: Terreno forestal que se extiende por más de 1,500 metros 

cuadrados dotado de árboles de una altura superior a 5 metros y una cobertura de copa 

superior al diez por ciento, o de árboles capaces de alcanzar esta altura in situ. Incluye 

todos los tipos de bosques y selvas de la clasificación del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía que cumplan estas características; 

LXXII. ... 

LXXIII. Terreno temporalmente forestal: Las superficies agropecuarias que se dediquen 

temporalmente al cultivo forestal mediante plantaciones forestales comerciales, así como 

aquellos en los que se hayan realizado actividades de reforestación, pudiendo volver a su 

condición de terreno agropecuario al desaparecer esta actividad, así como aquéllas en las 

que encontrándose en periodos de descanso de la actividad agropecuaria haya surgido 

vegetación secundaria nativa (también llamados acahuales o guamiles); 

LXXIV. a LXXX. ... 

LXXXI. Vegetación secundaria nativa: Aquella vegetación forestal que surge de manera 

espontánea como proceso de sucesión o recuperación en zonas donde ha habido algún 

impacto natural o antropogénico; 

LXXXII. a LXXXIV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN DEL MAÍZ NATIVO. 

Artículo Único. Se expide la Ley Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo. 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Generalidades 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia en toda la República. 

El objeto de esta Ley es: 

I. Declarar a las actividades de producción, comercialización y consumo del Maíz Nativo y en 

Diversificación Constante, como manifestación cultural de conformidad con el artículo 3 de la Ley 

General de Cultura y Derechos Culturales; 

II. Declarar a la protección del Maíz Nativo y en Diversificación Constante en todo lo relativo a su 

producción, comercialización y consumo, como una obligación del Estado para garantizar el 

derecho humano a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, establecido en el tercer párrafo 

del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

III. Establecer mecanismos institucionales para la protección y fomento del Maíz Nativo y en 

Diversificación Constante. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Bancos Comunitarios de Semillas de Maíz Nativo: Los centros de producción, selección, 

conservación y distribución de semillas de Maíz Nativo, que tienen por objeto su preservación y 

administración de forma colectiva, para su producción mediante sistemas tradicionales; 

II. CONAM: El Consejo Nacional del Maíz Nativo; 

III. Diversificación Constante: Proceso evolutivo de domesticación continua mediante técnicas de 

agricultura nativa, que por milenios ha permitido una diversidad genética con variantes en tamaño, 

textura, color de mazorca y de grano con capacidad de adaptabilidad a condiciones climáticas 

amplias y versatilidad en usos; 

IV. Conservación In Situ: Método para el mantenimiento y recuperación de especies de maíz 

domesticadas y cultivadas, en los entornos en los que hayan desarrollado sus propiedades 

específicas; 

V. Ley: Ley Federal para el Fomento y Protección al Maíz Nativo; 

VI. Raza: Individuos o poblaciones que comparten características en común, de orden morfológico 

ecológico, genético y de historia de cultivo que permiten diferenciarlas como grupo; 

VII. Maíz Nativo: Razas de la categoría taxonómica Zea mays subespecie mays que los pueblos 

indígenas, campesinos y agricultores han cultivado y cultivan, a partir de semillas seleccionadas 

por sí mismos u obtenidas a través de intercambio, en evolución y Diversificación Constante, que 

sean identificadas por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad; 

VIII. OGM's: Organismo u organismos genéticamente modificados; en los términos de la Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

IX. SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

X. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Del Fomento y Protección del Maíz Nativo 

Capítulo I 

Del Maíz Nativo y en Diversificación Constante como manifestación cultural 

Artículo 3. Se reconoce a la producción, comercialización, consumo y Diversificación Constante del Maíz 

Nativo, como manifestación cultural nacional. 

Lo establecido en el párrafo anterior se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales. 

Capítulo II 

Del Maíz Nativo y en Diversificación Constante como garantía del  derecho humano a la alimentación 

Artículo 4. Se reconoce a la protección del Maíz Nativo y en Diversificación Constante en todo lo relativo a 

su producción, comercialización y consumo, como una obligación del Estado para garantizar el derecho 

humano a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, establecido en el tercer párrafo del artículo 4o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Estado deberá garantizar y fomentar, a través de todas las autoridades competentes, que todas las 

personas tengan acceso efectivo al consumo informado de Maíz Nativo y en Diversificación Constante, así 

como de sus productos derivados, en condiciones libres de OGM's. 

Capítulo III 

Del Consejo Nacional del Maíz Nativo 

Artículo 5. El CONAM es un órgano de consulta del Poder Ejecutivo Federal para brindar su opinión en 

materia de protección al Maíz Nativo y en Diversificación Constante. 

Artículo 6. El CONAM estará integrado de la siguiente manera: 

I.  Un Presidente, que será el titular del Poder Ejecutivo Federal; 

II.  Un Secretario Técnico, que será el titular de la SADER, o quien él designe para suplirlo en caso de 

ausencia, de conformidad con la normatividad aplicable de la SADER; 

III.  Un Vocal, que será el titular de la SEMARNAT; 

IV.  Un Vocal, que será el titular de la Secretaría de Cultura; 

V.  Un Vocal, que será el titular del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 

VI.  Tres Vocales por la sociedad civil relacionados con el sector agroalimentario; 

VII.  Tres Vocales por ejidos y comunidades agrarias; 

VIII.  Tres Vocales por comunidades indígenas, y 

IX.  Tres Vocales por la academia. 

Los Vocales durarán en su encargo tres años y podrán ratificarse por una sola vez. 

Artículo 7. Las propuestas para el nombramiento y/o ratificación de los Vocales a los que se refieren las 

fracciones III, IV y V del artículo 6 de esta Ley, se presentarán ante el titular del Poder Ejecutivo Federal 

quien, por sí, o a través del Secretario Técnico, hará el nombramiento respectivo. 

El Secretario Técnico del CONAM, con auxilio del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el ámbito 

de sus competencias, convocará a los grupos de la sociedad a los que se refiere la fracción VIII del artículo 6 

de esta Ley, a fin de que formulen sus propuestas de nombramiento y/o ratificación de Vocales, las cuales se 

presentarán ante el titular del Poder Ejecutivo Federal quien, por sí, o a través del Secretario Técnico, hará el 

nombramiento respectivo. 

Artículo 8. Los miembros que integran el CONAM tienen voz y voto y sesionan en asamblea ordinaria, por 

lo menos una vez cada cuatro meses, misma que será presidida por el Presidente y, en su ausencia, por el 

Secretario Técnico, quienes pueden convocar a sesiones extraordinarias cuando existan asuntos urgentes 

que tratar. 

Artículo 9. El CONAM tendrá las siguientes facultades: 
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I. Opinar en el diseño, planeación, programación y definición de políticas públicas sobre fomento y 
protección al Maíz Nativo y en Diversificación Constante; 

II. Revisar y, en su caso, opinar en la modificación de los programas de semillas de Maíz Nativo, para 
que se ajusten a la Ley; 

III. Opinar para la SADER en cuanto a la autorización y supervisión de los Bancos de Semillas de Maíz 
Nativo; 

IV. Opinar sobre las propuestas y tener voz en los mecanismos de consulta, investigación y estudios 
sobre Maíz Nativo, y 

V.  Impulsar la investigación y difusión del conocimiento de los maíces nativos en todo lo relativo a su 
producción, consumo y demás manifestaciones culturales relacionadas. 

Artículo 10. Las funciones de los integrantes del CONAM se determinarán en las disposiciones 

reglamentarias correspondientes. Dichas funciones tendrán carácter honorífico, por lo que ninguno de los 
integrantes percibirá retribución alguna, emolumento o compensación por su participación. 

Capítulo IV 

De la conservación de las formas tradicionales de producción del Maíz Nativo 

Artículo 11. El Estado garantizará la Conservación In Situ de Semillas de Maíz Nativo y en Diversificación 
Constante. 

Artículo 12. La SADER, la SEMARNAT, la Secretaría de Cultura y la CONAM identificarán conjuntamente 

las áreas geográficas en las que se practiquen sistemas tradicionales de producción de Razas de Maíz Nativo, 

con base en la información con la que cuenten en sus archivos o en sus bases de datos, incluyendo la que 

proporcionen, entre otros: productores; el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias; el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático; la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y la Comisión Intersecretarial de 
Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados. 

Las secretarías que se refieren en el párrafo anterior establecerán las medidas necesarias para fomentar 

la sustentabilidad de los sistemas tradicionales de producción de Maíz Nativo en las áreas geográficas 
identificadas. 

Artículo 13. El Estado fomentará la creación de Bancos Comunitarios de Semillas de Maíz Nativo por 

parte de ejidos y comunidades, quienes podrán constituirlos de conformidad con su normatividad interna, usos 
o costumbres. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal tendrá un término de noventa días naturales posteriores a la entrada en 

vigor de esta Ley, para emitir las disposiciones administrativas de carácter general necesarias para la 
integración y operatividad del CONAM. 

Tercero. El CONAM deberá instalarse dentro de los treinta días naturales posteriores al nombramiento de 
sus integrantes. 

Cuarto. La SADER, a través del Sistema Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, revisará y, en 

su caso, modificará los programas de semillas existentes para que se ajusten al objeto de esta Ley de 

conformidad con las facultades previstas en la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas. 

Quinto. El Congreso de la Unión, en un plazo que no exceda de trescientos sesenta y cinco días naturales 

posteriores a la publicación del presente Decreto, deberá publicar las reformas legales que resulten 
necesarias para dar cumplimiento al objeto de esta Ley. 

Sexto. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2020.- Dip. Laura Angelica Rojas Hernandez, Presidenta.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Julieta Macias Rabago, Secretaria, Sen. Primo Dothé Mata, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos,  de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 

DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 36, primer párrafo, y se adicionan un Capítulo IV Bis, 

denominado "De la Violencia Política" al Título II, compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un segundo 

párrafo al artículo 27; una fracción XIV al artículo 36; una Sección Décima Bis, denominada "Del Instituto 

Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales" al Capítulo III del Título III, compuesta por 

el artículo 48 Bis, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue: 

CAPÍTULO IV BIS 

DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 

ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 

tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 

labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 

así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 

mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede ser 

perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 

dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 

candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 

sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

ARTÍCULO 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de las 

siguientes conductas: 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno 

de los derechos políticos de las mujeres; 

II.  Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de 

asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género; 
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III.  Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier otra 

actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades; 

IV.  Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa o 

incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus 

atribuciones; 

V.  Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, electorales o 

jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la garantía 

del debido proceso; 

VI.  Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa, incompleta 

o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

VII.  Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle en 

condiciones de igualdad; 

VIII.  Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a una 

candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación, 

desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública 

o limitar sus derechos políticos y electorales; 

IX.  Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres 

en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el 

resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; 

X.  Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, por 

cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en 

entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos de género; 

XI.  Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir 

su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

XII.  Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o encargo 

público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 

cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o 

suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XIII.  Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, costumbres 

o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos humanos; 

XIV.  Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a las 

atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

XV.  Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado de 

embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 

licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una mujer en 

ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo que 

ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del 

cargo, en condiciones de igualdad; 

XVIII.  Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o avalar 

decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX.  Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos políticos; 

XX.  Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo político 

que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 

XXI.  Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 

derechos políticos en condiciones de igualdad, o 

XXII.  Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de 

decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos establecidos en 

la legislación electoral, penal y de responsabilidades administrativas. 
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ARTÍCULO 27.-... 

En materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales Electorales y los 

órganos jurisdiccionales electorales locales podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de 

las medidas a que se refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las personas titulares o representantes legales de: 

I. a XI. ... 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas, y 

XIV. El Instituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO III 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Sección Décima Bis. Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales 

ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales 

Electorales, en el ámbito de sus competencias: 

I. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales de 

las mujeres; 

II. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y 

campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los procesos 

electorales, y 

III. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

Artículo Segundo. Se reforman el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso d) del numeral 1 del 

artículo 3; el numeral 3 del artículo 7; el numeral 1 del artículo 10; el numeral 4 del artículo 14; los numerales 

1, 2 y 3 del artículo 26; el numeral 2 del artículo 30; el numeral 1 del artículo 35; el numeral 1 del artículo 36; 

los numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 42; el inciso j) del numeral 1 del artículo 44; los incisos a), b), g) y j) del 

numeral 1 del artículo 58; el primer párrafo y el inciso h) del numeral 1 del artículo 64; el primer párrafo y el 

inciso g) del numeral 1 del artículo 74; el numeral 1 del artículo 99; el inciso d) del numeral 1 del artículo 104; 

el numeral 1 del artículo 106; el numeral 2 del artículo 159; el numeral 1 del artículo 163; el artículo 207; los 

numerales 2, 3 y 4 del artículo 232; el numeral 1 del artículo 233; el numeral 1 del artículo 234; los numerales 

1 y 2 del artículo 235; el numeral 2 del artículo 247; el inciso f) del artículo 380; el primer párrafo y el inciso i) 

del numeral 1 del artículo 394; el inciso l) del artículo 442; el primer párrafo y los actuales incisos c) y e) del 

numeral 1 del artículo 449; la fracción V del inciso a), los incisos c) y d) del artículo 456, y se adicionan un 

inciso d) bis, un inciso h), recorriéndose en su orden los actuales incisos h) e i) para quedar como incisos i) y j) 

y un inciso k) al numeral 1 del artículo 3; un numeral 2, recorriéndose en su orden el actual numeral 2 para 

quedar como numeral 3 al artículo 6; un numeral 5 al artículo 7; un inciso g) al numeral 1 del artículo 10; un 

segundo y tercer párrafos al numeral 2, del artículo 26; un inciso h), recorriéndose en su orden el actual inciso 

h) para quedar como inciso i), del numeral 1 del artículo 30; una fracción IX, recorriéndose en su orden la 

actual fracción IX para quedar como fracción X, al inciso b) del numeral 1 del artículo 32; un segundo párrafo 

al numeral 1 del artículo 36; los incisos l) y m), recorriéndose en su orden el actual inciso l) para quedar como 

inciso n), del numeral 1 del artículo 58; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 99; un numeral 3 al 

artículo 163; los numerales 2 y 3 al artículo 234; un numeral 2 al artículo 415; un numeral 3 al artículo 440; un 

numeral 2 al artículo 442; un artículo 442 Bis; un inciso o) al numeral 1 del artículo 443; un inciso b), 

recorriéndose en su orden los actuales incisos b), c), d), e) y f) para quedar como incisos c), d), e), f) y g) 

respectivamente, del numeral 1 del artículo 449; un segundo párrafo a la fracción III del inciso a), un segundo 

párrafo a la fracción III del inciso b) del numeral 1 del artículo 456 y el Capítulo II Bis, denominado "De las 

Medidas Cautelares y de Reparación" al Título Primero del Libro Octavo, compuesto por los artículos 463 Bis 

y 463 Ter; un numeral 2 al artículo 470 y un artículo 474 Bis, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos; 

b) a d) ... 

Artículo 3. 

1. ... 

a) a c) ... 

d) Ciudadanos o Ciudadanas: Las personas que teniendo la calidad de mexicanas reúnan los 

requisitos determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

d bis) Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación 

del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos 

de cargos por designación; 

e) a g) ... 

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

k) La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 

tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 

políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 

de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a 

una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 

ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 

estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 

militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los 

partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un 

particular o por un grupo de personas particulares. 

Artículo 6. 

1. ... 

2. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, personas precandidatas y 

candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 

electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

3. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 

las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. 

Artículo 7. 

1. y 2. ... 

3. Es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos de elección popular, 

teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, 

cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4. ... 
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5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, además de los que 

señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) a f) ... 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

Artículo 14. 

1. a 3. ... 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que 

deban aparecer las fórmulas de candidaturas. En las fórmulas para senadurías y diputaciones, tanto en el 

caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por 

personas del mismo género y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

5. ... 

Artículo 26. 

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas de la República se integrarán y 

organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como la 

Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por una 

Presidencia Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así 

como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de México. 

En el registro de las candidaturas a los cargos de presidente o presidenta, alcalde o alcaldesa, 

concejalías, regidurías y sindicaturas de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el 

principio de paridad de género. 

Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona propietaria. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 

indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, así como el de elegir a sus autoridades, con el 

propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas 

internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o. 

de la Constitución, de manera gradual. 

4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con sus 

principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 

ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en 

condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones 

locales y las leyes aplicables. 

Artículo 30. 

1. ... 

a) a f) ... 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática; 

h) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral, y 
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i) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 

y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 

garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 

materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

3. y 4. ... 

Artículo 32. 

1. ... 

a) ... 

b) ... 

 I. a VII. ... 

 VIII. La educación cívica en procesos electorales federales; 

 IX. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 

derechos políticos y electorales de las mujeres, y 

 X. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

2. ... 

Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 

todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Artículo 36. 

1. El Consejo General se integra por una Consejera o Consejero Presidente, diez Consejeras y 

Consejeros Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo, personas representantes de los 

partidos políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo. 

La conformación del mismo deberá garantizar el principio de paridad de género. 

2. a 10. ... 

Artículo 42. 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño 

de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una Consejera o Consejero Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 

Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 

Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales; e Igualdad de Género y no Discriminación, funcionarán permanentemente y se integrarán 

exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Las Consejeras 

y los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas por un 

periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3. ... 

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeras y 

Consejeros Electorales bajo el principio de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz pero sin 

voto, las Consejeras y los Consejeros del Poder Legislativo, así como las personas representantes de los 

partidos políticos, salvo las del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y Fiscalización. 

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que 

funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales designados por 

mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, bajo el principio de paridad de género, por un 

periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre sus integrantes. 

6. a 10. ... 
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Artículo 44. 

1. ... 

a) a i) ... 

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se 

desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el 

Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

k) a jj) ... 

2. y 3. ... 

Artículo 58. 

1. ... 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad de género y respeto a 

los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, que desarrollen las juntas locales y 

distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género y 

respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, con los Organismos Públicos 

Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura 

político-democrática, la igualdad política entre mujeres y hombres, así como la construcción de 

ciudadanía; 

c) a f) ... 

g) Orientar a las ciudadanas y los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales; 

h) e i) ... 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía 

Especializada de Delitos Electorales; 

k) Acordar con la Secretaria o el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

l) Realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la violencia 

política contra las mujeres en razón de género; 

m) Capacitar al personal del Instituto, organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas 

de casillas para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, así como en igualdad sustantiva, y 

n) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 64. 

1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) a g) ... 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

i) ... 

2. ... 

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, las siguientes: 

a) a f) ... 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral, educación cívica, paridad de género y cultura de 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

h) a j) ... 

2 ... 
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Artículo 99. 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por una 

Consejera o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; 

la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 

quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género. 

2. ... 

Artículo 104. 

1. ... 

a) a c) ... 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que corresponda, de 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 

electoral; 

e) a r) ... 

Artículo 106. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco 

magistradas y magistrados, según corresponda, observando el principio de paridad, alternando el género 

mayoritario, actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de conformidad 

con lo que establezca la Constitución de cada estado y de la Ciudad de México. 

2. y 3. ... 

Artículo 159. 

1. ... 

2. Los partidos políticos, precandidatas y precandidatos, candidatas y candidatos a cargos de elección 

popular, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a 

los primeros, en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. Cuando se acredite violencia 

política contra las mujeres en uso de las prerrogativas señaladas en el presente capítulo, el Consejo General 

procederá de manera inmediata en términos de lo dispuesto en el artículo 163. 

3. a 5. ... 

Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, ordenará 

la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral, en radio o televisión que resulte 

violatoria de esta Ley, u otros ordenamientos en cuyos contenidos se identifique violencia contra las mujeres 

en razón de género. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a las personas 

infractoras. 

2. ... 

3. Cuando se acredite violencia política en razón de género en contra de una o varias mujeres, en uso de 

las prerrogativas señaladas en este capítulo, el Consejo General ordenará, que se utilice el tiempo 

correspondiente con cargo a las prerrogativas de radio y televisión del partido político de la persona infractora, 

quien deberá ofrecer disculpa pública, con la finalidad de reparar el daño. 

Artículo 207. 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

periódica de quienes integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 

federativas, de quienes integran los ayuntamientos en los estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad 

de México. En la elección e integración de los Ayuntamientos y Alcaldías existirá la paridad de género tanto 

vertical como horizontal. 
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Artículo 232. 

1. ... 

2. Las candidaturas a diputaciones tanto locales como federales y a senadurías a elegirse por el principio 

de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de 

candidatas y candidatos compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género, 

y serán consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de 

las Entidades Federativas, las planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, deberán rechazar el 

registro del número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido 

un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 

dichos registros. 

5. ... 

Artículo 233. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones locales y federales, 

senadurías, así como a las planillas a Ayuntamientos y Alcaldías que presenten los partidos políticos o las 

coaliciones ante el Instituto y organismos públicos locales, según corresponda, deberán integrarse 

salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución. 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas 

compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las 

fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

2. En el caso de las diputaciones, de las cinco listas por circunscripción electoral, al menos dos deberán 

estar encabezadas por fórmulas de un mismo género, alternándose en cada periodo electivo. 

3. Tratándose de las senadurías, la lista deberá encabezarse alternadamente entre mujeres y hombres 

cada periodo electivo. 

Artículo 235. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo 

establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, en el 

ámbito de sus competencias, le requerirá en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, 

contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en 

caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 

sustitución de candidaturas, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto o del 

Organismo Público Local, en el ámbito de sus competencias, le requerirá, de nueva cuenta, para que en un 

plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de incumplimiento 

se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 

Artículo 247. 

1. ... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones, las personas 

candidatas y precandidatas, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, discriminen o 

constituyan actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de esta Ley. El 

Consejo General y la Comisión de Quejas y Denuncias están facultadas para ordenar, una vez satisfechos los 

procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 

contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. y 4. ... 
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Artículo 380. 

1. Son obligaciones de las personas aspirantes: 

a) a e) ... 

f) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a 

expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, 

candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

g) a i) ... 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de las Candidatas y los Candidatos Independientes registrados: 

a) a h) ... 

i) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a 

expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, 

candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

j) a o) ... 

Artículo 415. 

1. ... 

2. Cuando se acredite violencia política contra las mujeres en razón de género, en uso de las prerrogativas 

señaladas en el presente capítulo, el Consejo General ordenará de manera inmediata suspender su difusión, y 

asignará tiempos de radio y televisión con cargo a las prerrogativas del ciudadano o ciudadana infractora, 

quien deberá ofrecer disculpa pública, con la finalidad de reparar el daño. 

Artículo 440. 

1. y 2. ... 

3. Deberán regular el procedimiento especial sancionador para los casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

Artículo 442. 

1. ... 

a) a k) ... 

l) Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

m) ... 

2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea responsable de las conductas 

relacionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género, contenidas en el artículo 442 Bis así 

como en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, será sancionado en términos 

de lo dispuesto en este capítulo según corresponda de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 443 al 458. 

Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género, se sustanciarán a 

través del Procedimiento Especial Sancionador. 

Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, 

constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de responsabilidad señalados en el 

artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el desarrollo 

de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 
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d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información falsa, 

incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la competencia 

electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

Artículo 443. 

1. ... 

a) a n) ... 

o) El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o de las servidoras y los servidores 

públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 

gobierno municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier otro ente 

público: 

a) ... 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o 

incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en los términos de esta Ley y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia; 

c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 

comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, 

con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 

protección civil en casos de emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre las 

personas aspirantes, precandidatas y candidatas durante los procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 

social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o de 

la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a las Ciudadanas y Ciudadanos para 

votar a favor o en contra de cualquier partido político o persona candidata, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 456. 

1. ... 

a) ... 

 I. y II. ... 

 III. ... 

 Tratándose de infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para 

prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, según 

la gravedad de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50% de las 

ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 

resolución; 

 IV. ... 
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 V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 

especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, así 

como las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y 

erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, con la cancelación de su 

registro como partido político. 

b) ... 

 I. y II. ... 

 III. ... 

 Según la gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, podrá restringir el registro 

como agrupación política. 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección popular: 

 I. a III. ... 

d) Respecto de las Candidatas y los Candidatos Independientes: 

 I. a V. ... 

e) a i) ... 

CAPÍTULO II BIS 

De las Medidas Cautelares y de Reparación 

Artículo 463 Bis. 

1. Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por infracciones que constituyan violencia política 

contra las mujeres en razón de género, son las siguientes: 

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones; 

c) Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso de las 

prerrogativas asignadas a la persona agresora; 

d) Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora, y 

e) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o quien ella solicite. 

Artículo 463 Ter. 

1. En la resolución de los procedimientos sancionadores, por violencia política en contra de las mujeres 

por razón de género, la autoridad resolutora deberá considerar ordenar las medidas de reparación integral que 

correspondan considerando al menos las siguientes: 

a) Indemnización de la víctima; 

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos de violencia; 

c) Disculpa pública, y 

d) Medidas de no repetición. 

Artículo 470. 

1. ... 

2. La Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el 

procedimiento especial establecido en este capítulo, en cualquier momento, cuando se presenten denuncias, 

o de oficio por hechos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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Artículo 474 Bis. 

1. En los procedimientos relacionadas con violencia política contra las mujeres en razón de género, la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, ordenará en forma sucesiva iniciar el procedimiento, así como 

resolver sobre las medidas cautelares y de protección que fueren necesarias. Cuando las medidas de 

protección sean competencia de otra autoridad, la Secretaría Ejecutiva dará vista de inmediato para que 

proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias. 

2. Cuando la conducta infractora sea del conocimiento de las autoridades electorales administrativas 

distritales o locales, de inmediato la remitirán, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para que ordene iniciar el 

procedimiento correspondiente. 

3. Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún servidor o servidora pública, la Secretaría 

Ejecutiva dará vista de las actuaciones, así como de su resolución, a las autoridades competentes en materia 

de responsabilidades administrativas, para que en su caso apliquen las sanciones que correspondan en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4. La denuncia deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre de la persona denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Narración expresa de los hechos en que se basa la denuncia; 

d) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 

requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y 

e) En su caso, las medidas cautelares y de protección que se soliciten. 

5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, deberá admitir o desechar la 

denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción; tal resolución deberá ser confirmada 

por escrito y se informará a la Sala Especializada del Tribunal Electoral, para su conocimiento. 

6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral desechará la denuncia cuando: 

a) No se aporten u ofrezcan pruebas. 

b) Sea notoriamente frívola o improcedente. 

7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva admita la denuncia, 

emplazará a las partes, para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar 

dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le informará a 

la persona denunciada de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus 

anexos. 

8. En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos y su traslado a la Sala Regional 

Especializada, se desarrollarán conforme lo dispuesto en el artículo 473. 

9. Las denuncias presentadas ante los Organismos Públicos Locales Electorales, así como procedimientos 

iniciados de oficio, deberán ser sustanciados en lo conducente, de acuerdo al procedimiento establecido en 

este artículo. 

Artículo Tercero.- Se reforma el numeral 1, en su párrafo y el inciso g), y se adiciona un inciso h) al 

numeral 1 del artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para 

quedar como sigue: 

Artículo 80. 

1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: 

a) a e) ... 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 

político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 
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g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 

derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las personas precandidatas y candidatas a 

cargos de elección popular aun cuando no estén afiliadas al partido señalado como responsable, y 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. y 3. ... 

Artículo Cuarto.- Se reforman el numeral 1 del artículo 2; los numerales 3 y 4 del artículo 3; el inciso e) 

del numeral 1 del artículo 23; los incisos e) y actual s) del numeral 1 del artículo 25; los incisos c) y actual d) 

del numeral 1 del artículo 38; los actuales incisos f), h) y j) del numeral 1 del artículo 39; el inciso e) del 

numeral 1 del artículo 43; la fracción II del inciso b) del numeral 1 del artículo 44; el numeral 2 del artículo 46 y 

el inciso a) del numeral 1 del artículo 48 y se adicionan un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 3; un 

inciso g), recorriéndose en su orden los actuales incisos g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), k) y 

l) respectivamente, al numeral 1 del artículo 4; los incisos s), t) y u) recorriéndose en su orden el actual inciso 

s) para quedar como inciso v), un inciso w), recorriéndose en su orden los actuales incisos t) y u) para quedar 

como incisos x) e y), al numeral 1 del artículo 25; los incisos f) y g) al numeral 1 del artículo 37; los incisos d) y 

e), recorriéndose en su orden el actual inciso d) para quedar como inciso f), al numeral 1 del artículo 38; los 

incisos f) y g), recorriéndose en su orden los actuales incisos f), g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), 

i), j), k), l) y m) respectivamente, al numeral 1 del artículo 39; un numeral 3 al artículo 43 y un inciso d), 

recorriéndose en su orden los actuales incisos d) y e) para quedar como incisos e) y f) respectivamente, al 

numeral 1 del artículo 73 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 2. 

1. Son derechos político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos, con relación a 

los partidos políticos, los siguientes: 

a) a c) ... 

Artículo 3. 

1. y 2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva 

entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria en la integración de sus 

órganos, así como en la postulación de candidaturas. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género 

en las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y 

de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones 

de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que establezcan las 

leyes en la materia. 

5. ... 

Artículo 4. 

1. ... 

a) a f) ... 

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

h) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Artículo 23. 

1. ... 

a) a d) ... 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones 

garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los términos 

de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

f) a l) ... 

Artículo 25. 

1. ... 

a) a d) ... 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para 

la postulación de candidaturas; 

f) a r) ... 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos 

internos de dirección y espacios de toma de decisiones; 

t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia 

política, en los términos de la Ley General de Acceso; 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo 

acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de género; 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley, 

dentro de los cuales deberán informar trimestralmente de manera pormenorizada y justificada 

sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo 

del liderazgo político de las mujeres; 

w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de 

tiempos del Estado; 

x) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su 

información les impone, y 

y) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 

1. ... 

a) a c) ... 

d)  La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; 

e)  La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad 

entre mujeres y hombres; 

f)  La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las 

mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 

ratificados por México, y 

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 

contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes 

aplicables. 

Artículo 38. 

1. ... 

a) y b) ... 

c)  Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 

d)  Promover la participación política de las militantes; 
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e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 

partido, así como la formación de liderazgos políticos, y 

f)  Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. ... 

a) a e) ... 

f)  Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 

políticos de mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra 

las mujeres en razón de género; 

h) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas; 

i) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, 

sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 

j) La obligación de sus candidatas o candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 

durante la campaña electoral en que participen; 

k) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

l) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de 

solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de las y los 

militantes, así como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

m) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 

procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan 

los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la 

normatividad interna o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución 

respectiva. 

Artículo 43. 

1. ... 

a) a d) ... 

e)  Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 

deberá ser independiente, imparcial, objetivo y aplicará la perspectiva de género en todas las 

resoluciones que emita. 

f) y g) ... 

2. ... 

3. En dichos órganos internos se garantizará el principio de paridad de género. 

Artículo 44. 

1. ... 

a)  ... 

 I. a IX. ... 

b) ... 

 I. ... 

II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y legalidad de las 

etapas del proceso. 
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Artículo 46. 

1. ... 

2.  El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar 

integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de 

integrantes; será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con 

independencia, imparcialidad y legalidad, así mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento 

con perspectiva de género, y el respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los 

partidos políticos. 

3. ... 

Artículo 48. 

1. ... 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones 

se emitan de manera pronta y expedita, aplicando la perspectiva de género y garantizando el 

acceso a la justicia; 

b) a d) ... 

Artículo 73. 

1. ... 

a) a c)... 

d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género; 

e) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las 

acciones en la materia, y 

f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo Quinto.- Se reforma la fracción XIV del artículo 3 y se adicionan una fracción XV al artículo 3 y un 

artículo 20 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, coordinen, instrumenten o 

participen en la organización de las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general los actos 

en que las personas candidatas o voceras de los partidos políticos se dirigen al electorado para 

promover sus candidaturas; 

XV. Violencia política contra las mujeres en razón de género: En términos de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 

basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto 

o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales 

de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 

o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 

así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, 

funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a 

una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 

ella. 

Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quien por sí 

o interpósita persona: 

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, que afecte el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales, o el desempeño de un cargo público; 

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 

presentar su renuncia a una precandidatura o candidatura de elección popular; 
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IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 

presentar su renuncia al cargo para el que haya sido electa o designada; 

V. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público; rindan 

protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo; 

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias mujeres a suscribir 

documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales; 

VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o prerrogativas, en términos de ley, 

para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales; 

VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una mujer, que no tenga relación 

con su vida pública, utilizando estereotipos de género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales; 

IX. Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el desempeño de sus funciones, empleo, 

cargo o comisión; 

X. Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas o jurisdiccionales 

en materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las 

mujeres; 

XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones ordinarias o extraordinarias, así como 

a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 

XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad, o de 

cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a una mujer, basándose en 

estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 

electorales. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la I a la VI, serán sancionadas con pena de cuatro a seis 

años de prisión y de 200 a 300 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la VII a la IX, serán sancionadas con pena de dos a cuatro 

años de prisión y de 100 a 200 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la X a la XIV, serán sancionadas con pena de uno a dos 

años de prisión y de 50 a 100 días multa. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores fueren realizadas por servidora o servidor 

público, persona funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, 

precandidata o candidata, o con su aquiescencia, la pena se aumentará en un tercio. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores, fueren cometidas contra una mujer 

perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, la pena se incrementará en una mitad. 

Para la determinación de la responsabilidad y la imposición de las penas señaladas en este artículo, se 

seguirán las reglas de autoría y participación en términos de la legislación penal aplicable. 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 50 y se adiciona una fracción XIII al artículo 32 de la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

... 

I. a X. ... 

XI.  Evaluar riesgos y proteger a las personas ofendidas, víctimas, testigos y demás sujetos 

procesales, en los casos que existan amenazas o riesgos a su integridad o vida; 

XII. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 

internacionales, para la implementación de los esquemas de seguridad de víctimas, testigos y 

demás sujetos procesales, y 

XIII. Crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 

... 
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ARTÍCULO 50. ... 

La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear comisiones especiales, de carácter 

temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de 

fenómenos y delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos 

sobre feminicidios, violencia sexual, violencia política contra las mujeres en razón de género, trata de 

personas, o que impliquen violaciones a derechos humanos, en especial de los pueblos y las comunidades 

indígenas, de las niñas, niños, adolescentes y personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones y 

conclusiones de las comisiones podrán ser tomados en consideración por los órganos de la función fiscal, 

para la investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos correspondientes. 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la reparación integral 

y la garantía de no repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por personas expertas de 

reconocida experiencia, tanto nacionales o internacionales en las materias que se requieran, organismos 

internacionales, organismos de la sociedad civil, universidades públicas y privadas y colectivos de víctimas. 

Artículo Séptimo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 185.- ... 

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en estricto apego al principio de 

paridad de género. 

Artículo Octavo.- Se reforma el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para 

quedar como sigue: 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público que ejerza 

atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 

arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley 

o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un 

tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como a la 

disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que bajo 

ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 

Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de abril de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y 

FUERZA AÉREA MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 18, fracción III, apartados B, incisos a y b, y C, incisos a y b; 20, 

fracción III, apartados A y B, y 22 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

A. ... 

B. ... 

a. De arma, en cualquiera de las situaciones siguientes: 

1. Encuadrados en las unidades del Ejército y en las unidades de vuelo de la Fuerza Aérea; 

2. En unidades orgánicas de los establecimientos de Educación Militar; 

3. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que trata la fracción 

anterior; 

4. Como Oficiales en instrucción en cursos de aplicación, superiores o de perfeccionamiento; 

5. En actividades contenidas en el Capítulo VII de la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas, y 

6. En otras actividades militares propias de su especialidad. 

b. De Servicio, en cualquiera de las situaciones· siguientes: 

1. En los servicios orgánicos de las unidades del Ejército, de las unidades de vuelo de la Fuerza 

Aérea o en unidades de sus servicios no encuadradas. En los servicios en los que no existan 

unidades organizadas, desempeñando actividades militares propias de su especialidad; 

2. En unidades orgánicas de los establecimientos de Educación Militar; 

3. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que trata la fracción 

anterior; 

4. Como Oficiales en instrucción en cursos de aplicación, superiores o de perfeccionamiento; 

5. En actividades contenidas en el Capítulo VII de la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas, y 

6. En otras actividades militares propias de su especialidad. 
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C. ... 

a. De Arma, en cualquiera de las situaciones siguientes: 

1. Encuadrados en las unidades del Ejército o en las unidades de vuelo de la Fuerza Aérea; 

2. En unidades orgánicas de los establecimientos de Educación Militar; 

3. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que trata la fracción 

anterior; 

4. Como Oficiales en instrucción en cursos de aplicación, superiores o de perfeccionamiento; 

5. En actividades contenidas en el Capítulo VII de la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas, y 

6. En otras actividades militares propias de su especialidad. 

b. De servicio, en cualquiera de las situaciones siguientes: 

1. En los servicios orgánicos de las unidades del Ejército, de las unidades de vuelo de la Fuerza 

Aérea o en unidades de sus servicios no encuadradas. En los servicios en los que no existan 

unidades organizadas, desempeñando actividades militares propias de su especialidad; 

2. En unidades orgánicas de los establecimientos de Educación Militar; 

3. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que trata la  fracción 

anterior; 

4. Como Oficiales en instrucción en los cursos de aplicación, superiores o de perfeccionamiento; 

5. En actividades contenidas en el Capítulo VII de la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas, y 

6. En otras actividades militares propias de su especialidad. 

IV. a VII. ... 

ARTÍCULO 20. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

A. De Arma, en cualquiera de las situaciones siguientes: 

a. Encuadrados en las unidades del Ejército o en las unidades de vuelo de la Fuerza Aérea; 

b. En las unidades Orgánicas de los Establecimientos de Educación Militar; 

c. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que trata la fracción 

anterior; 

d. Como Jefe en instrucción en los cursos superiores o de perfeccionamiento; 

e. En actividades contenidas en el Capítulo VII de la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas, y 

f. En otras actividades militares propias de su especialidad. 
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B. De servicio, en cualquiera de las situaciones siguientes: 

a. En los servicios orgánicos de las unidades del Ejército, de las unidades de vuelo de la Fuerza 

Aérea o en unidades de sus servicios no encuadradas. En los servicios en los que no existan 

unidades organizadas, desempeñando actividades militares propias de su especialidad; 

b. En las unidades orgánicas de los establecimientos de educación Militar; 

c. Como profesores o instructores, encuadrados en los establecimientos de que trata la fracción 

anterior; 

d. Como Jefes en instrucción en los cursos superiores o de perfeccionamiento; 

e. En actividades contenidas en el Capítulo VII de la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas, y 

f. En actividades militares propias de su especialidad. 

IV. a VII. ... 

ARTÍCULO 22. Los Tenientes, Capitanes y Mayores de las Armas o Servicios que sean designados 

ayudantes del Presidente de la República, del Secretario y demás funcionarios de la Secretaría; así como los 

encuadrados en los Estados Mayores, Cuarteles Generales, escalones sanitarios de diferente tipo, así como 

en los diversos organismos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, tendrán derecho a participar en concursos 

de selección para el ascenso, computándoseles el tiempo que duren en esa situación, para los mismos 

efectos que establecen los artículos 18, fracción II, y 20, fracción II de esta Ley, siempre que reúnan los 

demás requisitos señalados en dichos preceptos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, con movimientos 

compensados, por lo que no incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos 

adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Julieta Macías Rábago, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de abril de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley de Amnistía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA. 

Artículo Único. Se expide la Ley de Amnistía. 

LEY DE AMNISTÍA 

Artículo 1. Se decreta amnistía en favor de las personas en contra de quienes se haya ejercitado acción 

penal, hayan sido procesadas o se les haya dictado sentencia firme, ante los tribunales del orden federal, 

siempre que no sean reincidentes respecto del delito por el que están indiciadas o sentenciadas, por los 

delitos cometidos antes de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, en los siguientes supuestos: 

I. Por el delito de aborto, en cualquiera de sus modalidades, previsto en el Código Penal Federal, 

cuando: 

a) Se impute a la madre del producto del embarazo interrumpido; 

b) Se impute a las y los médicos, cirujanos, comadronas o parteras, u otro personal autorizado de 

servicios de la salud, que hayan auxiliado en la interrupción del embarazo, siempre que la 

conducta delictiva se haya llevado a cabo sin violencia y con el consentimiento de la madre del 

producto del embarazo interrumpido; 

c) Se impute a los familiares de la madre del producto que hayan auxiliado en la interrupción del 

embarazo; 

II. Por el delito de homicidio por razón de parentesco, cuando el sujeto pasivo sea el producto de la 

concepción en cualquier momento de la preñez, en los supuestos previstos en la fracción I de este 

artículo; 

III. Por los delitos contra la salud a que se refieren los artículos 194, fracciones I y II, 195, 195 Bis y 198 

del Código Penal Federal, siempre que sean de competencia federal, en términos del artículo 474 de 

la Ley General de Salud, cuando: 

a) Quien los haya cometido se encuentre en situación de pobreza, o de extrema vulnerabilidad por 

su condición de exclusión y discriminación, por tener una discapacidad permanente, o cuando 

el delito se haya cometido por indicación de su cónyuge, concubinario o concubina, pareja 

sentimental, pariente consanguíneo o por afinidad sin limitación de grado, o por temor fundado, 

así como quien haya sido obligado por grupos de la delincuencia organizada a cometer el delito; 

b) Quien pertenezca a un pueblo o comunidad indígena o afromexicana, en términos del artículo 2 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se encuentre en alguna de las 

hipótesis mencionadas en el inciso anterior; 

c) Las personas consumidoras que hayan poseído narcóticos en cantidades superiores hasta en 

dos tantos a la dosis máxima de consumo personal e inmediato, a que se refiere el artículo 479 

de la Ley General de Salud, siempre que no haya sido con fines de distribución o venta; 
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IV. Por cualquier delito, a personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas que durante 

su proceso no hayan accedido plenamente a la jurisdicción del Estado, por no haber sido garantizado 

el derecho a contar con intérpretes o defensores que tuvieran conocimiento de su lengua y cultura; 

V. Por el delito de robo simple y sin violencia, siempre que no amerite pena privativa de la libertad de 

más de cuatro años, y 

VI. Por el delito de sedición, o porque hayan invitado, instigado o incitado a la comisión de este delito 

formando parte de grupos impulsados por razones políticas con el propósito de alterar la vida 

institucional, siempre que no se trate de terrorismo, y que en los hechos no se haya producido la 

privación de la vida, lesiones graves a otra persona o se hayan empleado o utilizado armas de fuego. 

Artículo 2. No se concederá el beneficio de esta Ley a quienes hayan cometido delitos contra la vida o la 

integridad corporal, salvo lo establecido en el artículo 1, fracciones I y II de esta Ley; ni a quienes hayan 

cometido el delito de secuestro, o cuando se hayan utilizado en la comisión del delito armas de fuego. 

Tampoco se podrán beneficiar las personas indiciadas por los delitos a que se refiere el artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o que hayan cometido otros delitos graves del orden 

federal. 

Artículo 3. La persona interesada o su representante legal, podrá solicitar a la Comisión a que se refiere 

el párrafo tercero de este artículo la aplicación de esta Ley. Dicha Comisión determinará la procedencia del 

beneficio y someterá su decisión a la calificación de un juez federal para que éste, en su caso, la confirme, 

para lo cual: 

I. Tratándose de personas sujetas a proceso, o indiciadas pero prófugas, el juez federal ordenará a la 

Fiscalía General de la República el desistimiento de la acción penal, y 

II. Tratándose de personas con sentencia firme, se realizarán las actuaciones conducentes para, en su 

caso, ordenar su liberación. 

Para efectos de las solicitudes que presenten las personas que hayan sido vinculadas a proceso o 

sentenciadas por las conductas señaladas en el artículo 1, fracción VI, de la presente Ley, la Comisión deberá 

solicitar opinión previa a la Secretaría de Gobernación. 

El Ejecutivo Federal integrará una Comisión que coordinará los actos para dar cumplimiento y vigilar la 

aplicación de la presente Ley, en los casos en que considere que un hecho encuadra dentro de algún 

supuesto de los previstos en el artículo 1 de esta Ley. 

Las solicitudes podrán ser presentadas por las personas que tengan relación de parentesco por 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con el interesado o por organismos públicos defensores de 

derechos humanos, cumpliendo los procedimientos que determine la Comisión. 

La solicitud de amnistía será resuelta por la Comisión en un plazo máximo de cuatro meses contados a 

partir de la presentación de la misma. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique su determinación, se 

considerará resuelta en sentido negativo y los interesados podrán interponer los medios de defensa que 

resulten aplicables. 

Serán supletorias de esta Ley, en lo que corresponda, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 4. Las personas que se encuentren sustraídas a la acción de la justicia por los delitos a que se 

refiere el artículo 1 de la presente Ley, podrán beneficiarse de la amnistía, mediante la solicitud 

correspondiente. 
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Artículo 5. La amnistía extingue las acciones penales y las sanciones impuestas respecto de los delitos 

que se establecen en el artículo 1 de esta Ley, dejando subsistente la responsabilidad civil y a salvo los 

derechos de quienes puedan exigirla, así como los derechos de las víctimas, de conformidad con la 

legislación aplicable. 

Artículo 6. En el caso de que se hubiere interpuesto demanda de amparo por las personas a quienes 

beneficia esta Ley, la autoridad que conozca del respectivo juicio dictará auto de sobreseimiento. 

Artículo 7. Los efectos de esta Ley se producirán a partir de que el juez federal resuelva sobre el 

otorgamiento de la amnistía. 

Las autoridades ejecutoras de la pena pondrán en inmediata libertad a las personas inculpadas, 

procesadas o sentenciadas, beneficiarias de la presente Ley, preservando la confidencialidad de los datos 

personales. 

Artículo 8. Las personas a quienes beneficie esta Ley, no podrán ser en lo futuro detenidas ni procesadas 

por los mismos hechos. 

La Secretaría de Gobernación coordinará las acciones para facilitar la reinserción social de las personas 

beneficiarias de esta Ley, en términos de la legislación aplicable. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de lo previsto en el siguiente párrafo. 

Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo 

Federal deberá expedir el acuerdo que crea la Comisión a que se refiere el artículo 3, párrafo tercero de esta 

Ley. Dentro del mismo plazo, el Consejo de la Judicatura Federal determinará los jueces federales 

competentes que conocerán en materia de amnistía. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, promoverá ante los gobiernos y 

las legislaturas de las entidades federativas la expedición de leyes de amnistía por la comisión de delitos 

previstos en sus respectivas legislaciones que se asemejen a los que se amnistían en esta Ley. 

Tercero. Las erogaciones que se presenten con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes, para el 

ejercicio fiscal que corresponda. 

Cuarto. La Comisión por conducto de la Secretaría de Gobernación, enviará al Congreso de la Unión un 

informe anual sobre las solicitudes de amnistía pendientes y resueltas, así como de los supuestos por los 

cuales se han concedido. 

Quinto. Dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, el Congreso de la Unión 

llevará a cabo un ejercicio de revisión de los delitos a que hace referencia esta Ley con la finalidad de valorar 

la vigencia de sus elementos configurativos. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2020.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. 

Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Julieta Macías Rábago, Secretaria.- Sen. Primo Dothé Mata, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de abril de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, 

DECLARA 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto y 

décimo sexto, del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 

permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los menores de 

dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las 

personas que se encuentren en condición de pobreza. 

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado una pensión 

no contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y las y los afromexicanos esta 

prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años de edad. 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles escolares del 

sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las familias que se encuentren en 

condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho a la educación. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la entrada en vigor del 

mismo, debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 

conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así como la concurrencia de 

los tres órdenes de gobierno para garantizar los derechos derivados del presente Decreto. 

Tercero. El monto de los recursos asignados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y en el 

presupuesto de las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para los programas de atención 

médica y medicamentos gratuitos, de apoyo económico para personas que tengan discapacidad permanente, 

de pensiones para personas adultas mayores, y de becas para estudiantes que se encuentren en condición 

de pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 7 de mayo de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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